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DIPUTADOS PRESENTES: 

ABBIATE, AleJandro Abel Alberto 
ABDALA, Osear Tuplo 
ACEVEDO de BJANCHl, Carmen Beatrl1 
ALAGIA, R.leardo Alberto 
ALBARRACtN, lroac:lo Arturo 
ALIAS, Manuel 
ALSOGARAY, Alvaro Carlo1 
ALVAREZ, Adrián Carloa 
ALVAREZ, Roberlo Pedro 
ARABOLAZA. Marcelo Micuel 
ARAOZ, Julio C6sar 
ARRECHEA, Ramón Roaauro 
ASENSIO, Luis A1terlo 
AUSTERLITZ, Federico 
AZCONA VIcente Manuel 
BAGLINI, Baúl Eduardo 
BALESTRA, Ricardo Ramón 
BARBARO, Julio 
BARBEITO, Juan Carlol 
BASUALDO, Béctor AlfrecJo 
BECERRA, Carloa Armando 
BELARIUNAGA, Jnan Bautlata 
BERNASCONI, Tullo Mar6D 
BERRI, Rleardo Alejandro 
BIANCHl, Cario. BUDlbtrto 
BIELICKI, Joo6 
BISCIOTTI, VJctorlo Oavaldo 
BLANCO. Jos~ Celestino 
BODO, Rodolfo Lub 
BONlNO, Alberto CecUio 
BONOMl, Nora Susana 
BORDóN GONZALEZ, Joa6 Octnlo 
BOTTA, Felipe Esteban 
BKITO LIMA, Alberto 
BRITOS, Osear Felipe 
BRlZ de SANCBEZ, Onofro 
BRIZUELA. Juaa Araaldo 
BULAClO, Julio SOII1Ddo 
CABELLO, Lul• Vletorlao 
CACERES, Luis Alberto 
OAFERIU, Osear Néstor 
CAMISAR, Osvaldo 
CAMPS, Alberto Germán 
CANICOBA, Kam6D REctor Pedro 
CANTOR, Kub6D 
CAPUANO, Pedl'o José 
CAKDOZO, IIDaelo Lula Rubia 
CARMONA, Jor1o 
CABBANZA, Florenolo 
OASALB, Lllb B""loe 

CASSIA, Antonio 
CASTIELLA, Juan Carlos 
CASTILLO, MIIU<l Aarel 
CA VALLARI, Juan Jo16 
CAVALLARO, Antonio Glno 
COLOMBO, Ricardo Mlruel 
CONTE, Aurusto 
COPELLO, Norberto Lula 
CORNAGLIA, Ricardo Jesús 
CORPA.CCI, Sebastfáa AleJandro 
CORTESE. Lorenzo Juan 
CORTINA, Julio 
CORZO, Jallo Cbar 
CBEBIN, Jorce Víctor 
OALMAU, Uéctor Boraolo 
DA UD, Ricardo 
DEBALLI, B~clor Glno 
DE LA VEGA do MALVASIO, Lll:y M . D 
DE NICUILO, Cayetaao 
DlAZ de AGtlERO, Dolorea 
DI CIO, B6clor 
OIMASI, Julio Leonardo 
DOMlNGUEZ FEitREYKA, Dardo N. 
DONAIRES. Fer11aodo 
OOUGLAS RINCóN, Gulllermo F. 
DOVENA, Mlcuel Dante 
ORUETTA, Raúl Ancusto 
OUSSOL, Ramón Adolfo 
ELIZALDI!: . Juao Francil:t:o Carmelo 
FALCIDNI de BRA\'0, lveU.o Dda 
F' APPIANv, Osc~T LoJAn 
FEDERIK., Carlos Alberto 
FERRt, Cario~ Eduardo 
FIGUEROA de TOLOZA, EIDD'Ia 
FINO, Toreuato Enrique 
FLORES. Anlbal Eolo(lo 
FURQUE . Jos~ Alberto 
GARC.tA, Antonio MaUa• 
GARCfA, Carloa EueUdea 
GARCtA. Roberto Jaao 
GHIANO. Jor1e Oavaldo 
GINZO, Jullu Joa6 Oacar 
GóMEZ MIRANDA, Maria Florentina 
GONZALEZ, Héotor Eduardo 
GONZALEZ, Jesó:s Gerónlmo 
GONZALEZ, Ra61 Déclor 
GONZALEZ CABARAS, Tomóo Wallher 
GONZALEZ PASTOR, Carloa Maria 
GOROSTEGUI, Joa6 Iraaolo 
GRIMAUX, Ar11ll'O Atúbal 
GUATTJ, EmUlo Boberle 

GUELAR, Dlero bm!ro 
GURlOLl, Marto Alberto 
G UTIÉRREZ, Reynaldo Pastor 
GUZMAN , Maria CrlJIIaa 
HERRERA. Bernardo Eli¡-lo 
UORTA, Jor¡-e Lui.t 
HUARTE. Boracio Duro 
IBA8EZ. Dleco Sebastlán 
IGLESIAS VILLAR, Teórilo 
INGARAMO, EmUlo Felipe 
JALILE, Josl! Félls 
JAROSLAVSKY. CEsar 
KBOUit E . Milo el Án(el 
LANDt~ José Mlcuel 
LANGAN . Roberto Jos~ 
LAZCOZ, Barnaldo E!ralo 
LEALE, Zelmat Rubéu 
LENCINA, Lula Ascewl6n 
LEPOB.l, Pedro Antonio 
LESCANO, David 
LESTANI, Carloa 
LIPTAK., Teodoro 
LUGONES, Boraclo Enerlo 
MAGLJETTI, Alberto Ramón 
MANN~. Jod Jua1:1 
MANZANO, José Lul.l 
MANZUB, Alejandro 
MARCDESINI, Vietor Carlos 
MARTtN. Belarmlno Pedro 
MAR.T1NFZ, ValeoUn del Valle 
MARTlNt:Z MARQUEZ, Ml.rnel Jo•6 
MARTI:NEZ MARTI:NOLI, Faaata G. 
MASINJ. César f'rancUco 
MASTOLORENZO, Vl..,ate 
MATUS. Salvador Leóu 
MATZKI:N, Jorro Rubia 
HA Y A. H~ctor Marta 
MEDINA, Alberto Fernando 
MEDINA ft.liruel Heraldo 
l'tiELON, Alberto Santos 
6liLANO Raúl Mario 
MINICHILLO, Juaa Joa6 
MIRANDA, Julio Antonio 
MONSERRA"f, Miguel Pedro 
MONTERO, Carloa Lucio 
MORAGUES, Mlruel José 
MOitEAU, Leopoldo Raúl 
MOSSO, AUredo MIC"uel 
MOTBE, Félix JuaUnlano 
NADAL, Marx Jos6 
NEGRl, Arluro Jesúa 
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NIEVA, Pró•pero 
oñ.GAMBID~. Lul• Osear 
PAPAGNO, Ro~ello 
PATIRO. Artemio of\guat.in 
PECHE, Abdol Carlm Mabomed 
PEDRUH Adam 
PELAEZ, Anselmo Vicente 
PEPE. Lorenz-o 
PEREYRA, Pedro Armando· 
PÉREZ, Ren~ . 

Pó:REZ VIDAL, Allredo 
PERL, Néstor' 
PINTOS 1 Carlos Marta Jesús 
PONC.E. Rodolfo Antonio 
PROI"rr{E. Alberto Josu6 
PUGLIESE . Juan Cario• 
PUPILLO. Llborlo 
PURIT·A, ·Oomln&"o 
RABANAL, Robén F~a11oJJoo 
RABANAQUE, Raúl Oclavlo 
RADONJIC, Juan 
RAMOS. Daniel Omar 
RAPACINI, Rubén Abel 
RATKOVIC, Millvoj 
RAUBER, Cielo 
REAL!, Raúl 
KEGGERA, E1perana:a 
ltESTOVICU, FranOillc::o 
REYNOSO, Adolfo 
RIGATUSO, Tránall0 , 
RIQUEZ, Féll'! . 
RIUTORT de FLORES, Ol~a Elena 
ROBERTO, Mario 
J<OBSON, Anlhon;y 
I<ODRtGUEz; Antonio Abel 
RODRtGUEZ. Jeaúa 
RODRíGUEZ,. Manuel Alborto 

SUMARIO. 

RODRtGUEZ, Pedro Salvador 
RODR1GUEZ AR'I'USl, José LÚI• 
ROMANO, Domine-o Alberto 
JtOMERO, Antonio EJiaa 
ROMERO, Franciaco Telmo 
RUREO, Lula 
RUIZ, Angel lloraclo 
RUIZ: ósvaldo Cándldo 
SABADINI. Jod Lula 
SALDUNA. Bernardo trnaolo Ramón 
SAMMARTINO, Roberto Edmundo 
.:iANUHEZ ·roRANZO, Nlcaslo 
SARQUIS, Guillermo Cario• 
SARUBJ. Pedro Alberto 
SCF.LZI. Carlo!'l Marta 
SELLA, Orlando Enrique 
SERRAL'l'A, Miguel Jorce 
SIL V A, Roberlu Pa:iCUal 
SOBRINO ARANDA , Lula Alberto 
SOCCHI, Hu~to Alberto 
SPDrA, üaiiOa Guid!) 
8RUR, Mf¡ruel An1onlo 
STAVALE, Jnan Carlos 
STOLKINER, Jor~e 
S TORANI, Federico Te o baldo ll. 
STUBRIN, Adolfo Lato 
STUBRIN, Marcelo 
SVAREZ, Llonel Armand·o 
TABASCO, Oaoar 
TAIBO, Nicolás 
TEI.LO ROSAS, Gutllermo Enrique 
TEitRILE, Ricardo t\IeJandro 
TORRES, Carlos Martlu 
TORRESAGASTI, Adolfo 
UNAMUNO, Miruel 
URRIZA, Lulo Maria 

1.-Manifestaéiones en minoría. (Pág. 3297.) 
2 . -Izamiento de la bandera nacional. (Pág._ 3297.) 

3 . ..:....Versiones taquigráficas. (Pág. 3297.) 

4. -Asuntos entrados: 

L'-Comunicaciones del Honorable Senado. 

V ANOS SI, Jorre Belnaldo 
VIDAL, Carlos Alrredo 
VISTALLI, Fra'nclsco Jod 
VON NIEDERifllUSERN, Norberto B.. 
ZAVALEY, Jorce Bernin 
ZINGALE, Fellpo 
ZUBIRl, Balbino Pedro 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

AGUILA.R, Ramón Rosa 
COSTARELLI, Joo~ 
GIM~NEZ, Jactnt.o 
ll\IBELLONI, Norberto 
LóPEZ, Santlaro Mar.ctlino 
MIGLIOZZ., Julio Alborto 
PLANELL~. Mariano Juan 
PRADO. Leonardo Ramón 
SILVERO, Llsandro AntoQio 
SOLAR! BALLESTEROS, Alejandro 
TOSI, San&laro D. 
YAMAGUCBI, Jor¡e Bokuro 

AUSENTES, SIN AVISO: 

ABDALA, Lula Osear 
ALTAMIRANO, Amado Btctor Berlbert• 
CARRIZO. Raúl Alfonso Corpua 
CONNOLL:I', Alfredo Jorre 
Df:AZ LECAM, Juan Antonio 
GONZALEZ. Arnaldo 
GO'fl, Erasmo Alfredo 
JII\-IÉNEZ, Francisco Javier 
PALEARI, Antovio 
PIUCILL, 8U&'O Dló~enea 

sobre prestaciones Qtorgadas por ·el 
Instituto Nacional de Servicios So
ciales para Jubilados y Pensionados 
(1.743-D.-84) . (Pág. 3310.) 

3.-Del señor diputado Iglesias Villar y 
otros: donación de un terreno a la 
Sociedad de Bomberos Voluntarios 
de Villa Echenagucía, Gerli, partido 
de Avellaneda, provincia de Buenos 
Aires (1.744-0.,84). (Pág. 3310.) 

. (Pág. 3298.) .. •r ' .. ,. ' .. t ' 

H.-Comunicaciones de la Presidencia. (Pági
. na ~298.) 

III. -Dictámenes de comisiones. (Pág. 3298.) 

.IV. ~Comunicaciones de comisiones. (Pág. 3299.) 

V .-Comunicaciones de señores diputados. (Pá
gina 3299.\ 

VI. -Comunicaciones oficiales. (Pág. 3300.) 
1 

Vll,-Peticiones particulares. (Pág. 3303.) 

VID.-Proyectos de ley: 

· ""1.-lJe los señores .diputados Rubeo y 
., , :.~' ,_-. Serralta: modificación de la ley 

· ·. · .. i..4.oos. sobre normas para la venta 
de tierras en lotes y a plazos (l. 7 42-

• n.:84J. '(Pág. 33?B.J 

2. ---Del señor diputado Iglesias Villar Y 
olios: modificación de la ley 19.032, 

4 .-De la señora diputada Acevedo de 
Biancbi: pensión graciab'e a la se· 
ñora Femanda Gómez (1.755-D.-84). 
(Pág. 3311.) . 

5.-De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a doña 
Miguela Mereles (1.756-D.-84). (Pá
gina 3311.) 

6 .-De la señora diputatla Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a la seña· 
ra Virginia Páez de Olmedo (1.757-
D.-84). (Pág. 3311.) 

7 , -Del señor diputado Belarrinaga: em-
• plazamiento de un mono!ito tlonde 

figuren los uornbres de los tripulan
tes del crucero "Cenera! Belgrano", 

fallecidos en ocasión del hundimiento 
del buque, en la isla de los Estados 
(1.762-D.-84). (Pág. 3312.) 
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8. ~Del señor diputado Belarrinaga: re· 
glamentación del ejercicio de la pro· 
fesión de perito naval (1.766-D.-84). 
(Pág. 3312.) 

9.-Del señor diputado Dalmau y otros: 
declaración de interés público a las 
obras financiadas con créditos del 
Segundo Plan Nacional de Electrifí
cació:- Rural (1.774-D -8·1). (Pági
na 3319.) 

10.-Del señor diputado Camisar y otros: 
régimen para el pago de créditos 
laborales en el caso de quiebra del 
empleador (1.776-D.-84). (Pág. 3320.) 

11.-Del señor diputado Aguilar: pensión 
graciable a don Ramón Benjamín 
Gómez (1.784-D.-84). (Pág. 3323.) 

12.-Del señor diputado AguiJar: pensión 
graciable a d~ña Francisca Selva Ma
lina (1.785-D.-84). (Pág. 3323.) 

13. -De los señores diputados Pepe y Les
cano: creación de un Ente Nacional 
de Proteínas (1.786-D.-84). (Pági
na 3323.) 

14.-Del señor diputado Garcíu (A. M.): 
subsidio a la Asociación Cooperadora 
del Hospital Municipal de Chivilcoy, 
provincia de Buenos Aires (1.789-D.· 
84). (Pág. 3325.) 

15.-Del señor diputado Carranza y otros: 
reclamo de la Nación Argentina al 
Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte por indemnizaciones 
de guerra (1.793-D.-84). (Pág. 3325.) 

16 .-Del señor diputado Balestra y .ltros: 
régimen de los mercados mayodstas 
introductores de frutas y hortalizas 
que operen en Capital Federal y te
rritorios nacionales (1.797-D.-84). 
(Pág. 3326.) 

17 .-Del señt.r diputado Dalmau y otros: 
transformación de la Facul'.ad de In
geniería Electromecánica de la Uni
versidad Nacional .le Misiones, en Fa· 
cultad de Ingeniería (1.801-D.-84). 
(Pág. 3331.) 

18. -De los señores diputados Cáceres y 
Barbeito: reincorporación de los tra· 
bajadores de la salnd qne fueron se
parados de sus c:m!;os por razones 
políticas, gremiales o conexas, du· 
rante el último gobierno de tacto 
(1.803-D.-84). (Pág. 3331.) 

19.-De la señora diputada Guzmán y 
otros: modificación del artículo 14 
bis de la ley 18.017, sobre asignacio 
nes familiares por escolaridad del h'.
jo discapacitado (1.809-D.-84). (Pági· 
na 3333.) · 

20 .-De los señores diputados Carranta 
y Corzo: declaración de interés so
cial al Banco Sindical Sociedad Anó
nima (J ,811-D.·84). (Pág. 3334.) 

21 . -Del señor diputado von Niederhiiu
sern y otros: declaración de especial 
interés y creación de la corporación 
para el desarrollo del sur argentino 
(1.812-D.-84). (Pág. 3336.) 

22.-Del seño·. diputado Bulacio: autori
zación para la importación exenta de 
gravámenes de bienes y materiales 
destinados a la enseñanza e investiga
ción cientifica y tecnológica (1.813-
D.-84). (Pág. 3340.) 

23.-Del señor diputado González Caba
ñas: modificación del Código de Pro
cedimientos en lo Criminal, respecto 
de los plazos de detención de testigos 
(1.815-D.-84). (Pág. 3341.) 

24 .-Del señor diputado Tabasco: pen
sión graciable a doña Rosario Gon
zález (1.8lS-D.-84). (Pág. 3342.) 

25.-Del señor iliputado Tasi y otros: 
· subsidio al Club Social y Sp'lrt!vo 

Buenos Aires. de la Capital Federal 
(1.819-D.-84). (Pág. 3342.) 

26.-De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: subsidio al barrio Libertad, 
de Clorinda, provincia de Formosa 
(1.824-D.-84). (Pág. 3342.) 

27 .-De la señora diputada Acevedo 
de Bianchi: subsidio al Ministerio de 
Obras y Servici•os Públicos de la pro
vincia de Formosa (1.826-D.-84]. ¡Pá
gina 3~43.) 

28 -De la señora diputada Acevedo 
de Bianchi: subsidio al Ministerio de 
Cultura y Educación de la provin
cia de E"ormosa (1.827 -D.-84). (Pá
gina 3343.) 

29.-De la señora diputada Acevedo de 
Bianchi: pensión graciable a don 
Víctor Brizuela (1.828-D.-84) (Pági
na 3344.) 

30. --Del señor diputado Sella: subsidio 
al Instituto Provincial de Educación 
Agropecuaria NC? 8 Doctor F. C. Ro
senbusch, de la localidad de Alto 
Alegre. provincia de Córdoba (1.829-
D.-Sl4). (Pág. 3344.) 

:n. -Del ,;eñor diputado Casale: pensión 
graciable vitalicia a doña María Ele
na Rodríguez (1.834-D.-84). (Pági
na 3345.) 

32.-Del señor diputado Casale: creación 
del consejo nadonal de manteni
miento y planificación de vías nave
ga b!es en jurisdicción de la Subse-
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cretaría de Transporte Fluvial y M~
rítimo (1.837-D.-84). (Pág. 3345.) 

'33.-Del señor diputado Corpacci y otros: 
estudios, proyectos, llamado a licita
ción y ejecución de la obra de em
balse sobre el río Simbolar, departa
mento Capayán, provincia de Cata
marca (1.842-D. -84). (Pág. 3346.) 

34.-Del señor diputado Pepe: pensión 
graciable a doña María Luisa Zam
brini (1.84:3-D.-84). (Pág. 3347.) 

35.-Del señor diputado von Niederhii'u
sern y otros: subsidio a la Municipa 
lidad de Cholila, provincia del Chu
but (1.854-D. 84). (Pág. 3347.) 

36.-Del señor diputado Bonina: pensión 
graciable al señor Daniel Angel Ba
retta (~.856cD. -84). (Pág. 3347.) 

37 .-Del señor diputado von Niederhliu
sern: subsidio a la Municipalidad 
de Corcovado, provincia del Chubut 
(1.858-D.-84). (Pág. 3348.) 

38.-Del señor diputado Manzano y otros: 
censo nacional vitícola e implan
tación de nuevos viñedos en todo el 
territorio nacional (1.861-D.-84). (Pá
gin~ 3348.) 

39.-Del señor diputado Planells: pensión 
graciable a don Fortunato Náñez 
(1.865-D.-.84). (Pág. 3349.) 

40. - De la señora diputada de la Vega 
de Malvasía: pensión graciable a do
ña Lorenza Agustina Saldaño (1.866-
D.-84). (Pág. 3349.) 

41.-Del señor diputado Planells: pensión 
graciable a don Orlando Adolfo Vi
llalba (1.867-D.-84). (Pág. 3350.) 

42 .-Del señor diputado Bonina: creación 
de una escuela: de nivel medio espe
cializada en técnicas agropecuarias, 
en la localidad de Tostado, departa
mento de Nueve de Julio, provincia 
de Santa Fe (1.868-D.-84). (Pági
na 3350.) 

43.-De los señores diputados Maya y 
Unamuno: pensión graciable a To
más Turon, María Esther Saffre de 
Teruel, Zulema Ana M. Pérez, Ro
sario Soria y Blanca Hortensia Fran
co (1.870-D.-84). (Pág. 3350.) 

44.-Del señor diputado García (C. E.): 
pensión graciable a doña Angélica 
Suárez de Guédez (1.872-D -84). (Pá
gina 3351.) 

45.-Del señor diputaQO Garcfa (C. E.): 
pensión graciable a doña Cecilia 
Aranda (1.873-D.-84). (Pág. 3351.) 

46.-Del señor diputado Robson: tranBie
í-encia a la comuna de Bouquet, pro
vincia de Santa Fe, de un inmueble 

de propiedad de Ferrocarriles Ar
aentinos ubicado en dicha localidad 
(1.875-D.-84). (Pág. 3352.) 

47. -Del señor diputado Robson: transfe
rencia al Consejo Nacional de Edu
cación l;'écnica de la manzana 2.920, 
de la ciudad de Santa Fe (1.876-D.-
84). (Pág. 3352.) 

48.-Del señor diputado García (A. M.): 
pensión graciable a don Raimundo 
Ismael Villalba (1.877-D.-84). (Pági
na 3353.) 

49.-Dt la señora diputada de la Vega 
de Malvasía: pensión graciable a don 
Gabriel Fernando Flores (1.878-D.-
84). (Pág. 3353.) 

50.-Del señor diputado Patiño: régimen 
previsional para trabajadores de la 
actividad algodonera (1.881-D.-84). 
(Pág. 3353.) 

51. -Del señor diputado Bielicki: creación 
de una comisión bicameral para la 
depuración y recopilación sistemáti
ca de las leyes nacionales vigentes 
y la preparación de un digesto nacio
nal legislativo (1.886-D.-84). (Pági
na 3354.) 

52.-Del señor diputado Suárez: subsidio 
a la Comisión Vecinal de la localidad 
de Ardiles, departamento La Ban
da, provi.tcia de Santiago del Estero 
(1.889-D.-84). (Pág. 3355.) 

53.-Del seiior diputado Negri: subsidio 
a la Asociación de Padres y Amigos 
del Discapacitado (1.890-D.-84). (Pá
gina 3356.) 

54.-Del señor diputado Negri: reapertura 
de estafetas postales en distintas lo
calidades de la provincia de San Luis 
(1.891-D.-84) .. (Pág. 3356.) 

IX.-Proyectos de resolución: 

l.-Del señor diputado Dussol: adopción 
de medidas de estímulo y promoción 
de exportaciones de productos prove
nientes de las provincias del Chaco, 
Formosa y Santiago del Estero (1.764-
D.-84). (Pág. 3357.) 

2.-Del señor diputado Berri: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
anomalías en la linea General Roca 
de Ferrocarriles Argentinos (1.770-
D.-84). (Pág. 3358.) 

3.-Del señor diputado Robson: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
el cumplimiento de normas laborales 
en el J;'rotocolo de Trabajo y Segu
ridad Social d,e la Entidad Binacional 
Yacyretá (1.775-D.-84). (Pág. 3359.) 
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· 4. -Del señor diputado Blanco: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cue~tiones relacionadas con 
los ciud~dauos que ocuparon cargos 
gremiales durante la dictadura mili
tar (1.787-D.-84). (Pág. 3359.) 

5. -Del señor diputado Migliozzi y otros: 
estudio de la legislación vigente re· 
Jacionada con los mercados de con
centración de productos perecederos 
(1.788-D.-84). (Pág. 3360.) 

6.-Del señor diputado Lescano: decla
ración de interés nacional al 1 En· 
cuentro de Poetas y Narradores Ar· 
gentinos, a celebrarse en la provincia 
de Salta (1.791-D.-84). (Pág. 3360.) 

7 .-Del señor diputado Ferré: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las 
causas de la no inclusión en el pro· 
yecto de ley de presupuesto generai 
para el año 1984 de las partidas co· 
rrespondientes a la instalación de 
la Cámara Federal de San Martín 
(1.792-D.-84). (Pág. 3361.) 

8.-Del señor diputado Salduna: creación 
de un ínstituto de profesorado ele
mental en la localidad de Sauce de 
Luna, depa1tamento Federal, pro· 
vincia de Entre Ríos (1.795-D.-84). 
(Pág. 3361.) 

9.-Del señor diputado Purila: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre dis
tíntas cuestiones relacionadas con los 
programas televisivos que utilizan 
como centro de sus emisiones la co
laboración de la población con hospi
tales nacionales, municipales, etcéte· 
ra (1.798-D.-84). (Pág. 3362.) 

10.-Del señor diputado Sabadini: modifi
cación del Reglamento de la Hono· 
rable Cámara en lo que respecta a 
rendición de homenajes (1.804-D.-84) 
(Pág. 3362.) 

ll. -Del señor diputado Casale: pedido 
de informes al Poder EjeC'utivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
las empresas Subterráneos de Buenos 
Aires y Autopistas Urbanas S.A. 
(1.806-D. -84). (Pág :3363.) 

12 -Del señor diputado Cnsalc: peJido de 
informes al Poder E;ecntivo sobre 
distintas cuestiones relacionad<ts con 
):¡ fijación por la Secretaria de Ener· 
gía del valor del metro cúbico de 
petróleo extraído por distintas em· 
presas del sector (1.808-D.-84). (Pá· 
gina 3364.) 

1:3 .-Del señor diputado Fino: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 

la c;·eación de un sistema de impar· 
taciones de material electrónico a 
través de la Secretaría de Industria 
(1.817-D.-84). (Pá~. 3364.) 

14.-Del señor diputado Mothc: creación 
de una Comisión Bicameral para la 
promoción del intercamb'o de misio
nes institucionales con la República 
de Chile (1.820-D.-84). (Pág. 3365.) 

15.-Del señor diputado Casale: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con 
la ' prestación de servicios de [latura
leza postal por empresas privadas 
autorizadas por Encete! (1.833-D.-84). 
(Pág. 3366.) 

16.-Del señor diputado Casale: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre 
distíntas cuestiones relacionadas con 
la canalización del óo Cuarto y los 
desbordes de la laguna La Brava, t!u 

la provincia ele Córdoba (1.835-IJ.-
84). (Pág. 3366.) 

17 .-Del señor diputado Casale: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las 
medidas adoptadas por la Secretaría 
de Agricultura y Ganadería para su
perar la situación por la que atravie
san los productores patagónicos 
(1.836-D.-84). (Pág. 3367.) 

18.-Del señor diputado Gonzále¡ (J. J.): 
pedido de informes al Poder Ejecu
tivo sobre distintas cuesbones rela
cionadas con la construcción de tres 
buques frigoríficos para la empresa 
ELMA '(1.8-!.5-D. -84). (Pág. 3367.) 

19.-Del señor diputado Minicbillo: pedi
do de intormes al Poder E¡ecutivo 
sobre distintas cuestiones relaciona· 
das con la empresa Satecna (1.846-
D.-84). (Pág. 3369.) 

20. -Del señor diputado Bonina: instala· 
ción de pequeñas planchadas que fa
ciliten el desplazamiento de los dis
capacitados desde las aceras a las 
calzadas, en los centros nr banas con 
gran tránsito de vehiculos (1.855-D.· 
84). (Pág. 3369 J 

21 . -Del señu1 tlipulado Bonino: pedido 
de infom1es al Pode1 E¡ecutivo sobre 
los in~resos obtenidos por la Lotería 
de Beneticencia Nacional y Casinos 
entre el 24 de marzo de 1976 y el 
10 de diciembre de 1983 (1.859-D.-
84). (Pág. 3369.) 

22. -Del señor diputado Bonina: coloc:J.
ción de una torre de circuito interno 
en la localidad de Matilde, departa
mento Las Colonias, provincia de 
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Santa Fe, conectada con la localidad 
de San Carlos (1.860-D.-84). (Pági
na, 3370.) 

23.-De los señores diputados Rubeo y 
Bonino: apertura de un paso a ni
vel en la intersección de las vías 

· del Ferrocarril General Mitre y la 
calle Alvarez Candaren. de la ciu
dad de Rosario, provincia de San· 
ta Fe (1.862-D.-!!4). (Pág. 3370.) 

24.-De los señores diputados Rubeo y 
Bonino: apertura de una pasarela so
bre la p!ara Empalme Villa Consti
tución y de un paso a nivel público 
en la calle Hipólito Yrigoyen de la 
comuna -de Empalme Villa Consti
tución (1.863-b.-84) . (Pág. 3371.) 

25.-Del señor ·diputado 6onino: creación 
por el Poder E;ecutivo de una ce
misión de planificadóu habitacional 
(1.869-D.-!!4). • (Pág. 3371.) 

·26.-De Jos señor; s diputados Storani y 
· Becerra: instrucción a los represen

tantes ante el Parlamento Latino
americano, a !in de que impulsen 
una reunión del cuerpo en la ciudad 
de Buenos 1 ires pa ra analizar medi
das conducentes a la unidad política 
latinoamericana (1.871-D.-84) (Pági
na 3372.) 

27 .-Del señor diputado Rabanaque: re
pudio por las declaraciones del ge
neral Augt1.~to Pinochet y expresión 
de solidaridad con el pueblo chileno 
(1.879-D.-84). (Pág. 3372.) 

-X .-Proyectos de declaración: 

l.-De la señora diputada Briz de Sán
chez: construcción de silos en diver
sas localidades de la provincia del 
Chaco (1.745-D.-84) . (Pág. 3373.) 

2.-De la señora diputada Briz de Sán-
: chez: terminación de las obras de 
construccióu del Colegio Nacional 
de la ciudad de Villa Angela , pro
vincia del Chaco (1.746-D.-84). (Pá
gina 3374.) 

3.-De los señores diputados Briz de Sán-
. chez y Lestani: reincorporación a la 

Dirección Nacional de Vialidad de 
los agentes ,-escindidos entre el 24 
de marzo de 1976 y el mes de di
ciembre de 1983 (1.747-D.-84). (Pá-
gina 3374.) · 

4 . -Del señor diputado Restovich: autori
zación a la emp~esa Austral Líneas 
Aéreas a realizai. vuelos comerciales 
que hagan escala en el aeropuerto de 
Río Grande .. territorio nacional de la 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur (1.76-3-D.-84). (Pá-

h. gina 3374.) 

5 .-Del señor diputado Suárez: institu
ción para la provincia de Santiago 
del Estero de un régimen de promo
ción industrial similat al aprobado 
para la provincia de Formosa (1.783-
D.-84). (Pág. 3375.) 

6 .-Del señor diputado García (A. M.): 
terminacióu del edificio destinado a 
la Escuela Nacioual de Comercio 
de la ciudad de Chivilcuy, provin
cia de Buenos Aires (1.790-D.-84). 
(Pág. 3375.) 

7 .-Del señor diputado Conte: restable
cimiento de las iustitucioues demo
cráticas y de los derechos humanos 
fundamentales en la República del 
Paraguay (1.794-D.-84). (Pág. 3376.) 

8. -De los ~eñores diputados Briz de 
SárÍchez y Pedrini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las cau
sas de la dilación en la firma del 
decreto de declaración en desastre 
agropecuario a departamentos de la 
provincia del Chaco afectados por 
inundaciones (1.796-D.-84). (Pági
na 3376.) 

9 . -Del señor diputado So Inri Balleste
ros! inconveniencia de realizar la 
consulta popular prevista y convoca
da por el decreto 2.272/84 del Poder 
Ejecutivo (1.799-D.-84). (Pág. 3377.) 

10 .-Del señor diputado Dalmau \' otros: 
rechazo por el Poder E¡ecutivo de 
toda solicitud . de intervención a la 
Comisión Reguladora de la Produc
ción y Comercialización de la Yerba 
Mate' (1.802-D.-84). (Pág . 3377.) 

11.-Del seriar diputado Casale: adop
ción de medidas por el Poder Eje
cutivo para solucionar el problema 
laboral que afecta a la Federación 
Argentina de Trabajadores de Uni
ve:·sidades Nacionales (1.805-D.-84). 
(Pág. 3378.) 

12.-Del señor diputado Casale: suspen
sión de la privatización de la em
presa Flota Fh¡vial del Estado Ar
gentino (1.807-D.-84). (Pág. 3378.) 

13 .-De la señora diputada Guzmán y 
otros: verificación por el Poder Eje
cutivo del cumplimiento de la obli
gatoriedad de ocupar a trabajadores 
discapacitaaos . en orgauismos y em
presas del Estado en una proporción 
no interior al 4 % de su personal 
(1.810-D.-84). \Pág. 3379.) 

14.-Del señ'or diputado Belarrinaga: res
titución del oombre Provincia de 
Buenos Aires o Buenos Aires a al
guria calle o avenida de la Capital 
Federal (1.821-D.-84). (Pág. 3379.) 
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15. -Del señor dipul:\do MGdina (M . H.¡, 
creación de una comisióu para solu
cionar los problemas de los poblado
res del Parque Nacional Los Alerces 
(1.!122-D.-84). (Pág. 3380.) 

16 --De la ~eñora dipntatla Acevedo de 
Binnchi: instalación de una delega
ción del Instituto Malbrán en la pro
vincia de Formo,n, para la produc
ción de suero antiofítlico (1.82:5-D.-
84). (Pág. 3380.) 

17. -·· Del señor dipr1tado Sella: instalación 
do cabinas telefónicas en barrios de 
la localidad de Villa María, provincia 
de Córdoba (1.830-D.-84). (Pági
na 3381.) 

1 1' . - · Del señor diputado Sella: habilitación 
do estafetas postales en barrios de 
Villa María, provincia de Córdoba 
(1.831-D.-84). (Pág. 33!1!.) 

1 O · ·· Del señor diputado Serralta: inte rco
nexión de la localidad de Tomás M. 
do flnchorena, provincia de La Pam
pa, si servicio df' telediscado nacio
uol (1.!132-D.-84¡ . (Pág. 3382.¡ 

20 ·---Dei señor diputado González (J . J.) y 
otros: construcción del edificio de 
oEicinas y viviendas de Encotcl, en 
la localidad de Laguna Alsi<ra, parti
do de Guaminl, provincia de Buer.os 
Aires ( 1.844-D.-84). (Pág. 3382.) 

21 . -Del sefior d1putadu Gorostegui: aper
tura de un paso a nivel en el cruce 
de las vlas del l"errocarri! Domingo 
Faustino Sarmieuto con la calle El 
Homero, en el barrio de San Anto
nio, de la ciudad de Luján, provincia 
de Buenos Aires (!.850-D.-84). (Pá
gina 3383.) 

22.-Del señor diputado Gorostegui: cons
trucción de una rotonda en In ioter
¡;ección de la ruta nacional 5 y lll 
calle Lorenzo Case y, del partido de 
Luján, provincia de Bueno! Aires 
(1.851-D.-84). (Pág. 3:.!83.) 

23. -Del señor diputado Gorostegui: colo
cación de barreras automática! y 1 o 
señales en el paso a ni vel del Ferro
carril Mitre, existente en la calle 
Fray Manuel de Torres . que uue la 
ciudad de Lu¡áu con la localidad d .. 
Villa Flandria, partido de Lu,án, 
provincia de Buenos Aires (Ul52-D.-
84). (Pág. 3:>83.) 

24.-Del señor diputado Gorostegui: cons
truccióu de una rotonda en ls ínter· 
sección de la ruta nacional 7 y la 
provincial 192, en el partido de Lu
ján, provincia de Bueno! Aires {1.853-
D .-84). (Pág. 3384.) 

25. -De los señores diputados Ratkovic y 
Austerlitz: creación de una comisión 
asesora para estudiar la puesta en 
vigeucia de la totalidatl del sistema 
de mercados de interés nacional e 
informática (!.864- D.-84). (Pág. 3384.) 

26.-Del señor diputado Oalmau y otros: 
refinanciación o consolidación de 
deudí\S y eventual a;istencia credi
ticia por parte de entidad•.·s banca
rias y financieras, de acuerdo con lo 
establecido por el Banco de la Na
ción Argentina (1.874-D.-84). (Pági
na 3385.) 

27 .-Del señor diputad¡¡ Oalmau y otros: 
suspensión de la aplicación de la re
solución 1.759, sobre el personal no 
docente de las universidades nacio
nales (1.880-D.-84). (Pág. 3386.) 

28 .-Del señor diputado Conte: repudro 
por los gestos y actos púb'icos del 
general tRE¡ Luciano Benjamín Me
néndez y pediclo df' informes al Po
der Ejecutivo sobre distintas cuestio
nes relacionadas con el episodio pro
tagonizado por el citado general fren
te al Canal L3 el dio 21 de a~osto 
de 1984 (L.382-D. -84). (Pág. 3386.; 

29. -Del señor diput:>do Zingale: creación 
de las facu !tade; de Derecho y Arqui
tectura, dependientell de la Univeui
dad Nacional de Cuyo, eu la provin
cia de Mcnnoza (1.884-D.-84). (Pági
na 3387.) 

30.-Del señ.or dipiltadn !\ledina (M. H .): 
declaración de interés nacional a 
la obra de:mmiuada "Aprovecha
miento integral río Carrenleufú", 
provincia del Chubut (!.885-D.-84). 
(Pág 3387.) 

31.-Del ~eñm diputado Douglas Rincón: 
creación del prof<'>madn secundario 
en especialidades artísticas como 
anexo al Centro Polivalente ue Arte 
en la ciudad de L:• Rio ,a. provincia 
homónim• 1 H87 D.-8-l j. (PAg. 3398.) 

32.-Del se.ñor diputado Suárez: incorpo· 
ración de las ciri<Iatles de Añatuya, 
Feroández )' Ch><lnmira, d~ la pro
vincia de Santiago del E·;tero . al m
tema d .. tt'iediscacln nacional (1.888-
D.-84). (Pag. 3:389 i 

S. -Indicación del señor diputado Ratlcovic de que 1e 
gire también a la Comisión d~ r\gricu 1turo. y Ga
nadería el proyecto de Jeclaracióu al c¡ne se refie
r" el punto 4-X-25 de este sumario. Se aprueba. 
(Pág. 3389.) 

6 . ..,-Licencia! para faltar R se;io11es de b Honorable 
Cámara. (Pág. 3389.) 

7 . -Cuestión de· privilegio planteada por el señor di
putado Ruiz (0. C.) con motivo de la· fa!ta de res-
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puesta a informes que solicitara. Se resuelve que 
la cuestión planteada no tiene. carácter de cuestión 
de privilegio. (Pág. 3390.) 

8 .-Cu.estión de privilegio planteada p:·Jr el señor dipu
tado Jaroslovsl:y con motivo de expresiones del 
señor diputado Ruiz (0. C.) durante el plantea
miento de la cuestión a la que se refiere el punto 7 
de este sumario. Se resuelve qu.e la cuesti<Ín plan
tead~ no tiene el caráct<'r de cnesti{m de privilegio. 
(Pág. 3392.) 

9 .-Mnnifestaciones de los señores diputados Ferré y 
Rubeo con referencia n las cuestiones enunciadas 
en los puntos 7 y 8 de este sumario. (Pág. 3393.; 

10.-Pinn de labor de la Honorable Cámara y pedidos 
de pronto despacho formulados por intermedio de 
la Comisión de Labor Parlamentaria. (Pág. 339.1 ) 

1 l.-Pedidos de infonnes o de pronto despacho, consul. 
tas y mociones de preferencia o de sobre tablas: 

l . -Solicitud de la señora diputada Guzmán de 
que se autorice ~ la Presidencia a gestionar 
del Poder Ejecutivo el retiro del proyecto 
de ley por el que se apmeba el Convenio 
sobre Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer, aprobado 
por resolución ~e la Asamblea General de 

•Ú!:I}j' 

:;·l'· . .r. 

las Naciones ·Unidas del 18 de diciembre 
de 19í9 y suscrito por la República Argen· 
tina el 17 de julio de 1980. Se resuelve que 

' . 

la petición resulta improcedente en la ins
t~ncia reglamentaria en que ha sido formu
bda. (Pág. 3395.) 

ll . -Copsull·a de la señora diputada Guzmán re
lacionada con el trámite de consideración 
del proyecto al qne se refiere el punto 11-J 
de este sumario, interpretación de la Pre
sidencia y pronunciamiento de la Honora· 
ble Cámara aprobatorio de la interpretación 
formulada por la Presidenci~ . (Pág. 3397.) 

111.-Pedido del señor diputado Bodo de pronto 
despacho de su proyecto de ley sobre clero· 
gación del decreto-ley 4.070/56, que de
claró en suspenso las normas del artículo 31 
de la ley U.394 en cuanto habilitaran para 
contraer matrimonio a las personas divor· 
ci~das. (Pág. 3398.) 

IV . -Mociones del señor diputado Sammartino 
de que se dé entrada en 'a presente sesión 
al proyecto de resolución del que es co
autor sobre creación de una comisión par
lamentaria para el tratamiento de un nuevo 
régimen para el traba jo de los contratistas 
de viña·s y frutales, y de que se trate sobre 
tahlas dicho proyecto. Se aprueban ambas 
mociones. (Pág. 3398.) 

V. -Mocióu del señm diputado Sammortino de 
preferencia para el proyecto de ley del se
ñor cli putado Cornaglia sobre protección de 
la actividad y la estabilidad del activista 
gremial. Es rechazada. (Pág. 3398.) 

VI . -~-loción del seño1 diputado Sammortino de 
preferencia para el proyecto de ley del que 
es coautor sobre readmisión en las organi· 
zaciones sindicales de todos los trnbajadOTes 
c.,pnl~ados a separados de ellas. Es recha
zada. (Pít~. 3399.) 

Vll . -Moción út:l sciior diputado Cbelún de ¡>re
ferencia para el proyecto de declnraciún de 
los seliores diputados GtUioli y Basunldo 
sobre adopción do medidas para otorgar es
tabilidad ni personal contratado del Insti
tuto Nacional de Ciencia y Técnic:t Hldri
cns. Se aprueba. (Pág. 3399.) 

t2 . -Homenajes: 

1. -A In República de Bolivia. (Púg. 3400.) 

11 . ~A la memoria del ex diputado nacional Ro
"?lfo David Ortega Peñd. (Pág. 3404.) 

111 . -A la memoria de Eduardo Pimentel. (Pági
na 3406.) 

IV . -Al Exodo Juieño. (Pág. 3408.) 

l :J.-Considcración del dictamen de la Comisión de Le
gislación del Trabajo en el proyecto de ley del se
ñor diputado Masini y otros sobre derogación de la 
ley de facto 22.163 y restablecimiento de la vigen
cia de la ley ~0.589, de régimen para Jos contra
tistas de viñas y frutales . Se sanciona. (Pág. 3410.) 

14 .-Considemción del prO)'ecto de resolución del señor 
diputado Sammartlno y otros al que se refiere el 
punto ll-IV de este sumario. Se sanciona. (Pági
na 3417.) 

15.-Consideración del dictamen de las comisiones de 
Previsión y SeguridaCI Social y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley del Poder Ejecu
tivo por el que se restablecen las contribuciones 
n cargo de los empleadores en el régimen jubila
torio para tmba i~dores dependientes. Se sanciona. 
(Pág. 3419.) 

16. -Considemcióo del proyecto de declaración del se
ñor diputado Conte por el que se expresa el repu
dio e indignación de la Honorable Cámara ante 
los reiterados gestos y actos públicos de soberb;a, 
impunidad y abierto desafío a la opinión popular 
por parte del general (RE) Luciano Benjamín Me
néndez. Se sanciona con modificaciones. (Pági
na 3433.) 

17. -Considcmción del proyecto de resolución del señor 
diputado Melón sobre declaración de interés nacio
nal al XX Congreso de la Asociación de Industria
les Latinoamelicanos, que se realizará en Bueno! 
Aires entr• los días 27 y 31 de agosto de 1984. 
Se sanciona un proyecto de declaración. (Pá¡¡;i
na 3446.) 

1 S. -Consideración del proyecto de declaración de los 
~eñores diputados Gurioli y Druetta por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional al Congreso Mundial de Tecnología de 
Alimentos 84. Se sanciona. (Pág. 3·147.) 
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19.---consideracióo del dictamen ele la Comisión de Pre
visión y Seguridad Social eu el proyecto de ley 
del señor diputado De Nichilo y otro:¡ sobre modi
ficación de las leyes 18.037 y 18.038 a los fines 
del reconocimiento del derecho a pensión a la 
mujer que hubiese convivido en aparente matri· 
monio con el causante. Vuelve a comisión. (Púg. 
3447.) 

20.--Consideración del dictamen de la Comisión de 
Transportes Cll el proyecto de resolución del se
ñor diputado Orgambide por el que se solicita del 
Poder Ejecutivo la realización de los trabajos de 
compactación y pavimentación de la ruta nacio
nal 193 en su tramo desde Zárate, partido del mis
mo nombre, hasta Capilla del Señor, partido de 
Exaltación <.le la Cruz, provincia de Buenos Aires . 
Se sanciona. (Pág. 3·152.) 

21.-Consideración del dictamen de la Comisión de Le
gislación General en el proyecto de resolución del 
seiior diputado Bemasconi por el que se solicita 
del Poder Ejecutivo la derogación de la resolución 
4{;9/83 de la Dirección Nacional de los Registros 
ele la Propiedad del Automotor y de Créditos 
Prendarios y la reimplantación de la verificación 
física obligatoria para las transferencias de auto
motores. Se sanciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 3454.) 

22.-Coosideradón del dictamen de las comisiones de 
Transportes -especializad:~- y de Presupuesto 
y Hacienda en d proyecto de ley del señor dipu
tado Serralta y otros sobre inclusión en el plan 
de obras públicas para el ejercicio 1984/85 de la 
instalación de un taller de reparaciones generales 
para la recuperación de material ferroviario en la 
ciudad de General Pico, provincia ele La Pampa. 
Se sanciona un proyecto de declaración. (Pági
lll\ 3455.) 

Z.'J.-Consideración :le! dictamen de hts comisiones de 
Transportes. de A!lricnltura y Ganadería y de Co
mercio en el proyecto de resolución del señor dipu
tado Druetta por el que se solicita del Poder Eje
cutivo se tomen urgentes medidas para completar 
el equipamiento, puesta en marcha y habilitación 
operativa de la Unidad VII del puerto de Rosario. 
Se sanciona. (Pág. 3456.) 

24.-Comideración de l dictamen de la Comisión de Le
gislación General en el proyecto de ley del señor 
diputado Pedrini por el que se modifican los ar
tículos 684, 685 y 687 del Código de Procedimien
tos eu !\·latería Penal con el obicto de reglar la 
obligatoriedad y periodicidad de las visitas a las 
cárceles por magistrados judiciales y representan
tes del ministerio fiscal. Se sanciona. (Pág. 3458.) 

25.-Apéndice: 
I .-Sanciones ele la Honorable Cámara. (l':igi. 

na 3459.) 
TI. -Asuntos entrados: 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Sammartino y otro~: creación de w1a comi
sión parlamentaria para el tratamiento de w1 
nuevo régimen para el trabajo de los contra
tistas de viñas y frutales (1.938-D.-84). (Pá
gina 3462.) 

-En Buenos Aires, a los veintitrés dias del 
mes de agosto de 1984, a b hora 16 y 37: 

1 

1\fANI.F'EST ACIONES EN MIN'ORIA 

Sr. Presidente (Pugliese). -Hay 19 cUputados 
en el recinto y 180 en la casa. 

Sr. Daud.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Daud.- Hago indicación de que se con
tinúe llamando durante media hora más. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Si hay asentimien
to, se procederá eu la forma indicada por el 
seiior diputado por Salta. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se continuará lla
mando. 

-Se continúa llamando. 
-A la hora 17 y 37: 

2 

lZA~IIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese).- Con la presencia 
de 140 señores diputados en el recinto y 186 en 
la casa queda abierta la sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito eledo
ral de la provincia de Córdoba don Felipe Este
ban Botta a izar la bandera nacional en el más
til del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, el señor 
diputado Felipe Esteban Botl:l. procede n Í7" lr 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
( AIJlausos.) 

3 

VERSIONES T AQUIGRAFICAS 

Sr. Presidente (Pugliese). - Si no se formulan 
observacionl's a las versiones taquigráficas co
rrespondientes a los días 4 al 5 de julio -reu
nión 13'1-- y 5 de julio -Asamblea Legislativa 
y reunión 14:¡.-, se autenticarán y arC'hivarán. 

-Siu observaciones, se aprueban las ver
siones taquigráficas correspondientes a las se
siones de. los días 4 ni 5 de iulio de 1984 
-reunión 13~- y 5 de julio de 1984 -:\sam· 
blca Legislativa y reunión · 14~-. 
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4 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese). - Corresponde dar 
cuenta de los asuntQs incluidos en el Boletín N9 
ID, que obra en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto por la Honorable Cá
mara, se prescindirá de la enunciación de dichos 
asuntos por Secretaría -sin perjuicio de su in
clusión en el Diario de Sesiones- y se dará por 
aprobado el pase a las comisiones respectivas. 

1 

Comunicaciones del Honorable Senado 

S ÁNCIÓN CON MODIFICACIONES! 

Mensaje 325 y proyecto de ley por el que se modi
fica el artículo 69 de la ley 23.027 de creación de la 
Comisión Nacional del Trabajo de la Cuenca del Plata 
adecuando su texto a la nueva denominación de los or~ 
ganismos del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto (56;P.E.-83). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores 11 Culto.) 

SANCIÓN DEFINITIVA! 

Acuerdo por canje de r¡otas entre el gobierno de la 
República Argentina y el gobierno de España sobre la 
inclusión del delito de estafa entre los que el artículo 
2v del tratado firmado entre ambos gobiernos el 7 de 
mayo de 1881, señala como determinantes de extradi
ción ( 63-P.-83). Ley 23.078. 

11 

Comunicaciones de la Presidencia 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 183 
del Reglamento de la Honorable Cámara, ha cursado 
al Poder Ejecutivo la comunicación de los siguientes 
proyectos de resolución: 

Rubeo: pedido de informes al Poder Ejecutivo con 
respecto a la postergación de la recepción de solicitu
des para la operatoria "reactivación", dispuesta por el 
Banco Hipotecario Nacional (785-D.-84). 

-Fino: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre distintas cuestiones relacionadas con la concesión 
del servicio telefónico a las ·empresas Compai'iía Argen
tina d.e Teléfonos y Compañia Entrerriana de Teléfo
nos ( 1.135-D.-84). 

-Pepe y otros: pedido de informes al PoderEjecu
tivo sobre el cumplimiento de la ley de higiene y se
guridad del trabajo y su decreto reglamentario eu la 
empresa Ferrocarril~s Argentinos ( 92-D.-84). 

-Casale: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre distintas cuestiones relacionadas con la exportación 
de cereales por vía marítima y fluvial {162-D.-84). 

-Gurioli y otros: pedido. de infonnes al Poder Eje
cutivo nacional sobre los contratos de préstamo "pro· 
grama BID-Conicet I" y ''proyecto programa BID-Co
nicet II" ( 633-D.-83). 

-,-Ca$all" ; pedido de informes al Poder Ejecutivo so, 
bre distintas cuestiones relacionadas con el incendio 
del buque mercante "Río Neuquén" en el puerto de 
Houston, Estados Unidos de América ( 1.429-D.-84). 

-Casal e: pedido de informes al Poder EjecutiVO so
bre el contra por la Dirección Nacional de Vialidad 
de la carga máxima transmitida a la calzada por los 
vehículos de transporte automotor ( 1.237-D.-84). 

-Cas.tle: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre distintas cuestiones relacionadas con el incendio 
del barco de band¡;ra ilrgentina "Corrientes ll" en el 
puerto de Rotterdam (Holanda) cl 15 de julio de 1984 
( 1.234-D.-84). 

-Casa le: pedido de informes al Poder Ejecutivo so
bre la producción de un info¡me diario de las unidades 
mercantes argentinas a la Subsecretaría de Transporte 
Marítimo y Fluvial dando cuenta de su posición ( 228-
D.-84). 

-Pepe y Paleari: pedido de informes al Poder Eje
cutivo sobre distintas cuestiones relacionadas con aten
tados contra unidades de transporte de la empresa 
Ferrocarriles Argentinos ( 951-D.-84). 

m 
Dictámenes de comisiones 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Adolfo Stubrin sobre la instalación de una delegación 
de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Re
gional Santa Fe, en la ciudad de Reconquista, provincia 
de Santa Fe (1.027-D.-84). (Al orden del día.) 

-En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Carranza y Corzo sobre pedido de solución de los 
problemas que impiden la ejecución de las obras im
prescindibles para poner en condiciones de funciona
miento y seguridad las instalaciones de la Escuela Nor
mal de Profesores Mariano Acosta ( 1.169-D.-84). (Al 
orden del día.) 

-En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bulacio y otros sobre la instalación de una delegación 
de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Re
gional Tncumán, en la ciudad de Concepción, provincia 
de Tucumán (921-D.-84). (Al orden del día:) 

DEFENSA NACIONAL: 

En ·el proyecto de declaración del sei'ior diputado 
Horta por el que se solicita el traslado de la Compañía 
de Municiones 601 dependiente del batallón de arsena
les, de la localidad de Los Polvorines (partido de Ge
neral Sarmiento, provincia de Buenos Aires) a otro 
ám hito más adecuado para un arsenal de guerra ( 708-
D.-84). (Al orden del día.) 

RELACIONES EXTERIORES Y CUL'I:O: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ba
lestra por el que se repudian los atentados cometidos 
por el grupo subversivo Sendero Luminoso en la Repú
blica del Perú (961-D.-84). (Al orden del cJía.) 
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CIE~CIA 'i TECNOLOGIA ~ESPECIALIZADA- >: 

En el proyecto de ley de los señores diputados Mar
tínez Márquez y Chehin sobre otorgamiento de un sub· 
sidio de $a 2.000.000 al Instituto de Investigaciones 
Bioquímicas Fundación Ca.!Jlpomar (835-D.-84). (Al 
orden del día.) 

EDUCACION: 

En el proyecto de ley del señor diputado Dalmau 
y otros sobre declarar de interés nacional la Feria Pro
vincial del Libro en la ciudad de Oberá, provincia de 
Misiones ( 1.471-D.-84). (Al orden del día.) 

En los términos del articulo 183 qel reglamento: 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 'i TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Ca
sale sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre 
distintas cuestiones relacionadas con la vigencia de con
ferencias internacionales de fletes y con el transporte 
internacional de cargas a granel (797-D.-84). (A la Pre
sidencia.) 

IV 
Comunicaciones de comisiones 

COMISION ESPECIAL INVESTIGADORA SOBRE 
IRI\.E GULA RIDfi.DEp COMETIDAS AL SER 
T:¡t!).NSFERIDA Lfl. COMPAÑIA !TALO ARGENTINA: 

Solicita se extienda el plazo otorgado por la Honora
ble Cám'ara hasta el 30 de abril de 1985 (1.741-D.-84). 
(Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar si se 
concede la prórroga solicitada por la comisión. 

-Resulta afirmativa. 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

Remite nómina de expedientes años 1973 y 1974 que 
pasa al archivo de acuerdo con lo establecido en la ley 
13.640 ( 1.800-D.-84). (Al archivo.) 

OBRAS PUBLICAS· 

Solicita que se gire en primer término a dicha comi
sión el expediente 1.550-D.-84, presentado por el señor 
diputado Ramos, caratnlado "Régimen nacional de pro
moción del desarrollo urbano" ( 1.847 -D.-84). (Sobre 
tabias.) 

Sr. Presidente (Pugliese). - Si hay asentimien
to, se procederá co_nforme a lo solicitado por la 
Comisión de Obras Públicas. 

-Asentimiento. 

OBRAS PUBLICAS: 

Solicita se giren a dicha comisión los siguientes expe
dientes: 1.458-D.-84, de los señores diputados Unamn-

1 Anteproyecto sin dictamen de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda. Artículo 84 del reglamento. 

no y Carda, Roberto, caratqlado "Solicitud a la Mum
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires la pronta reha
bilitación del puente emplazado en la avenida San 
Martín, sobre las vías del Ferrocarril General San Mar
tín"; 1.459-D.-84, de los señores diputados Unamuno 
y García, Roberto, caratnlado "Solicitud a la Municipa
lidad de la Ciudad de Buenos Aires la adopción de 
diversas medidas con el objeto de resolver problemas 
existentes en la avenida General Paz"'; 1.510-D.-84, del 
señor diputado Ferré, caratulado "Iluminación del tramo 
de la ruta 197 ~ntre General Pacheco y vías del Ferro
carril General s~n Martín, en la localidad de José C: 
Paz, provincia de Buenos Aires"; y 1.531-D.-84, del 
señor diputado Bielicki, caratulado "'Demolición del 
puente ubicado en la intersección de la avenida Vergara 
con el río Reconquista, partido de Morón, provincia de 
Buenos Aires, a los efectos de su sustituciÓD por otro 
de distintas magnitudes" ( 1.848-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Si hay asentimien
to, se procederá de acuerdo con lo que solicita 
la Comisión de Obras Públicas. 

-Asentimiento. 

V 

Comunicaciones de los señores diputados 

Ibáñez: <'<Jmunica en su carácter de presidente del blo
que de diputados justicialistas que las licencias solici
tadas por las señoras diputadas Carmen Acevedo de 
Bianchi y Emma F. de Toloza para el 8 de agosto, co
rresponden al 9 del corriente mes ( 1.750-D.-84.) (So
bre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se tomará nota de 
la comunicación cursa·da por el señor diputado 
Ibáñez. 

González Jesús: solicita se agregue un puerto en la 
enumeración contenida en su proyecto de resolución 
(1.549-D.-84) relacionada con la restitución de puertos 
al patrimonio nacional ( 1.765-D.-84). (Sobre tabla$.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Por Secretaría se 
dará lectura de la solicitud que formula el señor 
diputado por Buenos Aires. 

Sr. Secretario (Bravo).- Dice así: 

Buenos Aires, 15 de agosto de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación 
Dr. Juan Carlos Pugliese 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados a fin de solicitarle 
tenga a bien ordenar agregar en la parte resolutiva del 
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proyecto de resolución caratulado con el No 1.549 de 
fecha 6 de agosto de 1984 en la nómina de Puertos Par
ticulares, como punto m) el siguiente texto: 

m) Punta Alvear- Río Paraná - km. 406,5. 

Sin otro particul¡¡r sªludo a usted muy atentamente. 

]¡;sús ]. González. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar si se 
autoriza la inclusión solicitada por el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

-J.lesulta afirmativa. 

Casale y olTos: solicitan se los tenga por firmantes 
del proyectG de ley ( 1.505-D.-84) de creación del Banco 
los Trabajadores de la República Argentina (1 .771-D.-
84). (Sobre tablas.) 

¡ . 

Sr. Presidente (Pugliese).- Si hay asentimien
to, se aceptará la solicitud formulada por al se
:lior diputado Casale y otros. 

-Asentimiento. 

Von Niederhausern: adjunta documentación por la que 
adhieren al proyecto de ley sobre creación de la junta 
Nacional dt Lanas (527"D.-84) la Cooperativa Chubut 
Oeste Ltda. de Esquel, y el señor gobernador de la pro
vincia de Santa Cruz (1.772-D.-,84). (A sus anteceden
tes.) . 

Baglini : formula consideraciones sobre el proyecto de 
resolución del señor diputado Gurloli y otros ( 1.152-D.-
84), referente a cuestiones vinculadas con el plan nacional 
de lucha antigranizo (1.816-D.-84). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología, de Industria y de Comercio.) 

Bulacio: solicita se incluya como coautores del pro
yecto de ley que presentara oportunamerte, expediente 
1.813-D.~84 sobre autorización de la importación exenta 
de gravamen de bienes y materiales destinados a la en
señanza e investigación científica y tecnológica, a los 
señores diputados Félix Mothe, Luis Lencüm y Víctor 
Chehin ( 1.883-D.-84). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Si hay asentimien
to, se accederá a lo solicitado por el señor dipu
tado por Tucumán. 

-Asentimiento. 

VI 

Comunicaciones oficiales 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto: remite 
copia de la nota producida por la Cancillería boliviana, 
en la que expresa el agradecimiento del gobierno de ese 
país por la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara el 31 de mayo de 1984 en apoyo a la estabilidad 
institucional de Bolivia (387-0.V.-84). (A la Comis(Ó!l 
de Relaciones Exteriorés 11. y!!ItP .. Y a .. d.ísposición de los 

sefiores ,diputados.) ' '" ~JÁ''H~Il ·u;c:J; • 

-Presidente del bloque de diputados justicialistas de 
la provincia de La Pampa: adhiere al proyecto de ley 
presentado por el señor diputado van Niederhiiusern y 
otros sobre creación de una Junta Nacional de Lanas 
{388-0.V.-84). (A sus antecedentes.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General Sar
miento, provincia de Buenos Aires: hace conocer su opi
nión sobre la defensa de la institucionalización del país, 
la paz y la democracia (389-0.V.-84). (A la Comisión 
de Asuntos Coustitucionales.) 

-Gobernación de la provincia del Neuquén: adhiere, 
en nombre del gobierno del Neuquén, al proyecto de 
ley del señor diputado van Niederhiiusern y otros sobre 
creación de una Junta Nacional de Lanas ( 390-0.V. 
84). (A sus antecedentes.) 

-Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados 
de la pro,-incia' de Santa Cruz: remite copia de la d~
claración aprobada por ese cuerpo legislath•o por la cual 
solicita al Congreso Nacional la restauraci6n y plena vi
gencia de la ley 12.637, devolviendo la estabilidad a to
dos los empleados bancarios del país { 391-0.V.-84). 
(A la Comisión de Legislacl6n del Trabafo.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la provincia de 
La Pampa: solicita al Congreso de la Nación dicte una 
norma legal que contemple la reincorporación de todos 
los trabajadores declarados prescindibles por aplicación 
de la ley 21.274 (392-0.V.-84). (.A la, comisiones de 
Legislación del Trabaio y f[e Presupuesto y Hacienda.) 

-Presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la provincia de La Pampa: hace conocer la resolu
ción 25/ 84 de la Honorable Cámara de Diputados de la 
provincia por la cual ell.-presa su profundo desagrado 
por el fracaso de la reunión tendiente a reactivar el 
Consejo Federal de Inversiones, formulando un llamado 
a la reflexión a todos los gobemadores ( 393-0.V.-84). 
(Al archivo.) 

-Secretario de la Honorable Legislatura de la pro
vincia del Neuquén: hace conocer la constitución de las 
autoridades de esa Honorable Legislatura (394-0.V.-84). 
(Al archivo.) 

-Honorable Legislatura de la provincia de Chubut: 
hace conocer la declaración 37, por la cual ese cuerpo 
legislativo solicita al Congreso Nacional la derogación 
de la ley 21.900 sobre tienas fiscales -zonas de fronte
ra (395-0.V.-84). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales, de Legislación General y de Defensa Na
cional.) 

-Mela, Artemio L., rector normalizador de la Uni
versidad Nacional de Rosario: remite copia del informe 
referido a las categorías que incluyen al personal jerar
quizado y del dictamen de la asesor!a jurídica de esa 
casa de estudios, elaborado en relación al paro de los 
agentes no docentes de las universidades nacionales 
(396-0.V.-84). (A la Comisión de Educación.) 

-Gobernador de la provincia de La Pampa: expresa 
su apoyo y adhesión, en nombre del gobierno de La 
Pampa, al proyecto de ley del señor diputado von 
NiedJlrhausern y otros sobre creación de una Junta Na-

cional de Lanas (397-0.V.-84}. (1\ su! antecedentes.) 
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-Honorable Cámara de Senadores de la provipcia de 
Mendoza: remite copia de la resolución 111 de ese 
cuerpo legislativo, por la cual solicita que el Poder Eje
cutivo firme el contrato de préstamo con el Banco In
teramericano de De!atrollo (BID} destinado a la rea
liZación del proyecto EMETA (398-0.V.-84}. (A lt1 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Gobernador de la provincia del Neuquén: adWere 
al proyecto de ley del señor diputado van Niederhllusem 
y otros sobre creación de la Jw1ta Nacional de Lanas 
(399-0.V.-84) . (A~ antecedentes.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Zárate, provim;ia 
de Buenos Aires: peticiona la derogación de la circular 
1.050 en 1<!-s operaciones de créditos para la adquisición, 
construcción, reforma y 1 o terminación de viviendas, for
mulando consideración sobre la cuestión ( 400-0.V.-84) 
(A la Comisión de Finanzas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Zárate, provincia 
de Buenos Aires: eA-presa su aspiración <1 que el partido 
de Zárate sea declaradp capital nacional de la energía 
atómica (401-0.V.-84). (A la Coml.sión de Peticlonelt, 
Poderes y Reglamento.) 

-Honorable Legislatura del Neuquén: remite nota 
del ciudadano Antonio Luis Alvarez, con referencia al 
expediente 22/84 en trámite ante la Comisión Especial 
Legislatnra de los Derechos Humanos del Neuquén 
(402-0.V.-84). (A la Comisión de Legislación Penal..\ 

-Honorable Legislatura d~ la provincia de Jujuy: 
remite copia de la declaración 15 de ese cuerpo por 
la que propicia la derogación de la resolución 1.372/83 
del Ministerio del Interior y se asegure el finacniamiento 
para la obra. Aprovechamiento integral de los ríos Pe
rico Grande (dique Las Maderas) y demás obras del 
Fondo de Desarrollo Regional en ht provincia, así como 
la obra dique com'pensador del Túnel, en Salta ( 403-
0.V.-84). (A las comisiones de Obras Públicas, de Ener
gía y Combustibles y de Economías 1J Desarrollo Re
gwnal.) 

-Honorable Legislatura de la provincia de Río Ne
gro: hace conocer el texto de la resolución 88/84 de 
ese cuerpo legislativo, por la cual se solicita la incOJ
poración de los productos alimenticios regionales al 
Programa Alimentario Nacional (404-0.V.-84). (A la 
Comisión de Asistencia Socia! y Salud Pública.) 

-Honorable Legislatura de la provincia de lHo Ne· 
gro: remite copia de la resolución 81/84 de ese cuerpo, 
por la cual solicita una especial atención a la política 
referida al bienestar y asentamiento de la familia rural, 
contemplando ]a posibilidad de introducir reformas al 
Código Civil en cuanto al divorcio vincular, régimen 
de la patria potestad, etcétera (405-0.V.-84). (A la Co
IRI.rión de Legislación General.) 

-Ministerio de Educación y Justicia: solicita la res
titución del premio Cámara de Diputados de la Nación 
a las artes plásticas, sugiriendo nuevos montos para ac
tualizar el mencionado premio en las distintas seccione! 
en que se divide (406-0.V.-84). (A la Comi,rlón de 
Educación.) 

-Comisión de Promoción Industrial de la provincia 
de Miiiones: reitera su petición de modificaciones a los 

artículos 89 y 10 de la ley 21.608, sobre régimen de 
promoción industrial y aco111paña copia del proyecto 
(407-0.V.-84) . (A sus antecedertte11.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción por la que manifiesta su adhesión a la! obras de 
ampliación y remodelación del puerto de Ingeniero 
White, previstas para el primer semestre de 1985 ( 408-
0 .V.-84). (A la Comisión de Tran.tportes.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la pr~
cia de Entre Ríos : remite copia de la resolución a pro· 
bada por ese cuerpo solicitando que, al legislar ' res
pecto de la regalías producidas por la obra hiaroe
léctrica de Salto Grande, las mim1as se instituyan al 
estado provincial ( 440-0.V.-8-i) (A la-J comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Obr~M Públicas y de 
Energía y Combustibles.) 

-Intendente municipal de San Nicolás, provincia 
de Buenos Aires : solicita la urgente radicación de los 
traillers de la empresa Cogasco, que se encuentran 
actualmente en préstamo en el Hogar Granja Manuel 
N. Savio de esa localidad (410-0.V.-84). (A la Co
misión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación: acompaña copia de la respuesta enviada por 
el :Ministerio de Obras y Servicios Públicos relaciona
da con la resolución de la Honorable Cámara apro
bada el 31 de mayo de 1984, sobre cuestiones vincu
ladas con la construcción y estado actual del canal 
Mitre (1.006-D.-83). (411-0.V.-84.) (A la Comi
sión de Tramportes y a di$11oslción de los ¡éfiorts di
putados.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de la Na
ción: acompaiia copia de la respuesta emriada por el 
Ministerio de Economía con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 31 de mayo 
de 1984, en la que se solícitaba un subsidio no rein
tegrable para la 1Iunicipilidad de Gualeguay de ~a 
15.000.000 ( 412-0.V.-84). (A la Comisión de Obras 
Públicas y a disposición de los señores diputados.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de la Na
ción: acompaña copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Educación y Justicia con relación a ]a 
declaración aprobada por la Honorable Cámara el 9 
de mayo de 1984, con referencia a la Fiesta Nacional 
de los Eotudiantes a efectuarse en la ciudad de San 
Salvador de Jujuy (413-0.V.-84). (A la ComW6n de 
Turismo y Deportes y a disposición de lo! lf!iioreJ 
díputadcs.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de la 
Nación: a~ompaña copia de la re¡;puesta enYiada por 
la s~cretaría de Justicia con relación a la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 31 de mayo de 
1984, en la que se solicitaba la instalación en la ciu
dad de General San Martín, provincia de Buenos Ai
res de la Cáinara Nacional de Apelaciones ( 414-0.V.-
84}. (A la Comisión de ]usticúJ 11 a disiJ(isici6n de los 
señores diputlldos.) 

-Subsecretaria General de la Presidencia de la 
Nación: acompaña copia de la respuesta enviada por 
el Ministerio de Economía con relación 11 la resohs
ción aprobada por la Honorable Cámarll el 31 ie ma-



3302 ' 1 •• CAMARA DE . DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 21J 

yo de 1984 en la que se solicitaban informes sobre el 
capital accionario de Papel Prensa S.A. ( 415-0.V.-84). 
(A la! comi3íones de Asunto& Con.rtitucíonales v -de 
Legislación General v o disporición de lo! sooores 
diputados.) 

•-l''iscaHa Nacional de Investigaciones Administra· 
ti vas: remite copia autentificada de los dictámenes 
recaídos en la. investigación 2.846/84 y en el expe
diente 2.016, caratulados: "Directorio del Banco Cen
tral de la República Argentina sjpresunción comisión 
del ,delito de usura,. artículo 17 bis del Código Penal. 
Df!llimciai:tte-: Francisco Javier Llorens" y "Banco 
Gentral sjpresuntas irregularidades en el 1istema de 
Indexación", respectivamente (416-0.V.-84). (A la Co
tnisjÓn de Finanw8.) 

-Ministerio de Defensa: hace saber el cumplimien
to de la sanción disoiplinaria impuesto al sefior contra}. 
mirante (RE) don Horacio Alberto Mayorga, por la 
Honorable Cámara (417-0.V.-84). (A la Comi!ión de 
Asuntos Constitucionales. ) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de l<1 Na
ción: remite fotocopia enviada por el Ministerio de Salud 
y Acción Social r'elacionáda con la declaración de la Ho
norable Cámara aprobada el 14 de junio de 1!l84, sobre 
reapertura del Instituto de Cirugía torácica ( 418-0.V.-
84). (A las domísümes de Asistencia Social v Salud Pú
blica, de :(Educación v de Ciencia v Tocnologia v o dis
posición. de los sl{<íorcs diputado~.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de la Na
ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economia relacionada· con la declaración 
aprobada por la Honorable Cámara el 9 de mayo de 
1984, en la que se solicita se declare de interés nacio
nal el VIII Seminario Internacional sobre Areas Natura
les y Turismo (419-0.V.-84). (A la Comisi6n de Tu
rismo 11 Deportes tJ a disposición de los sefíore~ dipu
tados.) 

-S11bsecretaría General de la Presidencia de la Na
cwn: remite- copia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Economía relacionada con la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara el 16 de julio de 
1!l84, sobm Papel Prensa S.A. Situación económica 
(420"0.V.-84). (A la Comisión de Finanzas v o dhpo
lialón de lo~ sef!orBs diputados.) 

-Subsecretaria General de la Presidencia de la Na
ción: remile fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Obllas y Servicios Públicos relacionada con 
la resolución de la Honorable Cámara aprobada el 31 
de mayo de 1984, sobre planta desalinizadora de agua 
de mar o de. aguas subterráneas salinas en Caleta Olivia, 
provinciá de Santa Cruz ( 421-0.V.-84). (A la Comisión 
de Obra.J Públicaa v a disposición de los señores dipu-
tados.) ' 

-Subsecretaría General de ·la Presidencia de la Na
ción: remite fotocopia de la respueata enviada pot el 
Ministerio de Economía relacionada con la declaración 
de 'la Honorable Cámara el 9 de mayo de 1984, sobre 
Junta Nacional de Granos, control de peso de cereales 
y. oleaginosos embarcados en elevadores terminales pri
vndos ( 422-0.V.-84). (A las comisiones de AgriC!llturo 
y Ganader(a 11 do Comercio v a disposición do lo1 seña
re~ diputados. ) 

= 
-Subsecretaria General de la Presidencia de la Na

ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social relacionada con la 
declaración de la Honorable Cámara aprobada el 14 de 
junio de 1984, sobre cobertura médico-social de toda la 
población del territorio del p[!Ís (423-0.V.-84). ({\ la 
Comlsí6n. de Asistencia Social IJ Salud Pública IJ 'a 
disposición de los señores diputados.) 

-Intendente Municipal de Pehuajó: hace saber la 
suspensión de tareas en el Frigorífico Pehuajó S.A. y 
plantea la grave situación social en que se encuentrttn 
m'ás de 300 familias con1o consecuencia de esa medida 
(424-0.V.-84). (A la •Comlsíón de Industria). 

-Honorable Concejo Deliberante de General Juan 
Madariaga, provincia de Buenos Aires: hace conocer 
copia de la presentación elevada por el señor Carlos 
Horacio Rodríguez, relacionada con la construcción de 
un puerto de aguas profundas y canal navegable hasta 
General Madariaga (425-0.V.-84). (A la Comisió" de 
Transportes.) 

-Merco!, Italo, dixector general de . Catastro de la 
J;Jrovincia de La Rioja: expresa su apoyo al resta blcci
miento de la ley 20.440, sobre catastro y formula con
~ideraciones sobre la cuestión ( 426:0. V.-84). (A suJ 
ant-ecedentes.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de ln Na
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Mi-' 
uisterio de Salud y Acción Social relacionada con la 
declaración de la Honorable Cámara aprobada el 13 do 
junio de 1984, sobre el servicio de diagnóstico y tra
tamiento del Servicio Nacional de Chagas de la ciudad 
de Córdoba (427-0.V.-84). (A la Comlsi6n de Comer· 
clo 11 a disposición de los señores diputados.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia d~ la Na
ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Salud y Acción Social relacionada con l11 
resolución aprobada por la Honorable Cámara el dla 31 
de mayo de 1984, sobre rn'edicamentos, situación de 
desabastecimiento y adopción de diversas medida• 
( 428-0.V.-84). (A lm comisiones de A!lstencia Social 
11 Salud Pública 11 de Comercio v a diJposiclón de loJ 
señores diputados.) 

-Honorable Cámara de Diputados de Entre 1\los: 
remite fotocopia de la resolución de ese honorable 
cuerpo por el que expresa su apoyo al proyecto de ley 
de los señores diputados Ib.:lñez y Unamuno, po:- el 
que 1e amplía la percepción de la asignación familiar 
por hijos menores a cargo, hasta los veintiún años de 
edad ( 429-0.V.-84). (A lcu comisiones de Educación, 
de Legislación del Traba¡o -especialiwdas- 1J de Pre
supuesto 11 Hacienda v a diJposición de los señores di-· 
putados.) 

-Gobenlación provincia del Chubut: reitera su npo-' 
yo al proyecto de ley del señor diputado von Nieder· 
hausern sobre la creaci.ón de una Junta Nacional de La· 
nas (430-0.V.-84). (A sw antecedentes.) 

-Municipalidad de Bahía Blanca: hace conocer la 
resolución del Honorable Concejo Deliberante de Da· 
hía Blanca en npoyo de las obras para la ren1odelación 
y ampÜaciún del puerto de esa ciudad, que se inicia
rían en el primer semestre de 1985 ( 431-0.V.-84). (A 
la Comlsi6n de Tran~portes.) 
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-Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Córdoba: expresa su más enérgico repudio a los aten
tados terroristas sufridos por instituciones y personas de 
la ciudad de Córdoba ( 432-0. V -84). (A la ComisiÓn 
de Asuntos Con.>titucionales.) 

-Honorable Legislatura del territorio nacional tle la 
Tierra -del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Snr: 
hace conocer la declaración de ese honorable cuerpo 
en la que expresa sn apoyo a la consulta popular, como 
régimen de expresión política, sobre temas de relevan
cia nacional y tratándose de zona particularmente afec
tada, solicita al Poder l!;jecutivo un repres.mtanle ¡Jara 
informar de las tralativas de la mediación papal ( ·131-
0.V.-84). (A las comisiones de A>untos Con,tituciona
les t¡ de Relaciones de Exteriores y C11lto.) 

-Presidencia Cousejo Federal de Informática: soli
cita la designación de un representante de la Honorab!e 
Cámara para asistir a la asamblea de Consejo Federal 
de Informática a realizarse en San Juan el 1.5 y J 6 de 
agosto ( 434-0.V.-84 ). (A la Presidencia.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia rle h• Na
ción: remite fotocopia de In respuesta enviad,, por el 
Ministerio de Economía con relación a la resolución de 
la Honorable Cámara aprobada el 29 de mayo de 1984, 
solicitando informes sobre avales bancarios otorgado~ 
a Celulosa Puerto Piray S.A., Acindar Induclor S.M., 
Parque Interama S.A., empresa Autopistas Urbanas S.A 
y Satecna ( 435-0.V.-84). (A la Comisión de Finanzas 
!1 a di.,posición de los señores diputados.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de la Na
ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Trabajo con relación a la resolución de la 
Honorable Cámara aprobada el 14 de junio de 1984. en 
la que se solicitan informes referidos al conflicto de las 
líneas de larga distancia del transporte automotor ( 436-
0.V.-84). (A la Comisión de Legislación General !J a dis· 
posición de los señores diputados.) 

-Subsecretarí: General de· la Presidencia ele la Na
ción: remite fotocopia de la respuesta enviada por el 
Ministerio de Ohras v Servicios Públicos con relación 
a la declaración de la-Honorable Cámara aprobada el 7 
de junio de 108,!, sobre finalización de la• obras de la 
ruta nacional 40. entre Variante Huitrin v Paso f\ío 
Salado, Neuquén (437-0V-84). (A la éomisión de 
Transportes 11 a dis¡¡o,ición de los señnres diputados.) 

-Honorable C:\mara de Diputados de la provincia 
de Entre• lHos: remite copia de la resolución de ese 
honorable cuerpo por la que solicita se legisle respecto 
de las regalí ; producidas por la obra hitlroeléctrica de 
Salto Grande (438-0.V.-84). (A las comisiones de Ener
gía u Combustihles !1 rle Presupuesto y Hacienda.) 

-Cárnnm de• Diputados ele la provincia de Fon\\os.\: 
remite copin ele la d,.clarndón aprobada por la Hono
rable Legislatura solicitando la reactivación, por parte 
del Banco Hipotecario Nacional, de la resolución que 
permite la aplicaciún de un índice de 1,20 para For
mosa, <!amo zona deshtvorable en razón de su rnargina
lidad, en las operatorias de construcción, refacción y 
ampliación de vivil'ndas; reclama igualmente el carácter 
de autoridad de aplicación para la sucursal de la pro
vincia del Banco Hipotecario Nacional sobre la resolu-

ción 15/84, dictada por esa institución bancaria ( 439-
0.V.-84). (A la Comisión de Vivienda.) 

-Gobernador de la provincia de Entre Ríos: formula 
consideracio.tes sobre el proyecto de ley· de creación del 
Consejo y Fondo Federal de Saneamiento (440-0.V.-84). 
(A sus antecedentes.) 

-Senado de la provincia de Mendoza: remite copia 
de la dedarnción de ese honorable cuerpo, en la que 
expresa Sil agrado por la habilitación del Mercádo Gen~ 
tral de Buenos Aires, prevista para el 15 de octubre 
próximo, solicitando la adopción de varias medidas en 
torno a la operatoria del mismo y cfectqando conside
racionc=s sobre la cuestión (441-0.V.-84). (A la ComisiÓn 
de Comercio.) 

-Subsecretaría General de la Presidencia de la · Na• 
ción: remite copia de la respuesta enviada por el Banco 
Central de la República Argentina con relación a la 
rcsoluci..ín de la Honorable Cámara, en la que se solicitan 
inforn1cs sobre las medidas adopta<~'" con referencia 
a las irregularidades en opemciones efectuadas por el 
llauca Comercial del Norte, sucursal Concordia ( 4·!'?.-
0 V.-84). (A la Comisión ele f.'inan~as !1 a dís¡.;osición 
de los señores diputados.) . • 

-Rector de la Universidatl Nacional de La Pampa: 
con relaci6n a la declaración aprohatla por la Honorable 
Ci;mara, informa sobre el sistema de ingreso vigente 
en 1984 y sobre la instrumentación del ingreso directo 
para 1985 ( 443-0.V.-84). (A la Comisión de Educación 
!1 a disposición de los señores di¡Jt;fados.) 

-Gobernador de la provincia de Buenos Aires: remite 
fotocopia de In declaraci{m aprobada por- el Honorable 
Senado de la provincia el 27 .de julio próximo pasado, 
en la que se propicia la creación ele una .comisión na
cional, con participaciún de los gobiernos de provincia, 
para el estudio y solncit'm de Jos problPma> derivados 
d<< la contaminación mnbiental ( 444-0.V.-84). (A la 
Comisión de Recursos :Vaturalcs y Conscrt:ación del Am
biente Humano.) 

VII 

Peticiones particulares 

Academia Argentina de Ciencias del Ambiente: pro
picia su transformación en academia nacional por ley 
de la Nación (458-P.-84). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 11 
de Legislación General.) , • 

-Palito, Antonio Felipe: ratifica denuncia sobre 
irregularidades que habría cometido el· señor juez .a 
cargo del Juzgado NQ 11 ( 459-P_.-84). (4 sus antece
dentes.) 

-Confederación de Gremios de Trabajadores Esta
tales: expresa su apoyo a las modificaciones propuestas 
por el bloque justicialista al proyecto. de ley sancionado 
por el Honorable Senado (expediente 4-S.-84). Sobret 
régimen jubilatorio, cómputo de los períodos de inacti;: 
viciad provocados por cesantías o prescindibilidad por 
motivos políticos o gremiales ( 460-P.-84). (A sus ante
cedente&,) 
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-Etchebame, Juan Alfredo: expresa que son inexac
tos los hechos sobre los que se funda el proyecto del 
que son autores los señores diputados Unamuno y Maya 
por el que se propicia una amplia investigación en la 
Comisi(m Nacional de Valores, BOiicitando se efectúe 
dicha investigación ( 461-P.-84). (A aus antecedentes.) 

-Rossetti Serra, Salvador: solicita pronto despacho 
del pedido de juicio polltico que formulara al señor jue2 
federal de Mendoza ( 462-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Cooperativa Elécbica <;le Gálvez y otras: expresan 
- su adhesión a la presentación realizada por la Federa-

ción Argentina de Cooperativas Eléctricas al señor pre· 
sidente de la Nación en defensa de los usuarios de gas 
licuado (463-P.-84). (A la Comisión de Energía 11 
Combwrtibles.) 

-Sociedad Argentina de Locutores: expresa su opo
sición al proyecto del señor diputado Moreau por el 
que se propicia la reducción del horario ·de transmisión 
de los programas televisivos (464-P.-84). (A sus ante
cedentes.) 

-Centro de Agrimensores de la provincia de La Rio· 
ja: espresa su adhesión al proyecto de ley del señor 
diputl'do Terrile por el que se propicia el restableci
mienll de la vigencia de la ley de catastro 20.440 ( 465· 
P.-84 l. (A sus antecedentes.) 

-Unión Docentes Argentinos: expresa su adhesión 
a los proyectos de ley por los que se ~ propicia reconocer 
al personal cesanteado por causas pollticas el tiempo de 
inactividad, a los fines jubilatorios (466-P.-84). (A sw 
antecedentes.) 

· -Colegio de Abogados de la ciudad de Buenos Ai
res: hace saber la remisión de cartas documentos a lo! 
presidentes de (as comisione¡¡ de Justicia, de Legisla
ción General, de Presupuesto y Hacienda y de Asunto! 
Constitucionales, solicitando audiencia para hacer cono· 
cer su opinión sobre el proyecto de ley de reglamenta
ción del ejercicio de la profesión de abogado y crea· 
ción del Colegio Unico de Abogados de la Capital Fe
deral ( 467-P. -84 ) (A sus antecedentes. J 

-Confederaciones Rurales Argentinas: expresa su 
oposición a la expropiación de campos ( 468-P.-84). 
(A la Comisión de Agricultura !/ Ganadería.) 

-Menéndez, Luciano B. y otros: remite un folleto 
editado por el Movimiento de Afirmación de la Sobe
ranía sobre el conflicto austral con Chile ( 469-P.-84), 
(A la Comisión <k Relacione& Exteriores y Culto.) 

-Ugarte, Alfredo Osear: formula consideraciones so
bre el hábito de fumar y sus perjuicios (470-P.-84). 
(A ltJ Comisión de Asistencia Social y Salud Pública.) 

-Centro de Estudios Legales y Sociales y otros: ex
presan su adhesion al proyecto de ley sobre colegiación 
de abogados de la Capital Federal ( 471-P.-84). (A sw 
autecedentes.) 

-Colegio de Abogados de la ciudad de Buenos Aires: 
peticiona la postergación del tratamiento del Orden del 
Día N9 262, sobre reglamentación del ejercicio de la 
profesión de abogado y creación del Colegio Unico de 
Abogados de la Capital Federal ( 472-P.-84). (Al ar
chivo.) 

-Kewel, Eugenio: reitera y amplía una denuncia y 

solicita se ponga en funcionamiento el derecho de há
beas corpus ( 473-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Reijtman, C. A.: remite un proyecto sobre colonias 
agrícolas (474-P.-84). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) 

-Club de Leones de Baradero, provincia de J3ueno~ 
Aires: expresa su preocupación por las dificultades ~Y 
peligros que entraña el cruce al mismo nivel de la ruta 
41 y las vías del Ferrocarril Mitre ell dicha localidad 
(475-P.-84). (A la Comisión de Transportes.) 

-Baurband, Ernesto: solicita se declare la necesidad 
de la reforma de la Constitución ( 476-P.-84). (A la 
Comisión de Asunto& Constitucionales.) 

-Federación Internacional de Trabajadores del Trans
porte: remite la Carta de Caracas, docun1ento aprobado 
en la III Conferencia Latinoamericana de Trabajadores 
del Transporte (477-P.-84). (A la Comisión de Legis
lación del Trabajo.) 

-Frente Agrupación Telepostales FOECYT, Buenos 
Aires: hace conocer una orden del señor secretario de 
Trabajo, doctor Roberto L. Bigati, prohibiendo al sin
dicato repartir juguetes a los niños de trabajadores te
lepostales en ocasión del Día del Niño, formulando con
sideraciones sobre la cuestión (478-P.-84). (A la Comi
sión de Legislación del Trabajo.) 

-Unión de Cooperativas Agricolas Algodoneras Ltda.: 
hace conocer la constitución del consejo administrativo 
elegido en la asatnblea general ordinaria realizada el 
21 de julio pasado (479-P.-84). (Al archivo.) 

-González Dorrego, Ricardo: reitera los términos de 
su nota del 17 de julio próximo pasado, sobre el con
flicto austral con Chile y formula consideraciones sobre 
la cuestión (480-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Cequeira, Roberto Manuel: peticiona para que se 
legisle sobre el artículo 7 4 de la Constitución Nacional 
a fin de impedir que quien no haya sido elegido en la 
forma prescrita por ella pueda arrogarse el titulo de 
presidente de la Nación (481-P.-84). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

-.Asociación de Trabajadores del Consejo Federal de 
Inversiones: hace conocer una propuesta referente al 
accionar futuro y a la inserción quP deberla tener el 
Consejo Federal de Inversiones para coadyuvar al 
desarrollo regional ( 482-P.-84). (A la Comisi<Ín de Eco
nomias y Desarrollo Regional.) 

-Adla 1\Iorán, Sara E.: fmmula consideraciones y 
efectúa den~ncia sobre el tn1.tamiento de los ancianos 
desamparados, su atención y asistencia por parte del 
PAMI, durante la gestión del doctor Santiago de Es
trada como secretario de Acción Social de la Nación 
( 483-P.-84). (A las cumisiones de Asistencia Social 11 
Salud Pública y de Previsión y Seguridad Social.) 

-Puiguriguer, Jorge: expresa su opinión y formula 
consicleraciones sobre el incremento del impuesto a los 
cigarrillos con destino al Fondo de Asistencia de Me
dicamentos y sobre los perjuicios del tabaquismo en 
la salud de la población ( 484-P.-84). (A las comisione.9 
de Presupuesto y Hacienda y de .4sisteucia Social y 
Salud Pública.) 



Agosta 23 y 2-l de 1984 
= 

CA:\L\IL\ DE DIPUTADOS DE LA NAClON 330-·:J 

-Alonso, _!urge Abe!: propicia la sanción de una le~ 
reglamentaria del derecho de propiedad de la tierra 
improductiva (485-P.-84}. (A las comisiones de Legís· 
loción General, de A.stmlos Con.<lilucionales, de Agricul
tura 11 Ganadería -especializ.(l(/as- y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Centro de jubilados y Pensionados de YPF- Caleta 
ülivia, provincia de Santa Cruz: expresa su adhesión 
al proyecto de reforma de la ley previsional 22.955 ( 486-
P.-84}. (t\ la Comisión de Previsión y Segul'idad Social.) 

-Peralta Ramos, José Eugenio: peticiona al Pode1 
Ejecutivo informe sobre el desarrollo de la actividad 
de la empresa Aluar, especialmente a partir del con· 
flicto con Gran Bretaña ( 487-P.-84). (A. las comisiones 
de llulustria y de Defensa Naci011al.) 

-UCR Comité de Federación Entre R¡os: expresa 
su apoyo al proyecto de ley del señor diputado Sal· 
duna sobre percepción y distribución de regalías por la 
provincia de Entre Ríos, afectada por la obra hidro· 
eléctrica de Salto Grande ( 488-P.-~). (A sus ant~e
dentes. ) 

-Colcmho, Manuel Juan: 11eticiona un régimen es· 
pccial en el precio de la nafta para aquellos discapaci
tados que se movilizan en vehícnlos adquiridos por 
intenneclio del It>stituto Nacional de Rehahilit;~ción del 
Lisiado (-189-P.-84). (A las comisiones de Asistenci" 
Social y Salud Pública y de Energía y Combu.ltibles.) 

-Bordón, Manuel E., director de prensa de la Cá
mara de Diputados, provincia del Chaco: remite copia 
de la denuncia formulada coutra la persona del director 
del diario "Norte", Miguel Angel Femández, y ante la 
Cámara de Diputados de la provincia (490-P.-84). (A 
la Comísi6n de Asuntos ConsUtucionales.) 

-Rossi, Hngo: hace saber la resolución del tribunal 
de conducta del departamento de San Luis que dis· 
pone la expulsión del señor Arturo Negri (491-P.-84). 
(A 1<1 Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Salliqueló: 
expresa su adhesión "! proyecto de ley del señor di
putado Purita por el que se propicia eximir del pago 
de tasas municipales y de los servicios públicos a socie· 
dudes de bomberos yo!nnlario' (492-P.-84). (A SU.I 

antecedentes.) 
-Figliolo, Nicolás H., presidente del Colegio de Agri

mensores, provincia de Jujuy: expresa su apoyo al resta
blecimiento de la ley 20.440, sobre catastro ( 493-P.· 
84). (A sus antecedentes.) 

-Frente de Izquierda Popular, junta Venado Tuerto, 
provincia de Santa Fe: expresa su preocup~~¡,·m sobre 
el problema social que reaccionaría el eveutual cierre 
del Frigorífico El Centenario S. A. presentando coll\·o
catoria de acreedores ( 494-P.-84). (A la Cnmi,ión de 
Industria.) 

-Sociedad Central de Arquitectos: expresa b opi
nión favorable a la sanción de la ley de creación del 
Colegio Unico de Abogados de la Cctpital Federal ( 495· 
1'.-8~). (A sus antecedentes.) 

-l'ar<.>des. Luis Angel: hace conocer sus denuncie1~ 
ante la justicia federal y diferentes orgarusmos del 
Estado, referidos a la empresa Ferrocarriles Argentinos 
(496-P.-84) . (A la Comisión M Transportes.) 

--Cámara Argentina de Consultores y otros: e~-pre

san su oposición a la derogación de la ley 22.460, de 
servicios de consultoría: 

Ecoconsult S.A., Capital Federal; Tccooproyectos 
S.A. Consultora; Empresa Constructora S.R.L.; Consul
tores Agropecuarios S.R.L.; Jncociv S.R.L.; Franklin 
Consultora S.A.; Vialtec S.R.L. lngs. Asoc.; Edesa Ener
gía y Desarrollo S.A.C.; Esin Consnltora S.A.; SAE 
S.R.L.; Miembro de la Cámara Argentina de Consul
tores S.A.; Consultada O~car C. Grimaux y Asoc.; Asoc. 
S.S. Consultora de Rosario, Santa Fe; Asociación Con
sultores de Córdoba (Córdoba); SETEC CEPIC (Cór
doba) {457-P.-84). (A sus antecedentes.) 

· -Penco, Rosa Hilda: peticiona una pensión gracia
ble en su carácter de hija única de don Arquímedes 
Penco, ex funcionario de la Honorable Cámara (501-
P.-84}. (A la comisi<5n de Peticiones, Poderes y Re
glamento.) 

-Fuudaciún Plural: hace conocer su iniorme subre 
raciooalizaciún de la comercialización de productos tru
tihorticolas en el área metropolitana, ar.te la inminen
da de la apertura del mercado central (502-P.-84). 
(A la Comisión de Comercio.) 

-Frente Opositor al Sen·icio Militar Obligatorio: pe
ticiona y expresa cousideracinnes relacionadas con la 
Ley del Servicio Militar Ohli:,;atorio (503-P . ..S4}. (A las 
comisiones de Legislación General y de Defensa Na
cional .. ) 

-Consejo Regional Zona Norte: adhiere a la pre
seut•ción efectuada por la Federación Argentina de 
Cooperativas de Electricidad Limitada (FACE) al se
ñor presidente de la Nación en defensa de Jos usuarios 
de gas licuado (504-1' . ...84). (.-\ sus antecedentes.) 

-Cooperativa de Consumo de Electric:idad y Afines 
de Gualeguaychú Limitada : adhiere a la presentación 
etectuada por la Federación ·Argentina de Cooperativas 
de Electricidad Limitadas (F.-\CE) al señm presiden
te de la Nacion etJ defensa de los usuarios de gas 
licuado (505-P.-84). (A su., antecedentes.) 

--Cooperativa de Servicios Públicos Almatuerte Li
mitada: adhiere a la presentación efectuada por l.a 
Federación Argentina de C<Joperativas de Electricidad 
Limitada (FACE} al señor presidente de la Nación en 
defensa de Jos usuarios de gns licuado (506-P.-84). (A 
sus antecedentes.) 

-Cooperativa Eléctrica d" Chacabuco Limitada; 
adhiere a la presentación efec-tuad- por la Federación 
de Conperath-as de Electricidad Limitada (FACE) a) 

scfun presidente de la Nadúu en defensa de los usua
rios de gas licuado (507 ·l'.-84). (A ~us antecedentrs.j 

-Sociedad de Bomberos Voluntarios de General Sar
miento: expresa su adhesión al proyecto de ley del 
señor diputado Purila, por el que se propicia eximii . 
de tasas munidpales y de Jos servicios públicos a so
ciedades de bomberos voluntarios (508-P.-84). (A su3 
,mtccedelltes.) 

-Sociedad ele Bomberos Voluntarios de Veinticinco 
de Mayo: expresa su adhesión al proyecto de ley del 
sl'iior diputado Purita, por el que se propicia eximir 
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de tasa~ muuicipafes y de los servicios públicos . a so
cicdad.es de bomberos voluntarios (509-P. -84) . (A rw 
antecedente.\·.} 

-Sociedad de Bomberos Voluntarios y Asistencm 
Médica Privada de Lomas de Zamora: expresa su ad he
sión al ,proyecto de ley del señor diputado Purita, por 
eJ que se propicia eximir de tasas municipales y de los 
servicios públicos a sociedades de bomberos volunta -
rios (510-F.-84) (A sus antecedentes.) 

-Sociedad de Bomberos Voluntarios de Exaltación 
de la C~uz : expresa su adhesión al proyecto del señor 
diputado Purita, por el que se propicia eximir de tasas 
municipales y de los servicios públicos a sociedades de 
bomberos voluntarios (51 1 -P. -,84) . (A sus antecedentes.) 

-Sociedad de Bombl'ros Volntarios de Lincoln: ex· 
presa su adhesión al proyecto de ley del señm diputado 
Purita, por el que se propicia eximir de tasas municipa 
les y de los servicios públicos a sociedades de bombe
ros voluntarios .( 512-P.-84) , (A sus antecedentes.) 

-Asociación Amigos de la Ciudad: hace conocer su 
proyecto referido a la adaptación del edificio conocido 
como "Galerías Pacffico" existente en la manzana com
prendida entre las calles Florida, Viamonte, Sau Martin 
y avenida Córdoba, de Capital Federal, para destinar· 
lo a sede de las casas de las provincias, centro cultural 
e informativo (513-P.-!:!4) . (A la comisión de Transpor
tes.) 

-Cooperativa de Servicios Públicos Edison Limita
da: adhiere a la preseutación eieduada por la Federa 
ción Argeut1na de Cooperativas de E:lectticidad (F ACE¡ 
al señor presideute Je la Nac1ón, eo deteusa de los usua
rios de gas--licuado (514-P.-84). (A sus antecedente&.) 

-Socie'dad de Bomberos Voluntarios y Primeros Au
xilios de Dominico-Wilde : expresa sil adhesión al pro
yecto de ley del señot diputado Purita, por el que se 
propicia eximir del pago · de tasas municipales y de ser
vicios públicos a las sodedade~ de bomberos voluntarios 
(515-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Camacho, jorge: hace conocer su programa econó· 
mico para penar la inflación y disminuir el déficit fis· 
cal ·(516-P. -84). (A las comisionas de Presupuesto v 
HaCienda y · Finanw~ .) 

_:.Cooperafiva Eléctrica Mixta del Oeste y Otros Ser 
vjcios Públicos Limitada : adhiere a la presentación 
efectuada por la ~ eúeracióu A1 ;~eutiua de Cooperativas 
de Electricidad (l<'ACE) al señut presidente de la Nación 
en defensa de los usuariO$ de gas licuado (517 -P.-84). (A 
sus antecedentes.) 

-Colpe~a. Los Horuillos, Viila Oolores. Córdoba: 
adhiere a la "Csentadóu efednada por la l'ederncióu 
Argentina :le Cooperativa~ de l!:!ectricidad (J:<'ACE) al se
ñor pre< 'dente de la Nación e deteusa de los usuarios 
de gas licuado (518-P. -84). , (A sus antecedente1.) 

-Cooperativa Eléctrica de ·servicios Públicos L1ml 
tada: ndhi~re a la presentación efectuada por la Fede 
ración Argentina de Cooperativas de Electricidad 
(FACE) al s~ñor. presiderite de la Nación en defensa 
de los"usuarios dé gas licuado (519-P.-84). (A &m an
tecedentes,j 

-Asociación Cooperadora de la Escuela de Frontera 
N<• 8 Palma Sola, provincia de Formosa : peticiona el 
padrinazgo del establecimiento educacional Teniente 
Denjamíu Matienzo, de Palma Sola, provincia de Formo
su, por parte de la Honorable Cámara (520-P.-84). (A 
las comisiones de Educación y Defensa Nacional.) 

-Cooperativa Chubut Oeste Limitada: expresa su 
adhesión al proyecto del señor diputado von Nieder
bausern, sobre la cnación de una junta nacional de 
lanas (521-P. -84) . (A sus antecedentes.) 

-Unióu Cívica Hadical de Venado Tuerto: hace co
nocer la situadón del frigorífico El Centenario S. A., 
presentado en convocatoria de acreedores y cuyo even
tual cierre ocasionaría la pérdida de una importante 
fuente de trabajo para 1.000 dependientes del mismo 
(522-P.-84) . (A la Comisión de Industria.) 

-Cooperativa Eléctrica El rtír- Ltda., de El For-
tín, Córdoba: adhiere a la presentación efectuada por 
la Federación Argentina de Cooperativas de Electrici
dad ( FACE) al señor presidente de la Nación en defen
sa de los usuarios de gas licuado (523-P.-84). (A sus 
antecedentes.) 

-Cámara de Comercio, Industria y Producción de 
Viedma: hace C'Onocer su opinión y formula conside
raciones ante noticias periodísticas referidas a la pro
posición de legisladores sureños propiciando un pro
yecto de ley para la creación de un organismo promo
tor del desarrollo económico de las provincias de La 
Pampa, Río Negro, Neuquén, Cbubut. Santa Cruz y 
Tierra del fuego ( 524-P.-84). (A sus antecedente$. ) 

-Partido Comunista de Venado Tuerto, provincia 
de Santa Fe: hace conocer el grave problema social 
que ocasionaría el eventual cierre del frigorífico El 
Centenario S A., presentado en convocatoria de acree
dores (525-P.-84), (A la Comisión de Industria.) 

-Cooperativa de Servicios Públicos Alicia, Córdoba: 
adhiere a la presentación efectuada por F ACE (Federa
ción Argeutina de Cooperativas de Electricidad) al señor 
presidente de la Nación, en defensa de los usuarios de 
gas licuado ( 526-P.-84). (A ros antecedentes.) 

-Colegio de Abogados de Rosario: hace conocer su 
adhesión al proyecto de colegiación legal propiciado 
por la Asociación de Abogados de 13uenos Aires ( 527-
P.-84). (Al archivo.) 

-Colegio de Abogados de Villa Oolores, Córdoba: 
hace conocer su adhesión al proyecto de colegiación 
legal propiciado por la Asociación de Abogados de 
B~enos Aires (528-P.-84) . (Al archivo. ) 

-Colegio de Abogados de Lomas de Zamora: hace 
conoce! su adhesión al proyecto de colegiación legal 
propiciado por la Asociación de Abogados de Buenos 
Aires ( 529-P. 84) . (Al archívo.) 

-Cooperativa Eléctrica Colón: adhiere a la presenta
ción realizada por la Federación Argentina de Cooperati
vas de Electricidad ( F ACE) ante el señor presidente de 
la Nación, en defensa de los usuarios de gas licuado 
( 530-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Cooperativa de Electricidad de Mina Clavero: ad: 
hiere a la presentación realhada por la Federación Argen· 
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tina de Cooperativas de Electricidad ( F ACE) ante el 
señor presidente de la Nación, en defensa de los usua
rios de gas licuado (531-P.-84) . (A sus antecedenteS.) 

-Colegio de Abogados de Entre Ríos: l1ace conocer 
sn adhesión al proyecto de col,giación legal propiciada 
por la Asociación de Abogados de Bu<'nos Aires (532 
P.-84). (Al archivo.) 

-Cooperativa Limitada Eléctrica de Nono: adhiere a 
la presentación realizada por la Federación Argentina de 
Cooperativas de Electricidad ( FACE) ante el señor pre
sidente de la Nación, en defensa de los usuarios de 
gas l!cnado (533:P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Cooperativa d<> Electricidad de Luyaba Ltda. : ad
hiere a la presentación realizada por la Federación Argen· 
tiná de Cooperativas de Electricidad ( FACE) ante el 
seiíor presidente de la Nación, en ddcnsc. de los usua
rios de gas licuado ( 534-P.-84). (A s11s antecedentes. ) 

-Colegio de Abogados Departameuto judicial Ba· 
hía Blanca : hace conocer su adhesión al proyecto de 
colegiación legal propiciado por ta Asociación de Abo· 
gados de Buenos Aires ( 535-P.-84). (Al archivo.) 

-Cooperativa Servicios Públicos Intendente Alvear: 
adhiere a la presentaCión reali:zada por la Federación Ar
gentina de Cooperativas de Electricidad (FACE) ante el 
señor pre:;identc de la Nación, en defensa de los usua
rios de gas licuado ( 536-P.-84). (A sus anteceden 1M ) 

-Cooperativa Eléctrica de Caleufú, La Pampa: ad. 
hiere a la presentación realizada por la Federación Argen· 
tina de Cooperativas de Electricidad ( F ACE) ante el 
señor presidente de la Nación, en defensa de los usua 
rios de gas licuado (537-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Sindicato Personal Industria de la Carne y sus 
Derivados del departamento Castellanos, provincia de 
Santa Fe: · expresa su apoyo al proyecto del señor di
put(ldo Rubeo, por el que se propicia la reforma del 
sistema jubilatorio para el trabajador de la carne (538-
P.-84). (A srM antecedentes.) 

-Cooperativa Eléctrica Coronel Baigorria Ltda .: 
adhiere a ta presentación realizada por la Federación Ar 
gentina de Cooperativas de Electricidad (FACE) ante 
el señor presidente de In Nación en defensa de los usua
rios de gas licuado (539-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Cooperativa Eléctrica de Laguna Larga Ltda : 
adlúete a la presentaci6n realizada por la Federación Ar 
gen tina de Cooperativas de Electricidad ( FACE) ante 
el señor presidente de la Nación en defensa de los usua· 
ríos de gas licuado ( 540- P. -84). (A \1tS antecede!ltf!' ) 

-Cooperaliva d~ Luz y fuerza de Elena Ltrla.: 
adhiere a la presentación realizada por la federación Ar 
gentina de Cooperativas de Electricidad (FACE) ante 
el señor presidente de la Nación en defensa de los usua· 
rios. de gas licuado (.541 P.-84). (A sus antecedentes ) 

-Sociedad de Bomberos Voluntarios de Benavídez 
Y otros: adhierp al proyecto ue ley del se1ior diputado 
Purita por el cual se propicia exceptuar a las sociedades 
de bomberos voluntarios de impuestos municipales y 
otros se1vicios: 

Cuerpo de Bomberos· Voluntarios de La Banda (San
tiago del Estero); Asociación Vecinal de Bomberos 
Voluntarios Vueta de Rocha (Capital Federal); 

' Asociación Bomberos Voluntarios de Merlo (provin
. cía de Buenos Aires); Sociedad de Bomberos Volunta
rios de General Piráo (provincia de Buenos Aires) . 
Asociación Bomberos Voluntarios de Allen (provinciA 
de Río Negro); Cuerpo de Bomberos Volunt::
rios Municipales de Tartagal (Salta); Sociedad de 
Bomberos Voluntarios de Tapalqué (Buenas Aires); 
Centro de Bomberos Voluntarios de Orán (Salta); 
Asociación de Bomberos Voluntarius de Monte Ca
seros (Corrientes); Federación Argentina de Asocia
ciones de Bomberos Voluntarios; Sociedad de Bom
beros Voluntarios de Pehuajó (Buenos Aires); Bom
beros Voluntarios de Saladas (Corrientes) (543- P.-
84). (A sus antecedentes.) 

-Siudicato de la Carne PehuajÓ provincia de Bue
nos Aires: solicita la in!ervención de _l a Honorable Cá
mara en el conflicto que afecta a los trabajadores de la 
empresa frigorífico Pehuajó S.A. ( .544-P.-84). (A la 
Comisión de Legislación del Traba¡o. ) 

-lngeoma S.A.: solicita se mantenga la vigencia de 
la ley 22.460 de consultoras ( 545-P.-84). (A sus ante
cedentes.) 

-Cooperativa Limitada de Electricidad y Servidos 
Públicos Almafuerte: adhiere a la presentación realizada 
por la Federación Argentina de Cooperativas de Electri
cidad (FACE) ante el señor presidente de la Nación, en 
defensa de los usuarios de gas licu3do (546-P.-84). (A 
sus antecedentes.) 

-Cooperativa de Electricidad, Obras y Servicios Pú
blicos Limitada Villa Rumípal: adhiere a la: presentación 
realizada por la Federación Argentina de Cooperativas de 
Electricidad (F ACE) ante el señor presidente de la Na
ción, en defensa de los usuarios de gas licuado ( 547 -P. 
84). (A sus antecedentes. ) 

-Cooperativa de Provisión de Obras y Servicios Pú
blicos y Crédito Limitada, de Armstrong, Santa Fe: 
adhiere a la presentación realizada por la federación 
Argentina de Cooperativas de Electricidad ( FACE) 
ante el señur presidente de la Nación, en defensa de 
los usuarios de gas licuado (548-P.-84) . (A sus ante
cedentes.) 

-Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios de Concor-. 
dia Limitada: adhiere a la presentación realizada por la 
t<e:leráción Argeutiua dt Cooperativas de Electricid~d 

(FACE) ante el set'iur presidente de la Nación, en defen
sa de los usuarios de gas licuado (549-P.-84). (A sus 
antecedentes.) 

-Coopera ti va de Provisión de Servicios Eléctricos, 
Obras y Otros Servicios Públicos y Asistenciales, Los 
Cóndores, Córdoba: adhiere a la presentación realizada 
por la federación Argentina de Cooperativas Eléctricas 
(FACE) ante el señor presidente de la Nación, en 
def-ensa de los usuarios de gas licuado (550-P.-84). (A 
su.s antececlentes.) 

-Banco SYCOR Cooperativo Limitado Almafuerte: 
adlúere a la presentación realizada por la Federación ·Ar
gentina de Cooperativas de Electricidad (FACE) ante el 
señor presidente de la Nación . en defensa de los usuarios 
de gas licuado (551-P,-84). (A sus antecedentes.) 

-Alonso de Armiño, Luis R.: peticiona la revisión 
de su caso, relevo y pase a retiro, como sargento · pri-
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mero del Ejército Arg-e-ntin--o- y ~e~ com-b-ati-.e-n.~n M: J. r- ~~indicato de:~>-reros y Empleados del Gremio dt. 
vinas (552-P.-84). (A la Comisión de Defensa Nacional. / la Carne de Gualeguay {Entre Ríos ): e~1,resa su adhe

-Asociación Latinoamericana para los Derechos Hu
manos: peticiona la libertad de un ciudadano chileno 
f una ciudadana uruguaya detenidos en cárceles argen· 
tinas, en condiciones de libertad condicional (553-P.· 
84). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Molinari, Aldo Luis: peticiona y formula conside .. 
Jaciones con relación a las leyes, decretos y reglamen· 
tos referidos al honor ( 554-F...S4). (A las CQmisiones de 
Legislación Penal y de Defensa Nacional.) 

-i\fnrtos, Ram1ín Antonio: solicita juicio político a los 
magistrados integrantes de la Sala de la Cámara Na· 
cional de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal. 
doctores Jorge Eduardo Beltrán, César D. Yáfiez y Pa· 
tx'o R. Speroní · (555-P.-84). (A la Comis16n de Juicio 
l'olítico.) 

-Lombardi, Marta Elida: solicita una pensión gracia
~le en su carácter de nieta del expedicionario del de· 
•ierto don Antonio Lombardi (556-P.-84). (A la Comt
•ión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

·~Asociación Ganaderos de Puerto Madryn ( Chubut): 
e:~.-presa su apoyo al proyecto de ley del diputado von 
Niederh1Íusern sobre creación de una junta nacional de 
lanas (557-P.-84). (A sus antecedentes.) 

-Desia, Luis Angel y Balducci, Rodolfo: peticiona 
)' formula consideráciones sobre la elaboración de un 
proyecto de ley de protección a los equinos en todo 
el ámbito nacional (558-P.-84). (A la Comisión de Agrl· 
cultura y Ganadería.) 

-Colegio Argentino de Ingenieros de MiPas: expre
sa su adh.esión a la política de desarrollo vnnero na
cional, actualmente en ejecución, y a los objetivos que 
se ha propuesto la Secretaría de Minería, formulando 
considerac;iones sobre la cuestión (559-P.-84). (A lll 
Comisión de Industria.) 

~Encabo Núñez, Manuel (presidente de la subcomi
sión de Universidades e Investigación del Consejo de 
Europa): hace saber la resolución de la asamblea par
lamentaria del Conseío de Europa sobre relaciones cul· 
turales y educativas con Amér:ica latina, solicitando a 
la Honorable Cámara la creación de una organizadón 
institucional que de modo permanente sea el soporte de 
las relaciones culturales y educativas con Europa a nivel 
parlamentario (560-P.-84). (A las comisiones de Edu
cación fJ de Relaciones E:deriore& 11 Culto.) 

--Cooperativa de Servicios Públicos y Sociales Luque 
Limitada (provincia de Córdoba): expresa su adhesión 
a la presentación de la Federación .Argentina de Coope
rativas de Electricidad (FACE) ante el señor presidente 
de la Nación en defensa de los consumidores de gas 
licuado (561~P.-84). (A s11s antecedentes.) 

-Parisi, Silvina : remite fotocopia de la presentación 
efectuada · ante el sefior presidente de la Nación, sobre 
Registro de Patentes y Marcas y refiere problemas ju· 
diciales en trámite ante el juzgado Nacional de Comer· 
cío N9 8, SeCietaría 16, solicitando audiencia y trata
miento ( 562-P.-84). (ti la Comisi6n de LegisU.Ci6n Ge- j 
nertil.) . ' •~ 

siím al proyecto de ley del señor diputado Rubeo sobre 
reformas de la ley 18.307, decreto 3.555/72 y sus mo
dificatorias, reglamentando un régimen pretereocial de 
Jubilaciones para el trabajador de la carne {563-P.-84 ). 
(A sus antecedentes.¡ 

-Cooperativa de Servicios y Obras Públicas Limita· 
da: expresa su adhesión a la presentación efectuada por 
la Federación Argentina de Cooperativas de Electricidad 
(FACE) ante el señm presidente de la Nación, en defensa 
de los consumidores de gas licuado -expediente 463-P.-
84- (564-P.-84). (.'\ la Comisión de Energía !i Com
bustibles u a sus anteceacnte.1 .) 

-Federación Universitaria Argentina: solicita la am
pliacióo a 60 días más de la fecha estipulada por el 
articulo 81' de la ley 23.068 para la presentación de 
impugnaciones a los concursos universitarios realizados 
por b dictadura militar {56.'5-P.-84). (A la comisiÓ>J tle 
Educación.) 

vm 
Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lQ- Modificase la ley 14.005 en la forma 
establecida a continuación: 

Artículo 1?; sustitúyese. por el siguiente: 

Los contratos que tengan por objeto la Yenta de 
inmuebles fraccionados en lotes, cuyo precio haya 
de ser satisfecho por cuotas periódicas, quedan. so
metidos, como forma esencial para su validez, a 
las condiciones y requisitos establecidos en la pre
SC'nte ley cuando la escritura traslativa de dominio 
no fuera otorgada denh·o de los 30 días posteriores 
a la inscripción que regula el articulo 49. 

Artículo 4?: sustitúyese por el siguiente: 

Celebrado el contrato y dentro de los seis días 
de su fecha, el vendedor deberá proceder a la anota· 
ción preventiva del instrumento que entregue al 
comprador, en el Registro Público Inmobiliario. 

Este plazo podrá ser extendido por los reglamen
tos en razón de la distancia, no pudiendo exceder 
de 30 días. 

Sí comenzada In venta de lotes, el vendedor no 
hubiera cumplido con la Inscripción contenida en el 
artículo 2?, Juego de ser constituido en mora por 
el órgano de aplicación 9 cualquiera de los intere
sados, podrún éstos solicitarla directamente, corrien
do el incumplidor con los gastos que demande la 
gestión, pudiendo ser descontadas las sumas inver
tidas de los saldos pendientes de pago al vendedor. 

La omisión de In inscripción del artículo 29 por 
parte del vendedor, lo hará pasible de una multa 
igual al importe total del impuesto inmobiliario, del 
año en curso, de todos los Jotes que componen el 
fraccionamiento. 
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Artículo 49 bis: iocorpórase con el siguiente texto: 

El contrato de compraventa debe contener: 

a) Nombre y apellido de los contratantes, na
cionalidad, estado civil, edad, domicilio, lu
gar y fecha en que se otorgue. El domi
cilio constituido del comprador deberá ser 
su domicilio real; 

b) Individualización del bien con referencia al 
plano de !oteo, su ubicación, superficie, lí
mites y mejoras existentes; 

e) Precio de venta, el que se expresará en 
moneda de curso legal en el país y la ac
tualización no podrá superar el índice de 
aumento del salario legal; forma de pago 
e intereses convenidos; 

d) Correlación con el título del vendedor y 

el de su antecesor en el domioio; 
e) Especificación de los gravámenes que afec

ten el iomueble con mención de los in
formes oficiales que los certil:iquen; 

f) Clara mención a la ~ompetencia judicial 
que en niogún caso podrá ser distinta a la 
del lugar donde se encuentre el bien. 

La omisión de cualquiera de estos ,equisitos hará 
pasible al vendedor de las mismas sanciones con
tenidas en el artículo anterior_ 

Artículo So: sustilúyese por el siguiente: 

La reinscripción del • iomueble de acuerdo al ar
tículo 2o inhibirá al propietario para su enajenación 
en forma distinta a la prevista en esta ley, salvo 
el caso de desistimiento expresado por escrito ante el 
Regisb·o Público Inmobiliario, y siempre que no se 
hubiera eiectivizado oioguna venta en Jote o hac
ción. El ocultamiento de esta última circunstancia 
hará pasible al vendedor de las sanciones previstas 
en el artículo 4o. 

Artículo 7'1: sustitúyese por el siguiente: 

El comprador podrá abonar la totalidad de la 
deuda o pagar con anticipación al vencimiento de 
los plazos convenidos, beneficiándose -el compra
dor- con la reducción total o proporcional de los 
intereses, que deberá efectuar el vendedor. 

Artículo 10: sustitúyese por el siguiente: 

El comprador qne transfiera el contrato deberá 
anotar esta transferencia en el Registro Público In
mobiliario, pudiendo hacerlo también el nuevo ad
rpiirente. 

Artículo 11: sustitÍiycse por el siguiente: 

Para una correcta aplicación de la ley, cada pro
viocia constituirá un órgano de aplicación, que ten
drá las siguientes funciones: 

a) Asesorar a los compradores de lotes respecto 
a todo lo concerniente a la operación; 

b) Facilitar el trámite de ioscripción de ios 
boleto; por parte del comprador, según le 
regulado en el artículo 49, segunda parte; 

~ Realizar, a pedido del comprador, la inti
mación del artículo 79; 

d) Transcurridr; f' plazo a que hace referen
cia •l artículo 79 sin que hubiera otorgado 
la correspondiente escritura traslativa de 
dominio, podrá ordenar su confección; 

e) Nombrar los escribanos que tendrán a car
go la confección de las escrituras traslativas 
de domioio. 

Artículo 12: incorpórase con el siguiente texto: 

Los escribanos iotervioientes percibirán como hu
norarios el mínimo 1ue autoriu la ley respectiva, 
cualquiera fuera el monto de la operación. Las es
crituras estarán eximidas del pago de impuestos y 
tasas, ya sean nacionales, provinciales o n1unicipa
les; también estarán exentas de pagos por la en
trega de constancias y 1 o certificados que los orga
nismos nacionales, proviociales o municipales de
ban m.-pedir a pedido del escribano intervioiente. 

Artículo 13: incorp6rase con el siguiente texto: 

Pl!ra el supuesto que el escribano estuviera de
signado en el boleto de cnmpraventa. éste debe ma
nifestar su conform;dad, a pedido del comprador, 
re,pecto al cobro de honorarios, según Jo regulado 
por la presente ley. 

Si en esas condiciones no acepta la designación, 
ésta corre por cuenta del comprador, pudiendo op
tar por alguno de los iocluidos en las Ustas oficiales 
del órgano de aplicación. 

Artfculo L!: incorpórase con el siguiente texto: 

Si el vendedor se hubiera reservado el derecho 
a desi:~nar escribano lo hará de la lista que, para 
la juri,dición donde se encuentra ubicado el bien, 
confeccione el órgano de aplicación. 

Artículo 15: iocorp<Írase con el siguiente texto: 

Los beneficios que acuerda esta ley rigen sola
mente para aquellos adquirentes de lote único p:ua 
vivienda única. Las infracciones a esta disposición 
y al actículo anterior serán penadas con 5 veces la 
Yalnaci<Ín fiscal de el o los bienes de que se trate. 

Artículo 19: iocorpórase con el siguiente texto: 

La presente ley es de orden público, complemen
taria del Código Civil, y comenzará a regir a los 
treinta días de su promulgación. 

Art. 29- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Lui& Rubeo. - Miguel ]. SeN"alta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 14.005, sancionada el 30 de septiembre de 

1950, tuvo por objeto defender al pequeño adqnirente 
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que después de haber comprado un lote para vivienda 
única en cuotas se encontraba, como consecuencia dei 
atraso en el pago de algunas mensualidades, que la ven
dedora podía aplicar el pacto comisario y quedarse con 
el bien, sin obligación de devolver suma alguna. 

Esta ley del gobierno justicialista buscó un mecanismo 
de defensa impogieudo la obligación a aquellos intere· 
sados en vender lotes en mensualidades de registrar el 
proyecto en el Registro de la Propied.ad !¡¡mueble bajo 
pena de nulidad. 

Sin embargo, la ley 14.005 no ha previsto en su ar·· 
ticulado sanciones para lo· vendedores quP no inscriban 
los contratos d<:' venta individual; esto permitió la proli 
feración de especuladores inescrupulosos que aprove· 

.. chanclo los escasos medios económicos y/o lalta de infor · 
mación de los adquirentes proceden a vender varias ve

.ces el mismo bien, pues utilizando abusivamente las 
actualizacioues logran eludir, de esta forma, la prohibi 
ción de aplicar el pacto comisario cuando se ha abonado 
más del 25 por ciento del valor total del terreno, coufor 
me al precio pactado. 

De lo expuesto se colige que esta situación anómala 
se ha convertido en un inmoral negocio para muchas 
empresas vendedoras, en grave detrimento y menoscabo 
de aquellos a quienes la ley tuvo en miras proteger, por 
lo que se propicia la inscripción obligatoria de los con· 
tratos individuales con las formalidades y bajo las san
ciones que el proyecto que se eleva taxativamente es· 
tablece. · 

Como corolario cabe destacar que el proyecto propone 
normas respecto a la escrituración de las ventas llevadas 
a cabo por el sistema de esta ley, protectora de los 
legítimos intereses de los adquirentes. 

Luis Rubeo. - Miguel ], Se"alta. 

-A la Comisión de Legislación General. 

2 

El Senado y Cámara ele Diputados, etc. 

Artículo 1 o - Derógase el actual texto del artículo 4 
de la ley 19.032, sustituyéndolo por el siguiente: 

El directorio deberá inclUir como beneficiarios 
del régimen de la presente ley, a las personas de 
más de sesenta y cinco años de edad, que denun
cien ante el Instituto su estado de indigencia y 
no se encuentren incluidas en otro régimen pre
visional. 

Se requerirá al solicitante acreditar su identidad, 
y declarar bajo j~ramento la carencia de beneficios 
previsionales y gracia bies, y todo recurso econó· 
mico indispensable para su subsistencia. A fin de 
ratificar las· circunstancias denunciadas se podrán 
requerir las constancias oficiales por tránsito in· 
terno y se dispondrán las inspecciones que se estime 
necesarias, 

En todos los casos, el otorgamiento del beneficio, 
cualquiera sea el lugar de residencia del solicitante, 
deberá efectuarse .dentro del plazo de noventa días 

~·.· a partir del día siguiente al fin del ingreso de la 

solicitud en el organismo a cuyo cargo se encuentra 
el diligenciamiento del beneficio. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Te6filo Iglesias Villar. - Lorenzo A. Pepe. 
- Esperanza Reggera. - Luis V. CabeUo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Visto que actualmente dentro de los sistemas de pres

taciones sociales. regenteados por el Estado, no se ad
mite la incorporación directa de beneficiarios que no 
perciban henefi<'ios previsionales, y: 

ConsidPrando que existe un importante porcentaje 
dl- personas. qne sin encontrarse en condiciones de :~.e

ceder al br·ueficio previsional, por diversas razones, fun
damentalmentP por la !alta de aportes previsionales, pi 
tampoco poder acceder al régimen estricto de las pen
siones ley 13.478, por no encuadrar su situación entre 
las admitidas por la reglamentación, sufren la realidad 
dP carecer de un sistema de prestaciones sociales, pese 
a encontrarse en un estado de indigencia, Esta situa
ción, que de por si llevaría a la necesidad de otorgat 
nn beneficio previsioual graC'iable, no puede resolverse 
en nuestra realidad cotidiana mediante ese método, por 
carecer la estructura financiera de las cajas de previsión 
de la capacidad uecesaria. Consecuencia de esta situa
ción crítica es lo estricto del régimen fijado para el 
otorgamiento de pensiones a la vejez. Sin emhargo, una 
medida c¡ne si puede tomarse sin crear un mayor dese
quilibrio al sistt'ma, es la del otorgamiento del carácter 
de beneficiarios de las prestaciones otorgadas por el Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para jubilados y 
Pensionados, a las personas que se encuentran en la 
situación descrita, mediante un trámite sumario y res
trictivo. En ese espíritu, se propone el siguiente pro
yecto recomendaodo al Poder Ejecutivo nacional que re
mita a las cámaras legislativas el proyecto de ley que 
se trnnscribe y sugiere el presente. 

Te6filo Iglesias Villar, - Lorenzo A. Pepe. 
- Esperanza Reggera. - Luis V. Cabello. 

-A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Asistencia Social y Salud Pública, 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q - Concédese con carácter de donación, 
a la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Villa Echena
gucía, Gerli, Avellaneda, provincia de Buenos Aires, la 
fracción de terreno propiedad del Ferrocarril General 
Roca que éste posee eu la esquina de la avenida Pavón 
y De la Serna, Avellaneda, provincia de Buenos Aires. 

Art. 2v - La donacióu se etectúa condicionada a la 
obligación c¡ne asumini dicha entidad, ya que la misma 
se encuentra actualmente abandonada, y en la necesi
dad de salvaguardar con mayor eficiencia el bienestar 
y la seguridad social, en materia de incendio y salud 
pública. 
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Art. 30 - Desaféctase del régimen del decreto ley 
8.060/57 la fr¡¡cción de terreno a que se refiere el ar
ticulo 10. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Teófilo Iglesias Villar. - Lorenzo A. Pepe. 
- Esperanza Reggera. - Lais V. Ca
bello. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La presente tiene por objeto solicitar se arbitren los 
medios necesarios, ante las autoridades de la línea del 
Ferrocarril General Roca. la propiedad que posee en 
la esquina de la avenida Pavón y De la Serna, Avella· 
neda, provincia de Buenos Aires. Propiedad quo en el 
presente, se encuentra abandonada y que por encon
trarse enclavada e11 · una zona carente de toda atención 
en lo referente a salvaguardar la seguridad social, en 
materi¡¡ de incendios y de salud social; solicitamos, ten
ga eco este pro)'ecto a través de nuestras Cámaras le
gislativas. 

Nuestra idea central, es la de levantar en dicho pre
dio un cuartel (destacamento), de bomberos vol unta 
rios, una sala de primeros auxilios, donde se habilitaría 
una guardia permanente, con una ambulancia, más de 
dos autobom bus y enfermería permanente. Los servicios 
móviles son los que cuenta el parque automotor de 
dicha entidl1.d, que pondría al servicio de una mejor 
atendón y cuidado a la comunidad para quien va W· 
rígida . 

No sólo esto sino mucho más. como fue siempre la 
calidad con que se destacó esta entidad, ya que tam· 
bién es su intención levantar en el lugar uno capilla, 
con el apoyo del obispado de Avellaneda. 

Ante tan noble propósito, y obras hoy por hoy, des
tinadas a nuestra comunidad. es digno de destacar; ya 
que justifica plenamente, el pedido realizado, sobre todo 
para quienes va dirigido y la misión propuesta por esta 
noble entidad. Pues un pueblo que cuida la salud y el 
bien<ostar de sus ciudadanos. es un pueblo feliz; y todo 
aquello que implique el bienestar debe ser primordial 
para todo argentino que se precie de tal. 

Teófilo Iglesias Vi/lar. - Lorenzo A. Pepe. 
- Esperanza Reggera. - Luis V. Ca
bello. 

-A las comisiones de Legislación General 
y de Transportes. 

4 

El Sanado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l \> - Otórgase a la señora Fernanda Gómez, 
documento nacional de identidad 16.047.967, una pen· 
sión graciable por el término de ley, cuyo monto men
sual será equivalente a un mes del haber mínimo de la 
jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 
régimen de jubilación y pensiones para trabajadores en 
relación de dependencia, la que será compatible cou 
cualquier otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de ley que someto a consideración de mis 
pares responde a un e;tricto sentido de ¡usticia, ya que 
la pensión que solicito es para una persona que se en
cuentra incapac <tada para realizar cualquier trabajo y, 
además, carente de recursos económicos. Es en razón 
de esta realidad que solicito el voto afirmativo de los 
señores legisladores al presente proyecto 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

5 

El Senado 1J Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo- Acuérdase a doña Miguela Mereles, de 
81 años, nacida el 8 de mayo de 1903, con cédula de 
identidad 22.993, de Formosa, una pensión graciable 
vitalicia, cuyo monto mensual será equivalente a un mes 
de haber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben 
los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, la que 
será compatible con cualquier otro ingreso, sin limita
ción alguna. 

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al articulo So de la ley 18.820. 

Art. 39 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianch$. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que se solicita por el presente proyecto 
tiene como destinatario a la señora Miguela Mereles, 
persona de avanzada edad y escasos recursos económicos_ 

Por lo e'puesto, descontando el voto favorable de 
oüs pares, someto a consideración de la Honorable Cá· 
mara el presente proyecto de ley. 

Carmen B. Aceoedo de Bianch$. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y Re
glamento. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 o - Otórgase a la señora Virginia Páez de 
.Olmedo, libreta cívica 5.793.422. una pensión graciable, 
por el término de ley. cuyo monto mensual será equi

. valen te a un mes del haber mínimo de la jubilación 
. ordinaria, que perciben .los beneficiarios del régimen de 
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jubilación y pensiones para trabajadores en relación 
de dependencia, la que será compatible con cualquier 
otro ingreso, sin limitación alguna. 

Art. 2'-' - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se irr,putará al articulo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3o - Comuníq!Jese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Aceoedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión cuyo otorgamiento se propicia por el pre· 

-sente proyecto tiene como destinataria a una persona 
·ele 68 años que se -encuentra imposibilitada para traba
jar, ya que se halla bajo tratamiento médico y carente 
de recursos económicos. 

Las -razones expuestas hacen innecasar.io abundar en 
·.más consideraciones al respecto, someto pues a esta Ho
norable Cámara el presente proyecto de ley, en la segu
ridad de que el mismo encontrará eco favorable en mis 
pares. 

: ; 

Carmen B. Aceveclo de Bianchi. 

-A la. Comi¡ión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. · 

1 . 
· El Senado y Cámara de Dipr~tados, etc. 

.ArtÍculo 1 o - Constrúyase o emplácese un monolito 
~ _cqn ·placas de bronce a sus lados donde figuren los nom
bres y apellidos· de todos 'los tripulantes del crucero 
' 'General Belgrnno", fallecidos en ~osión de su crimi

· tial · hundimiento. 

· AÍt." 2 o ·- Dicho monolito será emplazado en la isla 
de los Estados por ser ·éste el territorio nacional más 
cercano . .al lugar del hundimiento de dicho crucero. 

j ~ .. . 1 • 

Art. .3<?- La fecha de inauguración del mismo será 
la del 2 de mayo .de 1985. 

Art. 4<? - Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley serán imputados a "Rentas generales" . . 

•.. _'Art. ·59 ,- Comúñíquese ,al P!xie~ Ejecu~v~. 
: • Juan B. Bel~rrinaga. 

·1 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
'Bien sabido es ·que ·el cargo con que la ciudadanla 

.nos , honró, trae aparejado un cúmulo de responsablli- · 
• ·éJades, que ·en i:leteruiinadas circunstancias nos llevan 

más allá de la función del legislador, oca'siones en que 
debemos dejar a. un lado las diferencias partidarias, ex
hibiendo solamente nuestra condición de ciudadanos per- · 
tenecientes a una Nación e identificados con los valores ' 
más profundos de su historia. 

Esta es una de esas situaciones, en la 'que debemos 
rendir homenaje a las víctimas inocentes de la tripula· 
ci_ón del crucero "General Belgrano", cuyo hundimiento 
-producto de una acción criminal y deliberada- se 
produjo ·el '2 ' de mayo de 1982. Pero el mismo tiene a · 

su vez la finaÜ<hld de evitar que sus nombres queden 
en el anonimato de un escritorio o clasificados alfabé
ticamente en algún archivo. Todo lo contrario, por me
dio de este proyecto de ley, deberán figurar a modo 
de consigna permanente de nuestra Rep\¡blica , en el 
punto más próximo a su trágica desaparición o sea en la 
isla de los Estados, dehiendo ser grabados sus nombres 
completos eu el bronce de nuestros héroes, siendo su 
base un monolito que servirá de guía y ejemplo a las 
futuras genemciones de argentinos. 

Juan B. Belarrinaga. 

-A las comisiones de Legislación General 
y de Defensa Nacional -especializadas- y 
de Presupuesto y Hacienda. 

8 · 

El Senado y Cámara d.e Diputados, etc. 

CAPITULO 1 

Del ejercicio de la profesión 

Artlcu!o 19 - El ejercicio de la profesión de Perito 
naval en la República · Argentina se rige por las dispo
siciones de la presente ley. 

Art. 21.' - Para e;ercer la profesión de perito naval 
deben reunirse. los requisitos siguientes: 

a) Ser argentino nativo o naturalizado con no me-
nos de 10 años de ejercicio de la ciudadanía; 

b) Ser mayor de edad: 
e) Poseer el título nacional de perito naval; 
d) No haber sido condenado a prisión o reclusión 

por delitos contra la propiedad, contra la admi
nistración pública o contra la fe pública; 

e) No haber sido condenado a penas de inhabilita
ción absoluta o profesional mientras subsistan 
las sanciones; 

f) Inscribirse en la Matrícula Nacional de Peritos 
Navales. 

CAPITULO Il 

De los títulos y especialidades 

Art. 39- La Prefectura Naval Argentina otorgará lo~ 
títulos nacionales de perito naval a las personas que 
reúnan las condiciones establecidas en el artículo 49 
en las siguientes especialidades: 

a) Navegación; · · 
b) Comunicaciones navales; 
e) Ingeniería naval; 
d) Máquinas navales; 
6) Electricidad; 

/) Salvame11to y buceo. 

Art. 4<?-

a) En navegación: 

, 19 A los jefes en retiro o ex jefes del Cuerpo 
de Comando de la Armada Argentina desde 
.el grado de capitán · de corbeta, inclusive 
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en escala ascendente, que hayan ejercido co· 
mando de buque en navegación dos años 
o más. 

29 A los capitanes de ultramar y capitanes fl u· 
viales de la Marina Mercante nacional con 
cinco (5) o más años de antigüedad desde 
la obtención del titulo de capitán de ultra· 
mar con dos (2) años de ejercicio en el cargo 
d0 capitán de buques de más de 1.500 TPB. 

39 A los capitanes de ultramar de la Marina 
Mercante nacional con cinco (5) o más años 
de antigüedad desde la obtención del título de 
capitán de ultramar, con cinco (5) o más 
años consecutivos en cargos de capitán de 
armamento, gerente técnico en empresas ar· 
madera• argentinas con buques propios ins· 
critos en el Registro de Armadores mante· 
niendo su título habilitada. 

49 A los capitanes de ultramar con diez (10) 
años de antigüedad en el título, que acrediten 
diez (10) años a cargo de cút.ilras profesio· 
nales en institutos náuticos nacionales "upe· 
riQres. 

b) En comunicaciones navales: 

1 q A los jefes en retiro o ex jefes del Cuerpo 
da Comando .'le la Armada Argentina, desde 
el grado de capitán de corbeta inclusive en 
escala ascendente, con cor(!ando cumplido y 
orientados en camunicat::iones que hayan ejer· 
cído cargo cinco (5) o más años en esa rama. 

21' A los oficiale: de la Marina Mercante Ar
gentina con tít11lo de radiotelegrafista naval 
da primera, con cinco (5) años de antigüedad 
en el título, -!P los cuales dns (2) años serán 
en ejercicio de cargo de jefe de radio en bu· 
que de más de 1.500 TPB. 

31' A los jefes en retiro o ex jefes del Cuerpo 
General de la Prefectura, desde el grado de 
prefecto inclusive, orientados en comunica
ciones, que hayan ejercido cargo en esa rama 
durante cinco (5) o más años. 

e) En ingeníerla naval: 

1 <? A los jefes en retiro o ex jefes del cuerpo 
profesional de ingenieros na vales de la Ar· 
mada Argentina, del grado de capitán de 
corbeta inclusive, en escala ascendente con 
más de dos (2) años de antigüedad en este 
grado. 

29 A los ingenieros navales de uacionalidad ar
gentina con título. expedido por universidad 
nacional con más de cinco (5) años de ser· 
vicios profesionales en astilleros y 1 o talleres 
navales y/o talleres de construcción naval 
del país ; a los argentinos nativos o natura
lizados con título de ingeniero n,IVal ewe
dido por universidad extranjera que haya 
sido reconocido o revalidado por universidad 
nacional, con más de cinco (5} años de ser· 
vicios profesionales en astilleros navales del 
país donde obtuvo su título. 

31? A los constructores navales de nacionalidad 
argentina con titulo expedido por escuela 
industrial superior nacional con más de diez 
(lO) años de servicios profesionales en asti· 
lleras y/o talleres navales y/o talleres de 
construcción naval del pais, a los argentinos 
nativos o naturalizados con títulos extranje· 
ros de constructor naval que haya sido reco
nocido o revalidado por escuela ind].lstrial 
superior nacional , con más de diez (10) años 
de servicios profesionales en astilleros del 
país donde obtuvo el título. 

d) En máquinas navales: 

19 A los jefes en retiro o ex jefes de la Armada 
Argentina orientados en máquinas o electri· 
ciclad, desde el grado de capitán de corbeta 
inclusive, en escala ascendente, que hayan 
ejercido cargo de jefe de máquinas en nave· 
gaci6n. 

21? A los oficiales de la Marina Argentina con 
título de maquinista naval superior, con cin· 
co (5) o más años de antigüedad desde la 
obtención del título nombrado, con dos (2} 
años de ejercicio en el cargo de jefe de má· 
quinas de buc¡ues de mis de 1.500 CVI. 

39 A los oficiales de la Marina Mercante Ar· 
gentina con título de maquinista naval supe· 
rior, con cinco (5) o más años de antigüedad 
desde la obtención del titulo nombrado, con 
cinco (5) o más años consecutivos en cargo 
de capitán de armamento, g:erente técnico, 
inspector de máquinas en empresas arma
doras argentinas con buques propios inscritos 
en el Registr.' de Armadores, manteniendo 
su título en vigencia. 

4. A los oficiales -de la Marina Mercante ar
gentina con titulo de maquinista naval SU• 

penar, con diez (10) años de antigüedad eu 
el título que acrediten diez (10) años a cargo 
de cátedra profesional, en institutos náuti
cos nacionales superiores. 

- 5. A los oficiales de la !l!arina Mercante ar
gentina con título de maquinista naval su· 
perior, que acrediten cinco (5) años conse
cutivos en el cargo de inspector de máytú-. 
nas de la Prefectura. 

e) En electricidad 

l. A los jefes en retiro o ex jefes de .la . Ar· 
macla Argentina desde el grado de capitán 
de corbeta inclusive, en escala ascendente, 
orientados en electricidad que hayan ejercido 
el cargo de jefe de electricidad en navega
ción. 

2. A los ingenieros electricistas de nacionalidad 
argentina con título e~-pedido por universidad 
nacional con más de cinco (5) años de anti· 
güedad en su título habilitante, acreditando 
dos (2) años de ser<'icios de electricidad apli
cada a los baques y a los argentinos nativos 
o nacionalizados con títulos de _ ingenieros 
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electricistas ex¡;¡edidos ;:por t~niversidades ex
tran;eras que hayan sido reconocidos o reva
Üdados por un iversidad Q¡¡cional en iguales 
condiciones de ¡mtigiiedad y 1 o servicios. 

3. A los oficiales de fa· Marina Mercante argen
tina coiJ título de maquinista naval ~uperior 
con capacitaCión ' en •electricidad con cinco (5) 
o más años de antigüedad desde la obtención 
del título nombrado. 

f) En salvamento y buceo 

l. A los jefes en retiro o ex jefes del Cuerpo de 
Comando de la Armada Argentina desde el 
grado de capitán de corbeta, inclusive orien
tados en la especialidad, a los jefe, en retiro 
o ex jefes del Cuerpo General de la Prelec
tnra, desde • el grado de prefecto inclusive, 
que hayan aprobado los cursos respectivos en 
institutos de la Armada Argentina con más de 
tres (3) años de servicios en báses, estaciones, 
servicios o divisiones de salvame)Jto. 

2. A los oficiales eo retiro 'o ex oficiales del 
Cuerpo de Comaqdo de la Armada Argentiua 
que hayan alcanzado el grado de teniente de 
navío, a los oficiales en retiro o ex oficiales 
del Cuerpo General de la Prefectura que ha
yan a1canzado el grado de subprefecto, ambos 
con curso correspondiente aprobado 'n insti
tutos de la Armada. con más de tres (3) años 
de servicios 'n bases, estaciones, servicios o 
divisiones de salvamento. 

· 3. A los argentinos nativos o naturalizados que 
posean patente de buzo profesional de pri
mera debidamente habilitada, con un (1) año 
de antigüedad en la mis~a. 

Artícu!o 5Q - Para obtener el título de perito naval el 
interesado debe ' presentar la respectiva solicitud ante la 
Prefectura Naval Argentina acreditando el cumplimiento 
de las condiciones requeridas con los documentos perti
nentes. Una persona podrá obtener el título en más de 
una especialidad, siempre que re{ma los requisitos perti
nentes y presente solicitud por separado. Una vez consi
derada la solicitud y reunidas las co~diciones requeridas 
se otorgará el título nacional de perito naval en especia-
lidad correspondiente. · 

Artículo 61'- Las funciones a que habilita cada título 
expedido son las determinadas a continl!f!:ci6n: realizar 
trabajos, estudios o producir informes sobre todo cuanto 
se relaCione con su especialidad. 

PERITAJES QUE PODRAN REALIZAR LOS PERITOS 

NAVALES EN NAVEGACION 

l. Navegación y maniobra . en generaL 
. :2. Dirección ~ gobierno del b_uque · o artefacto 

navaL 
::.-: 3: f!,e"c~pc¡ón y pr~ebas del buque o artefacto na

val y del material náutico. 

4. Empleo de .aparatM e instrumentos de nave
gación. Instalación a bordo. 

5. Equipos, instrumental náutico y Pllblicaciones 
· reglamentarias que deben llevar los buques o 
artefactos navales. 

6. Anclas, cadenas, amarras y remolques regla
mentarios. 

7 . . Dispositivos y elementos de salvamento. los
tal ación a bordo. Utilización y mantenimiento. 

8. Distribución y estiba de la carga. -
9. Cálculos de estabilidad del buque o artefacto 

naval. 
10, Condic'ones de seguridad, calados, tranco

bordo. 
11. Disposiciones para casos de sin:0stros. Roles, 

zafarranchos y ejercicios (salvamento, hombre 
al <¡ua, incendio, colisión, abandono). 

12 _ Superviveneia, btv ·eda y rescate. 

13. Proeedimieuto en casos de accidentes de na
vegación. uanfragios, varaduras, colisiooes, in
cendios, averías, inicio pericial y arbitral. 

14. Valoración de las averías. 
15. Proce.dimientos empleados en casos de averías 

de la carga y 1 o diferencias de cantidades. Jui
cio pericial y arbitral. 

16. Trincado de carga general, bultos pesados, 
contenedores, cubertadas y demás cargamentos. 

17. Determinación de la cantidad de carga por 
calados. · 

18. Estado le la carga previo al embarque. 
19. De las condiciones de recepción y entrega de 

buques realizados mediante contratos de utili
zación. 

20 _ Carga, descarga y estado de productos frigo
ríficos. 

21. Interpretación y aplicación técnica profesio
nal de normas lega' es y reglamentarias, nacio
nales e internacionales, concernientes a la se
guridad de la navegación, seguridad de la vida 
humana en el mar, contaminación de las aguas 
y todas aquellas que se relacionen con lo men
cionado en los puntos anteriores. 

PERITAJES QUE PODRAN REALIZAR LOS 
PERITOS NAVALES EN COMUNICACIONES 

l. Sistemas, equipos o instalaciones de teleco
municaciones, radionavegación, radiogoniome
tría y radiolocalización de buques y artefactos 
navales. 

2, Estaciones radioeléctricas, sistemas, equipos e 
instalaciones de los servicios móvil marítimo, 
especiales de seguridad, inclu'dos los relacio
nados por satélite y los subacuos. 

3. Estaciones radioeléctricas de buques, artefac
tos navales, botes salvavidas o embarcacione.. 
de s¡¡.lv"·· ento y las costeras. 

4, Radio balizas, radiofaros y ayudas electrónicas 
a la navegación . 

5. ~'uentes de energía de las estaciones radio
eléctricas, sistemas, equipos e instalaciones 
mencionadas en los puntos anteriores. 

6. Instalaciones en las estaciones radioeléctricas 
en general, antenas, radiopropagación y fre
cuencias, 
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7. Legislación y reglamentación nacional e in· 
ternacional aplicables a las estaciones radio· 
eléctricas, sistemas, equipos e instalaciones 
mencionados en los puntos anteriores. 

8. Tasas, régimen de los servicios, habiiitacio
nes. certificados. licencias. registros y docu
mentación en general relacionados con las es
taciones radioeléctricas, sistemas, equipos e 
instaiaciones anteriormente citados. 

9. Acaecimientos de la navegación en cuanto se 
relacionan con las estaciones radioeléctricas, 
sistemas, equipos e instalaciones citados en los 
puntos precedentes. 

PERITAJES QUE PODRAN REALIZAR 
LOS PERITOS NAVALES EN INGENIERIA 

l. Cálculos, ejecución, dirección y construcción de 
buques y artefactos nav;!les, incluyendo todos 
los servicios e instalaciones mecánicas, las plan
tas propulsoras y las máquinas auxiliares. 

2. Ejecución de transformaciones y grandes repa
raciones de buques y artefactos navales. 

3. Resultados de inspecciones de buques y arte
factos navales realizados para su reclasificación 
y certificación dP su navegabilidad. 

4. Dirección de astilleros navales. 
5. Dirección y ejecución del desguace de buques 

y artefactos oa vales. 
6. Dirección de laboratorios de hidrodinámica 

aplicada al campo naval. 
7. Dirección y e)ecudón de salvamento de bu

ques y artetactos navales. 
8. Asuntos de ingeniNÍa legal, económica y finan· 

ciera relacionados con los punto~ anteriores. 
9. Legislación y reglamentaeión nacional e inter

nacional aplicables a lo mencionado en los 
puntos precedentes. 

10. Acaec-lmieutos de la navegación en cuanto se 
relacionen con los asuntos mencionados en los 
puntos anteriores. 

PERITAJES QUE PODRAN REALIZAR LOS PERITOS 
NAVALES EN MA()UINAS NAVALES 

l. Plantas propulsoras de todo tipo y sistemas 
esenciales para la propulsión de buques o ar
tefactos navales. 

2. Máquinas de accionamiento de generadores de 
corriente eléctrica y sus sistemas relacionados, 
de los buques y artefactos navales. 

3. Cajas reductoras , líneas de ~jes, ejes porta hé
lices y hélices. 

4. Sistemas de gobierno de buques o artetactos 
navales. 

5. Cabrestantes de anclas y 6Uinches de manio
bras y de carga. 

6. Calderas de vapor, principales y auxiliares con 
todos los sistemas relacionados y sus respectivas 
tuberías y accesorios. 

7. Equipos de refrigeración de bodegas de vive
re~ del buque. Sistemas de aire acondicionado. 

8. Bombas, tuberías y sistemas para los servicios 
de achique , incendio, lastre. agua potable, car
gas líquidas y lavado de tanques. 

9. ~istemas de inertizadón de tanques de carga
mento en buques tanques. 

10. Sistemas de caletacción. ventilación, extracción 
y aire acondicionado eo generaL 

11. Reparaciones efectuadas en todo lo menciona
do en los puntos anteriores. 

12. Gobre cantidades de hidrocarburos conducidos 
como cargamento o en carbonera. 

13. Interpretación y aplicación técnica protesional 
de la legislación y reglamentación nacional e 
internacional concerniente a la seguridad de 
la navegación, seguridad de la vida humana 
en el mar, contaminación de las aguas y todas 
aquellas que se relacionen con lo mencionado 
en los puntos anteriores. 

14. Acaecimientos de la navegación, en cuanto se 
relacione con lo mencionado en Jos puntos 1 
a 12 inclusive. 

PERITAJES QUE PODRAN REALIZAR LOS PERITOS 
NAVALES EN SALVAMENTO Y BUCEO 

l. Dirección. gobierno y realización de tareas de 
salvamento, reflotamiento. remociones de bu
ques hundidos, dispersión de restos de buques 
hundidos. 

2. Maniobras o trabajos realizados para auxiliar 
a buques en peligro o salvar la carga, en to
do o en parte. 

3. Equipos, instrumental, máquinas, herramientas, 
útiles e instrumentos que se utilicen para ta
reas de asistencia o salvamento. 

4. Anclas, cadenas. cpbos, aparejos de labor, ama
rras, cabullería, motonería y elementos de ma
niobras elementos y accesorios de labor que 
se utilicen en tareas de asistencia o salvamento. 

5. Maniobras de pesos. tonelajes de suspensión, 
de seguridad de pescantes. cabrestantes, grúas, 
pontones, grúas flotantes, buques. barcazas de 
izar, flotadores, globos de i?.ar y gatos, reali
zadas en operaciones de asistencia o saJvamen· 
to, reflotamiento y remociones de buques hun
didos. 

6. Ejecución de las tareas realizadas por los tri
pulantes propios o ajenos en las maniobras 
especiales de asistencia o salvamento. retlota
miento y remociones de buques hundidos. 

7. Ejecución de tareas subacuas realizadas para 
determinar causas de acaecimientos de la na
vegación luauhagios. varaduras. encalladuras, 
colisiones. averías, pérdidas parciales y totales, 
echazón, abandono, etcétera). 

8. z.,tado de varalluras y/o encalladuras. Armado 
de maniobras con apareJos de playa, tandeos 
de campos de anclas, loudeo de anclas. tendi
dos de cables y estachas. Uso de remolcadores. 
Buques o embarcaciones de ali¡e. Incorpora
ción o retiro de pesos en el buque varado o 
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encallado. Toda otra maniobra tendiente al 
mejoramiento de la situación del buque varado 
o encallado. Cálculos de estabilidad, de adhe· 
rencia de tondo, de inundaciones , de remo!· 
que, de esfuerzo para zafado de varaduras o 

encalladuras. Cálculo de izado de buques, ar· 
tefactos navales o aeronavales o aeronaves o 
sus restos náutragos. 

9. Dirección, gobierno o reatiznción de tareas de 
buceo y/o labores subacuas de tubería> petro· 
leras, monoboyas, ajoras de arte, construcciones 
subacuas y toda otra obra subacua otf-shore. 

10. Dirección, gobierno y realización de remolques 
· y 1 o traslados de grandes pesos suspendidos de 

grúas flotantes (buques, artefactos navales o 
aeronaves) , total o parcialmente sumergidos 
o fuera del agua. 

11. Tareas de buceo para determinar estado de 
navegabilidad o flotabilidad de buques o arte· 

• factos navales. 

12. Salarios o compensaciones por asistencia o sal
vamento, auxilio, sostén o ayuda. 

13. Accidentes de buceo durante el descenso, per
manencia en el fondo y ascenso. 

14. Accidentes producidos por el manejo, uso y 
manipuleo de explosivos subacuos y por atra
ques, cortes co·n explosivos y dispersión. 

15. Legislación y reglamentación nacional e inter
nacional aplicable a todo lo mencionado en 
los puntos anteriores. 

Art. 79- La Prefectura Naval Argentina queda auto
rizada para modificar y 1 o establecer las funciones de los 
peritos navales de las diversas especialicjades. 

CAPITULO m 

De. la Matl'Ícula Nacional de Peritos Navales 

Art. 89- La Prefectura Naval Argentina llevará el 
Registro de Matrícula Nacional de Peritos Navales, en 
las especialidades indicadas en el artículo 39, 4Q y 6Q 
en el cual serán inscriptos a solicitud de Jos interesa
dos quienes reúnan las condiciones estableciJas por 
las normas legales vigentes. 

Art. 99 - Para inscribirse en la Matrícula Nacional 
de Peritos Navales se requiere: 

a) Poseer el título a que se refiere el inciso 2 
del artículo 29 de esta ley; 

b) Prestar juramento ante el prefecto nacional na
val de cumplir su profesión con ética y lealtad, 
de estar en pleno goce de sus derechos civiles 
y no estar afectado de ninguna de las inha · 
bilitaciones establecidas en la presente ley; 

e) Denunciar el domicilio real y constituir domi
cilio legal ante la Prefectura Naval Argentina. 

Art. 10.- No podrán inscribirse en la matrícula: 

a) Los ex jefes de la Armada Argentina si las 
causas que motivaron sus bajas afectaren su 

· buen ·nombre y honor; 

b) Los que hubieran sido condenados a pena 
privativa de la libertad por hechos ilícitos do
losos o de inhabilitación absoluta o profesio
nal, mientras subsistan las sanciones. 

Art. 11. - La reiuscripción de la matrícula será cua
drienal en las fechas que fije la Prefectura Naval Ar· 
gentina; el plazo para la reinscripción será como mitú
mo de 6 meses. Los i11teresados que se encuentren 
cumpliendo viajes prolongados o servicios en el exte
rior podrán reuovar su iuscripción mediante telegrama 
dirigiJo a la Prefectura Naval Argeutina. 

La reinscripción se efectuará en la Prefectura Naval 
Argentina o en algunas de sus dependencias según el 
domicilio . del recurrente abonando un arancel que fijará 
el Poder Ejecutivo. 

Art. 12. - Una vez inscripto en la matrícula la 
Prefectura Naval Argentina otorgará al perito naval, 
a su costa una credencial en la que constarán los datos 
fijados por la reglamentación y que servirá para ha
cerse conocer en ese carácter ante las autoridades o 
tribunales nacionales o del público en general. 

CAPITULO IV 

De la sección disciplinaria 

Art. 13. - La Prefectura Naval Argentina ejercerá 
la acción disciplinaria por faltas de corrección que se 
imputaren a los peritos navales en el ejercicio de sus 
funciones profesionales. 

Art. 14. - Las causas se sustanciarán con audiencia 
del imputado, se abrirá a prueba por término de 30 
días, y previo alegato para lo cual se le dará vista de 
la causa. La Prefectura Naval Argentina se pronunciará 
dentro de los lO dias siguientes 

Art. 15. - Las faltas podrán ser sancionadas con : 

a) Apercibimiento; 
b) Suspensión de hasta 2 años en el ejercicio 

profesional; 
e) Cancelación de la matrícula. 

Art. 16. - Contra el apercibimiento sólo podrán in· 
terponerse los recursos administrativos previstos por las 
normas legales vigentes. Contra las sanciones previstas 
en los incisos b) y e) del artículo precedente se podrá 
interponer recurso de apelación ante el juzgado nacio
nal donde se sustancia la causa. 

Art. 17.- La cancelación de la matrícula tendrá 
lugar: 

a) Por reiteradas sanciones disciplinarias o grave 
i.ncmTecci6n en el desempeño de sus funciones; 

b) Por condena sobreviniente en causas jurídicas 
por los d.elitos indicados en el artículo 99, in
ciso b). 

e) Por insania o incapacidad declarada judicial
mente. 

Tambiéu procederá la cancelación a pedido 
del interesado. 

Art. 18. - El perito naval será suspendido cuando 
se hubiere decretado contra el auto de prisión preven
tiva en proceso criminal por hechos ilícitos dolosos. 
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Art. 19. - Los tribunales comunicarán a la Prefec
tura Naval Argentina las declaraciones de incapacidad, 
los autos de prisión, las cond<mas, las suspensiones, 
multas y apercibimientos decretadvs contra los peritos 
navales inscriptos, a los fines de la anotación en el 
registro de la matricula y de las medidas que fueran 
procedentes. 

Art. 20. - En caso de cancelación de la matrícula 
por sanciones disciplinarias, el perito naYal podrá soli
citar la reinscripción sólo después de transcurridos cin
co (5) años de la resolución fi:.ne que ordena la 
cancelación: 

Art. 21. - Las acciones disciplinarias contra los pe
ritos navales prescriben ·a los dos (2) años de produ
cido el hecho que autorice su ejercicio. 

CAPITULO V 

De quiénes podrán actuar como peritos navales 

Art. 22. -La Prefectura Naval Argentina facilitará 
al público interesado la nómina de los peritos navales 
inscritos por orden alfabético y sus domicilios y re
mitirá anualmente dicha nómina a las Cámara de Ape
laciones y los Juzgados Federales a quienes asimismo 
deberá hacer sab~r los cambios de domicilio de aqué
llos, inscripciones nuevas, cancelaciones y toda otra 
modificación registrada en la matrícula. 

Art. 23. - La profesión de perito naval solo podrá 
ser ejercida por la persona titular de los respectivos 
títulos expedidos por la Prefectura Naval Argentina, 
r¡ue se encuentre inscrito en la Matrícula Nacional de 
Peritos N_avales. 

Art. 24. - Las personas que careciendo de los títu
los habilitantes ejercieren o intentaren ejercer directa 
o indirectamente actividades profesionales de perito 
naval serán reprimidas con multa de $a 10.000,- en 
la piimera infracción y arresto de 30 días no redimi
bles pm dinero en los casos 1e reincidencia. Las pe
nas serán aplicadas por la Justicia Penal. 

· Art. 25. - En caso de sociedades, corporaciones, 
entidades, asociaciones o cualquier ol ro conjunto de 
profesionales entre sí o con otras personas, correspon
derá el derecho individualmentP a ca<h uno de los 
profesionales efectivamente inscritos en la matrícula 
y en las denominaciones que ~dopten las mismas, no 
se podrá hacer referencia a títulos profesionales si 
no los poseen la totalidad de los componentes. En to
dos los casos deberá determinarse con precisión el ti
tulo de que se trata, excluyendo las posibilidades de 
cualquier error al respecto. 

Art. 26. - Se considerará como uso de título toda 
manifestación que pe•mita referir a una o más per
sonas la idea del ejercicio de wm de las especialida
des, objeto de esta ley, tales como el empleo de le
yendas, dibujos, h1signias, chapas, avisos, carteles, et
cétera, o la emisión, reproducción o difusión de pala
hras o sonidos o el empleo de términos tGle.~ como 
academia, estudio, asesoría, consultorio, oficina, ins
tituto, etcétera. 

:==-~~~~~ 

CAPITULO VI 

De los aranceles 

Art. 27. - En la Capital Federal, territorio nacio
nal de la Tierra del Fuego, Aotártida e Islas del Atlán
tico Sur y fuero federal de las provincias, el monto 
de los honorarios que deban percibir los peritos naYales 
por su labor profesional, realizada en juicio o fuera 
de él, se determinará de acuerdo a la presente ley. 

Art. 28. -Para fijar los honorarios se tendrú en 
cuenta: 

a) El monto cuestionado; 
b) La naturaleza y complejidad del asunto; 

e) El mérito y la importancia del trabajo cum
plido. 

En los juicios, y actuaciones no susceptibles de 
apreciación pecuniaria el valor de los trabajos se fi. 
jará teniendo en cuenta las circunstancias prevista-s 
en los incisos b) y e) . 

Art, 29. - E.n los juicios contenciosos el honorario 
del perito naval será regulado en atención al monto 
de la sentencia o transacción, y de acuerdo a la si
guiente escala: 

De $a 1.000 a $a 100.000 del 6 al 10 %. 
De Sa 100001 en adelante del 2 al 6 %. 

Art. 30. -Los peritos navales designados de ofi
cio o con la conformidad de las partes en litigio, 
pueden e:dgir a cualquiera de éstas el pago total de los 
honorarios, y los gastos originados por la pericia. Si 
una de las partes hubiere manifestado no tener inte
rés en la pericia. absteniéndose lle participar por tal 
razón en e1la, deberá cargar con los gastos y honora
rios de los peritos, solamente si resultnre condenada 
en costas, o cuando la P!!ricia hubiere sido necesaria 
para la solución del pleito, lo cual deber:\ señalarse 
en la sentencia. 

Art. 31. - En los asuntos extrajudiciales_ el monto 
de los honorarios será equivalente al 60 % del importe 
que resultare de aplicar la escala del artículo 29. 

Art. 32. - Todo auto que re1-oule honorarios al pe
rito naval, será apelable por el profesional interesado 
y por el o los obligados al pago. El recurso de ape
ladón podrá interpoOP.rse ante el actuario en el acto 
de la notiñcación per>onal o dentro del tNcer día de 
la misma o de la notificación por cédula. 

Si el recurso se deduce en forma de escrito, podrá 
fwrdarse. No habrá recmsos cnando las regulaciones 
fueren practicadas por las cámaras de apelaciones. 

Art. 33. - Cuando la resolución judicial contudere 
condenación en costas, éstas quedarán embargadas pre
venti\·amente en el momento de su imposición, en be
neficio de quienes tu\'Íeran honowrios regulados o a 
regular en razón de la sentencia. Los honorarios incluidos 
en la condenación en costas dan acción ejecutiva a elec
ción del profesional contra su proponente o contra el 
obligado al pago de dichas costas. 

El cobro de los honorados se hará por el procedi
miento previsto pata el jnicio de ejecución de las sen
tencias. 
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Art. :34. - Los peritos que solicitaren dentro del tercer 
día de haber aceptado el cargo en un juicio anticipos 
para gastos de las diligendas. la o las partes que hu
bieran ofrecido la prueba deberán depositar la suma 
en el juzgado fijado al efecto, conforme al Código Pro
cesal Civil v Comercial de la Nación. 

Art. 35. - Los jueces no darán por terminado ningún 
pleito, ni disponer el archivo de) expediente. aprobar u 
homologar transacción o acuerdo coAciliatorio, admitir 
desistimiento, ordenar levantamiento de medidas caute
lares ni hacer entrega de fondos o valores depositados 
sin previa citación personal o por cédula de los peritos 
navales cuyos honorarios no resulten del expediente 
haber sido satisfechos, excepto cuando mediare confor
midad escrita de éstos o se depositare judicialmente el 
importe fijado por el juez o se garantice su pago en 
forma suficiente a criterio de aquél. 

Art. 36. ~ Es nulo todo convenio o renuncia antici
pada de honorarios por una suma inferior a la estable
cida en la regulación definitiva. 

CAPITtiLO VU 

De las designaciones de oficio 

Art. 37. -Las designaciones de oficio de los peritos 
navales se regirán por la_s siguientes disposiciones: 

a) Las' cámaras federales de apelaciones de la Ca
pital Federal y de las provincias abrirán un 
registro en el cual podrán inscribirse los profe
sionaies matriculados; 

b) El perito naval, sin motivo atendible, que no 
aceptare un cargo, renunciare al mismo, rehusare 
dar su dictamen, no lo presentare oportunamente, 
o no concurriere a las audiencias dispuestas, o 
no presentare el informe ampliatorio en caso 
de requerírsele explicaciones, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en el Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación, será suspendido de 
la lista de todos los fueros y jurisdicciones fede
rales por el término de un ( 1) año. En caso 
de reincidencia, la suspensión será de dos años; 

e) Las suspensiones serán aplicadas por la Cámara 
Nacional de Apelaciones de la Capital Federal 
(Sala en lo Contencioso Administrativo), a quien 
deberá comunicarse inmediatamente el incum
plimiento en que hubiere incun-ido el perito. 
Dicha cámara hará saber aquellas sanciones den
tro del término de cinco ( 5) días a las demás 
cámaras federales de apelación del país, debién
doce proceder de igual manera cuando se re
solviese el levantamiento de la sanción; 

d) Las listas que se forman para cada juzgado fe
deral incluirán a todos los peritos inscritos. En 
la Capital Federal se distribuirán mediante sor
teo los peritos navales entre los juzgados en 
forma equitativa; 

e) En todos los tribunales federales del país se 
harán las designaciones entre los profesionales 
de las listas formadas anualmente en cada juris
dicción por las cámaras; 

f) Tales designaciones se harál) por sorteo y los 
peritos designados SPrán eliminados de la lista, 
en que se dejará constancia de la designación. 
Sólo podrá ser sorteado nuevamente u.na vez 
agotada la totalidad de la lista. 

CAPITULO VIII 

De la comisión asesora y consultiva 

Art.. 38. - Créase mm comisión asesora y consultiva 
que será integrada por tres peritos navales inscritos en 
la matrícula, designados por la Asociación Argentina de 
Peritos Navales, cuyos cargos no serán remunerados, 
siendo la duración del mandato de dos años, pudiendo 
ser reelectos. 

Sus funciones serán: 

a) Velar por el cumplimiento de esta ley; 

b) Sugerir a la Prefectura Naval Argentina las mo
dificaciones que se estimaren convenientes, así 
corno también las medidas conducentes al mejor 
funcionamiento del régimen; 

e) Elevar informes o dictámenes a la Prefectura 
Naval Argentina cuando ésta solicite su aseS'l
ramiento o form u! are consulta. 

Art. 39. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan B. Belarrinaga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En sucesivas ocasiones y en distintas circunstancias la 
República se ha visto perjudicada, ya sea en aspectos 
que hacen a su soberanía, a su economía, etcétera, por 
no contar con funcionarios o agentes idóneos en el de
sempeño de sus cargos. 

Es por estas razones que considerarnos, juntamente 
con la Asociación Argentina de Peritos Navales, de suma 
importancia la elevación de este proyecto de ley regla
mentando la profesión, por incidir en forma directa en 
los aspectos mencionados precedentemente. 

Cabe destacar, entre las funciones del perito naval, la 
de auxiliar de justicia, constituyendo sus informes, en 
causas sobre montos considerables, un factor coadyu
vante de protección al interés nacional, donde sabernos 
que generalmente concurren intereses económicos de po
derosas compañías internacionales, posibilitando al juez 
una fuente de conocimiento cierta y precisa sobre los 
distintos aspectos técnicos del caso sometido a su juris
dicción. 

Debernos mencionar que no existe en la actualidad, 
en el ámbito de la navegación comercial, compañía ase
guradora, armadores, cargadores y demás entes involu
crados con la explotación marítima, que no cuenten con 
los servicios especializados de los peritos navales. 

Sin dejar de resaltar la importancia de la cooperación 
del perito en el cumplimiento de las convenciones inter
nacionales sobre Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar y de la Organización Internacional del Trabajo. 
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Al elevar este proyecto se logra el redimensim.amieoto 
de esta profesión, al establecer los requisitos habilitantes 
para el ejercicio de la misma. La jerarqni7aciém, al de
terminar seis especialidades de peritajes na"alt>s, espt>ci
ficando las materias téc11icas comprendidas "n cada una 
de ellas. Evitando de esta manera la superposición de 
tareas y al mismo tiempo que personal especializado en 
algunas de las ramas actúe y dictamine sobre otra que 
no es de su competencia. como viene sucedieTldo hasta 
la fecha, produciendo como lógica consecuencia detri
mentos en los usuarios de dichos servicios. Logrando 
de esta manera el objetivo de asegurar la profesiona
lidad, experie11cia y bueu nombre de las personas que 
ejerzan la profesión de perito navaL 

De vital importancia resulta la incorporación de for
malizar un compromiso ante lii sociedad, el cual se 
objetiviza por medio del juramento que deben'.n realizar 
los futuros peritos navales, 

A su vez, en defensa y amparo de la profesión, se 
establece una sección disciplinaria para regular la con
ducta de los profesionales en el desempeño de sus fun
ciones. 

Considerando las rápidas variantes que se producen 
en la actividad navegatoria, ocasionadas pm el cons
tante y complejo desarrollo del comercio o por la iucor
poración de nuevas tecnologías, la pericia naval debe 
acompañar esos cambios y adecuar consiguientemente su 
reglamentación. A tales efectos se crea una comisión 
asesora y consultiva ad honorem para velar por el cum
plimiento de esta ley y sugerir a la Prefectura N a val 
Argentina las mudilicaciones que se estimaren conve
nientes. 

En razón de los fundamentos expuestos, y por la im
portancia e interés que le asignan los mismos peritos 
navales a la reglamentación de su profesión, es que soli
cito de esta Honorable Cámara de Diputados el trata
miento de este proyecto de ley, 

Juan B. Belarrinaga. 

-A las comisiones de Legislación General 
y de Transportes. 

9 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lQ - Decláranse de interés público las obras 
financiadas con créditos del II Plan Nacional de Elec
trificación Rural. 

Art. 20 - Consolídanse a la fecha de la promulga
ción de la presente ley, las deudas vencidas y lo a ven
cer que por todo concepto mantengan las cooperativas 
de electricidad con el Banco de la Nación Argentina, 
por los créditos del [) Plan Nacional de Electri±icación 
Rural, sus ampliaciones y /o refinanciaciones. 

Art. 30 - El Estado nacional contribuirá con el 70 o/o 
del total de las deudas cons lidadas, y lo hará efectivo 
en correspondencia con las fechas de los respectivos 
vencimientos. 

Art. 40 - El 30 %, a cargo de las cooperativas, será 
actualizado a partir de la fecha de promulgación de 
esta ley, en base al índice de actualización menor que 
aplique el Banco de la Nación Argentina en sus cré
ditos promocionales, 

Art. 5o - El iLterés que sufrirán los saldos actuali
zados será el mismo determinado en los contratos de 
mutuo originales. 

Art. 6o - Los montos resultantes de lo establecido en 
los artículo; anteriores serán e!ectivizados por las coope
rativas en 24 cuotas semestrales sucesivas, venciendo la 
primera cuota a los 90 días de reglamentada la presente 
ley ror el 0 oder Ejecutivo. 

Art. 7o - El gasto que demande el aporte estatal dis
puesto en la presente ley será atendido por partes igua
les con recursos del Fondo Especial de Desarrollo Eléc
trico del Interior y aportes del tesoro nacionaL 

Art. 8'-' - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Héctor H. Dalmau. - Jorge R. Matzkin. 
]tdio C. Corzo. - Jorge L. R. Cardozo. 
- Julio A. Migllozzi. - Félix Riquez. -
Arturo A. Grimaux. - Julio C. Aráoz. -
Luis M. Urriza. - Miguel D. Dovena. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las cooperativas eléctricas del interior del país, per

tenecientes a diez provincias argentinas, que constru
yeron obras de electrificación rural mediante créditos 
del Il PiaD Nacional de Electrificación Rural, han visto 
comprometida su situación económico-financiera por la 
magnitud de las deudas que deben afrontar. 

Las obras de electrificación rural constituyen cons
trucciones de características absolutamente atípicas, 
tanto por su materialización como por los altos intereses 
que se pretende proteger con su realización, excediendo 
en mucho las apreciaciones meramente técnicas o fi
nancieras con que habitualmente se las ha dimensio
nado. 

Coexisten en ellas aspectos a conciliar de economía 
política, política económica y social, finanzas y segu
ridad, donde el Estado debe establecer pautas y arbi
trar medios que hacen a la consecución de sus propios 
fines. 

Conllevan, en su realización; objetivos de radicación 
del hombre de campo y su grupo familiar a la tierra; 
la necesidad de que el productor agropecuario incorpore 
la energía eléctrica como sustituto de mecanismos accio
nados a combustible, fuente no renovable de impres
cindible preservación; el desarrolla económico-social ar· 
mónico de las distintas regiones del país, especialmente 
las periféricas, hasta las propias áreas y zonas de fron· 
tera que hacen a la soberanía nacionaL 

El gobiemo militar que implementó el sistema de 
los mencionados créditos reconoció explícitamente la 
deformación producida en la fundamentación de la ley 
23.006, promulgada el 5 de setiembre de 1983, donde 
se euunC'ia entre otras consideiaciones, que "los pagos en 
concepto de reajuste, han llegado a comprometer la 
existencia misma de las cooperativas' . La ley 23.006/83, 
recientemente reglamentada por decreto 2.270 del Poder 
Ejecu~·ivo nacional, constituyó un paliativo a la grave 
situación planteada, sin entrar en las consideraciones de 
ion do que había generado y en su parte dispositiva 
alcanzó hasta los pagos que debexian concretarse el 30 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 2"1 ¡ .,1:. 1 · Reunión 21J 

de diciembre de 1983 )' el 30 de marzo ele 1984, tenien
do en cuenta la inminencia del acceso del gohieruo 
Constitucional u la lech" Je <l' promulgación. 

Dado que los térud11us dt · la prórroga y el nporlt• 
estatal dispuesto poJ la ley '¿J.OOG/ 83 se eucu~ul Hlll 

vencidos con exceso, se llace oect:sario aJoptaJ lllCUi
das de tondo, ya que ~uhsisten las cansas q11<' dif'rt>ro 
origen al ré¡,'imf'n dP <'mPrge11C'ia legislado. 

EJ desarrollo de 1:1 elednlic:adc'w rum · nrg( 'l•ll l!a 

se realizó en torma casi excll!siva pOJ las coopp.rativas 
eléctricas, quienes actuarou como verdaderas pionf"ras 
de tau importante tema y a trnv i>· de dos pb.ues na 
cionales: ler, Plan ( HJ71) 1 2'-' Plau ( lll711), que S<' 

finauciaruu con aporte> uirectos de los usuarios v Ion
dos provenientes del llaneo luteramericano de Ucsu
rrollo, de la Secretaria ·1,-• E11 ergin y del Banco dr In 
Nación Argentina, quien a su vez cumple i·uuciuues de 
agente financiero. Ambos planes resullarou alllpiJamen
te exi~osos en lo reterente a umterializución de obra> y 
prestación del servicio eléctrico. pero se diferem·üt~on 
eu lu referente a las posibilidades dP pago de las cuotas 
que generaron, ya que en el primero fueron absuri,Jus 
sin mavores riificultadPs~ mic>ntrn~ que eu el segtwdo 
dieron origen '' una insostenible ~ituacit'lu patrimonial 9 

las coopP.rativas que asumieron In rcpresentncióu comu· 
nitaria de los usuarios. 

Las causas del probll;'ma económico-financiero plan· 
teado a 97 coopera tivas incluidas en el [] Plan surgen 
con meridiana claridad al contempl;u que : a) En el 
I Plan el Estado r·pconoc" implícitamr·mte el carácter 
de interés nacional que subyace eo la electrificación 
rural y participa con el 50 % de la actualización del 
capital; en tanto en el 11 Plan no realiza ningún apor
te directo ni indirecto y, con un enioque exclusivamente 
financiero. aplica los más altos índices de actualización, 
desconociendo el interés nacional comprometido y que 
constituyó la esencia misma de la electrificación del 
campo; . b) Las obras realizadas en el 1 Plan corres
ponden a las zonas de mayor desarrollo, mayor densidad 
de población y consecuentemente de mayor rentabiliuad 
operativa, en tanto en el (] Plan se avanza hacia zonas 
periféricas, con la consiguiente diferencia de economía 
de escala determinada por la desigualdad de extensio
nes de redes, cantidad de usuarios y capacidad de pago 
de · los mismos, circunstancias que deben ser considera
das por el Estado en toda coherente planificación de 
su electrificación •·ural que determina a mayor necesi
dad manar rentabilidad; e) Un imprevisible desequili· 
brío económico-productivo nacional generado en el pe
ríodo del IJ Plan, que afectó sustancialmente las ex· 
plotaciones agropecuarias y, eo especial, las economlas 
regionales; d) El avance en las obras del JI Plan sobre 
áreas y zonas de frontera, verdaderos jalones de sobe
ranía, y donde los intereses particulares ceden para dar 
lugar a los supremos intereses de la Nación consolidan
do sus fronteras. 

.En la necesidad de evitar UD agravamiento en la si
tuación descrita y ya reconocida por la administración 
de facto, se propicia adoptar medidas de urgente im
plementación a fin de dar una solución definitiva en el 
tema que a~pare la totalidad del U Plan Nacional de 
Electrificación Rural, asumiendQ el Estado el · papel pro-

tag{mko que 1~ correspoude en funci6n ele los intereses 
comprometidos, y alentarr<.lo la posibilidad de nuevas 
realizaciones eu ~~ futuro más inmediato posible. 

Las medidas propuestos corrtemplan: 
Primer térmirto . declarm de interés nacional las obras 

tn•atwiarla.~ co11 :: rédito~ 1h·l 11 l'ln. n NaciouaJ de Elec
trifiencifllo Rural, eu fuuc:iiuo d<' Jos importantf's obje
tivos deJ L..:stadn ctunprom,•tidos P.ll las mismas. 

Seguntlo térruiuo, una consolidación total de las deu
das maute11ida¡;; por las cooper:1tivas como consecuencia 
d<' ta implemerrlacióu del reiPrido plan, y que incluye 
ubligaciortes vencidas y/o a verrcer, sus ampliaciones y/o 
refiJiaJJC:iocioues. 

Terec• lérmino. el total de la deuda consolidada ~erá 
suportada po• el Estado nacional eo un 70 % y por las 
coopPrativas eu "'' 30% eu representación de los usua
rios , atPulo a qu<' los mismos realizaron eo el Inicio de 
la obra UP aporte del l5 al 20 % de su valor total al 
•uscribirsr los respe,·Uvos convenios. 

Cuarlo término el porceutaje a cargo de las coopera• 
tivas sufrirá nn índice de aNuaüzación, eo caso qua 
en el orden nncional subsista el régimen indexatorio da 
la economia, equivalente al menor que aplique el Ban· 
ca de '" Nación Argentina en sus créditos promociona· 
les. manteniéndose el interés pactado en los contratos 
de mutuo originales. 

Quinto término. los montos que resultaren consolida· 
dos a cargo de las cooperativas serán atendidos en 24 
cuotas semestrales a paritr de los noventa días de re
"lamentada la ley que se propicia. 

El conjunto de medidas contempladas en el presente 
proyecto de ley que se eleva, permitirá mejorar la po
sición financiera de las cooperativas eléctricas afecta
das, facilitando a su vez las tareas de conservación y 
mantenimiento eo un área de distribuci6n energética de 
rentabilidad negativa; cumplir con principios constitu· 
cionales de equidad, estableciendo un trato lguaütario 
entre habitantes urbanos y rurales, y alentar el impos
tergable futuro de la electrificación rural, que por sus 
características descritas en apretada sintesis debe ser 
incrementada por el Estado, sin comprometer la exis
tencia misma de las explotaciones agropecuarias que la 
incorporan. 

Héctor H. Dalmau. - jorge R. Matzkin. -
Julio C. Corzo. - Jorge L. R. Cardozo. 
- Félix Riquez. - Arturo A. Grimaux. -
Julio C. Aráoz. - Luis M. Urriza. - Mi· 
guel D. Dovena. 

-A las comisiones de Energía y Combusti· 
bies, de Finanzas -especializadas- y de Pre
supuesto y Hacienda. 

10 

El Senado y Cámara de Diputado$, etc. 

CAPITULO 1 

Pago inmediato de créditos laborales 

Artículo 1 o- En las quiebras, los créditos privilegia
dos originados en relaciones laborales se pagarán ·. d_!!. 
inmediato, con los fondos que provengan: ·•.¡ilJ 
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a) De¡ las sumas líquidas afectadas al privilegio 
que existan en el respectivo expediente judicial 
al momento ele quedar expeditos los pagos per· 
tinentes; 

b) De las cantidades que deberá adelantar el Es· 
lado nacional a estos fines. 

Art. 2Q- El Estado nacional se subrogará de pleno 
derecho en los derechos y privilegios del trabajador 
acreedor, por las cantidades que adelante, desde el mo
mento en que efectúe el depósito en el expediente ju
dicial. 

CAPITULO n 

Procedimiento 

Art. 39- Todos los créditos laborales, tengan o no 
privilegio, se verificarán en las quiebras al procedimiento 
fijado por esta ley. · 

Art. 49- La verificación de los créditos de origen 
laboral, en las q-uiebras, no requiere petición del acre
edor. No obstante éstos podrán efectuar ante la sindi
catura las presentaciones que estimen convenientes. El 
sindico o los síndicos designados deberán confe<Jcionar 
un infom1e especial de verificación de créditos laborales, 
que representarán ante el juez de la quiebra , dentro de 
los veinte días de b aceptación del cargo. 

El informe especial será elaborado con las pautas 
establecidas por los artículos 34 y 35 de la ley 19.551 

Art. 5'1 - El procedimiento indicado por esta ley uo 
se interrumpirá aunque existan recursos contra la sen
tencia de quiebra u ofrecimiento de acuerdo resolutorio. 

Art. 69- Presentado el intorme especial de verifica
ción de créditos laborales se procederá : 

l . Fijar la fecha hasta la cual se reciben en su 
juzgado las impugnaciones al mismo. Esta fecha 
será determinada prudencialmente por el juez, 
estimándolo en diez días después de la aparición 
de la última pnblicadón que ordene en cum· 
plimiento d,,¡ inciso siguiente. 

2. Hacer sabe~ tlc la preseulaci6u mediante edic
tos, que se publicarán pm cinco días sin cargo. 
en jurisdicción de cada establecimiento o explo
tación, conteniendo la citación a todos los acre
edores para que formuleu impugnaciones al 
informe especial o confor:me al procedimiento 
de esta ley. 

3. Enviar por el síndico, carla certificada siu cargo 
a cada acreedm. laboral, a los mismos lines. 

4. Notificar personalmente pOI el síndico a los de
pendientes que siguieren prestando servicio en 
los establecimientos del fallido, a idénticos 
efectos. 

5. Notificar al organismo de aplicación de esta ley 

En todos los casos se hará saber a los interesados que 
la falta de impugnación hará presumir conformidad con 
lo informado. 

Art. 79- Podrán deducir impugnaciones al iufonne 
especial mencionado en el artículo 49, los acreedores 

= ------
laborales, el deudor, cualquier interesado que 3ÍÍ1111e 
ser acreedor del fallido y el organismo de aplicación de 
esta ley. 

De las impugnaciones se oirá el sintlico y al organis
mo de apficación, en su caso, y podrán contestarles los 
acreedores laborales comprendidos eu el iuforme espe
cial y el deutlor, dentro de los diez días siguientes al 
del fijado como plazo para las impugnacioues. 

Art. 89 - Dentro de los diez días de vencido el plazo 
anterior, el juez dictará sentencia. 5e aplican, en lo 
demás, los artículos 37, 38 y 39 de la ley 19.551. 

Los importes declarados '•erificados en calidad de pri
vilegiados deben ser pagados dentro de los diez días 
siguientes con los fondos indicados en el artículo 19. 

Los importes respecto de los cuales no se hay:1 dedu
cido recurso de revisión, deben ser pagados dentro de 
los diez días de haber vencPo el plalo para su ínter· 
posición. 

Los importes reconocidos por sentencia en el inci
dente de revisión, serán pagados dentro de los diez db• 
de haber quedado firme. 

Art. 9? - En los recursos de re\"isión el juez puede 
dict:lr sentencia parcial sobre los reclamos cuya resolu
ción conside-ce de puro derecho o respecto de los cuales 
se hubiere producido la prueba pertinente, paro facilitar 
el pago inmediato a que se refieren los artículos l9 y 8?. 

Asimismo, puede ordenar 1-ramitar en un sólo expe· 
diente todos los recursos que versen sobre los misma. 
fundamentos de derecho o se apoyen en similares cir
cunstancias de hecho. 

En estos casos podrá unificar la representación con
forme lo dispongau las leyes que rigen el procedimiento 
laboral en la jurisdicción del proceso de quiebu. 

Las resoluciones indicadas eu los párrafos segundo l 
tercero, son irrecnrribles. 

Art. 10. - Los acreedores omitidos en el informe es
pecial mencionado en el artículo 4'? podrán impugnarla 
en la forma establecida por los artículos 6'? y 7'? o, en 
su defecto, deducir incideute de verificación tardía, en 
cualquier estado posleriot del tráJ11ite de b quiebra . Se 
aplica el articulo 220 de la ley 19.551. 

CAPITULO m 

Disposiciom•s es[lecialcs 

Art. 11. - Cuando la quiebra se decbre por algtma 
de las causas del artículo 84, inciso 1 de la ley 19.551, 
o por incumplimk ulo de un acuerdo resolutorio, se pro
cederá a dat cumplimiento a In previsto en esta ley. 

Art. 12. - Ser:í. 01 ganismo de aplicación de esta le'" 
el ~linisterio de Trabajo \' Seguridad Social, por la 
Secretaria de Seguridad Soci:tl . 

El organismo de aplicación cumplirú las funciones 
previstas en esta ley y será parte eu el proceso en 
igual forma qu" lu seria un acreetlm laboral. 

Art. 13. - Los adelantos que tuereu necesarios p~ra 
la aplicación de esta ley serán puestos a disposición 
por el Estado naci.onal y previstos en la ley de presn. 
puesto. 

En el primer ejercicio, los créditos necesarios serán 
incluidos en el presupuesto de la Nación. A. fin de cada 
año calendario se efectuará una estimación de las ero-
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gaciones realizadas y de los recuperas efectuados por 
aplicación del artículo 29, que ~e comunicará al Con
greso Nacional antes del 30 de marzo del año siguiente. 

Art. 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Camisar. - Juan C. Castiella. 
Luis A. Asensio. - Victoria O. B18clotti. 

Belarmino P. Martín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el espectro de la seguridad social argentina, que 

prevé diversas situaciones de tutela, se advierte ense
guida la ausencia de normas eficaces para resguardar 
una contingencia lamentablemente reiterada en los úl
timos años. Me refi~ro a la insatisfacción de los créditos 
laborales cuando la empresa empleadora cae en qyiebra. 

En estos supuestos no ha sido bastante la consagra
ción de privilegios qne amparen los créditos mencio
nados, desde que aun con todos Jos mejores esfuerzos 
el pago efectivo demora un largo l~pso, como io han 
comprobado numerosos casos existentes. En efecto, el 
proceso laboral que muchas veces precede a la verifi
cación concursa! y posteriormente ésta misma insumen 
un plazo que no condice con el sentido alimentario y 
reparador que revisten los cr6ditos laborales. A e llo 
deben agregarse, muchas. veces, los recursos que se de
ducen contra las sentencias de quiebra y, en todos los 
casos, el período necesario para liquidar los b(enes del 
activo. 

De allí que el errado criterio que esta contingencia 
desgraciada para el trabajador, que lo es doblemente 
porque afecta a la fuente de trabajo y le impide recibir 
sus remuneraciones o indemnizaciones, está tutelada su
ficientemente por el privilegio. 

La urgencia que los casos revisten frente a los mo
destos recursos de los dependientes impiden seguirlos 
difiriendo a las alternativas de un trámite judicial que 
no conocen ni pueden aguardar. 

El sentido tuitivo de la seguridad social debe mani
festarse más hondamente en estos casos, porque en ge
neral tienen carácter de graves y extendidos, y cual
quiera sea la causa de la quiebra no han sido provo
cados por los trabajadores. 

La situación, por ende, tiene un origen social y un 
impacto de igual calidad. En consecuencia, la solución 
debe tener idéntico tratamiento, no siendo bastant·' el 
recurso individualista del privilegio legal, que se trans
forma simplemente en un derecho dedamado sin la 
eficacia real que la situación requiere. 

Por ello se ha proyectado un mecanismo legal que 
sienta su sólido fundamento en lo previsto en el ar
tículo 14 bis de la Coustitución Nacional, que 110 sólo 
enumera los derechos del trabajador sino que manda 
que "El Estado otorgará los ben•·ficios de la seguridad 
social que tendrá carácter de integral e irrenunciable". 

Sin perjuicio de las mayores fundamentaciones que se 
expresarán en las oportunidades pertinentes, se debe de•· 
tacar que procedimientos similares -en lo sustancial
han sido recogidos por otras legislaciones, como pueden 
1erlo la española o la francesa; y que en nuestro ordena-

miento se han tomado prev•s•ones que pueden estimarse 
parecidas en algunos casos aislados, sin contemplarse el 
problema en orden general (por ejemplo, ver ley 22.887, 
que crea un fnudo para la actividad de seguros, rease
guros, capitalización y ahorro y préstamo para la vi-
vienda). · 

La urgencia de prever estos evento• no permite ui 
tolera establecer un sistema especial de recaudación de 
recursos espLCÍfiCO:s pi.tra nacer frente a las erogaciones 
que sean meneste1 bajo formas de adelan'os. 

La misma urgencia impide que se sup.:d;te la implan
tación de la medida a la existencia de esos recursos 
específicos porque : 

fl) El carácter del fenómeno que origina el evento 
-quiebra empresaria- no tiene una cons ·ante en su 
producción, sino que depeude de múltiples y cambiantes 
factores, entre los cuales es significativa la política econó
mica del Estado. Esta peculiaridad impide otorgarle una 
estimación actuaria! o similar que tenga cierto carácter 
estable; 

b) En principio, el Estado tiene forma de recuperar 
el adelanto -de ser oecesari~ a través de la subro
gación en los privilegios de los créditos laborales que 
afronte, máxime cuando se ha limitado el pago inme· 
diato a estos créditos privilegiados; 

e) No existen cálculo> actuaiPs sobre la entidad pO· 
sible de los adelantos sobre la base de la experiencia 
del pasado, pero ello oo es óbice para que se cumpla 
el mandato constitucional, no sólo porr¡ne el carácter de 
éste y su fin impiden posponerlo con pretextos inadecua
dos, sino porque, en principio, no parece que su inci
dencia pueda tener efecto significativo frente al preso· 
puesto general. 

En este sentido debe señalarse que otros imtitutos 
que aparecen como de menor justificación frente a las 
necesidades sociales imperiosas, hao sido puestos en juego 
sin cuantificación previa, como lo fueron la garantía de 
los depósitos realizados en entidades financieras o la 
llamada "Cuenta de regulación monetaria", para citar 
solo algunos ejemplos. 

No se propone insistir en errores que deben superarse, 
sino atender a la necesaria armonía social de la Nación y 
a una completividad hermenéutica de sus leyes. Los 
fondos públicos deben atender a las urgencias sociales 
para las cuales la Constitución específicamente los des· 
tina. En este sentido, el cumplimiento del mandato cons· 
titucional no requiere, por un !aJo, la existencia de 
contribuciones específicas, pudiendv bastar las genéricas 
previstas por el presupuesto nacional (máxime ante la 
anunciada reimp!antación de los aportes patronales a los 
sistemas de seguridad social) y, por otro, no puede supe
ditárselo a la creación de un complejo sistema recauda
torio que, por su poca magnitud, significaría una traba 
burocrática innecesaria y hasta excesiva para la institu· 
ción que se propone. 

finalmente, se destaca que el informe anual que el 
órgano de aplicación debe efectuar, servir:• de eielnento 
t;~ara apreciar si el sistema tiene equilibrio financiero 
o si, por el contrario, en algún período requiere Ílp 

esfuerzo cuyo financiamiento deba preverse en especial 
dentro del presupuesto. No es errado permitir que la 
experiencia indique los caminos futuros de una inslitu 
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ción cuya puesta en práctica no admite demoras ni con
dicionamiento y aute cuya ausencia el cuerpo social y 
el Estado no pueden permanecer insensibles o ignora,,t~s 

Con estos breves fundamentos deio sustentado el pro
yecto de ley que elevo a consider~ci6n del cuerpo. 

Osvaldo Camtsar. 

-A las comiSIOnes de Legislación del Tra
bajo, de Legislación General -especializadas
Y de Presupuesto y Hacienda. 

11 

El Senado y Cámara de Diputado3, etc. 

Artículo Io- Otórgase al señor Ramón Benjamín Gó
mez, con libreta de enrolamiento 3.708.0.55, una pensión 
graciable vitalicia cuyo mon to mepsual será equivalente 
a un mes de haber mínimo de la jubilación ordinana 
que perciben los beneficiarios del régimen de jubilacio 
nes y pensiones para trabajadores en relación de depen
dencia, sin perjuicio de lo que pudiera corresponder!~ 
por otros conceptos. 

Art. 29- El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo So de la ley 1.8.820 

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ram6n R. Aguilar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El señor Ramón Benjancín Gómez carece de recursos 

económicos, así como también se ve imposibilitado de 
realizar cualquier tipo de tarea, debido a sns 72 años y 
encontrarse enfermo. 

La imperiosa uecesidad de algunos sedan,¡ imped•. 
dos para reali7UJ trabajos y representar un papel desta 
cado para la sociedad toda en su conjnnto, nos hace uu 
deber el tratar de solucionar estos iucouvenientes; tal 
es el caso del seño1 Gómez, y por lo ta ato someto a esta 
Honorable Cámara el presente proyec o de ley, segun· 

·de encontrar eco fa\'orable entre mis colegas. 

Ran:6n R. Agui/ar . 

-A In Comi:;ión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc, 

Artículo 11' - Otórgase a la señora Francisca Selva Mo
linn, con documento nacional de identidad F -3.002.195, 
una pensión grac;iab~t· vitalicia cuyo monto mcusnal <ot~r.¡ 

equivalente a un mes ele haber mínim•• de la juhilacwoo 
ordinaria que perciben los beneficiario• del régimet• rlt• 
jubilaciones y pensiones para trabajadu ces en rela<:ióu Jp 
dependencia, sin perjuicio de lo que pudiera cnrrespmt 
derle por otros conceptos. 

Art. 2Y - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al artículo 8Y de la ley 
18.820. 

Art. 3o -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Ramón H. Aguilar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
Este proyecto tiende a solucionar una situación di

fícil y penosa por la que se encuentra atravesando la 
señora Francisca Selva Molina. 

Abnegadamente, sin quejarse jamás, cuidó de su es
poso, quien desde hace más de 15 años teaía una 
pierna amputada y en la otra pierna habla sufrió o la 
an:putación de los dedos. 

El esposo de la señora Malina, el señor Ricardo 
Zeaón Gómez, era beneficiario de una pensión graciable, 
pero lamenh.'blemente falleció el día 3 de agosto de 
1984, quedando esta benemérita mujer enferma y en un 
total desamparo. 

E~ por eso que por razones humanitarias solicito a 
mis colegas de esta Honorab:e Cámara de Diputados la 
aprobación de este proyecto de ley, ante la seguridad de 
estar realizando una acción de protección a una ciuda
dana carente de recurso> económicos. 

Ramón R. .4.guilar. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cám 1ra de Ui¡mtndos, etc. 

Artículo 1 Q - Créase el Ente Nacional de Proteínas, 
al que competerá dictar las politicas que propendan a 
la producción de proteínas no tradicionales. 

Art. 2o - En el cumplimiento de l:ales objetivos de
terminará la aplicación y desarrollo de las tecnologías 
adecuadas que, partiendo de la utilización de materi:u 
primas zonales y I"D especial de sus excedentes, propen
dan y justifiquen la implementación de una industria 
nacional en base n éstas. 

Art. 39 - Fomentará, facilitará y protegerá el ínter
cambio tecnológico que la actividad genere, tanto a nivel 
interno como externo. 

Art. 4V - Decláranse de interés nacional y bajo la 
protección de las leyes generales promocionales corres
¡;ondientes -cualquiera sea el lugar de ubicación del 
pais- y sin perju ido de las particulares y 1 o especiales 
que les puedan dcanzar, todas aquellas tecnologías e 
industrias que en cumplimiento de la presente hagan 
posible la obtencit'•n y /o utilización de protelnas no tra
didonales, siempn· que los complejos que se instalen 
absorban, en el cid o anual de procesamiento, no menos 
del diez por ciento ( 10 %) de los excedentes de mateda 
prima apta que se produzcan en la zona de influencia 
respectiv;~, 

Art. 59 - Las proldnas que se obtengan bajo el régi
men de esta ley s~ aplicarán preferentemente a la pro
ducción o enriquedmiento de alimentos en variadas for
mas y de acuerdo con normas outricionale3 establecida•. 

Art. 69 - El Ente Nacional de Protelnas queda facul
tado para sugerir, proponer y concretar modificacinlleJ 
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al Código Alimentario Argentino, con el objeto de llevar . 
a un nivel proteico adecuado a aquellos alimentos que 
actualmente nQ lo . poseen. 

Art. 79 - Con el fin de cumplimentar lo expuesto en 
el artículo anterior, da§ miembros del Ente Naciopal de 1 
Proteínas integrarán la comi¡¡ión permanente del Códigl) : 
Alimentario Nacional. 1 ... . ' ¡ 

Art. 89 :..._ Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A; Pepe. ~ David Lescano. 

FUNDAMENTOS i 
Señor .presidente: . . ! 
§~ trata, por ü1termedio de este proyecto, de poner a , 

nuestro país en óptimas condiciones como para figurar · 
·entre los primeros países productores y exportadores de 
alimentos de alto valor biológico y proteico, lo que en . 
breve será requerido por toda la humanidad. Ello de 1 

acuerdo con apreciaciones de la Organización Mundhi 
de la Salud y la FAQ, quienes entienden que antes del · 

' año 2ooo será necesario cuadruplicar la producción ac- < 

tnal de proteínas. 
A los investigadores de la bioingeniería no les cabe j 

duda de que uno de los métodos más idóneos para lograr 
lo antedicho es la aplicación de nuevas tecnologías, J 
especialmente las referidas a la transformación de recur- . 
sos agrícolas renovables en proteínas. 

La posibilidad de tni.nsformación de azúcares y al· 
coholes en todas sus formas a proteínas se ve aumentada 
mediante la utilización de microorganismos especialmen
te mutados que producen, a partir de aquéllos, masas : 
biológicas de . alto contenido proteico, enriquecidas con 
minerales y vitamimÍs, a valores exponenciales de creci· 

·m·iento. . ~ j 

Varias provincias argentinas poseen uli enorme caudal 
de posibilidades de producción, en base a las materias 
derivadas de sus sólidas estructuras vitiyinícolas, azuca

,_reras y frutihortícolas a las que, tomando sus excedentes 
industriales, se las liberaría, del riesgo permanente a ql}e 

, estilo SoDJetidas por situaciones de crisis cíclicas nunca 
resueltas debidamente. 

El tjuevo eqfoque que daría la aprobación de este 
: proyec¡p revertiría este ,tipo ,de situaciones a las que 
hicin1as referencia, ya que la producción de alimentos 
de uso humano del tipo de proteínas unicelulares permi

'tü·ía que' los jugos o ' mostos de uva, de frutas, los de 
: alcoholes destilados vínícos o de melaza, el azúcar ·de 
·'caña crudo y otras materias primas pueden convertirse . 
:·en p'roteílias d~ · alto valor tanto biológico como eco- · 
'nómico. · ~ . · · 
' ~ Las caracterr~ticas técnicas del producto, aprobadas por 1 
los organismos 'más severos del control internacional, ta-

' les como el . Food and pruggs Administration de Estados · 
Unidos; · el UIPAC (Farmacopea y Pureza An~Iítica de 

"Estados Unidos)' y el PAG (Protein Advisory Group In-
. ternational), aceptaron h~ce años el producto y sus 'es- ' 
pecificaciones, colocándolo en los códigos alimentarios 
como esenciales fortificantes proteicos Vitamínicos mine-
Talizados. .,. ¡· • · ' .,.,. : '· ' •· . 

Basta señalar que la utilización indistinta de mostos 
sulfitados (13 litros); mostos concentrados (1,7 kilogra- . 
p:~ps); ,vino~ (18 litros de 1Q0

); alcohol etílico (1,7 litros 
;:de .Qª~A su~ equivaleqtes); azú~es de caña o remola-

cha, o de frutas tales como: damascos, duraznos, peras, 
manzanas, melones, etcétera (2,5 kilogramos) produce la 
obtención de 1 kilogramo de masa proteica o biomasa 
al 51,3 % de concentración. 

Además de ello, el producto así obtenido posee una 
composición de aminoácidos adecuada a la fórmula bá
sica que para la proteina de refere.!).cia defü1ió la F AO 
en el -año 1973. Una excelente estabilidad; un alto con
tenido en minerales; un elevado contenido ,en numerosas 
vitaminas del grupo B; una alta digestibilidad; w1 PEH 
y NPU notable; una posibilidad formidable de ser usa
das sin cocción alguna; de ser aditivadas o suplementa
das; de ser ingresadas a cualquier hábito alimeutario o 
comidas tradicionales, y la posibilidad de confolUlar el 
núcleo central de innumerables fornmlacioo.es alimen
tarias hiperproteicas con un verdadero valor alimenticio, 
y su bajísimo costo, hacen insustituible el enfoque de 
aplicación en la República Argentina a máxima escala. 

La instalación de plantas procesadoras y sus tecnolo
gías a nivel industrial, capaces de absorber significativa
mente los excedentes de producción de materias primas 
regionales, transformándolas en proteínas no tradiciona
les, merecen la especial atención y protección del Esta
do, toda vez que hacen a su interés nacional. 

No cabe duda respecto de la solución verdadera, y 
por qué no definitiva, que ello va a representar para una 
auténtica regulación de los mercados respectivos, incen
tivándose el noble esfuerzo del productor. 

Paralelamente se verá reactivada la producción indus
trial, no solamente en el Óampo frutihortícola, vitiviníco
la o azncarero sino también en el de nuevas industrias 
formuladoras en las áreas ele la salud; la bioquímica; la 
alimentación; la farmacéutica, etcéte~a. 

La República Argentina pondrá en marcha una parte 
importante de su valor productivo en un circuito inte
grado, que le permitirá alcanzar un nivel estatégico 
destacado, por el almacenamiento y utilización ele pro· 
teínas estables, altamente concentradas. 

No debemos por último olvidar queia instrumentación 
del llamado "Plan Alimentario Nacional" por parte del 
gobierno, donde se procura la participación de distintos 
sectores de la comunidad, determina· con precisión que 
existe una verdadera razón económico-social que torna 
éticamente comprensible el esfuerzo. 

En la iniciativa que se trae a la consideración de 
vuestra honorabilidad se encontrará también el camino 
adecuado para revertir todos aquellos factores ambienta
les, económicos y sociales que marcan una pronunciada 
tendencia a la desnutrición y a la morbimortalidad in
fantil en vastos sectores carenciados de la población. 

Nuestro país, tradicional proveedor de alimentos, debe 
enearar decididamente la erradicación de las causas que 
le ' hace sentir los efectos de esa naturaleza, dentro ds 
su propio seno. 

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a la Hono
rable Cámara la aprobación de este proyecto de ley.

1 

Lorenzo A. Pepe. - Dacid Lescano. 

-A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Industria y de Ciencia y Tec
nología. 
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El Senado !1 Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l Q - Olórgase a la Asociación Cooperadora 
del Hospital Municipal de Chivilcoy, provincia de Bue
nos Aires, un subsidio de pesos argentinos siete millones 
($a 7.000.000), que serán destinados a la construcciÓn 
de un pabellón, especialidad pediátrica. 

Art. 20 - La susodicha Asociación Cooperadora, con 
la supervisión de la direccióu de dicho nosocomio, de
berá elevar a esta Honorable Cámara de Diputados 
exhaustiva rendición de cuentas explicitando el destino 
de los fondos acordados, dentro de los ciento veinte 
( 120) días de la utilización de dichas sumas. 

Art. 3o -Los fondos necesarios para el cumplimiento 
de la presente ley serán aplicados a "Rentas generales". 

Art. 40- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dentro de los graves problemas que aquejan a nues

tro querido país, reviste gran importancia la salud pi'I
blica, debido a que durante la larga noche de la tiranía 
escasos pasos se han dado para mantener la estructura 
hospitalaria nacional. Y si aunamos la salud con la niñez 
veremos que toda tarea en que se pueda resguardar el 
futuro del país que representan esos seres será incom
pleta. 

Es por eso, señor presiuente, que hoy expongo al 
tratamiento de mis pares la absoluta necesidad que 
tiene el hospital municipal de la ciudad de Chivilcoy, 
provincia de Buenos Aires, de contar con un pabellón 
pediátrico donde puedan los niños de mi querida ciuuad 
sanar de males en nna atmósfera de bienestar y como
didad. 

La ímproba tarea que realiza la asociación coopera
dora del citado nosocomio ha permilido que, ale¡ada 
prácticamente de la ayuda oficial en estos último" años, 
siga siendo una institución digna y actualizada, mere
cedora de la confianza popular que miles de pucieutes 
le han otorgado en una vasta znna de la proviucia de 
Buenos Aires. 

Este subsidio que boy solicito no logrará cubrir el 
total de gastos que una sala de doscientos ochenta 
metros cuadrados (280 m" ) insumirá, pero la labor de 
los integrante·; de esa cooperadora permitirá rennir la 
totalidad de los fondos necesarios. 

Señor presid< ate: insistir sobre la fmportancia de la 
aprobación de esta ley sería redundar con argumentos 
que todos mis colegas legisladores conocen, porque la 
sensibilidad social es condición sine qua non para ser 
representante del pueblo argentino en esta Cámara de 
Diputados de la "Jación. 

Sólo me resta, entonces, peticionar a esta Honorable 
Cámara de Diputados la aprobación del presente pro
yecto de ley. 

Antonio M. García. 

-A las conuswnes de Asistencia Social y 
Salud Pública -especializada- y de Presu
puesto y Hacienda. 
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El Scnndn y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 o - La Nación Argentina reclama del R.oino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte las indtm
nizaciones de guerra que le corresponden como conse
cuencia de la agresión producida en los territorios ar
gentinos del Atlántico Sur: islas Malvinas, islas de San 
Pedro ( Georgias del Sur), islas Sandwich del Sur y 
Mar Epicontinental Argentino. 

Art. 20 - Asimismo, la Nación Argentina reclama del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte las 
indemnizaciones que, por daños y perjuicios, le corres
ponden como consecuencia del establecimiento por el 
país agresor de la denominada "zona de exclusión". 

Art. 30 - El Poder Ejecutivo nacional determinará y 
actualizará el monto de dicha deuda. 

Art. 4o - El Poder Ejecutivo nacional formalizará la 
reclamación de la N ación Argentina ante el país agre
sor, por intermedio del Estado que atienda los asuntos 
entre ambos países. 

Art. So - El Poder Ejecutivo nacional pondrá en co
nocimiento de las naciones con las que tiene relaciones, 
así mismo ele los fondos internacionales en los que la Na
ción Argentina actúa y 1 o está representada, la presente 
reclamación. 

Art. 6Q- Comuníquese al Pocier Ejecutivo. 

Florencia Carranza. - Julio C. Cor;¡;o. 
Tomás W. González Cabañas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 2 de abril de 1982 la Nación Argentina recuperó 

las islas Malvinas, usurpad;:IS y retenidas por la fuerza 
por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
desde el 2 de enero de 1833. 

Fue una recuperación pacífica, sin producir daños ni 
a las personas IJi a la propiedad, destinada a restable
cer la situación existente hasta ese 2 de enero de 1833, 
situación respaldada por títulos y 8.ntecedentes históri
cos, geográficos y jurídicos indiscutibles. 

La respuesta del imperio fue la guerra: el desplaza
miento de una monstruosa maquinaria bélica de cuyos 
verdaderos alcances n< bay total conciencia. La orden 
del gobierno del Reino U nido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, respaldado por el gobierno de los Estados 
Unidos de América y las tuerzas militares de la OTAN, 
fue reusurpar las Islas Malvinas a cualquier precio. 

No es el caso detallar aquí lo quE ha sido suficien
temente dicho en la prensa y el libro y de lo que sirve 
de muestra el bombardeo de las viviendas de sus pro
pios connacionales, aunque Je segunda categoría para 
ellos, y el criminal hundinaiento del crucero "General 
Belgrano" por un submarino nuclear, en aguas argenti
nas y fuera de la "zona de exclusión'· fijada un!lateralc 
mente por los usurpadores. Todo ello, como se ve, al 
mejor y más tradicional estilo colonialista inglés. 

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
debe pagar los enormes daños y perjuicios ocasionados 
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a \a Nación argentina por su criminal accionar bélico 
y es necesario que nuestro pa!s formule las reclama
ciones correspondientes y se preparP. para la ejecución 
de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Pero además, el directm general de la Organización de 
las Nacion-es Unidas para la agricultura y la alimenta 
ción, FAO, .tcaba de manifestar que el gobierno argen
tino le ha expresado que dicha "wna de exclusióu' 
fijada unilateralmente por la potencia colonialista usur
padora causa enormes perjuicios a la capacidad de vesca 
argentina. Estos perjuicios son también cuantificables y 
debe procederse en consecuencia. . 

Florencia Carranza. - Julio C. Corzo. -
Tomás W. González Cabañas. 

-A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 o - Los mercados mayoristas introductores 
de frutas y hortalizas qu(! operen en Capital Federal 
y en territorios nacionales con o sin presencia física de 
mercaderías l ' participen en el comercio interjurisdic
cional, estarán sujetos a las disposiciones de la presente 
ley. En ellos se deberá: 

a) Asegurar la correcta forrnaciól'! de los precios 
mediante el libre juego de la oferta y la de
mandu y un adecuado sistema de informaciones; 

b) Impedir las maniobras contrarias a la buena le 
y lealtad comercial y la formación de grupos 
de tendencia monopolista; 

e) Contar con instalaciones físicas que faciliten una 
operatoria eficiente del mercado y cumplimen
ten las exigencias edilicias. de tránsito e higié 
nico-sanitarias municipales aplicables y que fa
vorezcan el acortamiento de los circuitos de 
comercialización entre productores y consumi-
1dores; 

d) Destinar espacios a playas libres, juntamente 
con !as demás instalaciones y sistemas de ope
ración del mercado, para uso de productores, 
sus cooperativas u otras asociaciones formadas 
por ellos para facilitar ofertas esporácücas; 

e) Ajustarse a la aplicación de las normas sobre 
tipificación, normalización de envases, control de 
calidad, controles sanitarios y guías para el trán
sito de productos, vigentes o que dicten en el 
futuro los organismos competentes. 

Art. 29 - Los mercados regulados por la presente ley 
estarán sujetos a la previa habilitación otorgada por la 
autoridad de aplicación. La habilitación podrá ser: pro
visoria o en firme. 

La reglamentación de la presente ley establecerá el 
procedimiento a seguir para solicitar la habilitación, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 6o de la presente 
ley. 

Art. 39 -El titular de un mercado mayorista que aún 
no haya entrado en funcionamiento deberá consllltar 
con la autoridad de aplicacióu si quedará sujeto al ré
gimen que esta ley instituye. Para esta determinación 
SP tendrán en cuenta el origen de los productos, el volu
men dP. comercialización interjurisdiccional y qne se 
cumplan los requisitos de instalaciones fijas establecidos 
en el artículo 6v. 

Art. 4v - El titular de un mercado comprendido en 
el artículo lo que se encuentre en funcionamiento al 
entrar en vigencia el presente régimen legal deberá soli
citar su habilitación dentro de Jos sesenta ( 60) días de 
su vigencia. La autoridad de aplicación deberá expedirse 
sobre el pedido en un plazo no mayor de ciento ochenta 
( 180) días de conformada la solicitud. Cuando estos 
mercados no se encuentren encuadrados dentro de la 
presente ley se los habilitará provisoriamente y se les 
otorgará un plazo para cump)iment¡¡r sus disposiciones 
y las normas que en su consecuencia se dicten. Dicho 
plazo será único e improrrogable y en ningún caso podrá 
exceder los dos ( 2) años a partir de la fecha en que 
esta ley entre en vigencia y será acordado únicamente 
a solicitud de parte interesada. No se otorgará la habi
litación provisoria si por las características físicas y 1 o 
edilicias del mercado tuere imposible el cumplimiento 
de las normas legales exigibles. 

Cuando un mercado no solicite su habilitación en el 
término establecido en el presente artículo, o la misma 
le fuere denegada, deberá cesar en su funcionamiento. 

Art. 59 - Cuando a un mercado le fuere denegada 
la habilitacUm provisoria por razones edilicias y cum
plimente la condición de introductor interjurisdiccional 
podrá solicitar un plazo de hasta dos ( 2) años para 
construir nuevas instalaciones confonne a los requisitos 
que exija esta ley y sus normas complementarias. sitmdo 
dicho plazo único e improrrogable y se contará a partir 
de la fecha en que se comunique la denegatoria. El 
titular podrá solicitar esta franquicia hasta ciento veinte 
( 120) días de recibida la comunicación denegatoria de 
la habilitación provisoria. Esta nueva presentación de
berá ser resuelta por la autoridad de aplicación en un 
plazo no mayor de noventa ( 90) días de su presenta
ción. Durante el trámite antedicho el mercado podrá 
continuar funcionando sin variantes. 

Art. 69 - La habilitación referida en los artículos 
anteriores se otorgará cuando los mercados: 

a) Obtengan la aprobación del reglamento in temo 
por la autoridad de aplicación; 

b) Cuenten con instalaciones físicas que permitan 
una operatoria eficiente del mercado. A tal efec
to se fijan los siguientes requisitos generales: 

I) Cerco . perimetral que aísle la totalidad de 
las instalaciones del mercado de la vía 
pública. 

11) Una entrada y/o salida única que aseguren 
el control de ingresos y egresos de usua• 
rios y mercaderías. 

111) Playas de estacionamiento propias para 
compradores con una superficie minima 
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equivalente a tres ( 3) veces la habilitada 
para ventas. 

No se considerarán a este efecto -co· 
mo playas de e~tacionamiento- las ca· 
Hes para circulación vebicular dentro o 
fuera de los edificios ni las playas para 
vehículos de vendedores. 

IV) Playa libre para operaciones discontinuas 
con una superficie no menor al diez por 
ciento ( 10 %) del total habilitado para 
la venta. Esta se ubicará en el mismo lo· 
cal o locales generales en cuyo caso será 
subdividida en partes proporcionales en 
la totalidad de los locales habilitados. 

e) Den cumplimiento a las normas que establez
ca la autoridad de aplicación respecto a con· 
diciones mínimas sobre espacios destinados a 
control sanitario, bromatológico y de cálidad, Y 
aseguren el suministro de er¡ergía, gas, agua Y 
la prestación de los servicios de comunicacio
nes, sanitarios, de seguridad y de apoyo; 

d) Cumplan las condiciones sanitarias, urbanísti
cas, de tránsito y ambientales establecidas por 
las disposiciones nacionales, provinciales y 1 o m u· 
nicipales aplicables; 

e) Instalen el sistema de informaciones que prevé 
el artículo ll. La instalación estará a cargo del 
titular del mercado. 

Art. 7Q - Podrá ser titular de un mercado mayorista 
habilitado toda persona física o jurídica habilitada pa~a 
ejercer el comercio. 

Art. 89- El titular del mercado deberá: 

a) Inscribirse en Jos registros que llevará la auto· 
ridad de aplicación y suministrar a ésta la in
formación que le requiera a los efectos de la 
aplicación de la presente ley; 

b ) Llevar el registro de personas que operen co
mo vendedores del mercado; 

e) Garantizar el acceso de los productores a la pla· 
ya libre; 

d) Recibir, compilar, conservar y comunicar a la 
autoridad de aplicación las informaciones que 
deban suministrarle los operadores ( vendedo
res y compradores); 

e) Faciütar la aplicación de los controles que dis
ponga la autoridad de apücaci6n o cualquier 
otra autoridad pública competente; 

f) Cumplimentar las disposiciones reglamentarias 
que dicte la autoridad de aplicación. 

~7i· : -:;; ~ . 
Art. 9Q - Cualquier persona con capacidad para ejer

cer el comercio podrá actuar en los mercados mayoris
tas habilitados en calidad de vendedor y compradm 
Los operadores vendedores deberán inscribirse en el re
gistro que al efecto llevará d titular del mercado. 

Art. 10. - Las personas inscritas para operar en ca
lidc.d de vendedores deberán facilitar a la autoridad de 
aplicación, al titular del mercado y a cualquier otra 
autoridad con competencia en los mercados, o con re-

laci(ln a las OJ>eraciones que en ella se realicen, los 
controles que dispongan para cumplimentar las disposi
ciones de la presente ley. 

Art. ll. - La autoridad de aplicación dispondrá la 
instalación de un sistema de informaciones que permita 
lograr los siguientes objetivos: 

a) Que cada mercado reéiba, sistematice y sumi
nistre información sobre productos y volúmenes 
comercializados, operaciones efectuadas, precios 
y cualquier otra circunstancia que contribuya a 
mejorar la transparencia del mercado; 

b) Que la información recogida en cada mercado 
se provea a la autoridad de aplicación o a los 
gobiernos provinciales que lo requieran. La In
formación obtenida conforme a lo dispuesto en 
este artículo será suministrada a todos los sec
tores interesados; 

e) Que el sistema de información responda a los 
más modernos sistemas de computación, con ca
pacidad para atender los terminales que sean 
necesarios para las consultas correspondientes. 

Art. 12. -Será autoridad de aplicación de la presente 
ley la Secretaría de Comercio del Ministerio de Eco
nomía. La autoridad de aplicación podrá delegar las 
funciones previstas en la presente ley en un organismo 
de su dependencia de jerarquía no inferior a dirección 
general o de categoría equivalente. La autoridad de 
~plicación podrá delegar dichas facultades en los go
biernos de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires )' dP! territorio nacional de la Tierra del Fuego, 
Antártida e [slas del Atlántico Sur. La autoridad de 
aplicació11 elaborará m. pmyecto de convenio invitando 
a las provincias a extender en el ámbito de sus jurisdic
ciones los qlcances de la pr~sente ley. 

Art. 13. - El dictado de las normas sobre tipificación 
de productos, normalizacióio de envases, protección Eito 
y zoosanitarias aplicables en los mercados mayoristas 
habilitados comprendidos en esta ley, y la Hscalización 
de su cumplimiento e imposición de sanciones p01 in
fracciones. estará a cargo de la Secretaria de Agricultura 
y Ganadería d"l MinistP.rio de Economía. 

Art. 14. - Serán funciones de la autoridad de apli
cación: 

a) Aprobar o denegar las solicitudes de ha bilitaci6n 
que se presenten, conforme a lo dispuesto en 
la ley, y habilitar de oficio cuando así coues
ponda; 

b) Dictar las normas reglamentarias de la presente 
ley; 

e) Atender las consultas que efectúen los intere
sados sobre las disposiciones vi.~entes, trámites 
requeridos y demás cuestiones vinculadas con 
el régimen aplicable a los mercados hahilitados; 

d) Determinar un re¡.:lamento interno tipo, aprohar 
el propio de cada mercado y evacuar las con
sultas que se refieran al articulo 6'? de esta ley; 

e) Establecer los datos mínimos a incluir en los 
registros de los mercados habilitados; 

f) Reglar el uso de las playas libres por parte de 
los productores; 
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g) Establecer el sistema de informaciones que prevé 
el artículo 11; 

11) Dictar normas, procedimientos y requisitos re
lativos a los sistemas de venta, bs condici~Jes 
de acceso de los operadores y productos al mer
cado; 

i) Normar . los sistemas de liquidación de opera
. cienes en general y aprobar los que proponga 
·cada mercado en particular; 

i) Controlar el fiel cumplimiento de las obligacio
nes que se imponen, conforme a lo dispuesto 
en la presente ley, y aplicar las sanciones que 
correspondan por violaciones probadas a la mis
ma o a sus normas reglamentarias; 

k)' Disponer el cumplimiento de las normas sobre 
bromatología, tipificación, normalización de en
vases, facturación y guías de {lroductos que 
dicten los organismos competPntcs. 

A.rt. 15. - Los operadores que violaren la presente 
ley, su reglamentación o Jos reglamentos internos que se 
dicten podrán ser sancionados mediante: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de hasta quinientos mil pesos ($a 500.000); 
e) Suspensión en su carácter de operadores por un 

término que no podrá superar los noventa (90) 
días; 

d) Revocación de sü carácter de operador. 

Alt. 10. - El titular de un mercado ·que violare esta 
ley, su reglamentación o los reglamentos internos podrá 
ser sancionado mediante: 

a) Apercibimiento; 
b) Multa de hasta un millón cien mil pesos 

(~a 1.100.000). 

Art. lí. - A partir de la entrada en vigencia de es\a 
ley, los importes indicados en los artículos 15 y 16 serán 
nctualizados semestralmente, de conformidad con la va
riación que experimente el índice de precios mayoristas, 
nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC). 

Art. 18. -Las sanciones serán impuestas por la auto
ridad de aplicación atendiendo a la naturaleza y gra
vedad de la falta y conforme el procedimiento que la 
reglamentación establezca, previo sumario en el que 
garantizará la oportunidad de ofrecer prueba y defensa. 
A estos efectos el titular del mercado deberá surnirust:rar 
toda la información que se le requiera relacionada con 
la presunta infracción. 

Art. 19. -Toda resolución que aplique sanciones con
forme a lo dispuesto en los artículos 15 y 16 podrá ser 
recurrida solamente por vía de apelación ante los jueces 
de primera instancia en lo penal económico de la Capital 
Federal o ante el juez federal competente según sea el 
asiento de la autoridad que dicte la condena, los que 
actuarán como tribunal de única instancia ordinaria, El 
recurso deberá in1ponerse y fundarse ante la misma auto· 
ridad que imponga la sanción dentro de los diez (10) 
días hábiles de notificada la resolución y será concedido 
en relación y con efecto suspensivo. 

': Art. 20. - A los efectos del artículo 1 Q y posterior re· 
! glamentación de esta ley se tendrim en cuenta las siguien
. tes pautas: 

a) Mercados mayoristas : se consideran aquellos eu 
que el porcentaje mayor de operaciones com
prenda mercaderías destinadas a la reventa por 
minoristas o detallistas; 

b) Se considerarán mercados introdudores aquellos 
en que: 

1) Se realice la primera ~enta del producto 
o los comerch\ntes introduzcan para la 
venta por cuenta propia mercaderlas 
adquiridas a productores deutro o fuera de 
la jurisdicción o en otros mewados ma)'O
ristas de otra jurisdicción; 

Il) Se realice fa primera venta de mercade
rías de importación. 

Art. 21. - Derógase la ley 19.227 y sus normas regla
mentarias y mmplemeutarias. Desde In fecha <.<u que 
entre en vigencia la presente ley quedarán sin efecto 
las áreas ·o perímetros de protección de cualquier natu
raleza que se hubieren establecido para los mercados 
comprendidos en el artículo l Q. 

Art. 22. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

llicardo R. Balestra. - Ale;andro Solari Ba
llesteros. - María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevamos el presente proyecto de ley sobre mercados 

mayoristas introductores de frutas y hortalizas que tien
de a establecer un sistema moderno y realista de co
metcialización en el mencionado sector. 

E6te proyecto deroga la ley 19.227 sobre mercados 
de iuterés nacional cuya vigencia se remonta al año 1971, 
lapso que ha pem1itido evaluar el grado de eficacia de 
la misma, concluyéndose que en la década que ha trans
cnrrido no ha posibilitado la implantación de un solo 
mercado concentrador en el orden nacional, con excep
ción de aquellos que fueron financiados por el Estado, 
y que, además, resultan evidentemente insuficientes en 
el orden nacional para el nivel alcanzado por la econo
mía nacional. 

Las características del sistema comercial emanado de 
la ley 19.227 implica supeditar la iniciativa privada 
de inversión en mercados mayoristas a determinaciones 
estatales que no coincideu con las necesidades reales 
de la comercialización y por lo tanto no refleja la com
plejidad de los factores que intervienen en la misma, 
sobre todo cuando el objetivo buscado es la transparencia 
de las transacciones, la modernización de la distribu
ción, la eficienda empresaria y mejoras en las condi
ciones tanto del sector productor como consumidor. La 
mencionada ley es, entonces, de carácter restrictivo que 
se traduce en una normativa ficticia que impide la 
reorganización, desarrollo tecnológico, mejoramiento y 
avance del productor y comerciante frutihortícola, per
judica al consumidor por la desordenada intermediación 



Agosto 23 y 24 de 1964 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3329 

e impide al Estado los adecuados controles impositivos, 
sanitarios y urbanlsticos, as! como la elaboración de 
datos, estadísticas y análisis que perfeccionen los estu
dios e investigaciones sectoriales correspondientes. 

El concepto de habilitación de mercados mayoristas 
introductores que establece el presente proyecto tiende, 
en cambio, a permitir la iniciativa privada y las inver
siones de ese carácter con la fluidez que requiere el 
desenvolvimiento comercial, haciéndolas compatibles con 
las responsabilidades del Estado en las distintas funcio
nes que le son asignadas por el orden legal ~gente. 

La habilitación de mercados por parte del Estado, 
atendiendo el cumplimiento de los requerimientos pro
pios de una comercialización moderna y eficiente, per
mitirá un adecuado y natural ordenamiento, lográndose 
una organización adecuada y un sistema racional, sin 
necesidad de recurrir a los denominados "perímetros de 
protección" que establece la ley 19.227 que hace coer
citiva la comercialización en determinadas localizacio
nes con el ánimo manifiesto de crear mercados por la 
normativa juridica no siempre acorde con la realidad 
económica. Por otra parte, estos perlmetros de protec
ción, dada la experiencia de contralor acumulada a 
través de los años, en el pais y en el extranjero, se 
convierten en disposiciones ficticias o de un costo abru
mador para el Estado sin resultados que merezcan el 
esfuerzo. 

Asimismo, se expresan tácitamente las condiciones 
referidas para la habilitación de mercados a fin de ga
rantizar la objetividad de los factores que se tomarán 
en cuenta para conformar el referido sistema. 

Otras de las innovaciones fundamentales, del presente 
proyecto, respeclo de la ley 19.227, se refiere a los 
titulares de los mercados y a los operadores de los mis
mos, habiéndose perfeccionado los requerimientos a fin 
de lograr que la actividad comercial. sin perder su rol 
esencial dentro del proceso económico, esté abierta Ubre
mente al sector privado en general, aunque bajo normas 
y supervisiones que genuinamente corresponde sean 
aplicadas por la autoridad pública. 

La información forma parte esencial del proyecto al 
establecerse que la instalación del sistema adecuado es 
requisito para la habilitación por considerársela como 
elemento fundamental de la comercialización y una de 
las falencias que se registran en la actualidad con los 
consecuentes perjuicios para los ingresos de los produc
tores, en la recaudación, y en la distribución de las 
ventas. 

Cabe señalar, además, que se ha tenido en cuenta 
especialmente el principio federalista, respetando las 
autonomías provinciales en materias que les son propias e 
invitando a las provincias a adoptar por convenios un 
régimen simüar. 

Al mismo tiempo, entramos a considerar aspectos de 
la ley 19.227 y en especial un caso que particularmente 
ha sido objeto de permanentes comentarios y críticas, 
como lo es el del Mercado Central de Buenos Aires, por 
ser éste declarado de interés nacional por la mencionada 
ley, y cuya pró:to:ima habilitación prevista para el 15 de 
octubre de 1984, se enfrenta con una realidad difícil 
de superar por todo lo expuesto. 

Durante 24 años, los distintos gobiernos de turno 
cometieron el error de aceptar una iniciativa de la Mu
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y del Consejo 
Federal de Inversiones, sin tomar la precaución de ha
cer analizar a fondo los proyectos del Mercado Central 
y de la ley 19.227/71 por expertos en el tema de la 
comerciaHzación de frutas y hortalizas. 

Al analizar la ley 19.227, sancionada el 9 de septiembre 
de 1971, surgen las siguientes observaciones: constituye 
u11 instrumento para imponer un monopolio estatal de 
gestión, que sustrae una actividad del sector privado pa
ra encomendársela al Estado, lesionando garantías eons
titucionales. Establece perímetros de protección en los 
que se prohíbe el funcionamineto, construcción, remo
deJamiento o traslado de otros mercados mayoristas den
tro del área protegida. Prohibe fuera del ámbito del mer
cado toda compra-venta mayorista y actividades acce
sorias de productos que se comercialicen en el mer
cado. ObHga a los comerciantes minoristas a proveer
se exclusivamente en el Mercado Central de Buenos Al
des. Impone un sistema de pago obligatorio en caja ofi
cial. Prohibe la canalización de inversiones para el de
sarrollo de actividades tradicionalmente desarrolladas 
por el sector privado. Todo ello significa una limitación 
irrazonable de la libertad de comercio. 

La ley 19.227 en su artículo 15 excluye a los comer
ciantes mayoristas como operadores vendedores, y a los 
consignatarios. En cuanto a la incorporación de otros 
mercados, el Estado se entromete arbitrariamente en las 
decisiones empresarias del sector privado, su industria 
y comercio, que quedan supeditadas a los impondera
bles políticos del Estado. La ley 19.227 cae en un ex
cesivo reglamentarismo de la legislación, que podría ex
ceder los poderes del gobierno federal para regular el 
comercio interjurisdiccional y consiguientemente inva
dir áreas reservadas a las provincias. La ley 19.227 ha 
quedado desactua!izada en su concepción, ante, por 
ejemplo el notable desarrollo de las comunicaciones. 
Conduce al congelamiento d,;, las estructuras por la ac
acción de los perimetros de protección, que perturban 
la modernización y eficiencia del sistema de comerciali
zación, imponiéndo estructurzs rígidas contrarias a la 
evolución, por carecer de otros mercados competido
res dentro de su área. Conduce a la estatización de la 
comercialización porque la ley 19.227 limita al Estado 
la decisión de promover la construcción de cuevas mer
cados, creando por una parte sistemas de privilegios y 
por otra limita la iniciativa privada, coartando la po
sibilidad del sector privado de constituir empresas y 
agrupaciones especializadas en la comercialización ma
yorista y hacer inversiones, degradando la gestión em
presaria en todo el sistema. 

Con respecto al Mercado Central de Buenos Aires, la 
puesta en marcha del mismo de acuerdo a la ley 19.227 
y su administración según lo dispone el convenio de 
creación y convenios adicionales significa: la existencia 
de un único mercado monopólico bajo administraeión 
estatal para su área de influencia -Capital Federal y 
26 partidos de la provincia de Buenos Aires- que to
talizan una superficie de 800.000 hectáreas. El abasteci
miento de una población de 11.000.000 de habitantes 
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sin mercados distribuidores que puedan abastecer nor
malmente a los comerciantes minoristas. Serios proble
mas de distribución para los comerciantes minoristas. Se 
priva a los productores de disponer de mercados alter
nativos, obligándolos a concurrir a un mercadc único. 
Mayores costos de distribución. Carácter estatal del pro
yecto e inexistencia de competencia con otros mercados, 
con todas las pasibilidades desfavorables y vicios que 
suelen derivar de esa circunstancia. peligro de que se 
pmduzcan riesgos de desabastecimiento y fuerte i¡¡ter
vención estatal. 

Por lo tanto, el proyecto de ley de mercados mayoris
tas introductores de frutas y hortalizas que proponemos, 
fomenta una sana competencia, lo que se conseguirá me
diante el funcionamiento de varios mercados sujetos a 
las mismas reglas de juego constituidas por leyes y re
glamentos respectivos. 

En tal sentido, varios mercados en igualdad de con
diciones con el Mercado Central de Buenos Aires, y sin 
perímetros · de protección, promoverán una manifiesta 
competencia cuyo resultado será el de una evolución ló· 
gica hacia el continuo mejoramiento de servicios y faci
Hdades, no sólo entre los operadores sino también, por 
·supuesto, '' ntre los mercados; costos operativos razona· 
bies; y una preocupación constante de cada mercado, 
por tratar de ser lo más eficiente posible. 

Sobre esta base, la existencia de varios mercados com
pletará una mejor dispersión de los productos y los mi
noristas podrán acudir libremente a dichos centros de 
acuerdo a su preferencia. va sea por cuestiones de ca
lidad, variedad de productos, precios, comodidad en ra
zón de distancias a recorrer, etcétera. 

Es precisio s~ñalar además, aspectos de la actual estruc
tura de comercialización básica que consta esencialmen
te de tres factores: l9) Los mercados mayoristas deno
minados introductores o de primera venta, donde actúan 
productores, comerciantes de primera venta, consigna
tarios y mandatarios; 29 J mercados distribuidores, cuya 
función es acercar la producción hacia el comerciante 
minorista para que a éste le sea más fácil abastecerse; 
y 3Q) el comerciante minorista. 

El presente proyecto que elevamos a consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados, tiende fundamen
talmente a neutralizar seguros errores ya conocidos co
mo el que por decreto 864 del 17 de enero de 1944 se 
creaba el Mercado Nacional de Frutas, con concentra
ción física obligatoria de los productos en el perímetro 
de la Capital Federal y el pago de contado en caja ofi
cial de las operaciones de compra-venta, sistema que 
constituyó un rotundo fracaso, a tal punto que a los nue
ve meses se desistió del sistema pasándose de nuevo a 
comercializar la producción libremente en cualquiera de 
los mercados mayoristas. 

El presente proyecto de mercados mayoristas intro
ductores de frutas y hortalizas propone adecuar a la 
realidad uua norma que pretende regular la aclividad 
en Capital Federal y territorios nacionales, propiciando 
un sistema de comercialización que garantice un abun
dante abastecimiento a precios razonables y para ello 
es preciso derogar la ley 19.227¡ sancionar un nuevo 

cuerpo legal que se ajuste a los principios establecidos 
en la Constítución Nacional, respetando plenawente el 
espíritu federalista de la misma. sin lesionar la libertad 
de comercio y la libertad de trabajo; el derecho de 
propiedad; el de igualdad ante la ley y que defienda 
las autonomías provinciales dejándolas que libremonte 
reglamenten el ejercicio de su comercio. 

El proyecto que elevamos conlleva la mejor defensa 
de los intereses de productores y consumidores; contem· 
pla positivamente diversos aspectos de orden social; 
coincide con la filosofía de 11uestra Constitución Nacía· 
na! contraria a la desmedida e improcedente interven· 
ción estatal en materia de comercialización; asegurará 
un cabal conocimiento del estado de la plaza para Jos 
distintos productos y la transparencia de las operacio
nes; facilitará una mayor competencia a nivel mayorista 
y minorista; dará mayor fluidez a la comercialización y 
distribución de la producción; ~e dispondrá de una es· 
tructura comercializadora dinámica, con elasticidad más 
que suficiente como para asegt: ar la necesidad de 
adaptabilidad a cualquier situación cambiante o evolu
ción destinada a mejorar aún más la comercialización, 
sin las serias limitaciones que impone "1 actual proyecto 
del Mercado Central de Buenos Aires, sustentado legal· 
mente en la ley 19.227, que evidentemente no dispondrá 
en su carácter de único y obligatorio de la totalidad de 
las ventajas señaladas, cuyo funcionamiento se basará 
en una estructura de comercialización rígida que no hace 
posible cambios sustanciales que puede requerir la diná
mica que caracteriza al comercio de productos altamente 
perecederos. 

Sobre todo, es preciso detem1inar que para el caso 
del área metropolitana. donde se comercializa aproxima
damente el 45 % de la producción frutihortícola del 
país, la estructura prevista para el Mercado Central se 
bosquejó hace 17 años pensando en las perspectivas de 
un aumento físico del volumen de productos a comer
cializarse, pero que por falta de suficientes conocimien· 
tos respecto de la realidad argentina y sus posibles pro
)'ecciones, ha descuidado aspectos técnico-económicos 
de evolución tecnológica que, por no haber sido debida
mente evaluados, pueden hacer que una vez puesto . en 
funcionamiento se llegue a la conclusión de que se 
estaría ante un esquema rígido que unido a ciertos pre
juicios derivados de fallas técnicas por falta de conoci
mientos y experiencia económico-comercial, pondrán al 
gobierno en la disyuntiva de soportar las consecuencias 
desfavorables de esa estructura, u optar por prescindir 
total o parcialmente del esquema primitivo y, sin las 
previsiones necesarias desde el punto de vista legal, 
anarquizar el sistema con todas las consecuencias que 
nuestro proyecto quiere evitar para bien del país, que 
no soporta más que sus empresas estatales sigan per· 
diendo dinero, agravando la situaci6n conocida y en 
definitiva para beneficiar los impostergables Teclamos 
de productores y consumidores que de la única manera 
que se verán beneficiados será con la sanción de un 
cueqio legal como el que devamos a co11sideración. 

Ricardo R. Bolestra. - Ale;andro Solarl Ba
llesteros. - María C. Guzmán. 

-A la Comisión de Comercio. 
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Artículo 19 - Transfórmase la Facultad de Ingeniería 
Electromecánica, dependiente de la Universidad Nado· 
na! de Misiones, con sede en Oberá, proviucia de Mi · 
siones, en facultad de Ingeniería. 

Art. 29 - Abrense en dicha Facultad de Ingeniería 
las siguientes carreras con la duración indicada: 

Agrimensura ............... . .... . 
Ingeniería electricista ............. . 
Ingeniería mecánica ......... ... . . 
Ingeniería en construcciones .. ... .. . 
Ingeniería hidráulica .......... .. . 
Ingeniería civil . .. ............ .. . 
Ingeniería electTicista-electrónica 
Ingeniería mecánica-electricista ..... 

3 años 
5 años 
5 años 
5 años 
6 años 
6 años 
6 años 
6 ·años 

Art. 39 - Asegúrense en el presupuesto nacional de los 
años 1987, 1988, 1989 y 1990 los fondos adicionales 
al presupuesto de la Universidad Nacional de Misiones 
que permiten incorporar los cargos docentes necesarios 
para el funcionamiento de la Facultad de Ingeniería. 

Art. 49 - Asegúrense en el presupuesto nacional de los 
años 1986, 1987, 1988, 1989 y 1990 los fondos adicio· 
nales al presupuesto de la Universidad Nacional de Mi· 
siones que permitan incorporar el equipamiento y espa· 
cio físico necesario para el funcionamiento de la Facul· 
tad de Ingeniería. 

Art. 59- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Héctor H. Dalmau. - Jorge R. Yamagucht. 
- Julio C. Corzo. - Jacinto Gim énez. -
Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Facultad de Ingenierla Electromecánica, depen 
dien te de la Universidad Nacional de Misiones (UNAÑI), 
con sede en la ciudad de Oberá, tiene achwlmente diez 
años de existencia y por sus poteul'ialidades y arraigo 
alcanzado en la comunidad misiouera , está llamada a ser 
el centro de los !'studios tecnológkos " " la provincia . 

Su capacidad actual permite alberg~u más dd doble 
de la can tidad de alumnos cursantes. La iulraestruct ura 
académica y el equipamil'nto aseguran una adecuada 
apertura de carreras casi sin inversiones por el término 
de dos años. 

Cabe señalar que los estudios de ingeniería que se 
realizan en el pnís tienen similitudes marcadas en los 
primeros años. De tal forma, es posible implementar 
dos años d<•ntro de un ciclo básico que es común a todas 
las carreras . Además , las distintas carreras tienen, en los 
otros años, materias comunes, materias levemente dis· 
tintas y materias marcadamente diferentes. 

Esta metodologia que se ha seguido históricamente 
en las universidades centrales como la de Buenos Aires, 
La Plata y otras, no ha tenido un desarrollo aún en la 
Universidad Nacional de Misiones, lo que le ha impedí-

do, por un lado optimizar sus recursos y, por el otro, 
ampliar el espectro de oportunidades para los estudian· 
tes miisoneros. Los mismos por lo tanto, salvo los que 
pueden ~rmoniwr vocadóu cou la oferta de carreras 
que le brinda la UNAM, o SP inscribe11 en algunas no 
rlel lodo df- su agrado. o se vau ~ estudia~ '-j otras pro~ 

vincias o lo que es más común ~ no iuic..:iau nna carrera 
universitaria. 

Otra caracteri stica de las C'ane.ras de in¡:;enieri.a que 
cabe destacar es su duración. Los seis años previstos se 
realizan en un promedio normal dP ocho ( 8) años, se 
desalienta "a priori" a los posibles interesados ha bid a 
cuenta de las dificultades e.counmicas qu« deherim so· 
brellevar durante tanto tiempo. Est<> tiempo puede y 
debe ser disminuido sin deterioro d" la capacidad final 
adquirida brindando ona salida lahoral aut<>rior. en un 
todo de acuerdo con las reales necesidades del país y 
de la región, como se vien~ demaudando desde diversos 
sectores de la vida ciudadana y como SP está implernen· 
tan do en m1merosas uni\'ersidarles argentinas . 

Cabe ie,tacar tamhiéu 1111 lwch<> •in guiar. la tacultad 
de ingeniería que proponemos está ubicada casi en el 
epicentro de la Cuenca del Plata, en tma zona donde la 
presión geopolítica de los países vecinos se hace sentí¡ 
cada vez con más fuerza. 

Rodean a la UNAM más de diecisif'te ( 17) univer· 
sidades extranjeras en un radio de 500 kilómetros. 

Si queremos redirnensionar la palabra sobemnía, de
bemos también reformular el concepto de asentamiento 
poblacional. 

La ejecución de proyectos como e l que estamos pro
poniendo, asegurará detener 1 ~ migraciót' del estudiante 
misionero y al recibir una educaciÓtl acorde cm1 la rea· 
lidad de la que es parte, "*rcerá posteriormente la pro· 
fesión en la proviucia . logrando de este modo materia
lizar la forma más auténtica de concebir la acción 
soberana de un pueblo. 

Para mayor comprensión de lo expuesto adjuntamos 
el esquema correspondiente. 

Héctor H. Dnlmau. - ]orl!e ll. Ynmnl!flclli . 
- Julio C. Corzo. - Jacinto Giménez. -
Orlando E. Sella. 

-A las comisiones dt> Educación ~specia· 
!izada- y de Presupuesto y Hacienda. 
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Articulo 19 - Reincorpórase en sus cargos a los tra· 
bajadores de la salud que se desempeñaban en la ad
ministración pública en organismos y empresas del 
Estado nacional y qu~ fuer:· <eparaclos de sus cargos 
pOI razones políticas. gremiales o conexas. desde el 24 
de marzo de 1976 hasta el 9 de diciemhre de 1983 

Art. 29- Los trabajadores comprendidos en el ar· 
tícnlo 19 deberán : 

a) Elevar la solicitud de readmisión a la depen· 
de11cia en la cual se desempeñaban al momento 
de su separación; 



b) Acompañar a dicha solicitud, de ser posible, 
de todas las pruebas de que dispongan y ase
veren el carácter arbitrario de la separación del 
cargo de que fueran objeto; 

e) De oo contar con elementos de prueba, acom
pañarán su solicitud con una declaración jurada 
que contenga las referencias y testimonios ne
cesarios para delimitar claramente el hecho 
ocurrido y su carácter politico-gremial. 

· Art. 39- La presentación de las solicitudes deberá 
cumplimentarse en el término improrrogable de 60 
di.as desde la fecha de la publiGación de la presente 
ley; Las solicitudes presenladas fuera de término oo 
serán consideradas, salvo las de los residentes en el 
exterior, que goza.ráu de un plazo de 120 dias. 

Art, 49 - Las reparticiones, organismos o empresa~ 

del Estado nacional oo producirán nuevas designado 
nes co.o cargo a las vacantes que tuviernu o se pro
duzcan, a partir de la promulgación de la presente ley, 
hasta tanto el personal readmitido coufOLme a sus 
disposiciones sea ubicado en los niveles que le corres 
ponda en razón de sus antecedentes profesionales, la
borales y cargo que desempeñaba al momento de su 
separación. 

Art. so - Los minish·os del Poder Ejecutivo, secre· 
tarios de Estado y funcionarios de igual jerarquía de la 
Presidencia de la Nación y autoridades con competencia 
para nombrar personal en las administraciones deseen 
tralizadas, quedan autorizados para resolver las read
misiones. 

Estas decisiones quedarán firmes si no fueran obser
vadas por ~~ Poder Ejecutivo dentro de los cuarenta y 
cinco días corridos, contados desde la fecha de la re
cepción de la comunicación de la readmisión a la 
Secretaría. General de la Presidencia de la Nación. 

Art. 69 - Las readmisiones dispuestas se harán efec
tivas, según el caso, de la siguiente forma: 

a) El reclamante será reincorporado en la repar
tición, organismo o empresa en que revistaba en 
el momento de su separación, en una categoria 
por lo menos igual a la de su última situación 
de revista. 

Si la repartición, organismo o empresa no 
contara cou cargo vacante alguno, la readmi
sión se dispondrá con total imputación al inciso 
"personal", tal como está dispuesto preceden
temente. 

En los dos supuestos anteriores se incluirá 
en el presupuesto correspondiente al próximo 
ejercicio la vacante necesaria para la plena 
admisión P.n el cargo; 

b) El reclamante que al ser separado de su cargo 
revistaba en un organismo posteriormente di
suelto, deberá ser reincorporado en la reparti
ción, organismo o jurisdicción que tornó para 
sí o que • cumpla las misiones o funciones afi
nes con el ente disuelto. 

Reunión 21' 
===" 

Su designación se hará con arreglo a lo dis
puesto por el inciso anterior del presente artículo. 

e) Con consentimiento del interesado podrá dispo
nerse la inclusión del reclamante en otro orga
nismo o ministerio. 

Art. 79 - En todos los casos en que los cargos dejados 
vacantes por profesionales separados arbitrariamente de· 
ban concur~ar para su desempeño, quedar anulados to
dos lo~ concursos cuando se den las circunstancias de que 
los mismos huhieran sido realizados en un tiempo menor 
a los 365 días corridos anteriores a partir del 10 de 
diciembre de 1983 En caso de estar ocupados interl· 
namente, caducan todos los interinatos. 

Art. 8v - A todo profesional reincorporado en razón 
de las disposiciones de la presente ley le serán compu
tados los años que hubiese estado privado de su cargo, 
a los efectos de los antecedentes que necesitase para 
concursar cargos superiores que requieran dicho requi· 
sito para su desempeño. 

Art. 9v - 1) Los reclamantes reincorporados o que se 
reincorporen podrán computar el período de inactividad 
en el cargo desd,e la cesación en el servicio hasta la 
fecha de la readmisión, para la determinacióp de Jos 
hendidos "ue . en función de su antig;;edad. le acuerden 
sus regímenes estatutarios. escalafonatios o de licencias. 

2) Los reclamos que a la fecha de la presentación de 
la solicitud de readmisión gocen de una prestación jubi· 
latoria o de retiro o que estén en condiciones de obte· 
oerla computando el término en que estuvieron privados 
del cargo. podrán tamhié11 pedir la readmisióu. el reco
nocimiento del tiempo de servicios por el lapso en que 
estuvieron privados del cargo y la declaración de extin
ción de la ;anción. En caso de fallecimiento los farni· 
liares con derecho o pensión según las leyes juhilatorias, 
podrán pedir el reconocimiento de servicios por el tiem
po en que el causante fue privado del cargo, así como 
también la declaración de extinción de la sanción. 

Art. 10. - Queda derogada toda norma legal o esta· 
tutatia que se oponga a la presente ley. 

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Luis A. Cáceres. - Juan C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nuestro país ha sido despiadadamente atacado en sus 

instituciones v en sus hombres en esto~ últimos años. Los 
trabajadores. que constituyen uno de los pilares de los 
procesos de cambio. han sido perseguidos, separados de 
sus cargos, cesanteados, obligados a renunciar en todos 
los ámbitos de nuestro país. El sector salud no escap6 
a esta situación de injusticia que, con la recuperación 
del estado de derecho, es necesario corregir y reparar. 

Las instituciones que agrupan a trabajadores y pro· 
fesionales han manifestado su inquietud y volcado su 
aporte técnico a fin de lograr la reparación i.utegral de 
sus representados. Esto.• aportes han sido tomados 
en cuenta en la elaboración del presente proyecto. 
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La presentación que bacemos es una reparación de 
la República a los perseguidos, que no nf'cesita mayor 
aval de fundamentación en razón :le su propio peso. 

Lula A. Cáceres. - Juan C. 8arb6teo. 

-A las comisiones de Legislación del Tra
bajo, de Asistencia Social y Salud Pública, de 
Previsión y Seguridad Social -especializa
das- y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cáinara de Diputados, etc. 

Arl ículo l'> - {ncorpórase como tercer párrafo del 
artículo 14 bis de la ley 18.017 (texto ordenado en 
HJ81), el siguiente: 

El monto a percibir en los casos mencionados en 
el presente articulo se calculará siempre sobre la 
base del más beneficioso fijado para los alumnos 
que concurren a establecimientos donde se imparte 
educación común. 

Art. 2<' -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

María C. Guzmán. - Ivelise l . Falcioni de 
Bravo. - Aleiandro Solari Ballesieros. 
Amado H. H. Altamirano. - Juan A. 
Díaz Lecam. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 18.017, en su artículo 14 bis establece que 

el monto de las asignaciones familiares por escolaridad 
primaria, media y superior, y de ayuda escolar, se 
abonará duplicado cuundo el hijo a cargo del trabajador 
fuera discapacitado y concurriese a establecimiento ofi
cial, o privado controlado por autoridad competente, 
donde se imparta educación común o especial. 

Este beneficio fue incorporado a la citada norma a 
través de lo dispuesto por la ley 22.431, que aprobó el 
Sistema de Protección Integral de Personas Discapaci
tadas, sancionada y promulgada el 16 de marzo de 1981. 

A los efectos de la aplicación del beneficio, se esta
bleció en las reglamentaciones dictadas al efecto que el 
monto duplicado SE haría efectivo a los lUjos incapa
citados conforme al grndo de concurrencia de los mismos 
a establecimientos educacionales, y cuando no se discri· 
minara dicho grado, se los consideraba como en el tramo 
snperior, es decir, el más beneficioso para el trabajador. 

Esta situación especial fue modificada a partir del 
2 de febrero de 1984, oportunidad en la cual el Poder 
Ejecutivo nacional dictó el decreto 449, por el cual se 
fijaron nuevos montos para las asignaciones familiares 
por escolaridad y por ayuda escolar primaria. 

Este decreto, al hacer mención a la ayuda escolar 
primaria, introdujo una reforma al sistema empleado 
husta entonces y que era el descrito precedentemente, 
sistema que fue mantenido en varios decretos anteriores 
referidos al tema. La nueva situación que se fijó indica 
que se pagará un determinado monto para aquellos 
casos que concurren de primero a tercer grado inclusive 

---- --

y cuando no se discrimine grado. Esta última expresión 
utilizada es la que provocó una desventaja evidente para 
numerosos casos de discaoacitados. 

No cabe ningún tipo de dudas en cuanto a que los 
alumnos que concurren habitualmente a establecimien
tos educacionales normales tienen claramente asignado 
el grado al cual concurren. 

N o sucede lo mismo en los casos de incapacitados 
que reciben una educación diferencial, ya que éstos 
pueden cursar estudios que son equivalentes a los de 
los colegios normales u otros que no tienen una equi
paración definida por ser de características específicas, 
con programas y metodología particular. 

En estos últimos casos mencionados, no puede ha
blarse de concurrencia a determinado grado, siendo 
imposible su discriminación. 

Para ellos, y atendiendo las especiales car:~cterísticas 
de los sujetos que generan el beneficio, así como tam
bién el costo que la educación diferencial demanda, se 
les otorgaba el beneficio <"quivalente al fijado para el 
tramo superior de los estudios normales, es decir, el fija
do para cuarto y séptimo grado inclusive. 

Como se ve, al modificar el Poder Ejecutivo nacional 
tal estado de cosas, provocó en la práctica una negativa 
incidencia sobre aquellos casos que justamente son quie
nes más necesitan de la citada asignación, los disca
pacitados. 

Con el nuevo sistema implantado por el decreto 
449/84, los incapacitados que concurren babitualmente 
a establecimientos donde se imparte enseñanza sin dis
criminación de grado, perciben la asignación por ayuda 
escolar primaria en monto duplicado, tomando como 
base la asignada para el tramo de primero a tercer grado. 
Con anterioridad lo hacían sobre la base del monto 
asignado al tramo superior, de cuarto a séptimo grado. 

Evidentemente, es nece~ario corregir esta injnsta si
tuación. 

Debe reimplantarse la modalidad anterior que era 
más beneficiosa para los acreedores de la asignación 
comentada, por cuanto la cobertura de los beneficios 
d.. todo sistema de seguridad social debe ser lo más 
amplia posible. Mucho m:ís en el caso tratado, donde 
se encontraba vigente un beneficio superior y se lo 
disminuyó. 

Para corregir la situación expuesta es que presento 
o consideración de la Honorable Cámara el presente 
proyecto, que incorpora al terto de la ley 18.017 consi
deraciones específicas para el caso de la percepción de 
la ayuda escolar primaria por parte de trabajadores 
cuyos hijos concurren a establecinúentos donde se im
parte educación diferencial, eliminándose de esta forma 
la posibilidad que a través de reglamentaciones se desvir
túen los objetivos de lograr una cobertura amplia, as
pecto éste que debe ser prioritario en todo sistema de 
asignaciones familiares. 

María C. Cuzmár~. - lcelise l. Falcioni de 
Bravo. - Ale;andro Solari Ballesteros. 
.-lmado H. H. Altamirano. - Juan A. 
Día;; Lecam. 

-A las COmiSIOnes d~ Legislación del Tm
bajo ·y de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 - Naturaleza. Sin perjuicio del futuro en
cuadramiento que pueda hacerse del mismo para el 

· mejcr cumplimiento de sus fines, declárase al Banco Sin
dical Sociedad Anónima de interés social y, en conse
cuencia, no susceptible de estado de quiebra y sujeto 
a las disposiciones de la presente ley. 

. Art. 29- Objeto. El Banco Sindical tendrá por ob
jeto: 

l. Promover y contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida y de trabajo de los emplea
dos de comercio y de los afiliados a otras aso
ciaciones de empleados y obreros que adhieran 
al sistema del banco. 

2. Promover y contribuir a la capacitación técnica 
y especialización de los trabajadores y sus nú
cleos familiares. 

3. Promover y contribuir al desarrollo de las coope
rativas y empresas medianas y pequeñas, con E'l 
fin de concurrir a la obtención de los objetivos 
precedentes y la habilitación y ampliación de 
fuentes de trabajo. 

Art. 39 - Recursos. Sin perjuicio de los que tuviere. 
el Banco Sindical contará_ con los siguientes recursos: 

l. Los aportes con destino a su capitalización efec
tuados por las asociaciones de trabajadores mer· 
cantiles, en virtud de disposiciones específicas 
de convenciones de trabajo. 

2. Los fondos recibidos en fideicomiso, con fines 
específicos, provenientes de asociaciones gremia. 
les, obras sociales y organismos estatales, priva
dos o mixtos, \'acionales o extranjeros. 

3. Los créditos obtenidos de instituciones financie
ras del exterior pertenecientes a sindicatos de 
trabajadores y otros organismos internacionales, 
en especial referidos a operaciones de préstamo! 
reembolsables a largo plazo y con tasas reduci
das de interés. 

4. Los fondos provenientes de líneas de crédito y 
redescuento otorgados por el Banco Central de 
la República Argentina. 

5. Los que se origin~n en las operaciones corrien
tes y todo otro lícito no enumerado. 

Art. 49 - Depósitos obligatorios. Será obligatorio a 
las entidades públicas, semipúblicas y privadas vincula· 
das con los empleados de comercio, como las cajas de 
jubilaciones pertinentes, IAM S.A., OSECAC, CASFEC 
y el propio gremio, el depósito de la totalidad de sus 
fondos en cuentas del Banco Sindical. 

Art. 59 - Operatoria básica. A los fines de cumpür 
con el objeto enunciado en el articulo 2o, el Banco Sin
dical orientará sus operaciones priorizando las siguier.o· 
tes: 

l. Conceder créditos a los trabajadores para la 
adquisición y /o construcción de la vivienda pro
pia, así como también para su ampliación, refor
ma y/o conservación de la misma. 

~ 

2. Conceder créditos a los trabajadores con destino 
a su capacitación técnica y especiaüzación y a 
la de su núcleo familiar. 

3. Conceder créditos a los trabajadores para la 
adquisición de bienes muebles no suntuarios. 

4. Otorgar crédito' a eutiuades vincul adas con las 
prestaciones asistenciales de los trabajadores. 

5. Otorgar créditos a las cooperativas y a la me
diana y pequeñJl empresa, especialm~Qte con los 
siguientes destinos: 

a) Mejoramiento de las condiciones de trabajo 
y su seguridad; 

b) Ampliaciones de su capacidad de producción 
y de prestación de servicios; 

e) Implantación de adelantos técnicos o siste
mas de trabajo que concurran al mejora
miento de la producción y de los servicios. 

6. Otorgar créditos de estimulo a la actividad arte· 
sana!. 

Art. 69 - Garantías o patrocinio. Los créditos a otor
gar por la entidad deberán contar, en todos los ca.sos, con 
el patrocinio de la asociación gremial de trabajadores 
respectiva. En el caso de préstamos personales a traba
jadores, podrá sup~irse la garautía con el sistema de 
seguros, para el caso de incumplimiento y mora no 
superable, que reglamentariamente se determine. 

A los fines de contribuir a un fondo de quebrantos, 
se exime de todo tributo nacional al Banco Sindical. De 
igual modo se invitará a las provincias y municipios para 
que sancionen normas de exención tributaria¡ similares 
a la presente. 

Art. 7o - Para el cumplimiento de su objeto, el banco 
estará facultado para realizar todas las operaciones 
admitidas para la banca comercial, incluidclS en especial 
las siguientes: 

a) Actuar como fideicomisario y depositario de 
fondos y valores encomendados a su custodia y 
administración; 

b) Recibir depósitos de participación en préstamos 
hipotecarios y en cuentas especiales relaciona
das con la financiación de la adquisición y cons
trucción de la vivienda propia de los trabajado
re3, así como también su ampliación, reforma y 
conservación; 

e) Recibir créditos del exterior y actum como in
termediario de créditos obtenidos en moneda ex
tranjera y realizar todas las operaciones cam
b'arias; 

d) Recibir depósitos resultantes del pago de remu
neraciones, sea en cuentas corrientes, de ahorro 
o combinadas que se efertnaren por pago con 
cheque y/o con imputación, como asimismo los 
que resulten del manejo de cuentas de traba
jadores. De igual modo actuará como agente 
de pago de las indemnizaciones que resulten de 
la Ley de Accidentes de Trabajo. 

Art. 81!- El Banco Sindical podrá establecer las su
cursales, de~egaciones y corespnsalías que requ:era su 
funcionamiento. Oportunamente se determinará la forma 
de establecer directorios regionales. 
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De igual modo se podrá habilitar delegaciones admi
nistrativas en las sedes de las propias asociaciones de 
traba ;adores. 

Art. 99 - El Poder Ejecutivo nacional arbitrará los 
medios pertinentes para el debido cumplimiento de 14 
dispuesto en la presente ley. 

1\rt. 10. - Comuníquese al Podc.r Ejecutivo. 

Florencia Carranza. - Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Banco Sindical Snciedad Anónima es una institu

ción bancaria nacida come consecuencig de un convenio 
colectivo de trabajo y formalízadn en los términos de 
la ley 14.250 y por iniciativa de la Confederación Ge
neral de Emp1eados de Comercio de la República Ar
gentina, entidad con personería gremial número uno. 

Era el año 1964 y en la oportunidad, no existiendo 
acuerdo de partes, el Ministerio de Trabajo laudó crean
do no sólo el Banco Sindical sino también el IMMA 
(antecedente inmediato de OSECAC) y el lnstituto Ase
gurador Mercantil. del que participan ignalitariamente 
como accionista>· la confederación y la patronal. 

Las mencionadas son instituciones con una básica car. 
ga de novedades en el medio social arge'ltino, pero con 
la <:lara intención de realizar o colaborar con la reali
zación de fuertes cambios sociales. 

Sin duda se produjeron. Pero no dejó de incidir gra· 
vemente el proceso militar y económico que durante 
ocho años ocasionara una tremenda destrucción de lo~ 
medios humanos. institucionales y económicos del país. 

El Banco Sindical Sociedad Anónima sufrió el im
pacto, produciéndose un estado de liquidación y quiebra 
que, al cabo de nn amp'io lapso no ha avanzado, y a 
la wversa, ha trasuntado una recuperación patrímoní~ 
sustancial que aconseja la adopción de una dispos;ci6h 
legal qne revierta la situación y cubra de futuros cues
tionamientos a una entidad nacida del esfuerzo de Jos 
trabajadores y del aporte salarial de los mismos, a la 
vez que asegura el cumplimiento de fines específicos 
para los que ha sido creado. 

l'.:n realidad el Banco Sindical S.A. resulta una expe 
•• encía protagonizada por los trabajadores y medianl 
la cual éstos se han asomado al mundo Je las finanzas 
Y. en última instancia, participan del flujo del dinero 
otorgando relevancia a objetivos que resultan priorita
<ios en la vida del prop'o trabajador. 

El Banco Sindical S.A. intenta así ser instrumento de 
una actividad financiera necesaria para el intercambio 
de bienes y servicios para el desarrollo de la sociedad, 
independiente por cierto de todo fin de lucro y s6lo ten
diente al bieu común. 

Las características de los tiempos que corren hacen 
necesario intentar nuevas síntesis conceptuales en lo 
que hace a la instrumentación de ese intercambio men
cionado, en !unción de desarrollo de la persona y de Jos 
entes que contribuyen a tal desarrollo y atendiendo en 
especial a la consideración de la dignidad y de la liber
tad de espíritu de quien genera en definitiva el progreso: 
el trabajador. 

Así, la actividad financiera debe ser, en una comuni
dad que realmente considere fundamental la realización 
del hombre, instrumento idóneo para facilitar esta reali
zación. 

Por lo que resulta imperiosa la recreación de aquellos 
instrumentos que, como el Banco Sindical, son aptos 
para colocar el capital al servicio de la economía y ésta 
al servicio del hombre. 

Dr,bemos también considerar que \a economía en ge
neral muestra un sinnúmero de situaciones y actividades 
:landa se van acumulando riquezas y en la que es prin
cipal protagonista el trabajador. Pero éste resulta ajeno 
al posterior tráfico financiero que se g<"nera. 

Se hace asi necesario encontrar remedio a esta situa
ción con el fomento y protección de aquellas entidades 
que sirvan a los fines de la independencia econjmica y 
fa justicia social . lo que presupone la posibilidad de 
que las entidades sindicales pue:lan insertarse en un sis
,cma financiero apropiado y que, distante de una con
c:ión de conceptos humanistas y cristianos en ésta en
frentando criterios meramente monetaristas y especula
tivos de las finanzas. 

En esta concepción de la vida social resulta altamentt 
valiosa la existencia de un banco social y sindical que, 
por una parte. disponga recursos provenientes de los 
trabajadores de 'costo cero" y, por otra, tienda espe
cialmente a posibilitar aquellos objetivos más caros a, 
trabajador. como su vivienda, bienes muebles necesa
rios, necesidades de salud, contingencias sociales, espar
cimiento, perfección y capacitación técnico-profesional 
Y todo cuanto contribuya a su dignificación y que es 
imprescindible considerar aquí. 

El Banco Sindir.a] S.A. ba sido )' sigue sie«do la po
sibilidad más cierta e inmedíta de protagonismo obrero 
en la actividad financiera, resultando conveniente la 
adopción para el mismo de .algunas pautas que es me
nester puntualizar con minuciosidad. 

Más aún, resulta imprescindible enunciar precisiones 
qne normalicen su situación y le permitan cumplir con 
los fines sociales que hacen a su propia naturaleza. 

La forma en que la Confederación General de Em
pleados de Comercio ha exteriorizado su legítimo e irre
nunciable anhelo de defender y mantener la vigencia 
del Banco Sindical hace insoslayable una definición le
gislativa en tomo a la naturaleza, ob;eto, recursos y 
operatividad de la entidad, y para lo cual se propone 
este cuerpo normativo. 

En todos los casos, para proponer este proyecto de 
ley, se ha tenido en cuenta la evolución económica de la 
entidad y el resultado altamente satisfactorio de la re
cuperación que lleva a considerar superada la falencia y 
reconstituido su capital. 

Los objetivos de la entidad, la condición de resultar 
el gremio mercantil mayoritario por mucho entre las 
actividades sindícalizadas del país, los antecedentes in
comparables de una organización que ha presentado al 
Congreso de la Nación iniciativas trascendentes para la 
vida social, que se han concretado en innumerables leyes 
e instituciones que honran al pa(s, hacen recomendable 
producir un cuerpo legal que en forma original impli
que la asistencia del Eitado a una actividad trascendente 
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da una organizaci6n que reúne más de trescientos sin
dicatos cuyas personerías aseguran la intervenci6n de 
toda la ¡¡eografía del país en su conducción. 

Florencia Carranza. - Julio C. Corzo. 

-A las comisiones de Finanzas y de Le
gislaci6n del Trabajo. 

21 

El Senado !1 Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 - Declárase de especial interés el desa
rrollo sostenido e inte¡¡ral del Sur ar¡¡entino, incluyén
dose en el mismo a las provincias de La Pampa, Río 
Negro, Neuquén. Chuhut, Santa Cruz y el territorio na
cional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 

Art. 29 - Las disposiciones ele la presente ley tie
nPn por objeto: 

a) Alcanzar el desarmllo general del Sur argenti
no en sus distintos aspectos, reconociendo siem
pre al hombre como ser participativo y destina
tario a la vez de ese proceso de desarrollo; 

b) Propender a la plena integraci6n de la regi6n 
al resto de la Nac:i6n; 

e) Lograr una ocupaci6n racional de los espacios 
territoriales v marltimos de la zona austral del 
del país; . 

d) Fomentar el crecimiento de los flujos de pobla
ci6n nacional hacia los centros urbanos y rora· 
les de la regi6n, asegurando condiciones de vi
da dignas y acceso a la vivienda, educaci6n. 
salud y cultura; 

e) Mejoror las condiciones de vida de los habitan
tes de la región; 

f) Favorecer la seguridad y defensa nacional; 

g) Alentar la radicación, continuidad, integraci6o 
y crecimiento de las actividades econ6micas; 

¡,) Impulsar la re:1lización de las obras de infraes· 
tructura necesarias para facilitar y concretar el 
desarrollo global de la región, realizando y com
patibilizando los resultados de los estudios es
pecíficos que se encaren para cumplimentar tal 
finalidad; 

i) Desarrollar la infraestructura turística de la re
gión, a fin de atraer el turismo nacional e in
t.,rnacional hacia la zona; 

¡) Alentar y propiciar el crecimiento de la explo. 
tación de los recursos energéticos con que cuen
ta la región, procurando alcanzar su máxima 
industrializaci6n en la misma; el crecimiento e 
integración deo la estructura industrial de la zo· 
na y el emprendimiento de nuevas radicacio
nes; incrementar las actividades agrícolas y 
gauaderas, promoviendo la transfonnaci6n de 
los productos de ellas derivados; el desarrollo 
de la pesca y su ulterior procesamiento en tie
rra y el aprovechamiento de los recursos fores-

tales de las zonas cord!lleranas, utilizando para 
tal fin las más modernas tecnologías disponibles 
en el país y en el mundo; 

k) Asegurar niveles de plena ocupaci6n; 

l) Encarar la realización de lo~ planes de viviendas 
que se orienten a eliminar el déficit habitacio
nal y la creación de condiciones materiales que 
faciliten el asentamiento poblacional; 

m) Asegurar la preservaci6o del medio ambiente, 
estahlecieodo estrictos controles sobre utiliza
ci6n de los recursos no renovables y sobre el 
tratamiento de los efluentes que se vuelcan en 
distintos medios. 

Art. 3~ - Créase la Corporaci6n para el Desarrollo 
del Sur Argentino, la que actuará como autoridad de 
aplicación de la presente ley. La corporación tiene la 
capacidad de las personas jurídicas de derecho público 
y privado para la realización de su obieto y en conse
cuencia podrá adquirir toda clase de derechos. contraer 
toda clase de obligaciones y ejecutar y celebrar toda 
clase de actos jurídicos y contratos reglados por los 
c{Jdi!':OS de la Nación y leyes generales y especiales per
tinentes. 1 

Art. 4~- La corporación será conducida por un con
sejo compuesto por los siguientes miern bros: 

n) Los señou;' gobernadores de las provincias y del 
territorio nacional que integran la corporación, 
Jos que pasarán a formar parte integrante a 
partir de su aceptación; 

b) El ministro de Economía de la Naci6n; 
e) El ministro de Obras y Servicios Públicos de 

la Nación; 
d) Tres senadores nacionales de las provincias in

tegrantes de la región, designados por el Hono
rable Senado; 

e) Tres diputados nacionales de las provincias y/o 
del territorio nacional integrantes de la región, 
designados por la Honorable Cámara de Dipu
tados; 

f) El presidente del Banco de la Nación; 
g) El presidente del Banco Nacional de Desarrollo; 
h) El vicepresidente ejecutivo de la Corporación 

para el Desarrollo del Sur Argentino. 

El comejo elegirá su presidente, el que surgirá entre 
los miembros indicados en a), b) o e). 

Art. 5~ - El consejo tendrá un vicepresidente ejecu
tivo que será designado por el presidente de la Nación 
a propuesta de los gobernadores provinciales y del te
rritorio nacional y tendrá la representación legal de la 
corporaci6n y las atribuciones que le confiera el con
sejo. 

El vicepresidente reemplazará al presidente en su 
ausencia. 

Art. 6Q - En ausencia del presidente y vicepresiden
te, presidirá las sesiones el miembro del consejo que 
designen los asistentes a la reunión. 

El consejo de la corporaci6n se constituirá con asis
tencia de la mitad más uno de sus miembros y los 
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a'cuerdos se lomarán por mayoria de los concurrentes, 
salvo en los casos en que se exija otra mayoría especial. 

En caso de empale, el presideule tendrá doble voto. 

El consejo se reunirá trimestralmente. El presidente 
POI si o a solicitud de cinco de los consejeros Jo convo· 
c.:an\ Jas veces que sea uec.:esario. 

Art. 7•.-- El l'oder ~jecutivo nncio11al lijara la remu 
·~~·r:tdniJ dd vicepresidente ejecutivo. 

Art. !Jv -- EJ consejo tendrá las siguientes atribu· 
:.:iones. 

a) j¿:stimula1 la lormaciún y co1 ISolidaciou de uua 
c:oucíencia. uaciuual sobre Ja unportancia geopo 
lítica del sur argentino y potencialidades de 
crecimieuto y desarrollo del mismo, con miras 
a la iutegración y ordenamiento territorial ur 
gcntino y :ti luturo de la Nacióu; 

b) Encarar, propullCJ y coordinar la formulación 
de programas generales y secloriales de desa· 
rrollo; 

e) Healizar las iuvcstigaciones, estudios v consultas 
tendientes a disponer de iulormación actualizada 
y permanente de Ju situación de las áreas bajo 
su competencia; 

d) Realizar y proponer los planes de desarrollo 
de mediano y largo plazo para la región; pro
curando su compatibilización con los planes ge
nerales que establezca el gobierno nacional; 

e) Coordinar los criterios y pautas de acción que 
desarrollan los organismos provinciales, territo· 
riales y municipales, y las relaciones de los miS· 
mos con los organismos públicos de carácter 
extrarregíoual; 

/) Realizar los estudios y análisis que permitan al
canzar la mayor r:,cionalidacl y eficacia en los 
planes de inversión pública que se involucran 
en Jos respectivos yresupuestos anuales de gas
tos y recursos, tanto de la Nación como de las 
provincias y territorio que conforman la corpo· 
ración; 

g) Proponer a los orgarúsmos públicos el dictado 
de las medidas necesarias para la aplicación de 
la presente ley; 

h) Intervenir en la propuesta y dictado de la le
gislación económica y social que establezca me
canismos de promoción y subsidio; 

i) Asumir las tareas de Autoridad de Aplicación 
de los regímenes de promoción económica que se 
desarrollen en la jurisdicción de las provincias y 
territorio integrantes de la corporación; 

j) Determinar las prioridades de inversión pública 
a realizarse con recursos del Fondo de Desarro· 
llo para el Sur Argenlino y evaluar y seleccio
nar los proyectos privados que requieran finan
ciamiento del citado fondo; 

lt) En general, ejecutar todos los actos y contratos 
que sean necesarios para el logro de los objetivos 
de la corpor:~ción. 

Art. 9o- El presidente del con,;ejo tendrá por fun
ciones: 

a) Convocar a las reuniones del consejo, fijando 
previamente los temas a considerar; 

b) Convocar a una reunión anual .-le consulta y par
ticipación de los sectores empresarios, del tra
bajo, profesionales y científicos de la región, con 
el fin de establecer las políticas generales con
ducentes al mejor logro de los objetivos de la 
corporación; 

Art. 10. - E l Co11sejo tle In Corporación será asistido 
por una secretaría técnica que tendrá por mi3i6n llevar 
a cabo y coordinar las funciones de la corporación, sien
do responsable directa de las tareas administrativas de 
la misma. 

Art. 11.- El consejo deberá establecer las políticas 
y cursos de aeción de la corporación, los que serán ins
h·umeotados en fom¡a inmediata por la secretaría técnica . 

Art. 12. - La secretaría técnica deberá, además de lo 
ya indicado en los dos articulas precedentes, tener a su 
cargo las siguientes funciones: 

a) Asesorar al consejo en los distintos aspectos 
de su gestión; 

b) Suministrar el apoyo t-'cnico necesario para la 
realización y propuesta de los planes, programas 
y medidas qne el consejo decida encarar o 
iniciar; 

e) Asistir al consejo en la evaluación de los es
tudios, propuestas y proyectos que se eleven a 
su consideración; 

d) Asumir la representación técnica de la corpo
ración aute los organismos públicos nacionales, 
provinciales y municipales; 

e) Realizar los estudios de evaluación de las soli
citudes de inclusión a los regímenes de pro
moción económica y de turismo vigentes y los 
que se establezcan en el futuro; 

f) Elevar al consejo las evaluaciones practicadas a 
los proyectos de inversión pública regional que 
se ejecuten con recursos del Fondo de Desarro
llo para el Sur Argentino y establecer las prio
ridades anuales en relación a los proyectos de 
inversión p rivados que requieran asistencia cre
diticia del fondo mencionado; 

g) Proponer al cmiSejo Jos programas y medidas 
que estime necesarios para el lllejor logro de los 
objetivos de la ley. 

El consejo determinará los recaudos y reglamentos 
tendientes a asegurar la eficacia y continuidad de la 
acción de la secre~aría técnica. 

Los miembros de la secretaría técnica de la corporación 
t!jercerán funciones remuneradas que fijará el Poder 
Ejecutivo nacional a propuesta del consejo. 

Dentro de los cuarenta y cinco ( 45) días de su cons
titución el consejo de la corporación propondrá al Poder 
Ejecutivo nacional el proyecto de estatuto y de estruc
tura orgánica de su planta técnica y administrativa. El 
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Poder Ejecutivo nacional adoptará todos Jos recaudos 
necesarios para asegurar y agilizar el proceso de consti
tución, organización y funcionamiento del ente. 

Art. 13. -Los organismos centra!Ízados y descentra
lizados de la administración pública nacional y las sacie· 
dades y empresas del Estado someterán a consideración 
de la corporación las distintas alternativas de inversión 
pública que se programen realizar en las provincias de 
La Pampa, Río Negro, Neuquén, Chubut y Santa Cruz 
y el territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, a efectos de compatibilizar las 
mismas y optimizar los efectos sociales y económicos que 
se deriven de su ejecución. 

Art. 14. - Créase el Fondo de Desarrollo para el 
Sur Argentino, el que se constil uirá con: 

a) Un impuesto del 3 % (tres por ciento), sobre 
los subproductos petroleros sujetos a retención. 
Dicho gravamen será aplicado exclusivamente 
sobre los citados subproductos que se expenden 
en la Capital Federal y en la provincia de Bue· 
nos Aires, con la única excepción de la cil.\dad 
de Cam1en de Patagones; 

b) Los aportes que prevea el presupuesto genera l 
de la administración pública nacional; 

e) Los aportes que prevean los presupuestos de las 
provincias y del lerritorio nacional integrantes 
de la corporación; 

d) Los intereses provenientes de los préstamos que 
otorgare; 

e) Las donaciones y legados; 

f) Y cualquier otro recurso no especificado. 

Art. 15. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhiiusern. - Néstor 
Perl. - Miguel J. Serralta. - Jacinto Gi
ménez. - Jorge R. Matzkin. - Félix 
Riquez. - Miguel D. Dovena. - Amado 
H. H. Altamirano. - Reynaldo P. Gu
tiérrez. - Jorge O. Ghiano. - Ratíl H. 
González. - Arnaldo González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para permitirle alcanzar su pleno desarrollo econó

mico y social a una nación que presenta tan diversos 
aspectos como la nuestra, es indispensable que todas 
las regiones que la componen contribuyan y que con 
ello obtengan beneficios. Una distribución más equil i
brada de la pobláción y de las actividades sobre todo 
el territorio es, pues, una condición necesaria para el 
logro de ese pleno desarrollo que todos deseamos. 

Al respecto es de recordar que el punto 7 del acuerdo 
firmado entre ~1 gobierno nacional y los partidos polí
ticos expresa textualmente: "La integración territorial, 
con especial énfasis en las zonas de frontera y las regio
nes más postergadas, particularmente la Patagonia, cons
tituyen una prioridad nacional". 

Un análisis más detallado de las actividades y de la 
situación poblacional del Sur argentino (que incluye las 
provincias de La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, 
Santa Cruz y el territorio nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur) nos permite 
afirmar que en una superficie que r~presenta el 33 % 
del total continental del país convive el 4,5 % de la 
población de la Nación y están radicados el 3 % de 
los establecimientos manufactu~eros del país. 

Asimismo, las plataformas de lo> partidos mayorita
rios del país sostienen: 

Justicialismo: "Promoveremos y ejecutaremos progra
mas de desarrollo regional, especialmente en áreas de 
frontera, que no son el punto terminal del territorio 
de la Nación, sino el nexo que la vincula con los países 
hermanos". 

1tidicalismo: "El agravamiento critico, hasta extre
mos que lindan con aspectos de la seguridad del país, 
de nuestras economías regionales reclama atención in
mediata y una progresiva y continua reafirmación eco
nómica y social del federalismo argentino". 

El Sur argentino constituye una región de caracterís
ticas muy singulares. Junto a su muy vasta superficie, 
territorial y marítima, corresponde tener presente su 
población reducida y la localización tan característica 
de sus centros urbanos, todo lo cual se asocia para 
conformar un vado demográfico, un desaprovechamiento 
de sus recursos y también un obstáculo de envergadura 
para el cabal ejercicio de la soberan!a en su ámbito. 

Esas circunstancias, asimismo, constituyen un riesgo 
concreto para la preservación de la unidad territorial 
argentina, máxime en el contexto de una comunidad 
internacional que cada vez con mayor intensidad se halla 
afectada por la insuficiencia de recursos naturales. 

En tales condiciones, es imperativo asumir la con
ciencia plena de que el futuro de la Nación Argentina, 
en todos sus alcances, <e halla íntimamente vinculado 
a la integración y desarrollo definitivo del área sureña. 
Ello impone la obligación de canalizar la imaginación 
y esfuerzos de todos los sectores de la vida nacional 
para el logro de los objetivos en cuestión. 

En ese sentido, hemo' considerado conveniente esta
blecer expresamente que el desarrollo del Sur argentino 
es un objetivo de interés prioritark nacional. 

Esta meta básica lleva impllcita la consecución de 
una serie muy extensa de objetivos intermedios, entre 
los cuales, por su especial trascendencia, debemos des
tacar todo lo que involucra aspectos de interés para 
garantizar la defensa y seguridad nacional, mejorar las 
condiciones de vida de la población, proveer la infra
estructura básica, permitir la consolidación y crecimiento 
de las actividades económicas, asegurar la explotacióu 
intensiva de los recursos naturales, lograr la captación 
de mercados extrarregionales, impulsar el desarrollo de 
las áreas y zonas de fronteras, favorecer el crecimiento 
demográfico, lograr la satisfacción de las necesidades ha
bitacionales y mantener el equilibrio ecológico. 

Como es sabido, distintas áreas territoriales y mari
timas del Sur argentino han venido siendo sometidas a 
constantes y crecientes presiones de soberanla prove
nientes del entorno y también del contexto. Es dable 
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prever que en el futuro esas presiones se intensificarán 
aun más. Si ello se suma a las ya aludidas caracterís· 
ticas del espacio regional y a su significativo déficit 
demográfico, oo cabe lugar a dudas que esta situación 
afecta la defensa y la integridad territorial. 

No obstante, poco sería el avance, si todo se redujera 
a la mera consagración de objetivos, por trascendentes 
que ellos h1eran. Indudablemente, es necesario proceder 
con métodos e instrumentos ágiles y específicos, con· 
cebidos o adecuados a la particular conformación y teno
nwnologia regional. 

Frente • todo este panorama, para cuya cabal com
prensión no creemos necesario abundar en más datos 
ni en más citas, veni111os hoy a proponer la creación 
de la Corporación para el Desarrollo del Sur Argentino, 
a la que concebimos como la herramienta fundamental 
del cambio. A través de ella proponemos orientar el 
desarrollo económico y social de la región Sur del país; 
coordinar, teniendo en vista este desarrollo, la ·acción 
de las diterentes administraciones y sobre todo las in
versiones públicas de toda naturaleza que deberán reali
zarse allí en el curso de los próximos años; y orientar 
al sector privado. a las organizaciones profesionales y 
a las comunidades locales en la utilizacjóu de las múl
tiples formas de estímulo y de sostén por las cuales el 
Estado está dispuesto a promover la valorización re
gional. 

No se trata solamente de la realización de un gasto 
en infraestructura siuo que se procederá a fomentar 
áreas de aglomeración fabril y el desarrollo de industrias 
susceptibles de radicarse en el territorio sureño. Se pre
tende el desarrollo de la industria media y grande, asl 
como también se incentivarán las explotaciones agrícolas 
y ganaderas en sus diversas formas. Asimismo se im
pulsará el crecimiento sostenido en el campo de la ar
tesanía y de los productos de elaboración manual. En 
suma, se trata de potenciar todas las capacidades pro
ductivas del Sur argentino, reconociendo siempre al 
hombre como ser participativo y destinatario a la vez 
de ese proceso de desarrollo. 

Un aspecto de especial trascendencia entre los crite
rios inspiradores del proyecto adjunto es el propósito 
de obtener una acción armónica, global y simultánea 
entre los sectores público y privado. Hasta el presente, 
la ohra pública y la inversión privada se sucedieron 
generalmente en la región sin simultaneidad y, en oca
siones, con cierta falta de racionalismo. La creación del 
ente, el ejercicio de sus funciones de planeamiento, 
coordinación de estrategias y control de resultados, junto 
al establecimiento de un régimen dinámico de fomento 
de la economía sureña, se estiman un marco idóneo 
para emprendimientos que permitan optimizar los es
fuerzos de uno y otro sector. 

Una de las principales funciones encomendadas a la 
corporación es la de ejercer la condición de autoridad 
de aplicación de los regímenes de promoción económica 
que se desarrollen en la región. 

Con relación a Jos mismos, es preciso destacar que la 
experiencia recogida en algo más de dos décadas de 
existencia de medidas promocionales para el desarrollo 
regional pone de manifiesto la necesidad de implan
tar normas especiales de aplicación particularizada, aco!-

des con las peculiaridades dt'l Sur argentino ya antes 
señaladas. En ese orden de ideas, hemos interpretad() 
que el dictado de una norm:¡t.iva general como marco 
para el establecimiento ulterior de regímenes sectoriales 
y especiales, así como zonale$, estructurados a partir de 
tipos de incentivos determinados y de algunas caracte
rísticas básicas comunes, coordinados en su aplicación 
por la corpor;¡cióo. es la solución que mejor se adapta 
para el logro de los objetivos trazados. 

Un concepto que merece especial mención es el de 
fomento general en el septido de una promoción en be
neficio de la región, uniforme en el tiempo, de II!Odo de 
n bviar la generación de tratamientos desiguales dentro 
de los Jistintos sectores d,. la ecopomia sureña. 

En base a ello, todos aquellos que reunieren los requi
sitos objetivos y subjetivos para acceder a los incentivos 
establecidos, dentro de los límites del régimen promocio
na! que les sea aplicable, gozarán simultáneamente del 
mismo nivel de franquicias . 

Un párrafo particular merece la integración del Con
sejo de la Corporación. No sólo incorpora una cierta 
forma de participación del Poder Legislativo, sino que, 
además, el consejo es, de alguna manera, la combina
ción de poder más notable que la nación haya imagina
do hasta la fecha para concurrir en apoyo de una de sus 
regiones. Es la manifestación más evidente de una vo
luntad puesta al servicio de una causa. Asimismo, es 
de señalar que, a dilerencia de otras corporaciones 
creadas por los go biemos nacionales para el fomento de 
la producción y/o de las regiones de sus países. en el 
presente caso se prevé expresamente la representación 
de los intereses locales a través de la invitación formula
da a las máximas autoridades de los respectivos pode
res ejecutivos. Ello es así no sólo porque esta ley se 
refiere exclusivamente a una única región, sino, funda
mentalmente, porque estamos convencidos de que la 
única forma de hacer efectivo el federalismo en nuestro 
país, por ahora, es haciendo participar cada vez más a las 
provincias en las decisiones económicas nacionales. 

Por las mismas razones que subyacen en el párrafo 
anterior, hemos creído necesario configurar un organis
mo nacional para promover un fuerte desarrollo regio
nal. A nadie escapa que las facilidades y medios de que 
puede disponer el Estado nacional son mucho más pp
derosos que los que pueden detentar las provincias su
reñas . Si a un recmso eminentemente nacional lo admi
nistramos con una importante participación provincial, 
habremos dado un paso más hacia la búsqueda de un 
federalismo concreto y auténtico. 

En lo que respecta al Fondo de Desarrollo para el Sur 
Argentino, nada n.ás adecuado que transcribir algWlos 
de los fundamentos del proyecto de comunicación pre
sentado por los señores senadores de las provincias del 
Sur argentino, solicitando el establecimiento de un im
puesto sobre los subproductos petroleros sujetos a re
tención, para aplicarlos a un Fondo de Desarrollo 
Económico-Social de la Patagonia, que obviamente 
compartimos. 

Veamos en un cuadro estadístico los consumos de 
los principales subproductos del petróleo (del Sur ar
gentino), con respecto a los consumos de Capital Fe
deral y de la provincia de Buenos Aires: 
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CONSUMO DE LOS PRINCIPALES SUBPRODUCTOS DEL PETROLEO (1982) 
(cifras en m3, salvo el fuel-oil que se da en Tu) 

Nafta 
Común 
-~---

Capital Fede:ra} ~ .. .. ....... ' 377.615 
Provincia de Buenos Aires .. 1.282.373 

Subtotal ........ ............ 1.659.988 
Provincias Sur argentino ...... 239.049 
FUENTE: Secretaría de Energía. 

Puede en este cuadro observarse la enorme diferencia 
de los ·consumos de los principales subproductos deri
vados del petróleo, !ndice cabal del diferente grado de 
desarrollo alcanzadQ entre la Capital Federal y la pro
vincia de Buenos Aires, por un lado, y por otro las 
chico provincias del Sur argentino y el territorio nacional 
de la Tierra del Fuego. Asi, en los consumos de nafta 
común, el de esas seis ( 6) provincias representa el 
14,4 % de la Capital Federal y la provincia de Buenos 
Aires, el 10,1 % en lo que respecta a nafta especial, 
el 20,1 % en gas-oil, el l,1 % en fuel-oil y el 15,1 % en 
lubricantes. 

Por lo tanto, el establecimiento de un bnpuesto del 
3 % soLre los subproductos derivados del petróleo 'u· 
jetos a retención con el fin de ser aplicados a un Fondo 
de Desarrollo Económico-Social de la Patagonia, desti· 
nado a esas provincias, no sólo permitiría ir cumpliendo 
paulatinamente lo propuesto en las plataformas de los 
partidos votados por el 92 % de la población, sino que 
además sería una justa recompensa a las provii1cias del 
país que aportan el 73,3% de la producción de pe· 
tróleo y el 87 % del gas extraído, poseyendo por su 
parte el 78,7 % de las reservas de petróleo y el 84,2 % 
de las de gas. 

Cabe agregar, señor presidente, que las riquezas de 
hidrocarburos, a diferencia de otros recursos naturales, 
son recursos aLsoluta y totalmente no renovables, por 
lo que es imperioso establecer nuevas fuentes de ingre· 
sos. En ese sentido sería ie extrema justicia P.l impuesto 
referido, que se haría recaer exclusivamente en las dos 
zonas más ricas del país, que han sido, por otro lado, 
las más beneficiadas de la macroccfalía de la Nación y 
que consumen, además, la mayor cantidad de productos 
que se solicitan gravar con destino al Fondo de Desarro· 
llo Económico-Socia. de la Pata~onia. 

Este recurso genuino permitiría gestar las condiciones 
adecuadas para el logro de los fines que hemos seña lado. 

Por todo ello, señm presidente, pedimos a esta Ho· 
norable Cámara la aprobación del presente proyecto 
de ley. 

Norberto B. non Niederhiiusem. - Miguel 
}. · Serralta. - Jacinto Giménez. - Ar· 
na/do González. - Nés/.or Perl. - Jorge 
U. Matzkin. - Miguel D. Dooena. - Fé· 
lix Rtquez. - Reynaldo P. Gutiérrez.. 
Amado H . H. Altomirano. - Jorge O . 
Ghiano. - Raríl H. González. 

-A las comisiones de Economlas y Desarro· 
llo Regional y de Presupuesto y Hacienda. 

Na!:;; Gas Fue1 Lubrl-
super ojJ oil cantes 

- -----· ---- - - ·· -----, .. _ _,....., ___ 
627.985 461.573 1.152.655 47.630 

1.566.965 2.380.629 1.556.668 104.625 

2.194.950 2.842.202 2.709.323 152.264 
220.870 572.535 29.849 23.051 

El Senado v Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 - Autorizase la importación de bienes y 
materiales con destino a la investigación científica y 
tecnológica, a la enseñanza de las ciencias, las técnicas 
y las artes, que tengan lugar en las universidades na· 
cionales, en el Consejo Nacional de Investigaciones Cien
tíficas y Técnicas o sus institutos dependientes y otras 
instituciones educacionales o de investigación depen· 
dientes del Poder Ejecutivo nacional. 

4rt. 29- Todos los insumas mencionados eu el ar
ticulo 11', con destino a la enseñanza l' a la investiga
ción, estarán exentos de todo gravamen a la importación. 

Art. 39 - A los efectos de la exención de gra váme
oes, se tendrá en cuenta, especialmente aquellos bienet 
y materiales para la investigación científica, cuya pro
visión sea promocionada por organismos internacionale11, 
encargados de promover el desarrollo científico y tec
nológico. 

Art. 41'- La importación de insumas que nbarque 
esta ley y que lleguen al país en forma de encomiendas 
internacionales, podrá ser resuelta en forma directa por 
las aduanas locales. 

Art. 59- Las operaciones de Importación que se 
efectúen al amparo de esta ley, deherán ser realizadas 
exclusivamente por los organismos oficiales setialado1 
en el artículo 19. 

Art. 6v- En el caso de importaciones efcctundna 
por las universidades nacionales o por el Consejo Na· 
cional de investigaciones CientHlcas y Técnicas y 5UI 

institutos depeudieutes, la autoric..lac..l c..le aplicadón le 
dará curso siu más trámite. Cuando se trate de impor
taciones gestiouadas por otros entes oficiales, la men
cionada autoridad de aplicación, solicitará la opinión de 
la academia uacioual que correspouda al 6mbito de in
vestigación o ensetiauza al que se aplicará el insumo, 
dicha acadl'mia deberá evaluar por escrito, las ventajas 
de contar en el pals con el elemento a importar, esta
bleciendo también si el mismo se produce en nuestro 
país y en el supuesto las ventajas que tiene el extran· 
jero. 

i\rt 79 - Quedan derogadas todas aquellas dispotl
ciones que se opongan a la presente ley. 

Art. 89- Comuníq1:1cse al Poder Ejecutivo. 

Julio S. Bulocfo • . 
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Señor presidente: 
El gran dilema de los países latinoamericanos, y en 

particular del nuestro en esta nueva etapa de democra
cia coastitucional iniciada en diciembre d~ Hl8.'3 de 
"depeudencia" o ··autonomía", pasa también y en tor· 
ma muy especial por lo que se entiende por autonomía 
en lo científico y tecnológico. Las bases de esta forma 
de libertad están en el ecunpo de la educación como en 
el de todas las formas de investigaeión científica y tec
nológica. cuyo empreudimiento debe ubicarse primor
dialmente eu el sect01 oficial. 

Entre las fo rmas de apovo a ésta.s de desarrollo au- ' 
tónomo están, entre otras la dotación adecuada y a 
Uempo de i11sumvs cnu e.-.t' liu. 

El problema abarca . laatu en lu que hace a institu· 
tos del Consejo Nacional de luvestigaciones Científica> 
y Técnicas, establecimieutos educacionales oficiales, 
como a universidades nacionales, dos grandes rubros: 
bienes de capital (equipamieuto, bibliografía, etcétera¡ 
y bienes de consumo (sueros, vacunas, drogas en gene
ral) con destiJJo a la enseñanza e investigación cientí
fica y tecnológica. 

Las Umitacicmes a la importacióu de elementos y ma
teriales que no se producen en el país, que devienen 
de las normas legales eu vigencia, reduudau :as más de 
las veces negativamente en las tareas de docencia e in
vestigación, toda vez que no permiten w1a adecuada 
actualización (falta de bihliografía, retraso en la infor
mación, discontinuidad en colecciones o pro,•isión de re
vi!itas, etcétera) . En lo que n equipamiento se refiere, 
instrumental científico, equipos de laboratorio, re
puestos, etcétera, las restricciones de importación ex.iJ
tentes atectan el oonnal desarrollo de p'anes de inves
tigación y de docencia, al punto de tornarlos impmcti
cables en algunos casos. 

Las medidas restrictivas comienzan en la elaboración 
del presupuesto nacional, toda vez que en los últimos 
e;ercicios no ha sido prevista la partida especifica "mo
neda extranjera", sin la cual no se puede intentar si
quiera la compra en el exterior. Aun estando ¡Jrevista 
la partida, rige una disposición que establece la obli
gatoriedad de presentar w1 presupuesto teatativo de 
ga~tos, con casi un año de anticipación, consignando la 
especificación del iustmmental o equipos o revistas que 
se desean adquirir, país de compra y la moneda con que 
se hará la oper~ción. 

Han existído y a la vez e).isten limitaciones estableci
das por el Banco Central, referidas a la salida de divi
sas al exterior . que originan engorrosos trámites, atm 
en el caso de compras con fondos c¡ne provienen r1e sub
~idios. 

Las leyes 20.545 y 20.636, de protección a la in· 
dusl'rin nacional. restringen la importación de productos 
y limitan las exenciones arancelarias; están en vigen
cia y si bien no prohíben taxativamente, limitan los tipos 
de operaciones que es necesario flexibilizar . 

En lo referente a los insumos de uso permanente, casi 
diario, básicos para el ftu1cionamiento de laboratorios y 
cátedras, existen también dificultades aduaneras, deri
vadas de las normas generales vigentes. En fecha re
ciente la Universidad Nacional de Tucumán, realizó una 
gestión ante la Secretaría de Estado de Comercio; sobre 

este tema, se acompañan fotocopias de los resultados 
primarios de esta diligencia y un borrador elaborado 
por un investJ.o:ador de un centro de investigaciones de 
la UTN. 

La Secretaria de Ciencia y Técnica de la Nación y 
el propio Conicet han realizado gestiones tend•entes a 
lograr una mayor flexibilidad en los trámite' de impor
tación. 

Julio S. Btdacio. 

-A las comisiones de Ciencia y Tecnología, 
de Educación, de Comercio y de Presupuesto 
y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Díp11tados, etc. 

Artículo 1 '1- Agrégase al artículo 364, inciso 4 del 
Código de Procedimientos en lo Crimmal, lo siguiente: 

En los casos eu que, por responsabilidad penal, 
el testigo sea posteriormeute afectado a las actua
cione> de prevención y resh·iJ.gida su libertad por 
orden de autoridad competeute, la detención en 
esa calidad SQ computara a los electos d<. la perti
nente incomunicadó11 de los procesados y comenza
rán a regir los plazos pertinentes, computándose, a 
ese etecto, los transcurridos como testigo detenido. 

Arl. 20 - Comuníquese al Poder EJecutivo. 

Tomá.t \V. González Cabaña~. 

FUNDA!-. lENTOS 

Señor presidente: 
El articulo 257 del Código de Procedimientos en lo 

Criminal establece que la incomunicación de los proce
sados en ningún caso podrá exceder de cinco días. Si 
biell podrá acordarse nuevamente en auto tundado por 
olros tres, bajo la respousabilidad del )uez o tuncionario 
que lo ordene ( controntar texto ordenado por la ley 
:22.383). 

La anterior ley establecía un plazo de incomunica
ción de cinco días, prorrogables por cinco más. 

Esto quiere siguiticar que la ley 22.383 elimiuó en dos 
días el total del período de incomunicación. 

Por su parte el articulo 364, inciso 4 del Código de 
Procedimientos en lo Criminal, establece que puede 
procederse a la detención de las personas -además del 
caso de pena impuesta por sentencia o prisión preven
tiva (ver articulo 363 del Código de Procedimientos en 
lo Criminal)- cuando hubiere temor hmdado que el 
testigo se oculte, tugue o ausente y su deposición se 
eonsidere uecesaria a los etectos del esclarecimiento del 
delito y a\·eriguación de los culpables. 

En la práctica policial ese .estigo demorado está. 
incomunicado y obviamente no puede tener contacto con 
persona alguna (!:arniliares, letrados, etcétera) por el 
término de basta 48 horas (confrontar artículo 365, 29, 
3o, 4o y So párra±os) . 

Ya sea porque tal testigo pase luego a quedar dete
nido y atectado al proceso de prevención, o por la rei
terada conuptela que los preventores sepan que hay 
mérito suficiente para que desde un illicio, tal testigo 
quede detenido, lo cierto es que en la realidad ocurre 
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que a ·más de esta ilegítima incomunicación, el sujeto 
posteriormente sufrirá la establecida por la ley en el 
artículo 257. Va de suyo entonces que a través de esta 
argucia, se vuelve al plazo máximo anterior de diez 
días, y no de ocho como la a<'tual ley expresamente lo 

. establece. 
Una de las razones de esta ilegftimr.. incomunicación 

obedece al escaso tiempo con que cuentan los preven
tares para instruir procesos de gran complejidad, pero 
va de suyo que ni esta razón ni ninguna otra justifican 
este enorme perjuicio que se les está infligiendo a los 
habitantes de este Estado. 

Para paliar esta injusta situac:iím creemos conveniente 
establecer que desde el momeuto mismo de la detención 
de este testigo (inciso 4, artículo 363 del Código de 
Pmcedimientos en lo Criminal) que luego quede atec
tado al proceso, ya comience a correr el plazo de inco

. municaci6u regulado por el dispositivo del 257 del có
digo de rito. 

El presente proyecto ha sido elaborado con la cola
boración del doctor Ricardo 'Levene (nieto). 

Tomás W. González Cabañas. 
:.:_;;: r.;1)r;·-- --.. -. 

-A la Comisión de Legislación Penal. 
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El Senado !/ íámam de. Diputados, etc. 

Articulo lO- Otórgase a la señora Rosario González, 
con libreta cívica 565.966, una pensión graciable vita
licia cuyo monto mensual serA equivalente a un mes de 
haber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben 
los beneficiarios del régimen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, sin per
juicio de lo que pudiera corresponderle por otros con
ceptos. 

Art. 2Q - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo Bv de la ley 18.820. 

Art. 39 - Comuníquese 11J Poder Ejecutivo. 

Osear Tabasco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
• La destinataria de la pensión que se solicita por el 
presen.te proyedo de ley es una mujer de avanzada 

.edad carente de recursos económicos y a la vez se en
.cuentra imposibilitade de realiza¡ cunlquiei tipo de tarea. 

Por lo expuesto, someto a consideración de la Hono
rable Cámara el pmsente proyecto de ley, descontando 
el voto favorable de mis pares. 

Osear Tabasco. 

-A Ía Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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·El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19- Otórgase al Club Social y Sportivo Bue
nos Aires, sito en la avenida Gaona 1249, de la Capital 

Federal, un subsidio especial de cinco millones de pesos 
argentino~ ($a 5.000.000), con destino a la construc
ción del techado de su pista de deporte§. 

Art. 2v - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se tomará de "Rentas generales", con imputa
ción a la misma. 

Art. 39 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Santiago D. Tasi. - Osear Tabasco . Li-
borio Pupillo. - Alberto G. Camps. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El Club Social y Sportivo Buenos Aires, fw1dado el 
25 de mayo de 1928, se halla ubicado en el centro geo
gráfico de la ciudad de Buenos Aires; sus instalaciones, 
en especial su pista de deportes, son cedidas gratuita
mente a sociedades de fomento, escuelas del Estado y 
entidades religiosas para la realización de actos patrió
ticos y deportivos . 

Actualmente más de 9.000 alumnos primarios y secun
darios practican nlll sus deportes favoritos pero, durante 
la temporada invernal, esas actividades se ven obstaculi
zadas por la falta total de techado de su pista ( 800 m2 ) . 

Con este proyecto se intenta poner remedio a tal situa
ción ya que impide el cumplimiento de una de las prin
cipales metas que dieron origen a la fundación de esta 
entidad: colaborar con la comunidad de Caballito Norte, 
facilitando su acceso a todas las manifestaciones de la 
cultura, la instrucción y el deporte. 

He de destacar que todos los bienes muebles e inmue
bles de dicha institución pasarán, en caso de disolución y 
de acuerdo a lo establecido en sus estatutos, a la Mu
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Es por ello que, a buen seguro, este proyecto mere
c~á la aprobación de mis pares. 

Santiago D. Tosi. - Osear Tabasco. - Li
baría Pupillo. - Alberto G. Camps. 

-A las comisiones de Turismo y Depor
tes -especializada- y de Presupuesto y Ha
cienda. 
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t.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 1? - Acuérdase un subsidio de un millón 
de pesos argeulinos ( $a 1.000.000) para que sean des
tinados a la coustruccióu de uu centro recreativo in
fantil y para la compra de elemeutos necesarios para 
la colocación de iluminación pública en el barrio Li
bertad, de ClnritJda, provincia de Formosa. 

Art. 29 - Los gastos que demande la presente ley 
se imputarán a "Rentas generales". 

Art. 39- Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchl. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo el presente pedido de subsidio económico para 

este grupo de argentinos que sólo cuentan para me
jorar la comunidad eu que habitan con 'u propio es
fuerzo. Sus rpt·ursos son insuficientes para llevar acle· 
!ante la concreción de ese anhelo. La comisión vecinal 
del barrio Libertad cuenta con el terreno cedido por 
la Municipalidad de Clorinda; la ayuda económica so 
licitada es para la construcción de uu ceul·ro recrea 
tivo infantil y la compra de los elementos necesarios 
para colocar la iluminación pública. de la cual carece. 
La protección y el desarrollo feliz de nuestra niñez es 
una de las razones esenciales que debe tener todo 
gobierno, que resulta de la voluutad del pueblo de una 
nación que aspira a ocupar un lugar de prPemiuencia 
entre los palses del mundo. Dei1Prnos aportar un poco 
de bienestar y alegda a esos sectores que sólo parecen 
tener como destino el olvido, la resignación y cuya 
única realidad es el diario convivir con la pobreza. Es 
hora de producir hechos, no declamarlos, de luchar 
por la dignidad del ser humano desde su más tierna 
infancia, porque un niño feliz será un adulto útil a la 
sociedad, que cubrirá en forma integral el rol que le 
corresponde dentro de la comunidad organizada. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

-A las comisiones de Obras Públicas -es
pecializada- y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

ArHculo l<?- Acuérdase al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la provincia de Formosa, un sub· 
sidio de pesos argentinos dos millones quidentos mil 
($a 2.500.000) para ser afectados a las obras de pro
visión de agua potable en la localidad de LagWla Nai· 
neck, de dicha provincia. 

Art. 29- Los gastos que demande la presente ley se 
imputarán a "Rentas generales". 

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El municipio de la localidad de Naineck, provincia 

de Formosa, contando con un grupo poblacional apro
ximado a los 5.000 habitantes, carece hasta el presente 
del elemental servicio de agua potable. Lo cual consti· 
tuye un serio riesgo para los pobladores de esa localidad. 
pues es sabido que el consumo de agua uo potable es 
un medio adecuado para la transmisión de enfermeda
des. Los incesantes reclamos de sus habitantes no han 
recibido respuesta satisfactoria, debido a la situación 
económica y financiera de la provincia. Es por ello que 
se e!e1•a el presente pedido de ayuda económica a la 
Nación, para dar Wl principio de solución al problema 
que afecta a este sector de nuestra patria. 

La obra consiste en la realización de la red de du
tribución. tauque elevado . casilla de !_¡omheo, per!uradón 
e insta lación de bomba ceutriluga autocebante, entre 
otras cosas. Uada la importauda que conceptualmente 
tiene e.st\ tema. cw1sidero que uo es e~ecesario extender· 
>e sobre el mismo , quedando a la esper"ll de que se 
hará electivo el concurso de la Nación, mediante el 
otorgamiento del subsidio solicitado, que contribuirá 
a aliviar el acuciante problema que afli:. a un impor· 
tante grupo humano. 

(:armen B. Acevedo de Bianc/rf. 

-A las comisiones de Obras Públicas -es
pecializada- y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Arlículo [o- Acuérdase la suma de pesos argentt11os 
dos millones quinieutos mil ($a 2.500.000) como snb
sidio destinado al Ministerio de Culturo y Educación 
de la provincia de E'"ormosa, para ser afectado n la 
lerminación y equipamiento de la escuela de nivel me
dio de la localidad de Laguna Naineck, de dicha pro
vincia. 

Art. 2o- El gasto que demande el cumplimienlo de 
la presente ley se imputará a "'Rentas generales'". 

Art. 3o- Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Ca rmen B. Acevedo de Bianc/u. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Naineck, provincia de Forrnosa, está 

ubicada a 30 kilómetros -de la frontera paraguaya; me
rece especial atención porque ayudar a mantener afin
cados a sus pobladores es ayudar a proteger nuestras 
fronteras; en consecuencia, hace a una cuestión ele de
fensa de nuestra soberanía nacional. Esta localirlad 
cuenta con una población de aproximadamente 5.000 
habitantes y la escuela para la cual se solicita esta 
ayuda es la única del lugar y se encuentra a medio 
construir. La finalidad del presente pedido es para 
poder ampliar la capacidad de albergar gran parle de 
la población estudiantil de nivel secundario que no puede 
estudiar o que para hacerlo debe trasladarse a gran 
dislancia, a otras localidades. El desarrollo y expansión 
de la cultura constituye Wlo de los pilares fundamenta
les en la formación del ser nacional; colaborat a la 
formación y capacitación de los jóvenes es construir un 
futuro ~ejor. La educación es uno de los derechos irre
nunciables de todos los habitantes de la Nación y es una 
obligación, uua deuda social que tiene el ~s:ado para 
con ellos, trataudo de aporta. día a dia uua cuo:a de 
mejoramiento, atendiendo principalmente a aquellos 
sectores más olvidados. Es indispensable que el aporte 
a la cultura se vea reflejado también en el campo ar
gentino como una forma de consolidar a. las poblaciones 
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rurales y a la vida del hombre de campo. Descontando 
desde ya el cnr~o favorable al presente pedido sobre 
el tema expuesto. 

Carmen B. Acevedo d,e Bianc/11 

-A las comisiones i:le Educación -especia
lizada- y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo IQ- Otórgase al señor Víctor Brizuela, na
cido el 12 de ,noviembre de 1904, librcla de enrola
miento 2,553.251, una pensión graciable por el término 
de ley, cuyo monto mensual será equivalente a un mes 
de haber mínimo de la jubilación ordinaria q :1 pcrci· 
ben los beneficiatios del régimen de jubilación y pen
siones para trabajadores en relación de dependencia, la 
que será compatible con cualquier otro ingreso, sin li
mitación alguna. 

Art. 2Q - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 8Q de la ley 18.820. 

Art, 3Q- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carmen B. Acecedo de Bianclli. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que someta a consideración de 

mis pares responde a 1,1!1 estricta sentido de justicia, ya 
que la pensión que •olicito es para un anciano gne se 
encuentra incapacitado para realizar cualquier trabajo y, 
además, carece de recnrsos económicos. Es eu razón de 
esta ~:calidad que solicito el voto afirmativo de los se· 
ñores legisladores al presente proyecto. 

Carmen B. Acevedo de Bianclu 

-A la Comisión de Peticiones, Pouere; y 
· Reglamento. 
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El Senado y Cámara de U¡putados, etc. 

Artículo [v- ütórgnse al lusti!uto Provinctal de Edu· 
cación Agropecuaria Nv 8 Doctor F. C Rosenbnsch. 
de la localidad de Alto Al<'gre, departamento Uuión, de 
la provincia de Córdoba, un subsidio de pPsos U!!e•• 
tinos un millón trescientos mil ( Sa l.30U.O!Jil) pm ímica 
vez y con car~o de oportuna rendicióu de ~nentas para 
cubrir en parte el costo del edificio de tul,-rmalns df'J 

meucionado instituto. 
Art. 29 - El gasto qn<> rlemande el cumplimie,n!o rt• 

la presente l~v se tomará de la partida presupuestaria 
mnespondiente con imputación a la misma. 

Ar!. 3Q - Comuníquese al Pade1 J):Jecutivo. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Instituto Provincial de Edncación Agropecuaria 

N9 8 Doctor F. C. Rosenbusch. de la localidad de Alto 

Ale~re, departamento Unióo, de la provincia de Córdoba, 
fne creado por un decreto del gobierno provincial del 
año 1973 y comenzó a funcionar en marzo de 1974, 
atendiendo a una imprescindible e imposterga ble nece
sidad de la zona. 

A partir de ese momento, Ja direcció11 de la escuela, 
la asociación cooperadora, las tuerzas vivas del pueblo 
junta a la f.,.f uuicipalidad, se empeñan en llevar adelante 
el instituto tratando de conseguir aulas cómodas y con
fortables que permitan el normal dictado de clases; una 
extensión de campo donde se puedan desarrollar nor
malmente l•ts actividades prácticas en todas sus seccio
nes y la construcción de un internado para varones 
como objetivo primordial del colegio con motivo de la 
atluencia de alumnos de toda la zona (Ballesteros, Car
cano, Ana Zumarán, Villa María, Silvia Péllico, Cintra, 
Noetinger, Bell Ville, Alto Alegre, etcétera). 

Las primeras pruuwuioncs del instituto egresaban con 
el título de bachilleres agrónomos especializados en 
ganadería con 6 años de duración. Hace aproximada
mente 2 años se reestructuraron tos planes de estudio 
reduciendo a 5 años con la denominació11 de bachille
res agropecuarios espeeiauzados e11 peritos o expertos, 
de acuerdo con las posibilidades de infraesb·uctnra de ca
da colegio. A partir de ese momento se pasó a trabajar 
con el plau de bachiller experto en explotaciones agro
pecuarias subsidiarias, viniendo este instituto a cubrir 
una gran necesidad en el área educativa de todo el 
departamento. 

La modalidad de este tipo de enseñanza es agrope
cuaria con doble escolaridad: durante el tnrno de la 
mañana asisten a tareas áulicas, por la tarde realizan 
actividades prácticas. Lo que implica que los alumnos 
pr:>rmauezcan, en su gran mayoría, en el internado del 
colegio que está tinanciado por la provincia, pagando 
•cuotas de muy bajo costo. Existen en la actua1idad 
aproximadamente LOO alumnos de las zonas menciona
das que viven de lnnes a viernes en la escnela, siendo 
este tipo de enseñanza ideal por las características de 
la zona. 

Actualmente las clases áulicas se desarrollan en el 
, niomo edilicio donde tuncioua la escuela primaria. Las 
tareas prácticas se desarrollan en un predio de una hec
tárea que es propiedad de la escuela, y en campos 
,,ecinos. 

~:, internado tunciona en dos edilicios: dormitorios 
y baños en una casa alquilada por la provincia, y el 
comedor y la cocina en el edilicio que es propiedad 
de la escuela. Eu este sitio están en construcción los 
Huevos dormitorios y baños que son parte de la obra 
rJara la cual se solicita el presentt> subsidio. 

~eñor presidente: dada In i111portancia y necesidad 
de tnncionamiento y coutinuidad del instituto, es que 
~olicito la aprobación del preseutf proy¡>cto para hacer 
1ma realidad el deseo sano de ayudar al crecimiento 
regional en la tormaclón de sus propios profesionales. 

Orlando E. Sella. 

-A las comisiones de Agriculiura y Gana
dería -especializada- y de Presupuesto J 
Hacienda. 
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El Senado y Cámnra de Diputados, etc. 

Artículo I v - Otórgase a la señora María Elena Ro
dríguez, viuda, docun 'o nacional de identidad 
3.947.588. uacida el 25 de rnayc de 1940. una pensiÓ1• 
graciable vitalicia, cuyo rno11tO mensual será equ.iva 
lente a un mes del babe1 mínimc de la ¡ui.:lación ordi 
naria que percibe" los beneficiarios del régimen •' · 
jubilaciones ~· pensiones pare trabajadores en relación 
de dependencia, la que será compatible con cualquier 
otro ingreso, sin limitacif,n ah:;nua. 

Art. 20 - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se atenderá con cargo a "Rentas genera· 
les" y con imputación a la misma. 

A1t. 30 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casa1e 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión graciable que se solicita es para una per

sona de 44 años de edad, viuda con dos hijos menores 
y su madre a cargo, enferma, ~, que atraviesa por una 
situación social y económica extremadamente difícil. 

Siempre se desempeñó como doméstica. No posee 
bienes ni pensión alguua A rah de ba ber sido operada 
de esternosis pnlmona1 le resultan sumamente penosas 
las tareas que desanolla ~trabajo doméstico por ho
ras- estándote especialmente contraindicado todo tipo 
de esfuerzos. Su situación es de total desamparo eco
nómico. 

Corresronde a la comunidad presta• ayuda a uno 
persona que se encuentra en las circ1mstancias descri· 
tas, por lo que solicito a mis pares tengan a bien aprobar 
esta pensión graciable, por los fundamentos expuestos. 

Luis S. Casa/e. 

-A la Comisión de Pclicioncs, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 o - Créase en jurisdicción de la Subsecre· 
taría de Transporte Fluvial y Marítimo, el Consejo 
Nacional de Mantenimiento y Planificación de V!as 
Navegables, el que tendrá a su cargo la promoción y 
coordinación de los planes conducentes al desarrollo y 
aprovechamiento integral de los puertos y vías navega· 
bies del país. 

Art. 2v - Serán funciones del Consejo Nacional de 
Mantenimiento y Planificación de Vías Navegables: 

a) Reunir, clasificar )' compatibilizar todo tipo de 
información referida al área de puertos y vías 
navegables del país; 

b) Promover y realizar toda clase de estudios o 
análisis técnicos vinculados al desarrollo integral 
de los puertos y vías navegables; 

e) Formular y proponer toda clase de proyectos de 
inversión o de obras que conduzcan a un armó
nico desarrollo ,;e las vías navegables de acuerdo 
con las aece,idades del país; 

d) l;letermiua1 toSpecialmeute el grupo de obras de 
infraestructura que couiorrnará el sistema básico 
operativo del país. 

Art. 30 - La presidencia del Consejo Nacional de 
Mantenimiento v Planificación de Vías Navegables será 
ejc,rdda por un funcionario oomhrado pot el subsecre
tario de l'ransporte Fluvial y Marítimo. !' estará inte· 
grano pOI un represer•tar•le de los mi11isterios d~ Deft>nsa 
y de Econorrúa, uno por la lnnta Nacional de Granos y 
uno p•áctico por cada zona en que se divide el sistema 
de practicaje de la Nación a propuesta de las entidades 
profesionales qne los :::~•Irnpan. 

Art. 4v - El Co11sejo Nadonal de Mantenimiento y 
Planificucióu de Vías Na,e((ables elevará al ministro de 
Obras y Servicios Públicos, dtntro de los treinta (30) 
días de la publicación de ¡;: presente ley, un proyecto 
general de trabajos a realizar. 

Alt. So - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No es prqdente asociar las in1perfecciones que como 
nación aquejan a los argeutinos a una "mala política", 
creyendo que el tráusito público de sus patrocinadores 
provocó b aparición ele sus padecimieutos. Sería buscar 
una fácil e~imición de sus responsabilidades y culpas 
ante la persistencia en el tiempo de los grandes pro
blemas nacionales. Esto hace suponer la prevalencia de 
intereses que no son precisamente los intereses gene
rales del país. 

La recuperación econórrúca del país depende, funda
mentalmente, de la comercialización externa de sus 
granos. Por lo tanto, oo podrá haber un desarrollo ge
nuino si a su comercio marítimo no se lo complement1 
con vías y canales de enlace adecuados y seguros. ~n 
tal sentido no se observa la presencia de un programa 
nacional acorde con la magnitud del intercambio co
mercial argentino. 

Todos los países del mundo dragan sus puertos y ca
nales a fin de hacerlos más efícientes y aptos para la 
navegación. No perdieron su tiempo como nosotros en 
la materialización de proyectos que en la práctica re
sultaron improductivos y ~n la discusión y estudio de 
otros que fueron postergando el ensanche y profundi
zación de nuestras tradicionales vías uavegables. La 
única solución es la formulación de una política nacional 
de dragado, que posibilite la máxima profundidad com
patihilizach al sistema en conjunto, en nn ancho mfnimo 
útil de ciento diez ( 110) metros. 

El país cuenta con los conocimientos y técnicas nece
sarios para lograr el fin señalado, pero adolece de fa
lencias de elementos que la industria nacional puede 
proveer. Por ejemplo, la aptitud de la' draga "Nuev~ 
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York" es sensiblemente similar a la de dos dragas esta
tales que actualmente se encuentran fuera de servicio. 
Si estuvieran operando 10 podrían ofrecer la misma ca
lidad de servicio por no disponer de tuberías sumergi
bles, para transportar el refulado a una distancia conve
niente ( 2.500 metros). 

Es fundamental el lugar en que se tira el material 
extraído en las operaciones de dragado del Río de la 
Plata, pues actúan sobre él las corrientes de marea 
hecho éste que lo convierte en factor importante d~ 
taponamiento de los canales aledaños. Como eJemplo 
se puede citar la extraordinaria sedimentación de algu
nos tramos del canal norte de acceso al puerto de Bue
nos Aires que llegan a embancarse a una raLÓn de seis 
(6) pies, circunstancia esta que hace disminuir la capa
cidad de carga de Jos buques en seis mil toneladas. 

Se mantienen profundidades de canales que no guardan 
coherencia alguna. Por ejemplo, los canales de acceso 
al puerto de Buenos Aires tienen •ma proftwdidad de 
32 pies y el canal Punta Indio de sólo 28,5 pies; es de
cir que un buque cargado a 32 o más pies que salga 
del puerto de Buenos Aires para trasponer dicho canal, 
qeberá aguardar el pasaje de un frente tounentoso, cu
yos vientos eleveo las aguas del Río de la Plata a una 
altura que permita la navegación normal de los buques 
con el calado señalado. 

Estas situaciones que se trasladan sin solución en el 
tiempo, no deben tolerarse ·ya_ que nuestro país Invierte 
anualmente una considerable suma de dinero en el man
tenimiento de sus vías navegables. 

Hemos visto que las dragas estatales no tienen re
puestos y operan en condiciones precarias. Debemos 
hacer lo necesario para otorgarles el apoyo logístico que 
necesitan para que aumenten •u eficiencía operativa. 
De esta forma , las divisas que usamos para pagar los 
servicios de dragas extranjeras se emplearán en las nues
tras, sean estatales o privadas, sin establecer entre ellas 
una competición, es decir, buscando que todas juntas 
traba ien en beneficio del p:-

No quedan dudas sobre los resultados de la politica 
apli cada en el sector. Debemos aprender de nuestras 
propias experiencias . o estaremos condenados irremedia
blemente a seguh padeciendo las actuales frnstraciones. 
Eri definitiva , los pa rlamentarios y los hombres de go
bierno, unos por las soluciones que puedan aportar y 
los otros por la administración de lo' recursos que pro· 
vienen de la comunidad, deben hacer lo máximo que 
esté a su alcance en beneHcio de esa misma comunidad, 
a la cnal sirven. 

Necesitamos coraje, humildad y comprensión; coraje 
para mudar a tiempo lo que se comprueba equivocado; 
humildad para buscar lo mejor donde se encuentrt> y 
comprensión para que los argentinos transiten todos 
juntos por el largo camino r¡ conduce a la recupera
ción nacional. En tal sentido, el organismo cuya creacióu 
se propone deberá servir para alcanzar estos elevados 
objetivos, eliminando nefastas intermediaciones al ser
vicio de intereses antinacionales. 

Lula S. Casale. 

-A las comisiOnes de Transportes -espe
cializada- y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q - El Poder Ejecutrvo nacional dispon
dn!, por intermedio del ente correspoudiente, los es
tudios, proyecto, llamado a licitación y ejecucíón de la 
obra de embalse sobre el río Simbolar, en la localidad 
de Hullapima, departamento de Capayán, provinci¡¡ de 
Catamarcn. 

Art. 29 - Los gastos que ocasione la presente ley 
serán incluidos en el presupuesto del corriente año, pre
viéndose las partidas correspondientes para asegurar el 
desarrollo de los traba;os, y las mismas serán tomadas 
del Tesoro nacional. 

Art. 39 - Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Sebastián A.. Corpacci. - Juan A. Brizue
la , - Ignacio A. Albarrqcín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por este proyecto quiero hacer realidad una vieja as

piración del pueblo de Huillapima y sus aledaños, que 
es ver cristalizada la obra del dique sobre el río Sim
bolar. Este río nace en las montañas precordilleranas, 
alimentado muy especialmente por los deshielos de las 
cumbres del Acopquija y baja cristalino por las quebra
das hasta llegar a la localidad de Concepción, donde 
existen pequeñas obras para su captación y aprovecha
miento. Pero ellas, efectuadas en los primeros años de 
este siglo, son ya insuficientes; por otra parte la cons
trucción de este dique qu,. propiciamos tiende a regular 
los caudales de agua que en épocas de crecida se pier
den, sin que puedan ser utilizadas para regar las ricas 
y extensas zonas del valle central de Catamarca. 

Señor presidente: estas obras, enclavadas en su ma
yoría en la zona andina central, son las que a través de 
su influencia socioeconómica van a permitir un mejor 
equilibrio en el desarrollo regional del país. E stas obras 
tienen, a diferencia de las grandes obras hinacionales, 
las ventajas del poder de decisión por parte del Estado 
ya que su costo puede ser perfectamente financ iado y 
también porque su estudio, proyecto ~ construcción -en 
su totalidad- puede ser e;ecutada con elementos to
talmente nacionales. También el impacto que produ
cirá esta obra en la economía de la provincia de Cata
marca es de gran importancia, ya que significa de al- · 
guna manera solucionar coyunturalmente el problema 
de la desocupación del obrero común y también el sub
empleo en la construcción. Por otra parte la oferta de 
personal capacitado por las escuelas y universidad que 
existe en la provincicía hace qu<' muchos de ellos se 
encuentren snbemp!eados y, por lo tanto. prontos a emi
grar por falta de oportunidades; de esbl manera muchos 
de ellos encontrarian sn salida laboral y de alguna suerte 
realizada sus aspiraciones profesionales. 

Por todo lo dicho, y en la seguridad que en esta de
mocracia que empezamos a transitar todos los argenti
nos habrá una oportunidad más equitativa en la distri
bución de los dineros de la Nación, para que así todos 
unidos y en un afán común podamos hacer la patria 
libre, justa y ,soberana -como lo deseara nuestro ilustre 
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presidente de los argentinos general Juan Domingo Pe· 
r6n-, espero que los señores diputados darán su apro
bación al presente proyecto cle ley. 

Sebastián A. Corpacci. - Juan A. Brizue
la. - Ignacio A. Albarracín. 

-A las comisiones de Obras Públicas -es
pecializada- y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado 11 Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lo- Otórgase a la señora María Luisa Zam· 
brini, clase 1921, cédula de identidad 1.776.183, domi 
ciliada en la calle Alvarez Thomas 1456, piso 7v, depar 
tamento B. de la Capital Federal. una pensión ¡:raciable 
vitalicia cuyo monto mensual será equivale11te a un mes 
del haber mínimo de la jubilación ordinaria que per· 
ciben los beneficiarios del régimen de iubilacioJJes y 
ptnsiones para trabajadores en relación de dependencia, 
la cual sera compatible con cualquier otro ingreso sin 
limitación alguna. 

Art. 2v - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo So de la ley 18.820. 

Art. 3o -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La pensión que solicito es para una de nuestras glorias 

del teatro y cine argentinos, me refiero a la actriz Malisa 
Zini, la cual e11 estos momentos está atravesando una 
grave situación socieconómica, enferma y carente de 
recursos para poder solventar los gastos que demanda 
su enfermedad. 

Las razones expuestas hacen innecesario abundar en 
más consideraciones y descuento desde ya el apoyo favo
rable de la Honorable Cámara. 

Lorenzo A. Pepe. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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F.l Senado u Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lO- Otórgase en carácter de subsidio a la 
Municipalidad de Cholila, provincia del Chubut, la su· 
mn ele pesos argentinos un millón ochocientos mil 
($a 1.800.000) con destino a la construcción de un ma
tadero rural. Dicha cifra será actuali7.ada al momento 
de su factible entrega, conforme a la variación del 
costo de vida, publicado por el INDEC. 

Art. 20 - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas gene· 
rales", con imputación a la misma. 

Art. 3o - Comunlc¡uese al Poder Ejecutivo. 

Nu.t'berto B. uon Niederhliu.sem. - Héctor H. 
Dalmau. - Alberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presepte proyecto de ley -le subsidio tiene por 

objeto colaborar con la municipalidad de la localidad 
d• Cholila, pwvinc;a dd Chubut. a los eledm de per
mitirle al ent" comunal la coustru<"cióo del m:~tadero 
rural, "entida qecesidad lnrg:nmenle postt-'r~ada. 

La lalta de 1111 matadero ohli~a aC'tuaimeute al tae
namiento de animales para el const1rno . eu forma par~ 
ticular a través dt> 10S cuatro priueipal ... s car11keros que 
comercia liz.au el prm.J11C't o dentro t.lel e1idt~ mtmic!pal. 
Ello. como es de suponer, implica una total !alta de 
coutrol sanilari ... y los ctm secut>nt es prob:emas que son 
de ima~ina 1 oara l.t salud pllhliL:a. 

La cnu\\trnccióu d~l matnderu municipai es dPsde hace 
años uno de los proyef'tos prioritari !J de lu comuna, 
que lameutab!emeute ha quedado como expresión de 
deseos y, lo que es peor, que quadHá como tal en la 
medida que oo exista el apoyo como el c¡ue se propone 
a través del presente proy~cto de ley. 

A nadie escapará la realidad por la que atraviesan 
las municipalidades, la mayoría de ellas sin la posibi
lidad de encarar plan de obra pública alguno, en forma 
muy especial aquellas que revisten las carncterístocas 
de la que se propone subsid iar, donde el monocultivo y 
la escasa población condicionan el nivel de actividad 
económica. 

El ~ontrol sanitario que pretende la municipalidarl a 
través de la construccif del matadero resulta a tudas 
luces el medio más idóneo como para a lcauzar el obje
tivo deseado, permit iendo la trauquilidad a las autori
dades sanilarias y a la pohl;oción beneficiada. 

Por lo expuesto, señores diputados, entiendo, y ustedes 
sabrán entender, que el subsidio solicitado está más 
que justificado. 

Norberto B. van Niederhiiusern. - Héctor H. 
Dalmau. - Alberto S. M.elón. 

-A las comisiones de Agricultura y Gana
dería -especializada- y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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E.l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 o - Otórgase una pensión graciable a nom
bre de Daniel Angel Baretta, documento nacional de 
identidad 17.089.563, domiciliado en zona rural de la 
localidad de Egusquiza, provincia de Santa Fe, dismi
nuido física )' mentalmente e imposibilitado para reali
zar cualquier tipo de trabajo. 

Art. 2v - La pensión será de un monto equivalente 
a uo salario mínimo mensual. 

Art. 3v - El gasto que demande la presente ley, 1e 
imputará al artículo Sv de la ley 18.820. 

Art. 4o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Buntno. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La preocupación por los discapacitados, por su pro

tección ·Y por su promoción, forma parte integrante de 
la lucha por la justicia social. 

Somos conscientes de las dificultades socioeconómicas 
por las que atraviesa el país. Sin embargo es parte de 
nuestra tarea de legisladores acudir en ayuda de loo 
desposeídos. 

Y es en este contexto, que los derechos del discapa
citado no pasarán de ser una mera declaración retórica 
si, quien se encuentra en esa situación, persiste en un 
marco de penuria económica, de pobreza y miseria. 

Tal es el caso del joven Daniel Angel Baretta, de 18 
años de edad. quien presentando una disminución física 
y mental pertenece a una familia de escasos recursos 
económicos; y para quien solicito a esta Honorable Cá· 
niara se le otorgue una pensión graciable, en la certeza 
de lograr la sensibilidad de los señores diputados la 
aprobación al presente proyecto, puesto que constituye 
una auténtica postura de compromiso para no dar sim
plemente como caridad lo que ya se debe por razón de 
justicia. 

Alberto C. Bonina. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Ccírnara de Diputados, etc. 

A.ttfculo 1 Q - Otórgase en carácter de subsidio a la 
Municipalidad de Corcovado, provincia del Chubut, la 
suma de pesos argentinos no millón setecientos mil 
($a 1.700.000) destinados a la construcción del edificio 
comunal ) a la adquisición e. instalación de una cámara 
de enfriamiento para el Matadero Municipal. 

Dicha cifra será actualizada al momento de su factible 
entrega, conforme a la variación del costo de vida, pu
blicado por el INDEC. 

Art. 2Q - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se cubrirá con recursos de "Rentas ge
nerales", con imputación a la misma. 

Art. 30 - ComwlÍqucse al Poder Ejecutivo. 

Norberto B. von Niederhiiusern. - Héctor 
H. Dalmau. - Aiberto S. Melón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De los proyectos previstos por la municipalidad de 

la localidad de Corcm•ado, en la provincia del Chubut, 
dos merecen especial atención y precisamente a ellos 
está destinado el subsidio que se solicita en el presentt" 
proyecto de ley. El primero tiene prPvisto dotar de 
una cámara !Tigorifica al Matadero Municipal, y el se
gundo la terminación del edificio sede de la comuna. 
que actualmente se en_cuentra en construcción. Ambos. 
por diversas razones, merecen el apoyo que desde esta 
Cámara se le puede dar. 

La adquisici6n e instalación de la cámara frigorlfica 
con destino al Matadero 1'1'1 unicipal, cu)'o costo asciende 
a pesos argentinos novecientos cincuenta mil (pesos ar· 
gen tinos 950.000), permitirá incorporar un servicio que 
facilitará la comercialización y el mejor control sanitario 
de los productos cámeos faenados a través del mata
clero. 1 

El servició y las ventajas que hahrá de posibilitar la 
cámara frigorífica, ya por todos conocida, no escapará 
a los señores diputados, motivo éste que me exime de 
mayores comentarios. , 

El segundo proyecto municipal, terminación del edi
ficio comunal actualmente en construcción y próximo a 
su terminación, de prosperar el proyecto de ley de sub
sidio, habrá de permitir la dotación de una sede acorde 
con las necesidades del municipio, que en la actualidad 
viene desarrollando sus actividades en dependencias pre
carias y poco funcionales. 

Las dos obras mencionadas, proyectos prioritarios de 
lu comuna, han sido sistemáticamente postergado el 
primero y largamente demorado el se¡,rundo. Las razo
nes de ello son más que evidentes, sin duda alguna, la 
escasez de recursos con que cuentan las comunas que, 
por reiterados, no dejan de tener plena vigencia en modo 
e;pecial por la época que hoy nos toca transitar. 

Señor presidente, en las razones expuestas, los seña
re.< diputados encontrarán los fundamentos para la apro
bación del presente proyecto de ley. 

Norberto B. von Niederhliusern. Héctor 
H. Dalmau. - Alberto S. Melón. 

-A las comisiones de Obras Públicas, de 
Industria y de Agricultura y Canadería -espe
cializadas- y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Ccímara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q - Se establece la realización de un censo 
nacional vitícola que deberá cumplirse en el plazo 
máximo de dos años a partir de la fecha de promul
gación de la presente ley. 

Art. 29 - El Instituto Nacional de Vitivinicultura 
será el organismo responsable de su realización, para 
lo cnal podrá establecer convenios con instituciones 
públicas y/o privadas. Los fondos necesarios para la 
implementación del censo deberán ser contempludos 
ero el presupuesto nacional de 1984/85. 

Art. 3~ - Se coustalará mediante el relevamiento 
in situ del viñedo inscrito, como mínimo: existencia 
o uo del viñedo, estado ccctual, producción potencial, 
composición varietal, sistema de conducción, recurso 
hidrico que usa, sistema de administración, grado de 
mecanizuci6n y destino más hecuenle de la producción. 

Art. 49 - Prohíbese la implanlaciún de nuevos vi
ñedos en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
conozcan Jos resultados del censo a realizar y el Insti
tuto Nacional de Vitivinicultura defina la política vi
tícola a seguir. 
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Sólo pod-rú autorizarse la implantación de nuevos 
viñedos en todo el territorio nacional cuando se trate 
de variedades sin semilla destinadas exclusivamente a 
pasas y 1 o consumo en fresco. 

Las restitucioues o reuovaciones de viñedos, que no 
importen incremento de la superficie bajo cultivo. snlo 
podrán autorizarse cuanclo se trate de variedades per· 
mitidas por el Instituto Nacional de Vitivinicultura de 
acuerd-o a la rer:lamentación quf' se dicte al efecto. 

La violación de esta norma será reprimida con la 
multa prevista en el articulo 24, inciso 1) de la ley 
14.878 y con la erradicación del viñedo por cuenta 
del infractor. 

Art. 5o - Comu11ír¡uese al Poder Eiecutivo. 

]osé L. Manzano. - ]osé O. Bordón Gonzá
lez. - César F. Masini. - Antonio Cassla. 

FUNDAMENTOS 

Señor rresidente: 
La situación de crisis que enfrenta la vitivinicultura 

nacional reconoce diversas causas, una de las funda
mentales es la implantación de viñedos sin la adecuada 
planificación, que hubiera permitido un crecimiento 
armónico de la superficie bajo cultivo. con varied-arles 
adaptadas a usos verso· no exclusivamente vínicos, 
sistemas de conducción y manejm racionales y una 
mayor diversificación de las actividades industriales 
conexas. 

Hoy es in1prescindible conocer el estado del viñedo 
nacional para, a partir de allí, comeuzar un proceso 
de reordenamiento que contemple las reales necesidad-es 
del mercado iuteruo y extemo. 

Inlertanto es convewente suspender la plantaciÓr• 
de nuevas superficies, reglamentando además las po 
sibles sustitucim.es o renovaciones de cultivos ya im
plantados. 

Como es uatuml el órgano de aplicación debe ser 
el Instituto Nacional de Vitivinicultura con la colabo
ración de los organismos públicos o privados naciona· 
les o provinciales especializados. 

Esta solución reiteradas ''eces solicitada por las or
ganizaciones d-e productores, industriales y trabajadores 
del sector, debe realizarse a lo sumo en dos ciclos 
vegetativos a partir de la fecha de promulgación de 
esta ley. Las zonas productoras cuentan con el personal 
idóneo cuya actualización o pedeccionamiento puede 
realizarse en muy corl o tiempo, contando con la cola
boración del INTA y universidades. 

]osé L. Manzano. - ]osé O. Bordón Gonzd
lez. - César F. Masini. - Antonio Cassía. 

-A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo- Olórgase una pensión graciable vitali
cia al cíud1dano Náñez, Fortunato, matricula individual 
2.681.059, clase 1891, oficina empadronadora El Fortín, 
provincia de Córdoba. El monto mensual de la misma 
será equivalente a un mes del haber mínimo de \a iu-

bilación ordinaria que perciben los beneficiarios del ré
gimen de jubilaciones y pensiones para trabajadores en 
relación de dependencia. la que será compatible con 
cualquier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2v -.El gasto que demaude el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo Sv de la ley 18.820. 

Art. 3V - Comuuíquese al Poder Ejecutivo. 

M aria no 1. Planells. 

FUNDAMENTOS 

Seña:- presidente: 
La pensión que solioito es para un anciano de 84 años 

carente de recursos, enfermo/ sin asistencia ni amparo 
de obra social alg-una. 

Por tal motivo se hace innecesario detallar cuán ne
cesario se hace que el mismo cuente con un rnlnimo 
respa!do, descontando desde ya el apoyo de la Honorable 
Cámara. 

Jlariano ]. Planells. 

-A la Comisión de Peticiones, Podere¡ y 
Reglamento. 
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El Senado 11 Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 o - Otórgase a la señora Lorenza Agustina 
Salrbño. documento nacional de identidad 7.333.727, de 
62 años de Pdad, una pensión ,-aciable dtalicia, cuyo 
monto mensual será equivalente a un mes del haber 
mínimo de la jn bilación ordinaria que perciben los bene
ficiarios del régimen de jubilaciones y pPnsiones para 
b·a bajad ores en relación de dependencia, la que será 
compatible con cualquier otro ingreso sin limitación 
alguna. 

Art. 2R - El gasto que demande el cumplinliento de 
la presente se imputará al artículo So de la ley 18.820. 

Art. 3o - Comnníquese al Poder Ejecutivo. 

Lily H. D. de la Vega de Malcasio. 

FUNDA~ lENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que soücito es para nna persona carente 
de recursos y enferma crónica, que se encuentra prác
ticamente postrada e imposibilitada de desplazarse, afec
tada por cérvico lumbago crónico con artrosis marcada 
eu ambos segmentos. homalgia con lado izquierdo de 
larga evolución con artrosis severa y dificultad para los 
movimientos. Gastroduodenitis crónica en tratamiento. 
Linfoedema ·de miembros inferiores a nivel del 3Q inf. 
de muslos (elefantiasis). 

Las razones e:<puestas precedentemente. hacen inne
cesario abundar en más consideraciones, descontando 
desde ya el apoyo favorable de la Honorable Cámara. 

Lily M. D. de la Vega de Malvasio. 

-A la Comisión de Peticiones,_ Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lQ- Ot6rgase al señor Orlando Adolfo Vi
llalba, fecha de nacimiento: edad 47 años, libreta d.e 
enrolamiento 6.423.168, una pensi6n graciable vitalicia, 
cuyo monto mensual será equivalente a un mes del ha
ber mínimo de la jubilación ordinaria que perciben los 
beneficiarios del Tégímen de jubilaciones y pensiones 
para trabajadores en relación de dependencia, la que 
será compatible con cualquier atTo ingreso sin limitación 
alguna. 

Art. 2Q - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al articulo 8Q de la ley 18.820. 

Art. 3Q- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Mariano ]. Planells. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona carente 
de recursos y enferma, que padece de una amputaci6n 
quirúrgica de ambos miembros inferiores l /3-1112 de 
muslo por arteritis obliterante progresiva, lo cual la im
posibilita eo forma total y permanente, siendo padre de 
tres niños en edad escola-r. 

Con la aprohaci6n de este proyecto se tenderá, al 
menos, a permitirle solventar los gastos derivados de su 
incapacidad. 

Las razones expuestas nacen innecesario abundar en 
más consideraciones, y descuento, desde ya, el apoyo de 
la Honorable Cámara. 

Mariano ]. Planells. 

-A la Com'isi6n de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19- Créase una escuela de nivel medio, ea· 
pecializada en técuicas agropecuarias, a instalarse en la 
localidad de Tostado, departamento de 9 de Julio, pro· 
vincía de Santa Fe. 

Art. 2v - El Poder Ejecutivo nacional solicitará del 
gobierno de la provincia de Santa Fe los <errenos nece· 
sarios a lo~ fines de la instalación de la escuela, asl 
como In mano ele c·hra fJIIe fnere ne<'f'.sarin. 

Art. 3o - Los materiales y elementos necesarios para 
la construcción y funcionamiento de esta escuela serán 
provistos. por el Porler Eierntivo nacional. 

Art. 4o - El MinistPrío de Edncacíóu y Justicia de la 
Nación queda autorizado a los fines de instrumenhu los 
planes de estudio correspondientes, así como los alean· 
ces que el título otorgado por esta escuela brinde a los 
alumnos que a ella concurran, que deberá ser de alcance 
nacional. 

Art. 5Q - Los fondos necesarios para el cumplimiento 
de la presente ley serán computables al presupuesto de 
Educación. 

Art. 6o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonlno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Bien conocemos las necesidades de desarrollar una 
cducaci6n coherente dentro de un marco de considera• 
ción no sólo de las posibilidades de nuestro país, sino 
también tomando en cuenta cuáles son las necesidades 
de la poblaci6n y a qué temas debemos buscar solución. 

Por ello se convierte en una prioridad la creación de 
escuelas que brinden salidas laborales, y dentro de esto, 
se debe considerar que la salida laboral que se acuerde 
se encuadre dentro de las posibilidades y necesidades 
que tenemos como Naci6n. 

Tomando en cuenta estos parámetros, propongo a 
esta Honorable Cámara la creación de una escuela de 
••ivel medio, especializada en técnicas agropecuarias, 
para ser instalada en el norte de la provincia de Santa 
l"e, la que tiene un gran desarrollo agrícola-ganadero, 
y por ende la necesidad de técnicos adecuados y espe
cializados precisamente en ese tema. 

Con una medida como ésta, brindaremos no sólo la 
posibilidad de estudio a quienes habitan en esa zona de 
la provincia ~in que tengau que recorrer grandes dis
tancias o trasladarse a otros centros, siun que además 
l'staremos colabon\lldo co11 esas necesida<tes que men
cionara anteriormente, y cou ello colaboraremo.:; con la 
reactivaciórc económica del pnls. 

Además, la creacióu de centros de enseñanza en zoMs 
como la propuesta. permitirá el crecimieuto de los cen
tros urbanos rurales, ya qu~ al brindar a sus pobladores 
los benelicíos que la evulucióu conlleva, evitaremos &U 

emigración a otras poblaciones. y asl colaboraremos con 
la descongestión de los grandes centros urbanos. 

Señores diputados. argíiir mayores tundamentaciones 
serfa entrar en redundancias, ya que estoy seguro que 
los estimados colegas no desconocen el tema a que nos 
referimos, por lo que s6lo me resta solicitar de la Ho· 
norable Cámara la debida aprobaci6n del presente pro
)'ecto. 

Alberto C. Bonina. 

-A las comisiones de Educación, de Agri
cultura y Ganadería -especializadas- y 
de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 111 - Acuérdase una pensión graciable por 
el término de ley cuyo monto mensual será equivalen· 
ta al ha bei mínimo de jubilación ordinaria que perciben 
mensualmente los beneficiarios del régimen de jubila-· 
dones y pensiones para los trabajadores en relación de 
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dependencia, la que será compatible con cualquier otro 
ingreso, sin limilaci6n alguna , a cada una de las perso
na~ siguientes: 

Turon rumás, L.E. N·· l 955.989, domiciliado en Fray 
fo.locho 235 de la ciudad de Gualeguaychú. provincia df' 
Entre Ríos. 

Saffre de Terne!, María Esther, L . C. No 0.576.204, 
domiciliada en P.amírez 126 de la ciudad antes nom
brada. 

Pérez, Zulema Ana M.; L.C. No 1.493.732. domicilia 
da en Sniparha al norte, de la ciudad antes nombrada. 

Soria. Ros"rio; L.C. N" 1.49:3.095, domiciliada en Pe
llegrini al norte, de la dudad antes nombrada 

Franco, Blanca Horte~osia ; L.C. No 2.064.581, domici 
liada eu Pellegrini y Estrada, también de la ciudad de 
Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos . 

Art. 2~ - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente, se imputará al artículo So de la ley 18.820. 

Art. 3o - Comunfqu<'se al Poder Ejecutivo. 

Mig11el Unnmrmo. - Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

S"ñor presidentf': 
Las pensiones graciables detalladas en el presente pro

yecto de ley, constituyen una reparación para coo las 
personas referenciadas, toda vez que durante el anterior 
gobierno constitucional fueron destinatarias de dicho be
neficio y el arribo de la dictadura militar y sus injus· 
ticias, trajo 'lparejadn un trato discriminatorio para con 
ellas lo que se puso de manifiesto en el retiro del bene· 
ficio acordado por el Parlamento. 

El gobierno constitucioual de la democracia, debe 
ejercitar una {unción reparadora y P.n consecue11cia res
tablecer este dtrecho improcedentemeute aniquilado pm 
el {acto, razón por la cual se in rpetm el texto legal per
tinente. 

Por lo expuesto, y por lo que oportunamente se am
pliará por el señor miembro informante, solicitamos la 
aprobación dt> este proyecto. 

fléctor M. Maya. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1Q- Ot6rgase a la señora Angélica Suárez 
de Guédez, nttdJa el 2 de mayo de 1907 -libreta <:ivica 
9.273.447- con domicilio ero calle French y Onul 690. 
de La Banda, prnviucia Je Santiago del Es:ero, una 
pensión graciable vitalicia cuyo monto mensual será equi
valente n 1111 mes del haber mínimo de la jubibción 
ordinaria que perciben los beneficiarios del régimen de 
jubilaciones y pensiones para t.abajadores en relación de 
dependencia, la que será compatible con cualquier otro 
Ingreso sin limitación alguna. 

-----------------
Art. 2Q - El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente se imputará al artículo 8Q de la ley 18.820. 

Art. 3o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor pn,idente: 

La pensión que solicito es para una persona carente 
de recursos y euferma, la cual padece de cardiopatía 
!ipertéuica y euferrnedaJ Je Cbagas, con una mcapa
cidad laboral Jel 80 %; se ""''uerrl ra atravesando una 
difícil situación socioeconnmica, es por eso que con la 
aprobación de este proyecto se tenderá al menos a per
mitirle solventar los gastos d erivados de la enfermedad 
que padece. 

Las razo_¡¡es expuestas h:tcen innecesario abundar en 
más consideraciones y des<:uento desde ya el apoyo fa
vor::ble de la Honorable Cámara. 

Carlos E. Garc!a. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

45 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q - Ot6rgase a la señora Cecilia Aranda, 
nacida en 1900, DNI 3.315.495, domiciliada en Villa 9 de 
Julio de la ciudad de La Banda . provincia de Santiago 
del Estero, una pensión !!raciable vitalicia cuyo monto 
mensual será equivaleute a un mes del haber mínimo 
de la jubilación onliuaria que perciben los beneficiarios 
del régimen de jubilaciones y- pen>iones para trabaja
dores en relación rfp dependencia, la que será compati
ble con cualquier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 2\l - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Art. 3Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Garcfa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una pe.rsona carente 
de recursos y avanzada edad, la cual se encuentra atra
vesando una difícil situación socioeconrímica; es por eso 
que con la aprobacióu de este proyecto se tendera al 
menos a permitirle soh•etotar los gastos derivados de la 
cnfermenml que. padece. 

Las :·azones expuestas h~l'eu innecesario abundar en 
más consideraciones y dPscneutn desde ya el apoyo fa
vorable de la Ho 'arable Cámara. 

Carlos E. Garcia. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
1\e,:iamento. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artí,9ulo 1 o - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a h·ansferir a título gratuito a favor de la comuna de 
Bouquet de la provincia Je Santa Fe el dominio de 
los inmuebles propiedaJ de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos, línea General Mitre, ubicados en el pueblo 
de Bouquet, los que miden y lindan: fracción Oeste, 
doscientos ochenta y cuatro metros de frente al Norte 
con la calle Veinticinco de Mayo; igual medida en su 
contrafrente Sur con el ancho de vías del Ferrocarril 
Mitre; en su costado Este lindando en todo su ancho 
con la parcela que ocupa el edificio de la estación y 
casa del empleado del ferrocarril; en su costad" Oeste 
lindando en todo su ancho con la parcela que ocupan 
los bretes. Fracción Este: cuatrocientos treinta y cuatro 
metros de frente al Norte con la calle Veinticinco de 
Mayo; igual medida en su cootrafrente Sur lindando 
con el ancho de vías del Ferrocarril !\·litre; en su cos
tado Oeste lindando en todo su ancho con la parcela 
que ocupa el edificio de la estación y easa del em:rleado 
del ferrocarril; en su costado Este en todo sn ancho con 
más terrenos del Ferrocarril Mitre. 

Art. 20 ~ La transferencia que se auturi:.m en el ar
tkulo precedente es con el cargo para la comuna de 
Bouquet de destinar los terrenos a la edificación de 
viviendas y pavimenta,: su arteria principal. la calle 
Veinticinco de Mayo. 

Art. 30 - Para el cumplin¡iento de esta ley no es de 
aplicación el artículo 37 de la ley 18 .. 360. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Anthony Rubson. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Comisión de Fomento de Bouquet. localidad ubi
cada en la provincia de Santa Fe, gestiona ante Ferro
carriles Argentinos, línea General Mitre, por trámite 
SG/EC 60/3, la cesión de dos fracciones de terreuo 
ubicadas dentro del ejido l'U'bauo para destinarlas a 
la construcción de viviendas y, por tener sus fnmtes a 
la arteria principal del pueblo, facilitar la pavimentación 
de la calle Veiuticinco de Mayo. 

Los predios en gestión sm> lindantes con la propiedad 
del ferrocarril destinada a estacióu y casa de emplea
dos; el ubicado al Oeste tiene una extensión Je 284 
mEtros, y la fracción ubicada al Este de la estación tiene 
un largo de 434 metros, ambas con frente a la calle 
Veinticinco de Mayo. 

Los poblaJor~s y autoridades eomunales, cuando de· 
ben resolver gestiones que hacen al progreso urbano 
de sus lugares de asentamiento perrnaueute. en trata ti vas 
con organismos del Estado nacional, debeu pagar gastos 
administmtivos \decreto ley 8.060/57) y soportar las 
erogaciones de idas y venidas procurando movilizar el 
pesado trámite nacional, sin tener uunca nodón exacta 
sobre el éxito final de lo que les corresponde utilizar 
para no paralizar el progreso del pueblo. 

Se trata en este proyecto de ley de no frustrar la 
¡1<;ción de la Comisión de fomento de Bouquet er la 
justa pretensión de pavimentar In arteria principal, Vein
ticinco de Mayo, e iniciar un progrnma de construcción 
de viviendas. 

Anthony Robson. 

-A las comisiones de Legislación General, 
de Transportes y de Vivienda. 

4.7 

El Senado y Cá111ara de Dlprt(ados, etc. 

Artículo 19- Transfiérese sin cargo al Consejo Na
cional de Educación Técnica la manzana 2.920 de la 
cit¡dad de Santa Fe, que linda al Norte con la calle 
Crespo, con una extensión de 86,39 metros; al Oeste 
con la calle Las Heras, con 88,86 metros; al Sur con 
la calle R. Pérez, con 85,05 metros, y al Este con la 
calle Alvear, con un desarrollo de 88.36 metros, todo 
con una superficie de 7.617,07 metro.~ cuadrados. 

Art. 29 - Desagrégase el citado predio en el artícu
lo 1 o del inventario de propiedades de Ferrocaniles 
Argentinos, !oteo terrenos ex Ferrocarril Santa Fe, ta
lleres ferroviadns. 

Art. 39 ·- El Consejo Nacional de Educación Técnica 
deberá destinar la propiedad transferida a la edificación 
de la Escuela Nacional de Educación Técnica NQ 5, 
Santa Fe. 

Art. 49 - Para el cumplimiento de esta ley no es de 
aplicación el artícnlo 37 de la ley 18.360. 

Art. 59 -- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Anthony Robson. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La enseñanza media, el aprendizaje y la orientación 
profesional de los jÓvenP.s deben tener como objetivo 
propio el perfeccionamiento y la formación de los mis
mos, que se valorizan así moral, intelectual y social
mente, facilitando su mejor ubicacióu en los cuadros del 
trabajo, instrucción que debe estar condicionada en 
forma básica al concepto integral de la formación del 
hombre. 

El Cort~ejo Nacional de Educación Técnica tiene 
entre sus establecimientos la Escuela Nacional de Edu
cación T écniea W' 5 de la ciudad de Santa Fe, que 
desarrolla sus acth·idades de la enseñanza en un local 
que alqui la y cuya superficie cubierta no alcanza para 
dotar de las aulas que llecesita para el dictado de los 
programas a SOl) alunlJlos que, eu tres tumos, comple
mentan la enseñanza primaria, con las especialidades de 
administración de empresas, práctica comercial, esteno
mecauografía, confección del vestido, bordado a máqui
na, cocina y repostería. entre otros 

La ENET N9 5, por donde le corresponde, tiene 
radicada bajo el expediente 7.989/83, en trámite a la 
fecha, ante la Dirección Nacional de Arquitectura Edu
cacional, oficina Catastro, bs gestiones de transferencia 
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sin cargo de una manzana de propiedad de Ferro
carriles Argentinos ubkada en la ciudad de Saut3 Fe 
y designada por el Catastro municipal bajo el número 
2.920. Dicho terreno, de 7.617,07 mf!tros cuadrados. 
integraba el total del ex V·-rroearril San ta Fe y Je lns 
talleres ferroviarios. que opl)ftUitarJWtlte tuerun trans
ieridos al estado provincial para la construcción de la 
estación terminal Je ómnibus, para <"1 Ceutro de Expt>· 
sición Municipal. y otros fneror• :<"lldidos en loteo 
público. 

Si bien son conocidas las dilicultacles presupuestarias 
para la inversión en edificios escolares "1 concr~tar la 
transferencia que cousideramos, de Ferrocarriles Ar
gentinos al Consejo Nacional ele E hrc~ciÓ11 T ée11ica . 
estaríamos facilitantln u11 trámite entr<' ""t"' del Estntlo 
nacional, las más de las veces snmanwntP dificultoso, 
y en futuros presupuestns la Ese·'"'" Nacional Je E11se
ñanza Técnica NI' 5 de la ciudad de Santa Fe aspirar 
a teuer disponih1es las partirlas annal<>s para ver iniciada 
la construcción del establecimiento adecnndo n lns re
querimientos de la enseñanza qne imparte. 

Antlwny Robson. 

-A las comisiones de Legislación (]ent:·.rnl, 
ele Transportes y de EducacÍ.ón. 

48 

E! Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 ~ - Otórgase al señor l\aimundo Ismael Vi
llalba, nacido el 8 de enero de 1915, libreta de enrola
miento 952.541, de nacionalidad argentina, dorniel· 
liado en Suipacha 477, Chivilcoy, provincia de Buenos 
Aires, una pensión graciable vitalicia cuyo monto meo· 
sual será equivalente a un mes de haber mínimo de la 
jubilación ordinaria que perciben los beneficiarios del 
régimen de Jubilaciones y pensiones para trabajadores 
en relación de dependencia, la que será compatible con 
cualquier otro ingreso sin limitación alguna. 

Art. 29 - El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente se imputará al artículo 89 de la ley 18.820. 

Alt. 3? - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La pensión que solicito es para una persona anciana 
enferma y carente de recursos económicos. 

Lo e>qmesto precedentemente y la situación económi
ca apremiante ~vittuJ toda rec' undancia; someto pues ~ 
esta Honorable Cámara el presente pwyeeto de ley, en 
la seguridad qne el mismo encontrará el'o favorable en 
mis distinguidos colegas. 

Antonio M. Garcla . 

-A la Comisión rle Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

49 

El Senado !J Cámara de Diputad"s, etc. 

Artículo ·lQ- Acuérdast' al señor Gabriel Femando 
Flores, L. E. 6.fJOB.ll6, una pemión graciable con ca
rácter vitalicio por uu equivaleute que importe un 
sa lario vital mírdmo y móvil. 

Art. 2v - El gasto que óemar,de la preseute ley se 
imputará al artículo 3• d<· la ley 18.748. 

Art .. '3o - Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

Lily M. D. de fa Vega de Malva.sio. 

FUNDAMENTOS 

Señor p residente: 
La pensióu que 5olicito es para una persona carente 

de recursos y enferma; padece de una disminución men
tal muy ace!Jtuada qw' lo impusihilita deambula1, lo 
cual le impiJe ,•a!erse por sus propios '"edios, debiendo 
estar medicado v h;ljo ronslante coutrol. 

Con la apr··haciém dP. " <ie proyecto se tenderá al me
nos 1 permitirle solv<>ntar los gastos derivados de su 
enfermedad e incapacidad. 

Todas estas razone~ expuesln !-· hacen innecesario alltll1-

dar en más consideraciones y descuento desde ya el 
apoyo de la Honorable Cámara . 

Lilu M. U. de la \ ·' ega de Maltxzsio. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

50 

El Senadc v Cámara de Di¡JIIfados, etc. 

Artículo lo- El objeto de dicho proyecto es dar la 
forma legal a todas las medidas que sean necesarias para 
la implementación de la seguridad social de los traba
jadores algodoneros a través de los organismos naciona
les con inrisdicción en los estados provinciales. 

Art. 2o - Una vez sancionado dicho proyecto, se sus
tituirán todos los a portes y contribuciones a otros orga
nismos a saber: 

a) Dirección Nacional de Recaudación Prp,·isional 
(DNRP); 

b) Instituto Nacional de Senicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (li'<SSJP); 

e) Fondo Nacional de la \'ivienda (FONAv"1); 
d) Caja de Subsidios Familiares para Empleados 

de Comercio ( C.-\SFEC); 
e) Instituto de Sen•icio~ Sociales para las Activida

des Rurales v Afiues (!SS ARA) 

Art. 3v - Las contribuciones y aportes serán reem
plazados por una tarifa sustitutiva aplicada de acuerdo 
a la mano de obra eillpleada para la explotación agra
ria del algodón. 

Art. 49 - La tarifa sustituth·a será lijada por los 
Ministerios de Trabajo ~· Seguridad Social y el Ministe
rio de Salud y Acción Social de la Nación, y estará 
dada la misma de acuerd· a la producción ·global del 
algodón en el año anterior. 
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Art. 5v - Actuarán como agente• de retención toda~ 
aQuellas personas físicas o jurídicas adquirentes de algo· 
dón, o que se dediqueu al desmonte y comercializacUn• 
del textil. 

Art. (jv - Dicho proyecto libera a todas aquellas 
);'ersonas a saber: desmontadores, acopiadores, prodnc· 
tares y peones· rurales del ingreso de contribuciones a 
los organismns que fignran en el artículo 2Q. 

Art. 7v - rodas la• deudas miginadas por aportes y 
contrib\tciones a los organismos mencionados en el ar· 
tículo 2v de parte de los productores de algodón, debe· 
rán ser canceladas en un plazo máximo de 10 años a 
partir de la sanción de dicho proyecto. La tasa mensual 
aplicndu· será inferior a la del Banco Nación para ope· 
racioues a 30 días. El monto ajustado al mes de canee· 
lar la cuota será dividido por la cantidad de cuotas 
faltantes. El incumplimiento de las cuotas traerá anare· 
jado un interés adicional fijado ror los organismos. que 
dehau cobrar dichas cuotas. 

Art. 8Q - El productor deberá llevar un registro de 
los trnhnjadores permanentes o transitorios que ocuparon 
con nombre y apellido, número de documento, días y 
horas trabajadas; esto será fiscalizado por las delegacio· 
nes del Minislerio de Trabajo. 

Art. 9Q - Se deberá crear uua comisión dependiente 
del Ministerio de Trabajo que ~ través de sus delega· 
ciones registre a todo~ los truba¡adores algodoneros del 
país, úe tal mauera que el mismo actúe como control 
de las recaudaciopes en materia previsional. 

Art. lO - El productor qt:.~ ..,o venda el algodón )' 
In entregue para su desmontado deberá efectuar el pago 
de los aportes previamente. Los úesmoutadores no podrá u 
efectuar la industrialización sin tener en su poder la 
holela del pago, en donde figure individualizado el 
productor. 

Art. 11. - Los beneficios que brinda este proyecto 
para todos los trabajadores del algodón deben estar 
.registrados bajo las siguientes condiciones: 

a) Todos aquellos hombres y mujeres con sesenta 
años de edad que acreditP·, haber traba¡ado no 
menos dA quince años. 

b) Todos aquellos hombres y mujeres con sesenta 
y cinco años que 'tCreJiten haber trabajado diez 
años al meuos eu ui<:has tareas. 

Art. lZ. - U na vez sancionado dicho proyecto, el Po
der Ejecutivo nacional implementan\ en un período no 
mayor a los 30 días el lunci >~~amiento de dicha ley en 
cuanto a aspectos técuicos y o~dministrativ·,s. 

Art. l:.l - Se debe tener una guia de movimiento del 
algodón eu bruto y/o fardos con el fin de amparar al 
productor que comercialice su producción tuera del te
rritorio provincial. 

Estarán exentos todos aquellos productores que elec
túen su primera venta. 

Art. 14. - · La comisión que se aconseja formar en el 
artículo 99 de dicho proyecto debe estar integrada por 
representantes de todos los· sectores da la actividad 
algodonera. 

Art. 15. -'-- El control que mencionamos en el ar
tículo 99 debe ser complementado por los organismot 
ya existentes en el artículo 29. 

Art. 16. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Artemio A. Patlño. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con dicho proyecto de ley se pretende proteger al 
trabajador temporario de la cosecha alg0d¡¡nera, qua 
desempeña su actividad durante los meses de enero a 
junio en las provincias de Formosa, Chaco, Corrientes 
Santiago del Estero y departamentos del norte de Sant~ 
Fe. 

Esta medid'l habría de favorecer a un número apro
ximado de 100.000 trabajadores, que junto a sus fami
lias abarca un importante sector de ía población que se 
ha visto desprotegido durante tanto tiempo de toda asis
tencia social. 

A este vasto sector de trabajadores no sólo se le priva 
de una asistencia social digna a su condición humana 
sino que también se le priva del derecho a la jubila
ción que es lo menos a que un trabajador puede preten
der, ya que ninguna caja contempla a los mismos. 

Cabe destacar que las asignaciones lamiliares traerán 
aparejada una cantidad de dinero efectivo a una zona 
tradicionalmente deprimida y reactivará la economía lu
gareña por vía del consumo. Esto trae aparejada la 
ocupación de espacios vacíos y el afiucamiento de la 
población en zonas próximas a la frontera, ya que se 
encoutrarán protegidas con , .. ,.fr·:üs sociales. 

Se mejorarán los índices de productividad del sector 
primario co11 la presencia de la mano .le obra uecesa
ria. en el tiempo y lugar que sean necesarios, coo la 
venta¡a que esto trae aparejado para el desarrollo de 
esta actividad . 

Con este proyecto se pretende detener el éxodo de 
campesinos hacia las ciudades del litoral, que cuma Sil 

sabe generan nuevas dificultades en los municipios don
de se asientan con proliferación de barrios de emergen· 
cia, con todas sus consecuencias. 

Artemio A. Patlño. 

-A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social . de Legislación del Trabajo, de Asisten
cia Social y Salud Pública y de Agricultura y 
Ganadería . 

!51 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q - Créase una comisión bicameral com
puesta de cinco diputados y cinco senadores que tendrá 
por objeto la depuración y recopilación sistemática de 
las leyes nacionales en vigencia cou destino a la torma
ción de un digesto nacional legislativo. Asimismo, será 
a cargo de la comisión bicameral la elección y adop
ción de un mecanismo para la reactualización perma
nente del referido digeato legislativo. 
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Art. 2o - El · digesto nacional legislativo contendrá la 
recopilacióu por urdcu crouulógico de prumulgacióu de 
todas las leyes eu vigencia, eliminando las leyes que 
no establezcan principios c.lt> derecho, las que hau siLiu 
moditicadas por leyes posteriores, aquéllas cuyo oiJ)elll 
se encuentra cumplido, las leyes derogadas, las '!"" hau 
c~dncauu por vencimiento del término lijado para su 
vigencia y en general tudas a<¡uellas qne no integrPoo 
el d erecho positivo adnal. 

Art. :Jv - La comisiou bicameraJ designará sus auto 
ridades, redactará su r<'giHiuento interuo y establecern 
el término par¡¡ el cumplimieuto de sn objeto, el que 
no será superior a tres ( 3) años a parliJ u el 111omeutu 
de su c.:rcncióu. 

Art. 4• - l•"acúltase a la comisión bicameral para de
signar subcurnisiont::s de asesoranJieuto lécnic.:o, solicitar 
la iulurmacióu que estime necesaria de tudas las de 
pcndeudas de la a<Jmiuistracjon y requerit la coopera 
cióu ue persuuas tísicas u jurídicas. pú!Jlkas o privadas 
de n..!<.:ouocida experiencia en la materia. 

Art. Sv - Oentro de tos quince días de promulga
cióu ele esta ley, los presidentes de ambas Cámaras 
procederátJ a designar, previa consulta con los bloques 
respectivos, los legisladores que habrán de integrar la 
comisión reterida. 

Art. 6• - Cumplido el objetivo que se le designa, la 
comisión redactará el correspondiente proyecto de diges
to nacional legislativo y lo someterá al tramite de su 
aprobación y sanción legislativa. 

Art. 7• - Promulgada la ley aprobatoria del digesto 
nacional legislativo, el Cougreso ordenará la publicación 
del texto completo del mismo. Dicha publicación con
tendrá: la lecha <le promulgación de cada ley <¡ue inte
gre eJ digesto, su número c.:urrelativo deutro deJ mismo, 
el número que le lue originariamente asiguado a su 
promulgaciúu y el conleni<lo de la misma. Cuando debe 
mencionarse eu los documentos oiiciales el número de 
una ley integrante del digesto, se hará agregando al 

número originariamente a•iguado a su promulgación el 
que le correspondiere dentro del mismo. 

Art. 8'' - Los gastos que demande el cumplimiento 
de la ley creativa del digesto nacional legislativo se 
tomarán de "Rentas generales", con imputación a la 
misma. 

Art. 99- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

] os4 Bielicki. 

FUNDAMENTOS 

~eñor presidente: 

La recopilación y ordenamiento sistemático de las le
yes en vigencia es un proyecto de. larga data. A pesar 
del tiemoo transcurrido -los primeros proyectos se re
montan al siglo pasado- y de su necesidad creciente 
aún no se eucueutra concretado. 

Se estima que es el Parlamento el marco natural para 
el desarrollo de la labor que se propicia, sin perjuicio de 
recurrir al auxilio y colaboración de personas especiali
zadas en la materia. 

La comisión que se crea tendrá la finalidad de depu
rar Ja exitsencia de numerosísimas leyes que en la actua~ 
lidad se encueutrau derogadas u g¡odilicadas por leyes 
posteriores. aJguuas que se eucueutrao caducas por ha
ber traust:urrido el término de su vigencia~ otras que no 
sieutau priucipios de der10cho, etcétera. 

Asimismo la tarea debeni cuu;i<Íerar el supuesto de 
numerosas normas dictadas por gobiernos de facto cou 
dilereutr·s deuominacioues y que el Honorable Congreso 
de biera convalidar cuandc asi lo estime o derogar en el 
caso co11trario. 

Si bien podría lormularse como observación a este 
proyecto que la recopilacióu que se propone perclerá 
vigencia transt~ urr ido cierto lapso, es p01 ello que tam~ 
bién se propone que la cnmisióu estudie un sistema que 
permita la permanente actualizadÓt• de las leyes recopi· 
ladas. 

El acceso directo al c0nocimiento de la ley en vigen· 
cia, la seguridad jurídica de los justiciables, la tarea 
más ágil del juzgador, entre otros, son algunos de los 
b~11eficios que prod uciría la depuración y ordenamiento 
tle la legislacióu actual y en cousideració11 a ella solici· 
tamos a la Honorable Cámara la aprobacióo del presen-
te proyecto. 

} osé Bielicki. 

-A las cornlSlones de Legislación General 
-especializada- y de Presupuesto y Ha-
cienda. 

52 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo- Asignase un subsidio por la suma de 
pesos argentinos trescientos mil ($a 300.000) a la co
misión vecinal de la localidad de Ardites, departamento 
La Banda, provincia de Santiago del Estero. 

Art. 20 - La suma asig~ada en el articulo 1 o se 
destinará a la construcción de la capilla de esa locali
dad y al levantamiento del cerco perimetml del cemen· 
terio de la misma población. 

Art. 30 - La erogación que demande la presente ley 
se imputará a la partida presupuestaria correspondien
te a subsidios, prevista en el presupuesto general de 
gastos y recursos. 

Art. 40- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Lionel A. Suárez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La comisión vecinal de la localidad de Ardiles, de, 
partarnento La Bauda, provincia de Santiago del Es
tero, solicita el oturgamieuto de un subsidio destinado 
a la tenuiuación de la capilla y a la construcción del 
cerco perimetral del cementerio. 

Esta comisióu eueuta cou integrantes desigua<los me· 
diante decreto del Poder Ejecutivo pruviucial y su mi
sióu consiste tuml?mentalmente eu la realización de 
tareas de tomento en esa población y en parajes que 
contorrnan su extensa zona de influencia. Al no conlaz 
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con el númel'o de habitantes pl'evisto en la ley orgá
nica de municipalidades de la provincia, no se eligen 
allí autoridades por medio de elecciones. 

Actualmente sus intPgraotes, nombrados a propuesta 
de los pobladores, están empeñados en un plan de 
trabajo que contempla las principales necesidades d« la 

zona, entre ellas: la terminación de la capilla y la cons
trucción del cerco perimetral del cementerio, para cuyo 
fin es el subsidio solicitado. 

La fervorosa te cristiana y el profundo respeto por 
sus muertos, inspirados en el noble sentimiento que 
guardan sus corazones, los impulsa a dar prioridad a 
estas realizaciones. 

No es suticiente el esfuerzo propio que les permita 
reunir los fondos necesarios para la concreción de estas 
obras, por h·atarse de gente de precarios recursos eco
nómicos. Por ello requieren la ayuda del Estado na
cional a través del otorgamiento de un subsidio, cons .. 
cientes de que la comprensión por la tarea a la c¡ue están 
abocados hará posible este viejo anhelo de gente hu
milde de una localidad del interior de la provincia de 
Santiago del Estero. 

Actualmente la capilla que se desea terminar está 
~i~eudo derruida por acción del tiempo y por el abau
dono de la parte de su construcción que ya se levantó 
con el aporte de los vecinos.' Sólo su terminacióu y 
posterior utilización de la misma logrará que el es
fuerzo hasta ahora realizado no baya sido en vano. 

El cementerio ~único en toda la zona- requiere el 
muro perimetml que impida la destrucción del mismo 
y le dé la seguridad que requiere para mantenerlo en 
condiciones normales, resguardaudo los sagrados ele
mentos que alli se encuentran e impidiendo la destruc· 
t.:Jo.o de tumbas, nichos y panteones construidos, como 
una manera de mantener vivo el recuerdo de sus anle

·cesmes. 
Conbibuir con estos proyectos será, sin duda, valorar 

los caros sentimientos humanos que anidan en el alma 
de eStos argentinos. 

Lionet A. l::iudrez. 

-A las comiSiones de Relaciones Exterieres 
y Culto, de Obras Públicas -especializadas
y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado v Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 'v -- Acuérdase a la Asociación tle Padres 
y Amigos del Discapacit:~do (APADIS), un subsidio de 
pesos argentinos w> millón (~a 1.000.000) (actualizados 
al momento de ser entregados), que serán destiuados al 
mantenimiento y compra d., material para el taller de 
capacitación labqral, material pedagógico, juegos didác
ticos, etcétera. 

Art. 2~ - El gasto que !ílemande el cumplimiento de 
la presente ley se tomad de "Rentas generales", con 
imputación a la ·misma. 

Art. 3? - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Arturo ]. Negri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
APADIS es una institución de bien público que ea 

única en el medio y la provincia de San Luis aún no 
posee Ulla legislación que ampare a las personas disca
pacitadas en similitud con la ley nacional 22.341, así 
como también, y en consideración a que la discapacidad 
tr¡¡sciende en un problema social, que se manifiesta en 
la persona que lo porta y en su entamo, es que se hace 
neces:uio concicntizar a la sociedad en todos sus esta
mentos. 

Las acciones principales de AP ADIS están dirigidas 
a generar pa utas de cmx!ucta que hagan posible la 
aceptación del discapacitado mental; la comprensión 
de su problemática; el respeto de los valores esenciales 
de la persona humana y el sentido de responsabilidad. 

El apoyo finailciero requerido surge como consecuen
cia de la imprevisión presupuestaria estala! y del 
desequilibrio económico de la institución para continuar 
sosteniendo esta obra que desde sus orígenes y hasta la 
fcdm exclusivarueut" es apoyada por la comuuidad san
luiseña. 

No dudando de los sentimientos humanitarios de mis 
pares es que solicito a esta Honorable Cámara de Dipu
tados el voto favorable a este proyecto de ley. 

Arturo 1. N egrí. 

-A las conm10nes de Asistencia Social y 
Salud P>Íhlica -CO'Specializada- y de Presu
puesto y Hacienda. 

5( 

El Senado y Cdmara de Diputados, etc. 

Artículo l\> - Reabrir las estafetas postales de Baldo 
de Quiues , Lomas Blancas, La Majada, Cantantal, Pam
pa CrandP, Pnzo del Mo1le, en el departa mento Ayacu
cho; Sao Rafael, Potxerillo, La Carmencita, Guanaco 
Pampa , Hincón del Carmen, Cuzmán, en el departa
m~uto Sau l\larlíu; Arbol Solo, Barrial, Toro Negro, San 
lsiill·o, deparlameuto Belgrauo; El Tala, Renca, depar
tameulo Chacabuco; Lns Chacras de San Martín, Tr:l
vesía, juau W Gez, Cnzarlor, Chosmes, San Gerónimo, 
depmtamento Cnpitnl; Hincbn del Este, flalde de Escu
dero. Las Chilcas, Lomitas , Puutn de A~na, departa
mento Juoín; Las Totoras , San Ambrosio, Pampa del 
Tamborero, Eleodoro Lobos, Comnndante Cranville, Los 
Membrillo~, depart.m wnto Príngles; El Morro, Dos Mer
cedes, Tres ~lercedes, dPpartamento Pedernera, de IR 
provincia de San Luis, cerrauas entre el 18 de euero des 
198() .v PI J 4 de ff!hrero de .1983. 

Art. 2<? - Los gaslos que demande la presente ley se
rán atenuidos con los n'cursos previstos para 1985 por 
la Secretaría de Comunicaciones. 

Art. 3Q- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Se.ñor presidente: 

Arturo }. Negrl. 

El motivo del presente proyecto de ley se basa en una 
situación de plena justicia, ya que dia a dín escucha-
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mos tanto a hombres como mujeres que transitan por 
el quehacer político de nuestra Nación, y no sólo a ellos 
sino a toda la sociedad en su conjunto, que hay que 
buscar una · apertura hacia el interior del país, <)Ue te
nemos que poblar nuestro inmeuso territorio, ya t¡ue es 
la única forma de evitar que otros países quieran hacer 
avances territoriales sobre nuestra patria. 

Por supuesto que esto último está referido a las pro-· 
vincias que son limítrofes; pero tambiéu hay provincias 
con1o la -mía que oo Ürnitan con niugúu olro país, que 
necesitan esa tan ausiada apertura hacia el lnterlor pro ~ 

ductor Ut~ materias prhnas, hortalizitS, ganadería, tnine
rales, etcétera, que so:. las que IJOS proveen nuestro 
diario sustento y hacen a la riqueza en conjunto de 
nuestra provincia y por ende de uuestra Nación. 

Pero esl•l apertura hacia el interior no sólo la tene
mos que declamar, sino hacer una realidad, y para ello 
al hombre y a la mujer qu<' se radican en esas zonas 
los tenemos que dotar de aquellas cosas míuimas e in
dispensables para que se baga la vida más llevadera, 
como ser: caminos para poder ucced~r a sus lugares de 
trabajo y vivienda con facilidad, sueldos para poder 
educar a sus hijos y así lograr un porvenir para el rlía 
de mañana, hospitales para cuidar de su salud, vivienda 
digna y tantas otras cosas que están en el pensamiento 
de los goberuantes y de todos nosotros que estamos es
perando el momento adecuado para ponerlo en práctica. , 

Pero este proyecto de ley se refiere a otro de los ele
men tos básicos que necesita nuestra apertura hacia el 
interior, como es la comunicación, ya que estos años 
dramáticos de la dictadura militar hicieron que se lle
gara hasta al olvido de la sensibilidad humana; el de
recho a la comunicación, y en San Luis solamente ce
rraron cuarenta (40) estafetas postales, alegando que 
daban pérdida, cuando los genios de este proceso militar 
nos dejaron con más de cuarenta mil millones de dóla
res de deuda. 

Señor presidente: tenemos que entender de una vez 
por todas los arge11tinos que hay ciertas necesidades 
básicas que, den o no ganancias al Estado, bajo ningún 
concepto pueden ser suprimidas; por lo tanto so\icito 
a esta Honorable Cámara de Diputados de b Nación 
dé un despacho favorable a esta iniciativa que, como he 
e:-:presado, es simplemente una cuestión de justicia. 

Arturo ] . N egri. 

-A las comisiones de Comunicaciones --es
pecializada- y de Presupuesto y H:<cienda. 

IX 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Dipulados de la Nació11 

RESUELVE: 

1) Diliiírse al Ministerio de Economía de la Nación 
a fin de que, por intermedio de sus organismos corres· 
pendientes se adopten medidas tendientes a un estímulo 
y promoción inmediato de · exportaciones provenientes 
de las provincias del Chaco, Fonnosa y Santiago del 

Estero, en particular de producciones regionales o ae 
manufacturas provenientes d~ industrias radicadas en di
chas provincias, en estado de subdesarrollo. 

2) Especíticameote se requieren las siguientes me
didas de éstímulo: 

a) Reembolso adicional del diez por ciento (lO%) 
para los productos exportados de las provincias 
del Chaco. rormosa y Santiago del Estero y 
despachados desd<' los puertos de Barranqueras, 
Corrientes, l'' ormosa y Clorinda; 

b) Ampliación hasta veinte mil dólares (u$s 20.000) 
el monto del tráfico fronteriw al cambio ofi
cial, por mes y por cada exportador, sin obli
gación del ingresr de divisas, en la región 
NEA. 

e) Autorizar basta cincuenta mil dólares (u$s 50.000) 
al cambio oficial, por mes y por exportador en 
moneda corriente de los paises miembros de la 
ALADl, de las exportaciones de productos prl· 
marias o industriales procedentes de las provin
cias antes mencionadas. y por un tiempo no 
menor de dos años, en vi¡tud de las secuelas 
de las recientes inundaciones y de la crisis co
yuntural que padecen. 

3) Dirigirse a la Dirección Nacional de Aduanas 
para que habiliten resguardos aduaneros en las esta
ciones ferroviarias de Resistencia y Corrientes a fin de 
facilitar inconvenientes y evitar gastos de traslados, 
vistas y guardas entre los puertos y las estaciones ferro
viarias. 

Ramón A. Dussol. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las provinci:J.s del Nordeste padecieron durante los 

años 1982 y 1983 las inundaciones más catastróficas 
de su histolia. n~ravadas por una careucia casi total de 
políticas de acompañamiento que contribuyeran a pa
liar los efectos que aún subsisten y que se traducen en 
una profwlClización de la marginalidad de sus habitan
tes y en una desocupación que se ve ahora como 
crítica. 

Enormes dificultades se suman a ese estado catastró
fico, que han significado la virtual desaparición ele to
da nue\-a inversión productiva , y así el desaprovecha-. 
miento de uno de los factores positivos que presenta 
en el concierto nacionaL cual es su proximidad a gran
des centros de consumo, como son el Brasil y el Para
guay, cou los que comparte el Nordeste argentino exten
sas fronteras y contactos sumamente importantes en el 
campo económico. 

La retracción del mercado nacional, la caída del nivel 
de ingresos de los contingentes argentinos y una desas
trosa política de \!Stímulo a las radicaciones industriales 
han dejado al Nordeste en estado de virtual margina
ción. Pende de decisión por parte de esta Cámara el 
didado de una ley de promoción industrial integral y 
de promoció!J de las exportaciones, acerca de cuvas 
ventajas sería ocioso argumentar. 
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Pero llntretanto la pobreza, la recesión y la desocu
pación hacen estragos en nuestras provincias del Nor· 
deste, para lo cual se hacen necesarias medidas coyun
turales. 

El presente proyecto de resoluci<Sn no contradice los 
objetivos ni tampoco las metodologías que deberán con
templar las leyes promocionales de tipo general, sobre 
las cuales adelanto mi más cuidadosa atención a fin de 
privilegiar significativamente el papel y la alta misión 
integradora que Cl\be a las provincias fronterizas. Así 
es que lo que persigue esta iniciativa es que se apliquen 
al · Chaco, Formosa y Santiago del Estero (que podrán 
extenderse a Corrientes y auu a Misiones), beneficios 
similares a los que se aplican por la resolución 906 de 
la Secretaría de Comercio y negociaciones internaciona
les para el Noroeste y con relación a puertos chilenos. 

Además, las facilidades requeridas para el tráfico fron
terizo, de llevar de dos mil a veinte mil dólares las 
operaciones sin obligación de ingreso de divisas es una 
medida de suyo ocasional que estimulará la actividad 
comercial y pondrá en pie a las actividades de puertos 
y comercios fronterizos. La otra medida de elevar a 
50.000 dólares las operaciones con naciones de la ALADI 
con productos de las provincias del Nordeste represe11ta 
la ampliación de un mercado considerable y una pe
netración que fructificará en mayores operaciones pos
tc;riores una vez creada la apetencia y la clientela para 
los siempre apreciados .prod,,ctos argentinos. 

Conscientes de que las medidas solicitadas no son sino 
paliativos creemos sin embargo que deben adoptarse sin 
dilaciones, en el marco de una política de estimulo 
genérico a las economias regionales duramente afecta
das por la crisis actual y como parte del concepto de 
reparación que demanda el Nordeste tanto para las ca
tastróficas inundaciones recientes como para los proble
mas derivados de su estructura prodl!ctiva marginal y 
los gravísimos problema.; sociales que se evidencian. 

Ramón A. Dussol. 

-A la Comisión de Comercio. 

2 

La .Cámara de J)iputados de la Nación 

RESUEI VE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional se sirva infor· 
!Í)ar . a través del organismo que corresponda sobre: 

· 1 o - Las razones de las reiteradas anomallas que tie
nen lugar en el Ferrocarril General Roca y que datan 
de largo tiempo. 

2v - Si las autoridades del mismo están en conoci
miento pormenorizado del permanente desorde11 con 
que se sigue operando eu la citada línea, 

3o - Si dichas autoridades han intentado viajar por 
esa línea cualquier día hábil después de las 19 horas 
con el fiu de constatar de visu lo que debe padecer el 
sufrido usuario. 

49 - Cuáles son las razones que han impedido tomar 
las medidas pertinentes para revertir este desorden. 

Ricardo A. Berrl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las irregularidades comprobadas diariamente en el 

funcionamiento del Ferrocarril Roca ya son un lugar co
mún y son toleradas sin violencias por nuestro pueblo 
por un sentido de resignación y la completa indefen
sión en que está sumido. Si el Parlamento es la caja de 
resonancia de los reclamos populares y éste es uno de 
los más apremiantes, no puede, esta Honorable Cáma
ra, eludir su condición representativa d~ ese pueblo y 
negarle el amparo que espera y al que tiene derecho. 
Estas incalificables anomalías configuran una acción 
que agravia al hombre que trabaja y a la comunidad 
toda. Acción que se asemeja a un deliberado acto de 
sabotaje con el expreso fin de desacreditar a la inci
piente democracia. 

El desprecio evidenciado por la mayor parte de los 
que tienen a su cargo la operatividad del sistema fe
rroviario, raya en la ofensa directa, sin mencionar el 
cumplimiento moral y ético que son propios de un 
servicio público. 

En efecto, los trenes que parten de Plaza Constitu
ción sin excepción (aunque los que van por vla Tem
perley podrían admitir alguna justificación a causa del 
proceso de electrificación) sufren demoras intermina
bles en la misma terminal de Constitución, que luego se 
convierten, para martirio de los pasajeros, en trenes 
cancelados. Los viajeros deben correr, atropellarse con 
criaturas y paquetes hacia otros andenes que acaban de 
ser anunciados por los altoparlantes. Los que tuvieron 
la suerte de sentarse, por haber llegado con anticipa
ción, pierden su asiento y se complica" en una penosa 
odisea que, en el mejor de los casos, cumple con el le
gítimo anhelo de llegar simplemente a su casa. 

U na ve7. el tren en marcha, no tarda en detenerse. 
Claro está, procurando que ello suceda entre dos esta
ciones, no sea cosa que el pasajero, fastidiado hasta el 
paroxismo, pueda bajarse y acceder a otro medio de 
locomoción. 

Esta nueva situación se asemda grandemente a la 
privación ilegítima de la libertad con el agravante de que 
no se puede recurrir al recurso de amparo ni de requerir 
el húheas corpus por estar eu una total incomunicación. 

Esta descripción de los hechos, que parece un tanto 
exagerada, corresponde a varios casos que han sucedido 
realmente hace algunos días, durante recientes viajes 
a La Plata. 

Esta situación ha llegado a ser tan caótica, que es 
evidente que los responsa bies del aspecto operacional 
del ferrocarril pareciera que han perdido todo control 
sobre el mismo. 

En f'Ste estado de cosas no es raro que se produzcan 
graves accidentes, pues es cosa sabida que lo1 trenes 
detenidos son las causas más frecuentes de le.s catás
h·ofes ferroviarias. 

Es imperioso, pues, re\·ertir en un plazo perentorio 
semejante disloque, puesto que ni el material rodante 
defectuoso (principal excusa que esgrimen muchos de 
los que debieran ocuparse de su saneamiento) ni las 
obras en ejecución jamás debieran demorar el cumpli
miento de un horario, cuando existe responsabilidad de 
servicio público. 
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Por lo tanto, como se ha dicho, esta Honorable Cá
mara en su noble función de representar al pueblo no 
puede permanecer insensible ante el desamparo y la 
impotencia de una ciudadania que diariamente debe 
replegarse humillada ante la entrouizada burocracia de 
siempre; que no es de este gobierno, ni de niugún otro 
y que en última instancia detenta indebidamente el 
poder de decisión. 

Tales lamwtables hechos, cuya injusticia ha sido com· 
probada personalmente por el suscrito. quien hizo suyo 
el cJamor uuánime del "Hirido usuario df' .. nf'stro terro· 
carril, deben cesar pm razones humanas y morales. 

En consecuencia, propongo que la Honorable Cáma· 
ra apoye el pedido de informes que solicito. 

Ricardo A. Berrl. 

-A la Comisión de Transportes. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nacián 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que in
forme, por donde corresponda, a esta Honorable Cá
mara de Diputados sobre los siguientes [)untos: 

1 o Si eu la firma del protocolo de trabajo y s~-
guridad social de la entidad biuat:ioual Yacyretá. san
cionado y aprohado el 19 de abril de 1977 por ky 
21.564, se cumple con las disposiciones vigentes de la 
Ley de Contrato de Trabajo 20.744. de la Ley de 
Higiene y Seguridad del Trabajo 19.105 y de Acci
dentes del Trabajo 9.688. 

2o ·- Si se cumpliera con las disposiciones de di
chas leyes, si se cumplen los artículos referidos a du
ración en horas de la jornada de traba jo semanal, 
tiempo de descanso y tiempo de vacaciones. 

3Q - Si se respetan las leyes laborales y la aplica
ción de convenios según las distintas actividades pro-
fesionales. 

Anthony Robson. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Tras el golpe militar producido el 24 de marzo de 
1976, el gobierno d<> facto produjo un avasallamiento 
de la avanzada legislación laboral y social de nuestro 
país. 

El protocolo de trabajo y seguridad social cle la em
presa binacional Yacyretá no escapa a esta situación. 
creando prohlemas dP inc-umplimiento de nuestra legis
lación, situación qne afecta a los trabajadores d<>l ente 
eu general y a numerosas actividades profesionales. que 
deberían tener tambiét• convet•ios particulares, en es
pecial 

Por este motivo, señor presidente, entiendo que es 
prioritario el informe requerido al Poder Ejecutivo na
cional, dado que es de fundamental importancia saber 

si el cit¡¡do protocolo se adapta o no a la legislación vi· 
gente y por ende a los princrptos básicos establecidos 
POI nuestra Constitución NacionaL 

Anthony Robson. 

-A las comisiones de Legislación del Traba
jo y de Relaciones Exteriores y Culto. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

I<"'SUELVE ' 

Solicitar del Pode¡ E;ccutivo nacional. por intermedio 
de los organismos correspondientes, toda la iuformaC:ón 
necesaria a fin de corwcf' ' :1quellos ciudadanos que. ocu
pando cargos en las orga¡¡¡zacimiP.S l!remiale~ duraute la 
dictadura militar. co:a horarou con e'la. posibilitando 
la caída dc>l régimen iustitncinual y tuerou artífices de la 
entrega Ue los sind1catos, coiucidiPiulo con sus postu
lados y la filo.<ofía del "Prnce>o militar" . Además , si 
éstos son rfiri .~e11tes nhreros en la ;¡ctn a'idad. como ~e 
presume, representan a lo~ elementos reaccionarios de !a 
desestabilización. que p<>nen en peligro las instituciones 
democráticas. Por lo expuesto_, soücitamos que no pue
dan ocupar cargos en las organizaciones de los trabaja
dores. 

José C. Blanco. 

I?UNDAMENTOS 

Señor pcesidente: 

Las organizaciones sindicales argentinas han tenido su 
prueba de fuego a la qu~ han resistido victoriosamente. 
Esto está indica11rlo la oaildad de estas orgauizac:ones, 
las qu? hnn sirio "'metirlas • to:la, la' pruebas . En pri
mer térmi11o "e las t.lníse -mane¡a• pm el terror. pero no 
se consiguió dnh~ eg;tr\as; lm-•t!,o, meJiante las interven· 
ciones. >:e trató de destruirla, cusa que tampoco se logró; 
luego se trató oiP asimi 1ar'as hacia formas que no eran 
las convenientes para las orgauizacinnes sindicales. y 
tampoco se purln ohtP.lleJ "ste ob.etivo. 

finalmc·ute trataruu de dividirlas y anarquizadas. pero 
tampoco pudieron uhteuer uiugúo resultado . Los sindi
catos fueron saqueados en los años pasados pm la dicta
dura militar y sus co:abnraciouistas Estos fueron los 
cómplices :let saqueo y nciamiento de los grem'os. Pero 
también fueron los que señalaron con el dPdo a los ver· 
daderos dirigente.<. empn;ándolos a la muerte. cárcel y 
torturas. 

Los colaboracionistas [ueron el brazo ejecutor de la 
dictadura. fueron los que manifestaron que se debia re
ntmciar a la acción política, qnt• la administración de los 
obreros era perniciosa pan el P•\ÍS. tratando pm todos 
los medios de desunir a las organizaciones gremiales. 

Por eso es que este nrnyectn "-Ptlnla a <letermnrar la 
culpabilidad de estos seudo dirigentes, aquellos que lu
craban con el sindicato cuando los dirigentes genuinos 
estaban encarcelados. 

Estos dieron las espaldas a la lucha reivindicatoria del 
movimiento obrero. No estaban del lado de los traba
jadores. 
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E stos se olvidru:on de !a República, de la democracia 
representativa, del voto popular y de !o justicia social. 
Fueron los que adhirieron a la dictadura militar, aquellos 
que en nota a los saqueadores de las organizaciones (qne 
se adjunta y es de dominio público) dijeron " ... que coin-
cidiau con todos los postulados del proceso ... ·•. 

Señores legisladores, estos "señores" son los estabili
zadores de! futu~o, !os que ponen en peligro las decisio
nes del pueblo soberano, !ns instituciones democráticas, 
son los primeros en golpear las puertas de la dictadura, 
así lo manifestaron: " •.. desde tiempo antes del 24 de 
marzo estábamos en contacto con el ejército, . .. y fui
mos interlo<;utores de las inquietudes de las fuerzas ai
madas, estando de acuerdo con !o acontecido ese 24 de 
marzo .. . 7 '. 

La higiene social que hay que practicar en nuestra 
querida patria hace necesario impedir que estos seudo 
di.J:igentes contro!eu las org,tnizaciones sindicales sin el 
verdadero respaldo de los trabajadores. Por todo esto 
es que las instituciones y sus representantes, tanto del 
Ejecutivo como legisladores, deben velar por la pureza 
de esta naciente democracia. 

Señor presidente, es necesario dcsenm:>smrar al cola
borador de la dictadura militar; es por todo esto que 
presento ante esta Honorable Cámara de Diputados este 
proyecto, y que por la importancia ética del mismo soli
cito el rápido tratamiento de este pedido de informes. 

José C. Blanco. 

-A la Comisión ele Legislación del Trabajo. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

l1ESUELVE: 

Abocarse al estudio de la legislación vigente referida 
a los mercados de concentración de productos perece
deros. 

Julio A. Migliozzi. - Luis V. Cabello. -
Osear L. Fappiano. - Luis Orgambide . 
- Raúl H. Gon:ullez. - Florencia Ca
rranw. - Héctor H. Dalmau. - Diego 
S. Ibáñez. - Adolfo Torresagasti. - Die
go R. Guelar. - Angel H. Huiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pedido de estudio de la legislación vigente con res· 

pecto a Jos mercados de concentracióu que p~op~c!am.os, 
tiene por objeto actualizar cuestiones de Slgntflcatlv>l 
import::mcia con relacióu al funcionamiento de dichos 
mercados y a que· In apertura del Mercado Central de 
Buenos Aires redunde en beneficios claros para el con· 
sumidor Jos productores y las economías regionales, 
basado ~n una mejor regulación de !a comercializaciól.l 
de productos alimenticios. 

Corresponde también evaluar la din1ensión del cam· 
bio profundo al sistema comercial mayorista de alimeu· 
tos frescos, que implica !a puesta en marcha del Mer
cado Central, por lo cual se requiere eAtremar las me-

~~---~====~~-

didas para garantizar su eficiencia por cuanto un fra· 
caso produciría efectos totalmente contrarios a !os per
seguidos. 

Eu ese contexto corresponde tener en cuenta las opi
niones q ue se han vertido sobre la implementación del 
sistema y que han sido recibidas en la Comisión de 
Comercio, así como también en la Cámara de Diputados 
en los diferentes bloques. 

Entendemos, señor presidente, que dicha legislación 
debe ser revisada toda vez que al¡,.'llllas normas refe
rentes a la creación de mercados de interés nacional (ley 
19.227), así como también normas complementru:ias, 
han quedado desactualizadas dado el tiempo transcu
rrido desde su implementación en el año 1971 a la 
f<lcha, ya que han variado los esquemas de organización 
y funcionamiento a tal punto que pueden afectar la 
eficiencia del sistema. 

A modo de ejemplo, señor presidente, !os fundamen
t'Js del proyecto de ley citan como base la legislación 
y la e~:periencia de Francia que, como es de conoci
miento, ha debido reformar su pri01er proyecto de un 
solo mercado cuucentrador l hoy, en el ámbito de in
[Juencia de París , existen cuatro tnercados concentrado
res que funcionan en forma mancomunada. 

Otra de las razones importautes, señor presidente, es 
que toda la legislación se trata eu geneml de leyes ins
trumentadas durante gobiernos de facto que desconocie
ron el Poder l.egislativo, \' que la potestad legislativa en 
la materia surge de la Constitución Nacional en su 
artículo 67, incisos 12, 16 y 28, en cuauto atribuyen l.! 
competencia de dicho poder para reglar el comercia 
de las provincias enh·e si, promoviendo la prosperidad 
del país, y ejercitar los poderes necesarios para el ejer
cicio de los poderes concedidos al gobierno de la Nación. 

Consideramos que, democráticamente, al irnp!emeu
tarse e! estudio surgirán del amplio debate parlamen
tario las medidas necesarias que actualizarán !as normas 
y mejorarán sustancialmente !a problemática de los mer
cados concentradores y sus sistemas de comercialización, 
con esa seguriclad dejamos presentado este proyecto, 
descontando !a aprobación de Jos señores legisladores. 

Julio A. Migliozzi. 

-A la Comisión de Comercio. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Pocler Ejecutivo nacional para que a tra
vés del organismo competeute, dedare de interés nacio
nal el Primer Encuentro de Poetas y Narradores Argen
tinos, que bajo el lema "Literatura viva", se celebmní 
en la prodncia de Salta el pr6ximo mes de septiembre. 

David J.esca11o. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En el mes de septiembre [WOX!mo, se ha dt• realizar 

el Primer Encnentro de Poetas y Narradores Argentinos, 



Agosto 23 y 24 de 198-l CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClON 3361 

organizado por la muuicipalidad de Sao Lorenzo, de la 
provincia de Salta y la filial Salta de la Sociedad Argen· 
tina de Escritores. 

Este evento, que bajo el lema "Literatura viva" }'3 

cuenta eo11 el auspicio del gobi~rno de la provincia de 
Salta, no tiene otra intención que la búsqueda de la 
verdad y la belleza, expresadas por el pueblo arg<>nlino 
a través de sus narradores \' poetas. 

Es u.u esfuerzo coovocanle, de quienes teniendo como 
mela la dignificación del hombre argentino, reclaman el 
urgente retomo a las fuentes de la cultura nacional; a 
las ful'ntes de una lengua sagrada que ha de preservar 
a nuestra niñez y n nuestra inventud de la tremenda 
confabulación sin~rquica que, con absoluto desembozo, 
actúa para crear una subcultura cuyo signo distintivo es 
la degradación d<' quienes la promueven y de quienes la 
consumen. Los argeutinos debemos reencontrarnos con 
las raíces profunrbs de lo patria. Y para eso, no será 
suficiente expnlsru al invasm militar y financiero, si no 
hacemos lo mismo con el enemigo espiritual. 

No ha de pasar desapercibido para la mayoría dt• los 
señores legisladores, qne mediante la utilización abusiva 
de los medios de comunicación, se promocionan desme·. 
didamente títulos y nombres qne en muchos casos care· 
ceo de la significación artística indispensable para ser 
acreedores a semejant~ pnblicitación. Es por ello que la 
comunidad salteña quiere contribuir al afianzamiento 
de la estética oacional. constituyéndose en el estímulo 
qne facilita el int"rt'ambio permanente de los auténticos 
valores literarios argentinos, y la difusión y reconocí· 
miento de quienes, con su talento, dan proyección uni
versal a nuestra cultura. 

David Lescano. 

-A la Comisión de Educación, 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio del Ministerio de Educación y Justicia, in· 
forme con carácter de urgente cuáles han sido lns cau· 
sas que motivarou la no inclusión en el proyecto de ley 
de presupuesto general corresponuiente al año 1984, de 
las partidas correspondientes para efectiviza1 la instala
ción de la Cámara F'ederal de San Martín, creada por 
ley 21.161, artículos l Q y 29, y cuya instrumentación y 
correspondiente previsión de partidas para el presupucs· 
to fueran requeridas por esta Honorable Cámara me· 
cliante proyecto de declaración D.-1.477-83, sancionado 
en la sesión del día 31 de mayo del corriente año. 

Carlos E. Ferré. 

t" '·' · FUNDAMENTOS 

'· Señor presidente: 
En la sesión del día 31 de mayo del corriente año, 

esta Honorable Cámara sancionó el proyecto de decla
mcióo que propidé (D.-1..!77-83). l\·l ediante dicho pro· 
yecto se requirió al Poder Ejecutivo nacional que se ins· 
lntmentc la instalachín, en la dmhd de General San 

Martín, de la Cámara Federal de Apelaciones que fuera 
creada mediante ley 21.161, como ;¡_siuilimo se realicen 
las correspoudientes previsiones de partidas eu el pro
yecto de presupuesto general de este año. 

Como el referido proyecto de ley de presupueow ya 
lue ingresado a la Cámara, y se encuentra en la corres
pondientf' Comisióu de Presupuesto y Hacienda, no in· 
cluyendo en la partida ele infraestructura del Ministerio 
de Educación ~ Justicia. Secretaría de Justicia, la previ
::ióu de partida para la premeudonacla Cámara F'ederal, 
,,, que solicito se produzca el informe co" caráctet de 
nrgente . Además, es necesario que el ejecutivo se expida 
''on celeridad, por cuanto deberá o efectuarse las corres
pondientes correcciones al proyecto de presupuesto que 
f<l está tr~tando en la respectiva comisión y será san
donado por la Honorable Cámara a la brevedad. 

Carlos E. Ferré. 

-A las comisiones de justicia r de Presu
puesto y Hacienda. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional -Ministerio de 
Educación, Servicio Nacional de Enseñanza Pri\'ada~ 
a efectos de hacerle saber que vería con agrado la crea
ción, en la localidad de Sauce de Luna, departamento 
Federal, provincia de Entre Ríos, de uu mstituto de pro· 
fesorado elemental (nivel terciario) con posibilidad de 
funcionar en el edificio propio en el que actualmente 
se desarrollan las actividades educativas de nivel medio 
en dicha localidad. 

Bernardo l. R. Salduna~ ~ 

FUNDA..M:ENTOS 

Señor presidente : 
La localidad de Sauce de Luna, departamento Fecle· 

ral, se encuentra en el centro de la provincia de Entre 
Ríos, con caminos de difícil acceso y cuenta con una 
población aproximada ~e 2 000 habit3ntes. Ex!ste en la 
misma un instituto secunohrin. Pancho Ramírez D 55, 
pero sin embargo los ióvenes que se reciben año a m1o 
en este establecimiento tienen casi anulada su posibi
lidad de continuar estudios superiores ya que son hijos 
de familias de escasos recursos económicos; así. al cul. 
minar éstos, sus deseos a~ contiuuar estudiando que
dan truncos en la mayoría de los casos. 

La posibilidad de proseguir estudios en un instituto 
d~ profesorado elementa; de nivel terciario se ve alta
mente dificultada, ya qu<' establecimieutos de este tipo 
existen s<ilamt:ule en l';uauá, distaule 150 kilómetros, y 
Concordia a igual distancia, y como se ha dicho, con 
caminos que distan mucho de ser adecuados. 

Por lo demás, St: cuenta para la creacióu de este ins
tituto con los elementos suficientes, por cuanto sola
mente en Sauce de Luna hay 52 alumnos inscritos en 
ei nivel secundario aparte de las migracíoues que se 
producirían desde localidades \'ecinas, tales como Bo
vril y la misma ciudad c,lbeceru de depart3rucnlo, Fe-
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deral, distante 60 kilómetros, que tampoco posee nivel 
terciario, pero cuenta con una población e~colar de nivel 
medio de 900 alumnos. 

Existen además tJrofesores y personal docente con la 
suficiente idoneidad y capacidad como para cubrir los 
requerimientos que demandaría dicha creación. 

Las alarmantes estadísticas existentes en la provincia 
de Entre Ríos, con un alto porcentaje de analfabetismo 
y escasas posibilidades de futuro para la juventud, en 
especial de la olvid;¡.da zona central y norte de la pro
vincia, justifican un pedido como el que formula dich~ 
comunidad e interpretando la mis~m plasmamos eo el 
presente proyecto. 

Bernardo l. R. Salduna. 

-A la Comisión de Educación. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE' 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedia 
de los organismos cnrrespondientes, se sirva informar a 
esta Honorable Cámara los siguientes puntos: 

a) Quiénes son Jo, responsables de los programas tele
visivos que utilizan como centro de sus emi~iones la 
colaboración de la población con los ho~pitales nacio
nales, municipales, dcéterd 

b) Cómo se utilizan las recaudacione., fruto de esa 
colaboración popular )' quién o quiénes sou los encarga
dos y responsa hles rfp sn control. 

e) Cuáles son ios montos recaudados hasta el mo
mento y qué recibió carla u n~ de las instil·ncione~ para 
las cuales se solicitaba la re!P.rida contribnc'ón Que 
esta información se renlice el' fmma discriminada por 
emisiones televisivas y por ho~pital o institución bene
ficiada. 

Domingo Purita. 

FUNDAMENTOS 

Señor pre;idente: 
Nuestro pueblo ha deinnstmdo en numerosas ocasio

nes su amplio espíritu solidario . tanto en las situaciones 
de gravedad interna <'nanto esa "'lidaridad se bacía 
nec~saria para los paíse' hermanos. Es así que en más 
de una oportunidad se realizaron donaciones pnr~ na
ciones que sufrieron prohl<·mas diversos y de orlgenes 
distintos. 

Una de las más remrrlatlar colecta' qne hicimos en 
el país fue aquelfp realizada en 1982. durante el con
flicto de Malvin .. s, cnamlo todo el pueblo puso a dis
posición de las autoridad.e.< qne ejercían el gobierno en 
esa oportunidad, cantidades de dinero y otros valores 
que supuestamente debiau ser utilizados en favor de 
nuestro país. 

Desgraciadamente, de aquella colecta en la que todos 
participamos, algunos en maym o menor medida, ha;ta 
con efectos personales de valor, pero tocios con el mismo 
afecto y la misma conciencia nacional que demostraba 
la importancia que revestía la situación por la que tran
sitábamos, pero desgraciadamente, como mencioné al 

inicio de este párrafo, es el día de hoy, habiendo pasado 
más de dos años de e•os bechQs, que la ciudadanía 
sigue careciendo de la más mínima información res
pecto de cómo fu eron utilizados la mercadería y los 
valores recaudados eu dicha cu~ecta. 

Hoy, con el advenimiento del 11uevo gobiemo ya hace 
varios meses, seguimos esperando la información res
pectiva; y precisamente por esto es que ante la exis
tencia de un programa televisivo de gran audiencia que 
se irradia semanalmente, estimo necesario que sepamos 
fehacientemente cómo funciona dicho programa. 

Esta necesidad de información surge debido a que 
la parte central C:el programa consiste en solicitar la 
co'abornción solidaria de la cimlad:tnía en bien de ins
tituciones de distinta índole. en especial centros de asis
tencia hospitalaria y similares. Ent:endo entonces que 
conocer su funcionamien>o, cuáles son los montos recau
dados y de qué forma ;e colabora con las instituciones 
a partir de las recaudaciones evitará que en el futuro 
la población se pueda ve1 defraudada, y de esta manera, 
con la información detallada, también podremos saber 
de la seriedad con que se realizan los programas refe
ridos. 

Sin más que agregar a estos fundamentos, y en la 
seguridad de que los señores diputados sabrán com
prender el esp!ritu que anima el presente proyecto, 
sólo me resta solicitnr la debida aprobación del mismo 
por esta Honorab'e Cámara. 

Domingo Pmita. 

-A la Comisión de Comunicaciones. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

lQ- Se deroga el artÍCT<' " del reglamento. 
2<? - Quedará redactado de la siguiente forma: 

Articulo 153. - La Cámara dispondrá de tre;.nta 
minutos para homenajes y los mismos se aju~tarán 
a las siguientes disposiciones: 

l. En Labor Parlamentaria se resolverá a quié
nes se rendirán homenajes y consecuente
mente los bloques nombrarán a su repre
sentante. 

2. Los oradores serán como máximo tres, dis
poniendo cada uno de diez minutos y nin· 
gww de ellos podrá pertenecer al mismo 
bloque. 

3. En caso de producirse divergencias por par
te de algún diputado en relación a lo dis
puesto por La hor Parlamentaria o en el 
mismo seno de la Comisión de Labor Par
lamentaria oo hubiese acuerdo, se trasla
dará el problema al cuerpo que para tomar 
cualquier resolución ( aprobandCJ o desapro
bando), deberá contar con los 2/3 de los 
votos. 

Artículo 153 bis. - Cualquier diputado podrá ha
cer homenajes de carácter personal. Estos serán 
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remitidos por escrito a la Secretaría de la Cámara. 
Y deberán inscribirse en el Diario de Sesiones pero 
no podrán ser expuestos oralmente en las sesiones . 

]osé L. Sabadini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Hemos observado que la sana intención de los seño

res diputados por rendir homenajes a todos aquellos 
prohombres que tanto han entregado en favor de la 
patria, ha interferido en el correcto funcionamiento de 
este honorable cuerpo por el tiempo :¡ue nos ocupa y la 
demora que produce para entrar en las cuestiones de 
fondo para las cuales hemos sido elegidos por el pueblo 
argentino. 

Tenemos la seguridad de que el mejor homenaje que 
podemos hacer a nuestros ilustres es el estricto cumpli· 
miento de nuestras funciones y el ajuste de todos los 
mecanismos, incluso los reglamentarios, para que ello 
ocurra. Paradójicamente enteudemos que esto es posible 
ampliando en diez minntM el pla1.o establecido en el 
artículo 153 que nos proponemos derol(at. Esto puede 
ocurrir pues el articulado propuesto reglamenta formas 
y plazos que no están previstos en el vigente. La ex
periencia nos demuestra que el plazo de veinte minutos 
estab1ecido en el actual artículo 153 del reglamento. se 
prorroga, indefectiblemente, hasta que se cierra la lista 
de oradores. 

Alguien podrá interpretar que con la fórmula propues· 
ta cercenamos la iniciativa de los legisladores. Esto no 
es así, en primer lugar porque los homenajes que la 
Cámara rinda deben ser lo suficientemente indiscutibles 
como para no motivar divergencias (por otra parte este 
es el sentido de lns 2/3 de votos exigidos para resolve• 
desacuerdos). En segundo término queda abierta la ini· 
dativa personal de los señores diputados de homenajear 
a quien consideren conveniente pero en forma de no 
interferir el eficiente funcionamiento de la Cámara. 

]osé L. Sabadini. 

-A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

11 

La Cámara de Diputados de la Naci6n 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda informe a esta Honorable Cámara 
sobre los sig11ientes puntos: 

1 o- Copia del proyecto de licitación para la rro1on
gación de la línea "E" de subterráneos, desde José ~\·la
ría Moreno basta Varela. 

20 - Que se confirme si el referido proyecto incluye 
lineas del denominado "premetro" o "tranvía", que pro
longaran el tramo hasta Lugano 1 y ll, el Barrio Pie
drabuenn y el Puente de l:l Noria. 

30 - Si para tal fin, se deberán licitar en el orden 
iutemacior,al trdllvías u otros vehículos, y la deuda 
ero dólares que originará tal operación 

4° - Situaci{m juridka de Autopistas Urbanas S. A. 

5V - Si Sub:erránPus eh· Hue .. os Aires puede por sí 
iuiciar trámites para que AUSA tra11sfiera el túnel ya 
coustruidu hast~ Varela, tenieudo eu cueuta la situación 
Jurídica que ~e tieue con dicha sociedad por las cons
tniC"C'imlc ... s rPalin;cla:r;;. 

(j• .. - Se euvie copia cie. lrt 1ocnmentación de solu· 
c1rit1 enl rt:> los concesionario~ de bares y venta de ali
mentos, <JU<' luucio11ahau en las dist iotas estaciones de 
la~ línFas ~E' SnhtPrránrn~ df' Pnr>nos Aires. 

7V -· Si Suh:erráueos úe Buenos Aires ruede llamar 
·; li citacioues. sii1 que aúu haya sido ·•probado el pre
supuesto de la Muuicipalidad de la Ciudad de Bue
,,o~ Aires. 

!:lv - Cuál es la partida presupuestnria que el Con
cejo Deliberante debe aprobar para el citado organismo, 
actualizada al 31 de julio de 1984 y su proyección 
hasta 1986. 

Luis S. Casa/e. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mientras que las autoridades económicas del go

bierrio nacional, iusisteLJ permanentemente en la nece
sidad de recorta• los gastos destinados a obras públi
cas, como cousecuencia del magro presuruesto que se 
maueja. la empresa Subterráneos d• l:luenos Aires pro
yecta un llamado a licilacióu para la prolongación de 
la líuea "E'' del servicio que presta. 

En tal sentido, no dudamos de la importancia que 
la obra tiene y de los importantes beneficios que pres
tará a los usuarios de est<o> . m~dio de lra,sporte, pero 
si del momentc en que se pretende concretarla. 

El propio in tendenh .. rnnnicipaJ reconoció los impor
tantes iucremeutos que se dt>biPron Hplicat en los im
puestos y tnsas. e" un mnme11to en 'JUe la situación 
económica iel pals es sumamente delicada. Esta obra, 
evideutemente tendrá u11 costu elevado, ya que además 
es posible que se debnn adquiril elementos en el ex
terior. 

Los fondos destinados a la prolo:~gación de la linea 
"E" bien podrlan ser destinados a otros rubros de 
fundameutal importaucia dentro del ámbito municipal, 
como ser dviemlas, escuelas y hospitales. 

Por todo ello considero oportuno contar con toda la 
información pertinente. a los electos de que se deter
mine fehacieutementt' el momeuto indicado para con
cretar la prolongaci6n de esa línea, para que el pre
supuesto oo se vea deteriorado, y se deb~n realizar 
luego los ajustes pertinentes. 

Luis S. Casa/e. 

-:\ las corrus•ones de Transportes y de 
Asuntos t-luuicipales y de los Territorios Na
cionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

DirigiJ·se al Poder Ejecutivo nacional para que, pm 
donde corresponda, informe sobre los siguientes puntos: 

1 o - Valor f:ijado por la Secretaría de Energía al 
metro cúbico de petróleo extraíclo por distintas empre
sas del sector, de acuerdo a los contratos firmados en 
agosto de 1984. 

20 - Cuáles fueron los tulldamentos por los que la 
citada Secretaría aprobó esos valores. 

3Q - Si el criterio adoptado para la ti]ación de pre
cios hte compartido por la totalidad de los integrantes 
del directorio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

4<' - Cuál era el valor del metro cúbico de peb·óleo 
en los contratos anteriores. 

5o - SÍ. 'es correcto que en la reuegociación de los 
contratos de extracción de petróleo ea el estrecho de 
Magallanes con la empre~a Shell, se aumentó en un 
10 por ciento el valor por metro ct'tbico extraído. 

60 - Si ese a.umento fue impuesto por la empresa 
Shell para continuar explorando. 

7o - Copia de la opinióc~ de la Sindicatura de Em
presas sobre los valores ,de los contratos de referencia . 

So- Copia del texto ' 'e la renuncia presentada opor· 
tunamente por el doctor Biondo, integrante del directo
t';o de Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

L1ds S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los países amantes de la libertad, cuyos babitantes 
buscan en la democracia la verdadera consolidacióu de 
las instituc-iones republicanas, y que son celosos de <U 

soberanía, deben hacer frente en torma permanente "
los intentos de las multinacionales, qup tratan por lo· 
dos los medios de interir en sus economías. 

Nuestro petróleo ha sido siempre un elemento vilal 
en el andar bistórico de nuestra patria. Y es as! que las 
multinadonnlPs con su '.lvanzada tecnología , buscau ga 
nar espaciOs para sus ne¡;ocios. N11estro país nec~situ 

que su petróleo sea extraído pero los tuncmnarios •m· 
cargados de esas negor.iaciones oo deben olvidar 1a 
entereza que tuvo el doctm Arturo filia , qn<' supo pone1 
término a las exigencias de las internacionales del pe
tróleo, que se habían (,!sentado en nnestro suelo, adqui· 
riendo potestades que IJegnroP easi a la ocupación te
rritorial. 

Por ello, desde cualquier sector político, debemos ex
tremar los cuidados para el mantenimien to de los pos· 
tulados de los grandes hombres de nuestra historia, 
para evitar el intento de avance por parte de las grnn
des empresas multinacionales. 

Recientemente, la opinióH pública se sorprendió ante 
lns informaciones periodísticas que daban cuenta de Jos 
considerables aumentos otorgados a 1'ls empresas extran-

Jeras en la renegociación de los contratos petroleros, de 
las exigencias de las mismas, de la renuncia del doctor 
Biondo al directorio de \'ncimientos Petrolíferos Fisc~les, 
de la opinión de In Sindicafura de Empresas sobre la 
fijación de esos precios, l' de otros [>nulos no muy 
claros, que no sólo p111•den ll e~ar a comprometer nues
tra economía, sino también nuestra soberanía. 

Es por eso qu<' entiemio que todos esos puntos deben 
ser dehidame;nte aclarados por las autoridades compe
tentes, coJr.o muestra de qne la democracia es ejerci
tada en forma leal por todos Jos sectores del quehacer 
nacional. 

Luis S. Casale. 

-A la Comisión de Ener¡,,'ia y Combustibles. 

13 

La Cámara de Diputados c(e la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder E :ecntivo nacional a fin de que se 
evacuen por medio de los organismos respectivos los 
siguientes puntos: 

19- Si por medio de la Secretaría de lndustrh se 
ha promovido un sistema do impo,-taciones sobre mate
rial electrónico, con importantes franquicias sobre los 
mismos. 

21'- Si se ha contemplado h integración de una 
comisión administrativa, te~dienle a implementar una 
serie de medida> para el mediano y largo plazo en la 
industria electrónica, y si se ha tenido en cuenta en su 
conformación la participación de representación parla
mentari:~. 

39 - Si en la estrategia establecida para esa planifi
cación electróniCa se ~ontemplan capitales naciona~es 
o si también se hará participar a represent,tciones e:<
tranacionales, como asimismo si la actual estructura 
empresarial petmite el desenvolvimiento normal de di
eh~ tip'l de materi:ll. 

49 - Si la aplic,tci<Ín de políticas en materia elec
trónica. que guarda íntima relación con los sistemas 
da comnnicaciones, ba tP.nido el aporte •· sugerencias 
de toclos los sectores interesados, mencionándose concre
tamente todas las empresas. entidades u organismos que 
han tenido intervención con('reta "" los proyectos. 

5'! - Si 1n importancia del tema, que hace funda
menta lmr.ule al -!Psenvolvimiento masivo de la electró
nica, no rer¡niere previamente del dictado de la normativ:t 
legal que permita instrumentar congruentemente todo 
el · dispositivo apto para los fines requeridos. 

· Torcuata E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En razón del conocimiento sobre determinadas mecli
aas que a nivel de la Secretaría de Industria se estarbn 
instrumentando y que tienen influencia con los medios 
ae comunicJciones, con partidpnc'ón efectiva de todos 
los sectmes inlere>,lllos, sin distingos que afecten las 
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posibilidades q~e a cada uno corresponde, se estima 
imprescindible contar con la inform:.ción que sustente 
el prese11k [Je·lido de resolución. 

Torcuato E. Fino. 

-A las comisiones de Ciencia y Tecnología, 
de Comercio, de Industria y de C11mnnicacio
nes. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19- Promover t•! intercambio de mmones institucio
nales entre uuestro país v la Repúhli<'a de Chile a fin 
de impulsar IP creación d<' grupos interclisdplinarios de 
investigación, estudio y promoción para el iutercambio 
económico y cultural por parte de ambos país~s. ten
diendo a la unidad y consolidación integradora de Amé
rica latina. 

29 - Facultar al señor presidell te ú e la Cámara de 
Diputados de la Nación a desi~mar a 5eis señores dipu
tados para i11tegrar la comisión. 

3•! - Invitar al Senado de la N ación a adherir a esta 
convocatoria >' a designar a los señores senadores que ha
brán de integrar la comisi6n. 

4Q- Dicha comisióu bit:ameral. estará facultada para 
requerir ante organismos y reparticiopes públicas, orga
nizaciones intermedias, universidades nacionales y pri
vadas, sociedades, asociaciones y P.ntidades culturales, 
científicas, profesionales y/o gn·miales, la colaboración y 
asesoramiento necesarios para el planeamiento y toda 
acción o difusión que se estime valiosa para procurar 
un activo intercambio intndisdplinario con misiones 
similares de b República de Chile. 

5Q - Itesuelto, cmmmicar a las autoridades de la 
llepública de Cllile el deseo del Parlameuto argentino de 
consliluir grupos Ílllerdisciplinarios a los fines propues
tos mediante la constitución de misiones o grupos simi
lares por parte del país hermano, procurando reunirlos 
con el espíritu de un positivo inten.:amuiu de relaciones 
programáticas entre nuestros respedivus países. 

Félix ]. Mothe. 

FUNDA;o.,rE:-o¡TOS 

St•ñor pn·sidcntc: 
La paz y la amistad entre los pueblos es tm valor de 

ltlllviccioues ftkas y religiosas que no sólo dehe pre
servarse sino también promo\·erse cuando le asisten fer
\'Ícntes aspiraciones históricas comunes entre los pueblos 
iJllC lucharon por su independencia, inspirados en una 
gesta emancipadora que nos legara el ideal ele una 
nacionalidad wulinental, h~•manados en la unión ame
ricana. 

Ell este ~enlido, d compromiso de paz y amistad 
p<:rpetua firmado el 23 de enero próximo pasado en el 
\ 'a!icanu por · los t'ancilleres. de la Argentina y Chüe 
llfHrra r · enaltece por igual a sus pueblos y ofr.:ce al 
'"undu en eslas horas inciertas y somhrbs un ejempbr 
cnlllÍIHl tle vitla y esperanzas. 

- - --

No son pocos también los antecedentes qne se han 
manifestado en el propin recinto de esta Honorable Cá
nÚ\ra . Básteuos cilar. a manera de ejemplo, el proyecto 
de declaración informado por los dipntados Vicente 
Azc·ona y Pedro A. Lepori para que se incluya entre las 
trRtativas con la República de Chil<' la constitución de un 
enclave aduauero "l' la localidad ele \'ulparaíso o San 
Alrtonio (Chile) para la cornercialiwei/,, de productos 
con saüda por l\1endoz:a (Trámite Parlanw11lario t-:'Q 47, 
del ll de iulio de 1984); o este otro de resolución 
(Trámite Parlamentario No 70, de! U de agosto de 1984) 
propolliendo b creación dH uua comisión parlamentaria 
df in!ercamhio t'On la República de Venezuela, pertene
ci~ntP al dipntailo ilel hlm]llP. rle la opns'ci(m, José 
Ocla\"in Bordór. r.on7.ález, integrante de la Comisión de 
Rel:lciolleS Ext<·rinrps del euerpo, y que hace muy pocos 
dhs también ha npfendido desde las columna~ de un im
rortante matuti11n ( .. Clarín", \'iemes 17 de agosto, poi.
g!nn 17) similar~s posiciones a este proyecto, que com
parte ese espíritu. 

La Comisión Permanente para la integración Latino
americana, propuesta que ya ohra en la comh=ión que 
integro, dP PPticiones, Poderes y Reglamento, comparte 
también en profundidad esas soluciones. Soluciones que 
como en ah·o proyecto recientemente entrado, qne me 
viene a la memori~l citar, per!Pneciente al diputado jus
ticialista Luis Santos Casale, tiende a informar en las 
escUt .. bs argeutin:'.s ~ través rlP clases especiales sobre el 
tema clel dif,.rendo (]Ue está a punto de concluir ("Cla
rín" 17/8/84, página 27), y qu<' nosotros pro{>onemos 
m<"diante este proyecto. extendedo entr<' los dos pue
blos con sincera actitud de huena vohmtad, para cono
cernos mejor, para informarnos de nuestras posibilida
des en definitiva, para comunicamos en el ámbito más 
fecundo del genio humano, como es el de la educaci6n, 
la ciencia y la cultura, soñando tal ,·ez, que las so
lucion<'S tecnológicas y económicas quP. nos posibiliten 
nos acercará más prontamente, hacia un futnro maravi
lloso de progreso continental. 

Por ello, pensamos que la apelación ante la opinión 
públic:a del país hecha por el gobierno nacional en for
ma de una consulta popular sobrP. el futuro tratado, se
rá acompañada en la decisióu de las mayorías argenti
nas, que de esta forma sabrán sobreponerse a los pre
juicios estrechos y a los miedos interesados, en procu
ra de lograr con este gesto, un paso importante hacia 
la integración que tanto necesitamos e invocamos los 
lntinoamericanos. 

Como representmrtes Llc una provinda del Noroeste 
argentino, fundadora y cuna de la i11dependencia na
cional como es la de Tucumán, no nos sentimos en nues
tra proximidad de espaldas sino de frente a la alta mon
t.rña que nos separa del país hermano, de la misma ma
nera que sustancialmente percibimos \os restantes rum
bos de la República. La paz, la tr:.~ternidad y b coope
ración nos po,ibilitar:í. abrir puertas eu los Andes. S_e
rán caminos y das férreas que permitirán acercarnos, 
no s6lo en uu intercambio fecundo de puertas abiertas 
y puertos comunes sobre las márgenes de nuestros ma
res, sino alcanzar para muchos de nuesh·os productos y 
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no pocas de nuestras importaciones, el trayecto más corto 
y por lo tanto más económico, hacia nuevos horizontes 
del mundo. 

El estrechamiento de nuestros vínculos económicos y 
culturales brindará bienestar y revitalizará nuestras co· 
munes raíces históricas, superando el "infantilismo" de 
ciertas visiones políticas, como bien lo calificara el pre
sidente de este honorable cuerpo en recientes declara
·ciones, y posibilitando así, que en el marco de la pro
puesta de Su Santidad el Papa, que entendemos rea
lista, basada en antecedentes que todos entendemos con 
justicia y equidad, ya que su serena intervención, si em
pezó por salvarnos de la guerra, no puede tener otra 
meta que. la de ayudarnos a lograr definitivamente los 
frutos augurales de un destino de paz. 

Feli% ]. Mothe. , n - , . 
-A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

15 

La Ctfmara de Diputados de la Nac16n 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 
sobre los siguientes puntos: 

l . - Cuántas son a la fecha las empresas privadas au
torizadas por Encotel para la prestación de servicios de 
naturaleza postal, conforwe con el artículo 49 de la ley 
20.216, modificada por la ley 22.005. 

2. - Cuál es el número de personal que los permi
sionarios tienen registrado para la prestación de los ser
vicios convenidos. 

3. -Cuál es In cnntidacl de vehículos que las empre
sas permisionarias tienen denunciados o registrados en 
Encotel para la ~jecnción rl" tales <ervicios. 

4. - Cuál es el ''olum~n en cantidad de envíos que 
operan mensunlmerde las empresa' privadas autorizadas 
en relación con el volnm~n total r¡•TP np~ra Encotel. 

5. - Cuál es el rpqnc>rimielltn rlP E.nrotel , en personal 
y en medios, para <mli'uir a las empre<as permisiona
rias en los .<ervicios qu .- actnnlmPntP realizan . indicando 
la estímación presupuestaria f' '·•rla al efecto por Encotel. 

6. -Si Encotel tienP autorizada . por el Poder Eje
cutivo, la inversión para la adquisición y contratación 
de los medios necesarios a los fines de asumir los ser
vicios de las empres~s autorizadas . 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Empresa Nacional de Correos v Telégrafos (En 

cote!), tiene otorgadas autorizaciones a tercerns permi 
sionarios, de couformirlac: con lo que estab' ece el ar 
tículo 4<? de la ley 20.216, y modificada [JOr la ley ~2 . 0() .'; 
Dichas autoriz<tcioncs se otorgan 1 desenvuelven según 
lo normado en las suce:;i·•as resolucione:; ¡:¡en erales 2.2fll . 
Encotel/79; 1.955, Encotel/80; 1.507, Encotel/82, y 

2.422, Encotel/83. 

Que desde la sanción de la ley 22.005 se han otor
gado autorizaciones , estimándose como vigentes a la fe
cha las concedidas a 50 empresas permisionarias. 

Que recientemente se ha dictado por el señor admi
nistrador general de Encotel la resolución 1.074, Enco
tel/84, por la que se dispone la suspensión del otorga
miento de nuevos permisos, como asimismo de 'nr en 
suspenso todo trámite o solicitud de extensión de per
misos, zonas o actividades a las empresas ya autorizad(l.s. 

Que la decisión toma como fundamento la exi<tenci~ 
de un proyecto de modificación del artículo 49 de la 
ley 20.216, y las suspensiones se las dispone hasta tanto 
el Poder Legislativo se pronuncie sobre tal iniciativa . 

Que en su con secuencia se señala en particular, como 
resultante de la paralización de las empresas privadas 
permisionarias, una desafectación de más .le 4.000 per
sonas empleadas por aquéllas, debiendo preverse la con
siguien te nec<·•idud de inversión por parte del Estado 
nacional para sustituir los servicios que éstas cumplen, 
dotando a Encotel de personal y medios a ese fin . 

Es por todo ello, señor presidente. qne en salvagulr
da de derechos adquiridos por terreros, derechos lnb~
rales del personal afectado. y derechos patrimoniales de 
los cuales el Estado deberá responder, como asimismo 
en razón de la inversión resnltarrte del servicio sustitu
tivo estatal, se torna imprescindible conocer los deta'les 
de los seis puntos del presente requerimiento. 

Luis S. Casale. 

-A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Naci6n 

RESUELVE ·. 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solicitarle 
que, por donde corresponda, inform<> a est~ Honorable 
C:\mara sobre los puntos qn <> a continuación se deta
llan: 

1" - Si actualmente est:l en estudio la canalización 
del rfo Cuarto. en la provincia de Córdoba. 

2v - Eu caso afirn1ativo. cuál es el alcance de dicha 
prohmdizaci6n, en lo relativo a la amplitud y extensión. 

3o - Si en dichos estudios se tomaron en cuenta las 
causas y consecuencias del desborde de la laguna La 
Brava. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Seminario Latinoamericano de Recursos Hfdricos 

trató recientemente el problema generado por las inun
dacion<>s qne St> produieron en el cono sur americano 
v err la RepíThlica del Brasil. Los p.xpertos efectuaron 
remmenuaeinr•PS ronclnrP.ntes a minimizar <'SlOS des
bordes oca.<iouacios pm las precipitaciones pluviales. Sus 
propuestas frr Prou variadas, 'l barrando una extensa ga
ma. que se extendió desde las obras de carácter es
tructuml hasta la regulación del uso del suelo en las 
áreas inundables. pasando por un adecuado pronóstico 
de alerta hidrológico. 
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Las crecidas del r!o Cuarto son parte de los asuntos 
tratados por el Seminario arriba indicado. Sus aguas 
provienen del desagüe pluvial del grupo de sierras que 
forman Los Comechingones, ubicados en la provincia 
de Córdoba. El río Co>arto nc tiene regulado su curso, 
el que confluye para formar el Carcarañá. que atraviesa 
la parte sur de la provi11cía de Santa Fe, para des· 
embocar en los bajos del do Coronda, en las cercanías 
de la ciudad de Gaboto. 

La dimeusión del canal aliviadm de la laguna La 
Brava no guarda relacióu cou el caudal que debe eva· 
cuar. Con lluvias no muy intensas que se prouuzcau 
eu las serrauia~ \1 e11 los lu ;..:.arcs aledaños se illl:remeotaria 
notoriamente C.:\1 11h·el normal y, al e11e0otrarsc cOt• las 
dificultades arriba inrlicaclas, volcaría sus aguas sobre 
campos fértiles en producdón, en las cercanías de Punta 
de Olmos (ubicada sohre la ruta 8). 

't:l desborde de la laguna La Brava se produce por el 
crecitniento descontrolado de las aguas que provienen 
de la parte sur de la proviucia de Córdoba, llegaudo 
en algunas oportunidades hasta muy cerca de la ruta 
nacional 8, inundando tierras dedicadas a la producción 
agrícola-ganatlera. 

Informacioues periodísticas dan cuenta de que las auto· 
ridades han iniciado los estudios para la canalización 
del rlo Cuarto, pero los mismos 'erían efectuados en 
un breve trecho. Se considera que son insuficientes para 
dar una solnc11'1o permaueute a ambos problemas, pnes 
se encuentran totalmente vinculados. 

Es indudable que estos trabajos técnicos en gestación 
deben propende! a la solución global del problema; es 
decir que la canalización debe llegar hasta la laguna 
que se encuentra ubicada en las cercanías de Canals (8 
kilómeb·os al norte ele la rula 8). Se tiene que detem1inar 
si es necesario profundizar algún otro tramo de su 
curso basta las nacientes del río Saladillo, que es la vla 
natural de evacuación de las aguas que dan nacimiento 
al río Carcarañá, afluente del do Paraná. 

El Estado debe encontTar una solución armónica y 
perdurable que tienda al bien común, propiciando y 
dando información de los estudios emprendidos, espe
cialmente en aquellos temas que sirvan para aventar 
dudas sobre proyectos que hacen a los problemas en
démicos del país. 

Luis S. Ca.sale. 

-A la Comisión de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara, 
sobre los siguientes puntos: 

l. - Medidas y políticas que ha adoptado la Secre· 
taria de Agricultura y Ganadería para contribuir a su· 
perar la difícil situación por la que atraviesan los pro· 
ductores patagónicos, ante las tremendas pérdidas ma· 
teriales que soportaron con motivo de los recientes tem
porales que afectaron la región. 

2. - Cómo se implementarán las medidas conducen
tes a la reposición de no menos de un millón de ovinos 
desaparecidos por los fenómenos climáticos. 

3. - Si existen planes económicos y sociales de emer
gencia sobre· el particular, y acciones en tal sentido 
concertadas con los gobiernos de la zona. 

Luis S. Caso/e. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Desconsuela que a más de dos meses dP producidos 

los temporales climáticos en la zona patagónica. tan cara 
a nuestros afanes patrióticos y tan de moda en su de
fensa eu Pstos días, ·•o se conozca por parte del Poder 
Ejecutivo nacional, a través de los ministerios, secreta
rías y diversos organismos del Estado_ un plan coherente 
qn<' encare una reconstrucción en todos los ámbitos del 
tremendo colapso sufrido por la economía y los pobla
rlores de la región. 

Informaciones periodísticas dan cuenta de la pérdida 
de no menos de un millón de ejemplares de la raza ovi
ua, la destrucción de caminos y viviendas, y la muerte 
rle más de 30 personas. 

Las medidas inm<'diatas de auxilio a la población se 
cumplieron de acuerdo a las obligaciones que tiene el 
Estado y por indispensable sentido humanitario. Pero a 
la lecha no se conocen planes oficialP.s concretos para 
rehacer esta desgracia que azotó a nuestra querida Pa
tagonia. Es más. muchos de los evacuados en un primer 
momento, están sufriendo en la actualidad la soledad y 
la desprotección, y qu<' la taita de auxilio estatal podría 
convertirlos en parias permanentes. 

Se trata de una situación de tremendas y negativas 
consecuencias que el Poder Ejecutivo no puede ignorar, 
y que tiene la obligación. aun con los mayores esfuerzos, 
de solucionar integralmente si . quiere resguardar un pa
trimonio tan caro dP una región que eo estos momentos 
es bandera de sobemnía y motivo de muchos discursos 
oficiales que se tornan ''aCÍos ante un desamparo como 
el que se expone. 

Luis S. Casa/e. 

-A las comlSiones de Agricultura y Gana
dería y de Economías y Desarrollo Regional. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo naciona~ a fin de que 
por intermedio del organismo competente proceda a 
informar sobre los siguientes asuntos: 

19- a) Cuando ELMA decidió la construcción de 
los tres buques frigoríficos que actualmente posee, 
¿qué estudios previos de mercado y evaluaciones de 
reales necesidades operativas, comerciales y de trans
porte fueron realizados por part• de dicha empresa? 

b) Si en pdncipio · fueron cuatro las unidades frigo
rificas que se pensaba adquirir y qué características 
técnicas debían presentar. 
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2<.o - Herrúsión de toda la documentacióu existente 
en la armadora estatal qne se refiere a: 1) Estudios de 
factibilidad y conveniencia sobre unidades frigoríficas. 
2) Docum~ntación correspondiente a la totalidad de la 
negociación l' ejecucióu de los buques "r,Jaciar Ame
ghino". "Glaciar Viedma" l' "Glaciar Perito Moreno~. 

3) Documentación completa de las operaciones ban
carias o financieras que hubi~se realizado ELMA con 
el European Banking Compaoy. 4) Convenios inter
nacionales u acuerdos anua!orialcs ;k pool celebrados 
por la República Argeutina para el tmnsporte marltimo 
en el lapso 1977 a 1984; y en especial los cupos que 
le correspondieron a ELMA. 5) Documentación referida 
al mismo lapso, por porceutajes o cupos de cargas fri
goríficas. 6) Documentación de los pagos efectuados 
por ELMA con respecto a la construcción de los buques 
citados en el punto 2) de este apartado, y documenta
ción correspondieute de !a deuda, aín• no saldada cou el 
astillero constructor. 

39 - Si con anterioridad a la construcción de Jos 
buques antes mencionados, ELMA había considerado 
la posibilidad de adquirir esas unidades frigoríficas, en 
el mercado interuacioual -área jap<Íu·--. Para el caso 
afinnath·o, ¿cuál hubiese sido su costo de adquisicit'm 
y sus condiciones de pago? 

49 - ¿Cuándo se determinó In necesidad de construir 
en el país tres unidades frigoríficas? y ¿por qué? 

59 ~Si la construcdóii de los buques "Glaciar Ame
ghino", "Glaciar Viedma" y "Glaciar Perito Moreno" 
se vio beneficiada con un subsidio de 18.000.000 de 
dólares, según resolución del Ministerio de Economfa 
608 del 24 de mavo de 1979 v rl<"cretn 1 906 rlel 
4 de noviembre el e 1981. 

69- ¿Qué costo inicinl por contrato y qué costo final 
tuvo la construcción de las unidades precedentemente 
citadas? ¿Cuántos astilleros argentinos ofertaron en la 
correspomli<'n te licHaci<'•"i' ¿_(:::uál fue la firma que ofertó 
el tipo de buque técnicamente más conveniente? ¿Si 
el tipo de buqutJ propuesto v ofertado por el Astillero 
Príncipe y Menghi S. A. respondía plenamente a lo re
queridn por ELMA? 

7o - ¿Qué tipo v porcentaje de amortizaci(m y pago 
ha cumplido hasta el presente ELMA con el astillero 
consb·uctor coo respecto a la financiación de estas uni
dades oavales? 

8q - ¿Qué destino se le dio al pr~stamo del Euro
pean Bankiug Company de cien millones de dólares 
estadounidenses, otorgado a ELMA con fecha 4 rle 
febrero d" 1981? 

9Q -- ¿<,)u{, otros a por! es, come préstamos. ·réditos o 
subsidios re,dizó el Estarlo nacionnl o EL!IIA pnra la 
construcción de Jos buques ·'Giadar Ame¡¡hino". "Gla
ciar Vieclma" )' ''Cinciar Peri'o Moreno"? 

10. - ¿Qué mercados, oo incluidos en los acuerdos 
armatoriales de ; · se pretendí" captm por parte rle 
ELMA mediante la utilización de los buques frigorí
ficos antes señalados? 

11. - ¿Qué capacidad de carga o espacio frigorlfico 
poseen en conjunto las tres unidades frigoríficas? ¿Cuán
tos viajes realizaron desde la fecha de su incorporación 
a EL?I,IA? 

12. - ¿Cuáutas toneladas de carga frigorífica h·aos
portaron los buques "Glaciar Ameghino", "Glaciar Vied
ma" y ' 'Giadm l'erito t\loreuo'? ¿Qu~ tipo de mer
cadería y factor de estiba comprendió ese tonelaje? 
¿Cuántas toneladas de car~" frigorífica se transportaron 
en esos viajes hacia y d e::de el exterior? y ¿cuántas 
toneladas de carga general se transportaron en esas 
unidades frigoríficas hacia y desde el exterior? 

13. - ¿Cuántos buques frigorlficos charteados cuen
ta ELMA eu la actualidad? ~ ¿_euáles sou sus resul
tados de explotación? 

14.- ¿Qué beneficios brindó a ELMA el charleo o 
locación del bllf.¡ u e ·'ca pitáu Leóuida.s", desde su fe
cha de incorporación ( 7 de marzo de 1982) hasta el 
presente? ¿Cuántas toneladas de carga general y fri. 
gorífica transportó? ¿Cuántos viajes efectuó con carga 
frigorífica? 

Jc>·Ús J. Gon::IÍ/ez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se eleva el presente proyecto de informes, a .fin de 

que esta Honorable Cámara tome claro conocimiento 
de diversos negocios públicos efectuados durante la ges
ti6u del gobierno de facto . El caso de marras se refiere 
a la construcci6n de tres buques frigoríficos luego bota
dos bajo las siguientes denominaciones: "Glaciar Ame
ghino", "Glaciar Viedma" y "Glaciar Perito Moreuo" . 

Debido al silencio y reticencia que las autmidndes 
militares suministraban n1 país con respecto a sus actos 
de gobierno v administrntivos. se toma obligatorio sacar 
a la luz las causales y fundamentos de diversas cons
truccínnes oficia les que . por su excesivo monto, requieren 
m• prolijo an:\lisis que profundice aún mús las actuales 
declamcioues públicas qne rec-ientemente sobre este tema 
vc;rtiera el señor presidente de ELMA , capitán de ultra
mar Ren6 C. Charpenlier. 

Sin emitir juicio apriori, es del caso destacar qne 
ELMA presenta un cuadro económico-financiero harto 
agravado 'jUe le imposibilitaría mantener nn desarrollo 
mús acelerado y con autofinanciación. Una de las cau
sales de ma¡•or incidencia en esta pauperización de la 
empresa estatal. se estima que estaría centrada en los 
costos y montos clt::vengados por las consb·ucciones na ,-a
IPs ¡·cseñadas. 

Tal como lo anuueiasP. eu su oportuuiclad el señor 
p1esidentt> de la Nación, dodor Raúl Alfonsín, que el 
gobierno de la democracin ch•he caracledzarse por ~u 

dec<mcia y probidad en el manejo de los dineros públi
cos, es que elevamos est<· proyecto de pedido de in
formes. 

Por lo expuesto, es que solicito la aprobación del 
mismo, con el objeto de que Jos señores legisladores 
cuenten con una infonnnciún veraz y real de una de 
1as empresas estatales de mayor envergadura en el manejo 
del comercio internacional ele 11uestro pnls, que acl ua1-
mente padece de groves falencias y qne si no son corre
gidas rápidamente imposibilitará cualquier aporte para 
el pagn de nuestra dPnrla externa. 

~-... 1l:;1 

Jesús 1. Gonzríle~. 

-A la Cumisión de Transportes. 
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La Cámara d'" /Jipurnclos de la Nación 

ltESUELVE: 

Solicitar al Podt•r Ejecutivo uacional para que informe 
a esta Houorault· Cúmara d<• Diputados de la Nación. 
sobre los siguleul~s t~mas : 

l. - Composicinu dd paquete ~ecitJuario de la empre· 
sa Sntecna, origeu de constiludóu de la misma. fines pa 
nt los qne se creo. trauslere::11eias si la hu!Ju de los socios . 

2. - Si las acciones son nominativas no f~ndosa hJes 
3. - Si el Estad,, p:u-li<-ipa a lnwi·s d1: ED!!:SA. 
4. - Composicióu del paquete accionaría de Satecua 

Costa Afuera, fe<:hu d.- coustituciím, motivos por los que 
se crea. 

5. - Pagos al Fondo Nacional de b Mari.J.m Mercan· 
te durante los r,ños W79-HlSU-Hlll l. Comprouaute de 
los mismos. 

6.- Avales de la Seeretaría de Hac:ieuda otorgados 
para la reconstruccióu de la grúa flotante, indicando 
aplicación de los importes, concurso de precios, mal<.> 
rW sobrante, destino, recupero del seguro por el si · 
niestro y destilln dado al mismo. 

Juan Jo~é Minichillo. 

FUNDA!\ lENTOS 

Señor presidente: 
Es necesario conocer la composición de los socios de 

las empresas creadas durante el proceso de facto, lus 
mutivos ,>or los que se cuustituyeruu las sociedades. y 
su participaciÓl> eu el mercado. Asimismo, si con ese 
fin se permitió la uniÓI' a finnas extranjeras, cou seue 
y c~pital eu los países, que durante el conflic-to enta 
bbdo -:on las Malvinas, si bien no fueron Pnemign' 
activos, lo fn.eron pasivos. Es r.ecesorio conocer los mó 
viles que llevaron a In creaci6n de este tipo de empre· 
sa~ y qné finPs hnsc~ron . La c:'!cmocr"cia. . . así lo re· 
clama. 

Juan ¡,.,,: M inicl>illo. 

-.\ la Cmn¡siún d,• Legislación Ge11eral 
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La CtímmH de Diputados de la NC!ción 

HC:Sl'ELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por in· 
termedio de los orgauismos correspondientes, s<.> arbi· 
tren las mediths necesarias para que en los centros 
urhuuos de importancia, con gran tr:\nsito vehicubr. 
se implenwnle, en la breveclac:l posible, la instalación 
o construcdnn de pequeñas planchadas que faciliten 
el despla7lllnienlo desde las aceras a la calzada de las 
pcrsouas dist·apal'itadas. (,)ue esta medida se materia· 
!ice eu las esquinas de cada calle, con apoyamauos 
r¡ue colaboren con el discapaeitado pam realiza• la 
bajada o subi<la descle In aecra :1 la calzada o viceversa . 

Alberto C. Bollilw. 

FUNDAMENTOS 

Sel•or presideute: 
La Argentina de hoy, r¡ue desea llegar a ser nue

vame!lle ntto de los paiSt<S mús adelantados del mundo, 
como lo fue eu su momento, debe adecuar su infra
estructura par" <¡ue podamos l'et ctunpliclos esos deseos 
que se halla., e11 el penS',llllieuto d~:: todos uosotros. 

No cabe duda que e1• lus país1:ti eu desarrollo, o 
mejor rliclw cousiuerauus Jesanolladus, de .. tro de la 
u.fraestruel wa ,,.lilicia 'e cuutempia>• u o sólo las ue
cesidaúe~ Jc lu~ dudadauos e11 geuerat, sino que taro· 
biéu se eousidcrau los <:asus particulares de aquellos 
yue pur situacioue~ de íutlole diversa se ven dismi· 
uuidns eu sw tacultades físicas, etcétera. En el caso a 
que uos reherimos, el de tos discapacitados e''" pro
blemas de motriddad, observamos que eu las calles 
de Bueuos -\ire.s y d·e la mayoría de las importlntes 
w b<.>s del país, 110 <'>•Coutramos eu las aceras, plancha
das que laeilitt 'Jo a esos discapadtados su bajada a la 
cal7.1da, situad("' <¡ue "" 11111t'hos de los casos coloca 
~· discapacitado e11 la obli~ació1, de !'ecurrit a la ayuda 
solidaria d<> alguua persona qu~ trausite por el lugar 
en que ellos se hallan. 

Debemos tener cu cuenta que teuemos un ejemplo 
de <:!>~<' tipo de medida en la ciudad de Mat uel Plata, 
donde encontramos en la zo11a cé11trica, que en cada 
una ele las P.Squiuas se ha:bu bajadas especia)meute 
dispuestas para que las persona' con ::lificultades físicas 
para su desplazamieuto tengau uua mejor posibiliuüd 
de realizar esa ba:ada o subida de la acera a ta cal
zada y viceversa, planchadas que al mismo tiempo 
po'~"" uua suerte de 'oporle para que se puedan 
apoyar eu ella los discapacitados o quienes tengan 
diticultade., motrices. 

Como observamos, la necesidad de implementat una 
medida que permiía la existencia de estas bajad¡lS en 
1::\s CS<JUinas, es de real necesidad si consideramos la 
)'a de por si dificil sil uüciúo que viven Jos discapaci
tados, la que se ve agravada cuando deben cruzar calles 
atestadas de tránsito, cuanto más cuando toc:lada de
be" eufrentar ese problema de bajar de aceras que 
no tieuen facilidades para permitir su desplazanúenlo. 

En ,·irtud de lo expresado, ' de .a necesaria sulida
ridad para m• gran número de ciudadanos, que también 
han expresado su deseo de una Argentina qne con
temple sus necesidades, solicito de la Honorable Cá
mara la aprobación del presente proyecto. 

Alberto C. Bonino. 

-A la Comisión de Tmusportes. 
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La CátrUira de Diputados de ia i\'aciún 

KESUELVE: 

Solicitar al Poder EjeúJti\·o nacional, por intennedio 
dt· los organismos correspondientes. toda b información 
que se tenga de los ingresos obtenidos por la Lotería 
i\acional de Beneficencia y Casinos, pur todo concepto, 
durante el período cnmprenc:lido entre el ~4 de m~rzo 
d<• 1976 y el lO ele diciembre de 1983. 
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1\SJmlsmo, se solicita que esta información se entre~ 

b'Ue en forma discriminada año por año, así como tam
bién discriminada la información de a quiénes se ha 
entregado o beneficiado con los fondos recaudados. 

Alberto C. Bonina. 

FUNDAMENTOS 
i , .. -.,, ll' 

Señor presidente: 
A partir de la asl'nción del gobierno por parte de las 

autoridades elegidas constitucionalmente, se ha dado fin 
a una etapa, en la cual, el pueblo estuvo desinformado 
de las funciones públicas administrativas de quienes ejer
cían el poder, pese a que no se los había conferido en 
ningún momento la voluntad popular, sino que se lo 
arrogaron por la fuerza de las armas, la misma fuerza 
que les permitió mantener a la opinión pública callada 
y sin posibilidad de reclamos de ninguna naturaleza. 

. A Dios gracias, estamos transitando un nuevo cammo, 
donde no existe lugar para la desinformación, y en vir
tud de ello debemos realizar las tareas de recopilar las 
informaciones que nos fueran negadas en tiempo pasa
do, en primer lugar, porque es un derecho del pu~blo, 
y en segundo término porque a partir del conocimiento 
de los hechos y situaciones en que se encontraron las 
distintas reparticiones públicas, podremos realizar una 
mejor tarea legislativa en nuestra calidad de representan
tes de la ciudadanía. 

El caso que nos ocup; en este proyecto, es el de la 
necesidad de conocer fehacientemente, cuáles han sido 
las cifras recaudadas por la Lotería Nacional de Bene
ficencia y Casinos, en todo concepto y por cada una de sus 
entidades recaudadoras, durante el período transcurrido 
desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 10 de diciembre 
de 1983, asi como también cuáles han sido los destinos 
que se les dir a esos fondos y por qué conceptos. 

Es parte de los derechos ciudadanos el tener conoci
miento de adónde han sido destinados esos fondos, que 
en definitiva son propiedad de todos, y por ello es que 
se desea' saber a quiénes se ha beneficiado y cuáles hao 
sido los fundamentos :para tal cosa. 

El tener cabal conocimiento de lo actuado nos permi
tirá asimísmu poder comparar y evaluar la tarea desa
rrollada por quienes tuvieron a su cargo la dirección 
de dicha reparUción y de su idoneidad o no respeto de 
las obligaciones que le cabían. 

Señores diputados, luego de lo expresado, considero 
redundante seguir argumentando mayores fundamenta
dones al presente proyecto, porque sólo me resta solici
tar de la Honorable Cámara la aprobación correspon-
diente. 

Alberto C. Bonina. 

-A l!! Comisión de Legislación CeneraL 
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La CámMa de Diputado de la Naci6n 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos correspondientes, que la empresa 
Encotel coloque una torre de circuito interno en la lo
calidad de Matilde, departamento Las Colonias, pro-

vincia ele Santa Fe, torre que deberá estar conectada 
con la vecina localidad de San Carlos, y que favorecerá 
las comunicaciones de esta población ya que el sistema 
existente en Matilde se halla anticuado y perjudica las 
comunicaciones de esta zona de importancia agrícola
ganadera. 

Alberto C. Bonina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
De la im.portancia de las comunicaciones, ya nos he

mos referido en múltiples ocasiones por lo que redundar 
en el tema considero que no es necesario en sí mismo, pe
ro sí es de importancia cuando nos referimos a las necesi
dades por las que atraviesan las poblaciones de nuestro 
interior que son en definitiva quienes aportan las 
mayores cuotas de esfuerzos a la grandeza de la Nación, 
realizando las tareas agrícola-ganaderas que han sido 
y so¡¡ nuestra principal fuente de riquezas. 

En el caso a que nos referimos en el presente pro
yecto, es la localidad de Matilde, departamento Las Co
lonias, provincia de Santa Fe, con 800 habitantes en su 
centro propiamente dicho y más del doble en su radio 
de influencia. 

Es ésta, una población que a pesar de no ser muy 
numerosa en habitantes, sin embargo tiene una impor
tancia bastante considerable por pertenecer a una zona 
triguera por excelencia cou molino harinero que se de
dica a la exportación. 

El problema fundamental, es que su base de comu.ni
caciones conectada con la localidad de San Carlos, vecma 
a Matilde, es una torre que se encuentra. obsoleta Y 
necesita de una modernización inmediata, por lo que la 
instalación de una nueva torre de circuito interno es 
considerada imprescindible, ya que las deficiencias evi
denciadas por 'a que hoy existe perjudica enormemente 
las comunicaciones y, por eude, las relaciones comer
ciales de la looolidad, tanto internas como externas. 

Señores diput:.~dos, otorgar a esta localidad de Matilde, 
una nueva torre de circuito interno conectada con la 
vecina de San Carlos, ser! una obra que redundará en 
beneficio de la población en especial, pero actuará como 
reactivante de toda la economía de la zona, por lo que 
estando esta necesidad Jentro de las prioridades que 
consideramos imprescindibles, sólo me resta solici~~r de 
Ja Honorable Cámara la correspondiente aprobacwu al 
presente proyecto. 

Alberto C. Bonina. 

-A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE• 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a tra· 
vés de los organismos correspondientes, arbitre los me
dios necesarios para que se proceda a la apertura de un 
paso a nivel en la intersección de las vías del ferroca
rril General Bartolomé Mitre y la calle Alvarez Con
clareo, de la ciudad de Rosario (provincia de Santa Fe). 

Luis Rubeo. - Alberto C. Bonina. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Está en nuestro ánimo, al presentar este proyecto de 

resolución, solucionar el grave problema que padecen 
los ciudadanos de la Asocbción Vecinal F'isherton R. 
de los barrios Estela Maris y Santa Rosa, así como tam
bién a la escuela Celerino Namuncurá, al Golt Club 
Rosario y también a varios e;tablecimieutos industria· 
les ubicados en las inmediaciones de la calle Córduba 
y avenida Condarco. 

Este paso a nivel, facilitará la comunicación de los 
residentes de la zona anteriormente mencionada, con la 
ciudad, e incluso permitirá la lle~adn de líneas de trans
porte urbano hasta la misma. 

Cabe destacaz que los gastos que úemande dicha aper
tura serán solventados por las asociaciones vecinales, an
teriormente mencionadas. 

Luis Rubeo. - Alberto C. Bonino. 

-A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

.RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitando que 
el mismo disponga, a través de los organismos que co
rresponda, la apertura de una pasarela sobre playa em
palme Villa Constitución -Ref. V /0.0. (O) 3445/61-
y apertura paso a nivel público calle Hipólito Yrigoyen, 
empalme Villa Constitución -Ref. V.O.O. (lA) 590/2995 
de la comuna empalme de Villa Constitución (provincia 
de Santa Fe)-. 

Alberto C. Bonino. - Luis Rubeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El motivo del tratamiento r'e este pedido es conse

cuencia del postergarniento e indiferencia a que ha 
sido sometida nuestra provincia por parte del Estado 
nacional, en el proceso anterior, en su función de rná 
xirno administrador y responsable de la planificación 
ferroviaria de nuestro país. Estas obras son de impres
cindible necesidad, pudiendo dat corno simple referencia 
que, en el primero de los casos, la próXima habilitadón 
de una escuela de enseñanza secundaria obligará al 
alumnado al riesgoso cruce de la vía ferroviaria. y en 
el segundo de los casos las obras del paso a nivel han 
sido cumplimentadas en un 85 %, por lo que sólo res
taría finalizar obras menare.; para su habilitación. Los 
gastos que demanden dichas obras para su finalización 
serán solventados por la asociación ~ecinaL 

Es pues, por todo lo expuesto, que descuento desde 
ya la aprobación del proyecto que nos ocupa por parte 
de esta Honorable Cámara. 

Alberto C. Bonina. - Luis Rubeo. 

-A la Comisión de Transportes. 
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C..n Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE' 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
de los organismos que correspondan, estudie la factibi
lidad de creación de una comisión de planificación ha
bitacional, a los efectos de que la misma se ocupe de 
~~~~ sigui(·lltP.s ít~m: 

1) Planilicar la descongesti6" habítacional de los 
:.,:r:tl:de!; H"IJ(IIJ S urbanos v díngi1 las radicaciones de 
nuevos centros er• aquellas zonas del país donde fuere 
más útil a las uecesidader del mismo; 

IJ) Pla1nfh.·ar uu-didas ~ot:iof:'l'llllf')mkns que coadyu~ 

ven ~ la radicación de 11uevos ceutros urbanos; 
e) Estudiar las normativas de reaclivacióu indusbial 

co herentes C"UII d itt ·Jn :w't~rim. L'omo asimtsmo para 
reactivar poblaciones no congestionadas ya existentes. 

Se considerará Je importancia, el que esta comisión 
estuviere integrada por representantes de los sectores 
m:í.s imporla111 ~s. así eomo tamhién pm representantes 
de cada una de las provincias y/o territorios nacionales, 
a fin de que la labor de esta comisión concilie los inte
reses de las provincias y de los sectores representativos 
dentro del marco de los supremos intereses de la Nación. 

Alberto C. Bonino . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La amplitud de o u estro país, que ha recibido todos 

lm dones que la naturaleza puede brindar. se encuentra 
con un serio pro\ ·' -ma cual es la escasa población, y 
para colmo concentrada en unos pocos oúcleos urbanos, 
entre los cuales se destaca principalmente la ciudad de 
Buenos Aires ) su radio de influencia que abarca el lla
mado Gran Buenos Aires. donde se halla la mitad de la 
población del pals. ' 

Esta problemática de superconcentraci6n de habitan
tes. genera dt"spohlación en los campos y, por ende, la 
falta de desarrollo del interior. traduciéndose en la exis
tencia de muy pocos centros industriales con poblacio
nes que acceden a los beneficios de la lógica evolución 
que ésto acarrea , con centros educativos, culturales, 
etcétera; y por otro lado hallamos a las poblaciones de 
nuestras provincias que en su mayoría se encuentran 
carenciadas de la mayoría de esos beneficios o adelantos. 

Es lógico suponer, por lo tanto, que se hace im
prescindible el acordar una política coherente, y que 
cunciliando los int~res<'S de los distintos sectores lleve 
con el tiempo a lograr que las ooblaciones, o mejor 
dicho, !os centros pob!acionales se distribuyan más acor
demente con las necesidades y posibilidades que nu~stra 
Nación nos brinda, teniendo en cuenta que además, 
una política adecuada en este aspecto colaborará fun
damentalmente con la defensa de la soberanía, ya que 
también encontramos que esta falta de población y sus 
consecuencias, acarrea la lógica infiltración de nuestras 
fronteras por parte de los países vecinos, infiltración que 
no necesariamente es por medio de invasión de territo-
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rio, pero que sí se da culturalruente, como existe en las 
provincias del Norte, doude los distintos medios de co· 
municacióu, como la radio y la televisióu realizan una 
verdadera invusióu ~ultural. 

Teniendo eu ~uenta lo expresado eu los párrafos pre
cedentes propongo a esta Honorabl" Cámura uu pro
yecto a lravés del cual se solicita al Poder Ejecutivo 
nacional la creación de una comisión que contemple esta 
temática en el conoduJienlo de que no es una meta de 
corto plazo, p~ru cou la seguridad de que ddJemus 
comenzar a 1rabaja1 con metas a mediano y largo plazo, 
porque la grandeza de las naciones se conquista cada 
día con pequeños hechos que luego en SI' conjunto 
armarán el andamiaje sobre el cual asentaremos una 
Nación que será poderosa, no por las armas, sino, por 
h gmndeza de su pueblo que consl'it'nle de sus posi
bilidades las desarrolla al má~cimo. 

Por todo esto solicito entonces, la aprobación del pre
sente proyecto por parle de mis estimados colegas. 

Alberto C. Bonina. 

-A la Comisión de Obras Públicas. 

26 

La Ctínwm de Diputado.; de la Nación 

HESUELVE: 

lo- Instruir a sus representantes ante el Parlamento 
Latinoamericano a efectos de que procedan a impulsar 
una reunión de la entidad, para analizar la factibilidad 
y medidas conducentes al logro de la unidad política 
latinoamericana. 

20 - Proponer como s<•de de la reunión la ciudad de 
Buenos Aires. 

3\' - Facultar a la Presidencia de la Cámara para que 
a propuesta de la Comisión de Relaciones Extetiores y 
Culto, aclopt<• los recaudos necesarios para su l'ealiza
Ción. 

4'' - luvitar al Honorable Senado de la Nación a 
adherir a los términos expl'esados en la presente reso
lución. 

50 - luvitar al Poder Ejecutivo a promover una reu
nión de cancilleres de oadones latiuoamericanas, con el 
objeto . de constituir una confel'encia permanente que 
e'studie la factibilidad y medidas conducentes a concre
tar la unidad e integración de los países participantes. 

60 - Comuníquese al Poder Ejecutivo y Honorable 
Senado de la Naci~n. 

Fedorico 1'. M. Stomnt. - Carlos A. Becerra. 

l>'UND:\ii!ENTUS 

Seüor presidente: 
El proyecto auspiciado tiene por tinalitlad la adopdtiJJ 

de medidas concretas tendientes a eft:ctiviz:lf la unidad 
latinoamericana. 

El distraer la atención de la Honorahh< Cámara sobm 
la vocación y anhelo de unidad que camctcrízó el ac
cionar de los patriotas de la independencia en cada una 
de nuestras naciones hermanas sería redundante; y pa, 

radojal, la lllcncióu tan sólo de ulguuos de ellos, en ra
zón de result:n ofcn, iva al compromiso asumido en pro 
de la id<>ntidad patriótica. que fuese sellado con la 
sangrl' que generos:1.mentr derramaran en nuestras lu
chas de independencia. 

Corresponde empero, hacer meueión ~~ sus cnractcrís
lie:ls metodológicas. 

Al respecto, se instrumenta un doble meeanismo de 
acción tendiente a que converj?.n en el esfuerzo de uoi
fieación, el accionar ele los di,lintos ptldcres ejecutivos 
de los gobiernos -en general constitucionalmente facul
tados para el manejo y condneeión de la política exte
rior- y el de los Parbment~> de las naciones hern1anas, 
a CU)' O efecto, se inslTuye a nuestros representantes cn 
el Parlamento Latinoamerit':1no, a promover una reunión 
especiaÍ del mismo. 

En olro ordeu, el proyecto es la materialización del 
mandato otorgado por el pueblo argentino y que fuese 
plebiscitada por la adhesión a coincidencias programú
ticas de los partidos mayoritarios; constituye uno d<> los 
anhelos mús vehementes del movimiento nacional y fue 
exteriorizado con posterioridad al encuentro entre Ri
cardo Balbin y Juan Domingo Perón, en la frase pro
nunciada por éste sintetizando la vocación histórica del 
mismo: El año dos mil encontrará una Latinoamérica 
unida o domb1ada. 

La presente iniciativa enaltece la lradición histórica 
de la Honorable Cámara, a la vez que pennitirá galva
nizar en la realidad la convocatoria formulada por Hi
pó]jto Yrigoyen e11 1917, para reunir un Congreso de 
o:~ciones sudamericanas. 

Como entonces, podemos hoy afirmar con él: "Los 
pueblos de América vinculados por identidad de origen 
e ideales, no debr·n pennanecer aislado; unos dP. otros 
ante la ~dual com·nlsión mundial. sino cungregarse n 
efectos de unitom1ar opiniones y coordinar en lo posible 
el pensamiento común ~n la sil naeión por la que atra
viesa el mundo". 

Federico T. M. Stornni. - Carlos A. Becerra. 

-A la Comisi6n de Hclacion~s Exteriores y 

Culto. 

27 

La Crímara de Diputados de la ?\'ación 

lii::SUELVE: 

Repudiar enérgicamente las declaraciones del repre
sentante d<" la dictadura chilena, general Augusto Pino
che!, que tiende11 a perpt'luar el régimen ilegitimo en 
el país hermano. Al mismo tiempo, solidarizarse con el 
pueblo chileno, en el deseo unánime del retomo inme
clinto a la vida democrática. 

Raúl O. Rabanac¡ue. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
H;ll'e unos días In rlic·tadnra chilena, a través del ge

neral Augusto Pino~het, cerró las perspectivas de un 
trán~ito hacia la democracia en Chile. 
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Con la omuipotencia ele todos los dictadores, el ge
neral Pinoc·het afirmó que en Chile tul s" adelantarán 
los plazos PI! d retoruo a la democracia. que 110 valiarán 
los plazo,> •·slablecidos "" la autodictada Constitución, 
que l · otorg~ el poder hasta el año l\l89. agregando con 
cinismo que su mandato se pot.lría prorrogar má~ aUá 
de ese año "si el pueblo me 1, pide'·. 

Amenazó públicamente• a los partidos políticos demo
crúticos con "hacer otro 1 J de setiembre''. Se n;fiere a 
los repres<>ntantes de los partidos políticos como "los 
politicastros ·ban aparecicln de nuevo, tratando de me· 
terse y de inmiscuirse, tratando de destruiT lo que han 
·he'é!Jo las fner7.as armadas y eso no lo per111itiremos 
·¡amás'' (si<.:). 

Para este· dictador, la ansiada y luchadn apertura 
democrática es una "apertura hacia la demagogia y el 
caos al que nos llevaron anteriormente'· ("Clarín" . agos· 
l1 21). No para u las ameua74~s de este aprendiz de 
César, y con total soberbia advierte que "deben · serru
ch:lrles lns piernas ahora" a loS opositores, .. ya van a 
ver lo que lvs va a pasar". 

Ante la enom1e presión del pueblo chileno, para el 
establecimiento del estado ele derecho, a este iudiviLluo 
lo único quP se le ocurre decir es que "vamos .. incre
mentar los servicios de inteligencia y el de investiga · 
ciones". ("Tiempo Argentino", 31/5/84.) 

Las reacciones de repudio y rechazo por parte de los 
legítimos representnnles del pueblo chilf'no fueron in· 
mediatas. Enriqu<' Silva Cimma, presidente del Partido 
Radical y de la coalición Alianm Oeml)crática, acusó 
al general Pinocnef de uo emnprender "el d,·seo de la 
inn1eusa mayoría de lns chih~liOS, que t>S el retorn:u pron· 
to a la democracia", El presidente de la Democracia 
Cristiana y miembro del Movimiento Oemocrálico Po· 
pubr, Gabriel Valdés, ·acusó a PiJJOchet de 'despreciar 
a la civilidad, escoudiendo la e~trema debilidad moral y 

política del régimen". Carlos Bríones, dirigente socia· 
lista, elijo: "Es intrínsecamente antidemocrático y ah0ra 
de un cesarismo por cuanto plantea que la Constitución 
se la dio el pueblo a él". ("Clarín", agosto 19.) 

Debemos recordar el repudio internacional e¡ a e el 
golpe chileno generó en el mundo entero, cuando de 
manera sangrienta derrocó al gobierno constitucional 
d<- Sah-ador Allende, el 11 de setiembre de 1973. Este 
golpe enlutó a América latina y sembró en el seno del 
pueblo chileno terror, muerte, c:\rcel y exilio. 

Años de rcsistlJllcia y lucha fue el destino de las fuer
zas populares chilenas, años de dolor y de esperanza en 
un futuro sin dictadores han mantenido la. llama de las 
gloriosas jornatlas de luchas que viene realizamlo sitl 
pausa y sin tregua. Casi con manos 'u;tl'sanales ha ido 
tejiendo y fortaleciendo la lucha en miles de pequeños 
frentes, y ante este hecho los militares dükuos reaccio
nan cou más represión y fra~es amenazat:ums. ¿Con qué 
autoridad moral Pllt•de decir un dictador que los poli· 
ticos chilenos no lwu sitio capaces de proponer alter· 
nativa válida para i1 a la dt'lllt)('rac:ia? 

Ante semejante ahenta las conciencias democrútica! 
del mundo, deben volver a reaccionar como lo hicieron 
luego del golpe militar. desnudando el carácter usurpa
dor e ilegítimo de la dictadura chilena, sustentada ex
clusivamente en la represión y en el ejercicio de la fuer-

za, como lo expusieron todas las fu~rzas políticas chile
o:«: tanto el Movimiento Democrático Popular como 
la ".lian7A~ Democrática. 

Raúl O. llniJanaque. 

-A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

X 

Proyectos de declaración 

La Cámara de Di¡Jutados de la Naci6n 

DECLARA: 

Que ,·ería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal agilice por iuterrnecHo del ministedo que corres
ponda la construcción de silos eu las localidades de 
Aviaterai. Ge• 1eral Pinedo. Charata, Gancedo. Hennoso 
Campo, Veuados Grandes y Tres Isletas, todos del 
Chaco, cuyos proyectos se encuentrau aprobados por 
la Junta Nacional de Granos. 

Onofre Briz ele Sánchez. 

FUNOA.\1ENTOS 

Señor presidente: 
La provincia del Chaco libró una batalla constante 

para salir del monocultivo del algodón a partir del 
,, ¡¡o 1953. Hoy ¡mede afirmarse que .esa lucha dio 
rf'snltados y <¡ue el Cha<:o de jó de ser. una provincia 
monoprodncfora del algodón con rnauí!íesta realidad 
e11 eJ mapa agraric nac:iu¡.al en la produccióu y reco
lección de grano; tanto así que en este orden de im
porlaHcia ha permitido ln co;•rtrucción de silos en el 
puerto de 13arrauqueras sobre ei río Parauá. 

Aut<e esta impon,.ute realidad debemos convenir que 
las infraestructuras básicas que hacen a !a rentabilidad, 
promocióu y desarrollo de las actividades agropecua
rias granüeras, sm1 completan1ente e:\iguas v no alcan
zaD a satisfacer la producciót-. en consiante aumerto 
perrliéndose toneladas inútilmentP por la falta de silos. 

Preocupada por Psta talencia estructural que va a per
mitir consolida, la explotación ~gropecuaria del sorgo, 
maíz, trigo, etcé~era, en el Chaco definitivamente, en 
el año 1978 el lla11CO ~lundial t>torgó al gobierno del 
Proceso présumos para la construcciúu de s:los y ele
vadores de grano en las loca lidaues de A ,·iaterai, Ge
neral Pinedo, Charata. Gancedo , Hermoso Campo, Ve
nados Grm.des v Tres Isletas . Por negligencias admi
nistrativas e>os préstamos no fueron utilizados y los 
silos no se conslruveron quedando por supuesto anu
lados los créditos. Adualment• la junta Nacional de 
Granos ha retomado las negociaciones del préstamo del 
af10 HJ7t> no usado 

La Legisla; ura Je la provil1cia del Chaco por reso
tnciúu 44/84 nos ha pedido a los legisladores que apo
yemos ante el gobierno nacional las ge>tiones que se 
reali7.an para concreta• la construcción de los silos. 

011o/re Bri::. de Sánchez. 

-A la Comisi6n de Agricultura y Ganadería. 
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La Ctfmara de Diputados de la Naci6n 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Ministerio de Educación 
y Just:cia de la Nación arbitrara los medios para la in· 
mediata prosecución, hasta su finalización, de las obras 
de construcción ·del colegio nacional de la ciudad de 
Villa Angela, en la provincia del Chaco. 

Onofre Brlz de Sánchez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante. el último gobíemo constitucional (1973-1976) 

se iniciaron las obras de construcción del edificio para 
el Colegio General José María Paz, de la ciudad de 
Villa Angela, en el departamento Maípú, de la provin· 
cia del Chaco. 

El mal llamado Proceso de Reorganización Nacional 
mientras gastó sumas siderales en mo tm la comedía 
de la creación de una ciudad en la zona del impenetra· 
b!e chaqueño, y armó la "campaña del Chaco puede'', 
sólo para lograr réditos publicitarios y quizás económi
cos para algunos funcioroarios y/o empresas ligadas a 
los mismos, olvidó y marginó a los establecimientos edu
cacionales, tanto asi qne el Chaco pasó a ocupar en 
sólo seis años. la segunda provincia en la tabla del 
ana'fabetismo. E11tre las obras que mo.r):(inó , estuvo el 
edificio del colegio nacional dP la. tercera ciudad cha
q ueña. al oeste de la provincia, una región agropecuaria 
que también como consecuencia de la nefasta poliUca 
económica de Martine7. de Hoz. tuvo un éxodo pobla
cional del lO % en cinco años. 

Educar es poblar, es civilizar. decía Sanniento. Noso
tros muy modestamente y a la luz d., la doctrina justi 
cialista le agre!(amn~ que pan1 educar, poblar y civilizar . 
hay que tener establedmientos se!(nro~ limpios, y no 
taperas quP ameuace11 desploma~ sus techos sobre los 
pupitres d~ los ~dnca11dos 

Es p!ll eso qtt<' el Chaco pid" a la Nación la fin~li 
zacic\n de ese PdiHcin es<'nlar <ecrmdarin en la dudad 
de Villa Angela. La Le(!ishltnra de la provincia del 
Chaco In ha hecho ya pm medio de la resolución 4/84 . 
y nosotros sumamos nuestro apoyo con ese pedido al Po
der E ;ecutivo nacional. 

Onotre Briz de Sánchez. 

-A la Comisión de Educación. 

3 

La Cámara cÍe Diputados de la Nación 

DECI..ARA: 

Que vería con agrn·,¡,. ']lle el Poder Eje vo nacional 
dispusiera las medidas pertinentes par. la reincorppra 
ción a la Dire<'CÍÓn Nacional de Vialidac! de todos aqne 
llos agentes qne hubieran sido prescindidos sin cansa 
justificada y/o por aplicación de leyes de facto, entre 
el 24 de marzo de 1976 y el mes de diciembre de 1983. 

Onofre Briz de Sánchez. - Carlos Lestani. 

---===~~~~~~~ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Proceso de Reorganización Nacional no sólo dila

pidó la hacienda pública, destruyó el aparato produc
tivo del país y reprimió a1 pueblo sino que también 
perjudicó en mayor medida a los sectores más humildes 
de la clase trabajadora, despojándolos a simple capricho 
de sus empleos. 

Las frías estadísticas señalan que desde el año 1976 el 
poder adquisitivo de los asalariados disminuyó en un 
cincuenta por ciento, pero a ello habría que agregar 
que los usurpadores del poder democrático generaron 
una ola ae despidos por disminución de producción o 
cierre de comercios. Quienes levantaron su voz de pro
testa contra las injusticias fueron asesinados, desapareci
dos o, en el mejor de los casos, cesanteados, prescindi
dos si eran empleados públicos. Los dirigentes sindicales 
fueron las víctimas principales en esas campañas. 

El proyecto que presentamos tiende a que sean reinte
grados a un organismo •lacional, la Dirección de Viali
dad, todos los agentes prescindidos stn causa justificada 
y/o por aplicación de leyes de facto entre el 24 de 
marzo de 1976 y el lO de diciembre de 1983. 

Este proyecto tiene su origen e1. la Cámara de Dipu
tados de la provincia del Chaco, resolución 43/84, que 
aprobó un pedido solicitando las reincorporaciones. 

Onofre Briz de Sánchez. - Carlos Lestani. 

-A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

4 

La Ctfmara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio de la Dirección Nacional de Transportes 
Aerocomerciales autorintra 1 Austral Líneas Aéreas S.A., 
a realizar vuelos regulares comerciales que hagan escala 
en el aeropuerto de la ciudad de Río Grande, territorio 
nacional de la Tierra del Fuegu, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur. 

Francisco Restovich. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Austral Líneas Aéreas es una sociedad anónima inte

grada con capitales nacionales originada en el territorio 
nacional de la Tierra del Fuego, cuyos fundadores po
seían intereses en Ja isla. 

En el año J!!' :, la empresa realizó su primer vuelo 
al territorio, usando aviones Curtís C-46 que decolando 
de la Capital Federal transportaban pasajeros y carga 
hasta lu ciudad de Rín Grande, que era la postrer escala 
y operando asimismo ,.,, ''uelns intemacionales, ya que 
desde la ciudad de Hin Gallegos hada también escala 
en la ciudad de Punta Arenas, estratégicamente si
tuada en el estrecho de Magallanes. 

Sin embargo esta empresa, que en su iniciación tuvo 
el objetivo de cubrir las necesidades de servicios en el 
Sur argentino, tuvo que levantar en 1965 la escala en Río 
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Grande, por disposición del poder central, la que con· 
tinuó haciendo durante un breve lapso en el año 11:178, 
habiendo cesado defiu ilivamente hasta la actualidad 

La isla de . Tierra del Fuego, por su ubicacióu y 
conformaciót, gengriltica, queda pendiente, en la mayor 
parte de productos pert•c•erleros que cousume, al lrans 
porte aéreo y . equi~re en su vértice Norte de la lota 
lidad de los servicios de "ste tipo que concurreu lo 
Patagonia austral. 

La ciudad de Hit Grande es un polo de desarrollo 
industrial en la isla territorial, y contó eu el pasado con 
tres servicios aéreos· de Aerolíneas Argeutiuas, de Líneas 
Aéreas del Estado y de Austral Líueas AérPas l·ese a 
ello, en el últimn lustw perdtó, e mo se dijera auterior 
mente, la presencia de la última de las empresa~ men 
cionadas, ya que se adujerou razones no compa tibili 
zadas con el interés nacional, ni en lo económico y meno• 
aún en lo geopolítico o social. 

Su pérdida fue el resultado de caprichosas definiciones 
sectoriales que por el buen orden que reina hoy en la 
República es necesario reparar. 

Como el incremeuto turístico en la isla está supeditado 
al buen servicio en las comunicaciones -la p: óxima 
temporada estival está por llegar-, como también el 
arreglo limítro!e con la república de Chile, la integración 
argentino-chilena será un hecho que se acrecentará en el 
futuro, lo que nos obliga a crear adecuarlas condiciones 
logísticas qu<? nos permitan crecer con dinamismo. par 
tiendo con los máximos recaudos, ya que compartimos 
con el país transandino de uo espacio posiblemente CO· 

mún al sur del paralelo 52, eo donde emerge un pujante 
polo de desarrollo de 120.000 habitantes -la ciudad 
de Punta Arenas- que es menester contrabalancear para 
evitar que sus intereses primen más allá de lo que espe· 
ramos sea una integración en beneficio de ambos con· 
tratantes. 

Francisco Restovich. 

-A las comisiones de Transportes y de Asun
tos Municipales y de los Territorios Nacionales . 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
dicte un decreto por el cual se instituya para la pro
vincia de Santiago del Estero un régimen de promoción 
industrial, equivalente al instrumentado mediante decre
to 2.406/84 para la provincia de Formosa. adecuándolo 
a las caracterlsticas geoeconómicas de la provincia be
neficiaria. 

Lionel A. Suárez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Resulta de estricta justicia promover el crecimiento 

económico de la provincia de Santiago del Estero, una 
de las más carenciadas del país. 

El decreto 2.406/84, dictado conforme a la ley 21.608, 
su decreto reglamentario 2.541 del 26 de agosto de 1977 

y la ley 22.876 -modificatoria de la primera-, que 
promueven la actividad industrial en la provincia de 
Formosa, constituye un resorte fundamental para el cre
cimiento de esta zona de la República. 

Es necesario, por lo tanto -conforme a la política 
del Poder EJecutivo nacional-, procurar la creación de 
fueutes de trabajo e iuc~utivar el desarrollo económico 
de la región mediante la radi<:adón d~ iudustrias, a tra
vés de sistemas de hanq,uicias )' excepciones impositivas 
que permita" el establecimiento de empresas industriales 
en el territoric de Santt~gr, del Estero. 

El decr<'lo solieitado mediante el presente proyecto 
permitirá el logro de objetivos básicos en el marco de 
la economía regional, tales como : 

L - Propender al pleno empleo de la mano de obra 
provinciaL 

2. - Lograr la mayor industrialización posible de las 
materias primas y productos semielaborados, de origen 
provincial. 

3. - Elevar el nivel de vida de los habitantes de la 
provincia, posibilitando que los beneficios del desarrollo 
industrial se vuelqueu al mejoramiento de las condiciones 
socioeconómicas de la población. 

Por estas razones. el presente proyecto de declaración 
procura establecer un marco de igualdad con las pro
vincias hermanas que ya gozan de los beneficios de las 
franquicias y excepciones que establecen los decretos 
de promoción industrial dictados. 

Lionel A. Suárez. 

-A la Comisión de Industria. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con sumo agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, por intermedio del Ministerio de Educación 
y justicia de la Nación, gestione la rápida terminación 
del edificio destinado a la Escuela Nacional de Comer· 
cio de la ciudad de Chivilcoy, provincia de Buenos 
Aires cuva estructura se halla levantada en un predio 
ul;ic,;do ~n la intersección de las avenidas De Tomaso 
y 3 de Febrero, de la localidad mencionada. 

Dicha estructura tue cedida, en su momento, por la 
Dirección Nacional de Vialidad para su utilización en 
Jos fines arriba enunciados. debiendo culminar la cons
trucción dentro de un plazo determinadr para perfec
cionar el acto cedente en tiempo y tonna. 

Antonio M. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La edueación argentina ha atravesado, durante el 

gobierno de la tiranía. por una de sus más graves cri
sis, pero en el imperio de la democracia se atisba una 
luz de esperanza que nutrirá la fe que nos permitirá 
salir adelante. 
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Un~ de la~ formas en · qiÍP podemos recupPrar la bue
na educa<:ión argentina es dotando a nues\ros educandos 
de ui1 marco adecuado donde se pueda desarro!lnr la 
taren de los dm:entes que llevnrá a ecin(•nr e instruir .~J 
tnturo de la Nación. 

Señor presidente, en este caso especial, con el qut> 
im mto influir sobra la preciada opinión de esta Ho
no.-able Cámara, se tral~ de la Esencia Nacional de 
Ccmercio de la ciudad de Chivilcoy, otrora Seccilm 
Comercial Anexa de la ya célebre Escuela Normal 
Mixt(l de In misma localidad. 

Esta ·: escuela de Comercio ha deambulado su exis· 
!uncia física por varios establecimientos secundarios de 

FUNDAMENTOS 

Seflor presidente: 
El 4 de mayo de 1954, el general Alfredo Stroessne1 

-comandante en jefe de las fuerzas armadas- enca
beza un golpe de Estado para asumir en plenitud el 
poder en la República del Paraguay. Y desde entonws, 
ha continuado rigiendo el gubieruo de su país. b:l]o la 
vigencia ininterrumpida del estado de sitio en el país 
y un régimen político restrictivo que impide el plura
lismo político y la vigencia de las libertades públicas. 

L dudad, donde, debido a la superpoblación escoJa• ' 
lomf, siempre h:;t e.ncontr~do grandes incomodidades pa 
'ra su nsentamieuto: La ·lmeua voluntad de los docentes. 
dircetivos y personal administrativo y de maestranza, 

' tanto de la propia escuela como de los establecimientos 
1anfi triones, ha permitido egresar de sus nulas una ~ran 
C¡lntidacl de pP.ritos m0rcnntilcs (jne enorgnllecen n 
Cl,h·.ilcoy. 

i\sir.tismo, se implantaron los i11slrumenlos jurídicos 
que han profundizado el pleno coutroJ del EslaJo so
bre la sud edad paraguaya: la ley 209, de deie11sa de 
1~ paz pública y la libertad de las personas, y In '"Y 
294, de defensa de la democracia. 

Con la cesión de la estructura primigeniamente des· 
tiutda a la Dirección Nacional de Vialidad se ha dado 
nn gran paso para el logro de un edificio propio y 
digno. ' El deber de . la hora nos convoca en este mo
mento a .vestir dicha · estructura para que su destino 
escobr sea cumplimentado. 

Creo, señor presidente. ·que huelgan más comenta· 
rios. Espero que mis pares comprendan la acuciante 
necesidad de esle proyecto y nos pongamos en conjunto 
a In altura de las circunstancias. 

-A la Comisió.LJ Je Educación. 
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La Cámam de Diputados de la Nacióu 

DECLARA: 

Que es eJ d"s<'<> dd l)neblo argentino todo, después 
de 30 años de la !alta de plena vigencia de las liher· 
t;~des fundamenta les en la República del Paraguay : 

· ·: 1 :! 

l9 - Que se restablezca en el más breve plazo el 
pleno tnnciunamiento de las instituciones democráticas, 
con la amplia participad<iu de todos los sectores ciu· 
.daclanos. · 

2o - ()u.. para e llo es necesaria In reimplantación 
de los. derechos humanos hmdameutales, tales como son 
reconocidos en la Dedaracilm U uiversal de los Dere· 
chus del Hombre. 

3'' - Que SP 1es ·garantice el derecho de regresar al 
Paraguay ::J todos ros exilinrlos, sin ningún tipo de res 
tricciones, y se les permita la lihr" pnrtidpación en la 
vida polítir-a de su país. 

4" - QuE sean lib"rados todos los presos políticos y 
sé rc·Dli<:e una investigación ' y esclarecimiento sobre el 
paradero de las persona• detenidas y posteriormente 
desaparecidas en la hermana república. 

Augusto C:onte. 

Luego de una prolougaJa y dura lucha, se ha obte
nido la aprobación teórica de retorno al país de un gran 
número de exiliados. Sin embargo, a tres ciudadanos les 
está terminantemente prohibido regresar: los dirigentes 
rolíticos doctor Domingo Laino, vicepresidente del Par
tido Liberal Radical Auténtico; el profesor Luis A. Resck, 
ex presidente del Partido Demócrata Cristiano, y el es
,· ritor Augusto Roa Bastos. 

Es así que el régimen imperante en la hermana re
pública es la dictadura más antigua, con l¡¡s presos po
líticos más antiguos -tal el caso de Napoleón Ortiojo-
7.a, que padece ya 2:l años de reclusión-, y ~1 exilio 
más antiguo y numeroso de esta región. 

Augu.to Co11te . 

-A In Comfsifm ele Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de In Nacióll 

DECLARA e 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
hiciera saber a esta Cámara las causales de la dila
ción en la firma del decreto nacional declarando en 
desastre agropecuario a deparlamentos de la provincia 
del Chaco afectados por grave' inuudaciones y cuyos 
antecedentes con el respectivo decreto -de acuerdo 
a denuncia tormu!ada p Ctblicamente por e] gobernador 
del Chaco, doctor Florencia Tt>nev- se encuentra en 
el Ministerio de Economía de la Nadón desde el 18 
de junio pasado. · 

Adnm Pcdrini. - Onofre ¡¡, iz de Sánclle~;.,, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobefllador de b provincia del Chaco, doclor Flo

rencia Yenev ·'advirtir\ a las auloriJades nacionales sobre 
la posihi\ldad de que sectores agrarios realicen acciones 
e) u e puugau en peligro In r•az socia) a ni e Ja renuencia 
a sancionar el decreto de emergencia agropecuaria [1nra 
vastas zonas de la provincia. El mandatario señaló <JIIe 
el malestar entre los productores se incrementa y que 
ya no existen argumentos para impedir accioues de 
fuerza que ponen en peligro el orden institucional". 
(Diario "Clarín", 12-8-84, página· 34.) 
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El ministro de Ecouomía de la provincia del Chaco 
ha cursado un radiograma a todos los legisladores nacio
nales por el Chaco hadéudoles sabet que el gobernador, 
doctor Florencia Teuev, ha e"'·iado UH telegrama con 
la denuncia ant"s ~cñalada no s<'•lo al presidente de la 
Nación sino también a los ministros del Interior_ doctor 
Antonio Tróccoli, de E"oun:nía, doctor Bernardo Grins
pun, y al secretario de gobierno, doctor Germán López. 

El gobierno d" la provincia uel Chaco IIOS ha seña
lado que la .~e:;tióu que se instrumenta para obtener ese 
decreto (prometido en acto p1íhlico por el presidente 
de la Nación, doctor Alfonsín) durante su visita hace 
dos meses es:á registrado en el Ministerio de Economía 
como acuerdo No 1.630/84 desde el día 18 de junio 
próximo pasado. 

Adam Pedrini. - Onofre Briz de Sánchez. 

- -A la Comisión de !\gricultura y Ganadería. 

La Cámara de Diprtlados de la Nación 

DECLARA: 

1 '?- La inconveniencia de realizar la consulta popu
lar prevista y convocada por el decreto 2.272/84 del 
Podl'r Ejecutivo nacional para que la ciudadanía se pro
nuncie sobre los términos del acuerdo a que se llegue 
en el diferendo limítrofe con la República de Chile res
pecto de la soberanía de la boca oriental del canal de 
Beagle y de sus aguas inmediatas. 

2\1 - La razón es que este procedimiento de consulta 
no se encuentra contemplado ea el texto de la Consti
tución Nacional ni tampoco en su espíritu. En efecto, 
su artículo 22 es definitorio y perentorio cuando deter
mina que "el pueblo no delibera ni gobierna sino por 
medio de sus representantes y autoridades creadas por 
esta Constitución", acorde con su artículo l 9, que esta
blece que ''la Nación Argentina adopta para su gobier
no la forma representativa, republicana y federal". 

3\1 - Solicito, en consecuencia, a la Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación y al Poder Ejecutivo 
que deje sin efecto el decreto de referencia. 

Alejandro Solari Ballesteros. 

FUi-m AMENTOS 

Señor presidente: 
l Q- Desconocer la razón señalada (punto 29) es ne

gar la doctrina y la práctica a~ nuestro sistema consti
tucional de gobierno representativo, distorsionando su 
índole republicann al marginar uno de sus órganos -el 
Legislativo-, establecido formalmente por la Ley Su
prema del país. 

29 - De esta manera se destruye el equilibrio de 
podrres establecido también pcr nuestra CCinstilnción 
Nacional en su parte segunda, cuando enumera armó
nicamente la~ atribuciones y deberes del Poder Ejecu
tivo y el Congreso Nacional. 

3\1 - La convocatoria proye<:lada, sefia!Jda en el pun
to 19 de este proyecto d<' dedaración, implica la ac-

tualizacióo del poder coustitucional por uua vía indi
recta, iuapropiada y clandestina. En efecto, si el poder 
de las autoridades crEadas por la Constitución reside en 
la represeutatividad al actuar en función de una dele
gación de .la soberaní:t cu}'O titular es el pueblo (cfr. el 
citado artículo 19 de b. Constitución Na~ional), surge 
a todas luces 4ue la citada convocatoria al pueblo anula 
dicha delegación de soberanía, revocando -a contrario 
scnsu- el mandato otorgado, retrotraído de este modo 
a su depositario original. 

4Q - Así como es inadmisible en el derecho primdo 
-por inconveniente, innecesario, antinatural y contra
dictorio- la coexistencia promiscua de mandante y man
datario en una misma actividad y tenor jurídicos, así 
también es inadmisible en el derecho público entre el 
mandante -el pueblo- y el mandatario -el Poder 
Legislativo-. Daríase, en efecto, una superposición anti
funcional en colisión abierta con el ejercicio del mandato 
político otorgado el 30 dE> octubre próximo pasado. 

59 - En consecueucia, el veredicto de la CO!lSulta pro
yectada por el Poder Ejecutivo será vinculante, es decir, 
obligatorio para los representantes (diputados y sena
dores). Y esto repugna en absoluto el espíritu y el me
canismo, amén de su letra expresa, de la Constitución 
Nacional, interpretada jurídicamente hasta b fecha. 

6\1 - Deben quedar también de ruaniiiesto ios riesgos 
que esta iniciativa del Poder Ejecutivo introduce como 
antecedente para otros proyectos similares. De esta ma
nera se producirá WJ desquicio institucional, haciendo 
imposible el ejercicio a.,¡ sistema representativo, repu
blicaiJO y federal, cuyo adalid preteuue ser el gobierno 
oficialista, menoscabando, en consecuencia, las atribu
ciones y funciones parlamentarias. 

Aleiandro So1ari Ballesteros. 

-A la Comhión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA' 

Que vería con agrado que el Poder EjecutiYo nacio
nol desestime toda solicitud de intervención a la Comi
siún Reguladora de la Producción y Comercialización 
de In Yerba Mate. 

Héctor H. Dalmau. - Jorge R. Yamaguchi. 
- julio C. Cor:.o. - Jacinto Giménez. -
Orlando E. SeUa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El gobierno de la provincia de Misiones está empe

ñado en lograr In intervenci6n del organismo rector de 
la producción y comercialización de la yerba mate, a 
fin de corregir una serie de falencias que según el cri
terio de sus funcionario~ existen. 

Est3 actitud ha inotivndo la reacción de todo el es
pectro pollticosocinl de la 1\fesopotamia _norte (sub-
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región en la que se asientan la totalidad de los yerba
tales), creando una situación de enfrentamientos que 
en nada colabora con las intenciones de pacificación 
de la mayoría de los argentinos. 

Es de dominio público que a los que se oponen a 
tal intervención se les sumaron el propio gobierno de ' 
provincia de Corrientes y su Poder Legislativo, con 
lo cual el cuadro de desentendimiento se amplia y 
se agrava. 

Al oponernos a la intervención, que consideramos 
anacrónica en este estado de derecho, porque una ac
titud como ésta debe ser de absoluta excepcionalidad 
a fin de no defraudar a uü pueblo que quiere que sea 
definitivamente aplicad<;> aquello de que ''Dentro de 
la ley todo; fuera de la ley oada", creemos estar acer· 
lados. 

Además, señor presidente, opra en este Honorable 
Congreso un proyecto de ley que no sólo posibilitaría 
que nunca más se puedan realizar maniobras poco cla
rns dentro del organismo, siDo lo que es de suma im
portancia para el productor, el poder de decisión pasará 
a la zona prod\1ctora y será el mismo ministre de 
Asuntos Agrarios de la provincia de Misiones el que 
presida este organismo, es decir, que la reforma de la 
ley solucionaría todos los inconvenientes que son los 
que en este momento motivarían el pedido de inter
vención. 

Señor presidente: estamos firmemente convencidos de 
que inclusive en este momento el gobierno tiene en 
sus manos, dada la conformación legal de la Junta 
ft<?guladora de la Producción y Comercio de la Yerba 
Mate, la posibilidad de solucionar esos problemas, y 
no nos parecen válidos los argumentos esgrimidos por 
el gobierno de Misiones, que asegura que los repre
sentantes oficiales no responden a sus intereses, ya que 
de ser así es el propio gobierno el que debe remo
verlos de sus funciones, por no cumplir con sus obli
gaciones. 

Por lo antes expuesto es que solicitarnos al Poder 
Ejecutivo nacional se abstenga de intervenir a la Junta 
Reguladora de la Yerba Mate. 

Héctor H. Dalmau. - Julio C. Corzo. -
Orlando E. Sella. - Jacinto Giménez. 

-A las comisiones de Agricultura y Gana
dería y de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Naci6n 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
extreme por donde corresponda, el diligenciamiento para 
encontrar solución al problema que aqueja a la Federa
ción Argentina de Trabajadores de Universidades Na
cionales (FATUN), tratando de que se haga efectiva 
la aplicación del decreto 2. 713, del escalafón respectivo, 
y que se revoque la resolución 1.759, del Ministerio de 
Educación. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los profesionales que tenemos el honor de integrar 

esta Cámara sa hemos perfectamente de la labor silen
ciosa e impresdudiule que desarrollau los trabajadores 
no docentes de Las distinta~ uuiversidades naciouales, la 
que nos permitió el normal desarrollo de nuestras ca
rreras. 

Como la gran mayoría de los trahaiadores argentinos, 
ese personal se encuentra actualmeute desarrollando ges
tiones en defensa de sus salarios. Pero el curso de sus 
redamns se ve coartado por medidas que se asemejan 
más a amenazas qu<' al razonnmieuto coherente que de
be existir eu esas tratativas. La resolucióu l.759 del 
Ministerio de Educación, quP los afecta, se ajusta más 
a los manejos p•opios de Jos gobiernos de facto que al 
entendimiento armónico quP cnracteri7<• a la democracia. 

Por tal razón considero conveniente que esa resolución 
sea revocada, para permitir la justa solución a un pro
blema que afecta a un importante sector del pueblo tra
bajador, sobre el que descansa el porvenir de nuestra 
Nación. 

Luís S. Casale. 

-A las comiSiones de Legislación del Tra
bajo y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Naci6n 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal suspenda la privatización de la !!lota Fluvial del 
Estado Argentino, teniendo en cuenta que la citada em
presa constituye la . única manifestación de soberanía y 
presencia da bandera argentina en la cuenca del Plata, 
a la par que asegura el mantenimiento de importantes y 
fundamentales fuentes de trabajo. 

Luís S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Flota Fh1vial del Estado Argentino, empresa flo

reciente en el período 1973-1977, en virtud de planes 
no muy claros fue privatizada, situación que se vio em
peorada por la actitud del Estado que rompió y no 
respetó las propias reglas fijadas para esa operatoria. 

Así fue que el desmembramiento de esta empresa se 
operó en sus servicios de pasaje, remolques y navega
ción por empu;e, pero sin que ninguna . de las reglas 
prefi:adas se mantuvieran. 

En los inicios de la privatización de la Flota Fluvial 
se ap ~icó el criterio de favorecer a empresas vinculadas 
con la Armada y el capital extranjero, por imperio del 
poder que detentahan en esos momentos. 

Pienso que es impresdndible en la actualidad que el 
gobierno. por intermedio de los organismos competen
te~. se preocupe por la solución de este grave problema, 
que no sólo afecta económicamente a la Nación, sino que 
adem4s compromete su soberanla. 
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Los incump!iii)ieQtos de los planes originales de la 
privatización perjudicaron por igual a los traba¡adores 
del sector como a los empresarios privados, qlle se vie
ron defraudados en su ..:o.ofianza. Aúu hoy es dificil 
coincidir y coordinar las opiniones de los afectados, 
mientras que las únicas que permanecen en silencio sou 
las empresas vinculadas a la Armada y al capital foráneo. 

Hasta el momento los traba¡adores fluviales y las em· 
presas privadas son los sancionados, por lo que consi
dero que es prioritario analizar integralmente el pro
blema consultando a todos los sectores involucrados, co
mo única forma de mantener y ase~urar la presencia de 
nuestras embarcaciones en el lugar que les corresponde. 

Luis S. Casale. 

-A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de los organismos técnicos correspondientes, ve
rifique el estricto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 8V de la ley 22.431, que establece la obligato· 
riedad por parte de los organismos y dependencias del 
Estado nacional a ocupar personas discapacitadas que 
reúnan condiciones de idoneidad, en una proporción no 
inferior al cuatro por ciento de la totalidad de su per
sonal. 

María C. Guzmán. - lveli-se l. Falcioni de 
Bravo. - Alejandro Solarl Ballesteros. -
Amado H. H. Altamirano. -Juan A. Díaz 
Lecam. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es bien conocido el problema de quienes sufren algún 

tipo de discapacidad para conseguir una detenninado 
ocupación laboral Ello fundamentalmente por cuanto 
para ocupar una cierta vacante, es común que los em
pleadores efectúen discriminación entre los postulantes 
y contraten a quien no sufre disminución alguna. 

Tal discriminación agrava aún más la situación que 
sufren las personas discapacitadas, quienes además de 
tener esa incapacidad, veo fuertemente limitadas sus 
posibilidades de traba jo. 

Para cubrir aunque sea en parte tal situación, la ley 
22.431, estableció el sistema de protección integral de 
las personas discapacitadas, fijando ciertas nonnas a 
cumplir en diversos campos. 

En el articulo 8" de la mencionada norma. se dispon~ 
la obligatoriedad por parte del Estado nacional. sus 
organismos descentralizados o autárquicos . los entes pú 
blicos no estatale~ las empresas del Estado nacional y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a ocupar 
personas discapacitadas que reúnan condiciones de ido· 
ueidad para el cargo a cubrir, en una proporción no 
inferior al cuatro por ciento ( 4 %) de la totalidad de 
su personal. 

El grado de capacitación alcanzado por aquellos 
discapacitados que coucurrieron a talleres protegidos; los 
que recibieron educación especial; y quienes no poseen 
una incapacidad lnha bi]itante para det" rminadas tareas; 
uuido a que existeu mm1erosos cargos eu los organismos 
oficiales que pueden ser ejercidos adecuadamente por 
incapacitados, hace que la norma coutenida en el ar
ticulo Bo de la ley 22.431. deba ser cumplida estricta
mente con el consiguiente beneficio social que traería 
aparejado. 

Sin embargo, ello así no ocurre y es común observar 
que ante la necesidad de mayor cantidad de personal, 
se recurre a la contratación de personas que no sufren 
de discapacidad, en detrimento de aquéllos que aún 
disminuidos, poseen aptitud y condiciones suficientes 
como para poder desempeñarse eficazmente en la tarea. 

El Estado nacional tiene la obligación de brindar faci
lidades a las personas discapacitadas . Corresponde que 
se adopten todas las medidas que sean necesarias a los 
efectos de que se cumplimente debidamente esa obli
gación. 

Es por ese motivo que someto a consideración el pre
sente proyecto para que se verifique el estricto cumpli
miento de lo dispuesto en la ley 22.431, fundamental
mente en lo referido al artículo Bv. que es propio de los 
organismos dependientes o con participación del Estado 
nacional. 

Maria C. Guzmán. - lvelise l. Falcioni de 
Bravo. - Aleiandro Solari Ballesteros. -
Amado H. H. Altamirano. -Juan A. Díaz 
Leca m. 

-A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Asistencia Social y Salud Pública. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Honorable Concejo De
liberante de la Ciudad de Buenos Aires dispusiera en la 
nomenclatura urbana la restitución del nombre Pro
vincia de Buenos Aires o Buenos Aires a alguna calle o 
avenida de la ciudad. 

Juan B. Belarrinaga. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con motivo de la incorporación de los partidos de 

Flores y Belgrano se debió annonizat la nomenclatura 
del antiguo casco urbano de la ciudad con la de los 
partidos citados; ello dio lugaJ a la sanción de la orde. 
uanza del 27 de noviembre de 1893 mediante la cual 
se camhió el 010mhre de lluenns Aire~ a las cinco calles 
quP lo nhstentaban pm los d,. ave11ida A.lveat (antiguo 
casco mbano), avenida · Vértiz (continuación de la ante· 
rior en Palenno). Parera (antiguo casco urbano), Yerhal 
(partido de Flores) y Melián (partido de Belgrano) . 

No es necesario comentar lo quP ya era un derecho 
adquirido por lo provincia de Buenos Aires en cuanto al 
homenaje que representa mantener la denominación de 
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una calle. con su nombre, por ello, este requerimiento y 
como me)or fundamento se me ocurre que nada mejor 
que ~(lnSGribir los versos de un poeta de Buenos Aires, 
don Domingo Berho, que dicen así: 

1 1 : 

fROVINClA OLVIDADA 

Capital de mi Argentina, 
cuna de cien libertades, 
has bautizado tus vías 
con justiciero homenaje. 
Tus calles llevan los nombres 
de héroes y cumbres del arte; 
de sabios y' de estadistas 
y patriotas ejemplares; 
pero ninguna se llama 
"Prpvíncia de Bu.enos Aires". 

Honrando están tus , arterias 
los más glori.osos combates; 
nombres de grandes países 
y hermosísimas ciudades. 
Pueden verse en sus letreros 
las fechas más memorables; 
y hay con nombres de provincias 
avenidas importantes. 
Pero ninguna se llama 
"Provincia de Buenos Aires". 

·Hay calles que· han conservado 
sus nombres tradicionales, 
muy caros al sentimiento 
de todos tus habitantes. 
Las hay con nombres de oficios, 
con nombres de plantas y aves, 
y con nombres de caciques, 
lo que D]ucho me complace. 
Pero ninguna se llama 
"Provincia de Buenos Aires". 

Esto no es una protesta, 
no le echo la culpa a nadie. 
Debe ser involuntario 
olvido de gobernantes. 
Pero con todo respeto 
sugiero que alguna calle, 
o sino aunque más no sea 
algún humilde pasaje, 
se denomine algún día 
"Provincia de Bhenos Aires", 

., 

Juqn B. Belarrlnaga. 

t -A la Comisión de Asuntos Municipales y 
de los Q'erritorios Nacionales. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
, .. 

DECI.iRA: 

1 Q - Que vería con agrado que, a los efectos de 
ana lizar distintas situaciones de pobladores del Parque 
Nacional Los Alerces y a los fines de arribar a ,solu
ciones .en beneficio de las partes involucradas, se con-

torme una comisión integrada por representantes del 
gobierno de la provincia del Chubut, de la Administra
ción de Parques Nacionales y de los pobladores inte
resados. 

2o - Se deberán suspender las órdenes de · desalo¡o 
hasta que la comisión cumpla su objetivo, que debeni. 
¡;reducirse en el término de noventa ( 90) días. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ceueralmenle los parques nacionales se en~ueutran 

11hieadus físicamente en las distintas zonas fronterizas 
de nuestro país, lo que obliga a pensar en nna polí
tica de delensa de los mismos, no sólo por los fines 
·•specíficos qne fija la ley y sus reglamentaciones, sino 
que adeuHis por el celo que debemos tener por nuestra 
sobcranb nacional de modo que la habitación por parte 
de hombres argentinos debe tratarse con interés y sumo 
cuidado. tratando a la vez de lograr la preservación de 
la launa, la flora y los suficieutes espacios libres para la 
práctica del tnrismo que en concreto y definitiva logra 
una dif~1sión amplia de "las riquezas que guardan estos 
reservonas. 

Por considerar que las grandes extensiones que ocu
pan los parques nacionales deben estar habitadas por 
hombres y mujeres de reconocido nacionalismo, defen
sores de la soberanía nacional con especial énfasis en 
aquellas familias descendieutes de los primeros pobla
dores de esas zon,\S, ya que aquéllos desde hace mús 
de sesenta ( 60) años habitan estos lugares delcudienúo 
el territorio argentino, semhraudo hijos, manteniendo 
nues.tra idiosincrasia, ocupando espacios vado; sin reali
zar explotaciones depredadoras, por el contrario, apor
tando a la riqueza de la economía regional y en defi
nitiva logrando que a posteriori -de los asientos- Par
ques Nacionales pudiera contar con maravillas para po
d.,r preservar y mostrar al mundo nuestras magníficas 
riquezas. 

Por lo expuesto, y que en oportunidad de su trata
lliento ampliaré, el que solicito la apwbación del pre
;ente proyecto, en el que logrará la unificación y com
palibilización de criterios en defensa de los intereses de 
las partes involucradas. 

Miguel H. Medína. 

-A las comisiones de Legislación General 
y de Recursos Naturales y Conservación del 
Amhiente Humano. 
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La Cámam de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado · que el Poder Ejecutivo nacio
nal disponga a través de la Secretaría de Salud Pública, 
la instalación de una delegación del [nstituto Malbrán 
en la provincia de Formosa, para la producción espe
cialmente de suero antiofídico. 

Carme" B. llcevedo de Bianchi 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva el presente pedido la insuficiente provisión de 

suero antiofídico en nuestra provincia, insuficiencia que 
se ha puesto de manifiesto con claridad meridiana, en 
ocasión de lns últimas inundaciones provocadas por los 
desbordes de los ríos Pilcornayo y Bermejo. El Instituto 
Malbrán de Capital Federal, qne ~s quien provee este 
suero, no ha podido cumplir satisfactoriamente con la 
demanda requerida en esa ocasión. Somos conscientes 
de que el deterioro de las condiciones de vida en gene
ral de nuestra nación ha alcanzado también a dicho 
instituto. Pero en esta etapa de reconstrucción, no po
dernos continuar con improvisaciones sobre la marcha 
de los acontecimientos, máxime cuando ha costado la 
pérdida de vidas humanas. En esa oportunidad como 
representante de la provincia de Formosa, ante el Con
greso de la Nación, he debido recurrir ante las FF.AA. 
en las áreas de Marina y Ejército, quienes me proveye
ron del suero. restándola a sus reservas, dada la emer
gencia qne vivía la provincia. La solución a este proble
m'a debe ser dada en forma definitiva, estableciendo una 
delegación del Instituto Malbrán en uno de los lugares 
donde existen mayor cantidad de ofidios, como sería el 
caso de la provincia de Forrnosa, que cuenta con un 
centro de investi.Claciones modelo en ei país, cuya infra
estructura edilicia podrío ser el lugar de establecimiento 
del laboratorio para b producción de ese antídoto. El 
Cedivef (Centro de [nvestigaci6n Veterinario de Formo
sa) dependiente del Conicet (Consejo Nacional de 
Ciencia y Técnica), de Fundanor, fundación de aynda 
a las investigaciones con sede PO Corrientes y la provin
cia de Formosa quien también colabora a Sil sosteni
miento, sería el centro adecuado para la elaboración de 
dicho suero por ser uno de los dos laboratorios modelo 
del país. 

Por lo expuesto, elevo el presente pedido atendiendo 
a la necesidad de muchos hombres. mujeres y niños qne 
deben supeditar sus vidas, en los casos en que la provin
cia no tenga en existencia el suero antiofídico, al envío 
que del mismo realice el Instituto MalbrútJ ubicado en 
la Capital Federal, con los consabidos inconvenientes, 
de los cuales ya se ha tenido prueba suficiente. 

Carmen B. Acevedo de Bianchl. 

-A la Comisión de Asistencia Social y Sa
lud Pública. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través de la Empresa Nacional de Telecomu· 
nicaciones (ENTELJ, disponga los medios y acciones ne· 
cesarías para instalar dos (2) cabinas telefónicas públi
cas en cauu uno de los barrios que s•e mencion::m a 
continuación, todos dentro de b localidad de Villa ).la
ría, provincia de Córdoba: 

Los Olmos, Bel¡,'l'ano, San Martín, San justo, Nico
lás Avellaneda, San Nicolás, Palermo (zona norte}, Las 
Acacias, Industrial y General Roca. 

Orlando E. Sella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Facilitar el uso del servicio telefónico a toda la po

blación es uno de los objetivos buscados por todo Es
tado moderno, pues de esta forma se procura t•O sólo 
elevar el nivel de vida de la población; sino también 
facilitar las distintas actividodes de la comunidad aue 
precisan de aquel servicio para su normal rlesenvoi~,i
miento, ya que aislarla por no contar con tal vital 
servkio le ocasiona innumerables perjuicios económicos, 
amén de la considerable pérdida ele tiempo que supone 
la comunicación por otras vías. 

En un mundo cada día más kcnificado y en e\ olu
ción, la comunicación directa se ha convertido en una 
herramienta fundamental para el desarrollo y en un 
derecho que los pueblos se han ganado. Por. esta ra
zón y porque los te1éfonos solicitados permitirán a los 
habitante,; acceder a la era moderna en materia de 
comunicaciones, es que llevo a consideración de los 
señores diputados, para su aprobación, el presente pro
yecto. 

Orlando E. Sella. 

·-A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámam de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Eiecutivo nac!o
n"l a tra,·és del organismo competente -Empresa Na
cional de Correos v Telecomtmicaciones- disponga los 
medios y acciones necesarios para habilitar sucesivas 
estafetas postales en: 

Barrio l3e!lo Horizonte. de Villa María, provincia de 
Córdoba. 

Barrio Los Olmos. de Villa María, provincia de Cór
dob:t. 

Barrio Las Playas, de Villa ;'l'laría. provincia cle Cór
doba. 

Barrio Mariano Moreno, de Villa Maria, provincia de 
Córdoba. 

Barrio Las .-\cacias. de Villa ~!aria. provincia de Cór
doba. 

Barrio General Bel::;rano. de Villa ).!aria. provincia de 
Córdoba. 

Barrio Genernl Roe~. de Villa r..!aría, provinda de 
Córdoba. 

Barrio San NiL'olás, de Vil1a Marr:-,, provincia de Cór
doba. 

B:trrio Pa1cr:no (zona norte), de Villa .María, provincia 
de Córdob1. 

Barrio Industrial, de Villa l\Iaría, provincia de Cór
doba. 

Orlando E. Sellu. 
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Reunión 21~ 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Teniendo en cuenta la vital importancia que presenta 

la localidad de Villa María en la provincia de Córdoba. 
con una poblacióu aproximada de 85.000 habitantes, 
cuenta con numerosos barrios que se vr privados de 
estafetas postales .· v ante el avanz¡¡do crecimiento de los 
mismos hace que una inmensa mayoría de sus habitan
tes, entre ellos profesionales y comerciantes. eutidades 
de bien público y de administración, aguarden la con
creción :le est"' provecto. que vendrá a cubrir uroa muy 
sentida necesidad . consideraurlo en la época en que vi
vimos de las comunicaciones estos habitantes vívau ale· 
jades del medio necesario para sus cnutactos per<onales 

Es por esta razón que se hace imprescindible -y 
para ello bastan las argumentaciones apuntadas- que 
el Poder E jecutivo nacionaL por intermedio del orga .. 
nismo competente, adopte de manera urgente todas las 
medidas conducentes para la apertura de las menciona
das estafetas, las cuales permitirán a la Empresa Nacional 
de Correos y Telecomunicaciones cubrir toda la locali
dad con su servicio. 

Señor presidente: estimo que lo que dejo expresado 
me exime de añadir otros argumentos, los que sin duda 
serian redundantes; por lo tanto, só'o me resta solicitar 
de los señores diputados la aprobación del proyecto 
presentado. 

Orlando E . Sella. 

-A la Comisión de Comunicaciones. 
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La C4mara de Diputados de la Nacl6n 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Secretaría de E_stado de Comunicaciones, 
instrumente los recaudos pertinentes para la interconexión 
de la localidad de Tomás M. de Anchorena (La Pam
pa), al Servicio de Telediscado Nacional. 

Asimismo, que la Empresa Nacional de Telecomuni
caciones (ENTEL) ponga en funcionamiento en el más 
breve lapso el servicio telefónico domiciliario, cuya 
instalación se ha venido reclamando desde el superior 
gobierno provincial y la Legislatura de La Pampa. 

Cabe señalar que la precitada localidad cuenta actual
mente con un único servicio semipúblico de teléfonos, a 
través de una cabina con operadora. 

Miguel ]. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Para vuestro conocimiento, la localidad de Tomás M. 

de Anchorena se encuentra ubicada al este de la pro
vincia de La Pampa y próxima al límite con la provincia 
de Buenos Aires. 

Esta población que, de acuerdo con las últimas esti
maciones censales superó los 200 habitantes, se encuen
tra jurisdiccionalme:ate dentro del departamento de 
Atreucó. 

Con respecto a la solicitud del servicio de telediscado, 
cabe señalar que apenas a 12 kU6melros de Anchorena 
pasa la línea de iuterconexión al mismo, por lo que se 
descarta la tal'tihilidad técnica. 

Eu esl« " ""lido, el número de abonados que ya han 
rnaniiesta<.lo su iulerés eu el servicio excede largamente 
~1 mlnimo requerido para estos casos. 

Además, ¡¡c.,. su u bicacióu geoeconómica en la 2:ona 
de la prndP.nt (la más rica desde el punto de vista 
agrícolaganadero), ese número podría incrementarse 
considerableme11te ante '·t posibilidad de poner en mar
cha nn sistema de tel .. fonía rural. 

l~s de hacer notar, señor presidente, que tanto el 
superior gobierno de la provincia de La Pampa, como 
la Legislatura provincial, se han movilizado en idéntico 
sentido, sin que hasta el presente bayan tenido eoo 
favorable 

~'inalmente . sF.ñor presidente, y a fin de no abundar 
en mayore."i cuusideraciones, francamente ociosas res
pecto de la importancia de las comunicaciones y su rol 
iutegrador del espacio geopolítico, considero altamente 
aconsejable que este honorable cuerpo, en ejercicio de 
sus atribuciones, reclame la intervención del Poder Eje
cutivo para la resolución de esta inquietud. 

Miguel ]. Serralta. 

-A la Comisión de Comunicaciones. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, por intermedio de la Empresa Nacional de Co
rreos y Telégrafos construya con la premura del 
caso, el edificio de oficina y vivienda de dicha em
presa pública, en la localidad de Laguna Alsina, par
tido de Guaminí, provincia de Buenos Aires; conforme 
a las pautas que fijase el municipio de Guaminl en el 
expediente Encete! 83, 12.375. 

Jesús ]. González. - Alberto C. Bonina. 
- Pedro A. PereiJra. - Mariano ]. Pla
nells. -Juan ]osé Miníchillo. - Rubén A. 
Rapacini. - Diego S. lbáñez. - Antonio 
E. Romero. - Torcuato E. Fino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se eleva a consideración de esta Honorable Cámara 

el presente proyecto que tiene por objeto dotar con la 
debida urgencia, a la localidad de Laguna Alsina, par
tido de Guaminí, provincia de Buenos Aires, de un 
edificio que nuclee oficinas y viviendas para que a la 
brevedad posible, pueda la Empresa Nacional de Co
rreos y Telégrafos iniciar sus actividades específicas. 

Es provechoso señalar que ya se encuentra en trá
mite por ante Encotel, según expediente 12.375 del 
año 1983, una iniciativa destinada a cumplir con este 
objetivo; pero está excesivamente demorada por su
puestas diferencias económicas financieras existentes 
enne la empresa y d municipio reseñado. 
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A mayor abundamiento es dable destacar que desde 
el día 23 de abril del corriente año se han suspendido 
las tratalivas entre eslos entes oficiales porque Encotel 
no coincide con el presupuesto que elaborase la in
tendencia de Guaminí para la construcción del edificio 
de marras. 

Consecuentemente con lo expuesto, es que solicito 
el voto favorable de mis distinguidos colegas par:;t la 
aprobación de este proyecto que sólo procura me¡orar 
el estándar de vida de uno de los municipios rurales 
de mayor pujanza económica y social, pero que se en
cuentra desprotegido por el menor apoyo que recibe 
de las autOiidades nacionales. 

]esús ]. González. - Alberto C. Bonina. 
- Mariano ]. Planells. Pedro A. 
Pereyra. - ]uan ]osé Minichillo. - Diego 
S. Ibá1ic::.. - Antonia E. Romero. 
Torcuato E. Fino. 

-A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputadas de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo oacio· 
oal, por intermedio de la empresa Ferrocarriles Argen
tinos, proceda a la apertura de un paso a nivel sobre 
las vías del Ferrocarril Domingo Faustino Sarmiento 
sobre la calle El Homero, en el barrio Sao Antonio, de 
la ciudad de Lujáo, provincia de Buenos Aires. 

] osé l. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En poeos años el barrio San Antonio, de Luján, que 

en SUS OrÍgenes fue UD barrio de viviendas para fin de 
semana, se ha ido transformando en zona de residencia 
permanente. Para ello han contribuido el menor precio 
de sus lotes y su proximidad con el centro de la ciudad. 

Su único acceso obliga a trausitar por la ruta nacional 
5 que posee un intenso tránsito, no sólo de vehículos 
particulares sino además d" ómnibus ' camiones, lo 
que la convierte en una vía de comunic~ción riesgosa. 

Este barrin linda con .as vías del Ferrocarril Sarmiento 
en el tramo Luj:in Jánregui; paralela a las vías corre 
una calle -prolongacióu •JP In callP. Alsina- qne une 
a las citadas localidades. De. lngrars<> la apertnra de un 
paso a nivel, este camino puedE' ser "tilizaclo por sus 
pobladores, qnienes transitando pocas <·undras poclritn 
salir al centro mismo dP la ciudad el<' Luján sin rorrer 
los riesgos a que se ven expuestos al ntitzar la nrta 
nacional 5 y en un tiPrnpo considerahlemente me11or 

Por otra parte, el servicio de Ómnibus se interrmnpe 
durante la noche y aquellos que por tlguna urgencia 
deban trasladarse, sobre todo los que no cuentan con 
automóvil, tendrán la posibilidad de hacerlo skl de
mora y con m<-yor seguridad. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación de mis pares 
a esta iniciativa. 

]osé l. Gorostegui. 

-A la Comisión de Transportes, 
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La Cámara de Diputados de Úl Nación 

DECLARA ' i :¡jo"-·-. - ¡(.'. ~ • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal, por intermedio de los organismos correspondientes, 
disponga la construcción de una rotonda en la intersec
ción de la ruta nacional 5 y la calle Lorenzo Casey, 
del partido de Luján, provincia de Buenos Aires. 

]osé l. Garostegul. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta nacional 5 es una de las más transitadas en 

la zona oeste del país. Por ella circulan diariamente 
vehículos transportando granos y ganado hacia la Capi
tal, los afectados a la industria lechera, los que llevan 
insumc;s hacia distintas empresas fabriles y regresan con 
los productos elaborados. 

A lo enumerado debemos agregar las numerosas em
presas de transporte de pasajero< que unen la Capital 
Federal con importantes ciudades del interior: Mercedes, 
Chivilcoy, Bragado, Santa Rosa, etcétera; las lineas de 
ómnibus de corta y media distancia y el tránsito de 
vehículos particulares. 

Lo ya citado da tma idea de la intensidad de su trán
sito. En su intersección con la calle Lorenzo Casey, uno 
de los accesos a la ciudad de Lttján. se producen situa
ciones de alto riesgo para quienes tmnsitao por allí. 
En la actualidad hay instalados semáforos paTa reducir 
el peligro, pero han rt"sultado ser so1amente un palia
tivo. Es necesario encarar la solución final a este pro
blema. La seguridad en el tránsito es un objetivo primor
dial para la salud y tranqnilidad de quienes deben 
<lesp!azarse por el p:tÍs . ll!erliantr la construcción de 
nsta obra que someto a consit_leración de la Honorable 
Cámara se solucionarían los inconvenientes que, por 
años, no hao logrado ser superados. 

]osé l. Gorastegui. 

-A b Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, por interm<'dio de la empresa Ferrocarriles 
'\ rgentinos. proceda a la colocación de harre ras auto
máticas v/o señales fouolnminosas en el paso a nivel 
.{..,t Ferrocarril Miln' existente eu la calle Fray Manuel 
·lf forre'. que une a la ciudad de Lnján con la localidad 
.¡., Villa Fl::mdria, en el partido de Lnján, prodncia de 
Rnenos Aires 

1 osé l. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ciudad de Luján cuenta con UD<! estación ferrovia

ria que desde los orígenes mismos del ferrocarril en el 
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país la han convertido en verdadero nudo de este tipo 
cle conmuicaciones. 

Uno de los ramales . qu~ convergen a la ciudad per
tenece al Ferrocarril General Mitre, y une a esta ciudad 
con la línea del mismo ferrocarril que comuuica Retiro 
coÍl Pergamino, a la altura d•··l empalme Vagues. en el 
partido de Sau Antonio de Art<co. 

Por dicho rain a 1 transitau semanalmente numerosos 
trenes de carga que, especialmente en la época de la 
cosechn que se avecina, aun1entan en · número, uniendo 
la zona norte d·e la pampa húmeda COl! los puertos del 
Atlántico a través de las lineas de los ferrocnrriles Sar· 
miento y Roca, cuyo intercambio se hace en la estación 
Luján precisamente. 

Asimismo, f!n temporada estival dicho ramal suele ser 
utilizado por trenes expreso de pasajeros que unen el 
norte y el centro del país (Córdoba-Tucumán-Rosnrio) 
con la zona atlántica de veraneo. · 

Sin embargo, en el paso a nivel existente en la calle 
Fray Manuel de Ton·es, que une Luján con la importante 
localidad de Villa Flandria, se carece de barreras y/o 
señales fonoluminosas que alerten sobre la proximidad 
do los convoyes, estando además dicho paso a nivel a la 
salida de ooa curva, qne dificulta aún más las pre
venciones. 

La presente obra es de imperiosn necesidad; es por 
ello que descuento el apoyo de mis pares al presente 
proyecto. · 

José l. Gorostegui. 

-A 1~ Comisión de Trm¡sportes. 
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T.a Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nrii, por intennedlo de los organismos correspondientes, 
disponga. la construcción de una rotonda en la intersec
dón de la ruta nacional 7 y la provincial 192, en el 
partido de Lujún, provincia de Buenos Aires. 

]osé l. Gorostegui. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las rutas que convergen en la ciudad de Luján han 

sido uno de los factores que han contribuido a su de
sarrollo actual. 

!iin embargo, ese intenso tránsito de automotores que 
mueve la riqueza hacia la Capital Federal y desde ella 
hacia el interior del país, hace necesario el debido orde
namiento a fin de que el movimiento vehicular no ~;e ' 
convierta en un inconveniente y en una caus!l g~nera

dora de accidentes. 
En el cruce existente en la planta urbana de la dudad 

de Luján, donde convergen la ruta nacional 7 . que une 
la cordillera de los Andes con la Capital, y la ruta pro
vincial 192 debido a la obsoleta infraestructura de dicha 
encrucijada se ha convertido en unn verdadera trampa 
para automovilistas y peatones. Por allí c-irculan varias 

= 
líneas ele colectivos y una infinidad de camiones, ill igual 
que vehículos parlwulares. 

La m~s e)emeut:d solución para este prublema seri;a 
la construcciúu de una rotonda por parte de los orga
nismos competentes. 

La construcción que se solicita no uemaudará una 
erogación excesiva debido a que el espacio existente en 
la intersección entre nmbas rutas tieue una amplitud 
que, aprovechada por los proyectistas, permitirá reali
zarla complementándola con la debida iluminación, se
f¡alizaci6n por medio de s"máforos y vías coll)plemen
tarias; prohabiP-PlCJJtc~ uo provoque expropiaciones u, en 
ul peor de los casos, las mismas serán de parcel-.1s re
ducidas. 

La obra proyectada p~rmitirá el ordenamiento del 
tránsito y elimiuará el yeligro al gue se ven expuestos 
quienes transitan por allí. 

]osé l. Gorostcguí. 

-A la Comisi/m tic Ttat1sporte<. 
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fA \.tÍmura ele Di¡llltndos de la Naci6n 

DECLARA: 

Que verí" cm\ agrado que el Poder Ejecutivo consti
tuyera una cmnisióu asesora compuesta por

1 

funcionarios 
de las s~creturías de Agricultura y Comercio y la Cor
poración del Merc<tdo Centml de Buenns Aires, con el 
fin de estudiar la puest" en vi~encia de la totalidad de\ 
sistema d~ roncados de interés nacional e informática 
previsto en la ley Hl.227 /71, y se proceda a la dero
gación de la rcsolucióu 128/82 de la Secretaría ue Co· 
mercio del gobierno de facto, que con criterio discri
minatorio excluyó del régimen de los mercados de inte
rés nacional a los mercados concentradores de Tucum:ín, 
Neuquén, Mcndoza. Corrientes y Villa Mercedes (San 
Luis), lo qn<' ha impedido hasta la fecha la concreción 
de dichos servicios de gran necesidad pública en per
juicio directo de un abastecimiento fluido desde el sec· 
tor de la producción frutihortícob al sector del consu
midor. 

Asimismo, se solicita uel Poder E'jeculivo que prevea 
nuevamente el régimen de financiamiento para llevar 
a la práctica el sistema de mercados de interés nacional 
e informática. ·' · 

Milivoi natkor;ic. - Federico Austerlllz. · 

FUNDAMENTOS 

Seiíor presidente: 
Los mercados de interés nacional están previstos ex

presamente eu la ley 19.227/71 y los decretos del 
Poder Ejecutivo nacional 3.872/71, 1.087/73 y 929/73, 
y fueron ratificados mediante decreto del Poder Ejecu
tivo nacional 9.935 del 18 de julio de 19ícl, medidas 
todas yue ban previsto sabiamente el proc~dimiento de 
la concentración de la oferta de los productores del sub
sector frntihorlícola p.ll'a protegerlos de la dispersión, u 
cuya sombra medra b actual especulación conlro~ada 
por una intetmedi.~ciún inescrupulos:t y vC'raz de los le
gítimos intereses del productor. En esle ú1timo decreto 
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nel gobierno cons-titucional. y precisament<C', <e expresaba 
que es fundament.1l ''integ:rar un mercado o~cional que 
reúna la totalidad .dr la oferta y la demanci-. en condi
ciones de máxima u·ausparencia de las operacioues", lo 
cual es impedido actualmente por lu iutennediación 
aludida q•w usul.rt~clúa gran parte de la n·lttat>ilidad del 
productor. 

Tan1bién se consignaba en el pcnsamielll<> del de
creto del Poder Ejecutivo nacional 9.935/74, que dicha 
integración requiere circunsc-ribir a los mercados más 
significativos y a los productos frutihortí colas de mayor 
consumo y el ejercicio descentmlizado de la responsa
bilidad, si<•ndo imprescindible solicitar la colaboración 
de los gobiernos provinciales para la concreción dd 
proyecto, y bajo l<d filosofía se determinó como locali
zaciones de los mercados de interés nacional el área 
metropolitana, Córdoba, Rosario, Menduza, Santa Fe, 
Tucumún, Mar del Plata, Corrientes, Bahía lllanca, San 
Juan, Salla, La Plata, ~cnquén y Vill• Mercedes (San 
Luis). 

El gobiemo de taclu en su :dán J ~e ~uncukar estas 
n1edidas de acercamiento de ia pruclutdón u lus ;;ran
cies centros de consumo, y apoyáutlos" en el wfisma de 
una pretendida libertad de comercio, adoptó decisiones 
l'olílicas diserimiuaturias contra algunos de cliel,ns mer
cados que ya t•,nínn proyectos ejecutivos termiuados por 
los gohi~rnus provinciales con financiamiento nacional, 
tal es el caso de Tucumán, Neuquén, Mencloza, Co
rrientes y Villa Mercedes (S •n Luis), que fueron exclu i
dos premedit adamente del régimen de mercados de in
terés nacional por resolución 1.28/82 de la Secretada de 
Comercio del gohi<·rno de facto. 

¡\/i/ir·oi /latkm>ic. - Federico Austerlitz. 

-A la Comisión de Cumerdu. 
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DECLARA: 

Que vería cou agrado que ~1 Poder ~jeC'utivo . a tra· 
v<!s del Banco Ccntrnl <le la Repúhlica Argentina . '" hi 
tre los medios a fi u n<> que todas las entidad<·s bam:a 
rias y financieras oficial~s )' privadas del pais proceda• • 
a la refinanciución o cn•Jsolidació•· de deudas contrai das 
y a la eventual asistencia crediticia tutnr;• dt' acuerdo n 
lo que establece la circulr.r del Banco de la Nacióu Ar· 
~entina número 3276 dc•l 14 de iunio. de l984. 

Iléctu1 ll . Ualnwu. - .Uieg•> R. Gud.:r 
¡;rge n. \'amague/d. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Nadie ignora las nefastas consecuencius de la poil· 

tica económica instrumentada por el proceso llamado 
de reorganizaci<'n¡ nacional. 

Esta politica económica del gobierno de facto, con 
sus Chicago Boy's, deshuyó las economías familiares. 
empresariales y regionales. 
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Estamos convencidos qu<> no babr4 tranquilidad so
cial, recuperación económica ni moral sin antes sanear 
los pasivos. producto de la acci•''" :levastadora del go
bierno más destructivo de qut! se tenga memoria. 

Trabajar y luchar por la recu(wrncióll, imagiuar, so
licitar remedios y soluciones es el insoslaya hlf' deber del 
Estado responsable. Suena entonce-s a sarcasmos oir 
hablar de la redistribución de los ingresos, de impedir 
la regresión. e,·asión fiscal. justicia impositiva, avance 
social. aumento del salario real, etcétera, en un país en 
el que la mayoría de b s empresas productivas (auténticas 
fuentes de trabajo) han sido totalmente destruidas, que
dando algunas debatiéndose con JesesperaciÍin en una 
desigual lucha de sus titulares por obtener la solución a 
sus prohlt:1J.as econóJnicos-t inan<.;u?ros. l}U e sm duda e-s 
utópica. 

Qu<' es 1.> r¡ne ,·an a distribuir las bhricas fundidas 
o cerradas, los comercios endeudados, los agricultores 
embar;:ados, con más la tremenda cantidad d~ de3ocu
pados, en un país que estú al borde de la quiebra. 

Aunque algtmos digan lo contrario , no podemos negar 
que el país se encuentra en una virtual cesación de 
pagos y en un difícil camino que podría concluir en el 
colapso intemo. 

Todos hablan y hablan de la crisis pero no atinau ni 
1n11~stran claras recetas de cómo saliJ de ella. 

También hay muchos anuut'ios de proJr.o,·er la eco
nomía, a reactivar el aparato producijvo, revitalización 
de las economías regionales y otras eJ<celentes expresio
nes de deseos para supera! la grave <•ituación a la <¡ue 

lwmos sido ll evados. 

La ernergencia <tot:ioeconón1ic:t del p3.ÍS nos oblig:;l n 
buscar que se dicten medidas de absoluta prioridad pa
ra salvar el producto de los trnhajarlores empobrecidos 
y empresas destruiuas ,. c:om promclídas por una politica 
econórnico-fínanci~ra a11liuadonnl ' h<1sla perversa de
sarrollada por el ré~imcn miliÍar . 

La Coustituci6n Nacional es eKplicita y categórica en 
el sentido de proteger y promover el desarrollo econó
mico e industrial del pals con miras al adelanto social 
y el hienestm de '" Nacii>tt pducipios éstos que ya fi. 
guran anticipados et• el prPámhulo . A su ve7 .-n la pri
mera parte dedicada a los derechos y gamntias y en es· 
pecial en la seguuda parle del texto, se establece que 
corresponde <:'n carácter de manda to " Proveer lo condu
cente a la prosperhlad del país, al ad<>lanto y bienestar 
de todas las provincias y al progreso. . . y promovien
do la industria por !eres protectoras Je estos fines" . 
(Constitución ['l:acional. articulo ñ7 . inciso 16.) 

Estos preceptos coustitucionales oo sólo fueron deja
dos J,. ladt> po< lns ll"'-' -• :¡prnvE'charnn lel poder fac
cioso en hpnelicio de su pri\'ilep;io, <ino qnP lueron bur· 
lados por "la patria fitmncit.<a" cm• los n:sultados que 
son conocidos . 

Ante tales necesidad"s dt · rep;u ación, el Banco de 1~ 
N,.cíón Argentíu3 dict3· In ,.,irc-ula1 :¡~.7fi y '"' alguna 
medida atiendP a sus clientes, p<·rn los demás bancos y 
,•nticlades financieras no. lo cu,tl ~sta blece uua diferen
ci:tción injusta ~ - hasta ql!i7ás un privilegio para unos 
y la condena para otros, cuando todos bau caído en las 
mismas garras y por las misma! ra2ones. 
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Si queremos el incremer•to de la producción agrope
cuaria y pesquera, la recuperación industrial, la expan
sión minera, el avance le ¡,. construcción de viviendas. 
en pocas palabras. si queremos ' reactivacióu del apa 
rato productivo y de la~ economías regionales, se re
quiere lmpresciudiblement" circulares semejantes por 
parte de todas las demás eutidades bancarias y ünan
cieras oficiales v privadas del país. 

Señor presidente: por ~odo lo expuesto es que propi· 
ciamos esta medida que sil• duda no pasará de ser un 
paliativo pero que establecerá una justa equidad. 

Héctor H. Dalmau. - Diego R. Guelar . 
Jorge R. Yamaguchl. 

-A la Comisión de Finanzas. 
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La Cámata de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que v"ria con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal, imponga al señor ministro de Educación y justicia 
doctor Carlos Aleonada Aramburú, de la obligatoriedad 
de enmarcar su accionar, dentro del esquema democrá

.tico y deje ~in electo la resolución L.759 Jet 7 de agos
to de 1984, por la cual dejando de lado el espíritu del 
artículo 14 bis de la .Constitución Nacional, no sólo 
presiona al personal no docente de fas universidades na
cionales, sino lo que es más grave aún lo hace apoyán
dose taxativamente en la ley de facto 22.105. 

Héctor H. Dalmau. - Arturo A. Grimaux. 
- Orlando E. Sella. - Esperan:za Regge
ra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Triste es encontrarse día a día con actitudes que 

nos hacen pensar que todavía hay funcionarios que ja
más se podrán acostumbrar a adeeuar sus actitudes o 
las normas democráticas y esto duele, y duele más aún 
si estos funcionarios ocupan los más altos cargos del sis
tema cduca~vo nacionaL Ayer fue el rector de la Uni
versidad de Buenos Aires, doctor Delich, ahora el pro
pio ministro de Educación, doctor Carlos Aleonada 
Aramburú; no sólo reitera la actitud dura y amenazan
te de aquél, con motivo de la anterior huelga del per
sonal no docente de la Nación, sino que apoyándose en 
una ley de facto como lo es la 22.105, firma la resolu
ción l. 759 del 7 de agosto de 1984, por la cual pre
tende debilitar la actitud de los trabajadores que van 
a la huelga para obtener solución de afligentes proble· 
mas. 

Señor presidente: ¿Cuántos somos los que dentro del 
esquema democrático, somos verdaderamente democrá
ticos? 

¿Cuántos somos los que aceptamos el disenso? 

¿Cuántos somos Jos que queremos la República y en 
tal sentido producimos actos republicanos? 

¿Cuántos no? 

Creemos que los funcionarios que actúan así y que 
para apoyar sus actitudes se basan en leyes facciosas, 
que tueron derogadas por las actitudes republicanas de 
es!<' Parlameuto. cosa que queremos creer ignora el se
ñor miuistro Ya que uo PS admisible peusar. que sa
bieudo qu<' tue derogada, él iusista en usar ese defe
nestrado iustrumeulo de la dictadura al que bace refe
reucia en el arllculo 1 v de dicha resolución. 

Señor presidente, el dolor que citamos al principio y 
las preguntas posteriores q1,1.~ nos hacemos son los que 
nos mueven , prHsentar esta declaración. 

Héctor H. Dalmau. - Arturo A. Grimaux. 
- Orlando E. Sella. - Esperan:za Regge
ra. 

-A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1 Q - Su más enérgico repudio e indignación ante'1os 
reiterados gestos y actos 'Júblicus de soberbia, impunidad 
y abierto desafio a la opinión popular por parte del 
general (RE) L11ciano Benjamiu Menéndez, el cual -co
mo corolario de estas actitudes- en la noche del día 
21 del actual, en las puertas del Canal 13 de esta Capi
tal Federal y en presencia de cientos de testigos y de 
diversos medios de prensa, intentó agredir con un arma 
blanca a un grupo de personas que manifestaban pací
ficamente. 

29 - Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio de los ministerios del Interior y de De
fensa, se sirva informar acerca de los siguientes puntos 
relacionados con el hecho de referencia: 

a) Esclarecimiento sobre la formulación de las más 
graves amenazas a varios de los manifestantes 
por parte del personal de seguridad in tervinien
te, conforme lo recogen los mismos periodistas; 

b) Razones por las cuales la guardia de infanterla 
reprimió :> los manifestante luego del retiro del 
general Menéndez y se dispuso la detención del 
ciudadano Rodolfo Suárez; 

e) Razones por las cuales no se produjo la deten
ción del general Menéndez por haber incurrido 
en la tentativa de agresiór, física; 

d) Razones por las cuales el general Menéndez 
parece estar autorizado para disponer de una 
abultada guardia personal en sus reiteradas 
exhibiciones públicas y, en caso de etectívamen
te estarlo. esclarecimiento del origen de los fon
dos con que se solventan los sueldos de los 
miembros de drcha guardia y determinación d~ 
la dependencia a la que pertenecen. 

39 - Que, en función del desgraciado precedente que 
sientan los disturbios generados por la presencia del ge
neral Menéndez en un canal de televisión, y frente al 
obvio carácter de provocación que a los ojos de la 
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opinión pública revistf' la aparición de militares que 
tuvieron actuación protagónica durante el autodenomi
nado Proceso de Reorganización Nacional, recomienda 
al Poder Ejecutivo se sirva instrumentar las medidas 
necesarias para desautorizar la invitación a medios de 
comunicación estatales a ofícia1es dP las fuerzas armadas 
que estuvieren implicados directa o indirectamente en 
la comisión de delitos económicos y 1 o de violaciones 
de los derechos humanos. 

AtLgusto Co11te. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crisis en la que está inmerso el país presenta, indu

dablemente, numerosos desafíos a la tarea de afianzar 
la democracia. 

Todos sabemos que no es fácil para esta sociedad 
procesar las innumerables heridas y agravios que la so
berbia militar le impuso durante los últimos ocho años 
al país. Nuestro pueblo conoce con claridad quiénes son 
los responsables máximos de la tragedia vivida y de la 
gravosa herencia que hoy pesa sobre los hogares argen
tinos. 

Resulta difícil ex-plicarle al país que aún no es el 
tiempo para hacer ¡usticia sobre quienes resulta obvio 
que pesan responsabilidades fundamentales. Y estas difi
cultades se acentúan aún más cuando los mismos exhiben 
el reiterado desafío a la opinión pública que incluye su 
convocatoria a las pantallas de te'evisión, donde mani
fiestan con irresponsabilidad sus posiciones al país, no 
ocultan el más o!aro cinismo, negando realidades que 
son evidentes a los ojos del pueblo, y planteau incluso 
alternativas que en muchos casos esconden formulacio
nes de claro carácter belicista. 

El caso más evidente está expresado por los gestos 
y actitud del general Luciano 13enjamíu .Menéndez, que 
culmina con su actuación en la noch~ del 21 del actual 
en un canal de televisión, donde, al retirarse, llega a la 
osadía de esgrimir un arma blanca cou propósitos Je 
agresión a manifestantes pacíficos. 

Desactivar con energía las maniobras de estos perso
najes que hoy pretenden seguir planteándose como sal
vadores de la patria y también como artífices del actual 
proceso democrático es, indudablemente, el rumbo que 
debemos seguir los que hoy tenemos la ob:igacióu de 
custodiar las institucionPs republicanas. 

Augusto Conte, 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nac!O· 
nal, a través del Ministerio de Educación y Justicia, 
proceda a la creación de las facultades de Derecho y 
Al'quitectura, dependientes de la Universidad Naciona! 
de Cuyo, en la provincia de Mendoza. 

Felipe Zingale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La experiencia recogida desde el año 1962 indica la 

necesidad .de dotar a la Universidad Nacional d,. Cuyo 
de dos facultades para la fommción de profesionales, 
según los lineamientos de la enseñanza estatal, especial
mente en orden al libre acceso de los que tiepen voca
ción y capacidad. 

Nadie ignora que resulta gravosa la capacitación en 
entes privados o sociedades civiles que, aunque no per
sigan ni deben perseguir fines de lucro, trasladan los 
costos al alumnado. De esta forma, y en definitiva, es 
menester contar con los recursos adecuados en abogacía 
o arquitectura en la provincia de Mendoza. 

Atento también que los beneficios de esta medida 
se extenderán no sólo a las áreas de su competencia 
sino también cumplimentarán una necesidad imperiosa 
de transformación en cuanto a la estructura regional, 
toda vez que sus hijos no tendrán que emigrar a otros 
centros para adquirir la cultura y herramientas esenciales 
para su mejor futuro y, de esta manera, continuarán 
arraigados a su suelo, donde luego volcarán con gran 
sentido nacional todo el caudal de conocimientos ad
quiridos que tenemos la obligación de posibilitarles. 

Para finalizar, este proyecto concretará su apoyo real 
dirigido a elevar el bagaje cultural del estudiantado 
mendocino, deseoso de superarse día a día. 

Felipe Zingale. 

-A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que .el Poder Ejecutivo nacional: 

lv - Declare de interés nacional la obra denominada 
Aprovechamiento integral río Carrenleufú"_ 

2v - Que se le otorgue preferente atención y sea 
iucluido en el programa en elaboración en Planeamiento 
Energético en la Secretaría de Energía de la Nación. 

39 - Que, a través de Agua y Energía Eléctrica, se 
proceda a acelerar los estudios pendientes. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAI-IENTOS 

Señor presidente: 
La región patagónica en general y la provincia del 

Chubut en particular cuentan con excepcionales recursos 
naturales y uno de ellos es la posibilidad de aprove
chamientos t1idroeuergéticos, tal como lo es el curso de 
agua que lleva los nombres dt> río Corcovado y rlo 
Carrenleulú, cuyo recorrido desd,. el lago General Vintter 
hasta el límite con la . hermana República de Chile es 
de características muy particulares y beneficiosas para 
..,¡ tipo de obras que se propicia realizar. 

El aprovechamiento del río Carrenleufú, que es nece
sario concretar para favorecer el desarrollo económico 
de la República, lograría además el tan ansiado asen• 
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tamiento poblacional en estas hem1osa ' zonas que c~en-1 

tan con abundantes recursos y pequeñas comunidades 
a la espera de las posibilidades que bagan factible el de
sarrollo en lo social, económico, cultural y afianzar la 
soberanía nrgentina en esta región de frontera. 

La importancia y conveniencia de la realización de 
esta obra reside principalmente en el bajo costo de cons
trucción, corto lapso de ejecución y muy buena produc
ción energética,, ya que su generación media anua1 
llegará a más de 1.200 GWH y su potencia instalada 
será ele 236 MW en las tres centrales del complejo, la 
energía producida, ademas ele satisfacer los requeri
nliu•tos ele las poblaciones vecinas, será integrada por 
redes de interconexión al resto de la provincia, cou gran 
importancia para la zona noroeste de Chnbut y sudoeste 
¡:le Río Negro, ya que desde el lago Puelo-Epuyén se 
poclrú interconectar con El Bolsón (Río Negro). 

Miguel H. Medina. 

-A las comlSlones de Obras Públicas y de 
Energía y Combustibles. 
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Lo C:áuwra de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

1 o -- Que vería con n~rado que el Ministerio de Edu
cación y justicia de la Nación, cree como anexo al Cen
tro Polivalente de Arte de la Ciudad de La Rioja, el 
profesorado secundario en especialidades artísticas. 

2Q- Que a los fines señalados, se tengan en cuenta 
los antecedentes obrantes en la actuación 700/83, que 
radica en la Dirección Nacional de Educación Artística. 

Guillermo F. Douglas Rincón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En· la ciudad capital de la provincia de La Ricja 

funciona desde hace varios años, con óptimos resultados 
y con una población escolar de 800 alumnos, el Ceutro 
Polivalente de Arte de La Rioja, dependiente de la Di
rección Nacional de Educación Artístic:-t del Ministerio 
de Educación y justicia de la Nación. 

El Citado establecimiento posee bachillerato común y 
cinco especialidades artísticas: danzas clásicas, danzas 
folklóricas argentinas, bellas artes, música y cerámica, 
con salida laboral, ocupando tres turnos de labor. 

El crecimiento de la población escolar, la necesidad 
del medio, de provincias vecinas y localidades del inte
rior, de contar con personal con título terciario en can
tidad suficiente para satisfacer la demanda de· la ellSe
ñanza en especialidades artístícas, llevó a la autoridad 
del Centro Polivalente de Arte, con el entusiasta apoyo 
de entidades culturales, personalidades intelectuales, pa
dres v fuerzas vivas de la provincia de La Rioja, a pro
picia; el profesorado secundario para asignaturas artís
ticas como anexo al citado Centro. 

Las condiciones innatas y artísticas que son tradicio
nales en ·el ·pueblo riojano, más la positiva experiencia 

====~========~~ 

que día a dla evideacia la elevada :.;eparación que se 
brinda en el Centro Polivalente de Arte, sirven de su
ficiente argpmento para la creación de este profesorado. 
Existe gran demanda por esta enseñanza superior, que 
muchos jóv10nes no pueden cursar en centros alejados 
de su terruño, por la difícil situación económica en que 
desenvuelv"n su actividad sus padres, en su mayorí• 
empleados públicos, apremiados por sus lxtjos ingresos 

Debe tenerse en cuenta que en tod¡¡ la provincia de 
La Rioja y aun en las vecinas, no existe la cantidad su
ficiente de profesores de nivel terciario para atender 
diversas especialidades artísticas, incorporadas en los pla
nes oficiales de estudio. En La Rioja, {micamente, 'lxis
ten más ele 30 establecimie11tos de nivel secundario entre 
oficiales y privados, y siete institutos de nivel superior 
que necesitan personal especializado. 

La actual infraesh·uctura del Centro en cuanto a edi
licio y cqnipamienlo es óptima, lo que pemlite el fun
cionª m\ento del profesorado directamente y de inme.
diato, sin ningún problema. 

Actualmente desarrollan su actividad en el Centro Po
livalente de Arte profesores de real capacidad y con 
título superior. Se ha comprobado, inclusive, que existen 
interesados con notables antecedentes, dispuestos a ra
dicarse en la provincia en el caso de crearse este pro
fesorado. A mayor abundamiento y como dato ilustra
tivo, deseo referir que desde el 15 de septiembre dd 
año 1982 al 15 de noviembre del mismo año, se efectuó 
una inscripción diagnóstica de interesados en cursar dis
tintas disciplinas artísticas, con el siguiente resultado 
de inscritos: música: 43; bellas artes: 43; arte escénico: 
30; danza clásica: 26; danzas folklóricas argentinas: 25; 
cerámica: G. 

Esta iniciativa no importaría erogación al erario, ya 
que el profesorado secundario que propicia esta inicia
tiva funcionaría como anexo al actual Centro Poliva
lente de Arte de La Rioja, con una sola conducción 
administrativa, con profesorados múltiples y jefes de sec
ción; es decir, tma organización como la que acostumbra 
poner en práctica en el interior DINEMS. 

Un antecedente que debo citar como válida referen
cia que viabiliza este proyecto, es la creación por reso
lución 2.612 del 26 de mayo de 19.59 del Ministerio 
de Educación y justicia de la Nación, de cuatro sec
ciones de profesorado secundario para las especialidades 
de geografía, filosofía y psicopedagogía, inglés y francés, 
como un anexo en la Escuela Normal Pedro Ignacio de 
Castro Barros, de la ciudad de La Rioja. 

Estas citas, datos y elementos que fundamentan este 
proyecto, más otros detalles que omito voluntariamente 
por razones de brevedad, se encuentran agregados en la 
actuación 700/83 que actualmente radica en la Direc
ción Nacional de Educación Artística. 

Este reclamo de la comunidad riojana, cuyos hijos 
aspiran con todo derecho a una educación jerarqui;¡:ada 
para ser útiles a esta patria que hay que repara• y re
construir, merecerá, sin duda, el respaldo de la Hono
rable Cámara. 

Guillermo F. Douglas Rinc6n. 

-A la Comisión de Educación. 
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La CríliWI'Il de Diputados de la Nadúu 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal, por intermedio de sus organismos pertinentes, adop
te las medidas necesarias para incorporar a las ciudades 
Je Ai'iatuya, Femández y Clodomira, todas de la pro
vincia de Santiagn del Estero, al sistema de teleuiscado 
nacional. 

Lionel A. Suárez. 

FUNDAMENTOS 

.)enor presidente: 
Ei servicio te:efónico en !a provincia de Santiago del 

Este lo presta la Compoñía Argentina de Teléfonos 
(CAT). 

Ac:ualmenle están incluidas en el Si.<.tema de Tele
discado Nacional las ciudades de Sa.JJtiago del Estero 
(capital), La Danda, Río Hondo y Frías, habiendo que
dado marginadas, ele esk servicio, otras de gran im
portancia del tenitorio provincial: Añatuya, C'odomira 
y Fernández. 

Estas constituyen centros de importancia, por su po
blación y por la actividad agrícola, ganadera, industrial 
y comercial que elesarrollan, contribuyendo notoriamente 
al mejoramiel}tO de la economía provinciaL Por este 
motivo han si<.lo dotadas de servicios nacionales y pro
vinciales, que prEstan los organismos alli creados: ban
cos, establecimientos educacionales de nivel secundario, 
oficina de correos, diversas lineas de transportes. de!e
~<lcionés de repart'ciones estatales y la infraestructura 
respectiva para el desenvolvimiento normal y efectivo 
ele esas tareas r¡ue bacen al progreso de !a zona. Por 
otra P'lrte, en .-\ii:ltuya -cabecera del departamento 
Taboada- se ha establecido la sede del Obispado, cuyo 
radio de acción c:•1 bre ro si la mitad del territorio de la 
provincia. 

Las tres localiJades conforman zonas de l!ran densi
dad demográfica y de importante producciÓ~J ae!ricola. 
siendo sus principales cultivos: algodón, alfa:fa . trigo, 
rerduras, hortali zas, frutas, tomate, y son colocados en 
el comercio interi01 y exterior, algunos industrializados 
en el lugar. 

Tanto en el campo de la agricultura, como en la in
dustria y el comercio se realizaron inversiont>s de ¡,>Tan 
magnitud y numerosas empresas ¡,,cales y de otros sec
tores del país se bao radicado en ellas, Jo que prueba 
la significación y trascendencia r¡ue estas ciudades ad
quirieron en los últimos ai'ios. 

Estn actividad. iutensa por cimto, las convierte en 
polos tle prO<Iucción de gran valía, por lo que deben 
ser tenidas en cuenta por los poderes públicos y dotar
las de los servicios primordiale' c¡ue reclaman. 

Incluirlas en la Red Nacional de Telediscado, confor
ma un derecho adr¡uiriua, por el esfuerzo volcado pm 
sus pobln<.lores, r¡ue lograron intensificar el desarrollo 
de la economía regional. La rápida comunicación con 
los centros de consumo (mercados, empresas importado
ras y exportadoras, etcétera) posibilitará el incremen
to de la aetivi<.la<.l productiva, que representa para 
la provincia y el país, el mejoramiento de las fuentes de 

iugreso y lógicame¡¡te la nece;idad de mano de obra, 
que redundará en beneficio de numerosas familias, so
lucionando un grave pcoblema social que actualmente 
bs aqueja. 

Resulta ·difícil que con el sistema de comunicaciones 
ct..~ larga rlis!ancia, actualmente en vigencia, se logren 
contactos ritpidos, acorde a la dinám:ca que las econo
mía.; zonales reclaman, en la horn. actual. 

L:t población y los emT,>resarios radicados en las ciu
dades de Añatuya, Clodomira y Fernández necesitan 
imperiosamente un sis:ema ágil de comunicación, ase
gurando el comercio de sus productos en el menor tiem
po posible, teniendo en cuenta, además, que estas tres 
ciuelades cuentan en la actualidael con un gran número 
de abomdos a la Compañía Argentina de Teléfonos, 
que requieren conexiones directas, que les permitan es
tar a la par de otr~ que ya gozan de este moderno 
sistema. 

Lograr la concreción de este anhelo, será !ograr tam
bién la incentivación de lo. actividad económica, social 
y cultural de estos pueblos. 

Lionel A. Suárez. 

-A la Comisión de Comunicaciones. 

5 

GIRO DE u:.: PROYECTO 

Sr. Ratkovic.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Puglkse). -Tiene la palabra 

el sei'ior diputado por Tucumán. 
Sr. Ratkov¡c,- Solicito que se gire también a 

la Comisión de Agricultura y Ganadería el pro
yecto ele declaración que he presentado junta
mente con el seíior diputado Austerlitz, sobre 
constitución de una comi~ión asesora para estu
diar la puesta en vigencia de la totalidad del 
sistema de mercados de interés nacional e infor
mática previsto en la ley 19.227, y derogación 
d" la resolución l2.S/S:2. <.le la Secretaría de Co
lllcrcio para permitir la inclusión de los merca
dos concentradores de Tucunún, Neuquén, Men
doza, Corrientes y Villa 1lercedes (San Luis). 

Sr. Presidente (Puglicse). - Si hay asentimien
to, se pwcederá conforme a lo solicitado por el . 
señor diputado por Tucumán. 

-As .·ntimiento. 

6 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). - Por Secretaría se 
dará cuenta de los pedidos de licencia formu
l<tdos por los señores diputados. 

Sr. Secretario (Bravo). -Del señor diputado 
Brizuela, para el día 15 de agosto, por razones 
particulares. -
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Del señor diputado López, para el día 15 de 
agosto, en razón de haber debido viajar a la 
ciudad de Mendoza en su condición de inte
grante de la Comisión Nacional sobre la Desapa
rición de Personas. 

Del señor diputado Martínez Márquez, para 
el día 15 de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Chehin, pa,r;:t el día 15 de 
agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Tosi, para las sesiones 
comprendidas entre el 15 y el 30 de agosto, por 
razones particulares. 

Del señor diputado AguiJar, para los días 22 
y 23 de agosto, por razones de salud. 

Del señor diputado López, para los días 22 y 
23 de agosto en razón de viajar a la ciudad de 
Tucumán en su condición de integrante de la 
Comisión Nacional sobre la Desaparición de 
Personas. 

Del señor diputado Silvero, para los días 22 
y 23 de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Planells, para el 22 de 
agosto, por razones de salud. 

Del señor diputado Rodríguez (P.S.), para 
los días 15 y 16 de agosto, por razones particu-
lares. · 

Del señor diput:¡¡.do Connolly, para los días 29 
y 30 de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Solari Ballesteros, para el 
día 23 de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Balestra, para las sesiones 
comprendidas entre el 29 de agosto y el 15 de 
septiembre, por razones particulares. 

Del señor diputado Costarelli, para el día 23 
de agosto, por razones particulares. 

Del señor diputado Prado, desde el 23 de 
agosto hasta el 30 del mismo mes, por razones 
de salud. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar si se 
conceden las licencias solicitadas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar si 
se acuerdan con goce de dieta. 

-Resulta afirmativa. 

7 

CUESTION DE PRIVILEGIO 

Sr. Presidente (Pugliese).- Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Santa Fe. 

Sr. Ruiz (0. C.). - Señor presidente: al efec· 
tuar un pedido de aclaración en la última sesión 
acerca de la metodología, tiempo y forma de 

contestarse los pedidos de informes formulados 
por la Honorable Cámara, quedó en claro que 
ellos podían ser suministrados o no a este cuerpo. 

Me refiero concretamente a un pedido de in
formes sobre recolección de residuos en distintas 
municipalidades de diversas provincias. Dicho 
pedido fue aprobado por unanimidad en la Co
misión de Legislación General. No alcanzo a 
comprender en función de qué disposición del 
reglamento rú cuáles fueron los motivos por los 
que el presidente remitió al asunto a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales, pero el presidente 
de esta comisión me explicó la cuestión. Se me 
hab!ó de la intromisión de este Congreso en las 
c;omuuas provinciales. 

Entiendo que la misión de un legislador no es 
entrometerse en esos ámbitos; pero ocurre que 
debo hacer una denuncia frente a la Cámara 
de un negociado que se va a producir en la ciu
dad de Mar del Plata, en virtud de que el pe
dido de informes solicitado por el diputado que 
habla aún no ha sido contestado. Se trata de un 
negociado realizado con la mafia vinculada a la 
recoleccióu de residuos, mafia que ha sido acep
tada tácitamente por todos los gobiernos de 
facto; pero en los postulados proclamados en las 
tribunas de distintos partidos politicos se esta
bleció que a partir de la vigencia de la democra
cia se iba a terminar con la corrupción, y no ha 
ocurrido así, porque estos señores están encara
mados en la misma democracia representada por 
quienes fuimos elegidos por el pueblo. 

El señor presidente de la República podrá es
tar exento de toda suspicacia al haber sido electo 
por ese pueblo, pero me pregunto si otros fun
cionarios de distintas áreas que fueron puestos a 
dedo, ya que no fueron votados por nadie, tie
nen el derecho de engañar a este Congreso al 
no brindar informe alguno y permitir que en 
pocos días más -concretamente, el 31 de agos
to- se formalice una licitación que comprende 
montos siderales con una empresa que integra 
esa mafia. En este caso, ni las autoridades del 
Concejo Deliberante de Mar del Plata ni ningu
na otra ha redactado el pliego de la licitación, 
sino que lo ha hecho la misma empresa y si
guiendo procedimientos anteriores. 

La misma empresa, con respecto a la cual ha
ce pocos días los diarios informaban que habla 
cobrado de más desde el año 1980, llegando las 
cifras a los dos millones de dólares, es la que ha 
redactado el pliego de licitación, que además es 
cerrada, porque ninguna otra empresa puede 
presentarse a competir con ella. Simplemente, 
sólo falta colocar el nombre de la adjudicataria, 
que es Venturina Hermanos y Eshiur. 
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El señor intendente lleva el mismo apellido de 
la persona a la que hace pocos días el seíior pre
sidente de esta Cámara rindió homenaje; si 
resulta ser tamiliar de aquél, muy poco favor le 
hace al homenajeado. 

Quiero denunciar que se está por cometer un 
negociado ... 

Sr. Presidente (Pugliese). -La Presidencia ha
ce notar al señor diputado que lo que está plan
teando no es una cuestión de privilegio. 

Sr. Ruiz (0. C.).- Sí; porque la semana pasa
da solicité una aclaración ... 

Sr. Presidente (Pugliese). -Oportunamente la 
Presidencia informó al señor diputado acerca de 
cuáles eran los procedimientos reglamentarios 
a los cuales podía recurrirse, y en particular so
bre la posibilidad de reiterar el pedido. Incluso 
podría plantearse un caso de desacato. Pero, a 
juicio de la Presidencia, lo que el señor diputado 
plantea en este momento no es una cuestión de 
privilegio. 

Sr. Ruiz (0. C.). - A juicio del diputado que 
habla la situación es otra, por cuanto el pedido 
de informes lo formulé en el mes de feorero v 
no he recibido a la fecha ningún tipo de expli
cación, ni siquiera la que corresponde a la Co
misión de Asuntos Constitucionales. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Hay otros medios 
reglamentarios para hacer cumplimentar un pe
dido de informes. 

Sr. Ruiz (0. C.). - Puedo desconocer los me
dios a los que usted hace referencia, pero debo 
manifestar que faltan escasamente ocho días pa
ra que se concrete un posible delito de asocia
ción ilícita por funcionarios municipales. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Si es un delito, no 
corresponde que sea denunciado por vía de una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Ruiz (0. C.). - Deberé concurrir a la Fis
calía o hacer una denuncia penal. 

Sr. Presidente (Puglíese). -Será entonces una 
denuncia, señor diputado, pero no una cuestión 
de privilegio. 

Sr. Ruiz (0. C.). - La estoy presentando, se
ñor presidente ... 

Sr. Presidente (Pugliese).- Para que sea um 
c;_¡estión de privilegio el señor diputado debe 
señalar en qué consiste la violación de los pri
vilegios parlamentarios. 

Sr. Ruiz (0. C.). - Los privilegios se ven afec
tados desde el momento en que no se contestan 
los pedidos de informes. A quince cuadras de 
aquí está la :lvlunicipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, pero el señor intendente no ha 

respondido aún a los pedidos de informes refe
ridos a la empresa Manliba. Así que nadie res
ponde y yo me pregunto, señor presidente, cuál 
es la mecánica parª deuunciar los ilícito]; en este 
país. 

Si reitero el pedido de informes, tendré que 
esperar a recibir respuesta. Llegará el día 31 
f se perderá la oportunidad de efectuar la de
~mncia. De lo contrario, me veré obligado a 
dectuar la denuncia ante la Fiscalía, en cuyo 
caso tendré que denunciar también a otros fun
cionarios más. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. González Cabañas. - ¿Me permite una 
aclaración, señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese). -Si el señor dipu
tcdo Ruiz lo autoriza, con mucho gusto. 

Sr. Ruiz (O. C.).- Lo autorizo, señor dipu
tado. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Para una aclara
ción tiene la palabra el seD.or diputado por 
Corrientes. 

Sr. González Cabañas.- Señor presidente: 
quiero recordar que la cuestión de privilegio, 
según lo establece el artículo 109 del reglamen
to, puede ser planteada por los señores dipu
tados durante diez minutos. Indudablemente, si 
a posteriori la Cámara considera que no se 
trab1 de un cuestión de privilegio podrá así 
decidirlo, pero de ninguna manera se les puede 
cortar el uso de la palabra durante el lapso que 
expresamente otorga el reglamento. 

Sr. Presidente (Pugliese). - La Presidencia 
aclara que no le ha cortado la palabra al señor 
diputado, sino que le ha expresado que estaba 
haciendo una denuncia evidentemente extraña 
en relación al privilegio que él considera afec
tado. En ese sentido, la Presidencia ha cumpli
do con su deber de señalarle que, a su juicio, no 
está cumpliendo con los objetivos de la moción 
planteada. 

Sr González Cabañas.- Lo que yo quería 
significar ... 

Sr. Presidente (Pugliese).- El señor diputado 
Ruiz tiene aún seis minutos para explicar los 
fundamentos de la cuestión de privilegio. 

Sr. González Cabañas.- ... es que el señor 
diputado podría considerarse agraviado, aun 
cuando todavía no pudo desarrollar los funda
mentos de la cuestión de privilegio. Pienso que 
el señor presidente está presumiendo in limine 
lo que la Cámara podrá decidir. 

Sr. Presidente (Pugliese).- No es así, señor 
diputado; usted bien lo sabe. La Presidencia 
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actuó de esta forma porque el señor diputado 
se apartó de la fundamentación de la cuestión 
de privilegio para plantear un asunto totalmente 
ajeno a ella. Por otra parte, reitero que el señor 
diputado Ruiz cuenta aún con tiempo para fun
damentar la cuestión de privilegio. 

La Presidencia se ha limitado a hacer al 
señor diputado una observación sobre su apar
tamiento de la cuestión. Dado el carácter pre
ferente que tienen estas cuestiones, debe evi
tarse que por vía de una cuestión de privilegio 
se pueda introducir un asunto distinto. Por ello 
la Presidencia se ha visto en la obligación de 
hacer notar que, a su juicio, lo que plantea el 
señor diputado no es una cuestión de privilegio. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Santa Fe. 

Sr. Ruiz (O. C.). -Señor presidente: como 
diputado de la Nación entiendo que mi investi
dura ha sido agraviada, porque si todos los pe
didos de informes y las denuncias que he pre
sentado -para los cuales cuento con los ele
mentos de juicio correspondientes- hubiesen 
sido respondidos en término, habríamos evitado 
tener que presentar esta denuncia en el recinto. 

Entiendo que la Cámara debe escucharme y, 
después, resolver en consecuencia. Pero si no se 
piensa ha.cer nada tendré que dirigirme por otra 
vía. 

Reitero que me siento agraviado en mis fueros 
de diputado al no ser respondidos los pedidos de 
informes. Además, la Pn~sidencia, por propia de
cisión, derivó el asunto a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, y este diputado lo .desconocía. 
La Comisión de Legislación General lo aprobó 
por unanimidad, pero reitero que pór resolución 
de la Presidencia el asunto fue girado a la Co
misión de Asuntos Constitucionales. Sin embar
go, el diputado que habla -que cuenta con 
todos los elementos de juicio para ser consul
tado- hasta la fecha no recibió consulta alguna. 
Por eso me siento agraviado. 

Sr. Presidente (Pugliese).- El señor diputado 
podrá sentirse agraviado; pero eso no es una 
cuestión de privilegio. 

Sr. Ruiz (0. C.). -¿Puedo seguir hablando, 
señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese).- Sí, señor diputado. 
Sr. Ruiz (0. C.).- ¿Fundando la cuestión de 

privilegio? 
Sr. Presidente (Pugliese).- Sí, señor diputado. 
Sr. Ruiz (0. C.).- Señor presidente: fundo 

esta cuestión de privilegio en que trato de evitar, 
trato de evitar -insisto-, que en el país se co
metan ilícitos. Tengo todos los elementos como 

para demostrar que un ilícito está por coweterse 
en la ciudad de Mar del Plata; pero para que 
vean que no soy parcial y me refiero sólo a mu
nicipalidades regidas por autoridades radicales 
quiero decir que acá, en el Gran Buenos Aires, 
en San Justo, partido de La Matanza, se va a 
favorecer a la empresa Martín y Martín -que 
lleva doble juego de libros de contabilidad- a 
efectos de que pueda ganar una licitación. 

Mi objetivo es que tal lici,ación sea realmente 
democrática y justa y que en ella puedan actuar 
distintas empresas. Entn, las exigencias que se 
establecen figura la d¡; tener una determinada 
cantidad de camioner., de acuerdo con lo dis
puesto por el decret.; 150 dictado por uno de 
los gobiernos de facto de la provincia de Buenos 
Aires que, pese a todo, no ha sido derogad~. 
También se requiere a las empresas una deter
minada antigüedad. 

En mi opinión, todo esto constituye un ilícito. 
Por ello me pregunto si no estoy planteando 
una verdadera cuestión de privilegio, ya que 
en mi condición de diputado nacional tengo de
recho a kormular estas denuncias que podrían 
quedar perfectamente aclaradas si se remitiesen 
los correspondientes pedidos de informes por los 
distintos municipios, a efectos de evitar la comi
sión de delitos de esta naturaleza. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar si 
la cuestión planteada por el señor diputado es 
o no de privilegio. 

-Resulta negativa. 

8 

CUESTION DE PIUVILEGIO 

Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. -Señor presidente: esta Cá
mara acaba de escuchar una sucesión de graves 
denuncias formuladas por un señor diputado, 
y sus 253 miembros -excluyendo al menciona
do diputado- pueden aparecer como insensi
bles o indiferentes. 

La cireunstancia de haberse planteado erró
neamente esa cuestión de ninguna manera pue
de privarnos a los Iestantes legisladores de la 
posibilidad de manifestar nuestras opiniones. 

Considero que mis fueros parlamentarios de 
alguna manera se resienten -estoy seguro de 
que este planteo es ace1tado- cuando se so
mete en forma errónea a la consideración de la 
Cámara una cuestión que adecuadamente for
mulada podría ser exhaustivamente debatida y 
quizás aprobada. 
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Resulta entonces que si no fuera por esta idea 
que estoy tratando de concretar al sentir mis 
privilegios agraviados, todos deberíamos guar
dar silen~'io y en los diarios de mañana saldría 
publicado que la Cámara de Diputados no hizo 
lugar a una cuestión de privilegio en la que 
se denunciaban tremendos nc>gociados cometi
dos en distintas jurisdicciones del país. 

Sr. Presidente (Pugliese). -De cualquier ma
nera. lo qnc usted está planteando no es una 
cuestión de privilegio, señor diputado. 

Sr. Jaroslavsky. - Espero que la Cámara se 
pronuncie en forma afirmativa. pero en todo 
caso lo que estoy pidiendo es qne establezca
mos la forma correcta de traer estas cuestiones 
a considemción del cuerpo, en lugar de utilizar 
un suhterfugio. como sería el planteamiento 
in-úkcuado ele una cuestión de privilegio -aun
que Sf'f!;uramente no ha sido ésa la intencic'Jn 
del ~eñor diputado-, para traer a nuestr~ con
si(]<>r~d6n un asunto de esta naturaleza, sobre 
el que no podemos abrir la hoca en razón del 
recurso que se ha adoptado. 

Sr. Presidente (Puglicse). -La Honorable 
Cámara decidirá si las manifestaciones del se
ñor diputado por Entre Rfos importan el plan
teamiento de una '.'uestión de privilegio. 

Sr. Ruiz (0 C.). - Señor presiilente: ... 
Sr. Presidente (Pugliese). -La Presidencia no 

habrá ele admitir más violaciones al reglamento. 
Por vía de cuestiones de privilegio se han co
metido excesos. Tales cuestiones pudieron ha
ber sido planteadas de otra manera. Reglamen
tariamente. a juicio de la Presidencia, ni el se
ñor diputado por Entre Ríos ni el señor dipu
tado por Santa Fe han planteado cuestiones de 
privilegio. 

La Honorable Cámara debe resolver si la 
caestión planteada por el señor diputado Jaros
lavsky tiene el carácter de cuestión de privilegio. 

Se va a votar. 
-Resulta negativa. 

9 
1\.fANIFEST A ClONES 

Sr. Rubeo.- Pido la palabra para una mo· 
ción de preferencia. 

Sr. Ferré. - Solicito reconsideración. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Si el señor dipu

tado Rubeo desea plantear una cuestión de pri
vilc•..;io, la Presidencia le otorgará el uso de la 
palabra con ese fin . 

Me permito exhortar a lo•; señores diputados 
:t la observancia de los procedimientos regla
mentarios. 

Sr. Ferré.- No se ha votado correctamente 
porque el artículo 109 del reglamento dice que 
se debe poner a votación si la cuestión tiene 
o no carácter preferente. 

Sr. Presidente (Pugliese). -En tal caso el 
señor diputado puede solicitar que la Cámara 
se pronuncie sobre el procedimiento adoptado 
por la Presidencia. 

Sr. Ferré.- Por eso pido reconsideración, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese).- No, señor dipu
tado. 

La ·Presidencia entendió que no se estaba 
planteando una cuestión de privilegio, y lo so
metió al pronunciamiento de la Cámara. 

No estoy dispuesto a discutir con los señores 
diputados. Quienes consideren que la Presiden
cia ha actuado mal, pueden plantear la cuestión. 

Sr. Rubeo.- Pido la pabhra. 
Sr. Presidente (Pugliese). - ¿Es para plantear 

una cuestión de privilegio? 
Sr. Rubeo.- Había pedido la palabra para 

plantear una cuestión esencialmente ... 
Sr. Presidente (Pugliese). - Si no es para 

plantear una cuestión de privilegio no puedo 
concederle la palabra, señor diputado. 

Sr. Rubeo. - Es para una cuestión que debe 
tener preferente atención de esta Cámara. 

El privilegio está referido esencialmente a 
poner término a este grado de incomprensión 
extrema que ha exhibido el jefe de la bancada 
oficialista. En este sentido, solicito el trata
miento sobre tablas del tema en cuestión, para 
que lo debatamos en profundidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). -El señor diputado 
sabe que está faltando al reglamento, con lo cual 
pone en dificultades a la Presidencia, que nada 
tiene que ver con las acusaciones del señor di
putado Ruiz ni con las restantes cuestiones que 
se han traído. 

No hay nada en discusión. 

10 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese).- Por Secretaría se 
y¡¡ a dar lectura del plan de h·abajo pro¡mesto 
por la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo).- El plan de trabajo 
propuc5to por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Dictamen de las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda 
en el ·proyecto de ley del Poder Ejecutivo -re-
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mitido mediante el mensaje 2.276- por el que 
se restablecen las contribuciones a cargo de los 
empleadores en el régimen jubilatorio para tra
bajádores dependientes (exvediente 23-P.E.-84). 

-Proyecto de declaración del señor diputado 
Cante de repudio e indigrw,ción por los reitera
dos gestos y actos públicos de soberbia, impu
nidad y abierto desafío a la opinión popular por 
parte del general (RE) L,u,ciano Benjamín Me
néndez; pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre distintas cuestiones relacionadas con el 
episodio p1 <gunizado por el general Menén
dez frente , 1 Canal 13 el día 21 de agosto de 
1984 y recomendación al P Jder Ejecutivo para 
que se adopten medidas para desautorizar L 
invitación a medios de comunicación estatales 
a oficiales de las fuerzas armadas implicados 
en la comisión de delitos económicos y/o de 
violaciones de los derechos hum::mos ( Expe
diente 1.882-D.-84) . Cm o sin dictamen de 
com'isión. 

-Proyecto de resolución del señor diputado 
Melón sobre declaración de interés nacional del 
XX Congreso de la Asociación de Industriales 
Latinoamericanos, que· se realizará en Buenos 
Aires a paltir del 27 de agosto de 1984 ( Expe
diente 1.460-D.-84) . Con o sin dictamen de co
misión. 

-Proyecto de declaración de los señores dipu
tados Gurioli y Druetta por el que se solicita del 
Poder Ejecutivo que declare de interés nacional 
al Congreso Mundial de Tecnología de Alimen
tos 84, a realizarse en la ciudad de Buenos Ai
res entry los días 10 y 14 de septiembre de 
1984 (Expediente 932-D.-84). Con o sin dicta
men de comisión. 

Proyectos para los cuales se solicitó preferen
cia, con dictamen de comisión: 

Proyecto de ley del señor diputado Masini 
y otros sobre derogación de la ley de facto 
22.163 y restablecimiento de la plena vigencia 
de la ley 20.589, de régimen para los contratistas 
de viñas (Expediente 1.615-D.-83). 

-Dictamen de la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social en el proyecto de ley del se
ñor diputado De Nichilo y otros sobre modifi
cación de las leyes 18.037 y 18.038 a los fines 
del reconocimiento del derecho a pensión a la 
mujer que hubiese convivido en aparente ma
trimonio con el causante. 

-Dictámenes de comisión contenidos en los 
órdenes del día sin disidencias ni observaciones 
y de término vencido números 308, 327, 329, 
330 y 331. 

Proyectos para los cuales se solicita preferen
cia para su tratamiento en la próxima sesión: 

Ley de tránsito. 

-Proyecto de resolución de los seiiores dipu
tados Guric•li y Basualdo por el que se solicitan 
informes al Podc;r Ejecutivo respecto de distin. 
tas cuestiones vinculadas con el Instituto de Ir. · 
vestigadones Científicas y Tecnológicas de !..ts 
fuerzas Armada~ , con o sin despacho de ca<ni
sión. (Expediente 1.47.'5-D.-84.) 

-Proyecto de declaración de los seño.es di
putados Gurioli y Basualdo sobre adopción de 
¡¡,edidas para otorgar estabilidad al personal 
contratado del Instituto Nacional de Ciencia y 
Técnica Hídricas; con o sin desp<!cho de comi
~Jón. (Expediente 1.336-D.-84.) 

-Proyecto de resolución de los señores dipu
t1dos Sánchez Toranzo y Miranda sobre cons
titución de una comisión especial bicameral pa· 
ra estudiar el desenvolvimiento de la industria 
azucarera y proyectar una ley Jel azúcar; eon
clespacho de comisión. (Expediente 669-D.-83). 

Pedido de preferencia para que sea trata do 
durante el actual período dr' sesiones ordinarias, 
con despacho de comisión, el proyecto de ley 
de la señora diputada Guzmán sobre modJica
ción de los códigos Civil y de Comercio y de 
las leyes 2.393 y 14.394 en lo concerniente al 
régimen de la patria potestad (expediente 589-
D.-83). 

Sr. Presidente (Pugliese).- Por Secretaría se 
va a dar cuenta de los pedidos de pronto despa
cho formulados por intermedio de la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo).- Por intern1edio de la 
Comisión de Labor Parlamentaria se ha solicitado 
pronto despacho de los siguientes asuntos: 

Proyecto de ley de los señotes diputados 
Planells y Melón sobre declaración de interés na
cional del parque industrial de lll ciudad de San 
Francisco, de la provincia de Cór daba (expedien
k 186-D.-84); girado a las comi.-iones de Indus
tria, ele Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y 
ele Comercio. 

-Proyecto de resolución de los señores dipu
tados Casale y Gurioli por el que se solicitan in
furmcs al Poder Ejecutivo sobre distintas cues
tiones relacionadas con la política nacional para 
j¡1 industria de la informática (expediente 1.490-
D.-83); girado a la Comisión de Industria. 

-Proyecto de declaración de los señores dipu
tados Casale y Gurioli sobre adopción por el Po
der Ejecutivo de distintas medidas para proveer 
al desarrollo de la informática (expediente 1.491-
D.-83); girado a la Comisión de Industria. 
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-Proyecto de resolución de los señores dipu
tados Casale y Gurioli por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre distintas cues
tiones relacionadas con la industria de la infor
mática (expediente 1.492-D.-83); girado a la Co· 
misión de Industria. 

-Proyecto de resolución de los señores dipu
tados Casale y Gurioli por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre contratación de 
un sistema de computación para el Hipódromo 
Argentino (expediente 1.494-D.-83); girado a la 
Comisión de Industria. 

-Proyecto de ley del señor diputado Deballi, 
de reglamentación de la libertad de inscripción 
de los documentos notariales y los registros pú
blicos (expediente 1.655-D.-84); girado a la Co
misión de Legislación General. 

-Proyecto de ley de los señores diputados Me
lón y Gurioli de derogación de la ley de facto 
22.460, sobre promoción y contratación de servi
cios de consultoría (expediente 1.069-D.-84); gi
rado a las comisiones de Legislación General y 
de Obras Públicas. 

-Proyecto de ley de la señora diputada Guz
más sobre reasignación de funciones, limitación 
de la jornada de trabajo y bonifit'ación de la an
tigüedad a los efectos previsionales a los obreros 
perforistas de interior de la mina (expediente 
1.008-D.-83}; girado a las comisiones de Legisla
ción del Trabaio, de Previsión y Seguridad Social 
y de Asistencia Social y Salud Pública. 

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración 
él plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Si hay asentimien -
to, se dará traslado a las comisiones correspon · 
dientes de los pedidos de pronto despaC"ho tor .. 
muladas p01 intermedio de la Col)1isión de Labor 
Parlamentaria. 

-Asentimiento. 

11 

PEDIDOS DE lNFORMES O DE PRONTO DESPA 
CHO, CONSULTAS \' MOCIONES DE PREFEREN 

CIA 0 DE SOBRE T AH LAS 

Sr. Presidente (Pugliese). - Corresponde pa
sar al término reglamentario destinado a pedidos 
de informes o de pronto despacho, consultas y 
mociones de preferencia o de sobre tablas. 

1 

Solicitud 

Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. - Deseo solicitar la autorización 
de esta Honorable Cámara a la Presidencia para 
dirigir una nota al Poder Ejecutivo nacional a 
fin de que proceda al retiro del mensaje 2.437, 
por el cual se pide a esta Cámara la aprobaci6n 
del convenio sobre Eliminación de todas las for
mas de Discriminación contra la Mujer, aproba
do por resolución de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas del 18 de diciembre de 1979 
y suscrito por la República Argentina el 17 de 
julio de 1980. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Hago notar a la 
señora diputada que su proposición no se en
cuadra en las cuestiones que pueden plantearse 
de conformidad con el artículo 154 del regla
mento. 

Sra. Guzmán. - Entiendo que est-amos dentro 
del término destinado a la consideración del plan 
de trabajo y del orden del día. Por otra parte, 
hace ya tiempo que había solicitado el uso de la 
palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). - La señora diputa
da debería presentar un proyecto por el cual se 
propiciara autorizar a la Presidencia para reali
zar la gestión fll!P indica. 

Sra. Guzmán. - Deseo. explicar sucintamente 
el motivo de mi peclido. El 7 de marzo de \984 
presenté a la consideración de esta Honorable 
Cámara un provecto df> le" oe aprohadón de ese 
convenio. La inif'iativa ftJP girada a la <":omisión 
de Re ladones Exteriores v r.n lto .. donoe fue con
siderada junto con otro proyecto presentado por 
los señores diputados Monserrat. Rabanaque y 
Ar:o~hnlnza. 

La <":omisión de RP!ncinnes Exteriores y Culto 
emitió un oictamen Favornhle por unanimidad 
-incluido en el OnlPn dPI Oía NV 205-- . la Ho
norable r.ámara le din ~anción v ésta tue comu
ni<·aclH al Hrmnr:,hlr "Pnnrln 

Esto <;ignific-a 'ltJe el mPnsaic- que ahora nos 
llega del Pode1 Ej<'clltivo 'f' retirre a un a~unto 
que ya C'Uf'Ot<l Pon s;¡nf'inp nP ,,,,, Cámara Me 
llama la atPnción Que PI Poclc>r Fi¡•¡·utivo no tu
viera conodmif'ntn nf' estf' hf'('ho sknclo que los 
actos de este cuerpo son de carácter público Ello 
nos hace pensar que los mecanismos de informa· 
ción que debiera tener el Ministerio de Relacio· 
nes Exteriores y Culto en este caso no . han fun
cionado. 
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Entiendo que no corresponde que esta Cámara 
trate el proyecto en cuestión porque es similar a 
un proyecto anterior que, como dije, ya cuenta 
con sanción de este cuerpo. Por eso solicitamos 
que la Honorable Cámara autorice a su presi
dente a enviar una nota al Poder Ejecutivo con 
las explicaciones del caso a fin de que retire su 
proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). - La Presidencia se 
ve obligada a hacer dar lectura del artículo 154 
del Reglamento, en su primera parte. 

S1·. Secretario (Bravo).- Dice así: "Artículo 
154. -'Inmediatamente la Cámara dedicará me
dia hora a la consideración del plan de trabajo 
y el Orden del Día que se haya propuesto, en 
la forma del artículo 60; y fuego una hora a los 
pedidos de informe o de pronto despacho que 
formulen los diputados a las comisiones, a las 
consultas que éstas presenten, cuestione~ para 
las cuales cada diputado dispondrá sólo de cin
co minutos, y a las mociones de preferencia 
o sobre tablas que autoriza el capítulo XII, las 
que serán consideradas y votadas en el orden 
propuesto". 

Sra. Guzmán.- Como acabamos de votar el 
plan de labor, mi pedido está incluido en el pe
ríodo previsto por el artículo 154 del Regla
mento. 

Sr. Pedrini. - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Como no termino 
de entender el planteo de la señora diputada por 
Jujuy, espero que el se1ior diputado por el Chaco 
pueda contribuir a aclarar el problema. 

No ~s que la Presidencia quiera ser excesiva
mente reglamentarista, pero las deliberaciones 
de la Honorable Cámara deben encuadrarse en 
las disposiciones del reglamento. 

Sr. Pedrini. - Estimo que la metodología ade
cuada sería que cuando la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto considere el proyecto de 
ley remitido por el Poder Ejecutivo, haga refe
rencia en su dictamen a la existencia de un pro
yecto similar ya sancionado por la Honorable 
Cámara. De esta manera quedaría resuelta la 
cuestión. 

Sra. Guzmán. - La Cámara no puede tratar 
un proyecto ex.actamente igual a otro ya consi· 
derado. Si el Poder Ejecutivo no se ha infor
mado de nuestra sanción por medio de los me
canismos de comunicación públicos o internos, 
debemos lamentarlo. Pero lo cierto es que hll 
remitido un proyecto idéntico al que ya ha apro
bado esta Cámara, e incluso con la misma re
serva. 

Por lo demás, insisto en que mi pedido se 
encuentra encuadrado en los términos del artícu
lo 154 del reglamento. 

Sr. Jaroslavsky. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabri.l 

d señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Jaroslavsky. - Señor presidente: coincido 

con el criterio sustentado por el señor diputado 
Pedrini. Lo contrario sería suponer que la señora 
diputada o cualquiera de nosotros puede susti
tuir a la comisión respectiva. 

Sr. Presidente (Pugliese). -La Presidencia de
sea saber si lo que propone la señora diputada 
es el retiro de un proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo que habría sido considerado por la 
Comisión de Labor Parlamentaria, disponiendo 
su tratamiento para el día de hoy._ 

Sra. Guzmán.- No es esa mi propuesta, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). - ¿Por qué entiende 
la señora diputada que su proposición se encuen
tra encuadrada en el artículo 154 del reglamento? 

Sm. Guzmún. -Porque ese artículo prevé la 
tormulaci6n ele consultas. 

Sr. Presidente (Pugliese).- ¿Para qué consul
ta ha solicitado la palabra, señora diputada? 

Sra. Guzmán. - No se trata de que la Comi
sión de Labor Parlamentaria haya incluido un 
proyecto para su consideración en esta sesión. 
Este es un asunto que la Cámara ya aprobó, y 
que en consecuencia cuenta con sanción de una 
de las Cámaras del Congreso. El problema re· 
side en que el Poder Ejecutivo ha enviado otro 
proyecto sobre el mismo asunto, y exactamente 
igual al ya aprobado. 

Sr. Presidente (Pugliese). -La señora diputa
da tiene el recurso reglamentario de presentar 
un proyecto y, dentro del término previsto por 
el artículo 154, solicitar su b·atamiento sobre 
tablas. 

Sra. Guzmán. -Lo que solicito es que la Cá
mara autorice a la Presidencia a pedir al Poder 
Ejecutivo el retiro del proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Pero esa petición 
no es procedente en esta instancia. 

La Presidencia no puede discutir su interpre· 
tación del reglamento, ni tampoco se considera 
dueña de la verdad. En consecuencia, someterá 
la cuestión al pronunciamiento de la Honorable 
Cámara. 

Se va a votar si la Cámara estima pertinente 
1a interpretación del reglamento efectuada por 
m señora diputada por Jujuy. 

-Resulta negativa. 
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Consulta 

Sra. Guzmán. - Solicito la palabra para una 
consulta. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
la seíiora diputada por Jujuy. 
· Sra. Guzmán. - Señor presiccnte: quiero con
sultar a la T-Ionorable Cámara cuál ha sido su 
criterio de interpretación en la votación ante
rior. Deseo saber si la Honorable Cámara va a 
tratar nuevamente -primero en la comisión co
rrespondiente y luego en el recinto- un pro
yecto que ya analizó, que figuró en una Orden 
del Día y que con anterioridad al vencimiento 
cle los plazos fue aprobado por unanimidad. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Con respecto a la 
consulta, la Presidencia considera que es facul
tad de la Comisión de Relaciones Exteriores to
mar una determinación. Por lo tanto, cuando se 
h·ate la cuestión la comisión expondrA su inter
pretación. 

Sra. Guzmún.- Mi consulta está dirigida a la 
Cámara, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliesc).- Si usted lo desea, 
señora diputada, se puede someter a considera
ción de la Cámara la interpretación que acaba 
ele efectuar la Presidencia. 

Sra. Guzmán. - Entonces, solicito que la cues
tión se someta a consideración de la Honorable 
Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
de la Honorable Cámara la interpretación que 
ha hecho la Presidencia sobre la consulta efec
tuada por la seiiora diputada. 
·sr. J:.>.roslavs'k-y.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra el 

~eñor diputado por Entre Ríos. 
Sr. J:'roslavsky. - Señor presidente: no entien

dO qué plantea la señora diputada. 
Sr. Pre5idente (Pugliese). - La seiiora diputada 

ha consultado sobre qué hará· la Comisión de 
Relaciones Exteriores cuando trate el proyecto 
en cuestión. 

Sra. Guzmán. - Mí planteo no es ese, señor 
presidente. Mi consulta, que se dilige a la Cá
mara, tiene por objeto saber si en este recinto 
se h·atará nuevamente un proyecto que ya ha 
sido sancionado. 

Sr. Jaroslavsky. - Entiendo que la señora di
putada debe dirigir su consulta a la comisión. 
Por otra parte, si ha venido a divertirse a la 
Cámara, pienso que debería buscar algo más 
gracioso. 

Sra. Guzmán. - Advierto al señor diputado que 
no voy a aceptar esas expresiones descomedidas 
que me ha dirigido. 

Sr. Jaroslavsky. - No se trata de expresiones 
descomedidas. En todo caso es la calificación 
del sentido del humor de la señora diputada. 

Sra. Guzmán. - Discúlpeme, seiior diputado, 
pero no tengo sentido del humor para estas 
ellestiones, con las que debe trabajarse seria
mente. 

Sr. Presidente (Pugliese).- La Presidencia 
ruega a los señores diputados que eviten las 
incidencias agresivas. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór
doba. 

Sr. Stolldner. -Señor presidente: aunque exis" 
tan cuestiones que no se encuentran ni espe
cífica ni técnicamente previstas en el reglamen
to, su solución debe surgir del sentido común y 
de la capacidad que indudablemente tienen los 
miembros de esta Cámara. 

Entiendo que l'l probl0.ma que se ha plan
teado no debería haberse presentado en este 
recinto Si el asunto sobre el que versa el pro
yecto del Poder Eiecutívo va ha tenido sanción 
en esta Cámara, . lo que debería hacer la comi
~ié>n es remitirlo n.l Honorable Senado por in
termedio de la Presidenria. Si este es el proce
dimiento que corresponde. no encuentro In ne
cesidad de esta discusión. 

Sra. Guzmán. -Pido la palabra. 

Sr. Presidente IPugliese). -Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. - Deseo formular una aclara
ción al señor diputado Stolkiner. El proyecto 
en cuestión cuenta con la sanción de esta Cá
mara y se encuentra en el Senado para su tra
t?..miento. 

Lo que aquí obscrvamn> es que el proyecto 
fk1 Pnder Ejecutivo se refiere exactamente al 
mismo tema e incluso tiene la reserva con la 
cual se ha expeclido la Cámara. Entiendo que 
lo eme debemos hac<'r es autorizar a la Presi
den~i;¡ '1 remitir 1111a nota al Poder Ejecutivo a 
Pf<:'ctos de que (>ste retire el nmyecto que ya 
cuenta con la sandón clf' esta Cámara v se en
cuentm en ('1 Senado para <er tratado~ 

Sr. Presidente (Pug\iese). - Tiene la palabra 
el señor diput<ldo por la Capital. 

Sr. Stubrin (?-1.). - Solicito que la Cámara re
suelva si la interpretación qne ba hecho la Pre
siclencia con motivo de la consulta de la señorct 
diputada es oorrecta. 
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En ese sentido, propongo que se apruebe el 
temperamento indicado por el señor presidente 
para zanjar de este modo la cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Se va a votar la 
proposición del señor diputado por la Capital. 

-Resulta afirmativa. 

m 
Pedido de pronto despacho 

Sr. Bodo. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 

el señor diputado por San Luis. 
Sr. Bodo. - Con fecha 11 de enero de 1984 

tuvo entrada en esta Honorable Cámara, bajo 
el expediente 442-D -83, un proyecto de ley por 
el cual se dispone la derogación del decreto 
ley 4 070/ .'56. a los fines de restituir el instituto 
del divorcio vincular en el régimen del derecho 
civil argentino. Solicito pronto despacho para 
dicho pn•vecto de ley. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Si hay asentimien
to de la Honorable Cámara se dará cuenta a la 
comisión respectiva d~l pedido de pronto des
pacho formulado por el señor diputado por 
San Luis. 

-No hay asentimiento. 

IV 

Entrada de un proyecto y 'T'oci6n de sobre tablas 

Sr. Sammartino. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Sammartino. - Solicito que esta Cámara 

dé ingreso a un proyecto de resolución sobre 
creación de una comisión parlamentaria, que he
mos firmado varios diputados de la bancada 
justicialista y de la bancada de la Unión Cívica 
Radical. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Por Secretaría se 
dará lectura del proyecto presentado a la mesa 
de la Presidencia. 

Sr. Secretario (Bravo).- Dice así: 

-Se lee l. 

Sr. Presidente · (Pugliese).- En consideración 
en los términos del artículo 150 del Reglamento. 

Se va a votar. 
-Resulta afinnativa. 

1 Véase el texto del proyecto 
e .pénC:ice. (Pág. 3462.) 

de resoluci6n en el 1 

Sr. Presidente (Pugliese). - Se da entrada en 
la presente sesión al proyecto de resolución al 
que se ha referido el señor diputado por San
ta Fe. 

Sr. Sammartino. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Sammartino. - Formulo moción de trata

miento sobre tablas del proyecto de resolución 
cuya entrada en esta sesión acaba de autorizar 
la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Santa Fe. 

Se va a votar. 
-Resulta afirmativa. 

V 
Moción de preferencia 

Sr. Sammartino. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Sammartino. - Solicito que en la próxima 

reunión se trate, con despacho de comisión, el 
proyecto de ley del señor diputado Coroaglia 
sobre protección a la actividad y estabilidad de.l 
activista gremial (expediente 578-D.-84). 

Sr. Cardozo. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Cardozo. - ¿El pedido es con despacho de 

comisión? 
Sr. Presidente (Pugliese).- Así lo dijo el se

ñor diputado. 
Sr. Cardozo. -Pero de existir disidencias, que 

cumpla término. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Entonces es dis

tinto. Se vota la preferencia con despacho de 
comisión o con despacho por unanimidad. 

Sr. Cardozo. - Con despacho por unanimidad. 
Sr. Sammartino. - No es lo que estoy plan

teando, sino con despacho de comisión. 
Sr. Presidente (Pugliese). - El señor diputado 

Sammartino plantea una preferencia con des
pacho de comisión y el señor diputado Cardozo 
con despacho por unanimidad; de manera tal 
que adelanta su voto negativo con ~espect~ a la 
moción formulada. Por lo menos. as1 lo entiende 
la Presidencia. 

En consideración. 
Se va a votar la moción formulada por el se· 

ñor diputado Sammartino. 
-Resulta negativa. 
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VI 
Moción de preferencia 

Sr. Sammartino. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Sammartino.- Solicito que en la próxima 

sesión se trate, con despacho de comisión, el 
proyecto de ley del que soy autor juntamente 
con otros señores diputados, contenido en el ex· 
pediente 1.127-D.-84, sobre readmisión de traba
jadores separados y/o expulsados de sus organi
zaciones sindicales. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración. 
Sr. Cardozo. -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

el señor diputado por Santa Fe. 
Sl'. Cardozo. - Señor presidente: reitero mi 

posición anterior; debe tratarse de un despacho 
por unanimidad. Por lo tanto, si así lo acepta el 
señor diputado Sammartino, anticipo nuestro voto 
positivo. 

Sr. Sammartíno.- Nosotros pedimos un tra · 
tamiento preferencial para la próxima sesión con 
despacho de comisión. 

Sr. Stubrin (:M.).- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra el 

señor diputado por la Capital. 
Sr. Stubrin (M.). - Señor presidente: creo que 

el señor diputado Cardozo ha incurrido en dos 
oportunidades en un error de tipo reglamentario. 

La cuestión es la siguiente: cuando se vota 
una preferencia se acuerda que en la sesión si
guiente un asunto "podrá" ser tratado en la Cá
mara sin necesidad de que' el proyecto esté reser
vado siete días en Secretaría. 

Sr. Presidente (Pugliese). - El señor diputado 
no ha incurrido en ningún error reglamentari<•. 
Lo único que ha hecho es fundamentar el voto 
negativo. 

Sr. Stubrin (M.). - Hago esta aclaración por
que el señor diputado tendrá oportunidad -en 
caso de que no exista despacho unánime y él 
no estuviera de acuerdo con el dictamen- de 
no hacer lugar a su consideración preferente. 

Sr. Presidente (Pugliese). - No, señor diputa
do; no podría. Si se acuerda la preferencia, este 
asunto se debe tratar aunque venga con des
pacho de mayoría. 

Sr. Stubrin (M.). - Lo que ocun-e, señor pre
sidente .. . 

Sr. Presidente (Pugliese). -La Presidencia no 
quiere seguir discutiendo con los señores dipu
tados. 

Sr. Stubrin (M.). - Pero me parece inoportuno 
que se siga mencionando la existencia de unú 
prefercnuia con o sin despacho unánime ... 

Sr. Presidente (Pugliese). - No es eso lo que 
la Presidencia ha som e:: tido a votación. 

Sr. Stubrin (M.}.- No cuestiono a la Presi
dencia sino la manera de votar ... 

Sr. Presidente (Pugliese). -Pero es el funda
mento del voto negativo; no una transgresión al 
reglamento. 

Sr. Manzano.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra el 

señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. - Señor presidente: nuestra po

sición es la siguiente. Si las comisiones trataran 
estos proyectos y los despacharan por unanimi
dad, no tenemos inconveniente en que sean con
siderados por la Honorable Cámara y nos com
prometemos desde ya a su tratamiento prefe
rencial. En el supuesto de que no haya unani
midad en el seno de las comisiones, desearnos 
tener la oportunidad de formular observaciones 
en el término de siete días que prevé el regla
mento. 

Pienso, por otra parte, que igualmente se pue
de producir despacho por la mayoría que el ofi
cialismo posee. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Santa Fe, para que el asunto sea 
considerado con despacho de comisión. 

-Resu'ta negativa. 

VII 

Moción de pref2reocia 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Chehin. - Señor presidente: solicito que 
el proyecto conteni do en el e:-.-pediente 1.336-
D.-84 sea tratado por la Honorable Cámara con 
preferencia, con despacho de comisión. Esta 
iniciativa se refiere a la adopción de medidas 
para otorgar estabilidad al personal contratado 
del Instituto Nacional de Ciencia y Técnica 
Hídricas. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En considera
ción la moción formulada por el señor diputado 
por Tucumán. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Gurioli. -Aceptarnos la proposición for
mulada por el señor diputado, presidente ele la 
Comisión de Ciencia y Tecnología. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Se va a votar. 

-Resulta afínnativa. 
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12 

HOMENAJES 

1 

A la República de Bolivia 

Sr. Presidente (Pugliese). -Para rendir un ho
menaje a la República de Bolivia tiene la pa
labra el seiior diputado por Salta. 

La Presidencia pone en conocimiento de Jos 
seiíores diputados que se encuentra presenciando 
esta sesión el señor diputado nacion¡¡] de la Re
pública ele Bolivia, honorable Rodolfo Greming<~r 
Durán. 

-Aplausos prolongados. 

Sr. Daud. - Señor presidente: en época re
ciente esta Honorable Cámara sancionó por una
nimidad un proyecto de repudio a las reiteradas 
tentativas de desestabilización institucional en 
la república hermana de Bolivia. 

Luego, consecuentemente con ello, envió a la 
ciudad de La Paz una misión que tuve el honor 
de integrar junto con los distinguidos cole«as 
seiiores diputados ~fanzano y Rabanaque. " ' 

Fue oportuna la decisión de la Honorable Cá
mara, al extremo de que la recepción brindada 
a la misión trascendió las formalidades que la 
práctica protocolar prescribe para casos similares. 
En audiencias especiales fuimos recibidos por 
los presidentes de las Honorables Cámaras de 
Diputados y de Senadores de la república her
mana. También fuimos recibidos por su canciller, 
quien. regresaba en esos momentos de Buenos 
Aires portando la solidaridad de la Argentina, 
exteriorizada por nuestro ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Fuimos recibidos por integrantes de todos los 
partidos que conforman el espectro político de 
Bolivia. Con ellos analizamos la grave proble
mática de la América pobre y endeudada. Pre
sidía la reunión el vicepresidente, el tarijeiio 
Jaime Paz Zamora. 

Ante un marco popular que honraba a !a Ar
gentina, accedimos al Palacio del Quemado para 
tilla audiencia especial. De las galerías de cua
dros de sus innumerables presidentes sobresalía 
en persona la típica figura expresiva del altiplano 
en la estampa del actual presidente Siles Zuazo, 
con quien departimos con sinceridad, con dolo
res comunes y con afectos recíprocos. 

La alcaidía de La Paz merituó a la Al·gen
tina en la persona de sus representantes, nomi
nándolos "Huéspedes de Honor" en un acto so
lemne y significativo. La Asamblea Legislativa 
fue convocada especialmente para que el pue-

blo de Bolivia expresara por medio de sus re
presentantes legítimos el sentir agradecido a la 
misión, la que trató de retribuir en lo posible 
para transmitir al pueblo boliviano la sinceridad 
del perenne afecto argentino hacia la patria del 
altiplano. 

No se habían acallado aún las expresiones de 
soiidaridad cuando hubo que presentar ante esta 
Honorable Cámara otro proyecto del que fuimos 
autores los integrantes cle aquella representación, 
por cuanto, como queriendo proscribir definiti
vamente la vocación de ser libre, un grupo de 
facciosos pretendía derrocar al gobierno, secues
trando a su presidente e intentando sepultar la 
endeble democracia que el pueblo boliviano ha
bía recuperado en jornadas heroicas. 

Hoy me toca recordar y exaltar el aniversa
rio de la independenc:ia de Bolivia, formalizada 
para el calendario histórico un 6 de agosto de 
1825. Pero me he permitido, señor presidente, 
con la licencia de esta Honorable Cámara, ha
cer constar aquellas circunstanchs de nuestras 
recíentes adhesiones porque debemos convenir 
en que solamente la constancia en la lucha, la 
continua y permanente solidaridad americana y 
el apoyo reiterado en cada oportunidad y frente 
a cualquier circunstancia, fortalecerán la con
vicción de que únicamente con la unión de los 
pueblos marginados de la América agredida se 
conformará el basamento sólido en el que se 
asentará dAinitivamente la liberación de ou pue
blo. De igual manera se lo hace cuando con én
fasis en las expresiones políticas de las mayorías 
populares de la Argentina y Bolivia reclaman 
dentro de sus fronter:is sus respectivas uniones, 
teniendo como guía los grandes objetivos na
cionales para consolidru· sus democracias inter
nas. 

Hechos execrables recientes unían en la cú
pula del terror, la violencia y el dolo a minorías 
alucinadas de poder y embriagadas en sangre, 
representadas allí por los García Meza y Arce 
Gómez y acá por los adláteres por todos cono
cidos, quienes al amparo de la doctrina de la 
seguridad nacional unificaron sus corruptas in
conductas trasladando sus efectos a las bases 
populares inocentes de ambos países, a las que 
desde acá, desde In casa del pueblo represen
tado, !es decimos ahora que debemos sepultar 
los nombres ele los nefastos personajes y recor
dar y venerar, retrotrayéndonos en la historia 
grande de nuestros pueblos, a los Saavedra, que 
desde b cumbre de los Ancles trajeron la si
miente con la que se forjó nuestra independen
cia, al ideólogo Moreno y al visionario Belgrano, 
que cultivaron y desarrollaron sus inteligencias 
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en la culta Charcas, para luego ditundir su pen
samiento en el L\ío de la Plata perfilando ya el 
país que aún queremos conformar del'initiva
mente. 

Señor presidente: marginemos los transitorios 
obstáculos que dividen. Exaltemos lo que en la 
historia, por una rara pero significativa coinci
dencia, nos une, recordando que el primer grito 
de libertad del 25 de Mayo de 1810 en el ca
bildo histórico de Buenos fue precedido un año 
antes, también un 25 de mayo, por el taü.ir de 
las "Campanas de la Libertad" que aún se con
servan en Sucre, capital histórica de Bolivia y 
la ciudad n1ás mtigua de América latina. . 

Regocijémonos de que nuestros patriotas pro
clamaron formatnente la independencia un 9 
de Julio de 1816, inspirándose en la ''Procláma 
insurrecciona! de la Junta Tuitiva de La Paz", 
cuando también un 16 de julio, pero de 1809, 
enfatizaban en tono de autocrítica .... . haber 
guardado un silencio bastante parecido a la es· 
tupidez ... " con respecto a la dominación rea
lista. Desarrollemos las consecuencias de una 
más fluida y estrecha vinculación a la que po· 
demos acceder por medio de la comunicación 
que nos brindan el tradicional ferrocarril Bue· 
nos Aires-La Paz y el reciente Buenos Aires· 
Santa Cruz de la Sierra .. sí como la carretera 
Orán-Tarija, finalizada durante los gobiernos 
democráticos de Paz Estenssoro y Arturo [)lia. 

Superemos el cerco conceptual de la exclu
sividad de nuestras Josibles vías de salida al 
Pacífico a través de la Cordillera, y unámonos 
en el tiempo de la historia . siguiendo el paso de 
nuestros héroes, reconstruyendo el camino d& 
nominado "ruta de los libertadores'· . para ac
ceder al Pacífico desde el corazón de Bolivia 
por territorio peruano. los dos países amigos 
que recordando a San Martín y a Bolívar reite· 
raron en los tiempos s11 ami~tad iiTestricta t 

incondicional con b Argentina. 
Unamos a América priurizando la acción con 

aquellos países de una historia común y de unu 
solidaridad expresada en las má~ difíciles cir
cunstancias, como fue la gesta histórica de la~ 
1'1alvinas, cuando !rente al ~ilencio de las mate 
rializadas potencias extranjeras las hermanas re 
públicas de Bolivia y Perú asombraron al mundo 
con el énfasis de su 1po1·o 

Desde siempre América ,·icne pedilando su 
destino ele grandeza y ,¡hora, empinada en su 
propia responsabilidad . debe busca! de una vez 
pór todas su auténtiC'a identidad, que vienE 
moldeándose a lo largo de los tiempos con un 
origen común y un presente difícil, pero pro· 
rectado hacia un futuro de liberación. 

Cuando miramos adelante y revisamos nues
tra historia fijamos nuestros pensamientos y aná
lisis críticos en Bolivia como expresión más 
acentuada .de la dominación imperialista. por
que es el ancestro americano, la raza stúrida, 
un pueblo esquilmado que lucha y se debate 
por sobrevivir, porlJue en definitiva es la sínte
sis de la historia de la América mestizada, de 
su pueblo, de su gente; Ps, en fin, la historia de 
las patrias latinoamericanas, porque antes de 
los aztecas y de los mayas y antes que los incas 
desarrollaran su civilización en sus tierras, 3.000 
años antes -dicen los historiadores-, asom
braba al tnumlu la civilización tihuanacota, la 
de los tihuanacos, pttes ya antes de que el hom
bre venciera el espacio ellos exhiben el "valle 
de la Luna" y los yungas admiraban las nieves 
eternas del imponente lllimani. 

Es la historia de la hermana República de 
Bolivia, la del lago Titicaca, el situado a mayor 
altura en el mundo; la de su ekeko, que repre
senta la abundancia con que la Providencia gra
tificó a sus tierras. 

Es la patria de la ciudad minera de Oruro; 
allí están Catavi, Siglo .20, Huanuni, Colquiri, 
que atesoraban en su seno las mayores reservas 
de estaño, recubiertas hoy sus galerías con los 
cuerpos de las víctimas el · la encomienda, la 
mita y el yanaconazgo: pero allí también se 
alza en lo alto la imagP!l venerada de In 1•irrren 
del Zocavón. · " 

]Cómo no acordarnos de Potosí! ciudad del 
vretérito, ciudad en la que, como dijera algún 
historiaJor . la fe en O íos se 'refleja eo sus treinta 
templos y el demonio se regocija en sus treinta 
mil bocaminas; la de la Casa de la tvloneda, don
de se acuibb~1n los doblones C'On la efigie de Car
los V; 1~ de su Cerro de Plata , con cuyas vísceras 
se forjaron tantas riquezas v se alimentó el desa
rollo enrnpeo parn el escarnio de la humanidad y 
la lujuria de sns hencfadnres. 

La de su rico mineraL al que sus habitantes 
dest inahaP para la exteriorización de su fe cris
tiana, al extremo de que en las festividades de 
Corpus Christi, a nwcliadus del siglo XVl, reem
plazaban lus adoquines de la avenida que con
ducía d su catedral pn1 otro~ c:ontecciooados en 
plata, como nna dernmtración de que lo más 
preciado que les había dado la naturaleza servía 
de marco y brille en el momento de venerar a 
su Creador. 

Bolivia, la de su capital histórica con sus cua
tro nombres, Chuquisaca, Charcas, La Plata y de
finitivamente Sucre, ~undada en 1538; la de la 
Casa de la Libertad; la del primer congreso de la 
independencia; la que reivindicó el origen ayma
rá de su raza. 
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Bolivia, la que también nos muestra su altiva 
Tarija, originariamente denominada Nueva Sevi· 
lla -la del cantar jondo, la del Guadalquivir
por el capitán Luis de Fuentes en 1574; la que en 
sus aniversarios patrios, junto a los chapacos del 
moto Méndez ve desfilar a los gauchos de los for
tines de Martín de Güernes, al son de los pasos 
de sus briosos caballos, equilibrados los jinetes 
en sus monturas con el tradicional acullico, como 
recordándonos que si en la historia pasada ambos 
próceres defendieron la libertad naciente, ello nos 
obliga a que hoy fortalezcamos la incipiente de
mocracia, recuperada por sus pueblos. 

Tornó su nombre de Bolívar, hermano de San 
Martín, quien en una de sus máximas dijera que 
'1a patria es nación donde se proclaman y respe
tan los derechos humanos y en donde sus hom
bres viven en libertad y son iguales ante la ley"; 
conceptos por los que seguirnos bregando y 
luchando. 

Es en definitiva la expresi<~n más dramática de 
las pahias americanas humilladas y sometidas, lo 
que, justifica que la Pacharnarna -su madre tie
rra otrora rica- exija del mundo el pedido de 
perdón a Bolivia. 

Muchas coincidencias nos unen, pero ninguna 
más profunda y sentida que la que nos transmiten 
nuestros respectivos himnos patrios; el boliviano, 
más sufrido tal vez, diciendo: "Antes morir que 
esclavos vivir", y el argentino exclamando: "¡Li
bertad, libertad, libertad!". (Aplausos) 

Sr. Presidente (Pugliese). - Para el mismo ho
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Forrnosa. 

. Sr. Fappiano. - Señor presidente: cuando la 
emancipación de los pueblos es conseguida -co
mo en la gesta de este continente- sobre la base 
de altos ideales y de sacrificios y sembrando el 
camino de heroísmos redentores, sus aniversarios 
son universales y merecen el acuerdo, el auspicio 
y el aplauso de todo hombre libre. 

No he venido a evocar la historia porque ella 
es conocida y apreciada por esta Cámara, que 
vibrante de júbilo patriótico hermana el fasto más 
que centenario con los nuestros, como ayer en la 
vida común del virreinato, como ayer en el con
tinuo y solidario ritmo de la epopeya cuando del 
Sur, con Ocarnpo y Balcarce, llegaba Juan José 
Castelli al corazón del Alto Perú a vencer en Sui
pacha y a sufrir su contragolpe en las orillas mis· 
mas del Desaguadero, ya en los linderos de Bo
livia. 

Belgrano, el penate máximo según el autori
zado historiador de sus archivos, llevó también 
por esa tiena desde el Tucurnán famoso, entre 

triunfos y derrotas, la blanca y azul enseña de 
la patria, pedazo de cielo argentino que era 
también pedazo de cielo boliviano, heraldo de 
libertad y heraldo anunciador del mismo des
tino, hasta que al fin el grito de Murillo fue un 
hecho tras Junín y Ayacucho, milagro heroico 
de Sucre y Bolívar. 

Nos vincula ese pasado grande como los mis
terios y sugestiones del Tiahuanaco. Es lo que 
conmemoramos y ello explica este alto en el 
cotidiano trajín de este cuerpo. Es una emoción 
pntriótica; es una emoción colectiva. La debe 
sentir la ciudad hidalga y conventual de los 
charcas, como la nombra el vate magnífico y 
que se rebautizó con el nombre del héroe de 
Ayacucho: la famosa de los claustros universi
tarios. La deben sentir todas las villas y los pue
blos del alto Perú, hasta la hermosa capital, 
oasis milagroso del altiplano, que vive custo
diada por el Illimani imponente, de alba mitra, 
como por un dios tutelar. 

Señores diputados: al dejar cumplido el hon
roso encargo de mi bancada me parece justo 
-··porque hace a la esencia de la fraternidad 
latinoamericana- unir a la del pueblo boliviano 
nuestra aspiración por la reivindicación marí
tima que reclama, diciéndolo con los versos de 
una exquisita poetisa argentina: "Nada más que 
un derecho y una piedra /lisa, gastada, íntac
t1l, 1 blanca como un planeta. 1 Allí esculpió la 
historia 1 una injusticia. 1 .. . ¿Quién arrancó a 
Bolivia 1 esa piedra marina, 1 territorio encarce
lado 1 en la costa del Pacífico? 1 ¿Quién le niega 
la arteria 1 para que el mar penetre 1 a mojar 
sus raíces? 1 Nadie lo sabe ... 1 Sólo lo sabe el 
mar 1 y siempre calla." (Aplausos prolongados) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Para el mismo ho
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Rabanaque. - Señor presidente: en nom
bre del bloque del Partido Intransigente vengo 
con profunda emoción a rendir un homenaje a 
la República de Bolivia. 

Un pueblo hermano, digno en su grandeza, 
en su esperanza, en su lucha y hasta en su sufri
miento. Un pueblo que durante mucho tiempo 
tuvo que sufrir, como aconteció con otros países, 
illcluso el nuestro. También en Bolivia la incom
prensión dd desencuentro y la presencia de las 
oligarquías y de las dictaduras militares trataron 
de ensombrecer la grandeza de nuestros países. 

Dentro de pocos días Bolivia festeja una fecha 
más de su aniversario patrio. Pero, como nuestro 
país, lamentablemente, no puede olvidar que en 
los últimos años de su historia ha sufrido situa· 
ciones muy difíciles y adversas para el campo 
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popular y nacional. Allí quedan en el recuerd~ 
triste y desesperado del pueblo boliviano las 
nefastas figuras de Arce Gómez y de García 
Meza; allí queda el dolor por el asesinato de 
1\larcelo Quiroga Santa Cruz. Lamentablemente 
esos tristes episodios de un pueblo hermano tie
nen también de alguna manera el amargo sabor 
de que militares argcntiuos, miembros de la dic
tadura imperante hasta hace poco, participasen 
directa o indirectamente de ellos, y además, que 
de alguna manera apoyasen a aquella dictadura 
militar. 

H.ecién decía bien el señor diputado Daud: 
hemos tenido el honor que nos confirió esta 
Cámara de Diputados de haber sido -quizá
la primera delegación parlamentaria que des
pués de instaurada la democracia tuvo la opor
tunidad de llegar a la hermana tierra boliviana. 
Tuve el placer de viajar con dos magníficos 
compañeros como son Daud y Manzano y la 
suerte de haber vivido en Bolivia, de haber sen
tido el afecto y el cariño de un pueblo que está 
muy cerca del nuestro en la historia, en el pre
sente y -estoy absolutamente convencido- en 
el futuro. 

Hemos recibido en Bolivia, por ser argentinos 
y parlamentarios, todos los honores . posibles; 
hemos tenido la oportunidad de estar con su 
presidente, su vicepresidente y los miembros del 
Senado y de la Cámara de Diputados y de sen
tirnos permanentemente rodeados por ese afecto 
y ese sentimiento de hermandad al que me refe
ría hace unos instantes. También tuvimos el ho
nor de poder decir breves palabras en la Cámara 
de Diputados de Bolivia, y fue tan grande mi 
reconocimiento que expresé, con absoluta lealtad 
y sinceridad, que si bien nos íbamos de Bolivia 
quedaba en ella para siempre nuestro corazón 
de argentinos, ya que hdbíamos tenido la sensa
ción auténtica de la hermandad y la fraternidad. 

Tenemos ·un destino común los latinoamerica
nos, y sin duda un destino común Argentina y 
Bolivia. Es hora de que nos pongamos juntos a 
caminar para alcanzar definitivamente la gran
deza a que aspiran nuestros pueblos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Para el mismo ho
menaje tiene la palabra la señora diputada por 
Jujuy. 

Sra. Guzmán. - Señor presidente: vengo, en 
nombre del Partido Bloquista de San Juan y del 
Movimiento Popular Jujeño, a expresar nuestro 
homenaje a la nación hermana que hace 159 
años rompió las cadenas de la opresión colo
nialista. 

En el Altiplano un pueblo en armas combatió 
sin ceder un palmo al ejército invasor. Bolivia 

había dado su primer grito de libertad justa
mente un 25 de mayo, en 1809. Ese primer in
tento emancipador fue ahogado en l.a sangre de 
las patriotas g.ue se levantaron para concluir 
con el vasallaje. Pero recién el 6 de agosto de 
1825 finalizó la epopeya redentora y el triunfo 
puso fin a la dominación goda. 

Marchamos juntos en los ideales de la eman
cipación; nuestros ejércitos en acciones comu
nes nos defendif'.ron; derramamos sangre y per
dimos vidas po1 idénticas causas. Allá, en la 
tierra hermana, C'Ompartimos la satisfacción de 
las victorias y el dolor de las derrotas. Sí, cora
zón a corazón, argentinos y bolivianos enfren
tábamos al enemigo Uuminados por las ideas 
rectoras que salían de la universidad ilustre de 
la nación hermana para llevarnos hacia los ca
minos de la gloria. Así, Argentina y Bolivia na
cían juntas a la independencia. La batalla de 
Suipacha f ue el primer triunfo de armas leales. 

Doña Juana Azurduy de Padilla, quien cruzó 
los valles y las sierras, los ríos y las quebradas 
empuñando el valor y el co1 aje que luego he
redaran las hijas de su tierra, es el paradigma 
de la mujer latinoamericana. 

Y nuestros pueblos se fundieron en una co
mún historia, tradición y costumbre, caminando 
bajo el signo de la amistad en el fragor de lu
chas comunes. Esos vínculos fueron regados por 
la sangre generosa de quienes lo ofrendaban 
todo por la patria. 

De allí que hoy los argentinos debamos no 
sólo rendir un homenaje sino también mani
festar realmente un agradecimiento a los her
manos bolivianos, porque tenemos con ellos una 
oeuda de honor que hace al advenimiento de 
nuestra noble Nación. Bolivia fue nuestra alia
da inseparable en la gesta emancipadora, por
que con las armas en la mano defendió el pro
nunciamiento de mayo de 1810. 

Sobre todo, el mayor reconocimiento debe
mos expresarlo siempre los argentinos que ha
bitamos el extremo norte de nuestro país, espe
cialmente los jujeños, que estamos allí arriba, 
en la frontera donde se abrazan La Quiaca y 
Villazón como una expresión de solidaridad cre
ciente. Fue la provincia de Jujuy la que hizo de 
puente de hermandad entre La Quiaca y Villa
zón para significar con ello el abrazo de estas 
dos naciones hermanas; esa misma provincia de 
Jujuy que en 1960, con hwnildad, donó a Sui
pacha una escuela en gratitud a los hombres y 
mujeres bolivianos que allí pelearon con los 
nuestros para vencer en el primer combate al 
poderosísimo ejército invasor. 

En esta fecha tan especial es necesario que 
reafirmemos una política de hermandad sentida 
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y practicada. Es necesario reafirmar la herman· 
dad de esta América morena, de la América in· 
caica. Por eso podemos decir al señor diputado 
boliviano presente en esta sesión, a ese hermano 
boliviano, que lleve a su pueblo un rnensaw rle 
gratitud y nuestra deeisió11 irrevocable de que 
sea esta generación la que termine. de una \ez 
v para siempre, de recorrer el camin•; quP. nos 
t:nwüaron nuestros prohomhres para chu con
clusión a la gesta emancipadora de San Martín 
)' Bolívar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Con las palabras 
vertidas por los seño!,'eS legisladores queda con
cretado el homenaje de la Honorable Cámara a 
la República de Bolivia. 

II 
A la memoria del ex diputado Rodolfo David 

Ortega Peña 

Sr. Presidente (Pugliese). - Para un homenaje 
tiene .la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Sto]kiner. - Señor presidente: he q r.1erído 
rendir un homenaje especiai y traer un recuerdo 
a esta Honorn ble Cámara con una triple signifi
cación. He querido r-ecordm a un hombre que 
en cierto modo fue -como suelo decir- palan
ca de la historia, poniendo de manifiesto lo que 
puede la democracia y lo que hace posible el 
respeto en !a convivencia civilizada. 

El hombre a qnien voy a rendir mi justo, sin
cero y sentido líomenaje no fue radical ni uno 
de los prohombres de la historia. Por el contrario, 
militó en el peronismo y fue un hombre joven. 
A pesar de la opinión que sobre él puedan 
tener algunos de sus propios correligionarios, yo 
no le rindo el homenaje político del hombre 
radical, sino el homenaje patriótico de quien, 
pese a los años que han corrido en su vida, 
tiene el aliento de la juventud. En este hombre 
evoco la potencia de una persona joven que, si 
bien no comulgó con mis pensamientos, quiso 
vivir -ya que no pudo hacerlo- en democra
cia; esa fue su virtud. 

Nosotros podemos pensar distinto. Podemos 
discutir apasionada y enardecidamente, pero 
cuando tenemos como teleología de nuestro ac
tl~ar el bien común y el de la patria, al final, 
como cuando se juntau dos piedras, va a salir 
una chispa de luz en la que nos vamos a encon
trar para iluminar el porvenir de la Argentina. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi
dente 19 de la Honorable Cámara, don Hober
to Pascual SiJv,t. 

Sr. Stolkiner. -Voy a rendir homenaje a Ro
_dolfo Dayid Qrtega Peña, que ocupara una banca 

et; este recinto y que fuera asesinado cobartle
ntentc hace un poco más de diez años, en el 
mes de julio, cuando en una esquina céntrica de 
esta Capital fue acribillado a balazos. Quiero 
destacar que RudoHo David Ortega Peña se 
encontraba prf'cisamente entre los hombres aman
te.\ ele la democracia. que en un determinado 
m•.>mento tuvieron una actitud descollante y 
valerosa 1 rente a las circunstancias que vivió 
el país para defender a los injustamente acu
sados, para procurar que se otorgara el dere
cho de defensa a todo el mundo, para que lo 
que se dice en la Constitución sea una realidad 
tangible. Entre esos hombres también se en
contraban el diputado Amaya -a quien hago 
extensivo este homenaje-, y el actual presi
dente ele la República, doctor Raúl AUonsín. 

Es necesario que en las ciicunstancias acia
gas de los pueblos, como en la Grecia de la 
antigüedad, no se apague la llama en los al
t¡:res de las vestales; y las llamas suelen man
tenerlas los hombres jóvenes. 

Ortega Peña era un hombre joven. Nació 
en 1935 y fue asesinado cuando aún no había 
cumplido los cuarenta aüos. Era colega mío, 
abogado, y defensor de los grandes derechos 
de:: los humildes. Además, fue lústoriador y 
sociólogo; accedió a la cátedra universitaria y, 
cuando en razón de tener que cubrir una su
plencia en esta Honorable Cámara le corres
pondió el honor de ser legislador de la Nación, 
supo honrar el alto cargo de ser rector de los 
destinos normativos de la República. 

Por eso, como radical, quiero señalar esto 
tan significativo: que sea precisamente el dipu
t8.do que habla -tildado muchas veces, con 
razón, de ser un apasionado opositor a muchas 
de las postulaciones de los integrantes de Jos 
otros bloques-, quien tenga la satisfacción es
piritual de rendir un sincero homenaje a un 
hombre que no compartió sus ideas; pero con 
lá convicción de que fue un hombre sincero, 
profundo y valiente. 

Cuando en el horizonte las luces se confun
dían en un solo haz, la que iluminaba su espí
ritu era la misma que nos alumbraba a noso
tros, que no pensábamos como él. Era la luz 
de la libertad y de la justicia social que que
damos para la Argentina. 

A diez años de la muerte de Ortega Peña, 
re.stablecida la democracia que él quería y por 
la que luchó ardientemente, no obstante la 
existencia de una organización a la que voy a 
seiialar: las tres A, a h que se ah·ibuye su 
muerte; en momentos en que queremos la ver
dadera democracia, en la que convivimos y por 
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la que bregamos, en este augusto recinto de 
las !eyes invoco la memoria de Ortega Peña, 
le rmdo mi homenaje, junto con Amaya y Bor
dabe~lere, y ruego para que nunca jamás, por 
los srglos de los siglos que quiero para mi Ar
gentina, pierda la vida un legislador por luchar 
por la libertad y los derechos del pueblo. 
(Aplausos .) 

Sr. Presidente (Silva).- Para el mismo home
naje tiene la palabra el señor diputado por Co
rrientes. 

Sr. González Cabañas. -Señor presidente: 
previamente a mis palabras de homenaje quiero 
hacer una digresión, que no significa una in
discreción, porque pienso que la República de
be tener conocimiento de cómo se manejan sus 
representantes. 

En esta siesta, en una reunión del bloque de 
diputados justicialistas, se nos informó de que un 
diputado radical iba a pedir la palabra para 
rendir homenaje al ex diputado Ortega Peña. 
Por la mente de nmchos integrantes del bloque 
justicialista habrá pasado -como pasó por mi 
propia conciencia- el análisis de la conducta, 
la lucha y la posición de Ortega Peña. Eso ocu
rrió particularmente en mi caso, aunque luego 
coincidió conmigo el bloque en el sentido de 
que a pesar de que Ortega Peña muchas veces 
no representaba la fiel ideología del justicialis
mo en sus actitudes, había que rendir homenaje 
al luchador y al representante del pueblo y ese 
homenaje serviría también a modo de repulsión 
a la forma violenta en que se ha segado la vida 
de un hombre joven. 

El justicialismo está en contra de cualquier 
tipo de violencia, tanto de la violencia de la 
derecha como de la que proviene de la izquierda. 
dt.la de arriba como de la de abajo, poryue fun· 
damentalmente cree que el hombre es imagen y 
semejanza de Dios y como tal está en el mundo 
con un espíritu trascendente para que pueda 
vivir con dignidad y alegría en el seno de su 
familia, en el de su comunidad y en el de su 
patria. 

Por eso mismo, señor presidente, en esa posi
ción de marcar una ruta de no violencia, el 
justicialismo también desecha las imágenes de 
algunas divinidades griegas que como el dios 
Jano tenían dos caras; en una de ellas mostraba 
la imagen de la alegria y en la otra la de la 
tristeza; en una la imagen de la paz y en la otra 
la de la violencia. Quiero dejar bien en claro 
que el justicialismo no está con esos dioses que 
muestran esas imágenes; y sí manifiesta su vo
cación por homenajear a los hombres -como 
en este caso- que han luchado por la libertad, 

con fuerza, con intención y con todos los ele: 
mentas de que dispusieron en su circunstancia 
histórica. 

Con estas palabras, señor presidente, dejo 
rendido i:ni homenaje al ex diputado Ortega 
Peña. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). - Para el mismo home
naje tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Monserrat. - Señor presidente: el mes de 
julio de 1974 se había iniciado trágicamente. 
La muerte del presidente de la Nación, Juan 
Domingo Perón, presagiaba días difíciles para 
todos los argentinos. Ese mes también se cerró 
trágica y dolorosamente. Las balas asesinas de 
la Triple A se cobraban en la vida del dipu
tado Ortega Peña a una de sus primeras víctimas. 

Desde entonces, una época de terror y oscu
rantismo asolaría como nunca antes a nuestra 
patria. 

Hasta esos días, los intereses regresivos del 
imperialismo y sus socios nativos habían emplea
do en forma sistemática el golpe de Estado y 
la represión para impedir la continuidad de los 
procesos democráticos surgi rlos de la voluntad 
popular. Habían apelado también en muchos 
casos a la tortura y al crimen político para 
hacer posibles sus designios antinacionales y an
tisociales. Pero todavía ni la mente más ima
ginativa podía haber supuesto que contra el 
pueblo argentino -un pueblo nacido para la li-
,e -tad y para la solidaridad- habría de desa

tarse una demencial campaña de terror, de una 
crueldad y cobardía sin precedentes. 

Con el apoyo ideológico de la doctrina de la 
seguridad nacional y de las fronteras ideológi
cas y con los poderosos métodos del Estado en
teramente en sus manos a partir del nefasto 
golpe militar de 1976, la reacción oligárquica 
y pro imperialista habría de consumar un ver
dadero genocidio para someter la voluntad del 
pueblo argentino y así proceder impunemente 
al saqueo y a la entrega del patrimonio nacional. 

No lo consiguieron totalmente. Frente al tota
litarismo de Estado que institucionalizó el se
cuestro, la tortura y el crimen, se levantó la 
conciencia moral del puPhlo argtntino y la te
naz resistencia de sus militantes más lúcidos y 
<'<HN?<:nentes. A esa Pstirne de luchadores per
tenPcía OrtPga Peña. Por eso. cuando la reacción 
lo lo golpeó, no sólo estaba poniendo de manifies
to su alevosía sino también su inteligencia. Era 
menester para sus planes acallar las voces va
lientes que se fl"''nían a esos oscuros designios. 

Es difícil reseñar en pocas palabras la tra
yectoria vital de Rodolfo Ortega Peña. Fue 
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abogado, docente universitario, periodista, his
toriador y diputado nacional. Pero esencialmen
te era un militante de la causa popular ;;¡, cuya 
disposicióu puso todas sus cualidades intelectua
les y pn)fesionales. 

Como historiador se incorporó al revisionismo 
de esa historia de estatuas bronceadas, escrita 
por una oligarquía cipaya, rescatando el acervo 
popular v nacional de los caudillos del interior. 

Como abogado se especi<;tlizó t?n derecho pe
nal para asumir con valentía y determinación 
la defensa de los presos políticos y de los pri
meros detenidos desaparecidos que ya presagia
ban la utilización de un nuevo método siniestro 
y cobarde de represión. 

Como periodista, al frente de la revista "Mi
litancia" trató de llevar su mensaje a las más 
amplias capas del pueblo y de manera especial 
a una juventud ávida de una orientación dentro 
del proceso de cambios profundos que ya por 
entonces necesitaba nuestra patria para no de
venir en las circunstancias a que hoy estamos 
sometidos. 

Como docente universitario hizo de sus cla- \ 
ses magistrales un punto de referencia para la 
intelectualidad portefia, y hubo que habilitar el 
salón de actos por la cantidad de gente que se 
acercaba a escuchar su pensamiento y su rigu
rosidad científica. 

Como diputado no agotó su acción en la ex
cepcional elocuencia desplegada en el debate 
parlamentario. Este fue un hecho que siempre 
lo caracterizó pero, además, supo asumirse par
ticipando activamente en todo conflicto social. 
Es así que concurrió a las villas de emergencia, 
a las fábricas, a las concentraciones y manifes
.taciones populares para conoc;er y brindar su 
ayuda directamente a las luchas populares. 

Como militante su muerte quizá hubiera sido 
suficiente, pero su vida cristalizó en ideales que 
sustentó en su actividad política. 

Hoy, a diez años de tan cobarde asesinato, 
representantes de distintos partidos políticos 
rendimos homenaje en este recinto -donde aún 
vive el eco de sus discursos y de su obra- al 
ex diputado Rodolto Ortega Peña, y hacemos 
propicia la ocasión para reclamar una vez más 
el condigno castigo para los responsables de tan 
horrendo crimen. 

Como bien dijo en su oportunidad el doctor 
Ortega Peña, la sangre derramada no deberá 
ser negociada. 

Es éste el mejor homenaje que podemos rendir 
a un leal militante político comprometido por su 
pueblo en la liberación nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). - En las palabras pro
nunci<l,das por los sei).ores diputados queda con
cretado el homenaje de la Honorable Cámara 
al ex diputado Rodolfo Ortega Peña. 

m 
A la memoria de Eduardo Pimentel 

Sr. Presidente (Silva).- Para rendir homenaje 
a la memoria de don Eduarelo Pimentel tiene 
Ja palabra c~l señor diputado por Ja Capital. 

Sr. Cante. - Señor presidente: hace pocos 
días se prudujo el doloroso e inesperado falleci
miento de Eduardo Pimentel, que fue uno de 
los fundadores del Partido Demócrata Cristiano 
en la provincia de Buenos Aires. Su militancia 
activa y permanente lo llevó en poco tiempo a 
convertirse en uno de los hombres más queridos 
y más admirados de esa agrupación. 

En el año 1973 Pimentel fue designado can
didato a vicegobernador de la provincia de Bue
nos Aires. Militaba entonces eñ las filas del Par
tido Revolucionario Cristiano, en el marco de 
la participación con la Alianza Popular Revo
lucionaria. 

En su vida política Pimentel fue, sobre todo, 
_ un hombre de consejo, de reflexión, y un apa
sionado luchador que poseía una visión revolu
cionaria del cambio social. 

Hombre imbuido de profundas convicciones 
religiosas, tue dirigente en la Acción Católica 
y en el Movimiento Familiar Cristiano; pero lo 
más característico de su personalidad fue volcar 
esos valores cristianos que profesaba en una in
contenible actitud de bondad, en una perma
nente posición de servicio a sus semejantes y 
en la defensa de las grandes causas de la hu
manidad. 

Por ello, su acción preferencial fue el trabajo 
en el ámbito comunal, en el cual se sentía cerca 
de los hombres y las mujeres humildes, a quie
nes quería dedicar su vida. Su accionar se ma
nifestó también en la cooperación, en la educa
ción, en el problema de la vivienda; en todos 
los problemas cotidianos. 

Su visión universalista hizo que fuera un per
manente defensor de la paz, que enfrentó toda 
forma de belicismo y que adhirió con una ver
dadera mística a las teorías de la acción no 
violenta. 

Todos estos antecedentes fueron determinan
tes para que en las trágicas instancias de 
diciembre de 1975 Eduardo Pimentel constitu
yera, junto con otros dirigentes, la Asamblea 
Permanente por los Derechos Humanos, cuya 
presidencia ocupó ininterrumpidamente desde 
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entonces. No lo afectaba una situación perso
nal, sino que fueron sus pxopias convicciones 
las que lo llevaron desde ese momento a dedi
car estos últimos ocho años de su vida a la 
defensa de los derechos humanos. 

Cada día, cada minuto estuvo al servicio de 
esa misión, dejando de lado las exigencias que 
le planteaba una dolencia que él subestimaba 
frente a lo que consideraba un deber inmediato. 

Desde esa función recibió incontables denun
cias, contribuyendo a su difusión pública y 
acompañando, con una paciencia y una fe in
conmensurables, toda clase de gestiones y con
tactos tendientes a poner remedio al drama que 
se cernía sobre el país. El estuvo al lado de la 
incertidumbre y del dolor de las familias y en
cabezó aquellas primeras manifestaciones que 
sorpresivamente permitieron aparecer a hom
bres y mujeres en las calles de Buenos Aires, 
cuando aún reinaba la represión, el temor y la 
absoluta incomprensión. 

En representación de la asamblea, Eduardo 
Pimentel viajó infatigablemente por todo el 
país a fin de promover la creación de núcleos 
que apoyaran la acción de su agrupación y del 
resto de las instituciones vinculadas a la defensa 
de los derechos humanos. 

Era una tarea difícil y riesgosa. Significaba 
enfrentar a los zares militares que en cada uno 
de sus feudos luchaban incansablemente para 
detener la propagación de un movimiento que 
estaba destinado a ejercer una acción tan pro
funda como significativa para el país. 

No sólo en el interior sino también en Buenos 
Aires se vivieron etapas de riesgo. En diciembre 
de 1977 se produjo una especie de telón de 
fondo a raíz de la desaparición de un grupo ele 
personas que se reunían en la iglesia de la Santa 
Cruz, quienes nunca aparecieron. constituyén
dose ese hecho en una amenaza que se cernía 
permanentemente sobre ese movimiento. 

Luego vinieron las persecuciones. los allana 
mientos, las amenazas que trataban de impedir 
esta acción. Sin embargo, nunca advertimos el 
temor en el rostro de Eduardo Pimentel. Por 
el contrario, en los momentos más difíciles su 
gesto de bonhomía. su permanente serenidad, 
su confianza en la acción de los hombres, lo 
lievaron a crear el clima necesario para asegu· 
rar la continuidad de su tarea. 

En representación de la asamblea estu\'o pre
sente en eventos de suma importancia, como 
aquellos que en la cinlad de Quito determina 
ron la creación de la Asociación Latinoameri
cana de Derechos Humanos, o como aquellas 
jornadas vividas en el año 1980 en París, deno
minadas "El coloquio", en favor de las personas 

desaparecidas. Pero quizá su preocupación más 
inmediata y personal estuvo volcada hacia los 
países vecinos de América latina. Viajando per
manent~mente a las hermanas repúblicas de 
Bolivia y Uruguay logró impulsar la creación 
de movimientos, manteniendo asimismo un fre
cuente contacto con la heroica Vicaría de la 
Solidaridad, de Chile. 

En esta decisión, en este coraje y en esta en
trega contó sin duda con el inmenso apoyo de 
su generosa esposa y de una homogénea y her
mosa familia, integrada por ocho hijos, que es
tuvieron permanentemente a su lado. 

No tengo la menor duda de que el país guar
dará un lugar de privilegio para aquellos hom
bres que como T<:duardo Pimentel entregaron 
tantos años de su vida a esa acción tan denodada 
que, si bien no logró impedir que se consumara 
en el país la tragedia y el genocidjo, significó 
una valla permanente para aetener una acción 
represiva que por momentos se proyectaba sin 
1ímites y además, fundamentalmente, para cons
tituir una afirmación de la .J.pacidad de resis
tencia argentina en la defensa de los valores 
esenciales de la mcionalidad. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). - Para referirse al mis
mo homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. - Señor presidente: después de 
recordar hace unos momentos el décimo aniver
sario de la muerte de un luchador del campo 
popular, debemos expresar en esta misma sesión 
nuestro homenaje a otro militante de la causa 
nacional. 

Hace pocos días fuimos dolorosamente sor
prendidos por la prematura muerte de Eduardo 
Pimentel, un hombre cabal que pertenecía a esa 
raza de luchadores generosos que no se limitan 
a vivir para si sino r¡ue vuelcan su mayor ener
gía y su tiempo para dPtender un sentido soli· 
dario y humano de la vida. 

Tuvo una larga militancia política en la De
mocracia Cristiana y en esa trayectoria supo res
c·atar ~iempre lm valorP~ hmdanwntales del pen· 
samiento y ' sentimiento cristianos. sirviendo 
permanentemPnte con lealtad esm icleales. 

A los intransigentes nos afecta muy de cerca 
este duro golpe por la irrepara hle pérdida de 
Eduardo Pimentel. Lo sentimos no como un her
mano de sangre, pero sí como un hermano de 
ideales. Con él compartimos jornadas dP lucha 
er el campo político y también en la defensa de 
los derechos humanos. 

No puedo dejar de recordar que en 1973 in
tegró, con mi compañero de bancada, el diput'l· 
do Arabolaza, la fórmula de la Alianza Popular 
Revolucionaria para la gobernación y vicego-
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bernación de la provincia de Buenos Aires. P~ro 
ese hecho, el compartir una fórmula electoral, 
no fue el más importante para nosotros; lo írn· 
portante ha sido haber compartido en esas cir
cunstancias un progiT a de neto contenido li · 
berador para el p11Phlo :ugentino. 

Cuando en' nuestro país comenzó la era del 
terror organizado por las fuerzas de la reacción, 
Eduardo Pimentel no permaneció ajeno a estas 
dramáticas circunstancias, volcando · enteramen
te su pasión de militante de la causa popw.lar en 
la defensa de los derecho> humanos. Así es que 
fue fundador y copresidPnte de la Asamblea Per
níanente de los DerPchos Humanos, un bastión 
de lucha constante frente a los desbordes de la 
represión sist<•mótirn qtH" ~P abatió sobre el país 

Eran años diffciles en los que muchos callaban 
o permanecían indiferentes. Eduardo Pirnentel 
se jugó en la calle. Cuando la muerte se ense
ñoreaba en nuestro país, Eduardo Pirnentel se 
jugó por la vida. Así es corno estuvo siempre 
a la cabeza de todas las manifestaciones popu
lares, en todas las expresiones de lucha en de
fensa de la dignidad humana. 

En estos momentos recuerdo su noble figura 
marchando por las calles de nuestra ciudad. En 
alguna oportunidad participé de esas marchas, 
hombro con hombro, con Eduardo Pimentel. 
Su acción excedió el marco del país y, como 
bien lo señaló el señor diputado Cante, tuvo 
una especial preocupación por lo que ocurría 
en nuestro continente, con una visión genuina
mente latinoamericanista. 

Pero además de su trayectoria política y de 
su lucha por los derechos humanos debernos 
recordar y valorar profundamente el ejemplo 
que brindó, así como la sensibilidad humana y 
social que caracterizó todos sus actos. 

Quiero señalar que cuando se escriba la his
toria de estos días, de estos diffciles tiempos 
que le toca vivir al pueblo argentino, no podrá 
omitirse la recordación de su valiosa contribu
ción en la lucha por la recuperación de la demo
cracia de nuestro país. 

' Eduardo Pirnentel será recordado permanen
temente como un ejemplo de las mejores virtudes 
humanas y estará siempre -no tengo ninguna 
duda- en el corazón de los argentinos de bien 
como una guía permanente en la lucha por la 
defensa de la dignidad humana. 

Sr. Presidente (Silva). - Con las palabras pro
nunciadas por los señores diputados, queda con
cretado el homenaje de la Honorable Cámara 
al hombre público y militante de la democracia 
cristiana . don Eduardo Pimentel. 

Sr. Maglietti. - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Silva). - Tien~ la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Maglietti. - Señor presidente: era mi pro
pósito rendir homenaje durante esta sesión 11. 

la memoria de Elpidio González. Con el per
miso de la Presidencia, postergaré la realización 
de ese homenaje para la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Silva).- No existe inconve
niente, señor diputado. 

IV 
Al Exodo Jujeño 

Sr. Presidente (Silva). - Para un homenaje 
tiene la palabra la señora diputada por Jujuy, 

Sra. Guzmán. - Señor presidente: voy a ren
dir homenaje a una de las gestas más gloriosas 
de la América hispánica; al Exodo Jujeño, pro
tagonizado por un pueblo que dejó todos sus 
bienes para aplicar la táctica de tierra arrasada 
que dispuso llevar adelante el general Belgrano. 

A esa gesta a la que Joaquín Carrillo descri
bió: "Como una tribu de la familia de Jacob, 
aquella sociedad hizo con dolor y lágrimas los 
preparativos para el éxodo, y despidiéndose con 
llanto y amargura de aquella tierra querida, 
amenazada por el realismo, marchó resignada 
a su peregrinación, seguida por la columna de 
sus hijos amados, que lanzarían en Las Piedras 
la luz de sus armas para segar la altanera per
tinacia del enemigo ... 

"El enemigo penetra en Jujuy, desierta y des
mantelada". 

Fue la gesta del Exodo Jujeño la que hizo 
posible después el triunfo en las batallas de 
Salta y Tucumán. ?e ese pueblo jujeño ~oy nos 
sentimos depositanos de su honor: de all1 la res
ponsabilidad que nos encomendaron nuestros 
mayores. 

Esta tiena es la primera productora de taba
cos claros del país, es la segunda provincia pro
ductora de azúcar y es la que produce el no
venta y cinco por ciento del plomo que se con
sume en el país. A esta tierra a la que Dios le 
dio tantas riquezas naturale> y materiales, el 
hombre, con su torpeza, la mantiene como una 
colonia abastecedora de materia prima y de ma
no de obra barata para el cinturón metropoli
tano. Porque esta tierra, al igual que otros pue
blos del interior, padece el colonialismo interno. 
En muchas oportunidades hablamos del colonia
lismo externo, pero no miramos qué es lo que 
ocurre dentro del país. 

El modelo metropolitano-portuario está ago
tado. Este modelo permanentemente miró hacia 
Europa primero y luego hacia Europa y Esta-
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dos Unidos, pero siempre dando las espaldas al 
interior del país. Negándole al interior lo que 
se merecía, este modelo metropolitano es lo que 
ha impedido el verdadero desarrollo del país. 
Por eso es que no podemos hablar de integra
ción latinoamericana: con todo valor debemos 
decirlo, pues mientras no se haga la integración 
nacional no podremos lograr la de América lati
na. La unidad nacional, a su vez, se hace desde 
los pueblos del interior, cuyos hombres y mujeres 
parece que tu\deran distintas posibilidades de 
vida, de educación, de cultura, por el destino 
que les da un sistema portuarío que los ahoga 
y mantiene en una situación como si fueran ciu
dadanos de segunda. 

Por eso venimos a reclamar no los honores 
para quienes protagonizaron la gesta del 23 de 
agosto; no los honores para quienes protagoni
zaron ese éxodo glorioso. VeniD:los a reclamar 
lo que en justicia nos corresponde. Si queremos 
ser libres debemos empezar por tener provin
cias libres, por tener provincias que realmente 
sean partícipes del quehacer nacional y no sim
ples convidados de piedra. (Aplausos.) 

Por eso queremos dejar ya las declamaciones. 
A lo largo de muchos años hemos vivido con la 
política del parche, del inmediatismo y del corto 
plazo. Queremos que se propongan las reformas 
estructurales que necesita el país. Estas pasan 
por el interior. Así como el interior fue el que 
ofreció la vida de sus hombres y sus mujeres 
para que lográramos la independencia nacional, 
así el interior hoy está reclamando protagonis
mo para que concretemos en serio la indepen
dencia nacional. Ya no es hora de discursos: 
éste es el momento de los hechos y ésta es la res
ponsabilidad que tenemos nosotros desde aquí, 
desde el Congreso de la Nación. 

Por eso, señor presidente, este homenaje debe 
llevar nuestr agradecimiento a todos los hom
bres y mujeres del interior que han protagoni
zado las gestas emancipadoras y que hacen, día 
a día, la riqueza del país; a esos hombres y mu
jeres del interior que están exigiendo una soli
daridad activa, aquella que recuerde que por 
sus venas fluye también sangre argentina. 

No creamos que hemos de terminar la etapa 
de la Argentina vencida y comenzar la de la 
Argentina vencedora si las provincias siguen 
siendo las colonias ab:1stecedoras de materia pri
ma y mano de obra barata para el cinturón 
mPtropolitano. 

Quede así expresado -con estas mis frases 
de homenaje a quienes nos precedieron en la 
historia- mi agradecimiento, pero también mi 
reclamo, como jujeña y provinciana, de que se 

devuelvan a las provincias los recursos que legí
timamente les corresponden, para que se mire 
por fin al interior del país y se dej(;l de estar 
de cara. al puerto y de espaldas a ese interior. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva).- Para el mismo home
naje tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva.- Debo agradecer realmente al blo
que de la Unión Cívica Radical que me penni
tiera rendir homenaje a la gesta patriótica del 
Exodo Jujeño. 

Como hijo de esa tierra, que vivo en ella y no 
la abandonaré nunca porque estoy consustancia
do con el dolor y el sufrimiento de un pueblo, 
al rendir este homenaje en la Capital Federal 
debo recordar la figura de ese ilustre prócer, el 
dcctor don Manuel Belgrano. Y debo hacerlo 
porque cuando hablamos del Exodo Jujeño no 
nos referimos únicamente a la gesta de un pue
blo sino también a la de ese abogado que no 
vaciló un instante en empuñar las armas de la 
República para defenderla y demostrar, como 
civil e improvisado militar, que tenía la fortale
za necesaria para tomar decisiones estratégicas 
en defensa de nuestro territorio ante el avance 
realista. 

La proclama del general Belgrano en Jujuy 
es clara muestra de su valor, coraje e inteligen
cia. El prócer instó al pueblo de Jujuy a dejar 
sus bienes y sus querencias -como decimos los 
hombres del interior- para marchar hacia Tu
cumán por orden del gobierno de Buenos Aires. 
El también va con su pueblo y -como ya diji
mos en el homenaje a li> bandera- llega a Tucu
mán donde, en el campo de Las Carreras, el 24 
de septiembre de 1812 libra batalla, reafirman
do luego el triunfo el ~, de febrero de 1813, en 
Salta, en el campo de Castañares. Allí es acom
pañado por ese pueblo que fue protagonista de 
un éxodo histórico y que yo califico no de Exodo 
Jnjueño sino como el éxodo de un pueblo argen
tino que quiere liberación, que ama a su terru
ño y gracias a cuyo sacrificio hemos podido re
cupera, nuestro territorio. 

Allí quedaron esfumadas todas las aspiracio
nes de Pío Tristán. Por eso, Honorable Cámara, 
hay que comprender a ese sufrido pueblo. Es 
muy clara la forma en que el hombre del inte
rior quiere a su tierra. a su ganado v a sus ce
rros y le duele irse del terrufio. Pero eso no les 
importó a aquellos jujeños que abandonaron sus 
campos y quemaron sus cosechas. Por eso debe
mos rendir homenaje al sacrificio de ese pueblo. 

Como bien se dijo aquí, se terminaron los dis
cursos y las declamaciones. Adviertan mis distin
guidos colegas que en estos últimos años parece
ría ser que no se ha tenido en cuenta el sacrifi-
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cio de esos JUJenos, de ese humilde coya que 
abandonó su querencia. Así es como los gobier
nos de tacto adoptaron políticas que fuewn 
aplicadas en (Tli provincia, olvidando al hombre 
de la puna jujeña, al que trabaja en la mina. 
El imperialismo no sólo abrió huecos en los ce-· 
rros; también· los abrió en los pulmones de eso~ 
jujeños que trabajan en el socavón de la mina. 

Esas medidas políticas se olvidaron del sacri 
ficio del pueblo jujefio; se olvidaron los gobier·· 
nos de facto de que ahí, 1 la puna, había un 
hombre que sufría hasta verse empujado a pro· 
ducir un nuevo éxodo, pero no aquel de 1812, 
para dejarlo solo al invasor, sino un éxodo que 
buscaba sobrevivir en los centros poblados, don
de había un poco más de dignidad humana. 

Entonces, basta de discursos. Llamo a la re· 
flexión a quienes hablamos de nuestro querido 
interior. No lo declamemos, practiquémoslo y 
seamos conscientes de nuestra propia responsabi
lidad. Dediquemos nuestro homenaje a aquel éxo
do, que es sinónimo de sacrificio de un pueblo, 
entregándonos por l:'ntero a lograr la reafirma· 
ción de la democracia como estilo de vida, donde 
la dignidad del hombre sea el norte de nuestro 
quehacer nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). - Para referirse al mis
mo homenaje tiene la palabra el señor diputado 
por Córdoba. 

Sr. Rigatuso. - Señor presidente: la bancada 
justicialista adhiere a este homenaje haciendo 
suyas las brillantes exposiciones de los diputados 
por Jujuy, la doctora Cristina Guzmán y el se
ñor Próspero Nieva, dos dignos representantes 
de esa provincia hermana por cuyas venas corre 
pura sangre de nobles e · !los. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). -Con las palabras ver
tidas por los señores diputados queda rendido 
el homenaje de la Honorable Cámara al Exodo 
Jujeño. 

Se va a pasar al orden del día. 

13 
RESTABLECIMIENTO DE LA VIGENCIA DE LA 
LEY 20.589, DE REGIMEN PARA LOS CONTRA

TISTAS DE VI~AS Y FRUTALES 

Sr. Presidente (Silva). - Corresponde conside
rar el dictamen de la Comisión de Legislación 
del Trabajo en el proyecto de ley del señor 
diputado Masini y otros sobre derogación de la 
ley de facto 22.163 y restablecimiento de la ple
na vigencia de la ley 20.589, de régimen para 
los contratistas de viñas y frutales. 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen. 
Sr. Secretario (Belnicoff).- Dice así: 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha conside
rado el proyecto de ley del señor d iputado Masini y 
otros sohre restablecimienlo de la plena vigencia de la 
ley 20.589 - régimen para los contratistas de viñas
Y derogación de la llamada Jey 22.l63; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1984. 

Roberto E. Sammartino. - Roberto P. Al
varez. - Tulio M. Bernasconi. - Victo
río O . Bisciotti. - Julio S. Bu!acio. -
Ricardo ). Cornaglía. - Julio C. Corzo. 
- Antonio M. García. - Carlos Lestani. 
- Vale11tín del Valle Mart fnez. - Abdol 
C. M. Peche. -Lorenzo A. Pepe. - Pedro 
S. Rodríguez. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Di¡mtados, ele. 

Artículo 1Q - Derógase la llamada ley 22.163. 

Art. 2o - Resta blécese la plena vigencia de la ley 
20.589, de contratistas de viñas y frutales. 

Art. 3o- Comuníquese al Pod~r Ejecutivo. 

César F. Matini. - ]o~é L . ManzallO. 
Oiga E. Riutort de Flores. - Antonio 
Cassia. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación del Trabajo, luego 
de considerar favorablemente el adjunto proyecto de 
ley -destinado a derogar la llamada ley 22.163- con
sidera innecesario extenderse en mayores consideracio
nes, más allá de cuanto se expuso en los fundamentos 
del proyecto. 

Por lo tanto, Jos hace suyos y recomienda a la Ho
norable Cámara la sanción de la iniciativa. 

Roberto E. Sammartino. 

ANTECEDENTE 

V éanse los fundamentos del proyecto de ley del se
ñor diputado Masini y otros en el Diario de Sesiones 
del 9 de mayo de 1984, página 221. 

Sr. Presidente (Silva).- En consideraci6n en 
general. 

Tiene la palabra el señor miembro informan
t€ de la comisión. 

Sr. Cornaglia. - Señor presidente: hace po
cos días esta Cámara sancionó con alegría un 
proyecto por el que se procuraba la recompo
sición deL estatuto del trabajador bancario. En 
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d día del tratamiento de la iniciativa hubo una 
profunda satisfacción en el conjunto de legis
ladores presentes, ya que nos encontrábamos en 
el camino común de la reconstrucción del te
jido social de la República. 

En aquella oportunidad nos habíamos refe
rido al futuro y a las condiciones laborales de 
200 mil trabajadores de cuello y corbata. En 
esta ocasión vamos a repetir la tarea desarro
llada durante el tratamiento de aquella inicia
tiva. En consecuencia, la Comisión de Legis
lación del Trabajo trae a consideración de esta 
Honorable Cámara un dictamen que cuenta 
con la unanimidad de los bloques mayoritarios 
y que permite reconstituir las condiciones de 
trabajo de 2.5 mil hombres y de sus familias. 

Se trata de trabajadores ligados a determina
das condiciones sociales de vida, que no se vin
culan al saco, la corbata y la camisa, sino a la 
labor sufrida y aferrada a la tierra, aún de pro
funda explotación en nuestros días. 

Hemos desarrollado nuestra tarea con cierta 
urgencia, ya que debemos responder a una 
necesidad que no se puede postergar. AJ ha
cerlo nos reencontramos con un sentido social 
profundo, porque al legislar estas nuevas con
diciones laborales que atañeiJ a la vida de 25 mil 
tamilias nos col<•camos del lado del constitu
cionalismo social. 

El derecho del trabajo nació en el mundo 
especialmente en función del maquinismo y del 
industrialismo pero en América el constitucio· 
nalismo social surgió de las condiciones de los 
trabajadores del campo. La revolución mexica· 
na planteó por primera vez en su constitución 
Ir< transformación de la vida de los obreros del 
campo como condición indispensable para pro. 
ducir el cambio en el extremo norte de Latí· 
noamérica. 

Después de mucho tiempo, las condiciones 
del trabajador del campo en nuestra tierra si
guíen siendo realmente motivo de dolor y de 
angustia. 

Con sólo pensar que este país· tiene 1.500.000 
chagásicos -según nuestros sanitaristas- en 
condiciones socioeconómicas deplorables por 
vivir del trabajo del campo, que produjo en 
ellos estn enfermedad incapacitante, advertire· 
mos que si no atacamos esa problemática con 
firmeza y profundidad estaremos enajenando 
irremediablemente el futuro de nuestra sociedad. 

En esta ocasión no estamos replanteando la 
situación de todos los trabajadores del campo, 
si bien nos vamos a referir a una categoría es
pecial: los contratistas de viñas -los viñate· 
ros- y también Jos trabajadores fruticultores. 

Estas 25.000 familias que E>stán afectadas qui
zás a 400.000 hectáreas de explotación agrope
cuaria se desenvuelven en condiciones de vida 
lamentables. Por eso. con esta iniciativa veni
mos a hacer un acto de justicia, a reparar un 
error de la dictadura. 

El 29 de noviembre de 1973 un gobierno 
constitucional dictó el estatuto que iba a regir 
las condiciones de trabajo de esta gente. Se 
trataba de la ley 20.589, que receptaba un largo 
y profundo b·abajo social, que quizás entronque 
con el grito reformista de los mexicanos en el 
17 y que pasa esencialmente por la avanzada 
de la legislación provincial que se dicta en 
Mendoza y San Juan allá por L946. 

En 1973, bajo un gobierno popular aparece 
la síntesis de tres trabajos producto de proyec
tos de grupos de representantes políticos de los 
partidos Justicialista, radical y Demócrata. Es 
así como se termina dictando este estatuto que 
en parte hace justicia y mejora las condiciones 
de trabajo y de produccíón en el campo ar
gentino. 

Esa norma rigió hasta que el 18 de febrero 
de 1980 la dictadura militar sancionó el decreto 
ley -mal llamado ley- 22.163. que la derogó. 

Al derogar esa norma, producto de un gobier
no popular y de una vocación de legislación so
cial acorde con la naturaleza de los gobiernos 
populares y democráticos. la dictadura avanzó 
en el grado de explotación de nuestro campo y 
además legisló con un profund desconocimiento 
de lo que tiene que ser esencial para reconstituir 
una producción efectiva. condiciones d«C vida 
dignas y una capaeidad de existencia y afirma· 
ción del campo argentino. 

Pretendió favorecer a ciertos propietarios de 
tierras y confundió la función de la producción 
del campo con el destino y la existencia de los 
productores o tenedores de tierra dPsconocien· 
do en lo esencial que hay otros hombres que 
pueblan el campo y concretan la posibilidad de 
que el campo produzca. afPctando en ello no 
sólo sus vidas sino tamhiP.n el futmo v la exis
tencia de imrortantPs provinc·ias argPntinas. 

Estos homhres. los viñateros_ los contratistas. 
los fruticultores. que trahajan a vecps con otros 
dependientes acompañándolos PO la la hor per· 
sonal de explotación de )lPquPña~ unidades de 
producción agraria. viven en condkiones socia· 
les realnwnte atrasadas y dP ellos nacPn muchos 
hijos que después. chagásícos. viPnen a poblar 
nuestro cordón industrial cuando el campo no 
produce lo suficiente como para que vivan con 
dignidad. A estos hombres. entonces. dirigimos 
el esfuerzo de este Parlamento y el conterüdo 
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social de este gobierno democrático, rná,~ allá de 
St>ctarlsrnos, porque sin ninguna duda está inte· 
grado con las mayorías populares cuyos intere· 
ses comunes trascienden lo meramente partidis· 
ta. A estos hombres dirigimos en esta ocasión 
-corno hicimos hace poco con los bancarios
este esfuf'rzo IP.gislativo. Al hacerlo nos reencon· 
tramos también con la reconstitución del dere
cho del trabajo y sinceramos un área de la pro
ducción argentina que en época de la dictadura 
se pretendió mantener en 111Ja oscura situación. 

Se pretendía con la ley ue la dictadura -mal 
llamada ley- legislar dándole carácter asocia· 
tivo cuando realmente el trabajador de la viña 
es un dt>pendiente en lo económico v en lo real 
de su existencia; aferrado a su casa, a su fundo, 
a su surco, a sus plantas, para podarlas, culti
varlas y recoger sus frutos. De manera que su 
existencia es muy sufrida. 

Con la ley del proceso militar se retrocedió 
seriamente y las condiciones de vida actual, si 
no las remediamos, nos llevarán nuevamente a 
la emigración del hombre de ca¡npo, a las peo
res condiciones de explotación y a más enfermos 
chagásicos, a más desprotegidos que no puedan 
contar con educación, vivienda, salud, condicio
nes dignas de vida, etcétera. 

Este estatuto que venimos a restablecer es 
producto de un gobierno democrático que tam
bién hereda toda una experiencia larga y sufri
da de trabajadores del campo; ha sido reque
rido firmemente por las organizaciones obreras 
integradas por los hombres que realmente viven 
esta situación especialmente en las provincias de 
Mendoza y San Juan. 

Ser sensibles en este Parlamento a las necesi
dades y al futuro de esta gente es una necesi
dad no sólo de un gobierno sino de un pueblo 
al que tenemos el deber de representar. Debe 
quedar en claro que con esta inquietud que el 
Congreso viene a satisfacer nos entroncamos en 
la reconstrucción de una planificación económica 
y social de nuestra tierra y lo hacemos apremia
dos por las circunstancias -recuperando un or
den institucional profundamente resquebraja
do-, pero no improvisadamente. 

Por eso, hoy tratará esta Cámara un proyecto 
de resolución, que cuenta con apoyo mayorita
rio, por el cuai se propicia la creación de una 
comisión bicameral que con la participación de 
los empresarios, organizaciones obreras y gobier
nos provinciales afectados a los intereses en jue
go en esta oportunidad, estudiará una norma 
que entronque este trabajo con lo más moderno 
de la legislación en materia de contrato de tra
c:.~ajo y por qué no del Código de Trabajo. En 

este sentido, la Comisión de Legislación del Tra
bajo, unánimemente, ha emitido un despacho en 
la necesidad de que se dicte un Código de Tra
bajo en nuestro país. 

Si así lo hacernos -si por medio de este pro
ceso abordarnos primero la situación de los tra
bajadores viñateros y fruticultores, luego la de 
otros trabajadores del campo y después la de 
todos los trabajadores dependientes en nuestra 
tierra, legislando desde abajo hacia arriba hasta 
lograr un ordenamiento de conjunto que provo
que una profunda transformación social-, la 
República tendrá oportunidad de demostrar que 
con la democracia se vive, se cura, se educa y 
se permite que nuestros hijos tengan un futuro 
de dignidad. 

--Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Cornaglia. - En este acto de justicia me
diante el que restablecemos la legislación dero
gada sin sentido social por el gobierno de facto, 
dejarnos en claro que con ello no nos conforma
rnos; queremos reconstituir el conjunto de la 
legislación social. Y si es cierto que este país está 
seriamente comprometido, si es cierto que no 
tiene reservas económicas para dar satisfacción 
inmediata al cambio que su población necesita, 
también es cierto que este país tiene capacidad 
para abrir las puertas de la participación y, por 
medio de ella, aprovechar en profundidad la ca
pacidad creativa de nuestros hombres y recons
tituir toda la experiencia progresista de nuestros 
gobiernos populares. La transformación es un 
deber para los argentinos. Administrar el pasa~ 
do nos llevaría nuevamente a la crisis; superarla 
es una exigencia, y la legislación social, que in~ 
cluye medidas como las que ahora considerarnos, 
es un compromiso y al mismo tiempo una espe
ranza. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la p\).labra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Ponce.- Señor presidente: quiero adelan
tar nuestro voto afirmativo al despacho de la 
Comisión de Legislación del Trabajo y aprobar 
en general las manifestaciones del señor diputa
do Cornaglia, quien brillantemente ha funda
mentado el acuerdo logrado para reivindicar 
una ley que injustamente fuera cercenada por la 
dictadura militar. 

Decía bien el señor diputado Cornaglia que 
recientemente e~te recinto se vistió de gala con 
la presencia de centenares de trabajadores ban
carios y del seguto. Cuando los representantes 
del pueblo se ponen de acuerdo y hacen justi-
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cía, indudablemente obtienen el reconocimiento 
de quienes con su esfuerzo forjan la grandeza 
de la Nación y de nuestro pueblo, es decir, los 
trabajadores. Probablemente hoy no tenemos las 
galerías colmadas de esos humildes trabajadores 
de nuestra patria porque las grandes distancias 
les impiden estar presentes para tal vez aplau
dir a los legisladores y llevarse la h·anquilidad 
de que sus representantes hao satisfecho las 
inquietudes que reiteradamente han puesto de 
manifiesto. 

Recuerdo con orgullo cuánto trabajo costó en 
el año 1973 compatibilizar las inquietudes de 
varios legisladores que prepararon un proyecto 
de ley, entre los cuales viene a mi memoria la 
participación del señor diputado Villanueva. La 
labor fue intensa pero dio resultado positivo. No 
hubo un autor sino que más bien bien podría
mos decir que fue el honorable cuerpo el que 
concibió el estatuto para los trabajadores viña
teros. Recuerdo también que en el año 1946 
-como bien manifestó el señor diputado Cor
naglia- el general Juan Domingo Perón insti
tuyó un instrumento legal para los contratistas 
de viñas. Posteriormente, en el año 1973, el go
bierno democrático sancionó, por unanimidad, 
este régimen legal. Todos conocemos lo que la
mentablemente ocurrió después de 1976. 

Como lo dijimos durante el tratamiento del 
estatuto del personal bancario y del seguro, ma
nifestamos que estamos satisfechos porque acon· 
tecimientos de esta naturaleza van fortaleciendo 
nuestra fe y fundamentalmente la fe nuestro 
pueblo. En efecto, esto muestra que cuando 
existen acuerdos en los objetivos no nos limita
mos a reivindicar a un sector determinado, como 
el personal bancario, sino que proyectamos todas 
las reivindicaciones; en este caso, tenemos la 
suerte de restituir un régimen jurídico para Jos 
compañeros viñateros, que había sido injusta·· 
mente cercenado. 

Estoy totalmente persuadido de que en la 
medida en que sigamos transitando este camino 
lograremos reivindicar, sin prisa pero sin pausa, 
los derechos consagrados en una legislación de 
la que se vieron despojados los trabajadores ar
gentinos y otros sectores de la comunidad. De 
este modo haremos algo más que plantear injus
tas cuestiones OP. privilegio que sólo sirven para 
demorar la tarea que verdaderamente nos corres·· 
ponde a los legisladores. postergando la sanción 
de medidas que nos saquen de la postración a 
la que hemos estado sometidos. 

Quiera Dios iluminar a quienes pretenden de
tener la marcha de la democracia injuriando, 
calumniando y colocando toda clase de obs-

táculos para que, en lugar de criticar, nos 
aboquemos a nuestra verdadera misión como 
legisladores. 

Tengo plena seguridad de que se hará reali
dad el eslogan utilizado por la bancada radical 
sobre los cien años de la democracia. Los pero
nistas queremos más que eso; pretendemos que 
pc•rdure por los tiempos, a fin de rescatar los 
derechos conculcados, y algo más importante: 
el ser nacional , que indudablemente ha sido 
mancillado durante estos nefastos años de dic
tadura militar. 

Quiero destacar que este histórico aconteci
miento que se va a concretar en la fecha se halla 
por encima de todo esquema partidista, porque 
no ~esponde a especulaciones mezquinas de nin
guna natw·aleza. Este mismo texto le fue entre 
gado al secretario general del gremio de viñate
ros por el gobierno peronista que actuó hasta 
el 24 de marzo de 1976. cargo que fuera ocu
pado por un representante de la Unión Cívica 
Radical. F.n la actualidad. quien desempeña esa 
fundón pertenece al Movimiento Nacional Jus
ticialista, pero ambos se encuentran presentes 
en este recinto y nos honran con su presencia. 
(Aplausos.) 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi
dente 19 de la Honorable Cámara, doo Rober
to Pascual Silv~ . 

Sr. Ponce. - Este acontecimiento señor pre
sidente. nos da la fuerza necesaria para afirmar 
que estamos transitando el camino adecuado; 
pero ad .. más lo haremos basados en la fe que 
nos mueve a la unión nacional. circunstancia 
qnr-> no~ permitirá. ~in lugar a dndas celebrar 
mnrhns dífls ,.. la ¡¡JpqrÍ<t r¡nP nroduce la satis
facción del deber cumplido. Sancionar un instru
mpnto legal en favor de los trahajadorPs. por 
enc·;ma de las diferencias ideológicas, es algo 
que nos hace sentir cada vez más argentinos . 
( Ap!nusns.) 

Sr. PrPsirlcnte (Silva). -Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Mosso. - Señor presidente: vamos a legis
lar hoy respec-to ele una institución de amplio 
<trraigo v difusión en las orovincias de 1\lendoza 
v San Juan, y que con el tiempo se fue desarro
llando en otras que incorporaron la vitivinicul
tura como quehacer económico. Esta actividad, 
que presenta sin duda características peculiares 
y distintivas. ha tenido v sigue teniendo un 
amplio arraigo en la provh~cia de Mendoza, por
que fue la que, acompañando al desarrollo viti-



vinícola, permitió el bienestar y el progreso en 
un ámbito fundamental del quehacer económico 
argentino. 

Los primems viñedos se instalan hacia fines 
del siglo XVIII; pero es en 1810 cuando la acti
vidad adquiere . cierta importancia, aunque con 
escasa cantidad de hectáreas, en las provincias 
de San Juan y Mendoza. Fueron los criollos, 
quienes iniciaron las plantaciones de viñedos. 
los que tuvieron que repartir y compartir la 
tarea de cultivarlas con la de luchar por la inde
pendencia nacionaL 

Al regresar de la.s guerras de la Independen
cia debi<Jron compartir la tarea del cultivo con 
la de hacer de milicos de fronteras, pues tuvie
ron que salir a reivindicar y a recuperar las 
tierras que los indios habían tomado. 

En 1884, con la llegada del ferrocarril, arribaJ. 
los inmigrantes a la región cuyana, especialmen
te españoles e italianos. Ellos, con sus mujeres 
e hijos, inician esta fiebre de trabajo y de plan
tación de viñedos en las provincias cuyanas. En 
estas circunstancias comenzó también el desa
rrollo simultáneo y paralelo de la actividad viti
vinícola, incluidos quienes con su trabajo han 
colocado hoy a esta actividad económica nacio
nal entre las principales; hablo de los contratis
tas de viñas. institución que empieza a tener un 
reconocimiento oficial en la década de 1920, cuan
do se legaliza con algunos estatutos provinciales 
la situación de estos trabajadores. 

Estos hombres, estos inmigrantes, rudos, sen
cillos y fuertes, acompañados por sus familias, 
trituran primero la tierra para luego plantar las 
viñas y los frutales. Son los que empiezan a dar 
esa fisonomía nueva y distintiva a esta fértil y 
laboriosa tierra cuyana. 

Son estos hombres, en su mayoría inmigran
tes, quienes llegados desde distintas latitudes, 
especialmente desde la vieja Europa, y en forma 
específica desde España e Italia, empiezan a tra
bajar con mayor ahínco y fe en estas tierras prós
pE:ras de Cuyo. Y son estos inmigrantes ]os que 
concretan la tarea con el canto de la reja del 
arado, entonando la canción de la esperanza, que 
sólo posibilita su concreción en los pueblos li
bres, pacíficos y laboriosos como el argentino. 

Es entonces, a partir de los años 20 -como 
dije antes-, cuando esta institución tiene su pri
mer reconocimiento a partir de algunos estatutos 
estrictamente provinciales. 

Resulta útil que nos detengamos un instante 
para desentrañar la naturaleza jurídica del con
trato de viña y del contratista de viñas. Según 
nuestro criterio, nos encontramos ante un tra
bajador en relación de dependencia, subordina
do, que cumple órdenes, que está en desigual-

dad jurídica y económica con la contraparte que 
representa el viñatero o patrón. 

Por eso es que hoy venimos a reivindicar la 
ley 20.589 sancionada en este mismo Congreso 
en 1973, ya que ella rec.:onuda a estos trabaja
dores, no obstante sus características especiales, 
la casi tot.11idad de los rasgos distintivos del con
trato de P'abajo, es decir, la subordinación, la 
exclusividad, el estar ajenos al riesgo, la onero
sídad, la prestación personal de los servicios y 
el cumplimiento de las órdenes emanadas del 
patrón. 

Los contratos de viñas tienen características 
especiales porgue la actLvidad hace que esos 
hombres trabajen la tierra como suya aunque 
no les pertenezca, arándola, triturándola, regán
dola, atándola y despampanándola, para luego 
cortar los sarmientos y esperar la época de la 
bonanza que es la de la cosecha, observando 
desesperanzadamente cómo a veces, en sólo cin
co o diez minutos, desaparece el esfuerzo de un 
aüo entero en virtud de las inclemencias de la 
naturaleza traducidas en la helada o en el gra
nizo. 

Esta actividad, que fue importante hace algu
nos años y posibilitó el crecimiento de la vitivini
cultura en mi provincia y en la de San Juan, 
está hoy empobrecida, marginada y entristecida 
por la ley 22.163, que la dictadura sancionó con 
insensibilidad social, despojando al contratista 
ele viña de los rasgos característicos que le había 
otorgado la ley 20.589. 

La citada ley de la dictadura inventó una fi. 
gura que nada tiene que ver con la actividad del 
contratista de viña: la del socio o de la actividad 
asociativa. Digo que la figura de la sociedad 
nada tiene que ver con la actividad del contra
tista de viña porque para que haya sociedad 
tiene que haber, en primer lugar, afectio socie
tatis, es decir, intereses similares en busca de un 
mismo objetivo. 

Además tiene que haber una relativa igualdad 
jurídica enb·e las partes. Ninguna de las dos 
condiciones que he mencionado se da en la fi
gura de la asociación que crea la ley 22.163, ya 
que no es así la relación que existe entre el 
contratista de viña y el productor vitivinícola. 

La legislación del gobierno de facto adolece 
además de inconstitucionalidad porque viola el 
artículo 14 bis de nuestra Carta Fundamental, 
al negar al trabajador de la viña el derecho al 
salario justo, porque lo priva de las asignaciones 
familiares y de las indemnizaciones por despido 
incausado y accidentes de trabajo. 

También es claramente inconstitucional por
que ataca el principio de igualdad ante la ley, 
ya que reconoce al tambero mediero -que tie-
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ne características laborales muy similares a las 
del contratista de viña- relación de dependen
cia y de subordinación, considerando al contra
tista de viña como trabajador autónomo. 

No crean, estimados colegas de esta Honora
ble Cámara, que estamos ante la figura de un 
empresario porque el contratista de viña, ante 
la insuficiencia de su esfuerzo personal y del 
de su familia, se vea a veces en la necesidad 
de contratar circunstancialmente algún peón ru
ral para que colabore en las tareas específicas 
de la labor vitivinícola. 

No estamos tampoco ante la figura de un 
seudoempresario porque perciba en concepto de 
salario un cierto porcentaje, ya que no tiene 
participación en los beneficios o en las ganan
cias de la empresa. Simplemente recibe como 
pago por su sacrificio durante todo el año un 
porcentaje de la producción. Esta última a ve
ces es escasa por la falta de recursos del viña
tero en época de crisis como ésta; a veces es 
nula, por los accidentes climáticos a que hice 
n,ferencia; en este caso el contratista de viña 
se debe conformar exclusivamente con el salario 
fijo, que es bajo y magro. Esta retribución está 
así fijada porque se compensa con el porcen
taje sobre la producción. 

Por eso hoy más que nunca es necesaria la 
reimplantación de la vigencia de la ley que 
sancionara el Parlamento en 1973. El _ontratista 
de viña fue una figura laboral antes cotizada 
y envidiada por muchos sectores sociales. Esta 
figura laboral posibilitó que Mendoza y San 
Juan tuvieran un alto grado ele movilización 
social y que gozaran de bienestar económico, 
social y cultural, en comparación con la pos
tración de otras provincias argentinas. 

El contratista debe gozar de las asignaciones 
familiares para así paliar la circunstancia de que 
en alguna oportunidad se quede sin el porccn· 
taje que le otorga la ley, porque -la producción 
s.ea escasa o magra o porque la inclemencia del 
tiempo le arrebate el fruto o la cosecha. 

Estamos sí ante la figura cierta y concreta de 
un trabajador en relación de dependencia, en 
subordinación y en desigualdad jurídica y eco· 
nómica con la otra parte. Pero debemos recono· 
cer asimismo que esta actividad laboral ofrece 
característic-as especiales. De allí que este Con
greso deba preocuparse de inmediato por ela· 
borar una ley que contemple aspectos que espe· 
cíficamente se vinculan con la actividad del 
contratista de viñas y Frutales. 

La actividad tiene características especiales 
porque en muchas oportunidades no existe ho· 
rario. Tiene características especiales porque más 
allá del trabajo y del cultivo de una determi-

nada cantidad de hectáreas -diez o quince 
como mucho- el contratista debe, a su vez, 
tomar personal a su cargo. pues no se puede 
valer ya solamente de su esl·uerzo y de la cola
boración de su familia. Tiene características es
peciales esta ¡¡.ctividad en relación de depen
dencia porque en muchos casos es el propio 
contratista quien aporta algunas herramientas o 
maquinarias. Tiene características especiales 
e~te conh·ato laboral porque en algunas opor
tnnidades -cada vez menos, es cierto- se le 
enlrega la tierra en blanco para que construya 
y la cultive durante algunos años, comparta el 
producido y, cuando está en plena producción, 
deba devolverla al propietario. 

Habremos de considerar sobre tablas la cons
titución de una comisión bicameral para que en 
el término de seis meses prociuzca su despacho 
aconsejando la sanción de un proyecto de ley 
que en forma definitiva regule la actividad viti
vinícola de las provincias directamente afecta
cas. Pero no tengo dudas de que este proyecto 
de ley receptará los lineamientos de la subor
dinación y de la dependencia para consagrar 
un estatuto del contratista de viñas que tenga 
proyección de futuro. 

Señor presidente: integramos como Cámara 
un poder del Estado. No estamos en una aca
demia de derecho y tenemos por lo tanto la 
obligación de conocer la realidad económica y 
social que viven hoy casi 30 mil tamilias en el 
país. Esa realidad afligente las ha empobrecido 
y postergado en Forma permanente desde que 
el país entrara no sólo en {a crisis de su vitivini
cultura sino en la fundamental de su proceso 
productivo. Tenemos la obligación de conocer 
esa realidad y concretar IIDa legislación que 
mitigue y atempere los efectos negativos de la 
ley de la dictadura militar. 

De esta forma, señor presidente y estimados 
diputados de las distintas bancadas que inte
gran esta Cámara. estaremos contribuyendo a 
la recuperación en democracia del país sobre la 
base de la justicia, de la solidaridad )' de la dig
nidad de todos los sectores argentinos. (Aplau
sos.) 

Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. Señor presidente: a más de mil 
kilómetros del lugar en que realizan su ta
rea los trabajadores de la viña y enmarcados 
por estas paredes, quizás sea difícil para los 
señores diputados sentir la importancia que pa
ra la vida cotidiana y la tranquilidad de cada 
uno de aquellos y 1us familias tiene este pro-
yecto de ley. · 
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A esta hora los trabajadores de la viña deben 
haber terminado su tarea, si algunos de ellos no 
continúan regando. Mañana, cuando salga el sol. 
debGn comenzar de nuevo y así, día a día. Lo 
único que tienen, en estas sociedades creadas 
po1 los gobiernos ele facto. es su trabajo. Sólo 
pueden poner la mano de obra y compartir el 
riesgo. ese riesgo que a veces no hacemos correr 
a las empresas multinacionales. Los gobiernos 
de facto, en cambio, sí lo ·hacen compartir a 
los trabajadores de la viña: si va bien, el prove· 
cho fundamental es para el propietario; si va 
mal, éste lo soportará, pero para el trabajador 
de la viña la condena es el hambre. 

-Ocupa la Presidencia el señor presidente 
da la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Manzano.- Hav otra situación creada en 
este régimen laboral por el gobierno de facto; 
cuando se muere un trabajador de la viña, si 
no pudo pagarse el seguro, que debe contratar 
libremente, a su familia le dan sólo el pésame, 
alJilque se haya muerto trabajando. Esto ilustra 
un régimen que a n11estro juicio sólo se empa
rienta con una cuestión que abolió no la ley de 
1973 sino la Asamblea del año XIII y que es la de 
la esclavitud, donde no se tiene derecho a que 
en el trabajo se resguarde siquiera la vida o se 
indemnice a los deudos. 

Venimos a hacer justicia mediante una norma 
legal que sin duda es perfectible y que vamos 
a perfeccionar; pero no queremos ser cómpli
ces de una situación generada por intereses per
fectamente identificables a los que en mi pro
vincia se los llama "moretones", porque siempre 
aparecen después de los golpes, para cercenar 
los derechos de los trabajadores de la viña. 

Ni los radicales ni los peronistas aquí presen
tes estamos incluidos en esos intereses. Este es 
el camino que tenernos que aprender para impo
ner justicia. No nos tiembla la mano y, si nos 
critican, sabremos responder a esas críticas. 

Se nos podrá decir que ponemos en tensión la 
difícil situación por la que atraviesa la indus
tria vitivinícola. La ponemos en tensión, pero 
vamos a pelearnos con la Secretaría de Comercio 
de la Nación, . con las empresas que producen 
aguas gaseosas y con quienes tengamos que pe
lear. Lo que no podemos permitir es que la 
crisis del sector la paguen los trabajadores de 
la viña. Por ello, aunque la industria esté muy 
mal, ello no impedirá que sancionemos la ley 
de los contratistas de viñas, y si no alcanza para 
pagar habrá que trasladar la crisis hacia arriba 
y no hacia abajo. 

1 
En nuestra provincia se está debatiendo acer

ca de la demagogia de los legisladores. Es muy 
fácil hablar de la demagogia de los legisladores, 
pero es muy difícil hablar de la verdad, que es 
que actualmente los trabajadores de la viña re
ciben menos de un salario mínimo y que adem.ás 
de ellos trabajan su mujer. sus hijos y sus her
manos. 

Señor presidente: no se trata solamente de lo
grar aquí la sanción de este proyecto; nuestro 
compromiso es que se transforme en ley de la 
Nación lo antes posible y que se regularice el 
sistema de pago porque ni los peronistas ni los 
radicales están a favor de una situación de ex
plotación, situación a la que vamos a poner tér
mino. Y a quienes nos critiquen les diremos que 
no podrán criticarnos por haber dejado de hacer 
lo necesario, sino por haber avanzado contra los 
privilegios. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputadc por San Juan. 

Sr. Colombo.- Señor presidente: cuando vi 
firmado por unanimidad el despacho de comi
sión creí que íba.mos ..1 seguir la norma de evi
tar debates, pero me alegro de haber escuchado 
las brillantes exposiciones de los diputados que 
me precedieron en el uso de la palabra, pues 
han pintado el dramatismo de uno de los sec
tores sociales de nuestra región vitivinícola que 
ha pasado y pasa por momentos verdaderamen
te angustiosos. 

No voy a agregar una pincelada más a ese 
cuadro que con realismo han sabido describir 
acertadamente mis colegas. Me bastará decir 
que sumo mi voz, en nombre del puebl?, de mi 
provincia de San Juan, a esta reparac10n que 
consiste en dejar sin efecto un verdadero crimen 
cometido mediante una norma de facto contra 
la ley 20.589, sancionada por el Parlamento en 
1973 para satisfacción no sólo de los sectores 
especialmente perjudicados por su dramática si
tuación socioeconómica sino también de quie
nes querían un acto de verdadera reparación y 
justicia social que tendía a la recuperación de 
dos provincias argentinas tan importantes como 
son las de Mendoza y San Juan. 

Simplemente, quiero destacar mi total solida
ridad y la adhesión de ese sector de mi provin
cia a los conceptos expresados por el señor dipu· 
tado Mosso, cuando se refirió a que era necesa
rio darle una tipificación jurídica definitiva a la 
relación existente enh·e los contratistas de viñe
dos y los propietarios de los fundos. Participa
mos sin ninguna discusión del criterio de que 
se trata de trabajadores dependientes y, por lo 
tanto, compartimos la necesidad de que sean 
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amparados mediante una legislación adecuada. 
Con este acto de reparación consistente en de
rogar aquel decreto y volver a la vigencia de 
la ve11dadera ley de los contratistas, iniciamos el 
ciclo de una legislación reparadora para los con
tratistas de viñas. (Aplausos.) 

Sr. Masini.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza. 
. . Sr. Masini.- Señor presidente: he pedido el 
uso de la palabra en mi carácter de autor del 
proyecto en debate. No me anoté en la lista de 
oradores porque se había acordado tácitamente 
que iban a ser los integrantes de la Comisión 
de Legislación del Trabajo quienes harían la 
fundamentación de la iniciativa. Sin embargo, 
no puedo dejar de expresar las siguientes mani
festaciones con relación a este proyecto. 

Con la derogación de la llamada ley 22.163 
y el pleno restablecimiento de la ley 20.589 este 
honorable cuerpo hará justicia a nuestros traba
jadores de viñas y frutales, los contratistas de 
nuestra región vitivinícola, noble sector de la 
vida laboral que ha sido, sin duda, causa eficien· 
te de la riqueza y el desarrollo de las provincias 
de .Mendoza y San Juan. 

Tengo conciencia de la gravedad de la situa
ción económica de nuestras provincias, en espe· 
cial para el sector productor; pero no puedo de
jar de reconocer y sostener firmemente que éste 
es un acto no sólo de estricta justicia sino de 
innegable legalidad, consecuencia de que jamás 
podía un decreto ley derogar una ley de este 
Parlamento. en esa ley coincidimos justicialis
tas, radicales, demócratas y bloquistas, es decir. 
el cuerpo político todo dP nuestras provincias. 

Por ello celebro el tratamiento del tema y por· 
que tengo presentes también los debates de oc· 
tubre de 1973, en los que en este recinto se 
escuchó la palabra de prestigiosos hombres pú
blicos como los doctores Arturo Ruiz Villanueva, 
Leopoldo Suárez y Francisco Moyano, entre 
otros, y en el Senado de la Nación a los duc
tores Carlos Evans, Leopoldo Bravo, Aldo Can
toni y al compañero Afria Pennisi. 

Lo cierto es que esa ley no sólo puso orden 
en la legislación que existía sobre el particular, 
y muy especialmente en la jurisprudencia de 
nuestros tribunales, sino que también, sobre 
todo, reconoció el carácter de trabajador depen 
diente y subordinado al contratista de viñas y 
frutales, y normatizó el contrato como laboral. 
fijó su régimen remunerativo y la comercializa
ción de los frutos, y señaló claramente los dere· 
chos y las obligaciones de las partes. 

or----~-

Se otorgaron ventaias que hacen a la seguridad 
social, como las asignaciones familiares y el ré
gimen jubilatorio, y se preceptuó un régimen de 
indemnización. Se garantizó vivienda al contra
tista y su familia, además de la contratación del 
personal con la obligaciones del empleador. 

Sabemos que, como toda ley, es perfectible. Sí, 
pero esa reforma que debemos hacer al régimen 
previsional, al de asistencia social, al seguro obli
gatorio contra accidentes, a la indemnización 
por despido y a los demás beneficios de todo 
trabajador en relación de dependencia debe 
surgir sobre la base de esta legislación que hoy 
debemos ¡-establecer. 

La ley 20.589 atiende a la caracterización real 
de la relación laboral según su naturaleza jurí
dica. En suma, con ella :. .... beneficia a más de 
25.000 familias. Por ello celebro este tratamien
to, porque hacemos justicia con trabajadores 
que han sido injustamente privados de un dere
cho y, sobre todo . porque sé que de esta forma 
haremos grandes y prósperas a nuestras poster
gadas provincias y con ello a nuestra patria. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar en 
general. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). -En consideración 
en particular el artículo lQ. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin obsen·aciones, se vota y aprueba el 
artículo 29. 

-El artículo 39 es de forma . 

Sr. Presidente (Pugliese).- Queda sancionado 
el proyecto de ley '. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

14 

CO~HSIOI'\ PARA EL ESTUDIO DE UN NUEVO 
REGIMEN PARA LOS CONTRATISTAS DE VI~AS 

Y FRUTALES 

Sr. Presidente (Pugliese). - Corresponde con
sidera¡ el proyecto de resulueión del señor dipu
tado Sammartino y otros por el que se propone 
la creaci{ln de una comisión parlamentaria para 
el estudio de un nuevo régimen de trabajo para 
los contratistas de viñas y frutales. 

1 Véase el te:.io de la sanción en el . Apéndice. (Pá-
gina 3459.) · 
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Por Secretaria se dará lectura del proyecto. 
Sr. Secretario (Belnicoff). -Dice así: 

-Se lee 1• 

Sr. Presidente (Pugliese). -En consideración 
en general. 

· Tiene. la .• pálabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Comaglia. - Trataré de ser breve, señor 
presidente. Al tund:unentar el proyecto anterior 
se explicó que en alguna medida se había dado 
un paso v se avanzaba acompañando la dinámi
ca de la época presente. Ese mismo paso hay 
que darlo en materia social. 

La sanción del proyecto anterior significó re
parar una circunstancia especial. En un momen
to eñ que el orden democrático reemplazó al 
orden jurídico vigente teníamos que decir que 
no nos conformábamos con una legislación so
cial de facto injusta. Por esa razón, en esta 
ocasión rápidamente volvernos a instaurar la 
normativa democrática para resolver las cuestio· 
nes inmediatas. 

Tal como explicara el diputado Mosso, hace 
unos minutos, la pwblernática del trabajador 
de viñas y del fruticultor contempla situaciones 
que merecen un estudio profundo y que deben 
vincularse con otras cuestiones sociales parale
las que pueden crear áreas de competencia co
mún. 

Esta Cámara está interiorizada de la proble
mática social y en el seno de la Comisión de 
Legislación del Trabajo estamos tomando en 
conjunto una serie de medidas a efectos de en
contrar planificadamente un mecanismo de re
elaboración del derecho laboral acorde con las 
circunstancias qne vivimos. En dicha comisión 
hemos constituido un grupo de trabajo que tie
ne a su cargo el tratamiento de la problemática 
del estatuto del trabajador agrario, y se ha 
pensado asimismo constituir una comisión bica
meral para la redacción de un código del tra
bajo. 

Todo esto tiene mucho en común. Cuando 
legislamos en materia del trabajo viñatero, en 
alguna medida, estarnos incursionando en áreas 
que corresponden a otros equipos de trabajo que 
se han comprometido a actuar con justeza en 
esta ocasión. · 

En el grupo de trabajo participan consultores 
especializados e interesados con los que se pre
para un régimen definitivo para el trabajador 

1 Véase el texto del proyecto de resolución en la 
página 3462. 

viñateru, en el que se afirme una filosofía social 
por la que se le reconozca su condición de tra
bajador dependiente, insertándolo en la mecá
nica de lo que significa vivir en un sistema de 
previsión asegurada, cun cajas de subsidios fami
liares que contemplen su situación y con obras 
sociales y organizaciones sindicales que lo ayu
den a convivir en una democracia participativa 
con profundo contenido social. 

Sin embargo, este propósito sólo será logrado 
cuando podamos enmarcar correctamente todo 
esto dentro de la problemática del trabajador 
tural. 

El trabajo en común debe ajustarse a los pi
sos de los derechos adquiridos en un proceso 
de ascepso constante. Ello responderá efectiva
mente a la reconstrucción de una pirámide de 
trabajo jurídico en aras de un código para todos 
los trabajadores dependientes. 

Con ese propósito es que, si bien nos hemos 
ocupado ya de la restauración de la legislación 
democrática, no nos conformamos con ello y pla
uificamos ambicios¡¡mente con voluntad de cam
bio todas las áreas relacionadas con lo que 
recién acabamos de legislar. 

En definitiva, en esta ocasión respondemos a 
la idea de ese gran maestro del derecho del 
trabajo mexicano, Mario de la Cueva, quien ex
plicaba que el derecho laboral es esencialmente 
expansivo. que va pasando poco a poco a distin
tas etapas en las cuales legisla toda la sociedad 
en busca de un criterio de justicia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar en 
general. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Se 
particular el punto 19, 

va a votar en 

Por Secretaría se dará lectura. 
.1< 

-Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). -En consideración 
el punto 29. 

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
el punto 39. 
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Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
el punto 49. 

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Queda sanciona
do el proyecto de resolución 1 • 

Se comunicará al Honorable Senado. 

15 

RESTABLECil\IIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES 
A CARGO DE LOS Et.!PLEADORES EN EL REGI

MEN JUBILATORIO PARA TRABAJADORES 
DEPENDIENTES 

Sr. Presidente (Pugliese). -Corresponde con
siderar el dictamen de las comisiones de Pre
v~si6n y Seguridad Social y de Presupuesto y 
Hacienda en el mensaje y proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el cual se restablecen las 
contribuciones a cargo de los empleadores en 
el régimen jubilatorio para trabajadores depen
dientes. 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Belnicoff). - Dice así: 

Dictsmen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social y de 
Presupuesto ~ Hacienda han considerado el mensa¡e y 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo p01 el cual se 
cestablecen las contribuciones a cargo de los emplea 
dores en el régimei• iubilatorio para traba¡adores de. 
pendientes; y. ror las razones expuestas en el informe 
adjunto y ]a, que dará el miembro itúormante, aco11· 
sejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LE\' 

El Senado y C:ámnra de Diputados, ele. 

Artículo Io - Hestabléceuse las contribuciones a car
go de los empleadores i11stiluidas p01 el inciso b¡ del 
artículo 8<• de la ley 18.037 (texto ordenado eu 1975). 
las que no podrán exceder del cincuenta put cie11to 
(50 %) de las vigentes al 30 de setiembre de 1980. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági
na 3459.) 

Art. 20 - Modifícase la disposición de facto 22.2~).3 
y sus modificaciones, de la siguiente forma: 

a) Derógase su artículo 1 9; 

b) Sustitúyese su artículo 29 por el siguiente: 

Artículo 29: !nstitúyese como recurso del ré
gimen de jubilaciones y pensiones de la ley 18.037 
(texto ordenado en 1976) : 

a) Un importe equivalente al setenta con 91/ lOO 
por ciento (70,91 %) de lo recaudado mea-

. sualmente por la Dirección Nacional de Re
caudación Previsional eti' concepto de aportes 
a los que alude el inciso a) del artículo 89 
del l'recitado texto legal, incluida la variación 
de libramientos impagns por aportes perso
nales jubila torios a cargo de la Teso re ría Ge
neral de la N ación, en tanto correspondan a 
remuneraciones devengadas a partir del 19 
de setiembre de 1984; 

b) Un importe equivalente al ciento treinta y 
nueve con 09/100 por ciento ( 139,09 %) de 
lo recaudado mensuahneute por la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional por los 
conceptos señalados en el inciso anterior, 
cuando los mismos correspondan a remunera
ciones devengadas en el período comrrendido 
entre el lo de octubre de 1980 y el 31 de 
agosto de 1984. 

e) Sustitúyese el último párrafo del artículo 39 por 
el siguiente: 

La cifra estimada de conformidad con las d is
posiciolles precedentes deberá quedar definitiva
mente reajustada dentro de los tres ( 3) meses 
siguientes, teniendo eo cueuta la recaudación 
efectiva y, en su caso, la incidencia real de los 
aportes correspoud.ieutes al pago del haber anual 
complementario. 

Art. 39 - La Secretaría de Seguridad Social modifi
cará, a partir del mes en que produzca efecto el resta
b!ecimiento previsto en el artkulo 1 v de esta ley, los 
montos o porcentajes de las retenciones fijadas por o en 
virtud de convenios de corresponsabilidad gremial para 
adecuarlos a la restituciór• de las contribuciones a q ue 
alude dicho articulo. 

Art. 4~> - !uvítase a las provincias al restablecimiento 
de las contribuciones a cargo del empleador en las leyes 
¡ubilatorias de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 5V - Restablécese la coutribudón a cargo del 
empleador contemplada en el régimeu previsional de la 
ll'lu11icipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

1\rt. G<' - Morli!ícase la disposición de lacto 22.453, 
de la siguiente forma: 

a) Derógase su artículo 1 9; 

b) Sustitúyese el artículo 2Q por el siguiente: 

Artículo 29: Instilúyese como recurso del régi
men jubilatorio de los sistemas de previsión social 
de las jurisdicciones provinciales y de la Munici-
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palidad de la Ciudad de Iluenos Aires, un importe 
equivalente al sete11ta con 91/100 por ciento 
(70,91 %) de lo recaudado mensualmente, en 
concepto de aportes de los afüiados, por cada uno 
de los sistemas de previsión social mencionados 
en este artículo, calculado sobre la base del once 
por c¡ento . ( 11 %) , cualquiera sea el porcentaje 
fijado por los distintos regimenes. 

e) Sustitúyese el último párrafo del artículo 4v por 
el siguiente: 

El .Panco de la Nación Argentina deducirá auto· 
máticamente el importe a transferir del producido 
total de los impuestos coparticipados a que alude 
la ley 20.221 (texto ordenado en 1979 y sus 
modificaciones). 

Art. 7v - Los aportes de los afiliados y las contribu
ciones a cargo de los empleadores previstos en el régimen 
previsional instituido poi la ley 18.037 (texto ordenado 
en 1976) y en e' de la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires, correspo11dieutes al sueldo anual comple· 
mentario, se determinarán por apli¡:ación de los pareen· 
tajes vigentes al momento en que corresponda su pago, 
con prescindencia de si debieron aplicarse otros, o nin
guno, sobre las remuneraciones que generaron derecho 
a la percepción del primero. 

Art. 8v - Sustitúyese el primer párrafo del artículo 
29 de la ley 20.221 (texto ordenado en 1979 y sus mo
dificaciones), por el siguiente: 

Del monto total recaudado por los gravámenes a 
que se refiere la presente ley se deducirán Jos inl
portes requeridos para el cumplimiento del artículo 
20 de las disposiciones de facto 22.293 y 22.453 y 
sus respectivas modificaciones. 

Art. 99- El derecho de las provincias a participar 
en el producido de los impuestos a que se refiere la ley 
;!0.221 (texto ordenado en 1979 y sus modificaciones), 
a partir del 19 de octubre de 1984, queda supeditado a 
su adhesión expresa a lo dispuesto por el artículo ante
rior, la que será comunicada al Pqder Ejecutivo nacional 
por intermedio del Ministerio del Interior y con cono
cimiento del Ministerio d· Economía. 

Si tmnscurridos noventa ( 90) días a partir de la fe
cha a que se refiere el párrafo precedente alguna pro
vincia no hubiera comunicado su adhesión, se considerará 
que la misma no ha adherido al régimen y los fondos 
que le hubieran correspondido -incluidos los que deberá 
reintegrar por dicho período y que le hubieran sido 
remitidos a cuenta de su adhesión- ingresarán a "Ren
tas generales" de la Nación. 

En caso de adhesiones posteriores al plazo indicado 
en ·el párrafo anterior, la participación corresponderá a 
partir de la fecha de recepción de la comunicación de 
la norma local de adhesión, sin que pueda" hacerse va
ler derechos respecto de recaudaciones realizadas con 
anterioridad. 

Las adhesiones a que se refiere el presente artículo 
implicarán necesariamente, para su validez, la confor
midad -con las disposiciones .del mi5mo. 

Art. 10. - La preseute ley entrará en vigencia a par
tir de su publicación en el Boletíu Olieial , uo obstante: 

l. Lo dispuesto en sus arlículos 1 v y 5v y en los 
incisos a) de sus articulos 2•.> y 6'·', producir:i 
efectos a partir del 1 v tic sr,pliembre de 1984. 

2. Las modilicaeioues dispuestas '"' Jos incisos b) 
y e) de los artículos 2v y (;v y la suslilución pre
vista en el artículo Bv, pn1tluciráu efectos a par
tir del 1•.> de octui.Jre tic 1084. 

Art. 11. - Comuuíquese al 11oder Ejecutivo. 

Sala de las comisioues, 23 de agosto de 1984. 

Iiubén F. l!abanal. - fosé A. Furque. - Al
berto C. Bot~ino. - Alfredo Pérez Vidal . 
- Mattuel Alias. - Carlos A. Vida!. -
Ignacio A. Albarradn. - Liouel A. Suá
rez. - Belarmino P. Martín . - Raúl 
Reali. - Diegu 1!. Guelar. - Miguel D. 
Dovena. - Anlouio A. Rodríguez. - Jor
ge R. Matzkin. - Miguel P. Monserrat. -
Lorenzo }. Cortese. - Osvaldo C. Rui~ . 
- Cayetano De Nichilo. - Carlos Lesta
ni.. - Alberto Britu Lima. - Abdol C. 
M. Peche. - Esperanza Reggera. -
Adrián C. Alvarez. - Alberto F. Medí
na. - Osear L. Fappiano. - Norberto 
L . Copello. - Juan B. Belarrinaga. - Jo
sé l. Gorostegui. - Marcelo Stubrin. -
Zelmar R. Leale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al procederse al análisis del mensaje y proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo pr el cual se restablecen las 
contribuciones a cargo de los empleadores en el régi
men jubilatorio para trabajadores dependientes, las co
misiones de Previsión y Seguridad Social y de Presupues
to y Hacienda han procedido a incorporar algunas modi
ficaciones con el objeto de mejorar su aplicación. Las 
mismas se pasan a explicitar: 

l . Se ha tratado de superar la duplicación, y conse
cuente desvío, que deriva de computar la recaudación 
de aportes de afiliados por períodos en que se encontraba 
vigente la contribución patronal, como base para la de
terminación del importe de la financiación provisto con 
fondos originados en impuestos coparticipables. 

A tal fin, se reestructura el artículo 21', definiendo 
como recurso una financiación del 70,91 % de la recau
dación de aportes de afiliados correspondientes a remu
neraciones devengadas a partir del 11' de septiembre 
de 1984, y una del 139,09 % de lo recaudado por apor
tes ínherentes a remuneraciones devengadas desde la 
derogación de la contribución patronal hasta el 31 de 
agosto de 1984. 

Como consecuencia de lo que antecede se elimina el 
artículo 31' del proyecto. 

2. Atento que la modificación del artículo 3!1 de la 
disposición de facto 22.293 encuentra fundamento en 
las dificultades operativas que presen.ta el ajuste de lu 
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estimaciones de los aportes de un mes en el siguiente. 
se incrementa a tres meses el plaw para efectuar el 
reajuste definitivo. 

3. Se restablece en forma expresa la contribución a 
cargo del empleador prevista en el régimen previsional 
de la Municipalidad de 'a Ciudad de Buenos Aires, si· 
guiendo la metodología adoptada para la reimplantación 
de la contemplada en la ley 18.037. 

4. Se adecua la redacción del último párrafo del ar
tículo 49 de la disposición de facto 2.2.4-53, teniendo en 
consideración las modificaciones que a la ley 20.221 se 
le introducen por el proyecto en a¡¡álisis. 

5. Se reforlT'ula el artículo por el cua' se interpreta 
do aplicación al sueldo anual complementario el porcen
ta;e de aporte y contribución vigente en el momento 
de su pago, acotándolo al ámbito de la ley 18.037 y del 
régimen previsional de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

6 . Se limita la adhesióo de las jurisdicciones provin
ciales al artículo por el que se modifica la ley conve
nio 20.221. 

7. Se da mayor precisión al artículo relativo a la 
vigencia. 

Por las razones expuestas, las comisiones de Previsión 
y Seguridad Social y de J?resupuesto y Hacienda solici
tan a la Honorable Cámara la aprobación de este pro
yecto de ley. 

Rubén F. RabaTilll. 

ANTECEDENTE 

Véase el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu
tivo en el Diario de Sesiones del 9 al 10 de agosto de 
1984, página 27 40. 

Sr. Presidente (Pugliese). -En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Alsogaray.- Señor presidente: ateniéndo
nos a lo inmediato del proyecto que estamos 
analizando, se nos presenta un dilema. Si vota
mos afirmativamente, estaremos elevando los 
impuestos; si lo hacemos negativamente, estare
mos elevando el déficit. 

Obviamente, la solución racional está en redu
cir el gasto, pero no existe la menor probabi
lidad de que se pueda lograr ese objetivo en la 
presente sesión, aunque no descarto que tal vez 
se lo pueda alcanzar en otra oportunidad. Por 
lo tanto, subsiste para nosotros esta disyw1tiva, 
sobre la cual me manifestaré luego de efectuar 
un breve comentario. 

El texto del proyecto es un tema en sí mismo 
vastamente discutido tanto en el país como en 
el exterior, y vale la pena examinarlo por rmos 
instantes. 

Estos tributos que se relacionan con los sala
rios recaen siempre sobre las espaldas de los 
propios beneficiarios. ya sea que se apliquen so
bre los sueldos de los que trabajan en relación 
de dependencia o sobre los empleadores. Esto 
está probado por la teoría y también por cálcu
los econumétric"· efectuados y conocidos en 
todo el mundo. 

Si la traslación de esto~ tributos recae sobre 
los salarios. no se P'oduce una redistribución en 
favor de los trabajadores, sino dentro del sector 
del trabajo. Es decir. son los propios trabajado
res quienes se redistribuyen entre sí el tributo. 
De manera que nu obtienen una mejora con res
pecto al entorno que los rodea. Además, se pro
duce una distorsión, porque lo que se les cobra 
a unos no se entrega a los beneficiarios en la 
misma proporción. 

Hay teorías que dicen que no existe tal tras
lación. En este caso, se supone que los tributos 
aplicados a los salarios se trasladan o influyen 
sobre el factor capital o sobre los precios. Si lo 
hacen sobre el factor capital, la consecuencia es 
que se produce desocupación. La cuota de ca
pital se reduce en proporción a la cantidad de 
personas que deberían tener trabajo y, por lo 
tanto, cae el empleo. De manera que si es cierta 
esa teoría, este tributo sobre los salarios produce 
desocupación. 

Si por el contrario la traslación se realiza so
bre los precios, se encarecen todos los produc
tos, descolocando al pa : en materia de compe
tencia it"lternacional. Evidentemente, en un país 
como la Argentina, que n~cesita angustiosamen
te exportar a toda costa, crear un in1puesto que 
dificulte su car ciclad competitiva en el exterior 
no parece ser lo más conveniente. Además, des
coloca también a la industria nacional frente a la 
competencia externa, porque los productos ex
tranjeros que tienen menos cargas sobre el tra
bajo pueden ser vendidos a precios más econó
micos, lo cual no ocurriría en nuestro caso, al 
aplicar mayores tributos sobre el trabajo. 

Podría extenderme sobre estos aspectos, pero 
he señalado lo principal con el objeto de hacer 
notar que no es tan simple aplicar un impuesto 
sobre el trabajo. Creo que es uno de los tribu
tos más injustos que se puedan aplicar, después 
del impuesto inflacionario, por lo que entiendo 
que no es una buena política de la Cámara apro
barlo. 

Una alternativa sería recurrir a otros impues
tos. En este sentido, los impuestos al consumo 
son mejores a los efectos de la finalidad perse
guida que los impuestos al trabajo. Son mejores 
porque con la misma tasa se obtiene una mayor 
recaudación, dado que la base es mucho más 
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amplia. Además, se evita una corruptela. Cuan
do el impuesto sobre el trab~jo es muy alto, la 
tentación de pagar salarios en negro es muy 
-grande, y eso es lo que ocurre en la práctica, 
sobre todo en los niveles más elevados, donde 
hay muchas maneras de eludirlo. Esa corruptela 
se extiende en forma muy rápida. 

Por lo tanto, nos oponemos a la sanción de 
este impuesto, haciendo notar a la Cámara que 
hasta ahora no hemos votado una sola ley, una 
sola resolución y ni siquiera un solo pedido del 
Poder Eiecutivo para reducir algún gasto. Sólo 
he.mos votado la creación de nuevos organismos 
T más impuestos. No creo que esto sea lo que 
·corresponde al estado económico en que se en
.cuentra el país. ni a la pretensión de que los 
.trabajadores y los habitantes en general tengan 
un mejor nivel ele vida. 

C•tda día extraemos más del trabajo privado 
para mantener un E~tado sobredimensionado. 

Reitero qne hemos de votar en contra por las 
'razones técnicas e•:puestas y, fundamentalmen
'te, porque> creemos que el problema del déficit, 
·que es el problema de la inflación, no debe re
solverse por la vía de aumentar impuestos sino 

'de redudr gastos. · 

__ Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

-Sl". Rabanal.- Señor presidente: no pensaba 
·participar de este debate, pero algunas afirma
. ciones realizadas me impelen a hacerlo a fin de 
formular algunas reflexiones. 

Hace pocas horas los señores diputados Also
garay y Manny, junto con el ex gobernador de la 
provüwia de Buenos Aires, señor Aguado, en una 
conferencia de prensa manifestaban en base a 

· una nota entregada al periodismo, titulada ··An
'"te la crisis", que la causa fundamental de la in
flación es el déficit presupuestario. Se efectúan 

· una serie de consideraciones sobre el déficit, por 
lo que desde su óptica este tema es el que pre
side la situación tan angustiosa que vive nuestra 
economía. 

_ Al margen de si es exacta o no esa afirmación, 
' nosotros ya adelantamos opinUm en nuestra carta 
: de intención-del 9 de junio en el sentido de que 
.el déficit es uno de los problemas que ali¡uenta 
' ~< h inflación, . ¡wro no t~s el exclusivo. 

La ejecucióu del presupuesto del año 1984, con 
una sensible reducción de los márgenes del défi
cit :previsto, incluso del previsto en el proyecto 
que está a consideración de esta Cámara y que 
todavía no ha llegado al recinto, está señalando 
que en la Argentina el problema de la inflación 

1 tie~e múltiples causas, algunas de las cuales 

-que son fundamentales- se refieren sustan
cialmente al problema estructural de nuestro 
país. 

Pero yo no puedo hallar explicación a esas 
expresiones. Se intenta, por iniciativa del Poder 
Ejecutivo, obtener recursos genuinos para soste
ner los gastos del Estado, a fin de modificar un 
régimen tan atroz como el generado desde 1980, 
por el que se suprimen los aportes patronales 
del 15 por ciento y se estructura la seguridad 
social sobre la base de la detracción de los fondos 
necesarios para el pago de las pasividades por 
medio de los impuestos coparticipados, lo cual 
provocó una reducción sustancial de los aportes 
que recibían las provincias. 

Es importante que la Cámara conozca que el 
nivel de los impuestos coparticipados brutos en 
1983 -en pesos de ese mismo año- llegó a 
49.808 millones, de Jos cuales la compensación 
para el sistema de seguridad social alcanzó al 54 
por ciento, es decir, a 26.973 millones. De acuer
do con nuestra ley de coparticipación federal, el 
48,5 por ciento de ese último importe pertenecía 
a las provincias. 

Es entonces que cuando se intenta poner re
medio a este problema mediante soluciones como 
las que plantea el proyecto del Poder Ejecutivo, 
el señor diputado Alsogaray cuestiona si es con
veniente tener déficit o sancionar un nuevo im
puesto. Pareciera que tal afirmación se contradi
ce con la que efectuó hace cuarenta y ocho ho
ras. Si en su concepción doctrinaria el déficit es 
la causa func,lamental de la inflación, debemos 
tratar de reducirlo mediante el empleo de fuentes 
genuinas de financiamiento, como es en este caso 
el aporte patronal, cuyos efectos económicos lue
~o vamos a analizar. 

En mi opinión personal, es peor la enmienda 
que el soneto en cuanto a lo que sugiere el señor 
diputado Alsogaray. porque él propone que en 
lugar de este aporte se establezca una imposición 
d los consumos, que es tan trasladable -diría 
que mucho n1ás- como la contribución que es
tamos analizando para su reimplantación. 

Además, ha <¡llcdado demostrado que sólo se 
traslada el 20 por ciento de los aportes patrona
les, porque en definitiva ése es el costo que tiene, 
en promedio, la mano de obra dentro de la pro
ducción manutacturera argentina. Consecuente
mente, podríamos decir que se trata de un im
puesto cuyo impacto dentro de este proceso in
flacionario es mucho menor, aun siguiendo la 
doctrina del diputado Alsogaray, que un incre
mento del déficit fiscal. 

Es decir que el Poder Ejecutivo ha optado por 
el recurs9 de obtener fondos y favorecer a las 
provincias, porque la detracción será menor. Se 
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redujo en un 11,6 por deuto cuando se dictó la 
ley 23.060, que restableció las contribuciones a 
cargo de en1pleadores y trabajadores autónomos 
para el financiamiento del FONA Vl. En csU1 
nueva instancia, al restabkccrsc los aporte~ pa 
tronales a un 50 por ciento del nivel en el que 
estaban en lYHO dicha detracción se reducirá en 
un 21 por ciento, o sea que los recursos de la 
copartidpación federal se verán afectados exclu
sivamente en un 22 por ciento. 

Ese será el bt:'neficiu que otorgaremos a las 
provincias, ya que habrá un incremento de los 
rc•cursos genuinos. 

En consecuencia, estamos frente a la necesi
dad de que las soluciones sean planteadas como 
un todo homogéneo. Dice nuestro proyecto de 
presupuesto que estamos frente a un instrumento 
para la transición de un país desordenado a uno 
mucho más orgánico y en marcha. Tanto con· 
ceptuamos que estamos en un proceso de tran
sición hacia el ordenamiento que hemos coinc:i· 
dido con otros sectores de esta Cámara en lo 
indispensable que resulta la constitución de una 
comisión bicameral sobre reforma tributaria. Es 
decir, no afirmamos que estamos frente a una 
optimización del sistema tributario argentino sino 
que, por el contrario, estamos tomando medidas 
para enfrentar la emergencia. 

Esto ya lo dijimos más de ·una vez y hoy lo 
reitero, porque si no parecería que toda nuestra 
ortodoxia y nuestro pensamiento en materia tri· 
butaria contradice lo que se señala en nuestra 
plataforma partidaria. No abdicamos de ninguno 
de nuestros principios; seguimos sosteniendo 
que los impuestos a los consumos son regresivos, 
pero entendemos que debemos enfrentar la tran
sición mediante estos resortes hasta poder reen· 
cauzar este país que se halla totalmente fuera 
de sus carriles. 

Se ha dicho que no se intenta ninguna modi
ficación por la vía de la reducción del gasto. 
He leído el resumen de los puntos tratados en 
la conferencia de prensa de los señores diputa· 
dos Alsogaray y Manny y del ex gobernador de 
la provincia de Buenos Aires, señor Aguado. Allí 
se señala que el déficit del presupuesto en ma
teria de gastos militares no se reduce. Es un 
punto concreto que dice: "El presupuesto mili
tar no se reduce porque el gasto de la adminis
tración nacional -leo textualmente- se mantie
ne prácticamente igual al del año anterior". 
Puedo afirmar que el gasto de defensa, tomando 
como tal la finalidad --no el lvlinisterio de De
fensa, sino la finalidad dentro del presupuesto 
proyectado- para 1984 sufre una disminución 
en general del 27,9 por ciento: en esto influye 
decisivamente deefnsa sin discriminar, con el 

5,8 por ciento, ya que Ejército disminuye 
29 por ciento, Armada 33,8 por ciento y Aero· 
u(,utica .'33,7 por ciento. 

l~n consecuencia, a pesar de la afirmación he
ciJa en e~·a conferencia de prensa, ratificada en 
csle momento, existe un verdadero esfuerzo por 
p•~rte del Pode1 Ej<'.cut ivo para la reducción del 
presupuesto y del gasto público en el sentido 
Cjllt' usliJ::a mús pertinente a sus linalidac.les, ya 
que así colflo se n:dtH.:en esos gastos crecen otras 
p.trti<',:;,, t'<HJio por ejemplo las ele ec.lucación, 
sah1d y también en materia de inversión, que se 
incrementa sensiblemente. 

Quiero agregar <tlgo que seguramente el se
iiur diputado Alsogaray escuchará con agrado: 
las translereucias e inversiones financieras de la 
administración ceulral en empresas públicas y 
e11t.cs binacionales -consideradas en millones 
cie pesos del aiio 1984- disminuyen un 46,6 por 
ciento. O sea que estamos frente a Wl esfuerzo 
de la Tesorería que impulsa el Poder Ejecutivo 
en un intento por resolver el estado de cosas 
que conocemos quienes aquí estamos sentados 
y la República toda desde antes del 30 de octu
bre de 1983. 

Cuando requerimos de la Honorable Cámara 
su aprobación para el proyl"cto en considera
ción, lo hacemos porque juzgamos que de esta 
manera estamos trabajando si no en la dirección 
óptima, pur lo menos en una mejor dirección 
que la llevada desde 1980 a la fecha, en que 
mediante las órdenes de pago previsionales los 
fondos de los impuestos coparticipados se trans
fieren de manera automática 2 'as cuentas de 
seguridad social para que éstar _.uedan ser abo
nadas; es decir, procuramos qu.c se apliquen re
cursos genuinos al pago de obligaciones que 
nunca deben estar en mora, como son las de 
nuestras pasividades, en razón de la profunda 
significación social que tienen. 

No podemos admitir calladamente que esta
mos simplemente creando un tributo. Lo que 
estamos haciendo es disponer una fuente de fi
nanciamiento. Es una premisa de todos los sec
tores liberales de la Argentina que el déficit es 
el impuesto más costoso porque lo pagan todas 
la~ capas de la población y en mayor medida 
las populares. Estamos entonces, en este m-o
mento, tratando de reducir ese déficit mediante 
la obtención de este tipo de recursos genuinos. 

Por eso venimos aquí a apoyar una iniciativa 
del Poder Ejecutivo que tiende, sin incrementar 
nuestro déficit presupuestario, a aportar fondos 
a las jurisdicciones provinciales y de alguna 
manera a hacer más justo el mecanismo recau
dador para nuestro sistema previsionaL 
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Reitero que optimizru: el sistema tributario 
argentino será una de las tareas ;n1ás importan
tes que deberá desarrollar esta Cámara en su 
futuro inmediato. Hemos comprometido para 
ello nuestro apoyo en la creación de una comi
sión que h·abaje para encontrar ese punto ópti
mo que será el que permita que la Nación sub
sista y se desarrolle en medio de una mayor jus
ticia h·ibutaria y también que las provincias 
tengan la suficiente participación en los recur
sos como para no estar detrás del auxilio fede
ral para la satisfacción de sus necesidades. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin.- Señor presidente: la bancada 
del justícialismo va a votar este proyecto en 
forma afirmativa. Pero consideramos que, aun
que sea brevemente, debemos explicitar las ra
zones que nos han impulsado a tal decisión. 

Los dilemas que aqtú fueron expuestos no re
sultan desconocidos para el justicialismo; los ha 
evaluado y analizado. Tampoco ignora los argu
mentos técnicos y teóricos desarrollados, que 
pareciera encierran un grado de razonabilidad 
cercano a lo perfecto: No obstante, hemos pen
sado que nuestra obligación primera es legislar 
para un país real y no para un país teórico. Y 
sobre esto quiero detenerme, aunque sólo sea 
un instante. 

:!V!e refiero al país real porque votar nueva
mente las contribuciones patronales en el sis
tema de seguridad social significa volver a un 
mecanismo que ya ha existido en la Argentina. 
Cuando originalmente este sistema fue impuesto, 
no se observó que causara desocupación. Tam
bién hemos notado que en 1980, cuando fue de
rogado, tal decisión no causó mayor ocupación. 
Es decir que en .el país real pareciera no cum
plirse exactamente lo expuesto para el país teó
rico. 

Pero en ese país real ocurrieron cosas mucho 
más desagradables. En el tramo de nuesh·a his-
toria en que esas contribuciones existieron el 
país creció y tuvo ocupación y, fundamental
mente, la participación del asalariado en el in· 
greso registró sus más altos índices. Viceversa, 
cuando estos aportes fueron derogados ese tra
mo de la historia se engloba como una de las 
tantas noches de nuestro país. En el área eco .. 
nómica, en su conjunto, puede considerarse como 
uno de los mayores desash·es que hemos tenido 
que vivir, porque debemos recordar que en el 
último trimestre de 1980 la dictadura dictó una 
norma que llamó ampulosamente ley, pero que 
nosotros, legítimamente, llamamos disposición de 

facto. A mi entender, desde un punto de vista 
real, dicha norma fue una de las tantas facturas 
que los argentinos, desde 1984 en adelante, ten
dremos que ver cómo se podrá pagar. 

¿Qué sucedió, pues, en el último trimestre de 
1980, con el dictado de la disposición de facto 
22.293? Se dijo, sencillamente, que se iban a 
derogar -y así se hizo- las conh·ibuciones pa
tronales que actuaban como aporte al funciona
miento del sistema previsional argentino y, si
multáneamente, que esa menor recaudación se 
iba a compensar mediante medidas de orden im
positivo conocidas como la generalización del 
IV A y la ampliación de la alícuota. 

Hoy estamos en condiciones de observar el 
resultado de esas medidas de impuesto al con
sumo, como se las ha llamado aquí mucho más 
justa y razonablemente. La realidad indicó que 
se produjo una erosión en los recursos del ré
gimen de coparticipación federal, porque no sólo 
ambas medidas no fueron neutras, como se anun
ció, sino que quedó desfinanciado el sistema de 
previsión social argentino, ya que lo que se re
caudó mediante las nuevas disposiciones, llama
das generalización del IV A, fue sustancialmente 
inferior a la suma que el Estado dejaba de per
cibir como consecuencia del cese de las con
tribuciones patronales. 

Pero el problema fue todavía más grave, por
que en todo ese mecanismo actuaba una especie 
de cláusula de garantía por la cual quien que
daba en definitiva desfinanciado no era el sis
tema de previsión social sino el conjunto de las 
provincias argentinas, ya que de sus fondos de 
coparticipación eran tomados los dineros nece
sarios para cubrir el sistema de previsión y se
guridad social. Esta fue la experiencia que vi
vió el país cuando se derogó el sistema de con
tribución patronal. 

Ese deterioro de las finanzas provinciales, ob
viamente, condujo de inml'diato a un nuevo de
bilitamiento del principio federal que sustenta 
·nuestro ordenamiento constitucional. Desde en
tonces las finanzas provinciales nunca más lo
graron equilibrarse; aún hoy siguen transitando 
el penoso camino de la indigencia y su grado 
de dependencia del poder central se ha acen
tuado todavía más. 

Sabemos que no estamos transitando el cami
no de lo perfecto sino, sin duda alguna, el ca
mino de lo perfectible. Estos antecedentes que 
ambamos Je mencionar son algunas de las razo
nes fundamentales por las cuales vamos a votar 
en forma afirmativa el proyecto que hoy ocupa 
la atención de esta Cámara, porque lo encuadra
mos dentro del concepto de emergencia. Pero 
pensamos, o por lo menos no dejamos de pensar 
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-que es la expresión correcta-, que la refor·· 
nmlación del régi111en tributario argeptino es una 
tarea totalmente impostergable que este Parla. 
mento debe encarar rápida y urgentemente y en 
forma racional, porque el objetivo es que la car· 
ga impositiva afecte en el menor grado posible 
la utilización del factor trabajo, sin encarecer 
significativamente el (!recio relativo y estable· 
ciendo una relación de carácter armónico entr<.> 
los recursos de la Nación y las provincias. 

Más aún. vamos tm poco más allá en lo que 
respecta al sistema de previsión en sí mismo. Tam· 
bién pensamos que en un futuro próximo debe· 
ríamos articular algunas medidas y procedimien· 
tos tendientes a garantizar la participación efec
tiva de los trabajadores en los distintos niveles 
de conducción y dirección de las cajas d~ jubi
laciones. Consideramos que los que resignan 
una parte de sus ingresos -me estoy refiriendo 
a los trabajadores- para financiar a quienes le
gítimamente )' mediante el esfuerzo de muchos 
ai'íos han contribuido a incrementar la riqueza 
del país -y aquí estoy aludiendo a la clase pa
siva- deben participar y constituirse en ac
tores. 

Las razones que he expuesto tan sintética
mente son las que motivan a la bancada justi
cialista a dar su aprobación al proyecto en aná
lisis. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Quiero recordar 
a la Honorable Cámara que existiendo en el 
recinto quórum estricto, el artículo 163 del re
glamento dispone que los legisladores que de
seen ausentarse deben solicitar el consentimien
to de la Presidencia, que no lo otorgará sin un 
pronunciamiento de la Cámara. 

Sr. Alsogaray. -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- La Presidencia 

sólo puede conceder la palabra al señor dipu
tado para responder a aseveraciones equívoca
das que se hayan vertido sobre sus manifes
taciones. 

Sr. Alsogaray. -Para ello la solicito, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alsogaray. -Resulta alentador que el di
putado Rabanal haya leído con tanto detalle 
mi conferencia de prensa, pero por disciplina 
parlamentaria no me voy a referir a ese tema 
hoy, ya que no es lo que estamos tratando. Lo 
dejaré para el debate sobre el presupuesto, pa
ra el que supongo que el señor diputado Ha
banal estará bien preparado, ya que contará 
con lQS elementos que le he proporcionado. 
(Risas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). - No parece, señor 
diputado, que se esté refiriendo a una equivo
cación en la interpretación de sus manifestacio
nes. Por el contrario. está confirmando las ase
veraciones del señor . diputado Rabanal. 

Sr. Alsogaray - Sólo quise efectuar ese co
mentario antes de entrar en el fondo de la 
cuestión. El señor diputado Rabanal se equivo
có al decir: cuando se buscan recursos genui
nos para los gastos del Estado, el diputado Al
sogaray se molesta por esa búsqueda y plantea 
el dilema de más déficit o más impuestos. Y o 
he dicho que el dilema que se presenta es 
falso, y que su solución es muy simple: reside 
en bajar los gastos. Disminuyamos, por ejem
plo, las jubilaciones privilegiadas, incluso las de 
los legisladores, y no habrá que exigir estas 
contribuciones a los trabajadores. De manera 
que hay un error con respecto a lo que dije. 
No he expresado que se trata de un dilema 
inevitable, sino que es un dilema en esta reu
nión, porque aquí no podemos tratar ninguna 
reducción de gastos. No hay la menor esperan
za de hacerlo. 

Ese era el punto que quería dejar aclarado. 
Los otros temas los analizaremos cuando se 
considere el presupuesto. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos AiTes. 

Sr. Monserrat. -Señor presidente: como in
tegrante de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda he suscrito favorablemente el dictamen 
sobre el proyecto de ley que restablece los 
aportes jubilatorios patronales. 

Hemos dado nuestro apoyo a la iniciativa 
porque consideramos que el sistema de seguri
dad social se encuentra afectado por un severo 
desequilibrio que impide su normal desenvol
vimiento en estas circunstancias. El desfasaje 
tiene múltiples causas, pero todas ellas se vin
culan directamente con la acción desarrollada 
por la dictadura militar desde el año 1976 hasta 
1983. En ese lapso se aplicaron politicas que 
estuvieron inspiradas en la denominada con
cepción monetarista o de liberalismo económico, 
que apuntaban exclusivamente a reducir el Es
tado bajo el principio de la subsidiariedad. Ello 
creó este problema, cuya magnitud se pone de 
manifiesto con algunos pocos datos compa
rativos. 

En primer lugar es necesario señalar que, en 
1976, por cada trabajador en situación de pasi
vidad había 2,7 trabajadores en actividad, y que 
al término de la última desgraciada experiencia 
de gobierno, por cada trabajador en situación 
de pasividad había 1,9 trabajadores en actividad. 
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Además del desequilibrio esto provoca como 
consecuencia que el 72,2 por ciento de los tra
bajadores jubilados cobre niveles mínimos y el 
87,2 por ciento de los pensionados también se 
encuentren en esa situación que ni siquiera per
mite satisfacer las más elementales necesidades 
de la vida. 

Esto ha sido el resultado directo de una deli
berada destrucción del aparato productivo, par
ticularmente del sector industrial, que a veces 
ha derivado en el desplazamiento de una impor
tante masa de trabajadores hacia el sector deno
minado de "cuentapropismo". Aunque teórica
mente los integrantes de dicho sector estarían 
incluidos en la caja de autónomos, es sabido que 
en la mayoría de Jos casos no se realizan aportes 
debido a la situación de transitoriedad que para 
esta gente reviste la condición de trabajadores 
por cuenta propia. 

Por otra parte, esta situación de emergencia 
del sistema de seguridad social también está 
dada por el bajo salario. Esto surge claramente 
del análisis de la participación que tenían los 
trabajadores en la riqueza nacional en el año 
1976, que estaba en un nivel cercano al 50 por 
ciento. Al término del período de la dictadura 
dicho nivel llegó a estar por debajo del 30 por 
ciento. 

Además, la eliminación por parte del gobierno 
militar de los aportes patronales no significó 
ninguna solución para el problema de la infla 
ción ni tampoco constituyó un factor positivo 
para revertir el proceso creciente de caída en la 
inversión. A ello se sumó la destrucción del sis
tema laboral y el aplastamiento de la activiclad 
gremial, ·que trajo como consecuencia un avance 
de la corrupción en los sectores empresarios. 
privilegiando una mentalidad financiera y mer· 
cantilista basada en el más crudo individualis
mo. Esto hizo que se cayera en forma desmesu· 
rada en la práctica viciosa del pago de salarios 
en negro en forma total o parcial. 

Todo fue parte de un plan tendiente a des
truir el sistema social basado en la solidaridad. 
Incluso en esos años se dijo explícitamente qu~ 
se pensaba avanzar hacia la eliminación de ese 
sistema para reemplazarlo por seguros optativos 
o voluntarios de seguridad social, lo cual hu
biera significado un retroceso considerable en 
las prácticas soCiales que ya llevan varias déca-· 
das de vigencia en el país. 

No podemos enfocar este problema con con
sideraciones de carácter exclusivamente econó· 
mico; deben privilegiarse los aspectos de carác
ter social, porque si hacemos solamente un 
enfoque económico podríamos llegar a la con
clusión, realmente aparente, de que la · única 

forma de equilibrar el sistema sería la de elimi
nar a Jos jubilados. 

Está en claro que la solución de fondo para 
este problema ha de surgir solamente de una 
reactivación efectiva y real de la actividad eco
nómica que asegure el pleno empleo, un mejor 
salario real y una más justa distribución de la 
riqueza en el país. Pero mientras esto no se 
logre es evidente que deben adoptarse algunas 
medidas que permitan afrontar esta coyuntura. 
La única posibilidad que surge por el momento 
es la reimplantación progresiva de los aportes 
patronales que brinden recursos genuinos al sis
tema, permitiendo paralelamente liberar fondos 
ele los impuestos coparticipados, que ahora de-

' ben aplicarse a subvencionar el sistema jubi
latorio. 

Es indudable que en el contexto económico 
actual esto se traslada naturalmente a los pre
cios; es decir, que finalmente afecta a Jos con
sumos populares. Pero esto será así en la medida 
en que no se implemente una política de control 
efectivo de los precios que impida esta situa-
ción. No hablamos de política de control de 
precios en el sector minorista, sino de control 
en las grandes empresas, en las llamadas em
presas líderes -en su mayoría monopólicas y 
multinacionales-, que es donde comienza el 
proceso de distorsión de la estructura de precios 
relativos que existe actualmente en nuestro país. 

Por eso estimamos nec<'saria esta medida, 
aunque no la con~ideramos como solución de 
fondo al prohlema que plantea este desquicia
miento del sistema de seguridad social que he
mos heredado de la dictadura militar. La solu
ción de fondo vendrá cuando se transforme 
estructmalmente la vida económica y social del 
país y cuando se revierta en profundidad todo 
el sistema tributario para despojarlo del actual 
carácter regresivo, un carácter que hace recaer 
sobre los consumos populares el peso de las 
erogariones del Estado. 

Por estas razones hemos dado nuestro voto 
afirmativo en la comisión y votaremos de igual 
forma el despacho en este recinto, entendiendo 
que es una solución o un aporte transitorio al 
mejoramiento del sistema para que de esta for
ma se le pueda dar un funcionamiento más 
fluido y se pueda avanzar hacia una efectiva 
aplicación de la solidaridad social, mejorando 
así las deprimidas asignaciones que hoy percibe 
el sector que se encuentra en situación de pa
sividad. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. - Señor presidente: he escucha
do con atención las opiniones de los oradores 
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qtie me precedieron en el uso de la palabra y 
los fundamentos esgrimidos en uno y otro sen
tido respecto de este proyecto del Poder Eje
cutivo. 

Quiero ocuparme básicamente de tres de 
ellos, que son enunciados también en el res
pectivo mensaje y que prevén los resultados de 
la sanción de esta proyectada norma. 

El primero r.duce la recuperación progresiva 
de fondos genuinos de financiación modificando 
-dice en esta parte del mensaje- la situación 
actual según la ~ual los fondos requeridos pa
ra atender a las pasividades se originan, en su 
mayor proporción, en la recaudación de impues
tos generales y no en la evolución de las remu
neraciones en la población asalariada. O sea, 
primer criterio: la generalidad del impuesto es 
sustituida por la evolución de las remuneracio
nes de los asalariados; de lo general a lo par
ticular. 

El segundo objetivo enunciado por el mensa
je del Poder Ejecutivo es la restitución progre
siva a las provincias de fondos actualmente obte
nidos de impuestos coparticipados. Y tercero: 
crítica al régimen sancionado para compensar la 
disminución de recursos con motivo de la supre
sión de los aportes patronales mediante la apli
cación del impuesto al valor agregado a la ma
yorí¡¡. de las actividades económicas. 

Analizando por partes esta fundamentación, 
nos vemos obligados a hacer una alusión gené
rica, pero inevitable, a la política económica lle
vada adelante por la actual administración. No 
es la primera vez que debemos hacer una crí
tica a esta política económica, crítica que se ha
ce más categórica a medida que transcurre el 
tiempo. 

Una de las razones que se ha aducido en con
tra de esta crítica -y que suele mencionar nues
tro colega, el señor presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda, doctor Rubén Raba
nal- es la referida a la situación de transición 
que atraviesa la economía argentina, producto de 
una gravosa herencia derivada de varios años 
de malos gobiernos y de malas políticas econó
micas. Pero advierto que a ocho meses de go
bierno constitucional podemos hablar cada vez 
menos de la herencia y tenemos que hablar más 
del futuro. Advierto también el avance de la co
tización de la moneda extranjera, el alza del cos
to de vida y, en definitiva, el aumento del peor 
y más gravoso de los impuestos, el que más du
ramente castiga el bolsillo de los asalariados y 
del pueblo trabajador, cuyo bienestar es funda
mentalmente nuestra preocupación: me refiero a 
este bárbaro flagelo inflacionario que estamos 
soportando. 

No tengo duda de que el presidente de la Na
ción y todos sus colaboradores tienen la mejor 
intención para conjurar la inflación. Lo han ex
presado reiteradamente. Pero lo que nos preocu
pa es que tal wz existe en algunos niveles de 
gobierno indecisión, ambigüedad o falta de reso
lución; los propios luncionarius . desde el asesor 
presidencial hasta el secretario de Comercio y 
otros del gobierno nacional. nos dicen que esta
mus en un estado de hiperinflación. Ya no lo 
decimos los diputados de la oposición; lo dicen 
los propios funcionarios de gobierno. 

Estamos al borde de la hiperinflación, y pido 
-¡Dios sea loado!- que no se interprete esta 
crítica como desestabilización, como en una 
oportunidad la interpretó un secretario de Esta
do de la Nación, pero no mi ilustre colega, el 
señor diputado Rabanal, que siempre tiene la 
mejor disposición para escuchar la crítica. Esto 
no es desestabilizar sino mostrar la realidad. 
Queremos contribuir a la estabilidad del gobier
no y de la democracia, pero diciendo la verdad, 
porque soslayándola no marcharemos bien. 

En materia económica esto va muy mal. Hay 
que decirlo con todas las letras. Cada vez va 
peor. Lo que nos preocupa no es que se solu
cionen todos los problemas de la noche a la ma
ñana. Lo que nos preocupa es que de la mañana 
a la noche se agraven los problemas. En lugar 
de mejorar, la tendencia empeora y esto tiene 
que ser conjurado. Deben entenderlo el gobier
no, el partido gobernante y la primera minoría, 
que con tanta entereza y vigor ha defendido los 
derechos del pueblo trabajador, cuyas aspira
ciones compartimos. Debemos entenderlo todos. 
Esto así no marcha, o marcha muy mal. Y que
remos que marche bien para que se estabilicen 
las instituciones, se consolide la democracia, el 
país esté mejor y tengamos más prestigio inter
nacional. La recuperación de la confianza hacia 
el país debe existir no sólo en lo político sino 
también en lo económico, porque de lo contra
rio no hay ahorro, inversión ni presupuesto. Esta 
fue una pequeña digresión en el marco general 
para establecer claramente una posición política. 

En cuanto al proyecto en particular, adverti
mos que no es de buena técnica impositiva susti
tuir una base de imposición genérica por una 
base de imposición particularizada. 

Lo dijimos al tratar distintos impuestos en 
esta Cámara para destacar su carácter regresivo. 
Respecto del Programa Alimentario Nacional, 
nuestro bloque lo apoyó porque era un proyecto 
de ley que obedecía a una necesidad de bienes
tar social acuciante en esa oportunidad, no así 
en el caso del Fondo de Asistencia de Medica
mentos, que era un proyecto similar al anterior, 
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pero siete meses despu~s de iniciado el actual 
período constitucional no se justificaba su san
ción. 

En definitiva, pasar de una base imponible 
general a una particular es semejante a crear 
fondos o cuentas especiales. Algún alto funcio
nario del gobierno ha reconocido que la crea
ción de fondos o cuentas especiales no produce 
efectos benéficos. El señor presidente de la Cá
mara, que ha desempeñado el cargo de ministro 
de Economía de la Nación, ha de compartir este 
criterio. Debido a la función que desempeña en 
este momento, lo relevo de emitir su opinión. 

Esto rompe con el principio de unidad de caja 
del presupuesto global y no tiende a su finali
dad específica. 

Se dice, también, que a partir de ahora se les 
va a dar a las provincias lo que se les quitó por 
el régimen anterior, que proveía estos recursos 
del IVA, haciéndoseles trampa, ya que en lugar 
de darles el 50 por ciento de los recursos que 
les corresponden por coparticipación, éstos iban 
a financiar el sistema de seguridad social. 
· En realidad, señor presidente, esto es nada 

más que una ilusión, porque a las provincias se 
les va a dar poco. · 

He asistido a las reuniones de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda y pude escuchar las 
amargas críticas de quince ministros de Econo
mía provinciales que manifestaban lo poco que 
han recibido y lo mucho que se les debía. Estoy 
seguro de que no ha habido mala voluntad en 
los funcionarios de gobierno, que querrán dar 
a las provincias lo que les corresponde; pero lo 
que ocurre es que con este sistema aquéllas re-· 
cibirán cada vez menos, aunque se diga que se 
detraerá del sistema de seguridad social, porque 
se trata de una sustitución de partidas, donde 
falla el elemento fundamental. 

No es cuestión de que en vez de atender a la 
seguridad social se contemple a las provincias, 
sino que lo impmtante es que existan recursos 
mínimos e indispensables destinados a la copar
ticipación. 

El gobierno ha tornado imposible reformar el 
régimen de coparticipac'ón federal, como algu
na vez lo hemos propuesto :cn otro período en 
esta misma Cámara. porque si se corrigiera el 
fndice de impuestos a coparticipar en el reparto 
secundario. si se mejorase la participación de las 
provincias en función de su mejor población y 
no de los dos tercios ele la mayor población, 
como ocurre ahora, mejorándose por ende la 
participación de las provincias de acuerdo con 
la brecha de desarrollo, también se reconocerían 
con más justicia los derechos que ellas tenían y 

que han sido abandonados por la claudicación 
de sus autoridades, permitiendo el avance de la 
Nación. 

La reforma del régimen de coparticipación 
federal que se anuncia será puesta en vigencia 
durante el próximo ejercicio, de manera que 
tampoco mejoraría sustancialmente la situación 
de las provincias, porque se estarían repartiendo 
recursos nominales, tal como ocurre en el caso 
del aumento de las remuneraciones que legíti
mamente reclama el sector asalariado, que ta:¡n
bién terminan siendo nominales. En este último 
aspecto, es plausible la expresión del señor pre
sidente de la Nación cuando sostiene que los 
trabajadores argentinos deben comprender de 
una vez por todas que los aumentos deben ser 
reales, criterio que también nosotros comparti
mos. Pero mientras los recursos no sean genui
nos, los aumentos serán nominales y conducirán 
a una mayor emisión monetaria, con lo que au
mentará la inflación, sin atacársela en una de 
sus causales fundamentales, que es el enorme 
aparato del Estado. 

Tal vez se me podrá decir con razón lo que 
sostuvo el señor diputado Rabanal, en el sentido 
de que la inflación también reconoce causas es
tructurales y no solamente aquellas de índole 
monetaria. También lo dijo lord Keynes en In
glaterra; pero es que la situacióu mundial y la 
de crisis, como la del año 30, reconocen modali
dades y particularidades diferentes del actual 
conte;~..i:o mundial por el que atraviesa la econo
mía en general. 

En esta circunstancia, voces autorizadas atri
buyen al déficit fiscal de los Estados Unidos 
-no enjugado por mayores impuestos ni por 
emisión monetaria a causa de la exportación 
de este déficit a los países en vías de desa
rrollo- la causal de la inflación en esta coyun
tura particular, que evidentemente reconoce su 
principal componente en la variable monetaria. 

También es cierto que hay causas esb·uctura
les, entre ellas, las empresas mal adminisb·adas, 
el crecimiento del aparato estatal, la dificultad 
de encontrar fuentes de b·abajo en muchos sec
tores de la actividad privada, ..:¡ue naturalmente 
por el propósito de autodefensa procuran evitar 
mayores gastos. También el crecimiento del Es
tado, donde hasta la propia sensibilidad social 
de la dirigencia pública y política obliga a tomar 
compromisos de trabajo, qne son una forma de 
ocupación disfrazada. 

Entonces, creemos que la restitución progresi
va de los fondos a las provincias no se va a cum
plir. Si creyésemos lo contrario tendríamos que 
votar afirmativamente el proyecto; pero como 
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pensamos que no se va a cumplir, ya que no hay 
nada más para repartir, entonces no podemos vo
tar a favor. 

Otro argumente sirv.ió como fundamento para 
que el señor diputado Matzkín sostuviera el 
apoyo de la bancada justicialista. Seguramente, 
como nosotros, tiene la misma preocupación de 
que no se sancione un impuesto más al trabajo 
porque es indudable que este nuevo tributo se 
va a trasladar a los precios y a los salarios, va a 
fomentar la economía subterránea y determina
rá, como todos sabemos, que se paguen remu
neraciones en negro, no blanqueadas. Eso ha 
ocurrido en todas partes del mundo y va a 
ocurrir en la Argentina. 

El señor diputado Matzkín ponderaba una 
razón que reconozco tiene su peso, en elsentido 
de que mejora el régimen del aiío 1980 o 1981 
-no recuerdo exactamente el año-, cuando para 
la atención de la seguridad social se dispuso una 
modificación del impuesto al valor agregado. 
Creo que en materia de impuesto al valor agre
gado mucho se ha improvisado en la Argentina. 
Apareció como una creación novedosa. En alguna 
oportunidad, cuando tratamos el tema, muchos 
coincidimos en que era un impuesto inflacionario 
y que no era esa la mejor solución para atender 
la seguridad social. 

Según nuestro punto de vista la seguridad so
cial es una prioridad básica y fundamental de 
la acción de gobierno en salud pública, educa
ción, vivienda y atención de los jubilados. De
bemos entender que no se mejora la seguridad 
social con un nuevo impuesto, que se va a tras
ladar a los precios, que va a aumentar la infla
ción, que no va a corregir la situación de que
branto de las cajas y que tampoco va a mejorar 
la situación de las provincias. 

Nosotros, los diputados, representamos al pue
blo de la Nación a diferencia de los senadores, 
que representan a las provincjas. Nos cabe, no 
por nuestra fuente de elección, pero sí por la 
razón constitucional de nuestra actividad, ejercer 
la defensa del contribuyente. Eso por una parte; 
por la otra debemos defender el interés general. 

Este tributo que parcializa en un sector la 
contribución para satisfacer al sistema de la se
guridad social se basa en el enunciado de que 
quienes van a pagarlo serán los empleadores, 
cuando sabemos que en definitiva lo van a pagar 
los b·abajadores. Se sostiene que es un modo de 
restituir a las provincias lo que no se les va a 
dar mientras no se reforme el régimen de copar
ticipación, pero fundamentalmente mientras no 
se cree la riqueza que no existe. Por lo tanto, 
no puede invocarse como solo sustento para su 
sanción que el impuesto al valor agregado no 

funciona en esta materia. De acuerdo; si no 
funciona sustituyámoslo por otro. Pero el fondo 
de la cuestión es la creación de riqueza genuina 
y la disminución del gasto del Estado en forma 
progresiva, adecuada y ra;zonable, pero pronto. 

No hay tendencias dirigidas a sanear la eco
nomía y tampoco existe el factor de confiabili
dad. A esta altura debemos mencionar un hecho 
que no escapa a la atención de ninguno de los 
colegas: el señor ministro de Economía anuncia 
un día que se ha arreglado el problema de la 
deuda externa. El señor presidente de la Nación 
lo felicita al día siguiente, y luego nos enteramos 
por los diarios que lo que ha ocurrido es un 
embargo de 125 millones de dólares de la Re
pública Argentina depositados en los bancos 
norteamericanos. 

Esto no es serio, y mientras actuemos sin se
riedad no hay arreglo al problema de la deuda, 
no hay ahorro y no hay inversión, y no porque 
la Argentina no merezca el ahorro y la inversión 
sino porque estamos actuando con marchas y 
contramarchas. El gobierno debe definir con 
claridad el rumbo, en una forma o en otra, pero 
debe definirlo. 

Pensamos que hay que crear estímulos dismi
nuyendo gravámenes a las exportaciones y me
jorando los salarios reales sobre la base de un 
compromiso político de generar riqueza, e in
mediatamente debe hacerse un esquema para la 
distribución de esa nueva riqueza generada, 
comprometiendo en la empresa del crecimiento 
económico a todos los sectores sociales. 

No se me escapa er loable propósito que ha 
guiado a la Confederación General del Trabajo 
al proponer un acuerdo económico y social en 
el que no sólo reclama un aumento de las re
muneraciones sino la consideración del ajuste de 
otras variables de la economía, como por ejem
plo el tipo de cambio. 

En síntesis, es fundamental comprender que la 
solución del problema económico trasciende la 
sola creación de nuevos tributos. :Me preocupa 
el hecho de pensar que por lo que conocemos 
del proyecto de presupuesto nada nuevo va a 
surgir de su sanción, que seguramente se pro
ducirá prontamente. 

Estamos reclamando algo que ha sido objeto 
de un proyecto que hemos presentado a este 
honorable cuerpo. El señor presidente de la Co
misión de Asuntos Constitucionales, doctor Va
nossi, ha tenido la deferencia de dedicar una 
reunión especial de dicha comisión a la consi
deración de nuestra iniciativa, que se refiere a 
la concertación de planes de desarrollo entre la 
Nación y las provincias. No sé qué suerte habrá 
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corrido nuestro proyecto después de la exposi
ción que hicimos. Creo que la comisión todavía 
no lo ha analizado. 

Pensamos que las provincias deben · empezar 
por resolver el ejercicio de sus facultades cons
titucionales en forma concurrente con la Nación 
y no en contra ni a expensas de ella. Muchas 
veces se han planteado las relaciones económi
cas entre la Nación y las provincias como for
mas de disputa para el reparto de una porción 
de riqueza cada vez más decreciente. 

Lo que nosotros propugnamos en el proyecto 
al que me he referido es que la Nación y las 
provincias deben acordar los mecarusmos para 
ejercer las facultades que la Constitución dice 
que.no son sólo de la Nación ni sólo de las pro
vincias, como promover la inversión, desarrollar 
el turismo, traer nuevos capitales, aprovechar re
cursos que son de ambas, reivindicar la propie
dad del subsuelo, desarrollar la gran minería, 
aprovechar el recurso del petróleo, etcétera. 

Mientras las provincias argentinas acepten la 
condición de espectadoras o a veces solicitantes 
de escasos beneficios como éste que se proyec
ta sancionar, la diferencia de crecimiento entre 
la gran metrópoli y el interior se va a radicalizar 
y a profundizar cada vez más. Por eso entende· 
mos que no es adecuada en su ajuste a la reali
dad la invocación del fundamento de restituir a 
las provin:::ias los fondos que les han sido supri
midos por la modalidad de aplicación del fV A 
a los recur.ms de la seguridad social. 

Con las provincias hay que acordar los modos 
fundamentales que hacen al progreso de la Na 
ción en las áreas de su política interna y externa 
desde que la cultura y la educación, la elabo
ración de planes de desarrollo, la seguridad y las 
cuestiones de ciencia y técnica son materia de 
ejercicio constitucional concurrente. Mientras 
ello no acontezca las provincias seguirán siendo 
espectadoras de un destino para el que no están 
llamadas a ser artífices por su propia voluntad 
o por la de la Nación. 

La Constitución ordena que las provincias jun
to con la Nación elaboren un ·destino común; 
entre otras razones, por una de orden básico y 
fundamental: son entidades preexistentes a la 
Nación, han concluido distintos pactos federales 
hasta el Acuerdo de San Nicol<1~ y la propia Ley 
Fundamental, que algunos constitucionalistas 
han dicho que es el tratado de paz de los argen
tinos: . la Constitución de 1853 modificada en 
1860. Entonces se ha querido -elaborar entre to· 
dos una empresa común; se ha ordenado un re
parto de facultades para proteger los derechos 
de los individuos, la familia y la sociedad; pero 
también se ha dicho cómo se deben dividir las 

atribuciones constitucionales para que el Poder 
Ejecutivo no avance sobre el Congreso, ni el Po
der Judicial sobre los otros dos, y para evitar 
toda forma de tiranía; fundame'ntalmente por el 
artículo 104 y otros concordantes de la Consti
tución se ha reservado para las provincias el 
ejercicio de facultades que les son propias y que 
no están delegadas en la administración central. 

Durante el transcurso de décadas, bajo admi
nistraciones de distinto signo -porque ésta no 
es una responsabilidad solamente de carácter 
ideológico-, las provincias han claudicado y la 
Nación ba avanzado: lo ha hecho en beneficio 
de un círculo poblacional muy importante cuyo 
bienestar también nos preocupa. No es mayor 
el interés que sentimos por los puPblos del inte
rior que por las aglomeraciones de habitantes 
del int<:>rior que viven en el Gran Buenos Aires 
en condiciones muchas veces infrahumanas, ha
biendo perdido su personalidad política, leyendo 
los diarios de Buenos Aires, escuchando las ra
dios locales o viendo los canales de televisión 
de la gran ciudad. Existen partidos de gran im
portancia política como La Matanza, por ejem
plo, que no tienen la personalidad política que 
poseen provincias más pequeñas pero con una 
definición no sólo institucional sino económica 
y social propia. Sin embargo, los habitantes del 
conurbano de Buenos Aires venidos desde las 
provincias pobres y también desde lns no pobres, 
son unos y otros espectadores de un d«>stino que 
la tecnocracia y la burocracia enquistadas en 
Buenos Aires, más allá y más acá dt· la adminis
tración de turno, elaboran no para la felicidad. 
sino para la desgracia de nuestro pueblo. 

Aquí está en juego el interés de la clase pa
siva argentina. Aquí peligra el interés del pueblo 
trabajador argrnt ino, cuyas prioridadP.s son ma
teria fundamental de nuestra preocupación . La 
clase trabajadora cada vez se encuentra más cas
tigada por el flagelo inflacionario. que es el más 
duro de los impuestos. Por ello no podemos menos 
que advertir a las autoridades y a los colegas de 
la bancada mayoritaria el yerro de medidas de 
política económica e impositiva como éste, de ca
rácter regresivo, con una hase de sustentación no 
idónea y ficticia y con una proyección inflacio· 
naria ífl!e agravan\ el estado de cosas. 

Reflexionrn los señores diputados acerca de 
este proyecto; procuren hacer saber a los fun
cionarios de turno la necesidad de rectificar 
este rumbo «>quivocado; dejen de lado la dia
léctica política, muy respetable. pero ya sin 
vigencia, consistente en que todos los males del 
país se deben al gobierno de facto. El gobierno 
de facto ha cometido muchos errores y a todos 
ellos los enjuiciamos; pero ahora debemos ser 
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conscientes de nuestra propia responsabilid>Jd. 
Debemos mirar hacia adelar.te, reflexionar acer
ca de lo (jUe ha pasado en los últimos ocho 
meses en materia económica y convencernos de 
que en este tema como en el social no hemos 
avanzado, sino que estamos retrocediendo. 

Al gobierno le corresponde la responsabilidad 
f·undamentaL pero no la única; todos debemos 
contribuir en esta empresa, no para desestabi
lizar a nadie ~ino para asentar la democracia 
en su funcion,uniento. Lo ha reconocido el 
propio presideúte de la Nación cuando dijo que 
la democracia es un radoi fundamental para 
la convivencia civilizada pero no es eficaz si la 
economía se deteriora o se profundiza la inl'la-· 
ción día a día. 

Hay que rectil-icar la política económica, de 
la cual la política impositiva es un resorte fun · 
damentaL y no hay que confundirse con pre-· 
tendidas medidas que van en socorro de un 
sector social -el de los jubilados- cuva :¡

gustia y preocupación son nuestra ang~stia y 
preocupación . Otro tanto podemos decir respec
to de los trabajadores. Pero no van a solucionar 
ese problema el aumento ficticio de remunera
ciones nominales ni la creación de nuevos im
puestos, medidas que alientan la emisión mo
netaria. 

Por todas estas consideraciones, señor presi
dente, nuestro voto negativo, pero además 
nuestra exhortación a resolver con seriedad el 
problema económico argentino, que es grave. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Leale. - Señor presidente: creo que nos 
hemos salido del tema de este proyecto de ley. 
Se ha hecho una radiografia del país y pare
ciera que estuviésemos tratando el presupuesto 
general de la Nación. Además, de acuerdo con 
los conceptos "optimistas" de los diputados que 
no van a votar el proyecto afirmativamente, no 
nos queda sino disolver las cajas, que ya no 
tienen razón de ser ante la angustiosa situación 
ele la previsión del país. 

Sería muy oportuno que en lugar de traer 
problemas insolubles nos ocupáramos de aiie
gar las soluciones para los planes que nuestra 
Cámara y la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social -en nombre de la cual hablo- están 
empeñadas en cumplir. 

Como dije hace unos instantes, la situación 
de las cajas ha llegado a un deterioro tal que 
ser jubilado en la actualidad es caer en la an
gustia, la desesperación y la incertidumbre. No 
nos olvidemos de que los vándalos que han 

incursionado en todas las áreas del país tam
bién han pasado por el sistema previsional. De 
manera que tenemos que tratar de aunar ' '~S
f uerzos para poder salir a<.!clante eon estos des
pojos de país que hemos heredado. 

El tema de la previsión social es de trascen
dental importancia. En ninguna nación del 
mundo existe justicia social si no se cunta eon 
un sistema previsional const,Jidado, justo y que 
tuncione adecuadamente. Como hemos obser
vado en mucho~ países del mundo que nos han 
sacado la delantera en estos últimos años, el 
lema de la previsión cubre toda la vida del ciu
dadano y el Estado está obligado a garantizar 
y atender todas sus necesidades, desde el vien
tre de su madre hasta el día de su muerte. 

La previsión no consiste sólo en otorgar una 
jubilación al hombre que ya ha cumplido con 
su tarea y que merece el descanso. Debe ser 
total y, desde nuestro punto de vista, está muy 
consustanciada con las obras sociales y la aten
ción médico asistenciaL de modo tal que un 
proyecto de esta índole y de esta envergadura 
tequiere del esfuerzo de todos. 

En esta materia podemos considerar que hay 
dos etapas a cumplir: la inmediata y la mediata. 
En la etapa inmediata es necesario salir de esta 
angustiosa situación para llevar a nuestros po
bres jubilados a una situación que les permita 
seguir ·viviendo, no ya decentemente, sino sim
plemente seguir viviendo. Creo que esta inicia
tiva cumple con esa primera etapa y forma parte 
de los proyectos inmediatos que debemos llevar 
hacia adelante. 

Luego, una vez consolidada esta situación, 
debemos pasar a los proyectos de carácter me
diato que cubran todas las necesidades oue ma
llifesté anteriormente. No es el caso de-traer a 
colación todos los motivos que nos han llevado 
a esta situación; es parte de la situación general 
y son todos efectos de la misma causa, del desas
tre ocasionado por el gobierno anterior. 

Considero que están dadas todas las circuns
tancias y que contamos con la buena voluntad 
de los representantes legítimos de una inmensa 
mayoría del pueblo argentino para ejecutar este 
plan. Por ello, en nombre de la Comisión d:e 
P!·evisión y Segmidad Social, requiero asimismo 
la mejor voluntad de todas las bancadas para 
que aporten su esfuerzo y su optimismo, pues 
considero que será la única manera de salir de 
esta encrucijada. (Aplausos.) 

Sr. Rabanal.- Pido la palabra para realizar 
dos breves aclaraciones. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 
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Sr. Rabanal. - Creo que en vista de que las 
e;;:presiones vertidas en este recinto han queda
do registradas en la versión taquigráfica, debe
mos manejamos con rigor histórico. 

El señor diputado Balestra ha ms,nifestado 
que algunos ministros del Poder Ejecutivo han 
hecho caer al señor presidente de la Nación en 
un error cuando éste manifestó su satisfacción 
por la gestión realizada por el señor ministro 
de Economía ante el Fondo Monetario Interna
cional, y luego debieron abonarse 125 millones 
de dólares. 

Aquí hay una confusión de conceptos. La feli
citación del presidente de la Nación a su miñis
tro de Economía se debió al pronunciamiento 
-por medio de un comunicado expreso del 
Fondo Monetario Internacional- acerca de los 
avances realizados en las conversaciones entre 
la República Argentina y aquel organismo, del 
cual formamos parte. La referencia concreta a 
la carta de intención que nuestro país remitiera 
el 9 de jl,lnio próximo pasado es el fundamento 
del éxito de la gestión del ministro de Econo
mía de la Nación, en lo que todos coincidimos. 

El tema de los 125 millones de dólares que 
fueron abonados por' nuestro país no hace a la 
relación existente entre la Argentina y el Fondo 
Monetario Internacional, sino a la relación finan
ciera enh·e nuestro país y la banca acreedora 
exh·anjera. Es decir que se trata de dos andari
veles perfectamente diferentes y que no se vincu
lan en abs0luto. De ninguna manera determinan 
que una vía sea consecuencia de la frustra
ción de la oh·a, sino todo lo conh·ario. Por ejem· 
plo, la misión técnica que ha llegado en estos 
días a 'nuestro país hace presuponer que la pri· 
mera vía de entendimiento con el Fondo Mo
netario Internacional está prácticamente por con
cretarse a fin de arribar a una solución. Esta 
es la primera verdad histórica que quiero seña 
lar a fin de que en los diarios de sesiones de 
esta Honorable Cámara no quede asentado algo 
que no se ajusta a la verdad. 

En segundo lugar me referiré a una manifes
tación también del señor diputado Balestra en 
el sentido de que este régimen que estamos con
siderando no permitir~ que las provincias cuen
ten con mayores ingresos. El artículo 29 de la 
ley 22.293, que sustituyó al régimen de aportes 
y contribuciones por el de sustracción del fon
do de impuestos coparticipados resultantes de 
la generalización y modificación de las tasas 
del impuesto al valor agregado, dice: "La fuente 
de financiamiento que se suprime por el artícu
lo anterior queda sustituida pm· oh·a equivalente 

al 139,09 por ciento de lo recaudado por la Di
rección Nacional de Recaudación Previsional en 
cada mes". 

La iniciativa que estamos tratando, en cam
bio, dice en el inciso a) del artículo 2'!, .que sus
tituye al que acabo de leer, lo siguiente: "Un 
importe equivalente al 70,91 por ciento de lo 
recaudado mensualmente por la Dirección Na
cional de Recaudación Previsional en concepto 
de aportes a los que alude el inciso a) . .. " 

Es decir que la detracción disminuye del 139 
por ciento al 70 por ciento. Esto equivale a una 
mejora en la detracción del 70 por ciento. Este 
es el porcentaje al que hay que deducir lo que 
deberán abonar las provincias como aportes pre
visionales. Los estados federales argentinos se 
beneficiarán con esta nueva legislación que es
tamos encarando. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar en 
general. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
en particular el artículo 19. 

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Rabanal. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Rabanal. -Señor presidente: este proyec

to de ley ya fue leído por Secretaría. En con
secuencia, solicitaría que simplemente se hiciera 
mención del número de los artículos y que, si 
no hay ohse1vaciones, se los dé por aprobados. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Si hay asentimien
to de la Honorable Cámara, así se procederá. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
el artículo 29. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 39 a 10. 
-El artículo U es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Queda sancionado 
el proyecto de ley '. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

1 Véase el texto de la snnción en el Apéndice. 
(Pág. 3460.) 
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DECLARACION DE H.El'UDIO 

Sr. Presidente (Pugliese). -Corresponde con
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Conte (expedieule L.882-D.-I:l4), de ma
niJest<•eíón de repudio e indignación por los rei
terados gestos y actos públicos de soberbia por 
parte del general Lucíano Benjanún Menéndez. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

-Se lee 1 • 

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Conte.- Señor presidente: entiendo que 
los términos tan concretos de este proyecto de 
declaración me eximen de una fundamentación 
extensa. 

No tengo la menor duda de que el trasfondo 
de estas situaciones que se viven reside en que 
los mecanismos de ejercicio de la justicia que se 
han puesto en marcha están experimentando el 
más rotundo de los fracasos y alientan la con
vicción de que este cuerpo probablemente se 
va a ver en la necesidad de revisar las decisio
nes previamente tomadas. 

Ahora estamos ante la circunstancia de que 
aquellos hombres que en virtud de estos hechos 
logran aún eludir la justicia se han convertido 
en verdaderos desafiantes de la opinión pública, 
a la que agreden pem1anentemente con sus acti
tudes soberbias, que conforman una reiterada 
apología del delito. 

Esto ha derivado en una situación límite -la 
llamaría así- hace 48 horas, en la noche del 
21 de agosto. Por razones inexplicables dos pe
riodistas, que por cierto todavía tienen mucho 
que aclarar al país en cuanto a su actuación más 
reciente, convocan a un canal de televisión al 
general Menéndez. Este personaje repite allí sus 
actitudes de cinismo y desprecio hacia la opi
nión pública. Luego, a la salida del canal, pro
tagoniza el lamentable episodio de salir de su 
auto con un arma blanca en la mano en una 
mezcla de matonismo y delito. Luego, en lugar 
de ser detenido este agresor son detenidas otras 
personas y, lo que es más grave, aparecen nue
vamente los golpes y se reiteran amenazas que 
creíamos olvidadas, volviendo a mencionarse las 

1 Véase el texto del proyecto de declaración y de 
sus fundamentos en la página 3386. 

----~ 

palabras "cemento" o ~agua~ para significar dón
de alguien puede ser arrojado y expresiones de 
similar natmaleza. 

Señor presidente: no pretendo que el objeto 
de esta declaración afecte a ningún funcionario 
público. l\le satisface que miernbros de la ban
cada radical hayan formulado -según lo infor
man los periódicos de esta mañana- una de
nuncia penal contra el general Menéndez. Pero 
se trata de un episodio que no puede ser trata
do por esta Cámara por medio de una simple 
declaración de repudio. 

No tengo dudas de que en el curso de este 
debate se dirán sobre este episodio y sobre 
quien fuera su protagonista principal palabras 
mucho más duras y más enérgicas que las mías. 
Pero la manifestación de este cuerpo tiene que 
expresarse en un conjunto de pautas precisas 
que signifiquen alentar la mejor decisión del 
Poder Ejecutivo para poner en marcha los me
canismos que permitan arribar a la solución de
finitiva para este tipo de episodios y terminar 
con alianzas expresas o implícitas que están re
flejadas en lo que ha sucedido; es decir, que 
signifiquen el más efectivo y decidido ejercicio 
de la defensa del sistema democrático. No me 
cansaré de reclamar por esto. 

Para ternúnar, creo que la historia ha puesto 
muchas veces en evidencia que cuando no se 
ejerce el poder contra los poderosos se termina 
siendo víctima de ellos o se vuelve la vara del 
ejercicio del poder hacia los débiles. Lo que 
estoy planteando con esta declaración es que la 
democracia debe ejercer el poder frente a los 
poderosos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanaque. -Señor presidente: en nom
bre del bloque intransigente quiero manifestar 
mi más enérgico repudio a los acontecimientos 
sucedidos el día martes a la noche en la ciudad 
de Buenos Aires, específicamente a las puertas 
del Canal 13. 

La opinión pública argentina se vio nueva
mente sorprendida y agraviada esa noche con la 
presencia en un programa de televisión de quien 
es uno de los máxin1os responsables del genoci
dio cometido contra el pueblo argentino du
rante estos ocho años. 

No me interesan demasiado las palabras que 
pueda haber pronunciado en ese programa de 
televisión; es la posibilidad que la democracia 
y la libertad brindan muchas veces a los tiranos 
que se apoderaron del gobierno o del poder de 
un país, aunque cuando ellos lo ejercieran amor
dazando a la opinión pública. Sí me preocupa 
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fundamentalmente la ~ctitud posterior de esta 
persona que desde hace bastante tiempo viene 
reiterando episodios similares, en abierto desa
fío a la democracia y a lo que significa la de
fensa de los derechos humanos en la Argentina. 

Este episodio ya comienza cuando citado por 
el Congreso Nacional crea también una serie de 
graves situaciones. Lamentablemente, también 
en aquel episodio actúa la guardia de infantería 
de la Policía Federal con una actitud represiva 
.casi igual a la que soportamos en la Argentina 
en los últimos años. Me preocupa fundamental
mente el hecho de que este individuo -después 
de haber sido acompañado por una custodia po
licial y por la guardia de infantería- haya des
cendido de su automóvil y haya amenazado con 
un arma en mano a un grupo de personas de 
distintos sectores políticos que manifestaban con 
toda justicia su opinión con respecto a él. 
· Sería casi absurdo, hasta parecería infantil, 
plantear una actitud de repudio para un indivi- 1 

duo que sacó un cuchillo, porque debe ser uno 
de los episodios menos trascendentes, importan
tes o graves de aquellos en los cuales el gene
ral Menéndez tuvo participación. Pero de cual
quier manera no podemos silenciar una cuestión 
de esta naturaleza. Este señor viene desafiando 
a la democracia desde hace tiempo. Lo ha hecho 
hace pocos días apareciendo en una circunstan
cia muy especial en un bloque de la Cámara de 
Diputados de la provincia de Córdoba, en el blo
que de la Unión Cívica Radical, lo que provocó 
posteriormente el repudio de todos los sectores 
políticos, incluso eJe la juventud radical de esa 
·provincia. ' . . 

PerQ también nos preocupa que el cplóOdJO 
que estamos tratando no terminó con la partí· ' 
cipación del general Menénclez ~ino ~ue en ~1 
tuvo activa participación la guard1a de mfm•tena 
que, primero, agredió y detuvo a un iiltegran~e 

.de la juventud comunista, el señor Rodolfo Sua
rez y posteriormente, habiendo pa1tido ya del 
canal' de televisión el general 1\-tcnéndcz, volvió 
a actuar y detuvo y golpeó a dos afiliados y mi
litantes del Partido l ntransigenll' <! los compa 
ñeros Alvar Torales y Domingo Castillo. Ellos 

.fueron subidos a un camión de la guardia de 
. infantería, fueron golpeados dentro de e~1e ca· 
. mión, fueron agredidos de palabra y se los ame· 
nazó con paredón y fusilamiento. .Estuvieron 
detenidos en ese camión durante media hora, 
transitando éste por distinto!> lngares de la Ca· 
pita!, tirados en el piso del vehículo, mientras 
se les decía que ya habían salido del área me· 
tropoJitana y que iban a ser fusila?os., 

Luego fueron llevados a la Com¡sana 16, a _1 ? 
que tuve ?Ror_tunidad de concurrir. Con la mJs-

ma sinceridad con la que hablo sobre el accio
nar de la guardia de infantería debo manifestar 
que en la Comisaría 16 el trato recibido por las 
tres personas detenidas fue absolutamente el 
normal, el que corresponde a un servicio poli
cial. Tanto está demostrada la inocencia de las 
tres personas que fueron detenidas y llevadas a 
la Comisaría 16, que no se labró más que un acta 
de ingreso y no se iilició ningún sumario; eran 
absolutamente inocentes de cualquier cargo. 

Nos preocupa desde hace mucho tiempo que 
episodios similares se sigan repitiendo en el 
país. Nos preocupa que individuos como el ge
neral Menéndez, por la desgraciada complicidad 
o por la lentitud de la justicia militar, sigan en 
la calle. Pero lo que más nos inquieta es que un 
cuerpo policial que depende del gobierno demo
crático -del Ministerio del Interior- siga 
reiteradamente produciendo episodios tenebro
sos: primero, aquél del Congreso; después, el 
del Teatro San Martín; y el martes, el del Canal 
13. 

Creemos que esto es responsabilidad del g?
bierno. Más allá de repudiar un programa uc 
televisión o a un individuo en particular que 
actúa con estas características, le exigimos al 
presidente de la Nación, como comandante en 
jefe de las Fuerzas Armadas, que adopte las 
medidas que correspondan, sin perjuicio de las 
sanciones penales que le pudieran ser aplicadas 
al general Menéndez, teniendo en cuenta que 
se trata de una persona que procede con las 
"compadradas" propias de un matón o de un 
patotero, pero nunca con la dignidad que le ca
be a un general de la Nación. 

. También le exigirnos al Ministerio del Inte
rior que asuma la responsabilidad de alejar de 
sus cargos en la Po!Jcía Federal a cierto~ indivi
duos que lamentablemente son matones disfra
zados de agentes de pulida. Es hora de que la 
sociedad argentina erradique para siempre a 
aquellas personas que violentan su estructura. 
Es hora de que las instituciones separen para 
siempre de su seno a aquellos individuos que 
con su conducta mancillan y desprestigian al 
país. (Aplausos.) 

Sr. Pre~idcnte (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado pur Corrientes . 

Sr. Balcstra. - Señor presidente: el tratamien
to de las cuestiones vinculadas a los militares, 
tal como vienen desarrollándose, obliga a efec
tuar algunas apreciaciones. 

Personalmente no he tenido nada que ver con 
el proceso militar ni he ocupado cargo alguno 
durante su vigencia, pero quiero recordar que 
en 1973 nosotros asumimos la misma posición 
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que adoptamos en 1983, es decir, respecto de lo 
pasado, amnistía. Hubo amnistía en 1973, pero 
~e derogó la amnistía en 1983. Es un mal prece
dente. 

No nos desagrada que se juzgue por los delitos 
que han cometido a los militares, a los delin· 
cuentes económicos o a cualquier otro que haya 
incurrido en una violacióu de la ley. Lo que nos 
preocupa es que se esté parcializando demasía· 
do respecto de los imputados militares. Hesulta 
que los únicos réprobos son los integrantes de 
las Fuerzas Armadas. 

Es posible que algunos lo sean. Me cuesta 
creer que lo son todos. Pero lo que realmente me 
inquieta es que ante las declnraciones de un 
senador de la provincia de Buenos Aires, que 
sostuvo que las Fuerzas Armadas constituían un 
ejército de ocupación, el comandante en jefe, 
que es el presidente de la Nación, no haya acu
dido en defensa de sus hombres. Esto me 
preocupa, porque no debemos olvidar que en úl
tima instancia las Fuerzas An¡1adas vienen a ser 
en este proceso constitucional una clependencia 
del Poder Ejecutivo. No son un poder extraño, 
no son un organismo de presión, no son una 
amenaza golpista; son una dependencia del pre
sidente. Si se equivocan, si delinquen, está el 
presidente para sancionarlos, darles de baja o 
ponerlos en retiro, si fuera necesario. Si cumplen 
con su deber, el presidente los tiene que defen
der, porque cuando la autoridad no defiende a 
sus subordinados se produce la anarquía entre 
los subordinados. 

Ahora bien; se presenta un nuevo episodio 
con el ge11eral l\-1enéndez. Yo no quise inter
venir en esta Cámara en oportunidad de los 
anteriores. Creo que lo jurídicamente correc
tü -y en ese sentido apelo a la opinión 
de los distinguidos jurisconsultos de las banca
das radical y justicialista, que podrán ilustrar 
la cuestión tal vez con mejores elementos que 
los que yo pueda emplear- debe ser un análisis 
pormenorizado, pues resulta prematuro decir 
que el general Menéndez atacó con un cuchillo 
a una multitud. No sé si un solo hombre puede 
atacar a una multitud con un cuchillo; a lo me

. jor sí. Pero si ha cometido un delito habrá que 
·hacer las actuaciones pertinentes, juzgarlo y 
sancionarlo, si corresponde. 

No sé qué sentido ni qué finalidad persiguen 
proyectos de declaración como éste, que resulta 
genérico, pero en todo caso quiero apuntar un 
hecho: los medios de difusión que sirven al 
Estado, como los canales de televisión, no hace 
mucho han difundido una película, a mi criterio 

parcial y tendenciosa, sobre las formas de re
presión; y esos medios debieran ... 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Balestra. - Señores diputados: no es con 
abucheos como nos vamos a entender. Vamos 
a discutir todü lo que sea necesario, pero siem
pre en el plano de las ideas. Con silbidos o grito~ 
no pudewus discutir como se debe. 

No me parece mal que se haga este tipo de 
propaganda, pero debe crearse una comisión que 
estudie las camas , los orígenes y el peligro fu
turo de la subversión y del terrorismo en la 
Argentina. Hablemos de las dos cosas. Si se 
quiere hablar del terrorismo de Estado, no hay 
ningún inconveniente para discutirlo y si es ne
ce.cario, habrá cjue sancionar a los culpables. Pero 
aquí se olvida eJ terrorismo subversivo, cuando 
no hay que olvidar a los empresarios, sindicalistas 
y demás hombres públicos que sufrieron las 
consecuencias de ese terrorismo. 

Entonces, pongamos las cosas en su lugar. Si 
hay que castigar a los militares, castiguémoslos, 
pero también hablemos de la subversión terro
rista. ¿O es que acaso debe ser una niña mi
mada como para silenciarla? 

Sr. Conte. -No se olvide, señor diputado, que 
ha habido bastante castigo en el país. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Ruego a Jos seño
res diputados respetar al orador. 

Sr. Balestra.- No tengo problemas en conce
der la interrupción que quiere el señor diputado 
Conte, distinguido colega y vecino de banca, 
pero quiero redondear mi pensamiento. No du
do de que ha habido castigo; seguramente ha 
habido excesos. No soy cómplice de nadie y 
quiero que se haga justicia. 

En la República debe exhibirse por igual lo 
que ha sido el terrorismo y lo que ha sido la 
lucha contra el terrorismo, para mostrar ante 
la opinión pública una imagen certera y aca
bada. Si el señor general Menéndez ha cometido 
un delito, que se lo enjuicie, pero que sea la 
justicia la que lo haga. 

Recuerdo haber escuchado a mi ilustre colega 
el señor diputado presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda -quien me observa, lo 
que me place (Risas.)- mencionar en algunas 
oportunidades, frente a acusaciones o a proyec
tos de declaración como éste -que todos los 
integrantes de la ·llamada patria financiera de
bían quedarse en el país a fin de iniciarles juicio 
criminal-; he escuchado al señor diputado Ra
banal -decía-, con la inteligencia que lo ca
racteriza, señalar que eso obviamente debía ser 
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precedido por una investigación judicial deter
minados los resultados de la cual se prdcedería 
en consecuencia. 

Lógicamente no podemos nosotros anticipar
nos al juzgamiento de los hechos antes de que 
la autoridad competente tome una decisión. 
Y en este tema de los militares, de la guerra 
contra la subversión y del terrorismo debemos 
empezar por equilibrar las cosas. 

Quiero destacar un hecho que en realidad no 
pensaba plantear por consejo del señor presi
dente de esta Cámara, a quien escucho con la 
atención que se presta a los hermanos mayores 
que tienen sabiduría y experiencia y de quienes 
tenemos mucho que aprende-r. 

No he formulado ninguna reclamación ante 
la actitud de Jos integrantes de la comisión in
vestigadora de la compra de la !talo que impi
dieron a los restantes diputados el ingreso a la 
audiencia en que recibieron a los ex comandan
tes en jefe del gobierno militar. 

Acordarán los señores legisladores que eso es 
absolutamente antineglamentario, pero decidí 
no crear un nuevo problema luego de escuchar 
el sabio consejo del presidente de esta Cámara, 
con cuya amistad me honro. No obstante, for
mulo esta reflexión al tratarse este problema 
porque creo que hay que actuar con ecuanimi
dad. Entiendo que los integrantes de la comi
sión investigadora procedieron tal como lo hi
cieron para reducir la magnitud del debate, no 
crear violencias a sus interlocutores y poder ra
zonar con sinceridad. Pues bien, nosotros tam
bién tenemos que razonar con serenidad y ac
tuar con equilibrio. 

Llamo a la reflexión a esta Cámara para que 
se investigue, se analice, se incrimine y se juz
gue a los militares si es que han cometido 
excesos, pero también para que se analicen los 
métodos, los orígenes y la pn,spectiva de la sub
versión terrorista mi la Argentina y en el mun-· 
do, porque es un fenómeno universal que está 
latente y que puede constit·.dr un peligro para 
la democracia. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. RabanaL'- Señor presidente: el señor clip u 
taclo Balcstra se ha referido a la participación 
que hr ~eniclo -no la recuerdo con precisión
C'Tmdo se trató en esta Cámara el tema ele la 
patria financiera. Quiero que quede perfecta
mente precisado mi pensami,·nto en esta mate
ria para que no haya ninguna duda como con
secuencia de una exposición inexacta ele mi 
verdadero pensamiento. 

Creo que en materia de hechos que afectan 
al orden público surgen dos tipos de responsa-

bilidades: una es la responsabilidad política 
-en el caso concreto de la patria financiera 
sería político-económica- y la otra es la res
ponsabilidad penal. 

La responsabilidad política -o político-eco-
' ··n: ca si así se la quiere definir- no está sus

traída al juicio, a la opinión pública ni a la ele 
los organismos netamente políticos como esta 
Cámara de Diputados o el Congreso de la Na
ción en su totalidad. 

Consecuentemente, son válidos los pronuncia
mientos de repudio con respecto a los procedi
mientos, a las deformaciones y a los efectos de 
la creación de la denominada patria financiera, 
que con su accionar -esto ya lo he sostenido 
en este recinto- muchas veces distorsionó los 
mercados en la Argentina, manejando un volu
Ulen de capitales que estaba en el orden ele los 
700 u 800 millones de dólares, que hacía entrar 
Y. salir con rapidez de los negocios a corto plazo, 
sm llevar a cabo inversiones de riesgo y dedi
cándose exclusivamente a una inversión especu
lativa altamente perjudicial para los intereses 
nacionales. 
-De allí surge la responsabilidad política -o 
político-económica, reitero- que es la que pue
de ser sancionada por medio de un juicio con
denatorio individual o colectivo ele esta Cámara 
o ele cualquier ciudadano de la República. 

Para lo que sí se requiere un pronunciamiento 
judicial es para la determinación de la respon
sabilidad penal. De acuerdo con nuestro orde
namiento jurídico la responsabilidad penal re
quiere acusación, defensa, prueba y sentencia; 
ésta es la esb·uctura que nosotros no tenemos 
que violar bajo pena de estar violando el estado 
de derecho que tanto trabajo nos costó alcan
zar. Es aquí donde yo bago referencia a la ne
cesidad del juzgamiento de los delitos que en 
la Argentina puede haber cometido la patria 
financiera. Pero ele ninguna manera dejo de 
repudiar la tarea cleletérea que en el campo de 
sus responsabilidades políticas o económicas ha 
tenido esta patria financiera. 

También formulo votos para que una refor
ma financiera sea dictada lo más rápidamente 
posible, de modo ele terminar definitivamente 
con las prácticas que aún subsisten en nuestro 
país. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. 'stubrin (M.). - Debo confesar a este cuer
po que comienzo a hacer uso de la palabra un 
poco decepcionado por la baja calidad del ale
gato defensivo del general Menéndez que he
mos escuchado en labios del penúltimo orador. 
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Desde el punto de vista político, desde el 
punto de vista tal vez más simple de esto que 
los radicales llamamos la democracia de la vida 
cotidiana, los diarios del día 22 agraviaron a 
la gente, a los hombres y a las mujeres comunes 
de este país, que vieron en el rostro demudado 
-casi salvaje- de un general de la Nación 
una suerte de pesadilla de un pasado que de
bió culminar para siempre. Su expresión estuvo 
en todas las primeras planas. 

Esa horrorosa pesadilla no fue más que un 
chispazo. Desde cierto punto de vista fue un 
chispazo útil para recordar esa Argentina que 
terúa todas las herramientas para la represión 
y para ser dueña de la vida y las haciendas de 
los ciudadanos de este país, que se desplazaba 
en innumerables Falcon verdes, que organizaba 
campos de concentración y disponía de mise
rables mecanismos de tortma, pero que hoy 
-desesperada y casi diría yo caricatmescamen
te- sólo puede blandir un puñal. 
- Me honro en pertenecer a un bloque cuyo 
presidente, acompañadu por los presidentes de las 
comisiones de Legislación Penal y de Asuntos 
Constitucionales de esta Honorable Cámara, ha 
resuelto -en una espontánea decisión de enorme 
responsabilidad política- iniciar un proceso 
judicial a efectos de que el delito presuntamente 
cometido por este general -el de agresión
sea correspondiente y condignamente tratado en 
sede penal, como procede en nuestro ordena
miento jmídico. 

Afortunadamente -y es lamentable que esto 
no haya sido debidamente mencionado por 
quienes me precedieron en la fundamentación 
del proyecto del señor diputado Cante- ya no 
tiene ese general ningún código de justicia mi
litar con el cual albergarse en un tribunal de 
excepción. Ese señor general es hoy un ciuda
dano que frente a la justicia va a tener ·exac
tamente el mismo trato que cualquier otro 
ciudadano de este país. (Aplausos.) 

Esto parece haber sido valorizado en este 
cuerpo, porque no hay ya escudos gigantescos 
ni vallas insalvables que establezcan que el or
den jurídico tiene fueros especiales para algunos 
habitantes de la Nación. 

Sin considerar en este debate el problema 
de la responsabilidad penal que pudiera caberle 
al general Menéndez, como bien dijo el seiior 
diputado Rabanaque -puedo tener el gusto por 
fin de coincidir con él, ya que tantas veces he 
discrepado-, es ésta una de las más pequeñas 
violaciones a las leyes que, en términos de deli
to, pueda cometer alguien con el frondoso pron
tuario del citado generaL Me refiero al hecho 
de blandir un cuchillo en una actitud amena-

zante fre~1te a gente que le grita. Es natural per
der la templanza y la serenidad en un momento 
de esa índole; ~ro resulta que lo que importa 
no es la magnitud de ese delito sino las conse
cuencias. Lo yue in1porla -discúlpenme la cha
bal!anería- es ese eructo que llegaba desde el 
l'ondo de las noches más negras de la historia 
y <!u e se presenta en ese rostw de la fotografía, 
frente a todos los argentinos. 

Esto merece w1a condena política de este 
cuerpo, no sólo por la actitud individual del 
general .Menéndez. Esta sociedad política tiene 
la enorme responsabilidad de impedir, con ma
durez y decisión, que sea cielta esa sentencia 
vertida en esta Cámara por el señor diputado 
Conte cuando habló del fracaso de los meca
nismos establecidos por la soberanía popular 
para juzgar a los culpables de tanto latrocinio 
cometido en la Argentina. (Aplausos.) No se 
puede hablar en modo alguno de fracaso. Po
drá decirse que es lento el camino, que se ex.
cesivamente respetuoso de las normas del pro
ceso penal y de nuestro ordenamiento jurídico, 
l!Ue somos excesivamente generosos en conce
der derechos de defensa a quienes no concedie
ron ninguno. Pero tenemos nuestra conciencia 
muy tranquila los hombres y las mujeres que 
votamos a favor de este partido que ganó las 
elecciones el 30 de octubre. Las grandes mayo
rías de este pais tienen la conciencia muy tran
quila. y no solamente el diputado Balestra, por
que se pidió la e1.1:radicción de Firrnenich y 
el procesamiento de los cabecillas guerrilleros. 
Nosotros tenemos la c_onciencia tranquila por
que preferimos mil veces -y empeñaríamos en 
ello nuestra viCia- la lentitud modesta y sere
na de la justicia de la democracia, cuyo curso 
será inexorable y definitivo. Estamos empeña
dos en este camino que nos llena de ansiedad 
por su lentitud, pero que nos permitirá asegu
rar para siempre a nuestros hijos que no nos 
hemos sentido dueños de la vida de nadie ni 
capaces de ser al mismo tiempo acusadores y 
jueces. Podremos decir que no nos hemos per
mitido traer a este país la dialéctica del paredón, 
porque la respuesta a la barbarie debe ser siem
pre, siempre, más civilización. (Aplausos.) 

Por esta razón propong,¡ introducir algunas 
modificaciones al proyecto presentado por el se
ñor diputado Conte, sin perjuicio de nuestra 
aceptación en general. 

Aceptamos íntegramente el punto 1 Q del pro
yecto de declaración, pero rechazamos íntegra
mente el punto 39, que hace referencia a reco
mendar al Poder Ejecutivo que desautorice la 
invitación a medios de comunicaci(¡n estatales 
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de personas implicadas en la comisión de deli
tos económicos y 1 o de violaciones de los dere
chos humanos. 

Lo hacemos porq1.1e nos parece que se trata 
de un modo poco feliz de plantear el problema 
de los medios de comunicación, que compren
demos, y que sin duda merecerá alguna vez un 
gran debate en esta casa. No obstante, creemos 
que no es ponie ·1n cotos o aplicando la censu
ra contra determinados personajes que vamos a 
mejorar la calidad de la televisión argentina co
mo medio de comunicación masiva. Es decir, 
nos parece que semejante disposición está fuera 
de contexto. · 

En cuanto al punto 29 del proyecto de decla
ración, por el que se solicitan informes al Poder 
·Ejecutivo acerca del comportamiento de las 
fuerzas de seguridad que intervinieron en el epi
sodio del pasado 21 de agosto suscitado en las 
inmediaciones de Canal 13 de Buenos Aires, 
aunque esta decisión pueda resultar sorpren
dente al resto de las bancadas, desde el partido 
oficialista declaramos que estamos de acuerdo 
con dicho pedido de informes, aunque de nin
gún modo aceptamos que el mismo incluya esas 
cuah'O cuestiones puntuales que, a nuestro jui
cio, corresponden a hechos que no nos constan 
absolutamente y que, por otra parte, no resultan 
necesarios a los efectos de lo que se pretende 
investigar. 

Por consiguiente, propongo para este punto 
segundo la siguiente redacción: "Que vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo por intermedio 
de los ministerios de Interior y de Defensa, se 
sirva informar acerca de los hechos acaecidos 
en las inmediaciones de Canal 13 de la Capital 
Federal la noche del 21 de agosto del corriente 
año, con expresa mención de las medidas adop
tadas como consecuencia de los mismos". 

Señor presidente: este problema del papel que 
desempeñan los organismos de seguridad y de 
la inercia violenta con que actúan muchos ar
gentinos en numerosas situaciones tiene que ver 
con la naturaleza política de la transición que 
estamos viviendo, con la naturaleza política de 
esta democracia que desde mi modesto punto 
de vista hemos recuperado mucho más rápida-· 
mente y a un ritmo muoho más vertiginoso de 
lo que yo creía· posible. 

No obstante ello, frente a una sospecha o a 
la más leve hipótesis de extralimitación por par
te de algún organismo de seguridad, el bloque 
de la Unión Cívica Radical siempre estará dis
puesto a realizar las mayores indagaciones, a 
efectuar todos los controles y a contar con todos 
los elementos posibles para aventar precisamen-

te esas actitudes de inercia, estos tics de un pa
sado autoritario y prepotente que lógicamente 
subsisten en el comportamiento de numerosos 
funcionarios públicos. 

No se trata solamente de la actitud represiva 
de esos funcionarios; el tema también se rela
ciona con una enorme cantidad de actitudes bu
rocráticas por parte de numerosos oficiales pú
blicos que integran la dotación del Estado 
nacional, cuyos sueldos vamos a considerar en 
este recinto cuando tratemos el presupuesto 
nacional en las próximas semanas. 

A efectos de que el árbol no nos impida ver 
el bosque, solicito al autor de este proyecto que 
acepte las reformas que propongo en mérito a 
la virtual unanimidad. Me hago cargo de que 
el diputado Balestra probablemente desee man
tener un voto distinto. Rogando al diputado Ba
lestra que no se ofenda en el plano personal, voy 
a seguir considerando que existe unanimidad 
en este cuerpo. 

Esta es una declaración de condena al general 
Menéndez. Se trata además de un pedido de 
informes dirigido al Poder Ejecutivo para que, 
por vía de los ministerios de Defensa y del Inte· 
rior, nos informe sobre todo lo ocurrido esa 
noche y sobre las medidas adoptadas en conse
cuencia. La iniciativa coloca al cuerpo a cubier
to de cualquier extralimitación policial. En este 
sentido, los hombres del radicalismo seremos 
celosos custodios. En ello nos va la historia, las 
convicciones y nuestras propias vidas. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Unamuno. - Señor presidente: el bloque 
del Partido Justicialista va a acompañar en for
ma unánime las manifestaciones vertidas por 
el diputado Marcelo Stubrin. 

Entendemos que es necesario formular una 
condena política frente a la actitud asumida e!l 
forma pública por el general Luciano Menén
dez. Pero también es necesario señalar que esa 
actitud no comporta un hecho aislado, sino que 

• se vincula a un estilo que desde hace mucho 
tiempo se ejercita desde desde algunos sectores 
de la vida argentina. 

Quizás este amago cuchillero semiborgiano 
del general Luciano Menéndez esté imbricado 
con aquel otro que se formuló cuando el pro· 
ceso de reorganización nacional todavía creía 
que tenía estatura y campo político y que se 
tradujo en el mentado lanzamiento del asado 
de Victorica, donde los argentinos de este tiem
po lamentablemente advertimos que un general 
de la Nación, que además era el presidente de 
facto del país, trocaba el sable corvo emancipa-
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dor de San Martín por la daga asesina y cuchi
llera de Juan Moreira. 

Decimos esto porque no queremos que quede 
en el ánimo de los señores legisladores ni en 
ningún resquicio de la sociedad argentina el 
menor asomo de que los pcronistas no somos 
totalmente solidarios en la condena a un régi 
men del que es expresión cabal el se1iur Lu<:iano 
Menéndez. Pero entendemos que esto no queda 
reducido meramente a un episodio policiaL La 
acción del general Menéndez está directamente~ 
vinculada con las actividades que provienen de 
otras usinas de los sectores que gobernaron el 
país hasta el 10 de diciembre de 1983. Esos 
sectores se están armando singular. callada y 
tácitamente; están intentando nuevamente un 
avance sobre los sectores de la vida del país 

Es así como el justic.;ialismo quiere aprovechar, 
en el más alto sentido de esta palabra, esta cir
cunstancia fortuita que intortunada01ente le ha 
tocado vivir a la sociedad argentina de este 
tiempo, para determinar que aún sobreviven en 
su seno los elementos que sirvieron de andamia 
je y sostén a la dictadura militar. También es 
cierto que sólo de las fuerzas armadas, de su 
cúpula o de quienes fueron sus cómplices direc
tos durante ocho años no pudo haber surgido 
un poder como el que asoló al país durante 
ese lapso. Hubo otros sectores que contribuye
ron en forma pública y evidente, que tambiéu 
fueron cómplices y están a la consideración de 
todos los argentinos. Eso se tradujo en el campo 
financiero, en el campo de la cultura, en las acti· 
vidades deportivas y, en fin, en todo cuanto 
lamentablemente constituyó el proceso doloroso 
y sangriento que enmarcó la historia argentina 
de estos últimos ocho años. 

Por eso fos peronistas, que conocemos todo 
lo que alienta este tipo de manifestaciones, 
queremos dejar expresamente establecido que 
no coincidimos con ninguna. posición que se 
formule desde el terrorismo, porque en defini
tiva fuimos víctimas de esas prácticas que utili
zaron la violencia como forma de acción polí
tica. 

En esta emergencia el peronismo va a acom
pañar la propuesta del diputado Stubrin en el 
convencimiento de que de esa forma sirve a la 
democracia argentina. Pero también queremos 
dejar bien en claro y advertir a la sociedad 
política de este tiempo y a los argentinos con
temporáneos, que aún sobreviven en nuestr:J 
sociedad y fuera del seno de las fuerzas arma 
das elementos cómplices de la dictadura militar. 
(Aplausos.) 

Sr. Balestra.- Por haber sido aludido pido 
la palabra para una aclaración. 

==-- ---

Sr. Presidente (Pugliese). - Para una aclara
ción tiene la palabra el señor diputado por Co
rrientes. 

Sr. Balestra. - Señor presidente: no es la pri
mera vez -y lo lamento- que el señOJ dipu
tado Stubrin se refiere en ~orma peyorativa a mis 
expresiones en esta Cámara. 

No voy a contestar a uua expresión que con
sidero agraviante, por cuanto el referido dipu
tado aludió a la baja calidad de mi alegato, ni 
voy a hacer una n1anitestación similar acerca 
de su disertación; no es lo que corresponde. Me 
abstengo de hacer un juicio al respecto. 

Quiero destacar que no he hecho alegato 
alguno sobre persona determinada, ya sea gene
ral, almirante, brigadier o civil. Todos los ale
gatos que he hecho y que seguiré haciendo son 
y serán en defensa de la paz. 

Por otra parle, me sorprende la contradicción 
en que ha iucurrido el diputado Stubrin porque, 
no obstant'" haber descalificado mis palabras, ha 
terminado proponiendo una redacción t¡ue se 
ajusta en un todo a lo que yo he manifestado. 
Si por el proyecto que se trata se solicitan infor-
111es a los rni.uislros del Poder Ejecutivo para 
e;elarecer esta situación, no tengo ningún incon
veniente en notarlo. 

En lo quP creo que se equivoca groseramente 
el diputado Stubrin es en pretender unanimidad 
en la votación. ya que no se sabe cómo se va a 
plantear; mi voto puede ser contrario. El o algún 
otro señor diputado podrá considerarlo así, pero 
tu opinión pública -a la que me remito para que 
juzgue mis intervenciones- no tendrá dudas 
sobre lo que ocurra. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Conte. - Señor presidente: se ha hecho 
alusión a mis palabras asimilándolas aparente
mente con la justicia del paredón. Creo que ha 
quedado en claro en esta Cámara, que me escu
cha con paciencia desde hace algunos meses, que 
siempre he pretendido la efectiva vigencia de la 
justicia, y si a esta altura ... 

Sr. Stubrin (M.). -¿Me permite una interrup
ción, señor diputado? 

Sr. Conte. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por la 
CapitaL 

Sr. Stubrin (M.). -En ningún momento he 
asociado al diputado Conte con la dialéctica del 
paredón. Si esto ha sido interpretado así, hago 
pública la respectiva rectificación- Le he ret:ri
minado solamente una expresión, . a mi juicio 
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"liviana", sobre el fracaso de la medida utilizada 
por este Parlamento para juzgar los excesos del 
terrorismo de Estado. Pido disculpas por cual
quier otra interpretación. Esto es lo que he que
rido decir. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Continúa en uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Conte.- Decfa que a esta altura esta Cá
mara sigue discutiendo una actitud de soberbia 
protagonizada por un hombre de quien todos 
tenemos conciencia -como lo dijQ el señor dipu
tado Rabanaque- de que es el autor y el respon
sable de miles de muertes eu el país; el hombre 
que mantuvo campos de concentración; el hom
bre que llegó a hacer participar a sus oficiales 
jóvenes en los fusilamientos para ampliar las 
responsabilidades. 

Entonces, si transcurridos nueve meses de este 
gobierno esta H;onorable Cámara tiene que ocu
parse de ese hombre porque aparece en un canal 
de televisión pregonando aires de patriota, creo 
que la palabra fracaso nos debe plantear a todos 
un interrogante en el fondo del corazón, en lu
gar de pretender que se trata de palabras lanza
das simplemente al viento. 

Voy a insistir en el 'texto que he propuesto; 
no lo hago por ninguna tozudez; lo mantengo 
porque creo que una vez más esta Cámara está 
ocupándose del tercer o cuarto episodio relacio
nado con actitudes protagonizadas por el gene
ral Menéndez a lo largo y a lo ancho del país. 

Entonces, es necesario avanzar sobre los he
chos para que quede en claro, para este señor 
Menéndez y para todos los Menéndez que circu
lan por el país, que el ejercicio de la democracia 
puede ser firme y decidido cuando quiere serlo 
y que la protección del derecho no es una pan
talla; el derecho es algo vital, es algo que vive 
en la conducta de todos los días. 

Por lo tanto, no me cabe la menor duda que 
ese 52 por ciento de los votos que llevó al poder 
al doctor Alfonsín -y seguramente un porcen
taje mucho más alto- acompañará plenamente 
a esta Cámara cuando adopte actitudes firmes y 
decididas respecto de episodios de esta natu
raleza. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Melón, -Señor presidente: comparto ple
namente la posición de nuestro bloque respecto 
del tema que ha explicitado correctamente el 
diputado Unamuno; pero me veo en la obliga
ción de avanzar un poco más allá en un asunto 
que nos preocupa demasiado. 

Día a día observamos, desde el mismo mo
mento en que se instala la democracia en la 

ArgentiPa, el 10 de diciembre -y quizás an
tes-, cómo desde la civilidad por un lado y 
desde algunos resabios de las fuerzas armadas 
por el otro se viene armando un frente de tor
menta para que a quienes tenemos alguna es
peranza en este tema nos aterren realmente los 
resultados. 

Por eso, coincido plenamente con el fondo de 
la cuestión al condenar esta nueva actitud irres
ponsable del general Menéndez. No puedo ad
mitir que en este recinto haya que soportar qu;, 
se diga que quizás sacó el cuchillo porque iba 
a un asado -y no lo digo como chiste-. Pero 
tampoco debemos caer en el facilismo de sos
tener, como hicieron dos diputados de la ban
cada radical, que en estos nueve meses se ha 
actuado contra la patria financiera, cuando para 
defender la democracia debemos hacer precisa
mente todo lo contrario: debemos admitir -como 
lo hizo el señor presidente en reiteradas opor
tunidades en los últimos días- que si se han 
cometido errores hay que corregirlos. 

Me permito decir que desde el Poder Ejecu
tivo no se ha actuado de ninguna manera -y 
no hay ningún hecho que lo pruebe- contra 
los llamados responsables de la patria financiera, 
que todos tenemos perfectamente identificados 
y cuyos nombres no es necesario repetir. Re
cuerdo una frase que, pretendiendo responder 
a la misma inquietud que estoy planteando y 
que yo tomé en determinado momento al pie 
de la letra, decía: "Ejerceremos una justicia tan 
dura que muchos van a confundirla con la ven
gamá'. Y hasta ahora, a nueve meses, me per
mito repetir que ninguno de los responsables de 
la patria financiera ha sido enviado por el Po
der Ejecutivo al lugar donde debería estar, la 
prisión, que es el sitio adonde tienen que ir los 
ladrones en cualquier sociedad y en cualquier 
comunidad organizada. (Aplausos.) 

Con respecto al tema concreto que en este 
momento nos pr~ocupa -que es el del general 
Menéndez y otros militares, porque estoy se
guro de que no son la totalidad sino esa parte 
enferma y podrida que las fuerzas armadas ar
gentinas tuvieron en los últimos años y que es 
culpable de tantos crímenes-, debo decir que 
a mi juicio el error que comete el Poder Eje
c;l,ltivo -y que este Honorable Congreso ha 
admitido- es considerar como ciudadanos es
peciales a estos militares cuando llegan a los 
estrados judiciales. 

El general Menéndez concurre a un canal de 
televisión que está administrado -no hay que 
olvidarlo- por el gobierno radical, y debe ir en 
las mismas condiciones en las que iría cualquier 
ciudadano. Por eso creo que es pertinente pre-
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~untarle al Poder Ejecutivo quién paga los dos 
F'ord Falcon en los que el general Menéndez 
fue al canal de televisión, quién paga su custo· 
día y quién autorizó la inclusión de un procesado 
en un programa. Lejos de ser una crítica contra 
el Poder Ejecutivo, creo que es una idea muy 
sana para la democracia que debe ser, no con· 
testada, pero pensada en profundidad. 

El señor general Menéndez tiene que con· 
currir a un estrado judicial o a un canal de 
televisión como cualquiera de nosotros. Y el 
Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio 
de Defensa y del Ministerio del Interior, es de· 
cir, de la Policía Federal -el hecho se desen· 
cadenó en la Capital Federal-, debe tomar las 
medidas que la ley autoriza para proteger 
-como bien ha dicho el señor diputado Stu· 
brin- al señor general Menéndez, como a cual · 
quier otro ciudadano, de quienes puedan ata· 
cario. Pero de ninguna manera pagarle una pa· 
tota para que el general Menéndez concurra a 
un canal de televisión. 

Sr. Presidente (Puglíese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Stolkiner. - Señor presidente: ha puesto 
énfasis en sus palabras el ilustre señor diputado 
Melón. Son problemas serios los que plantea y 
nos preocupan. La verdad es que han pasado 
muchos meses y todavía sufrimos los efectos de 
la patria financiera. Con la sinceridad que es 
característica adjetiva inseparable de la palabra 
"radical", el gobierno h.a reconocido sus dificuJ. 
tades en orden al avance de la programación 
económica. 

Señor presidente: nosotros estamos ocupando 
una banca en esta Cámara no sólo para cola
borar en la elaboración de las leyes o para cri
ticarlas, sino para proponerlas. Honestamente, 
quisiera conversar extensamente con el señor 
diputado Melón y con los demás señores dipu
tados y asesores técnicos de los restantes par
tidos políticos para que me digan cuáles son 
las soluciones propuestas por ellos que atienden 
los diferentes problemas mejor de lo que lo ha 
estado haciendo hasta ahora el actual gobierno. 

Cuando el doctor Raúl Alfonsín asumió la 
presidencia de la República y ocupó el sillón 
de Rivadavia existían en el país varias cuestiones 
mal estructuradas. En este sentido tal vez hable 
a título personal, pero creo que la primera, la 
situación más urgente que debía resolverse, es
taba vinculada con el desmantelamiento de la 
cúpula militar. ¿Por qué? Porque era una exi
gencia crucial, era una espada de Darnocles que 
pendía sin solución de continuidad sobre la vida 
republicana del país. 

Afirmo rotundamente que se ha conseguido 
ese objetivo en su mayor grado; tal vez no corno 
lo 1uisieran quienes confunden venganza con 
justicia o quienes quisieran ver anarquizado el 
p\lÍS, porq~.;e a mar revuelto, ganancia de pes.. 
cadores. 

La Unión Cívica Radical considera que a ni
vel mundial las fuerzas armadas forman parte 
necesaria e indisoluble del Estado, y en este 
sentido me atrevería a remarcar -esto lo digo 
con respeto hacia los señores diputados de los 
otros partidos políticos- que ninguno de los ex
perimentados, inteligentes y honestos políticos 
que no iutegran el radicalismo podría haber 
desarrollado una mejor conducción en orden a 
las cuestiones militares que la llevada a cabo 
por el doctor Raúl Alfonsín y su ministro de 
Defensa. 

Evidentemente, la tarea no es fácil. El ca
mino está lleno de surcos que pueden dar lugar 
a un traspié; pero estimo que la forma en que 
se ha desempeñado el actual ministro de De
fensa está encaminada a obtener fuerzas arma
das tecnificadas, tal como lo exige la moderna 
concepción militar de este maleficio desgraciado 
para el que siempre debe estar preparado el 
mundo: la guerra. O sea, fuerzas técnicamente 
preparadas, sofisticadas, pero sometidas a la au
toridad política del país, que está dada por me
dio de la representación del pueblo, que es el 
dueño de la Nación y de las fuerzas armadas y 
a quien éstas deben obedecer. 

La tarea que ha cumplido y la que viene 
desarrollando el gobierno del doctor Alfonsín 
podrá merecer alguna observación a título de 
opinión, pero lo cierto es que ha sido muy hábil. 

Para mejorar el país, el gobierno necesitaba 
asimismo la democratización de las fuerzas del 
h·abajo, factores de poder que también era in
dispensable organizar. Hay generales muy ho
nestos, y de Jos otros; hay dirigentes sindicales 
muy honestos, y de los otros. 

Sr. Presidente (Pugliese).- La Presidencia no 
se considera con autoridad para interrumpir la 
exposición del señor diputado, porque ella se 
siente culpable de haber violado el reglamento 
con otros señores diputados. Pero es necesario 
advertir a la Honorable Cámara que nos hemos 
deslizado totalmente fuera de la cuestión que 
ha tenido en cuenta la Comisión de Labor Par
lamentaria para plantear esta noche este pro
blema. 

La Presidencia ruega al señor diputado que 
en la medida de lo posible se ajuste a la cues
tión, sin extenderse en uua exposición de carác-
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ter general que seguramente provocará la res
puesta de otros señores diputados. 

La Presidencia solicita excusas a la Cámara 
por haber violado el reglamento, al no hacer 
antes los correspondientes llamados de atención. 

Sr. Stolkiner. -Si el señor presidente y la 
Honorable Cámara me confieren con bondad el 
favor de escucharme advertirán que la finalidad 
de mi exposición está destinada al proyecto en 
consideración. 

Si el gobierno no tiene estabilidad sindical, 
tranquilidad y paz interna, o permite las conexio
nes que existían entre algunos señores -Suárez 
Mason por ejemplo- y la patria financiera, mal 
puede avanzar con un país donde se enfrente 
la amenaza de paros o de irrupción de las fuer
zas militares, y sobre todo, la existencia de la 
deuda externa. Dicha deuda no la hemos fa
bricado nosotros; tiene raíces profundas en el 
pasado y exige llegar a alguna solución para 
seguir hacia adelante. 

Esos pasos se están dando y el próximo ca
mino ya lo anunció la semana pasada el presi
dente de la Nación, doctor Alfonsín. Se trata de 
iniciar en firme la tareá hacia adelante. 

Fracasó la ley sindical que propiciaba el go
bierno. No tuvo la mayoría parlamentaria ne
cesaria; con sentido republicano. de hermandad 
y fraternidad argentina el gobierno entró en 
conversaciones con las fuerzas sindicales para la 
reorganización democrática de los gremios. 

Vamos a procurar seguir adelante. dando jus
ticia social y mejores salarios. Entonces estare .. 
mos en condiciones dP entrar a competir ... 

Sr. Storani. - ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado? 

Sr.. Stolkiner. - Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Para una interrup

ción tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Storani. - Señor presidente: atento a la 
generosidad que se ha tenido en la aplicación 
del reglamento de la Cámara y habiendo sido 
advertido el señor diputado por la Presidencia, 
aun pudiéndolo hacer por vía reglamentaJia me 
permito exhortarlo a que se aboque a la cues .. 
tión que estarnos tratando, evitando derivacio
nes hacia un tema que nada tiene que ver con 
ella. 

La moción que formulo se basa en la adver
tencia de la Presidencia y en la prescripción del 
reglamento, a fin ele que el debate vuelva a 
encauzarse por la vía reglamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese).- La moción debe
ría consistir en si la Cámara considera que el 
señor diputado está o no dentro de la cuestión 
planteada. 

Sr. Mel6n.- Hemos sido elásticos, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Es cierto, señor 
diputado, y la propia Presidencia lo ha reco
nocido, acusándose a sí misma de haberse apar
tado del reglamento, e incluso ha solicitado al 
orador que se ajuste a la cuestión. 

Sr. Stolkiner.- Señor presidente: me voy a 
a justar estrictamente a la cuestión y voy a re
ferirme al problema de fondo. No me voy a 
apartar de él, y agradezco la gentileza del se
ñor diputado Storani. Como somos abogados, 
le ofrezco reciprocidad para casos análogos. 
(Risas y aplausos.) 

Vamos a entrar entonces a hablar de nuestro 
general Menéndez, para lo cual tengo alguna 
autoridad por ser coterráneo. En el día de ma
ñana ingresará a esta Cámara un proyecto por 
el que se dispone la reapertura del proceso que 
no se le inició en 1979, cuando incurrió en un 
motín al frente de cadetes del Liceo Militar 
General Paz con los que fue hasta Jesús María 
y se acantonó en la Escuela de Gendarmería. 
Al verse rodeado y ante la inminencia de un 
derramamiento de sangre, contraviniendo las 
reglas del honor militar sólo se rindió cuando 
vio que sus jefes no le correspondieron. 

De acuerdo con el Código de Justicia Militar 
existen dos tipos de consejos de guerra: el lla
mado supremo y los denominados comunes. Los 
señores generales deben ser juzgados por los 
supremos consejos de guerra. Los otros conse
jos -los comunes- funcionaron y en virtud 
ele ellos muchos suboficiales perdieron sus ca
rreras y muchos oficiales jóvenes debieron pasar 
a retiro. i 

El señor general Menéndez sólo sufrió un 
arresto domiciliario y continuó con el uso del 
grado, cuando de acuerdo con el Código de 
Justicia Militar podían corresponderle hasta 
veinticinco años de reclusión, y la reclusión lle
va implícita -conforme con la justicia militar-
la pérdida dcel tdo. 

Sr. Presidente (Pugliese). -La Presidencia se 
permite señalar al señor diputado que no está 
en discusión la biografía del general Menéndez 
sino el uso de su cuchillo. (Risas.) Quizá en 
otra oportunidad podamos referirnos a su bio
grafía. 

Continúa en el uso de la palabra el señor 
diputado por Córdoba. 
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Sr. Stolkimir. - En definitiva, me alegro enor
memente por el espíritu democrático que ha 
imperado en esta Cámara y que ha permitido 
hacer uso de la palabra al señor diputado Me
lón y a otros señores diputados. 

Sr. Presidente (Pugliese). - El señor diputado 
también ha podido hacer uso de la palabra. 

Sr. Stolkiner. -Admito que mi disertación 
ha sido frustrante y que pudo haberlos can
sado. 

Sr. Melón. - No a los miembros de la ban
cada justicialista. 

Sr. Stolkiner.- Muchas gracias, señor dipu
tado. Adhiero al proyecto presentado por el se
ñor diputado de la oposición, con la modificación 
propuesta por el vicepresidente 1 Q de nuestro 
bloque. Concluyo pidiendo excusas a la Presi
dencia y a la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). - La velada acusa
ción hecha a la Presidencia no está bien fun
dada, ya que no hubo intención de interrumpir 
al señor diputado en el uso de la palabra y se 
tuvo con él igual tolerancia que con los demás 
señores diputados. Sucede que reiteradamente 
el señor diputado se ha apartado de la cuestión 
y por ello la Presidencia ha debido llamarle la 
atención en dos oportunidades, lo que ha hecho 
con gran dolor. 

Sr. Stolldner.- Reitero mis sentidas excusas a 
la Presidencia por no haberme ajustado a sus 
indicaciones. 

No qniero hacer referencia a los fundamentos 
de una velada crítica que no he realizado por
que me volvería a apartar de l:¡ cuestión y no 
deseo ser llamado al orden. 

Sr. Presidente (Pugliese~.- Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. -Señor presidente: no era 
mi propósito intervenir en este debate y de ello 
da fe la circunstancia de que ha sido el señor 
diputado Stubrin el encargado de fijar la posi
ción del bloque en cuanto al proyecto de de
claración que estamos considerando. 

Tal vez debí responder con un reflejo más 
rápido a alguna expresión del señor diputado 
Melón, pero el ímpetu del señor diputado Stol
ldner me relegó en la formulación de esa res
puesta. 

Este episodio que nos ha ofendido a todos 
ha tenido el tratamiento justo en esta Cámara. 

Debiéramos considerar tal vez la desviación 
de este debate como el condimento que hace 
ab·activa y fascinante la tarea de legislar. Se 
l1a pasado por distintos ámbitos del quehacer 
político nacional. Se han dado opiniones cate-

górjcas y se han formulado ¡mc1os. Hasta el 
momento en que fue fijada la posición del blo
que justicialista entendí que estaba perfecta
mente cumplido el papel de la Cámara. Inclu
sive nosotros no tomamos la iniciativa de plan
tear un proyecto de declaración en la inteligen
cia de que estaba vigente una observación que 
se hizo aquí, en orden a la desproporción que 
existe entre este episodio folletinesco y menor 
y el grave capítulo de cargos que pesa sobre 
este personaje sobreviviente de la dictadura 
militar. 

Es por ello que nosotros decidimos sencilla
mente, con austeridad intelectual, hacer una 
presentación como ciudadanos ante el juez de 
instrucción pidiendo simplemente que se pon
gan en movimiento Jos mecanismos que el Es
tado de derecho brinda al alcance de cada ciu
dadano, como una forma de hacer -aunque 
humildemente- docencia en el ámbito de la 
opinión pública, para que cada argentino <epa 
que en el actual Estado de derecho están los 
jneces para juzgar y condenar. 

Mi intervención está determinada por la alu
sión obvia del señor diputado Melón a una fra
se que en los comienzos de nuestro mandato 
provocó las críticas parejas de los tirios y tro
yanos de esta tragedia argentina. Yo dije. efec
tivamente, que nuestra justicia, la de la demo
cracia, iba a ser tal que a algunos les iba t1. 

parecer venganza. Lo sigo creyendo y continúo 
teniendo fe en esto, en cuanto está claro que 
hay reacciones que parecieran alentar vengan
zas o protestar contra venganzas. Además esta 
expresión no podía tener, ni la tiene, una vi
gencia cronológica transitoria sino permanente 
en cuanto a que nosotros sabemos y padecemos 
como todos esa lentitud o pesadez a la que con 
todo brillo y acierto se refirió el señor diputado 
S tu brin. 

Pero entró de rondón el tema de la patria 
financiera en el debate y se reclamó con vehe
mencia que los ladrones fueran a prisión. Es 
claro que esto podemos decirlo y suscribirlo 
todos y cada uno de nosotrtos. Pero ocurre que 
porque queremos justicia y no venganza nadie 
es ladrón ni asesino hasta que un juez dicta la 
sentencia condenatoria, 

Entonces no debiéramos quienes estamos 
sentados en estas bancas. quienes estamos en 
esta casa para dictar leyes, ser de alguna ma
nera desaprensivos con esta valoración de los 
hechos, porque ¿qué podríamos pedir del ciu
dadano común a quien estamos exigiendo que 
espere la justicia, aunque sea lenta, si nosotros, 
ardiendo de impaciencia, por un acto de volun
tad quisiéramos ver a todos los delincuentes, 
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asesinos y ladrones en la cárcel? Asumamos que 
estamos marchando hacia los soportes de las 
instituciones de la República y entendamos su 
significación tratando de que el pueblo también 
la entienda para que no pierda fe en ellas. 

Nosotros, luchadores de la política, no nece
sitamos estímulos para creer .. Los necesita sin 
duda el pueblo que labora cotidianamente por 
el bien del país y al que no podemos hacer 
perder la fe en la justicia y en las instituciones 
de la República. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gurioli. - Señor presidente: deseo hacer 
una pequeña intervención porque de lo con
trario quedará flotando en el ambiente la idea 
del consentimiento de la bancada justicialista 
para con la política del Poder Ejecutivo respec
to de las fuerzas armadas, y esto no es cierto. 
Creo que no faltará ocasión para profundizar el 
debate en ese aspecto. 

Pero es menester aclarar que esta Cámara 
aprobó por unanimidad, hace ya ocho meses, 
el pedido de enjuiciamiento al señor José Al
fredo Martínez de Hoz, el que aún no se ha 
producido. 

También aprobó esta Cámara, sin el voto jus
ticialista, el método a utilizar en el juzgamiento 
de los integrantes de las fuerzas armadas, cuan
do discutimos las modificaciones al Código de 
Justicia Militar. No es el justicialismo el res
ponsable de estas lentitudes. 

En contribución a la unidad nacional y a ese 
clima que el diputado Unamuno señalaba como 
necesario frente al renacimiento de ciertas acti
tudes -no de las fuerzas armadas, que son parte 
integrante de la Nadón _ sino de ciertos oficiales, 
la mayoría de ellos retirarlos, ligados a un pro
yecto de país que el ~J!i por ciento de los votantes 
repudió el 30 af' Óptnhre de 1983- el justicia
lismo entiende que debe aprobarse esta declara
ción y el pedido de informes Pero quiere dejar 
sentado que debe apurarse el expediente en tod ' 
lo que se reladona con ~1 ejuiciamiento de los 
grandes responsables, el principal de los cuales 
se llama José Alfrerlo Martínez de Hoz. 

Sr. Presidente 'Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor díputarln por Buenos Aires. 

Sr. Melón. - He pedido la palabra, señor pr"'
sidente, para una pequeña aclaración, ya que fui 
nombrado por el presidente de la bancada ra
dical. 

Yo comparto en la generalidad de los casos 
y en éste en particular, el contenido de sus ex
presiones en cuanto a lo que el pueblo argen
tino espera de no~ptros y al sentido de resvon-

sabilldad que debemos tener cuando discutimos 
estos temas. También creo en la honorabilidad 
del señor presidente de la Nación y en la del 
señor presidente de la bancada radical, cuando 
expresó que la justicia iba a parecer venganza. 
Yo no quiero venganza sino justicia y creo, co
mo él, que el pueblo argentino en su totalidad, 
cuando votó a ambos partidos mayoritarios, pe
día también justicia y no venganza. 

Pero debemos tener también muy en claro el 
hecho de que esta lentitud con la que funciona 
la justicia en la democracia, y que nos preocupa 
a todos, no debe conducir a que dicha justicia 
llegue demasiado tarde. 

Que este episodio sirva como un llamado a 
nuestra honestidad intelectual para que repen
semos en serio la política argentina para esta 
coyuntura y para que tanto el peronismo como 
el radicalismo seamos capaces de erradicar, in
cluso de nuestro propio seno, a los representan
tes de la patria financiera que todavía conviven 
con nosotros. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano.- Voy a ser muy breve, señor 
presidente. 

El señor diputado Stolkiner planteó el desa
fío, podría decirse, de que esta Cámara no fun
ciona solamente a los efectos de tratar leyes 
enviadas por el Poder Ejecutivo sino que tam
bién puede generarlas. También manifestó el 
diputado Stolkiner que invitaba dl diputado Me
lón y al bloque justicialista a sugerir los caminos 
a seguir. 

Por nuestra parte, estamos ansiosos por man
tener esta conversación con el diputado Stolki
ner. Queremos destacar, respecto de la casi to
talidad de las áreas que están en discusión, o 
donde existe morosidad por discutirlas, que nues-
1 bancada ha presentado proyectos de ley co
mo. por ejemplo. los relativos a la regulación del 
sistema finflnciero . a la investigación de los ilí
citos comcotidos durante el gobierno de facto, al 
procesamiento de sus responsables, a los regí
menes dP promoción industrial, a la política en 
materia tecnológica. a la política universitalia, 
al régimen de defensa nacional, etcétera. 

No son iniciativas las que faltan, sino la vo
luntad de discutirlas. Estamos dispuestos a ha
cerlo en forma personal con el señor diputado 
Stolkiner o abiertamente Qn el seno de esta Cá
mara, cuando así sea oportuno. 

Sr. Stolkiner. -Pido la palabra ya que he sido 
mencionado por el señor diputado Manzano. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Como presidente 
de esta Honorable Cámara me considerQ el úni-
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co responsable de no haber cumplido con el 
reglamento, y tengo para mí que mi responsa
bilidad es aún mayor porque en lugar de repu
diar la actitud del general Menéndez, la deri· 
vación de este debate constituye un triunfo pa
ra ese general. (Aplausos.) 

Sr. Stolkiner. - Señor presidente: renuncio a 
hac~r uso de la palabra. En realidad, he sido el 
único diputado sancionado por la Presidencia 
de la Cámara, 

Sr. Presidente (Pugliese).- La Presidencia 
no ha sancionado al señor diputado; por el con
trario, le ha concedido la palabra. 

Sr. Stolkiner. - Las sanciones morales valen 
más que las materiales. 

Oportunamente tendré el gusto de solicitar al 
señor diputado Manzano que me reciba en for
ma privada para conversar con él acerca de este 
tema. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar en 
general el proyecto de declaración. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
en particular el punto 19. 

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
el punto 29. 

Por Secretaría se dará lectura, 

-Se lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Stubrin (M.). - Señor presidente: ya ade
lanté en la consideración en general la modifi
cación que pretendía introducir en el punto 29. 
Solicito que se dé lectura de ella por Secretaría. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Se dará lectura 
por Secretaría de la modificación propuesta por 
el señor :Hputado Stubrin. 

Sr. Secretario (Belnicoff). - D1ce así: "29-
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio de los ministerio~ de Interior y 
Defensa, se sirva informar acerca de Jos hechos 
acaecidos en las inmediaciones del Canal 13 de 
la Capital Federal la noche del 21 de agosto del 
corriente año, con expresa mención de las me
didas adoptadas como consecuencia de los mis
mos". 

---~= 

Sr. PresiJente (Pugliese). -Corresponde votar 
el punto 29 del proyecto del señor diputado 
Con te. 

Sr. Maya. - Pido la p¡~labra. 
Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 
Sr. Maya. - Quizás el señor diputado Stubrin 

pueda reformular su ,Jlanteo, modificando su 
propuesta respecto del punto 29. que parecería 
constituir una reiteración de lo indicado en el 
.. mnto 19. En eonseeuenda. podría redactarse 
e! punto -:•-' expresando ..¡ue el Poder Ejecutivo 
~e sirva informar acerca de lo referenciado con 
anterioridad. Dr esta manera no se reiteraría en 
el punto 29 la mención de lo acontecido en las 
inmediaciones del Canal 13 de esta Capital. 

Sr. Presidente IPugliese) - Pero usted, señor 
diputado, =stá proponiendo una modificación a 
la moción del señor diputado Stubrin. 

Sr. Maya. - Pero no es sustar.cial. 
Sr. Presid·~nte (Pugliese). - Sin embargo, la 

Presidencia igualmente jen• que someter al pro
nunciamiento de la Honorable Cámara el texto 
contenido en el proyecto <iel señor diputado 
C0nte. Sólo en caso --le que ese texto fuera re
chazado se tratará la ;::¡rupuesta del señor dipu
tado Stubrin. y en ese momento usted podrá 
formular sus observacior.es-

En consecuencia, se va a votar el ·punto 29 tal 
como fue presentado por el señor diputado 
Con te. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). -En consideración 
la propuesta del señor diputado Stubrin. 

Tiene la palabra el señor diputado por En
tre Ríos. 

Sr. Mava. - Deseo ratificar las correcciones 
que suge~í como una forma de mejorar la re
dacción. 

Sr. Presidente (Pugliese). -¿Acepta el señor 
diputado Stubrin la sugerencia del señor dipu
tado Ma, .. ? 

Sr. Stubrin.- Estoy de acuerdo con ella, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). - ¿Podría repetir, 
señor diputado Maya, en qué consiste su pro
puesta, a fin de que la Secretaría tome debida 
nota de ella? 

Sr. Maya. - Que no se reitere en el punto 29 
la mención del episodio que da origen a este 
proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Simplemente ten
dría que decir: "sobre los hechos a que se hace 
referencia en el punto 19''. 
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Sr. Maya. - Exacto. 
Sr. Presidente (Pugliese). -¿_Acepta la modi

ficación el señor diputado Stubrin? 
Sr. Stubrin (M.). -Sí, señor pr~sidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). - Por Secretaría se 

dará lectura del punto 29, tal como quedaría 
redactado. · 

Sr. Secretario (Belnicoff).- Dice así: "Que 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los ministerios del Interior y de 
Defens~, se sirva informar sobre los hechos a 
que se hace referencia en el punto 19, con ex~ 
pNsa mención de las medidas adoptadas como 
consecuencia de los mismos". 

Sr. Presidente (Pugliese). -Se va a votar. 

-Resulta nñrrnativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Corresponde con
siderar el punto 3Q. 

Por Secretaría se va a dar lectura. 
-Se lee. 

Sr. Rabanaque. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese. - Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Rabanaque. -Quiero hacer notar que con 

las exclusiones hechas en el punto 2\l queda omi· 
tida toda mención a la participación que le cupo 
en este episodio a la guardia de infantería de 
la polida. Esto es realmente muy preocupante 
porque se trata de una de las denuncias que be· 
mos hecho con motivo de este tema. 

Sr. Stubrin (M.}. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 
Sr. Stubrin (M.}. - Tal como adelantáramos 

en el debate en general, reitero que nuestra 
bancada votará en forma negativa la inclusión 
de este punto en .el proyecto de declaración. 

Sr. Manzano. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 

e] señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. - Nuestra bancada no comp~tr· 

te el criterio de se!ectiv;dad empleado para de· 
terminar la concurrencia a diversos medios por· 
que confiamos en la madurez con que el pueblo 
argentino recibe cualquier tipo de manifestación 
de estos personajes. Por el contrario, creemos 
que esos hechos· tienen la virtud de bomogenei 
zar a quienes repudiamos la violencia y repu· 
diamos ai ·proceso. Hay que mostrarlos tanto 
como sea posible. No compartimos este mecanis· 
rno de censura que se asemeja a poner la sucie
dad debajo de la alfombra. 

Sr. Presidente (Pugliese) . ....,. Se va a votar. 
-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Queda sáncionado 
el proyecto de declaración 1 • 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

17 
XX CONGRESO DE LA ASOCIACION 

DE INDUSTRIALES LA TINO AMERICANOS 

Sr. Presidente (Pugliese).- Corresponde con
siderar el proyecto del señor diputado Melón, 
que figura bajo el expediente 1.460-D.-84, por el 
que se declara de interés nacional el XX Congre . 
so de la Asociación de Industriales Latinoameri
canos. 

Sr. Melón. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
Sr. Melón. -Pido que se autorice la sustitu

ción deJ texto del proyecto por el que he hecho 
llegar a Secretaría, y cuya lectura solicito. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Belnicoff). - Dice así: 

La Cámara de Diputadas de la Nacl6n 

DECLARA: 

1 o - Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle 
declare de interés nacional el XX Congreso de la Aso
ciación de Industriales Latinoamericanos, que se reali
zará en la ciudad de Buenos Aires, durante los dfas 27 
al 31 de n¡¡;osto próximo. 

2o - Autorizar al presidente de la Honorable Cámara 
para que designe una comisión compuesta por tres se
ñore• diputados para que representen al cuerpo en el 
mencionado Congreso . 

Sr. Presidente (Pugliese). -Se va a votar sí 
se autoriza la sustitución solicitada. 

-Resulto afirmntiva. 

Sr. Presidente (Pugliese). - En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires. 
Sr. Me16n. - Señor presidente: solicito que 

se pase directamente a la votación del proyecto 
en razón del acuerdo existente con la bancada 
mayoritaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Si no hace uso de 
la palabra, se va a votar. 

- .s,. aprueba en general y en partictthtr. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Queda sanciona
do el proyecto de declaración •. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice 
( l:'ág. 3461.) 

• Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3461.) 
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18 
CONGRESO MUNDIAL DE TECNOLOGlA 

DE ALIMENTOS 84 

Sr. Presidente (Pugliese).- Corresponde con· 
siderar el proyecto de declaración de los seña· 
res diputados Gurioli y Druetta por el que se 
solicita u] Poder Ejecutivo que declare de in-· 
terés nacional el Congreso Mundial de Tecno· 
logía de Alimentos 84, a realizarse en la ciu· 
dad de Buenos Aires entre los días 10 y 14 de 
setiembre de 1984. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 
Sr. Secretario (Belnicoff).- Dice asi: 

La Cdmora de Diputados de la Nacidn 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional al Congreso Mundial de Tec
nologia de Alimentos 84 a realizarse en la ciudad de 
Buenos Aires entre los día> lO y 14 de setiembre de 1984, 
entre cuyos objetivos sobresalen: 

a) Actualizar y compilar información sobre el estado 
de situación de las distintas actividades vinculadas con 
la producción, elaboración, transformación, conservación, 
transporte, comercialización, consumo y legislación en 
materia de alimentos. 

b) Propender al conocimiento y difusión de práctica• 
tecnológicas y metodol6gicas de avanzada en cada una 
de las actividades señaladas, a travéi del aporte de paí
Jes líderes en la materia 1. 

Mario A. Gttrioli. - Raúl A. Druetta. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración. 
Si no se hace !ISO de la palabra, corresponde 

pasar a votar. 
La Presidencia advierte a los señores diputa

dos que en el recinto no hay número suficiente 
para votar, mzón por la cual se llamará a tales 
efectos. 

-Se llama para votar. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar el 
proyecto de declaración de los señores diputa
dos Gurioli y Druetta por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declare de interés nacio
nal el Congreso Mundial de Tecnología de Ali· 
mentas 84. 

-Se aprueba en general y ~Il particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1• 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

t V éanse los fundamentos del proyecto en el Dia
rio de Sesiones del 4 al 5 de julio de 1-984. (Pág. 1971.) 

• Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3461.) 
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DERECHO A PENSION 

Sr. Presidente (Pugliese). - Corresponde con
siderar el dictamen de la Comisión de Previsión 
v Segw-idad Suda! en el proyecto de ley del 
Sf:ñor diputado De NichiJu y otros sobre mo
dificación de las leyes 18.037 y 18.038 a los fines 
del reconocimiento del derecho a pensi0n a la 
concubina. 

Por secretaría se dará lectura del dictamen. 
Sr. Secretario (Belnicoff). - Dice así: 

Dictamen de la comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisióu de Previsión y Seguridad Social ba con
siderado el proyecto de ley de los señores diputados 
Cayetano De Nichilo y otros, sobre reconocimiento del 
derecho a pensión a la concubina; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, ac-onseja la sanción del siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 v - Modifícanse Jos primeros párrafos de los 
incisos 1 v de los artículos :38 de la ley 18.037 (texto or
denado, 1976) y 26 de la ley 18.038 ( te>:to ordenado, 
1980), los que quedan redactados en la siguiente forma: 

Inciso lO- La viuda o el viudo incapacitado 
para el trabajo y a cargo de la causante a la fecha 
de su deceso. 

En el supuesto que el cau~ante se hallase sepa
rado de hecho y hubiese tenido concubina, ésta 
gozará de pensión siempre que haya convivido 
durante un período mínimo de cinco años inmedia
tamente anterior al fallecimiento. El plazo de convi
vencia se reducirá a dos años cuando hubiese habido 
descendencia reconocida por la pareja, o el causan
te haya sido soltero, viudo, separado legalmente o 
divorciado. 

La autoridad de aplicación determinará los re
quisitos necesarios para probar la unión de hecho. 

La prueba podrá sustanchrse administrativamente 
o ante autoridad judicial. 

La concubina exduirá a la viuda en el goce de 
la pensión, excepto si el causante haya estado con
tribuyendC> al pago de alimentos y la cónyuge lo 
haya peticionado en vida de aquél, o la viuda se 
hallase separada por culpa del causante. En este 
supuesto, el beneficio se otorgara a ambas por partes 
iguales. 

El beneficio de pensión será gozado en con
currencia con : 

Art. 20 - Modifícanse los incisos tercero de los articu
las 38 de la ley 18.037 (texto ordenado, 1976) y 26 
de la ley 18.038 (tena ordenado. 1980), los que que· 
dan redactados en la 'iguiente forma : 
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Inciso 3o- La viuda, el viudo y/o la concqbina 
en las condicion~s del inciso 1o, en concurrencia con 
los padres incapacitados para el trabajo y a cargo del 
causante a la fecha de su deceso, siempre que éstos 
no gozaren de jubilación, pensi.ón, retiro o presta
ción no contributiva, salvo que optaren por la pen
sión que acuerda la presente. 

Art. 3o - Incorpóranse, a los efectos del alcance e 
interpretación de los nuevos incisos primeros y terceros 
de los actículos 38 de la ley 18.037 (texto ordenado, 
1976) y 26 de la ley 18.038 (texto ordenado, 1980) y 
restantes artículos de ambas leyes y sus normas modi
ficatorias y complementarias a continuación de la pal&bra 
"viuda", los términos "y/o concubinav. 

Art. 4o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de la comisión, 23 de agosto de 1984. 

Cayetano De Nichilo. - Zelmar R. Leale. 
Adrián C. Alvare:~:. - Carlos Le~tani. -
Alberto Bríto Lima. - ]osé Costarellí. ~ 
Abdol C. M. Peche. - Esperanw Reggera. 
- Osvaldo C. Rul:!:. - Roberto P. Alvare:~:. 

INFORME 

Señor presidente: 
La Conüsión de Previ~ión y Seguridad Social ha con

siderado el proyecto de ley de los señores diputados 
Cayetano De Nichilo y otros sobre reconocimiento del 
derecho a pensión a la concubina; y, teniendo a la 
vista sus antecedentes, leyes 18.037 (texto ordenado, 
1976) y 18.038 (texto ordenado, 1980), procede a in· 
traducir modificaciones en el texto original por las 
siguientes razones: 

Se considera innecesaria la inclusión de un nuevo 
artículo a partir del 38 de la ley 18.037 (texto orde
nado, 1976) y otro a partir del 26 de la ley 18.038 
(texto ordenado. 1980) , pues llamaría a confusión en· 
tre los mencionados artículos vigentes y las nuevas 
normas incorporadas. En ese sentido, la comisión pro
cede a modificat los primeros párrafos de los incisos 
primeros y terceros . de los artículM 38 de la ley 18 0.37 
(texto ordenado, 1976) y 26 de la ley 18.038 ( tP.xto 
ordenado, 1980), entendiendo en esa forma cumplir 
igualmente con el objetivo que encierra el espíritu del 
legislador. 

En el primer párrafo de los incisos primeros se fija 
en cinco años el período mínimo de convivencia para 
hacerlo coherente con la normativa vigente en la legis· 
!ación laboral. En el mismo, in fine, se contempla el 
caso del causante soltero, viudo, separado legalmente o 
divorciado. 

En el segundo párrafo de los incisos precitados se 
amplían los requisitos para probar la unión de hecho, 
a fin de permitir una mayor claridad en el procedi
miento. 

En el tercer párrafo de dichos incisos primeros se 
contempla el supuesto de desprotección a la viuda de 
una primera unión legal y su descendencia, cuando en 
vida del causante hubiera percibido pago de alimentos 
L dicha cónyuge lo haya peticionado. 

Se incorpora un nuevo articulo tercero al proyecto 
original para dejar establecido, en el futuro ordena
miento de ambas leyes, la inclusión de la palabra 
"concubina", a efectos de contribuir a una coherencia 
con l11s modificaciones propuestas. 

En conclusión, el dictamen que se ofrece a esta Hono
mble Cámara procnra extender en forma legal un bene
ficio adquirido de hecho, que las normas existentes a la 
fecha habían omitido, produciendo una enojosa desi
gualdad en el medio social, que el legislador debe cubrir 
con su tutela. 

Zelmar R. Leale. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
en general. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). -En consideración 
en particular el artículo 1 Q, 

Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee. 

Sra. Guzmán. -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

la señora diputada por Jujuy. 
Sra. Guzmán. - Señor presidente: en lugar de 

"concubina" propongo que el artículo se refiera 
a la mujer que hubiera vivido con el causante 
en aparente matrimonio. La ley 20.744, de 
Contrato de Trabajo -tanto en su redacción 
original como en el texto ordenado-, establece 
perfectamente en su artículo 248 el derecho a 
percepción de indemnización por fallecimiento 
del trabajador y equipara a la viuda con la mu
jer que hubiera vivido con e] trabajador en 
aparente matrimonio. Esta fórmula no ha pro
ducido dificultades de interpretación. 

Calificar de concubina a la mujer que convi
vió con el trabajador fallecido, afiliado o jubi
lado, a los efectos del otorgamiento de la pen
sión, es una retrogradación en la terminología 
legal de indudable carácter peyorativo. La mu
¡er que convivió y cuidó a aquel a quien con
sideró su marido y que necesita de una presta
ción previsional de indudable carácter alimen
tario, se ve obligada así a presentarse ante los 
organismos previsionales invocando tan dura 
calificación. Esto es afectar su dignidad de mu
jer y de esposa aparente como condición para 
recibir el beneficio. Es como obligar a un nece
sitado a arrastrarse para recibir un mendrugo, lo 
que no es coherente con la amplitud de criterio 
y con el principio de indudable justicia social 
que trasunta este proyecto. 

Por lo tanto, propongo que se utilice la misma 
t,erminolog(a usada por el artículo 248 de la Ley 



Agosto 23 y 24 de 1984 CA.t\1ARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 3449 

de Contrato de Trabajo y se reemplace la pala
bra "concubina" por "mujer que hubiera vivido 
en aparente matrimonio con el trabajador afilia
do o jubilado fallecido", o bien por la expresión 
"mujer que hubiera vivido en unión de hecho 
con el trabajador afiliado o jubilado fallecido", 
ya que el término "concubina" me parece retró
grado, discriminatorio y humillante. 

Además de hacer esta propuesta con respecto 
al artículo 19, adelanto igual planteo con rela
ción al inciso 39, que se modifica por el artícu
lo 29, y al artículo 39 in fine. 

Sr. Presidente (Pugliese). - En el inciso 19 la 
palabra "concubina:" aparece dos veces. 

Sra. Guzmán. - Asi es; en el segundo y en 
el penúltimo párrafos 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Pedrini. - Señor presidente: en vez del 
término "concubinaH, propongo la expresión 
"cónyuge de hecho". 

Sra. Guzmán. - Eso es otra cosa, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Pugliese).- ¿Acepta la co
misión? 

Sr. De Nichilo. - Señor presidente: la comi
sión acepta reemplazar la palabra "concubina" 
por la expresión "unión de hecho". 

Sr. Presidente (Pugliese).- En realidad, ha
bría que hacer referencia a la mujer unida de 
hecho para que concuerde el texto. 

Sra. Guzmán. - Debería decir '1a mujer que 
hubiera vivido en unión de hecho". 

Sr. Presidente (Pugliese). - El párrafo segun
do del inciso 19) comienza diciendo: "En el su
puesto que el causante se hallase separado de 
hecho y hubiese tenido concubina .. . H. Es decir, 
sí hub!ese tenido mujer unida de hecho con él. 

Sra. Guzmán.- O que hubiera tenido mujer 
con quien hubiese vivido en aparente matri
monio. 

Sr. Presidente (Pugliese).- La comisión sólo 
aeepta la expresión "unión de hecho". No es una 
propuesta de la Presidencia. 

Sr. De Nichilo. - Señor presidente: la comi
sión sólo acepta la e::1:presión "mujer que hubiese 
vivido en unión de hecho". 

Sr. Nieva. - Pido la palabra, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). -Tiene la palabra el 

seiior diputadu por Jujuy. 
Sr. Nieva. -Señor presidente: entíendo que 

la expresión "mujer que hubiese vivido en unión 
de hecho" puede dar lugar a una serie de plei-

tos, porque ''vivir", significa en ocasiones estar 
en un mismo domicilio. Entonces, creo que a 
lm efectus de una mejor técnica legislativa sería 
cmiVeniet.te utilizar la expresión "convivido en 
,¡¡ülm de: he¡;hu", porque la convivencia significa 
unión permanente con el ánimo de vivir como 
marido y mujer. 

Sr. Presidente (Pugliese). -¿Acepta la co
misión? 

Sr. De Nichilo. -Señor presidente: pienso 
que el representante del bloque radical inter
pretó mal la expresión, por cuanto no se dijo 
lo que él señaló, sino que se habló de "unión 
de hecho'·. 

Sr. Presidente 'Yugliese). -Señores diputados: 
les pido que lean ouevamente el texto, porque 
aquí io que se está considerando es la sustitu
t:ion de la palabra ··concubina", la que no debe 
tomarse en turma aislada. Aquí se dice "en el 
supuesto que el causante se hallase separado de 
hec!Jo y hubiese tenido concr..bina". Habría que 
reemplazarlo por "hubiese tenido ... " 

Sr. De Nichilo. - Podría ser "mujer unida de 
hecho". 

Sr. Sánchez Toranzo.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente; (l'ugliese). -Tiene la palabra el 

señor diputado por Tucumán. 
Sr. Sánchez Toranzo. - Señor presidente: me 

parece atinada la observación de la señora dipu
tada Guzmán, y para superar la cuestión pro
pongo que se diga "unión de hecho con carácter 
permanente", porque la unión de hecho puede 
ser momentánea o circunstancial. Por eso hablo 
de carácter permanente. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Si no existe acuer
do, el proyecto debería volver a comisión. 

Sr. Jaroslavsky. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. - Señor presidente: el debate 
que se ha suscitado en el tratamiento de esta 
iniciativa en particular contiene méritos como 
para que la Cámara resuelva que vuelva a co
misión, a los efedos de que se logre una redac
ción definitiva Si el dictamen ha vuelto a co
misión pan1 corregii imperfecciones, que todavía 
aparecen, y de alguna manera estamos impro
visando, se d1ría que el buen sentido aconseja 
por lo menos que se efectúe un cuarto inter
medio en las bancas para acordar un texto de
finitivo. Si eso no se logra, entonces el asunto 
debería voh'er a comisión. 
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Sr. Presidente (Pugliese).- A tal efecto el se
ñor diputado debería concretar la respectiva 
moción. 

Sr. Jaroslavsky. - Señor presidente: formulo 
moción de orden para que la Cámara pase a 
cuarto interll')edio en las bancas, a fin de acordar 
un texto. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado Jaros
lavsky. 

-Resulta afirmativa. 

· Sr. Presidente (Pugliese). - Invito a la Hono
rable Cámara a tJasar a un breve cuarto inter
medio en las bancas. 

-Se pasa a cuarto intermedio a la hora 0.43 
del día 24. 

-Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). - Continúa la se
sión. 

Tiene la palal;lra el señor diputado por Co
rrientes .. 

Sr. Leale. - Señor presidente: la comisión no 
acepta modificación ·alguna al proyecto. De tal 
modo, se mantiene la palabra "concubina", 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. - Señor presidente: voy a in
sistir en el siguiente texto: "Inciso lQ) La viuda 
o el viudo incapacitado para el trabajo y a car· 
go del causante a la fecha de su deceso. En el 
supuesto que el causante se hallase separado, 
con o sin sentenda judicial, y hubiese convivido 
en unión de hecho, el o la conviviente gozará 
de pensión siempre que haya convivido duran
te un período mínimo de cinco años inmediata
mente anterior al fallecimieato". 

Sr. Presidente (Pugliese).- ¿Usted ha dicho 
"el o la"? 

Sra. Guzmán. - Sí, señor presidente, porque 
en el mismo inciso lQ) dice '1a viuda o el viudo 
incapacitado para el trabajo''. 

Sr. Presidente (Pugliese). - ¿Por qué no mo· 
difica "el o la causante"? 

Sra. Guzmán. - Por eso dije .. ... a cargo del 
causante .. . ", en forma genérica. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Usted ha dieho 
•• ... en el supuesto que «el) causante se hallase 
separado ... ", razón por la cual le pregunté si 
debería ser "el o la". 

Sra. Guzmán. - El inciso 1 Q) continuaría así: 
"El plazo de convivencia se reducirá a dos años 
cuando hubiese habido descendencia reconocida 

por la p ~treja o el causante haya sido soltero, viu
do, separado legalmente o divorciado. La auto
ridad de aplicación determinará los requisitos 
necesarios para probar la unión de hecho. La 
prueba podrá sustanciarse administrativamente o 
ante autoridad judicial. 

"El o la conviviente excluirá al cónyuge su
pérstite en el gozo de la pensión, excepto si el 
causante baya estado contribuyendo al pago de 
alimentos y el cónyuge lo baya peticionado en 
vida de aquél, o el cónyuge supérstite se hallase 
separado por culpa del causante. En este su
puesto, el beneficio se otorgará a ambas partes 
por igual. 

"El beneficio de la pensión será gozado en 
concurrencia con: ... ". 

Luego sigue el artículo 29, en cuyo inciso 39) 
donde dice "la concubina" debe decir "el convi
viente", y en el artículo 3Q, última parte, donde 
dice "y/ o concubina" debe decir "el conviviente". 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. - Señor presidente: muy breve
mente deseo apoyar el texto que se acaba de 
leer porque responde a una técnica jurídica muy 
perfeccionada y además contempla la situación 
de "el" o "la" conviviente, toda vez que según 
el principio de igualdad jurídica del hombre y 
la mujer ambos deben recibir igual tratamien
to. 

Por elk insto a la comisión que acepte esta 
modificación. 

Sr. Nieva. - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Mosso. - La comisión, por intermedio de 
su presidente, ya ha señalado que no acepta las 
observaciones formuladas. De manera que con 
todo respeto sugiero a la Presidencia que consi
dere la posición adoptaua por la comisión. 

A Ja vez, ahora <Jue estamos considerando es
te proyecto que hace rderencia a las concubi
nas y concubinas, me gustaría saber si la ubica
ción desde la que la señora diputada Guzmán 
ha hecho uso de la palabra obedece a un concu
binato político. (Risa<~) 

Sra, Guzmán. - Realmente el señor diputado 
no tiene argumentos lógicos. Por eso sale con 
estas cuestiones que no son más que una grose
ría. 

Pido lo palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). - Señora diputada: 

después de haber hablado no me pida la pala
bra. 
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Sra. GUZIIláD. - Entonces se la pido ahora, 
señor presidente. 

Sra. Briz de Sánchez. -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Queda anotada 

en el orden en que corresponde, pues hay otros 
señores diputados que también me han solicita
do el uso de la palabra. 

Sr. Manzano. -Pido la palabra para formu
lar una cuestión de orden, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. - Entendemos que el orden en 
que han sido registrados los diputados que han 
pedido la palabra no es el que corresponde. La 
señora diputada por el Chaco había solicitado 
el uso de la palabra con anterioridad al :Señor 
diputado Mosso. Entonces, no puede ..• 

Sr. Presidente (Pugliese).- Lo que el señor 
diputado dice es algo que la Presidencia no pue
de confirmar, porque no advertí el pedido que 
formulaba la señora diputada por el Chaco. Le 
pido disculpas, pero debo conceder la palabra en 
el orden en que advertí que se ha solicitado. 

Sr. Manzano. - ¿No deben estar intercalados 
los oradores? 

Sr. Presidente (Pugliese). - Sí, cuando van a 
expresar posiciones diferentes. Pero en este ca
so ¿cómo puedo adivinarlo? En una facultad 
que no tengo. 

Además debo darle la palabra al señor pre
sidente de la comisión, quien me la ha solicitado 
reiteradamente. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. · 

Sr. Leale. - Este asunto volvió a comisión se-
gún se decidiera en la sesión anterior. . 

En la comisión se invitó a todos los señores 
diputados que en esa oportunidad no habían 
coincidido y tenían discrepancias con varios tér
minos del proyecto de ley. Por lo tanto, el asun
to fue nuevamente tratado y se tuvieron en cuen
ta las opiniones de todos quienes concurrieron 
a nuestra invitación, aun no siendo integrantes 
de la comisión. 

Quiero dejar constancia de ello para mostrar 
Ia manera en que actuó la comisión y cómo bus
camos la mejor forma posible para arribar con 
esas opiniones a la redacción definitiva del pro
yecto. 

En consecuencia, la comisión no acepta la mo
. dificación de ninguno de los términos del pro
yecto en debate. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiené la palabra 
la señora diputada por el Chaco. 

==------
Sra. tBriz de Sánchez. - Señor presidente: quie

ro pedirle al señor presidente de la comisión 
que acepte la sugerencia de la diputada Guzmán 
porque pienso que de una vez por todas la mu
jer argentina debe ser reivindicada, aunque no 
sea más que en las palabras. 

Tengo entendido que la palabra "concubiná' 
tiene connotaciones ya perimidas y no veo por 
qué en este momento de libertad política y e?o
nórnica de la mujer no la podemos camb1ar. 
Pienso que a los hombres no les hace gracia es
te cambio porque están acostumbrados, en su 
mayoría, a tener concubinas ... (Risas y ap~au
sos.) •.. y tal vez sea este uno de los ~oh vos 
por los que se sigue postergando a la ~u¡er. 

Por ello pido humildemente ~l pres1dent,e d.e 
la co!llisión que acepte el camb10 de los terml
nos. (Apiau.sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 
el señor diputado por J ujuy. 

Sr. Nieva. - Lógicamente, voy a disentir con 
la señora diputada porque tengo un solo Dios 
y una sola mujer. (Risas y apiau.sos.) . , 

En virtud de que se adopta una ternunolo&1a 
que causa cierto escozor y a pesar de que qwe
nes estamos en los temas de derecho sabemos 
que la palabra "concubina" no es agraviante en 
absoluto habiendo mantenido su dictamen la co
misión ~oy a hacer moción en el sentido de 
que se someta a votación ese dictamen y en su 
caso la proposición de la señora diputada Guz
mán. 

Sr. Presidente (Pugliesé).- Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán.- Había pedido la palabra a 
raíz de las expresiones del señor diputado .tvlosso, 
pero creo que en realidad lo comprendo. 

Cuando no hay argumentos lógicos y contun
dentes algunos recurren al artificio y a la men
tira. O quizás ese concubinato político habrá 
sido el que arreglamos en su momento con el 
doctor Alfonsín para darle nuestros electores en 
el Colegio Electoral. (Risas y aplausos.) 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sra. Guzmán. - Pero entiendo que estamos 
tratando una cuestión muy seria que se vincula 
con los derechos esenciales del ser humano, con 
la defensa de su dignidad. Es importante que la 
terminología no sea peyorativa; de lo contrario, 
cuando, por el fallecimiento del hombre con quien 
ha convivido, la mujer tenga que presentarse an
te el organismo que le concederá el derecho a 
la pensión deberá decir: "vengo en el ejercicio 
de mi derecho de concubina". 
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Esto es agraviante y la nueva doctri,na también 
señala que se trata de un téhnino peyorativo. 

Sr. Ruiz (O. C.). -A mí me recriminó, señor 
presidente, pero ahora esto ha sido un sainete 
bien grande. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Señor diputado: 
debo aceptar su reclamo porque es cierto. La 
Presidencia es la primera en reconocer que no 
ha conducido bien este debate. 

Sra. Guzmán. - Deseo recordar a la Cámara 
que la Ley de Contrato de Trabajo, la 20.744., ya 
habla de uniones en aparente matrimonio, jus
tamente para evitar esa otra terminología agra
viante. No podemos retroceder ahora diez años 
para volver a una terminología que ha caído en 
desuso por considerársela peyorativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Corresponde vo
tar el despacho de la comisión. 

Sr. Melón.- La bancada mayoritaria se bate 
en retirada. 

Perdón, señor presidente; no advertí que tenía 
el micrófono. 

Sr. Pre~idente (Pugliese).- Se va a llamar pa
ra votar. 

-Mientras se llama a votar: 

Sr. Jaroslavsky.- Señor presidente, ¿existe 
número en la casa para votar? 

Sr. Presidente (Pugliese).- Si los señores di
putados quieren tener a bien tomar asiento, por 
Secretaría se podrá verificar la existencia de 
quórum para votar. 

La Presidencia advierte que ésta es la última 
observación que va a dirigir a la Cámara, para 
no seguir apareciendo reiteradamente descono
cida por los señores diputados. Creo que los 
señores diputados deben comprender que esta 
Cámara, fuera qel reglamento, no será Cámara 
ni será nada. 

Sr. Jaroslavsky. - Señor presidente: a efectos 
de que se vote cuando exista número en el re
cinto, hago moción de que este asunto vuelva 
a comisión en resguardo de la seriedad de la 
Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Me informan que 
si bien en el recinto hay sólo 124 señores dipu
tados, en la casa hay más de 200. 

Por lo tanto, se seguirá llamando para votru:. 
Sr. Manzano. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese).- Tiene la palabra 

el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Manzano. - Señor presidente: entiendo 

que la Cámara ha discurrido bastante tiempo 
en una discusión sobre la redacción de un pro
yecto que debería ser perfeccionado en la co-

misión correspondiente. En este sentido, com
partimos la posición del señor diputado Jaros
lavsky. 

También queremos efectuar uná reflexión 
adicional. Deseamos solicitar a los señores di
putados que se interesan específicamente en 
determinados asuntos que trasladen todas sus 
inquietudes a las comisiones correspondientes. 
De esa manera se podrá ahorrar a la Cámara 
estos tediosos debates por cuestiones semánti
cas o de precisiones legislativas. No es la pri
mera vez que esto sucede. 

Nosotros pediremos preferencia para este pro
yecto para la próxima sesión, con despacho de 
comisión. También adelantamos que en las pró
ximas reuniones vamos a tratar de cerrar este 
tipo de debates con mociones de orden. Nuestra 
intención es utilizar el tiempo en el recinto para 
debatir y aprobar proyectos de fondo, y no para 
discutir cuestiones de detalle. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Coincido con lo 
expresado por el señor diputado por Mendoza. 

Habiendo quórum, se va a votar la moción 
de orden propuesta por el señor diputado Jaros
lavsky en el sentido de que el proyecto vuelva 
a comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- El proyecto vuelve 
a comisión. 

20 
RUTA NACIONAL 193 (BUENOS AIRES) 

(Orden del Día N9 308) 

Proyecto de reaoluci6n 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Orgambide, por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre los me
dios necesarios para realizar los trabajos de compacta
ción y pavimentación de la ruta nacional 193, en su 
tramo desde Zárate, partido del mismo nombre, hasta 
Capilla del Señor, partido de Exaltación de la Cruz en 
la provincia de Buenos Aires, aproximadamente 15 ki
lómetros; y, por las razones que se dan en el inform11 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputadot cls la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de lo.'! 
organismos correspondientes, arbitre los medios necesarioa 
para realizar trabajos de compactación y pavimentación 
en la ruta nacional 193, en el tramo Zárate, partido dGI 
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miSmo nombre, hasta Capilla del Señor, partido de 
Exaltación de la Cruz en la provincia de Buenos Aires, 
aproximadamente 15 kilómetros. 

Sala de la comisión, 25 de julio de 1984. 

Luis S. Casale. - Ricardo Daud. - Jorge 
H. Zavaley. - Vicente M. Azcona. - Al
berto C. Bonina. - Arnaldo González. -
Héctor E. González. - Jesús J. González. 
- Erasmo A. Goti. - Luis A. LenciiUI. -
Lorenzo A . Pepe. - Domingo Purlt4. -
Rubén A. Rapaciní. - Félix Riquez. - An· 
tonio E. Romero. - Pedro A. Sarubi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Transportes al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Orgambide, por el qut> 
se solicita al Poder Ejecutivo la compactación y pavi
mentación de la ruta nacional 193, que une de sur a 
norte la ciudad de Capilla del Señor con la ciudad de 
Zárate, considera innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos por el autor, y por consiguiente los 
hace suyos. 

Luis S. Casale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ruta 193 que une' a la ciudad de Capilla del Se

ñor, partido de Exaltación de la Cruz, con la ciudad 
de Zárate, partido del mismo nombre, en forma recta de 
sur a norte en una extensión de 15 kiJómetros hasta 
la intercepción en su kilómetro 9 con ruta de acceso al 
Complejo Zárate-Brazo Largo ya pavimentada, a 2 ki
lómetros de ruta nacional 9, a 5 kilómetros de ruta 12 y 
rotonda de entrada a la ciudad de Zárate y de acceso 
al complejo, y por el otro extremo . dentro de la exten
sión de los 15 kilómetros después de atravesar y conec
tar con el partido de Campana en sus límites sur-oeste 
se conecta con ruta 8 en su ki:ómetro 24 después de em
palmar con la ciudad de Capilla del Señor, que asl 
quedaría conectada a la red de rutas pavimentadas al 
nordeste. · 

También cabe destacar que en su trayecto dentro de 
los 15 kilómetros que se solicita su pavimentación, la 
ruta 193 a la altura dellálómetro diez al once (lO al ll) 
atraviesa el paraje La Pesquería, con pronunciada po· 
blación, y que esta obra en todo su recorrido no re
€jUiere infraestructura, so'amente un puente sobre el 
arroyo La Pesquería con un cauce de agua de aprm.i
madamente cinco (5) metros de ancho, las caracterís· 
ticas del suelo en toda su extensión son firmes sin des· 
niveles pronunciados. 

Se hace notar que en la mencionada extensión de los 
15 kilómetros que se solicitan pavimentar, ya ha sido 
aprobado el estudio técnico, se ha nivelado y compac
tado desde el kilómetro 24 al 14, se han tomado de los 
campos franjas paralelas de propiedad privada por par
t" de Vialidad, en un mínimo de diez (lO) metros por 

todo su frent" a b. ruta y en algunos lugares, se ha atra
vesado en su nuevo trazado por dentro de las parcelas 
dividiendo a éstas en dos fracciones que en algún caso 
han quedado inutilizadas para la producción del agro, 
se han rEtirado los alambrados en toda su extensión y 
se han colocado en su nueva línea alambrados de sie-
te hilos nue~os con postes y varillas de primera cali
dad en todo su trayecto; este costo, más el del rellenado, 
nivelado y puesta en marcha de un equipo mecanizado 
con su personal y cientos de camiones de tierra que han 
sido necesarios para su nivelación y compactación a 
través de lO kilómetros de trabajos realizados en el 
período del año 1982, dice bien a las claras de lo que 
el Estado ha tenido que abonar, y al no realizar ·ra 
obra, lo que ha obtenido es perjudicar a toda la zona 
afectada por dicha ruta, que al inconveniente natural 
de no poder sacar la producción principalmente leche-
ra en días de lluvia, se suma también el inconveniente 
que significa el haber roto la compactación natural, y 
que el rellenado se convierte en fando intransitable por 
varios días después de las lluvias, que imposibilita el 
tránsito normal del transporte de producción de ce
reales, alimentos balanceados, corno es el caso de la 
fábrica Cargill que se encuentra instalada en ese tra
yecto, los distintos criaderos de la zona de produccióll 
avícola, el transporte de la producción de leche desde 
los tambos de la zona, al no poder entrar el vehículo 
de recolección del producto para su traslado al lugar do 
procesamiento, trabajo que indispensablemente se de
be realizar todos los días por la característica del pro· 
dueto, el transporte de personas, principalmente de los 
niños en edad escolar que deben recorrer clistancias 
apreciables de varios kilómetros para poder llegar n 
sus escuelas, y que en días de lluv;a y subsiguientes 
no tienen transporte por lo que pierden la continuidad 
de asistencia y faci:ita la deserción escolar por la in
termitencia que provoca estos inconvenientes. Por todo 
lo expuesto precedentemente, es fácil imaginar la des
moralización de hombres rurales que toda la vida han 
aportado con sus familias al progreso de nuestro paír 
y que después de haber cedido voluntariamente ma 
tierras; ante el compromiso de que les sería pavimen
tado por parte del Estado el tramo de ruta que se in· 
dica en la presente para poder incorporarnos a la trans
formación social de la comunidad y para poder seguir 
subsistiendo como labradores de nuestros campos, do 
otra manera, tendríamos derecho a pensar que se ha 
cometido una injusticia inmerecida, a lo que despué1 
de haberles sacado las tierras, el Estado no cumple 
con lo que para ellos significa además de lo expuesto, 
un anhelo de más de cincuenta años de deseos y la 
necesidad de tener contacto cuando la circunstancí11 
lo requiera, con estos dos pueblos tan cercanos entro 
si, tan antiguos como parte de nuestra histori~, y tau 
lejanos en la realidad por incomprensión de nuestro• 
gobiernos, dos pueblos como son Capilla del Señor y 
Zárate con sus densas poblaciones, su influencia co· 
mercial, industrial, agropecuaria y cultural, resulta 1111:1. 

ironía pensar que toda vía se encuentren tan separados 
para poder cumplir con su cometido con plena efic.1· 
cía y rendimiento en la labor que les cabe como pue-
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blos integrados a una comunidad; tan así es de cierto 
·lo que se manifiesta, que .al tener conocimiento los go: 
biernos municipalt>.s del partido de Zitrate. como del 
partido de Exaltación . de la Cruz han brindado su 
aprobación y apoyo en forma espontánea. 

Por todo lo expuesto y por los motivos que impulsa. 
es que se sqlicita de esta Honorable C~mara de Dipu· 
tados de la NaCión, se apruebe por parte de los seño

. res legisladores el presente proyecto de resolución. 

Luis O. Orgambide. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Naci6n 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que arbitre los medios 
necesarios para realizar los trabajos de compactación 
y pavimentación de la ruta nacional 193, en su tramo 
desde Zárate, partido del mismo nombre, hasta Capilh 
del Señor, partido de Exaltación de la Cruz, en la pro
viuda de Buenos Aires, uproximadamente 15 kilómetros 

Luis O. Orgambide. 

Sr. 'Presidente (Pugliese). - Despacho sin disi
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

-Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pug1iese). - Queda sancionado 
el proyecto de resolución '. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

21 

REIMPLANTACION. DE LA VERIFICACION FISICA 
OB~IGA TORIA PARA LA TRANSFEHENCIA 

DE AUTOMOTORES 
(Orden del Día NY :3271 

Di.ctamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La ComisiÓn de Legislación General ha considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado Bernasconi 
sobre derogación de la resolución 469/83 de la Direc
ción Nacional de Registro de la Propiedad del Automo
tor, que suprimió el requisito de verificación física de 
automotores en algunos supuestos; y, por las razones 

- ;,: t Véase c.el texto de la sanción en el Apéndice. 
· (Pág. 3461.) 

expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

. ..... ~ 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, proceda 
a la derogación de la resolución 469/83 de la Dirección 
Nacional de los Registros de la Propiedad del Automo
tor y de Créditos Prendarios, y reimplante la verifica
ción física obligatoria de los automotores para las trans
ferencias, con excepción de la inscripción inicial de au
tomotores nacionales producidos en fábrica. 

Sala de la comisión, 2 de agosto de 1984. 

Tomás W . González Cabañas. - Mar{a F. 
G6mez Miranda. - Ricardo A. Terrile.
Ricardo A. Alagia. - Raúl E. Baglinl. 
- José Bielicki. - Osear L . Fappiano. -
Enrique T. Fino. - Carlos E. García. 
Diego R. Guelar. - fléctor M. Maya. 
Lorenzo Pepe. - Néstor Perl. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislacion General, al con!iderar el 
proyecto de resolución del señor diputado Bernasconi 
sobre derogadón dP la resolucin 469/83 de la Dirección 
Nacional de ReJ<istrr. de la Propil'dad del Automotor 
qu~ suprimió e.l requisito de verificación f!sica de ·auto
motores e11 algunos supnestos. cree innecesario abundar 
en más detalles que los señalados en los fundamentos, 
por lo cual los hace suym y así lo declara. 

Tomás W. González Cabañas. 

fUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

A través del decreto ley 6.582 del 30 1e abril de 
1958 ratificado por ley 14.467 del 23 de septiembre de 
l958 . se crea el Re¡¡istro · la Propie.dad del Automotor, 
y se estableceu las normas para el patentamiento, trans
ferencia P 1uscripcioues iuiciales, que unifican en todo el 
territorio d~ la RP.púhlica las inscripciones d< todos los 
automotores . Eutre sus d.isposi<•inues se establecía la 
ohligalori~dad eu todos IM casm de procede• a la veri
ficación física di' los aulomotore.• ( númPro df motor, nú
mero de chasis y •1Úmero de dominio) que ~arantizaba 
al comprado• d~ hn~na fe la sP.gmidad de su patrimonio. 

Por resolución de la Uireccióro Nacional df' la Propie
dad del Automotor 469/83 se ha mprimldc la obli
gatoried:~d de la verificación física de automotores para 
los siguientes tránútes: 

a) Inscripciones iuiciales (excepto automotores Im
portados y automotores armados fuera de fábrica); 
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b) Transferencias (excepto automotores importados y 
automotores armado' fuera de fábrica). 

La no obligatoriedad de la verihcación Hsica de auto· 
motores para efectuar las traustereucias resp~ctivas ha 
producido eu el ámbito de la pohlacióu ,erios proulema• 
de inseguridad a rah de la prohteración de robos v bur · 
tos de vehiculos qu<" luego se corn.,rcializau cou adul 
teraeiones eu los .,¡,meros de motmes chasi~ etcétera. 

A los electo~ de evitar ta prolllr•racilll• de eslos hechos 
delictuosos se hace ansolutarnerolt uecesario establecer 
la obligatoriedad Jt> la verificacit>r. tlsica ·de los automo
tores, cumplimerrtárorlose cou las uormas estaiMcidas en 
la legislacióu vigente, de¡áudose siu electo en todos sus 
alcances la disposiciórr 40!lj83 del 11 de agosto de 1983 
de la Dirección Nacional de los Registros de la Propie
dad del Automotor y de Créditos Preudarios 

Tulio M. Bernasconl. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resoluci6n 

La Cámara de Diputados rle la Nacrón 

Hli:SUI!:LVE: 

Dirigirse nl Poder Ejecutivo para que a través del 
organismo que correspouda, se proceda a la derogación 
de la resolucióu 46!l / 83 de la Dirección Nacional de 
los Registros de la Propiedad dd A utomotot y de Cré· 
ditos Preudarios pOI la cual se ha •uprimido .,¡ requisito 
obligatorio de verificacióu física de automotores para los 
siguientes trámitl!s : 

a) !uscripcioues inici~.les (excepto de automotores 
importados y automotores armado' fuera de fábrica); 

b) Transferencia> (excepto automotores importados y 
automotores armados h;era de fábrica). 

Tulio M. Bema.fconl 

Sr. Presidente (Pugliese).- Despacho sin di
sidencias ni observaciones y de término ven
cido. 

Se va a votar. 
-Se aprueba en general y en particular. 

. Sr. Presidente (Pugliese). -Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1

• 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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TALLER l'ARA LA RECUPERACION DE MATERlAL 
FERROVIARIO EN GENERAL PICO (LA PAMPA) 

(Orden del Dia N'l 329) 

Dictamen de comisi6n 

Honorable Cá!7Wra: 

La Conúsión de Presupuesto y Hacienda ba tomado 
en consideración el anteproyecto de dictamen de la 

1 Véase el texto de la sanci6n en el Apéndice. 
(Pág. 3461.) 

~---

Cornisi6n de Transportes -especializada- sobre el 
proyecto .:le ley del señut diputado Serralta • otros por 
el que se propicia la iuclusióu ~· · el Plau dP Obras Pú
hlicas para el ejercicio U:ll:l4/l!l85 de la imlalación de 
w, talle1 le reparat ~ IOIIP.!) geJ.eralP:- para la reC'uperaciÓD 
de material terroviariu e11 h1 C"judad d~ General Pico, 
provi11cia 1• La l'~mpa . eu juristhccióu del Ferrocarril 
Oomiugo f:!'austiuo Sannie11to; y pm las razones ex· 
puestas eu el iuforme adJUIIIO y las que dará el miembro 
i.ulormaute. acuuseja la aprobacióu del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la l\'aciór. 

OECL.ARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos ~orrespoudientt>s, proceda 
a la itJC)usión en el Plat• de Obras Públicas de la Na
ción, para el ejercido 1 <:ltl4/ Hl85 de la instalación de 
uu tallet de reparaeio11es ¡reuerale' para la recuperación 
de máqui]JaS vagones, nerrarnier •laS y equipO.' ferrovia
rios auxiliares en la ciudad de General Pico. provincia 
de La Pampa, en la líuea del Ferrocarril Domingo Faus
tuJo Sanniento. 

Sala de la comisión, 26 de julio de 1984. 

Rubén F. Rabanal. - Diego R. Guelar. 
Ignacio A. Albarracín. - Mauuel A!liu. 
- ,4./berto C. Bonina. - 1\lberto G. 
Camps - Pedro 1 Capuano . - Norberto 
L. Copel/o. - Lorenzo }. Corfese. -
Migue. D Dovena . - ]osé A. Furque.
Belannino 1' . Martín. - julio A. Mlgllo
zzi. - Raúl . M. Milano. - Miguel P. 
Monserrat . - Antonio A. Rodriguez. -
Antonio E. Romero. - Bernardo l. Sal
duna. - Marcelo Stubrin. - Carlos A. 
Vida!. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Esta Comisión de Presupuesto y Hacienda ha pto

cedido al análisis del anteproyecto de dictamen elabo
rado por la Comisión de Transportes -especializada
sobre el proyecto de ley del señor diputado Serralta y 
otros, refNente a la iuclusiótr ~" el plan de Obras Pú
blicas para e.! ejo¡rcicin ltl84/l\l85 ele la instalación de 
uu taller de repararioues gerreralP, para la r.•ruperación 
de máquinas, vagones. benamientas y equipos ferrovia
rios auxiliares. eu la ciudad de c;eneral Pico provitrcill 
de La Pampa, en la línea del Ferrocarril Domingo Faus
tino Sarmieuto, y uo encontrando objeciones que for
mular al núsmo desde el punto je vista presupuestario, 
solicita su aprobación. 

Rubén F: RabantJl. 
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Anteproyecto de dictamen 

Honorable Cámara: 

La Comis.ión de Transportes -especializada- ha 
'considerado el proyecto de ley del señor diputado 
_Serralta y otros; y, por. las razones que se dan en el 
'informe que se -acompaña y las que dará el miembro in
,f~ant~, · aconseja ' la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECL.Al'IA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, proceda 
a la inclusión en el plan de obras públicas de la Nación, 
para el ejercicio 1984/1985, la instalación en la 
ciudad de General Pico (La Pampa) y en la- linea del 
Ferrocarril Domingo Faustino Samúento de un taller de 
"reparaciones génerales. · . 

Sala de la comisión, lB de julio de 1984. 

Luis S. Casale. - Ricardo Daud. - Jorge 
11. Zaoaley. - VIcente M. Azcona. -
Alberto C. Bonlno. - Amoldo Gonzále:z. 
- Héctor E. Go¡¡zález. - ErQSmo A. 
Gotl. - Miguel A. Khoury . - Loren;¡;o 
A. Pepf!. - Domingo Purita. - Rubén A. 
Rapaclnl. - Félix Riquez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

: I!.a Comisión de Transportes -especializada- ha 
considerado el proyecto• de ley del señor diputado 
Serralta y otros sobre inclusión en el plan de obras pú
blicas para el ejercicio 1984/1985 de la instalación d" 
un ·taller de reparaciones generales para 'a recuperación 
de material ferroviario en la ciudad de General Pico, 
provincia de La Pampa, en jurisdicción del Ferrocarril 
Domingo Faustino ·sarmiento y, considerando que Ge
neral Pico es w1o de los ooudos más importantes clel 
Ferrocarril Sarmiento y que en esta ciudad se han ori
ginado las primeras iniciativas orientadas a la instalación 
-de un· taller . y por otro lado la existencia de lábricas 
medianas en el rubro maderero b metalúrgico, lavorece 
-la operatividad en niveles prácticamente óptimos de ren

,_ tabilidad al no te•\er q11P recurrit 1 otros centros. 

"El transporte por tren sigue siendo el más económico 
·para el productor y dadas las falencias existentes se 
•resiente la circulación normal, generando trastornos 
económicos graves. 

Y dada la importancia que tendrfa la instalación soli
·citada, dado que abrirla una fuente de trabajo actuando 
como potencial estructurante de la economla pampeana. 
. es que· se solicita el voto faverable de la Honorable Cá
mara a este proyecto de declaración. 

. •. Luls S. Casal• . 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El 'senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q - lnclúyese en el plan de obras públicas 
de la Nación. para el ejercicio 1984/1985, la instalación 
en la ciudad de General Pico (La Pampa) y en la línea 
del Ferrocarril Domingo Faustino Sarmiento, de un ta
ller de reparaciones generales para la recuperación de 
máquinas, vagones, herramientas y equipos ferroviarios 
auxiliares. 

Art. 29 - Facúltase al Poder Ejecutivo de la Nación 
a disponer, dentro del presupuesto nacional, las par
tidas correspondientes para la construcción de la· obra 
con la imputación pertinente. 

Art. 3o - Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Miguel ]. Serralta. - O~cq.r N. Caferrl. 
Héctor G. Deballl. - Miguel A. Khoury. 
- Jorge R. Matzkin. - Lorenzo A. Pepe. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Despacho sin disi
dencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

--Se aprueba en general y en particular. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Queda sancionado 
el proyecto de declaración 1

• 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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UNIDAD VU Di:L PUERTO DE ROSARIO 

(Orden del Dla N9 330) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Agricultura y Ga
naderla y Je ..A>mercio, han considerado el proyecto de 
resolución del señor diputado Raúl A. Druetta, por el 
cUlll se ~olicita al Poder Ejecutivo se tomen urgentes 
medidas para completar el equipamiento, la puesta en 
marcha y habilitación operativa de la Unidad VIl del 
puerto de Rosario; y, por las razones que se dan en- el 
informe que se acompaña y las que dará• el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones. 25 de julio de 1984. 

Lui> S. Casale. - /tum F. Eli:zalde. - Julio 
A. Miglior.zi . - Ricardo Duud. - Raúl A. 
Druetta . - Jorge H. Zaooley . - Erasmo 
A. Goti. - Federico Austerlitz . - Alber
to C. Bonina. - Felipe Botta. - Luú V. 
Cabello. - Florencia Carranza. - Raúl 
A. Carrizo. - Ramón A. Dussol. - Háe
tor E. González. - Raúl H. Gonzále:z. -
Emilio F. lngaramo. - Miguel A. Klwurv . 

' Véase el texto de la sanción en. el Apéndice. 
(Pág. 3462.) 
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....:.... ]osé ]. Manny. - Salvad~ L. Matus. 
- Raúl M. Milano. - Félix ]. Motlw. -
Arturo ]. Negri. - Artemio Patiño. -
Anselmo V. Peláez. - Lorenzo A. Pepe. 
- Alberto }. Prone. - Domingo Purita . 
- Rubén A. Rapacini. - Cleto Rauber. -
Félix Riquez. - }osé L. Rodrlguez Ar
tusl. - Antonio E. Romero. - Miguel 
]. Serralta. - Carlos M. Scelzl. - Luan
dro A. SíltJero. - Luis M. Urrlza. 

Proyecto de re>olución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

&ESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se tomen urgentes me
didas para completar el equipamiento, la puesta en 
marcha y habilitación operativa de la Unidad VII del 
puerto de Rosario. 

Raúl A. Druetta. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Agricultura y Ga
nad!'ría y de Comercio, han considerado el proyecto de 
re~olución del señor diputado Raúl A. Druetta, por el 
cual se solidta al Poder Ejecutivo se tomen urgentes 
medidas para completar el equipamiento, la puesta en 
marcha y habilitación operativa de la Unidad VII del 
puerto de Rosario y estiman innecesario abundar en 
mayores argumentos que los esgrimidos en los funda
mentos y por lo tanto los hacen suyos y así lo expresan. 

Luis S. Casale. - Juan F. Elizalde. - Julio 
A. Miglíozzí. - Ricardo Daud. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
De más estaría justificar la necesidad que tiene la 

Argentina de contar con una adecuada infraestructura 
portuaria para atender a la comercialización externa de 
SUJ cosechas. 

Las necesidades en cuanto a su operativa y funcio
nalidad se hallan perfectamente establecidas en el "Pro
yecto de Planificación del Puerto de Rosario", aprobado 
por S.D. N9 2.322/70. 

Con respecto al movimiento de cereales, que consti
tuye el gran porcentaje de su exportación, la memoria 
descriptiva del citado instrumento legal que ofreció a 
manera de informe elevatorio especifica, ya en el año 
1970, que dicha planificación se basa en el racional 
uso de los terrenos portuarios teniendo en cuenta sus 
limitaciones y las justificadas demandas urbanísticas de 
la ciudad de Rosario, contempladas en su plan de re
rnodelación (plan regulador). 

Básica y fundamentaln1ente se trataba de ir reempla
%alldo paulatinamente las antiguas instalaciones de em-

~-----------------------

barque ubicadas en la ¡;ona norte de la ciudad (Barran
cas), conformadas por deficientes embarcaderos propie
dades de e:r empresas ferroviarias y privadas que, Id 
bien poseían capacidad de almacenamiento, sus meca
nismos para el manipuleo de carga de granos era de 
bajo rendimiento. 

Por otra parte, sus obras de atraque eran malas en 
la mayoría de los casos v reacondicionarlas sígnilicaria 
graudes erogaciones para el Estado. 

Por todo ello, el plan aprobado prevé la construcción 
de elevadores apio" en el sectm sur, babiéndosP iniciad:> 
el primero en el tercer cuatrimestre de 1972. 

Dicha instalación ~onsta de un muelle de 265 m de 
longitud con calado de 30 pies al cero. El edificio 
de manipuleo tiene una 1pacidad de almacenaje de 
80.000 t8neladas, estando contemplada una ampliación 
de 25.000 toneladas, En la parte superior del mismo 
cuenta con un área de almacenamiento. lo que permi
tirá una carga inicial de 7.200 toneladas/horas durante 
las dos primeras horas de funcionamiento. para conti
nuar luego con un caudal de 3.600 toneladas/horas, todo 
a través de 6 tubos telescópicos. Este sistema, denomi
nado de "pronto-embarque", será único en el país. El 
nuevo silo estará destinado a la recepción de vagones 
tipo tolva, los que llegarán por cuatro ( 4) vías de 
acceso. 

Incluye una estructura bajo pavimento consistente en 
las tolvas de recepción, los túneles de traslado del cereal 
y las norias de manipuleo. 

Este elevador construido sobre el río Paraoá se com· 
plementa con el muelle para barcazas, este último de 
280 m de longitud, emplazado sobre la dársena inte
rior, cuya primera parte del dragado ya se halla ejecu
tada. 

Por medio de una torre de transferencia es derivado 
el cereal a los silos de las unidades VI y Vll. Todo este 
complejo ya se halla terminado en su parte civil, fal
tando concluir lo correspondiente a su mecauismo de 
acción. 

Además, esta importantísima obra ha necesitado de 
otras de apoyo ya realizadas que insumieron grandes 
sumas de dinero al Estado nacional, como ser acondi
cionar todo el sistema ferroviario y vial al nuevo ele
vador. 

A doce (12) años del comienzo de los trabajos de 
la Unidad VII aún no se hallan finalizados. 

La excesiva demora carece de e>:plicación lógica. El 
tremendo esfuerzo realizado por los distintos organismos 
intervinientes exige una sola respuesta : el compromiso 
de poner en marcha el nuevo complejo con la celeridad 
que las circunstancias imponen; circunstancias que, ade
más de las expuestas, son plenamente válidas en cuanto 
al incremento de los cupos exportables. 

Raúl !.. Druetta. 

Sr. Presidente (Pugliese).- Despacho sin di
sidencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar. 

-Se aprueba en genera!' y en particular. 
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Sr. Presidente (Pugliese). -Queda sancionado 
el proyecto de resolución 1 , 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 
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CODICO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
PENAL. MODIFICACION 

(Orden del Día N9 331) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
el proyecto de ley presentado J?Or el señor diputado 
Pedrini mediante el cual propicia la "modificación de los 
artículos 684, 685 y 687 del Código de Procedimientos 
en Materia Penal, con el objeto de reglar la obligatorie
dad y periodicidad de las visitas a las cárceles por ma
gistrados judiciales y representantes del ministerio fiscal"; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanc:ión del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado !i Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1 o- Sustitúyeose los articules 684, 685 y 
681 del Código de Procedimientos en Materia Penal, en 
la forma que se establece a continuación: 

Articulo 684. - Cada uno de los jueces en lo 
criminal y en lo correccional y Jos representantes 
del ministerio fiscal deberán visitar las cárceles de 
los detenidos o condenados existentes en el distrito 
en que tenga su asiento el juzgado, sin previa 
notificación a las autoridades del instituto peniten ·· 
ciaría. Estas visitas deberán efectuarse, por lo me· 
nos, cada cuatro meses, y tendrán por objeto cono
cer el estado de los presos y oh las reclamaciones 
que éstos hagan, sobre el tratamiento que reciban 
en el establecimiento, y las peticiones que directa
mente formulen sobre el estado de la causa, infor
mándoles sobre el particular. 

Articulo 685. - Los jueces a que se refiere el 
articulo precedente, darán cuenta al superior, toda 
vez que encontrando atendibles las reclamaciones 
o pedidos de los presos, no estuviere en la órbita 
de sus atribuciones resolverlas por sl mismos. 

Artículo 087. - Las visitas de que habla el ar
tfeulo anterior, además del objeto que se señala a 
las visitas de los 1ueces y del ministerio fiscal en el 
artículo 684, tendrán el de averiguat el estado de 
las causas e indagar, sobre todo, la razón de las 
demoras que se notan en el procedimiento. 

Art. 29 - La presente ley entrará en vigencia desde 
la fecha de su publicación oficial. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(:Pág. 3462.) 

Art. 3o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 7 de agosto de 1984. 

Lorenzo ]. Cortese. - Néstor Perl. - Ra
món R. Arrechea. - Osr;a/do Comisar. 
- Luís S. Casa/e. - ]uan C. Castiella . -
Osear L. Fappiano. - Torcuato E. Fino. 
María F. Góme:>; Miranda. - Leopoldo 
R. Moreau. - Rubén F. Rabanal. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

El proyecto de ley que se despacha favorablemente, 
relativo a las modificaciones a los artículos 684, 685 y 
687 del Código de Procedimientos en lo Criminal, con
templa una necesidad, porque si bien es cierto que las 
visitas a las cárceles por los señores magistrados se 
realizan con cierta periodicidad, ellas no satisfacen, en 
general, la verdadera finalidad de las mismas para con
trolar las reales condiciones de alojamiento, trato, hi
giene y alimimtnción de los presos, entre olros fines, que 
se mencionan en el arlículo 683 del Código de Procedi
mientos en lo Criminal. Ello se logra solamente cor 
\'isitas sin previo aviso. En general, salvo casos de ex
cepción, las visitas se llevan n cabo previo aviso y en 
salas especialmente habilitadas, para que los presos lo! 
entrevisten y planteen sus inquietudes y, aunque también 
se revisan las instalaciones, ello no satisface los fines de 
la ley al establecer las visitas, por el conocimiento previo 
de la misma. 

Por ello se considera oportuna la imposicióu como 
deber de efectuar la visita periódicamente, sin previo 
aviso, y no como simple !acuitad. Se considera que tres 
visitas de este tipo al aíio son suficientes pam mantener 
un control efectivo del estado de alojamiento de los pre
sos, máxime cuando eu la Capital Federal, por la can
tidad de juzgados existentes, dichas visitas al establecí-· 
miento serán muy frecuentes . 

Se amplía la previsión del proyecto, limilada n los 
jueces de instrucción, para que las visitas sean obliga
torias, además de dichos magistrados, para los señores 
jueces de sentencia, para los señores jueces en lo correc
cional que tengan presos y para los señores jueces en lo 
criminal y correccional federal. Se comprende a todos 
ellos con la expresión "jueces nacionales en lo criminal 
y en lo correccional". 

Lorenzo ]. Cortess. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado !1 Cámarn de f.Ji¡mtados. etc. 

Artículo 1 o - Refórmase el Código de Procedimien
tos en Materia Penal, de acuerdo con las siguientes 
disposiciones: 

a) Sustitúyesc el texto del artículo 684 por el si
guiente: 

Artículo 684 . -Cada uno de los jueces de 
instrucción y los representantes del ministerio 
fiscal deberán visitar las cárceles de los dete
nidos o condenados existentes en el distrito 
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en que tenga su asiento el juzgado, sin previa 
notificación a las autoridades del instituto pe· 
nitenciario. Estas visitas deberán efectuarse 
bimestralmente, y teudráu por objeto conocer 
el estado de los presos y oír las reclamaciones 
que ~stos hagau sobre el tratamieuto 4ue reci 
bau en el establecimiento y las peticiones que 
directameute formuleu sobre el estado de la 
causa. 

b) Sustitúyese el texto del artículo 685 por el si
guiente: 

Artículo 685. - Los in¡<ces de instrucción 
darán cu~nta al superior. toda ve> qu~ encon· 
trando atendibles las reclamaciones o pedidos 
de lo< presos, no estuviere en la órbita de sus 
atribuciones resolverlus por sí mismos. Los 
ageutes fiscales. para el caso que correspon· 
diere, deberáu cumplir con las obligaciones 
y facultades qne prescribe el arlÍcnln 118. 

e) Sustit.tyese el texto del articulo 687 por el si·· 
guíen te: 

Artículo 687. - Las visitas de que habla 
el artículo anterior, ademá; del objelo que se 
señala a las visitas del juez de instrucción y 
ministerio fiscal eu el artículo 684, tendrán 
el de averiguar el estado de las causas e in· 
dagar, sobre todo, la razón de las demoras 
que se notan en el procedimiento. 

Art. 29 - La presente ley entrará en vigencia desde 
su publicación oficial. 

Art. 39- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Adam Pedrini. 

Sr. Presidente (Pugliese). - Despacho sin disi.' 
clencias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar e11 general. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese).- En consideración 
en particular el artículo 1 Q, 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

-Siu ohservacimu~s, se vota y 3prneba el 
artículo 29. 

-El artículo 39 ~s de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). -Queda sancionado 
el proyecto de ley '. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). - No habiendo más 
asuntos que tratar, queda levantada la sesión. 

25 

-Es la hora l y 15. 

LORENZO D. CEDliOLA. 
Director del Cuerpo .:le Taqulgrafos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 3462.) 

APENDICE 

1 

SANCIONES DE LA HONORABLE CAl\lARA 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lO- Derógase la llamada ley 22.163. 

Art. 20- Restablécese la plena vigencia de la ley 
20.589, de contratistas Je viñas y frutales. 

Art. 3o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

La Cámara de Dipu~ados de la Nacián 

RESUELVE: 

lo- Créase una comisión parlamentaria para el tra
tamiento de un nuevo régimen para el trabajo de con
tratistas de viñas y frutales, a cuyo efecto por Presi
dencia de esta Honorable Cámara se designará a ciuco 
diputados. 
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.20- lnvítase al Honorable Senado de la Nación a de-
5ignar igual número de st¡ñ0re¡¡ -senadores, a los efectos 
de integrar la comisión. 

30 - La comisión, una vez constituida, consultará y 
dará intervención en su labor a la orgallización sindical 
represeutante de los trabajadores y de los empleadores, 
as! como a representantes de los gobiernos de las pro
vincias vitivinícolas. 

40 '- Fijase ¿n el plazo de 180 días, el períodq pa,ra 
que la comisión se expid~ sobre su cometido. 

3 

¡;;{ Se11ado y Cámara ele Diputados, etc. 

Artíc:;u,lo lo- Restablécense las contribuciones a cargo 
de Jos empleadores instituidas por el inciso b) del ar
tículo So de la ley 18.037 (texto ordenado en 1976), las 
qt1e no podrán exceder del cincuenta por ciento (50 %) 
de las vigentes al 30 de septiembre de 1980. 

Art. 20 - Modificase la disposición de facto 22.293 
y sus moclificaciones, de la siguiente forma: 

a) DerógaS§ su articulo 1 o; 

b 1' Sustitúy~m-e su artículo 20 por el siguiente: 
Artículo 29 - Institúyese como recurso del ré

gimen de jubilaciones y pensiones de la ley 
· 18.037 (texto ordenado en 1976) : 

a) Un importe equivalente al setenta con 91! 
100 por ciento (70,91 %) de lo recaudado 
mensualmente por la Direccióu Nacional de 
Recaudación Previsional en concepto de 
aportes a los que alude el inciso a) del 
artículo 89 del precitado texto legal, incluida 
la variación de libramientos impagos por 
aportes personales jubilatorio a cargo de la 
Tesorería General de la Nación, en tanto 
correspondan a remuneraciones devengadas a 
partir del lV de septiembre de 1984; 

b) Un importe equivalente a! ciento treinta y 

nueve con ml/100 por ciento ( 139,09%) de 
lo recaudado mensualmt>ute por la Direc
ción Nacional de Recaudación Previsional 
por los conceptos señalados e1 · el inciso an

terior, cuaudo los mismos correspoudan a 
remuneraciones devengadas en el período 
comprendido entre el 1 v de octubre de 1980 
y el 31 de agosto de 1984. 

e) Sustitúyese el último párrafo del articulo 30 
por el siguiente: 

La cifra estimada de conformidad con las dis
posiciones precedentes deberá quedar defiuiti
:v;irnente reajustada dentro de los tres ( 3) meses 
siguientes, teniendo en cuenta la recaudación 
efectiva y, en su caso, la incidencia real de los 
aportes correspondientes al pago del haber anual 
complementario. 

:Art. 30 - La Secretaria de Seguridad Social modifi
cará, a partir del mes en que produzca efecto el resta
blecimiento previsto en el artículo 1v de esta ley, los 
montos o porcentajes de las retenciones fijadas por o en 
virtud de convenios de corresponsabilidad gremial para 
adecuarlos a la restitución de las contribuciones a que 
alude dicho artículo, 

Art.4o - l!lvít¡¡se a las provincias al restablecimiento 
de las contribuciones a cargo del empleador en las leyes 
jubilatorias de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 5o - Restablécese la contribución a cargo del 
empleador contemplada en el régimen previsonal de 
la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 6o - Modificase la disposición de facto 22.453, 
de la siguiente forma: 

a) Derógase su artículo 1 o; 

b) Snstitúyese el artículo 20 por el siguiente: 

Artículo 20 - Institúyese como recurso del 
régimen jubilatorio de los sistemas de previsión 
social de las jurisdicciones provinciales y de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 
un importe equivalente al setenta con 91/100 
por ciento (70,91 %) de lo recaudado mensual
mente en concepto de aportes de los afUiados 
por cada uno de los sistemas de previsión social 
mencionados en este artículo, calculado sobre la 
base del once por ciento ( 11 % ) , cualquiera 
sea el porcentaje fijado por los distintos regí
menes. 

e) Sustitúyese el último párrafo del artículo 4o por 
el siguiente: 

El Banco de la Nación Argentina deducirá 
automáticamente el importe a transferir del pro
ducido total de Jos impuestos coparticipados a 
qne alude la ley 20.221 (texto ordenado en 
1979 y sus modificaciones). 

Art. 7v - Los aportes de los afiliados y las contribu
ciones a cargo de los empleadores previstos en el régi
men previsional instituido por la ley 18.037 (texto orde
nado en 1976) y en el de la Municipalidad d~ la Ciudad 
de Buenos Aires, correspondientes al sueldo anual com
plc•mentario, se determinarán por aplicación de los por
centajes vigentes al momento en qne corresponda su 
pago, con prescindencia de si debieron aplicarse otros, 
o ninguno, sobre las remuneraciones que generaron de
reeho a la percepcif>n del primero. 

Art. Sv - Sustitúyese el primer párrafo del articulo 29 
de la ley 20.221 (texto ordenado en 1979 y sus modifi
caciones) por el siguiente: 

Del monto total recaudado por los gravámenes a 
qne se refiere la ley se deducirán los importes re
queridos para el cumplimiento del artículo 29 de 
las disposiciones de facto 22.293 y 22.453 y &UJ 

respectivas roodificaciones. 
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Art. 99 - El derecho de las provincias a participar 
en el producido de los impuestos a que se refiere la 
ley 20.221 {texto ordenado eu 1979 y sus modificacio
nes), a partí¡ del l9 de octubre d~ 1981, queda supe
ditado a su adhesión expresa a lo dispuesto por el ar
tículo anterior, la que será comunicada al Poder Ejecuti
vo nacional por intermedio del Ministerio del Interior Y 
con conocimiento del Ministerio de Economía. 

Si transcurridos noventa { 90) días a partir de la 
fecha a que se refiere el párrafo precedente alguna pro
vincia no hubiera comunicado su adhesión, se considerará 
que la misma no ha adherido al régimen y los fon
dos que le hubieran correspondido -incluidos los que 
deberá reintegrar por dicho periodo y que le hubieran 
sido remitidos a cuenta de su adhesión- ingresarán a 
"Rentas generales" de la Nación. 

En caso de adhesiones posteriores al plazo indicado 
en el párrafo anterior, la participación corresponderá a 
partir de la fecha de recepción de la comunicación de 
la norma local de adhesión, sin que puedan hacerse 
valer derechos respecto de recaudaciones realizadas con 
anterioridad. 

Las adhesiones a que se refiere el presente artículo 
implicarán necesariamente, para su validez, la conformi
dad con las disposiciones del mismo. 

Art. 10.- La presente ley entrará en vigencia a par
tir de su publicación en el Boletín Oficial, no obstante: 

l. Lo dispuesto en sus artículo 19 y 59, y en los 
incisos a) de sus artículo 29 y 6<;>, producirá 
efecto a partir del 19 de septiembre de 1984. 

2. Las modificaciones dispuestas en los incisos b) 
y e) de los artlculos 29 y 69, y la sustitución 
prevista en el artículo 89, producirán efectos a 
partir del 1 <;> de octubre de 1984. 

Art. 11. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

4 

La Cámara de Diputados de la Naci6n 

DECLARA: 

l9 - Su más enérgico repudio e indignación ante los 
reiterados gestos y actos públicos de soberbia, impu
nidad y abierto desafío a la opinión popular por parte 
del general {RE) Luciano Benjamin Menéndez, el cual 
...-como corolario de estas actitudes- en la noche del 
día 21 del actual, en las puertas del canal 13 de esta 
Capital Federal y en presencia de cientos de testigos 
y diversos medios de prensa, intentó agredir con un 
arma blanca a un grupo de personas que manifestaban 
pacUicamente. 

20- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio de los ministerios de Interior y Defen
sa, se sirva informar sobre los hechos a que se hace 
referencia en el punto 19, con eN'IJresa mención de las 
medidas adoptadas como consecuencia de los mismos. 

5 

La Cámara de Diputados de .la Nación 

DECLARA: 

1?- Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle 
declare de interés nacional el XX Congreso de la Aso
ciación de Industriales Latinoamericanos, que se reali
zará en la ciudad de Buenos Aires, durante los días 21 
al 31 de agosto próximo. 

2Q - Autorizar al presidente de la Honorable Cá
mara para que designe una comisión compuesta por 
tres señores diputados para que representen al cuerpo 
en el mencionado congreso. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Qne vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional al "Congreso Mundial de Tec
nología de Alimentos 84" a realizarse en la ciudad de 
Buenos Aires entre los días 10 y 14 de septiembre de 
1984, entre cuyos objetivos sobresalen: 

a) Actualizar y compilar información sobre el es
tado de situación de las distintas actividades 
vinculadas con la producción, elaboración, trans
formación, conservación, transporte, comerciali
ción, consumo y legislación en materia de ali
mentos; 

b) Propender al conocimiento y difusión de prác
ticas tecnológicas y metodológicas de avanzada 
en cada una de las actividades señaladas, a 
través del aporte de países líderes en la ma
teria. 

7 

La Cámara de Diputados de Ia Naci6n 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de los 
organismos correspondientes, arbitre los medios necesa
rios para realizar trabajos de compactación y pavimen
tación en la ruta IUlcional 193, en el tramo Zárate, parti
do del mismo nombre, hasta Capilla del Señor, partido 
de Exaltación de In. Cruz, en la provincia de Buenos Ai
res, aproximadamente 15 kilómetros. 

8 

El Senado y Cámara de Dipuwdos, etc. 

DECLARA: 

Que vería con agrado ·que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, proceda 
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a la derogación de la resoludón 469/83 de la Dirección 
Nacional de los R.,gistros de la Propiedad del Automotor 
y de Créditos Prendarios, y reimplante la verificación 
física obligatoria de los automotores p1ra la• transfe
rencias, con excepción de la inscripción inicial de a uta
motores nucionales producidos en fábrica. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA! 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos correspondientes, proceda 
a la inclusión en el Plan de Obras Púb'icas de la Nación, 
para el ejercic:o 1984/1985, de la instalación de un 
taller de reparaciones generales para In recuperación 
de máquinas, vagones, herramientas y equipos ferrovia
rios auxiliares en la ciudad de General Pico, provincia 
de La Pampa, en la línea del Ferrocarril Domingo Fans
tino Sarmiento. 

10 

La Cámara de Diputado~ de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se tornen urgentes medi
das para completar el equipamiento, la puesta en mar· 
cha Y habilitación oper~tiva de la Unidad VII del puer
to de Rosario. 

11 

11 

el Senado r¡ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q- Sustitúyense los articulas 684, 685 y 
681 del Código de Procedimientos en Materia Penal, 
en la forma que se establece a continuación: 

Articulo 684: Cada uno de los jueces en lo cri
minal y en lo correccional y los representantes del 
ministerio fiscal deberán visitar las cárceles de los 
detenidos o condenados existentes en el distrito en 
que tenga su asiento el juzgado, sin previa notifi
cación a las autorid<~des del instituto penitencia
rio. Estas visitas deberán efectuarse, por lo me
nos, cada cuatro meses y tendrán por objeto co
nocer el estado de los presos y oír las reclamacio
nes que éstos hagan, sobre el tratamiento que re
ciban en el establecimiento, y las peticiones que 
directamente formulen sobre el estado de la causa, 
informándoles sobre el particular. 

Artículo 685: Los jueces a que se refiere el ar
tículo precedente, darán cuenta al superior, toda 
vez que encontrando atendibles las reclamaciones 
o pedidos de los presos, no estuviere en la órbita 
de sus atribuciones resolverlas por sf mismos. 

Artículo 687: Las visitas de que habla el artícu
lo anterior, además del objeto que se señala a las 
visitas de los jueces y del ministerio fiscal en el 
artículo 684, tendrán el de averiguar el estado de 
las causas e indagar, sobre todo, la razón de las de
moras que se notan en el procedimiento. 

Art. 29- La presente ley entrará en vigencia desde 
la fecha de su publicación oficial. 

Art. -39- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ASUNTOS ENTRADOS 1 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 o - Créase una comisión parlamentaria para el tra
tamiento de un nU!lVO régimen para el trabajo de con
tratistas de viñas y frutales, a cuyo efecto por Presiden
cia de esta Honorable Cámara se designará a cinco 
diputados. 

1 Presentados con posterioridad a la hora 20 del 
día 22 de agosto de 1984, . y cuya entrada en la pre
sente sesión autorizó la Honorable Cámara. 

29- Invítase al Honorable Senado de la Nación a 
designar igual número de señores senadores, a los efec
tos de integrar la comisión. 

39- La comisión, una vez constituida, consultará y 
dará intervención en su labor a la organización sindical 
rf,presentante de los trabajadores y de los empleadores, 
así como a representantes de los gobiernos de las pro
vincias vitivinícolas. 

4\l- Fíjase en el plazo de 180 días, el período pnra 
que la comisión se expida sobre su cometido. 

Roberto E. Sammartino. - TtJio M. Bernas
conl. - Abdol C. M. Peche. - Ricardo 
]. Cornaglia. - Valentín del Valle Martí
nez. - Lorenzo A. Pepe. - Carlos Les
tanl. - Ignacio L. R. Cardozo. - Adam 
Pedrlnl. - César F. M081nl. 
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